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II. TRÁMITE LEGISLATIVO

1.1 INICIATIVAS DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de ley de Ingresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 2014.

08-sep-13

Crear impuestos especiales a los combustibles con contenido de carbono, a 
los plaguicidas y a las bebidas azucaradas. Un desliz de 6 centavos 
mensuales para la gasolina magna y 8 centavos para la gasolina Premium y 
el diesel. Modernizar el cobro de derechos, destacando aquéllos cobrados al 
sector minero, al uso de aguas nacionales y por el espectro radioeléctrico. 
Eliminar o acotar el Régimen de Consolidación, la deducción inmediata de la 
inversión; el Régimen Simplificado, el Régimen de Sociedades Cooperativas 
de Producción, el tratamiento de las ventas a plazos, la deducción de 
operaciones con partes relacionadas, y la deducción del consumo en 
restaurantes. Eliminar el IETU (Impuesto Especial a Tasa Única) y el IDE 
(Impuesto de Depósitos en Efectivo). Establecer un gravamen a los ingresos 
de las personas físicas por enajenación de acciones en bolsa y un impuesto 
adicional a los dividendos que distribuyan personas morales. Homologar la 
tasa fronteriza del IVA con la del resto del país. Crear un Régimen de 
Incorporación, en el que solamente podrán participar contribuyentes con 
ingresos anuales de hasta 1 millón de pesos. Crear un Régimen de 
Incorporación a la Seguridad Social, por el que las personas recibirán los 
servicios de seguridad social con descuentos sobre las obligaciones por 
pago de cuotas. Establecer un nuevo régimen fiscal a PEMEX.

18/10/2013

Ejecutivo Federal   (Ejecutivo)
31/10/2013

APROBACIÓN C. 
DIPUTADOS:

APROBACIÓN C. 
SENADORES:

20/11/2013

PUBLICACIÓN 
DOF:

1 ESTADO ACTUAL:
Aprobada

10-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Hacienda y Crédito 
Público

 

Medio Ambiente y 
Recursos Naturales

Con Opinión de



II. TRÁMITE LEGISLATIVO

1.1 INICIATIVAS DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal de 2014.

08-sep-13

Establecer como gasto total neto: 4 billones 479 mil 954.2 millones de pesos; 
distribuido conforme a lo establecido en los anexos correspondientes y 
observando lo siguiente: erogaciones de los ramos autónomos, 
administrativos y generales (Anexo 1); erogaciones correspondientes a los 
gastos obligatorios, (Anexo 2); proyectos de inversión en infraestructura 
(Anexo 3); erogaciones correspondientes a los compromisos plurianuales, 
sujetos a la disponibilidad presupuestaria de los años subsecuentes (Anexo 
4); obligaciones presupuestarias de los proyectos de asociación público-
privada (Anexo 4.A); erogaciones correspondientes a los compromisos 
derivados de proyectos de infraestructura productiva de largo plazo (Anexo 
5); previsiones salariales y económicas (Anexos 6 y 23); erogaciones 
derivadas de operaciones y programas de saneamiento financiero, así como 
aquéllas para programas de apoyo a ahorradores y deudores de la banca 
(Anexo 7); montos máximos de adjudicación directa y los de adjudicación 
(Anexo 8); recursos para el desarrollo integral de los pueblos y comunidades 
indígenas (Anexo 9); recursos que conforman el Programa Especial 
Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable (Anexo 10); recursos para 
el programa en materia de ciencia, tecnología e innovación (Anexo 11); 
erogaciones de los programas para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 
(Anexo 12); presupuesto consolidado de la Estrategia Nacional para la 
Transición Energética y el Aprovechamiento Sustentable de la Energía 
(Anexo 14); erogaciones para el Ramo General 23 Provisiones Salariales y 
Económicas (Anexo 19); erogaciones para el Ramo General 25 Previsiones y 
Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y 
de Adultos (Anexo 20); erogaciones para el Ramo General 33 Aportaciones 
Federales para Entidades Federativas y Municipios (Anexo 21); límites de las 
remuneraciones de los servidores públicos de la Federación (Anexo 22); 
previsiones para sufragar las erogaciones correspondientes a las medidas 
salariales y económicas para los Ramos Generales 25 Previsiones y 
Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y 
de Adultos, y 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios (Anexo 23); programas sujetos a reglas de operación (Anexo 24); 
detalle de programas (Anexo 25); presupuesto del Programa de Desarrollo 
Humano Oportunidades (Anexo 26); y los Anexos 13, 15, 16, 17, 18 y 27 al 
30, comprenden los recursos para la atención a grupos vulnerables; la 
mitigación de los efectos del cambio climático; el desarrollo de los jóvenes; la 
atención de niñas, niños y adolescentes; la prevención del delito, combate a 
las adicciones, rescate de espacios públicos y promoción de proyectos 
productivos; conservación, mantenimiento carretero y empleo temporal; 
subsidio ordinario para organismos descentralizados estatales; distribución 
de los programas de salud y medio ambiente y recursos naturales.

13/11/2013

Ejecutivo Federal   (Ejecutivo)

APROBACIÓN C. 
DIPUTADOS:

 

03/12/2013

PUBLICACIÓN 
DOF:

2 ESTADO ACTUAL:
Aprobada

10-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Presupuesto y 
Cuenta Pública

 



II. TRÁMITE LEGISLATIVO

1.1 INICIATIVAS DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios y del Código Fiscal de la 
Federación.

08-sep-13

Ley del Impuesto al Valor Agregado: Homologar la tasa del IVA de la región 
fronteriza con el resto del país al 16 %. Ampliar la base gravable del IVA, a 
través de la eliminación de diversos regímenes especiales de enajenación, 
prestación y arrendamiento de diversos bienes y servicios: enajenación de 
casa habitación, interés de créditos hipotecarios y el uso o goce de casa 
habitación; servicios de educación; mantener exento del pago del IVA en el 
transporte público terrestre de personas, prestado exclusivamente en áreas 
urbanas, suburbanas o en zonas metropolitanas; todo tipo de espectáculos 
públicos, excepto el teatro y el circo; introducción temporal de mercancías; 
enajenación de bienes entre residentes en el extranjero o por un residente en 
el extranjero a empresas maquiladoras; los servicios de hotelería y conexos 
realizados por empresas hoteleras a turistas extranjeros para participar 
exclusivamente en congresos, convenciones, exposiciones o ferias; la 
compra de chicles o gomas de mascar; la enajenación alimentos procesados 
para perros, gatos y pequeñas especies, utilizadas como mascotas en el 
hogar; la enajenación de oro, joyería, orfebrería, piezas artísticas u 
ornamentales y lingotes, cuyo contenido mínimo de dicho material sea del 
80%.
Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios: Aplicar una tasa 
para la enajenación o importación de bebidas con contenido alcohólico y 
cerveza con una graduación alcohólica de hasta 14º G.L. del 26.5 % y 
aquellas con una graduación alcohólica mayor de 20º G.L. una tasa del 53%. 
Prever la devolución del IEPS cuando los bienes introducidos al país 
retornen al extranjero y no se consuman en territorio nacional. Precisar que 
no se pagará el IEPS en las importaciones definitivas de los bienes por los 
que se pagó el impuesto. Suprimir la exención para la enajenación de 
cualquier tipo de bienes que se encuentren sujetos al régimen aduanero de 
recinto fiscalizado estratégico. Aplicar una tasa a todo tipo de saborizantes y 
bebidas energetizantes exclusivamente al importador y al fabricante o 
productor, según el cálculo previsto, indicando que estos grupos de bienes 
estarán gravados cuando contengan cualquier tipo de azúcares añadidas. El 
impuesto se calculará mediante la aplicación de una cuota de $1.00 por litro 
de bebidas saborizadas. Exentar la leche en cualquier presentación del pago 
de este impuesto. Aplicar impuesto a los fabricantes, productores e 
importadores de combustibles fósiles de acuerdo con su contenido de 
carbono, así como a los plaguicidas. Actualizar el procedimiento para 
determinar las tasas aplicables a gasolinas y diesel. Aplicar el IEPS a la 
importación de bienes en franquicia. 
Código Fiscal de la Federación: Establecer procedimientos simplificados 
para pagar impuestos y la utilización de tecnologías para tal fin. Brindar 
herramientas y mecanismos que procuren la eficiencia en el control y 
fiscalización. Prever medidas contra contribuyentes defraudadores. 
Establecer la obligatoriedad de presentar comprobantes fiscales digitales 
para deducir erogaciones. Implementar el buzón tributario. Prever 
infracciones relacionadas con cigarros y tabacos labrados. Modificar el actual 
procedimiento administrativo de ejecución a efecto de hacerlo más eficiente y 
oportuno. Establecer la facilidad al contribuyente para promover la 
impugnación correspondiente en un sólo momento por diferentes causas. 

17/10/2013

Ejecutivo Federal   (Ejecutivo)
29/10/2013

APROBACIÓN C. 
DIPUTADOS:

APROBACIÓN C. 
SENADORES:

09/12/2013

PUBLICACIÓN 
DOF:

3 ESTADO ACTUAL:
Aprobada

10-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Hacienda y Crédito 
Público

 

Economía
Con Opinión de



II. TRÁMITE LEGISLATIVO

1.1 INICIATIVAS DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Prever que la regla de la notificación personal aplica de manera general y no 
sólo para los actos relativos al procedimiento administrativo de ejecución. 
Establecer un plazo máximo de diez años para que se configure la extinción 
de los créditos fiscales mediante la figura de prescripción.

Proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Aduanera.

08-sep-13

Incluir en la ley los siguientes conceptos: documento electrónico, documento 
digital, reconocimiento aduanero, pedimento y aviso consolidado.   
Establecer la coordinación de la Administración Pública Federal, las 
entidades federativas y municipios, así como con las autoridades fiscales y 
aduaneras de otros países con arreglo a lo dispuesto por los tratados 
internacionales de que México sea Parte y estén en vigor, para intercambiar 
información a través de centros o sistemas electrónicos.   Permitir el 
despacho aduanero en lugar distinto al autorizado, independientemente de la 
naturaleza o volumen de las mercancías de que se trate. Posibilitar a los 
particulares promuevan directamente el despacho aduanero de sus 
mercancías sin la intervención obligatoria de los servicios profesionales 
prestados por los agentes aduanales.   Eliminar de la legislación, la figura del 
agente aduanal sustituto y del apoderado aduanal e implementar el 
mecanismo de firma electrónica y sello digital para validar los trámites que 
correspondan.   Fijar el procedimiento y supuestos para las notificaciones 
electrónicas.   Beneficiar a aquellos contribuyentes que paguen créditos 
fiscales adeudados, con la reducción en un 50% de la multa impuesta, 
siempre que se realice su pago previo a la notificación de la resolución por la 
que se imponga la sanción.

15/10/2013

Ejecutivo Federal   (Ejecutivo)
24/10/2013

APROBACIÓN C. 
DIPUTADOS:

APROBACIÓN C. 
SENADORES:

09/12/2013

PUBLICACIÓN 
DOF:

4 ESTADO ACTUAL:
Aprobada

10-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Hacienda y Crédito 
Público

Unidas de

Economía



II. TRÁMITE LEGISLATIVO

1.1 INICIATIVAS DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de 
Derechos.

08-sep-13

Establecer que las dependencias y entidades de la administración pública 
federal deberán informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
sobre los ingresos que hayan percibido por derechos, durante el primer 
semestre del ejercicio fiscal en curso y sobre los que tengan programados 
percibir durante el segundo semestre. Establecer que las empresas de 
transporte aéreo internacional de pasajeros, recauden y enteren el derecho 
por visitante sin permiso para realizar actividades remuneradas. Exentar el 
cobro del derecho por la expedición del documento migratorio, al residente 
temporal bajo los convenios de cooperación o intercambio educativo, cultural 
o científico. Establecer un derecho por el estudio, trámite, autorización o 
renovación que emita el Instituto Nacional de Migración para ser miembro del 
programa viajero confiable. Eliminar el certificado de importación de armas, 
municiones, detonantes, explosivos y artificios químicos. Exentar a los 
miembros del Servicio Exterior Mexicano del derecho por la expedición del 
certificado de lista de menaje de casa. Establecer que la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, tendrá derecho al pago por el estudio, trámite, 
emisión o renovación del dictamen técnico mediante el cual se podrán 
prever, detectar y reportar actos en materia de terrorismo u operación con 
recursos de procedencia ilícita. Eliminar el derecho por los servicios de 
inspección y vigilancia que presta la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores a las arrendadoras financieras, empresas de factoraje financiero y 
sociedades financieras de objeto limitado. Exentar del pago del derecho de 
certificación en materia de sanidad agropecuaria, a las instituciones de 
enseñanza e investigación, por la expedición de certificados zoosanitarios y 
fitosanitarios. Implementar el pago de un solo derecho que comprenda la 
operación y explotación de los servicios de autotransporte federal. Adecuar 
Ley Federal de Derechos con los servicios que presta la Dirección General 
de Aeronáutica Civil. Modificar el derecho para el uso o aprovechamiento de 
recursos naturales dentro de las áreas naturales protegidas. Cobrar una sola 
cuota por los derechos de extensión de horario de los servicios de control de 
tránsito aéreo. Reducir las cuotas de los derechos por determinados 
servicios sanitarios. Establecer un derecho por la prestación de servicios 
privados de seguridad, bajo el concepto de “servicios de alarmas y de 
monitoreo electrónico”. Disminuir al 1% la tasa sobre los ingresos por la 
venta de bienes y servicios que se obtenga CAPUFE por el uso de las 
carreteras y puentes federales. Establecer derechos por el uso, explotación o 
aprovechamiento de aguas nacionales y de los cuerpos receptores de aguas 
residuales. Establecer el método para determinar la clasificación de las 
zonas de disponibilidad agua superficial o subterránea.

17/10/2013

Ejecutivo Federal   (Ejecutivo)
29/10/2013

APROBACIÓN C. 
DIPUTADOS:

APROBACIÓN C. 
SENADORES:

11/12/2013

PUBLICACIÓN 
DOF:

5 ESTADO ACTUAL:
Aprobada

10-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Hacienda y Crédito 
Público

 



II. TRÁMITE LEGISLATIVO

1.1 INICIATIVAS DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto por el que se Expide la Ley del 
Impuesto sobre la Renta.

08-sep-13

Incluir una norma de procedimiento para efecto de que tratándose de 
operaciones entre partes relacionadas, las autoridades fiscales puedan 
solicitar a residentes en el extranjero que le informen de las disposiciones 
legales del derecho extranjero cuya aplicación pueda generarle una doble 
tributación con la finalidad de que la obtención de los beneficios de este tipo 
de tratados se otorguen a los contribuyentes a quienes realmente van 
dirigidos. Eliminar las disposiciones que permiten deducir en un sólo ejercicio 
el 100% de la inversión realizada en la adquisición de activos, que podrán 
seguir deduciéndose conforme a las tasas de depreciación lineal. Eliminar la 
posibilidad de deducir en forma inmediata el valor presente de las 
inversiones. Aumentar la tasa máxima del ISR para personas físicas 
aplicable con ingresos anuales de hasta 500 mil pesos a una tasa máxima de 
30% y para ingresos mayores a ese nivel con una tasa máxima de 32%. 
Derogar el beneficio de permitir la deducción en forma inmediata y hasta por 
el 100% de las inversiones que se efectúen en bienes inmuebles ubicados 
en las zonas de monumentos históricos de las ciudades de México, 
Mazatlán, Mérida, Morelia, Oaxaca de Juárez, Puebla de Zaragoza y 
Veracruz, en términos del Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial 
de la Federación (DOF) el 30 de marzo de 2012. Establecer la deducción de 
las aportaciones que realicen las empresas a los fondos de pensiones y 
jubilaciones complementarias a aquéllas que son obligatorias por ley, en el 
momento en que la empresa realice una erogación real a favor de sus 
trabajadores. Establecer que los bienes que se donen sean básicos para la 
subsistencia humana en materia de alimentación, vestido, vivienda y salud y, 
además, que no puedan ofrecerse en donación aquellos bienes que 
conforme a otro ordenamiento jurídico relacionado con el manejo, cuidado o 
tratamiento de dicho bienes, se encuentre prohibida expresamente su venta, 
suministro, uso o se establezca otro destino para los mismos. Prohibir la 
deducción de pagos efectuados a partes relacionadas residentes en México 
o en el extranjero que no se encuentren gravados o lo estén con un impuesto 
inferior al 75% del ISR causado en México de conformidad con la nueva Ley 
del ISR. Prohibir la deducción de pagos que también sean deducibles para 
partes relacionadas residentes en México o en el extranjero. Establecer un 
Límite de 4% a las deducciones por donativos a la Federación, entidades 
federativas, municipios y sus organismos descentralizados. Establecer a las 
instituciones del sistema financiero la obligación de informar una vez al año, 
sobre los depósitos en efectivo que reciban los contribuyentes en cuentas 
abiertas a su nombre cuando el monto acumulado supere los $15,000.00 
mensuales. Asentar la deducibilidad de los vales de despensa cuando se 
otorguen a través de monederos electrónicos autorizados por el SAT. Acotar 
la deducción de las erogaciones por remuneraciones que a su vez sean 
ingreso para el trabajador considerados total o parcialmente exentos por la 
Ley del ISR por lo que sólo procederá la deducción de hasta el 41% de las 
remuneraciones exentas otorgadas al trabajador. Considerar como no 
deducibles las cuotas de seguridad social del trabajador pagadas por el 
patrón. Ajustar el monto de deducibilidad por adquisición de automóviles 
hasta 130 mil pesos por unidad sin IVA. Ajustar el monto deducible por renta 
de automóviles a 200 pesos diarios por unidad. Eliminar la deducibilidad de 

17/10/2013

Ejecutivo Federal   (Ejecutivo)
29/10/2013

APROBACIÓN C. 
DIPUTADOS:

APROBACIÓN C. 
SENADORES:

11/12/2013

PUBLICACIÓN 
DOF:

6 ESTADO ACTUAL:
Aprobada

10-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Hacienda y Crédito 
Público

 



II. TRÁMITE LEGISLATIVO

1.1 INICIATIVAS DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

los consumos en restaurantes a personas morales y físicas con actividades 
empresariales y profesionales. Eliminar el tratamiento preferencial para las 
sociedades cooperativas de producción. Derogar el régimen aplicable a las 
Sociedades Inmobiliarias de Bienes Raíces. Eliminar la opción para que los 
Desarrolladores inmobiliarios y fabricantes de bienes de largo proceso de 
producción deduzcan las erogaciones estimadas relativas a los costos 
directos e indirectos de esas obras o de la prestación del servicio. Eliminar la 
excepción aplicable a la deducción del costo de adquisición de los terrenos 
en los que realicen obras consistentes en desarrollos inmobiliarios o 
fraccionamientos de lotes, contratos de obra inmueble o de fabricación de 
bienes de activo fijo de largo proceso de fabricación y los prestadores del 
servicio turístico del sistema de tiempo compartido. Eliminar la deducción de 
gastos de exploración del sector minero. Eliminar para las personas morales 
la facilidad de considerar como ingreso obtenido solamente la parte del 
precio cobrado durante el ejercicio. Reincorporar en la definición de “ingresos 
pasivos” los conceptos: enajenación de bienes inmuebles, otorgamiento del 
uso o goce temporal de bienes y los ingresos percibidos a título gratuito.

Proyecto de decreto por el que se Expide la Ley de 
Ingresos sobre Hidrocarburos, y se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de las Leyes Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, General de 
Deuda Pública y de Petróleos Mexicanos.

08-sep-13

Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos: Crear un ordenamiento jurídico con el 
objeto de establecer el régimen fiscal aplicable a Petróleos Mexicanos 
(PEMEX) y sus organismos subsidiarios, así como el régimen de ingresos 
del Estado Mexicano derivado de la exploración y extracción de 
hidrocarburos. Prever que PEMEX y sus organismos subsidiarios estarán 
sujetos al pago del Impuesto Sobre la Renta por las actividades de 
transformación industrial. Establecer los casos por los que el Estado 
percibirá ingresos por las actividades de exploración y extracción de 
hidrocarburos que realice PEMEX. Prever los preceptos a observar de los 
ingresos derivados de las asignaciones, tales como el pago anual del 
derecho ordinario sobre hidrocarburos; investigación científica y tecnológica 
en materia de energía; fiscalización petrolera; del derecho para regular y 
supervisar la exploración y extracción de hidrocarburos. Establecer las 
obligaciones en materia de transparencia, fiscalización e informes en materia 
de ingresos petroleros.
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria: Incluir un 
régimen presupuestario especial y exclusivo para PEMEX, con el objeto de 
excluir a PEMEX y sus organismos subsidiarios de la aplicación del excesivo 
número de controles a los que se encuentran sujetos.
Ley General de Deuda Pública: Concentrar las disposiciones relativas al 
régimen de deuda de PEMEX.
Ley de Petróleos Mexicanos: Derogar las disposiciones que se abordan en 
materia de presupuesto y deuda, por estar consideradas en las 
modificaciones propuestas.

Ejecutivo Federal   (Ejecutivo)

 

 

 

7 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

10-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Hacienda y Crédito 
Público

 

Energía
Con Opinión de



II. TRÁMITE LEGISLATIVO

1.1 INICIATIVAS DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 
4o., 73 y 123 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.

08-sep-13

Incluir el derecho de los adultos mayores a recibir una pensión en los 
términos que determinen las leyes que expida el Congreso de la Unión. 
Establecer la protección de los derechos de los adultos mayores a cargo del 
Estado, quien velará para que reciban servicios de salud, promoverá su 
integración social y participación en las actividades económicas, políticas, 
educativas y culturales de su comunidad. Facultar al Congreso de la Unión 
para legislar en materia de protección de los adultos mayores, así como en 
materia de seguro de desempleo. Facultar al Congreso de la Unión para 
expedir la ley que establezca un seguro de desempleo para los trabajadores, 
en la que se preverán las condiciones de financiamiento y los requisitos para 
acceder al mismo

24/10/2013

Ejecutivo Federal   (Ejecutivo)

APROBACIÓN C. 
DIPUTADOS:

 

 

8 ESTADO ACTUAL:
Aprobada

10-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Puntos 
Constitucionales

 

Proyecto de decreto por el que se Expide la Ley de la 
Pensión Universal y la Ley del Seguro de Desempleo, y se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
la Ley del Seguro Social, de la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley de los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro y de la Ley del Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.

08-sep-13

Instaurar la Pensión Universal personal, intransferible e inextinguible para 
quienes no puedan obtener una pensión de carácter contributivo, cuyo monto 
sería de 1,092 pesos mensuales, actualizados anualmente conforme al 
Índice Nacional de Precios al Consumidor. Inicialmente considerada para 
otorgarse a los residentes a partir de 65 años -pero estableciendo que la 
edad sería revisable a la luz de la variación en la esperanza de vida de los 
mexicanos-, otorgable para los residentes registrados ante el Registro 
Nacional de Población que tengan un ingreso mensual igual o inferior a 
quince salarios mínimos. Establecer los requisitos de registro y trámite para 
su obtención, las autoridades encargadas de llevarlo a cabo, los medios de 
defensa que pueden tener los solicitantes en caso de negativa, así como el 
régimen de responsabilidades y sanciones a quienes violenten las 
disposiciones.

Ejecutivo Federal   (Ejecutivo)

 

 

 

9 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

10-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Hacienda y Crédito 
Público

Unidas de

Seguridad Social



II. TRÁMITE LEGISLATIVO

1.1 INICIATIVAS DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

08-sep-13

Robustecer el marco jurídico relativo al manejo de la política fiscal, 
convirtiendo la salud de las finanzas públicas en una política de estado. 
Establecer una regla de balance estructural, añadiendo un límite máximo de 
crecimiento al gasto corriente para generar ahorro en la parte alta del ciclo 
económico y garantizar una mayor calidad del gasto público. Establecer una 
medida de balance como una alternativa para el análisis de la relación 
estructural entre los ingresos y el gasto público. Incluir los siguientes 
conceptos: gasto corriente estructural, entendido como el monto 
correspondiente al gasto neto total, excluyendo determinadas 
particularidades; inversión física y financiera directa, siendo las erogaciones 
que tienen como contraprestación la constitución de un activo; y, límite 
máximo del gasto corriente estructural, concebido como el gasto corriente 
estructural del último ejercicio fiscal, más un incremento que contribuya a 
mejorar el balance presupuestario. Adicionar que la meta anual de los 
requerimientos financieros del sector público y el límite máximo del gasto 
corriente estructural para cada ejercicio fiscal, serán elementos mínimos que 
deberán contemplar la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos de la 
Federación. Eliminar el Fondo de Estabilización para la Inversión en 
Infraestructura de Petróleos Mexicanos y el Fondo de Apoyo para la 
Reestructura de Pensiones. Incrementar de “40” a “65” por ciento los 
recursos del Fondo de Estabilización de los Ingresos Petroleros. Crear el 
Fondo de Ahorro Soberano. Establecer los casos y procedimientos en los 
que se podrá utilizar los precios de otras mezclas de crudo de petróleo, 
siempre que éstas coticen en los mercados reconocidos en la Ley del 
Mercado de Valores. Eliminar la restricción al monto de diferimiento de pago 
autorizado del año anterior que podrá considerarse como adeudos del 
ejercicio fiscal anterior en el ejercicio fiscal en curso. Eliminar de la Ley, la 
participación del Banco de México en la expedición de lineamientos relativos 
al funcionamiento, organización y requerimientos del sistema integral de 
información de los ingresos y gasto público.

17/10/2013

Ejecutivo Federal   (Ejecutivo)
28/10/2013

APROBACIÓN C. 
DIPUTADOS:

APROBACIÓN C. 
SENADORES:

 

10 ESTADO ACTUAL:
Aprobada

10-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Presupuesto y 
Cuenta Pública

 



II. TRÁMITE LEGISLATIVO

1.1 INICIATIVAS DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal.

08-sep-13

Fortalecer los incentivos recaudatorios que deben tener las Participaciones 
Federales, tanto a nivel estatal como municipal. Prever los conceptos que no 
serán incluidos en la recaudación federal participable. Modificar la fórmula 
del Fondo de Fomento Municipal con el objeto de incentivar a que las 
entidades federativas puedan asumir, mediante la firma de convenios, la 
operación del cobro del impuesto predial de sus municipios. Incluir al 
Presidente de la Conferencia Nacional de Municipios de México, como 
invitado permanente a las reuniones de los Funcionarios Fiscales. Modificar 
la forma de distribución del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social. Prever que los gobiernos de las entidades federativas deberán 
transferir a los ejecutores del gasto, los recursos que reciban de la 
federación por concepto de los Fondos de Aportaciones Federales, en un 
plazo máximo de 5 días naturales. Establecer la obligación de las entidades 
federativas y municipios para presentar informes relacionados con el uso de 
los recursos a las Delegaciones Estatales de la Secretaría de Desarrollo 
Social y a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Facultar a la 
Secretaría de Desarrollo Social para publicar un Informe anual sobre la 
situación de pobreza y rezago social de los estados y sus respectivos 
municipios, con base en lo que establece la Ley General de Desarrollo Social 
para la medición de la pobreza. Prever que las secretarías de Estado 
correspondientes deberá proporcionar la información necesaria para el 
cálculo de los fondos a más tardar el 31 de enero de cada año. Establecer 
que los coeficientes de la fórmula de distribución del Fondo General de 
Participaciones sean incentivos recaudatorios. Precisar las reglas de 
operación del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los 
Estados y del D.F.

17/10/2013

Ejecutivo Federal   (Ejecutivo)
28/10/2013

APROBACIÓN C. 
DIPUTADOS:

APROBACIÓN C. 
SENADORES:

09/12/2013

PUBLICACIÓN 
DOF:

11 ESTADO ACTUAL:
Aprobada

10-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Hacienda y Crédito 
Público

 



II. TRÁMITE LEGISLATIVO

1.1 INICIATIVAS DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal y 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, en 
materia de financiamiento educativo.

08-sep-13

Ley de Coordinación Fiscal: Crear el Fondo de Aportaciones de Nómina 
Educativa y Gasto Operativo (FONE), administrado por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, que sustituirá al Fondo de Aportaciones para la 
Educación Básica y Normal.   Otorgar facultades a la Secretaría de 
Educación Pública para crear un sistema de administración de nómina; 
conciliar y mantener registro actualizado sobre el número y tipo de plazas 
docentes administrativas y directivas de educación tecnológica y de adultos 
por escuela en las entidades federativas, debiendo informar a la Cámara de 
Diputados, a la SHCP y a la Secretaría de la Función Pública; definir el 
método para calcular el monto de dicho Fondo; señalar que el aumento 
salarial de las plazas transferidas dependerá de la disponibilidad de recursos, 
de los objetivos, metas y resultados alcanzados por el Servicio Profesional 
Docente y de la negociación entre representantes de los trabajadores y 
autoridades educativas federales y locales; y precisar que los Estados 
deberán utilizar los recursos del Fondo exclusivamente a los fines 
establecidos, y en caso de no hacerlo, el Congreso local deberá hacerlo del 
conocimiento inmediato de la Auditoria Superior de la Federación. 
Ley General de Contabilidad Gubernamental: Mandatar a las Entidades 
Federativas, a que presenten información, conciliación del número y tipo de 
plazas docentes, así como la publicación en la página de internet de la 
Secretaría de Educación Pública, sobre ésta y otra información referente al 
sector educativo.   Sustituir la Fórmula del Fondo de Aportaciones para la 
Educación Básica y Normal por el Fondo de Aportaciones de Nómina 
Educativa y Gasto Operativo, con el objeto de que sea éste el encargado de 
contener la información mencionada.

17/10/2013

Ejecutivo Federal   (Ejecutivo)
28/10/2013

APROBACIÓN C. 
DIPUTADOS:

APROBACIÓN C. 
SENADORES:

09/12/2013

PUBLICACIÓN 
DOF:

12 ESTADO ACTUAL:
Aprobada

10-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Hacienda y Crédito 
Público

 



II. TRÁMITE LEGISLATIVO

1.1 INICIATIVAS DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de los Títulos Tercero Bis 
y Décimo Octavo de la Ley General de Salud.

08-sep-13

Establecer una serie de elementos que permitan consolidar a la Secretaría 
de Salud como instancia rectora y articuladora del Sistema de Protección 
Social en Salud. Definir a los Regímenes Estatales de Protección Social en 
Salud como las estructuras administrativas que proporcionen las acciones 
que en dicha materia, provea la Secretaría de Salud, o que dependan o sean 
coordinadas por la encargada de conducir la política en materia de salud en 
las entidades federativas. Mejorar la transparencia, supervisión, control y 
fiscalización del manejo de los recursos del sistema. Establecer que los 
recursos que transfiera el Gobierno Federal a las entidades federativas por 
concepto de cuota social y de aportación solidaria, podrán realizarse en 
numerario o en especie, a fin de garantizar que la población cuente con los 
medicamentos y demás insumos para su atención. Eliminar al Consejo 
Nacional de Protección Social en Salud. Fortalecer los beneficios que otorga 
la afiliación al sistema. Homologar la Ley General de Salud y la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental, en cuanto a la transferencia de recursos 
federales a las entidades federativas. Establecer la obligación de informar a 
la autoridad competente, cuando se tenga conocimiento de que alguna 
entidad federativa no haya comprobado que los recursos que aporta el 
Gobierno Federal para el Sistema de Protección Social en Salud, se 
destinaron para los fines que le fueron transferidos. Sancionar con prisión de 
dos a siete años y con multa de mil a quinientos mil días de salario mínimo 
general vigente, a la persona que desvíe los recursos del objeto para el cual 
fueron entregados.

22/10/2013

Ejecutivo Federal   (Ejecutivo)

APROBACIÓN C. 
DIPUTADOS:

 

 

13 ESTADO ACTUAL:
Aprobada

10-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Salud
 

Proyecto de decreto que reforma, adiciona, y deroga 
diversas disposiciones de la Ley del Instituto de Seguridad 
Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas.

22-oct-13

Adicionar a las enfermedades que causan retiro por incapacidad, el 
Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida, manifestado por la seropositividad 
a los anticuerpos contra el virus de la inmunodeficiencia humana, confirmada 
con pruebas suplementarias más infecciones por gérmenes oportunistas y/o 
neoplasias malignas, que impliquen la pérdida de la funcionalidad para el 
desempeño de los actos del servicio. Establecer que en todos los casos en 
que sea médicamente posible, se deberá ajustar el control y tratamiento 
médico de las diferentes enfermedades, a las actividades específicas del 
militar, sin afectar al servicio y sin ningún tipo de discriminación.

Ejecutivo Federal   (Ejecutivo)

 

 

 

14 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

22-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Defensa Nacional
 

TOTAL INICIATIVAS: 14



1.2 INICIATIVAS DE SENADORES DE LA REPÚBLICA

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma el párrafo primero de la 
fracción XX del artículo 32 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta.

03-sep-13

Incrementar el porcentaje deducible de consumo en restaurantes del 50 al 
87.5 %.

17/10/2013

González Canto Félix Arturo (Senadores)
29/10/2013

APROBACIÓN C. 
DIPUTADOS:

APROBACIÓN C. 
SENADORES:

11/12/2013

PUBLICACIÓN 
DOF:

1 ESTADO ACTUAL:
Aprobada

03-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Hacienda y Crédito 
Público

 

Proyecto de decreto que reforma la fracción I del artículo 5 
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado.

03-sep-13

Establecer que los contribuyentes puedan acreditar el IVA que les fue 
trasladado en gastos relacionados con las deducciones personales a que se 
refiere el artículo 176 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, contra el IVA 
que causen por actividades gravadas, y en caso de que no tuvieran dichas 
actividades gravadas por IVA los contribuyentes deduzcan el gasto con su 
respectivo IVA en la declaración anual.

17/10/2013

Orozco Sandoval Martín (Senadores)
29/10/2013

APROBACIÓN C. 
DIPUTADOS:

APROBACIÓN C. 
SENADORES:

11/12/2013

PUBLICACIÓN 
DOF:

2 ESTADO ACTUAL:
Aprobada

03-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Hacienda y Crédito 
Público

 

Proyecto de decreto que reforma el segundo párrafo del 
artículo 73 de la Ley del Seguro Social.

03-sep-13

Establecer que las empresas que cambien de actividad y no implique un 
cambio de clase de riesgo, se seguirá aplicando la prima de riesgo de trabajo 
que se había estado pagando hasta ese momento.

03/12/2013

Orozco Sandoval Martín (Senadores)

APROBACIÓN C. 
DIPUTADOS:

 

 

3 ESTADO ACTUAL:
Desechada

03-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Seguridad Social
 



1.2 INICIATIVAS DE SENADORES DE LA REPÚBLICA

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma la fracción VIII del 
artículo 109 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta.

03-sep-13

Establecer la exclusión de pagar el impuesto sobre la renta, por la obtención 
de las cantidades que el trabajador aporte a las cajas y fondos de ahorro 
establecidos por las empresas para sus trabajadores cuando reúnan los 
requisitos de deducibilidad de las personas morales.

17/10/2013

Orozco Sandoval Martín (Senadores)
29/10/2013

APROBACIÓN C. 
DIPUTADOS:

APROBACIÓN C. 
SENADORES:

11/12/2013

PUBLICACIÓN 
DOF:

4 ESTADO ACTUAL:
Aprobada

03-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Hacienda y Crédito 
Público

 



1.2 INICIATIVAS DE SENADORES DE LA REPÚBLICA

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones 
de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, de la Ley Federal 
de Derechos y de la Ley de Coordinación Fiscal, para 
establecer un Derecho Minero al Valor de la Producción.

03-sep-13

Reducir de 77 a 65 el porcentaje en la industria minera que los 
contribuyentes podrán deducir en la inversión de bienes nuevos de activo fijo. 
Modificar los sujetos obligados al pago de derechos sobre minería, siendo 
estos las personas físicas o morales, titulares de concesiones y asignaciones 
otorgadas por el Estado por la explotación y obtención de sustancias y 
minerales sujetos a la Ley Minera y su respectivo reglamento. Establecer que 
el objeto del derecho sobre minería, es la producción u obtención de 
sustancias o minerales mencionados anteriormente. Eliminar las cuotas del 
derecho sobre minería que los titulares de concesiones y asignaciones 
mineras pagarán semestralmente por cada hectárea o fracción concesionada 
o asignada. Establecer que para calcular el pago de derechos sobre minería 
se aplicará al volumen de la producción mensual de sustancias y minerales 
metálicos, respecto del cual, el precio promedio que resulte de la cotización 
más baja y la más alta que se dé a conocer en dólares americanos en el 
mercado de metales de Nueva York, en ese mismo mes, haciendo la 
conversión a moneda nacional, y tratándose de minerales no metálicos, la 
base de cálculo será el valor de la producción mensual facturada por el 
productor. Establecer el tipo de información que deberán proporcionar a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los contribuyentes del derecho 
sobre minería. Establecer que las entidades federativas participarán con el 
86 por ciento de los recursos generados por el derecho sobre minería. 
Eliminar el pago del derecho por el uso, goce o aprovechamiento del gas 
asociado a los yacimientos de carbón mineral. Establecer que las entidades 
federativas participarán en los ingresos del derecho sobre minería en los 
términos que la Ley de Coordinación Fiscal y la Ley Federal de Derechos 
determinen, para tal efecto se establece la distribución que genere la 
recaudación del derecho sobre minería. Crear el Fondo de Aportaciones para 
el Desarrollo Regional Sustentable de Estados y Municipios Mineros, 
conformado por recursos provenientes por la recaudación del derecho sobre 
minería, el cual se distribuirá y enterará mensualmente a las entidades 
federativas y municipios, en proporción directa a la recaudación obtenida en 
cada una de ellas. Establecer los fines específicos a los que deberá 
destinarse dicho fondo.

17/10/2013

Ríos Piter Armando (Senadores)
29/10/2013

APROBACIÓN C. 
DIPUTADOS:

APROBACIÓN C. 
SENADORES:

11/12/2013

PUBLICACIÓN 
DOF:

5 ESTADO ACTUAL:
Aprobada

03-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Hacienda y Crédito 
Público

 



1.2 INICIATIVAS DE SENADORES DE LA REPÚBLICA

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley del Seguro Social, en materia de 
jornaleros agrícolas.

03-sep-13

Garantizar el derecho a la seguridad social de los trabajadores estacionales 
del campo. Distinguir entre trabajador estacional y eventual del campo, y 
diferenciar éstos con los trabajadores eventuales de las zonas urbanas. 
Establecer un registro del trabajador estacional del campo, a fin de garantizar 
su protección desde el inicio de sus labores. Procurar la atención médica 
durante todo el año a los trabajadores del campo a pesar de haber laborado 
de forma intermitente durante el mismo. Garantizar el cumplimiento del pago 
de las cuotas obrero-patronales, en la justa proporción que requiere una 
actividad intermitente como la que realizan los trabajadores estacionales del 
campo. Establecer la corresponsabilidad del Estado y los patrones en el 
otorgamiento material y humano de la seguridad social en aquellos lugares 
en que el IMSS no pueda garantizar una inversión permanente ante una 
demanda volátil. Estatuir una retribución justa por concepto de reversión del 
costo institucional a los patrones que cumplan con su obligación solidaria de 
otorgar seguridad social. Disminuir el número de semanas que un trabajador 
del campo debe cotizar para poder acceder a los seguros y beneficios de la 
seguridad social. Rediseñar el esquema de subrogación. Establecer un 
régimen de incentivos a los patrones para la creación de servicios básicos de 
seguridad social: atención médica, maternidad y guarderías. Determinar un 
salario de referencia, que brindará seguridad tanto a patrones como a 
trabajadores. Crear Formatos de Autorización para la Atención Médica, 
expedidos por el IMSS y entregados por los patrones a sus trabajadores, 
para evitar que se les niegue atención médica a los trabajadores eventuales 
del campo por no encontrarse actualizados los registros de afiliación del 
propio Instituto.

Senadores integrantes del PRI   (Senadores)

 

 

 

6 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

03-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Seguridad Social
 

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley de Ciencia y Tecnología y de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta.

12-sep-13

Incluir en el objeto del ordenamiento jurídico, la observancia de los sectores 
económicos que requieran impulso en las políticas implementadas, así como 
los ejes del Plan Nacional de Desarrollo y en la vinculación de los sectores 
educativo, productivo y de servicios en materia de investigación científica, 
desarrollo tecnológico e innovación.  Establecer en las bases de la política de 
Estado que sustente la integración del Sistema Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, un estudio que determine las necesidades de los 
sectores productivos e incluirlos en el Consejo General.  Fijar los criterios 
bajo los cuales de destinará el monto anual a las actividades de investigación 
científica y desarrollo tecnológico, el cual será conformado preferentemente 
por el 2 por ciento del producto interno bruto, de acuerdo a los componentes 
que delimite la Ley.  Otorgar estímulo fiscal y fijar las consideraciones para 
ser beneficiario de éste a los contribuyentes del impuesto sobre la renta, 
consistente en aplicar un crédito fiscal equivalente al monto que, en el 
ejercicio fiscal de que se trate, aporten a proyectos investigación científica, 
desarrollo tecnológico o innovación, contra el impuesto sobre la renta o el 
impuesto al activo que tengan a su cargo en el ejercicio en el que se 
determine el crédito.

Díaz Salazar María Cristina (Senadores)

 

 

 

7 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

12-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Ciencia y Tecnología
Unidas de

Hacienda y Crédito 
Público



1.2 INICIATIVAS DE SENADORES DE LA REPÚBLICA

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que adiciona el sexto párrafo al 
artículo 79 y el sexto párrafo al artículo 216 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta y la fracción IX al artículo 4 del 
Impuesto Empresarial a Tasa Única.

12-sep-13

Establecer que las personas morales que se integren en una sociedad para 
procesar, transportar y comercializar productos agrícolas, pecuarios o 
pesqueros, podrán trasladar el precio final de venta a sus socios, 
manteniendo el régimen fiscal simplificado. Establecer que a dichas 
sociedades, no les serán aplicables las Guías Sobre Precios de 
Transferencia para las Empresas Multinacionales y las Administraciones 
Fiscales, aprobadas por el Consejo de la Organización para la Cooperación y 
el Desarrollo Económico en 1995.

17/10/2013

Domínguez Servien Francisco (Senadores)
29/10/2013

APROBACIÓN C. 
DIPUTADOS:

APROBACIÓN C. 
SENADORES:

11/12/2013

PUBLICACIÓN 
DOF:

8 ESTADO ACTUAL:
Aprobada

12-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Hacienda y Crédito 
Público

 

Proyecto de decreto que adiciona el inciso i) a la fracción 
VI del artículo 95 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta.

10-sep-13

Considerar como personas morales con fines no lucrativos a las 
instituciones, sociedades o asociaciones, que se dediquen al desarrollo de  
la educación financiera para niños y adolescentes, mediante la que se 
fomente la cultura del ahorro, el sano y responsable manejo y distribución de 
los recursos económicos y el bienestar financiero en general.

17/10/2013

Gómez Del Campo Gurza Mariana (Senadores)
29/10/2013

APROBACIÓN C. 
DIPUTADOS:

APROBACIÓN C. 
SENADORES:

11/12/2013

PUBLICACIÓN 
DOF:

9 ESTADO ACTUAL:
Aprobada

10-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Hacienda y Crédito 
Público

 

Proyecto de decreto que reforma el cuarto párrafo y se 
adicionan los párrafos quinto y sexto al artículo 2o. de la 
Ley del Impuesto al Valor Agregado; y se reforman los 
artículos 136, y 137 bis 1 de la Ley Aduanera.

18-sep-13

Puntualizar los conceptos de franja y región fronteriza. Establecer los 
estados y municipios en los cuales las personas físicas podrán efectuar la 
importación definitiva de vehículos automotores usados siempre y cuando 
permanezcan en dichos lugares y acrediten su residencia.

17/10/2013

Ruffo Appel Ernesto (Senadores)
29/10/2013

APROBACIÓN C. 
DIPUTADOS:

APROBACIÓN C. 
SENADORES:

11/12/2013

PUBLICACIÓN 
DOF:

10 ESTADO ACTUAL:
Aprobada

18-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Hacienda y Crédito 
Público

 



1.2 INICIATIVAS DE SENADORES DE LA REPÚBLICA

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que deroga los artículos 2o., fracción 
II, inciso C; 3o., fracciones XIV, XV y XVI; 8o., fracción IV, 
y 18-A de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios.

18-sep-13

Eliminar el impuesto especial a los servicios que se prestan a través de 
redes públicas de telecomunicaciones, entendida como aquella a través de la 
cual se explotan comercialmente servicios de telecomunicaciones. Eliminar 
el impuesto por los servicios de telecomunicaciones de telefonía fija rural.

Mendoza  Mendoza Iris Vianey (Senadores)

 

 

 

11 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

18-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Hacienda y Crédito 
Público

 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 9 de la Ley 
General de Deuda Pública.

03-oct-13

Establecer que el monto de la deuda neta total del sector público nunca 
deberá ser superior al 41% del producto interno bruto de la nación.

Robles Montoya Angel Benjamín (Senadores)

 

 

 

12 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

03-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Hacienda y Crédito 
Público

 

Proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 2, 
3, 4, 5-A y 19 de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, para establecer un gravamen 
especial a la comida chatarra.

17-oct-13

Aplicar una tasa del 8 % para alimentos y bebidas con alto contenido de 
carbohidratos, azucares, grasas y sodio y con nulo o escaso valor nutricional.

Ríos Piter Armando (Senadores)

 

 

 

13 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

17-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Hacienda y Crédito 
Público

 



1.2 INICIATIVAS DE SENADORES DE LA REPÚBLICA

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de las Leyes: Federal sobre Metrología y 
Normalización, de Comercio Exterior, Aduanera, General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 
General de Cambio Climático, General para la Prevención 
y Gestión Integral de los Residuos, y de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación.

17-oct-13

Establecer además de las normas oficiales mexicanas, las disposiciones a 
que deben sujetarse los productos, procesos, métodos, instalaciones, 
servicios o actividades en materia de metrología y normalización.  Crear la 
figura de los avisos automáticos y facultar a la Secretaría de Economía para 
establecerlos ó cancelarlos; definir como avisos automáticos, la constancia o 
licencia por virtud de la cual las importaciones y exportaciones se sujetan a 
requisitos e información, con el objeto de llevar un registro de las 
operaciones de comercio exterior. Precisar que será la exhibición de 
certificados especiales, la forma en que se comprobará el país de origen de 
las mercancías.  Agregar a las facultades de la Federación lo relativo al 
cambio climático, regular la coordinación de las Secretarías de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales y de Economía, en la equidad de 
transacciones comerciales internacionales de recursos naturales y 
manufacturas; la inclusión de normas oficiales mexicanas que se derivan del 
cumplimiento de convenios internacionales en materia de bifenilos, 
policlorados, clorofluorocarbonos y emisiones atmosféricas; asimismo, en 
materia de residuos peligrosos autorizará la importación, exportación o 
tránsito de éstos por el territorio nacional.  Fijar arancel del 13% a los 
productos de fundición, hierro y acero que provengan de otros países y 
pretendan ingresar al mercado nacional.

Senadores integrantes del PAN   (Senadores)

 

 

 

14 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

17-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Economía
Unidas de

Hacienda y Crédito 
Público

Medio Ambiente y 
Recursos Naturales

Con Opinión de

Proyecto de decreto que reforma el artículo 8 de la Ley 
Federal de Derechos.

18-oct-13

Incrementar las cuotas correspondientes por la expedición del documento 
migratorio que acredita al visitante sin permiso para realizar actividades 
remuneradas, al visitante regional y al visitante trabajador fronterizo.

Ríos Piter Armando (Senadores)

 

 

 

15 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

18-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Hacienda y Crédito 
Público

 



1.2 INICIATIVAS DE SENADORES DE LA REPÚBLICA

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 
113 y 177 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta.

18-oct-13

Modificar la propuesta del Ejecutivo Federal con el objeto de que la tabla de 
Tarifas del ISR sea más progresivo con los contribuyentes de ingresos 
superiores a 3 millones de pesos. Diferenciar el ISR nominal y efectivo. 
Adicionar 2 nuevos estratos para identificar a contribuyentes  con ingresos 
de medio millón a tres millones de pesos con una tasa de 32 por ciento 
nominal de ISR (tasa efectiva de 21.17 por ciento) y contribuyentes de 
ingresos anuales de 3 millones de pesos en adelante para aplicarles una 
tasa de 34 por ciento nominal de ISR (tasa efectiva de 30.20 por ciento). 
Establecer que las retenciones a ingresos por salarios y en general por la 
prestación de un servicio personal subordinado que se hagan a los 
servidores públicos de las entidades federativas y de los municipios, serán 
100 por ciento participables. Asentar que el importe de los pagos efectuados 
durante el año de calendario de los impuestos locales sobre los ingresos por 
actividades empresariales o servicios profesionales; sobre los ingresos por 
otorgar el uso o goce temporal de bienes inmuebles y por los ingresos por 
enajenación de bienes inmuebles.

Ríos Piter Armando (Senadores)

 

 

 

16 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

18-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Hacienda y Crédito 
Público

 

Proyecto de decreto que adiciona el inciso d) a la fracción 
II del artículo 2o. de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, en relación con la exhibición 
pública de películas.

18-oct-13

Gravar la explotación mercantil de películas. El impuesto corresponderá al 
producto del precio de la contraprestación que cubre cada espectador por 
concepto de exhibición pública señalado para cada sala donde se preste 
dicho servicio multiplicado por el factor 0.0218.

Padierna Luna Dolores (Senadores)

 

 

 

17 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

18-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Hacienda y Crédito 
Público

 



1.2 INICIATIVAS DE SENADORES DE LA REPÚBLICA

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que adiciona un artículo 226 TER a la 
Ley del Impuesto Sobre la Renta, contenido en el Artículo 
Tercero de la iniciativa con Proyecto de Decreto que 
expide la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; reforma y adiciona diversas disposiciones 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales, de la Ley de Vías 
Generales de Comunicación, de la Ley Federal del 
Derecho de Autor, y de la Ley de Inversión Extranjera.

31-oct-13

Esta iniciativa contiene la norma secundaria que origina  la reforma 
constitucional en materia de telecomunicaciones y radiodifusión publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el pasado 11 de junio de 2013, la cual 
contiene  veinte Títulos, integrados  por 391 artículos y cuarenta y cinco 
transitorios, en este último caso, relacionados con diversas acciones a cargo 
tanto del Instituto Federal de Telecomunicaciones, como de otras 
autoridades, a efecto de resolver la inmediatez que deriva de lo señalado en 
el texto constitucional, y las reformas a otros ordenamientos para dar cabal 
cumplimiento a la norma constitucional.

Grupos Parlamentarios   (Senadores)

 

 

 

18 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

31-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Hacienda y Crédito 
Público

Unidas de

Comunicaciones

Proyecto de decreto que adiciona un artículo 254 Quintus 
a la Ley Federal de Derechos.

10-dic-13

Prever que Pemex Exploración y Producción pagará anualmente a las 
entidades federativas, el derecho de compensación del petróleo crudo y gas 
natural extraídos en el año, aplicando la tasa de 1.5 por ciento. A cuenta de 
este derecho se harán pagos provisionales mensuales que se pagarán a más 
tardar el décimo día hábil del mes siguiente que corresponda el derecho. 
Establecer que PEMEX deberá presentar una declaración anual por este 
derecho a más tardar el último día hábil del mes de marzo del siguiente año 
del ejercicio de que se trate, en la que se podrán acreditar los pagos 
provisionales mensuales efectivamente pagados de este derecho del 
ejercicio que corresponda.

Senadores integrantes del PRI   (Senadores)

 

 

 

19 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

10-dic-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Hacienda y Crédito 
Público

 

TOTAL INICIATIVAS: 19



1.3 INICIATIVAS DE DIPUTADOS FEDERALES

1.3.1 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma el artículo 37 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

03-sep-13

Modificar de “0.4” a “0.8”, el porcentaje mínimo del gasto programable 
establecido en el Presupuesto de Egresos para los siguientes Fondos: Fondo 
para la Prevención de Desastres así como para el Fondo de Desastres, y el 
Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por Contingencias 
Climatológicas.

Navarrete Vital Ma. Concepción (PRI)

 

 

 

1 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

03-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Presupuesto y 
Cuenta Pública

 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 6° de la Ley de 
Aguas Nacionales.

05-sep-13

Incluir como competencia del Ejecutivo Federal, otorgar el acceso y uso 
equitativo del agua, así como disponerla y sanearla para consumo personal y 
doméstico, en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible, contando 
para tal fin con la participación de las entidades federativas, de los 
municipios y de la ciudadanía en general.

Sánchez Cruz Leopoldo (PRI)

 

 

 

2 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

05-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Recursos Hidráulicos
 

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley de Vivienda.

05-sep-13

Establecer como una de las actividades que corresponde a la Comisión 
Nacional de Vivienda, el Coordinarse con la Comisión Nacional para el 
Desarrollo y la Inclusión de las personas con Discapacidad (CONADIS), un 
Programa Nacional de Vivienda accesible y con diseño universal, que debe 
garantice el derecho de las personas con discapacidad a adquirir una 
vivienda a través de programas públicos y privados.

Villaseñor Vargas María de la Paloma (PRI)

 

 

 

3 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

05-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Vivienda
 



1.3 INICIATIVAS DE DIPUTADOS FEDERALES

1.3.1 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma el artículo 11 de la Ley 
de Migración.

12-sep-13

Señalar el derecho de los migrantes a que sean investigados de manera 
pronta, imparcial y eficaz por las autoridades correspondientes la tortura, 
malos tratos, desaparición forzada, y demás actos de que sean objeto, a fin 
de que los responsables sean juzgados de conformidad con la Ley Federal 
para Prevenir y Sancionar la Tortura.  Asentar que todo inmigrante tiene 
derecho a una asistencia letrada en cualquier procedimiento desde su inicio.

Sahui Rivero Mauricio (PRI)

 

 

 

4 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

12-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Asuntos Migratorios
 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 104 de la Ley 
General de Salud.

12-sep-13

Especificar en que deberá consistir la información necesaria para el proceso 
de planeación, programación, presupuestación y control del Sistema 
Nacional de Salud, a que está obligada la Secretaría de Salud, incluyendo 
estadísticas de discapacidad, sus tipos y calificaciones conforme a 
lineamientos establecidos por la Clasificación Internacional del 
Funcionamiento de la Discapacidad y de la Salud.

Villaseñor Vargas María de la Paloma (PRI)

 

 

 

5 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

12-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Salud
 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 7° de la Ley de 
Energía para el Campo.

12-sep-13

Incluir en la cuota energética que otorga la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, a la infraestructura, 
instalaciones, maquinaria y equipo de apoyo para la producción agropecuaria 
y acuícola.

Inzunza Montoya Alfonso (PRI)

 

 

 

6 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

12-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Energía
 



1.3 INICIATIVAS DE DIPUTADOS FEDERALES

1.3.1 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma el artículo 5° de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos y expide la Ley Reglamentaria del artículo 29 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de restricción o suspensión del 
ejercicio de los derechos y las garantías.

12-sep-13

Incluir la restricción o suspensión de derechos o garantías individuales, como 
tema a discutir  en las sesiones conjuntas del Congreso de la Unión. Crear 
un ordenamiento jurídico reglamentario del artículo 29 Constitucional, con el 
objeto de determinar las medidas, mecanismos y procedimientos que deberá 
emplear el Ejecutivo Federal ante la presencia de un estado de excepción 
que altere la vida nacional o la de los estados o municipios, en cuyo caso, 
podrá restringir o suspender el ejercicio de derechos y garantías. Establecer 
las facultades del Ejecutivo Federal y del Congreso de la Unión en la materia.

Cárdenas Cantú Miriam (PRI)

 

 

 

7 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

10-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Derechos Humanos
Unidas de

Justicia

Presupuesto y 
Cuenta Pública

Con Opinión de

Proyecto de decreto que reforma el artículo 9° de la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado.

12-sep-13

Establecer que no se pagará el impuesto en la enajenación de los bienes 
efectuada por un residente en el extranjero a una persona moral residente en 
territorio nacional, para su importación definitiva, cuando la entrega material 
o envío del bien enajenado al adquirente se realice por una persona moral 
residente en territorio nacional que cuente con un programa autorizado 
conforme al decreto para el fomento de la industria manufacturera, 
maquiladora y de servicios de exportación o por empresas de la industria 
automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte o de 
autopartes para su introducción a depósito fiscal, o por empresas en un 
régimen similar en los términos de la Ley Aduanera, cuando los bienes 
enajenados sean resultado de su proceso de elaboración, transformación o 
reparación y su transferencia se realice mediante pedimentos que amparen 
operaciones virtuales de acuerdo a las disposiciones previstas en la Ley 
Aduanera o que establezca mediante reglas el Servicio de Administración 
Tributaria y mediante la cual se pague el impuesto al valor agregado 
aplicable a la importación definitiva en los términos de esta ley.

17/10/2013

Murguía Lardizabal Luis Alfredo (PRI)
29/10/2013

APROBACIÓN C. 
DIPUTADOS:

APROBACIÓN C. 
SENADORES:

11/12/2013

PUBLICACIÓN 
DOF:

8 ESTADO ACTUAL:
Aprobada

10-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Hacienda y Crédito 
Público

 

Industria 
Manufacturera y 
Maquiladora de 

Exportación

Con Opinión de

Proyecto de decreto que reforma el artículo 7° de la Ley 
General de Educación.

12-sep-13

Agregar a los fines de la educación que imparte el Estado, sus organismos 
descentralizados y los particulares con autorización o con reconocimiento de 
validez oficial de estudios, la valoración del cuidado del agua como elemento 
esencial para el desenvolvimiento armónico e integral del individuo y la 
sociedad.

Barrera Estrada Rodimiro (PRI)

 

 

 

9 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

10-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Educación Pública y 
Servicios Educativos

 



1.3 INICIATIVAS DE DIPUTADOS FEDERALES

1.3.1 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, de la Ley de Puertos y de la Ley de 
Navegación y Comercio Marítimos.

18-sep-13

Facultar a la Secretaría de Marina para ejercer la autoridad en las zonas 
marinas mexicanas en materia de cumplimento del orden jurídico nacional; 
búsqueda y rescate para la salvaguarda de la vida humana en la mar; 
vertimiento de desechos al mar; y protección marítima y portuaria en 
coordinación con la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Establecer 
que el Centro Unificado para la Protección Marítima y Portuaria (CUMAR) es 
un grupo de coordinación interinstitucional entre la Secretaría de Marina y la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, para la aplicación de las 
medidas de Protección Marítima y Portuaria y la atención eficaz de 
incidentes marítimos y portuarios. Establecer las funciones del CUMAR. 
Adicionar como atribución de la capitanía de puerto, la de ordenar las 
medidas que le sean requeridas por el CUMAR.

05/11/2013

Galván Villanueva Raúl Santos (PRI)
13/12/2013

APROBACIÓN C. 
DIPUTADOS:

APROBACIÓN C. 
SENADORES:

26/12/2013

PUBLICACIÓN 
DOF:

10 ESTADO ACTUAL:
Aprobada

18-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Marina
 

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones del Reglamento de la Cámara de Diputados.

18-sep-13

Establecer un procedimiento de asistencia y votación no presencial 
denominado “telemático”, aplicable a diputadas en estado de gravidez o 
maternidad. Establecer el procedimiento relativo a las solicitudes de voto 
telemático.

Gamboa Song Lizbeth Loy (PRI)

 

 

 

11 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

18-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Régimen, 
Reglamentos y 

Prácticas 
Parlamentarias

 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 10 de la Ley 
para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, 
Pequeña y Mediana Empresa.

18-sep-13

Incentivar el desarrollo de las micros, pequeñas y medianas empresas, 
mediante el fortalecimiento de los esquemas de apoyo y estímulo a éstas, 
cuyo objeto principal sea procesar, industrializar y/o comercializar los 
productos básicos y estratégicos nacionales señalados en la Ley de 
Desarrollo Rural Sustentable.

Bautista Villegas Oscar (PRI)

 

 

 

12 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

18-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Competitividad
 



1.3 INICIATIVAS DE DIPUTADOS FEDERALES

1.3.1 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma los artículos 6° y 8° de la 
Ley de Vivienda.

18-sep-13

Incluir a las mujeres jefas de familia como sector preferente en el acceso a la 
vivienda. Incluir a la perspectiva de género en el Programa Nacional de 
Vivienda.

Martínez Cárdenas Esther Angélica (PRI)

 

 

 

13 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

18-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Vivienda
 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 39 de la Ley 
General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 
Seguros.

19-sep-13

Incluir en las coberturas del producto básico estandarizado para sociedades 
mutualistas de seguros, el de las cuotas o pagos devengados por el uso de 
la atención médica de los servicios de urgencias, los cuales implican desde 
el traslado, la atención médica, procedimientos quirúrgicos, hospitalización, 
terapia intensiva, medicamentos, prótesis u otros insumos, o servicios 
análogos deberán ser pagados en su totalidad por la aseguradora contratada 
por el responsable del accidente y reintegrados en su totalidad al servicio 
público en salud, encargado de brindar la atención médica y el pago por los 
servicios médicos otorgados al paciente accidentado, deberá ser cubierto por 
la aseguradora contratada por dicho establecimiento. Señalar que en caso de 
que el responsable del accidente no cuente con una cobertura de una 
aseguradora en el momento del siniestro y el mismo se encuentreAlcalá Padilla Leobardo (PRI)

 

 

 

14 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

19-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Hacienda y Crédito 
Público

 

Proyecto de decreto que reforma los artículos 71, 77, 78 y 
83 de la Ley de Vivienda.

19-sep-13

Establecer la obligación a la Comisión Nacional de Vivienda, de promover, en 
coordinación con las autoridades competentes tanto federales como locales, 
que las viviendas se construyan privilegiando el uso de materiales ecológicos 
y la incorporación obligatoria de calentadores solares de agua, focos 
fluorescentes ahorradores de energía y válvulas ahorradoras de agua, así 
como la implementación de ecotecnologías en vivienda y saneamiento, el 
uso eficiente y racional de energía eléctrica, agua y gas.

Corona Nakamura Maria del Rocio (PRI)

 

 

 

15 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

19-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Vivienda
 



1.3 INICIATIVAS DE DIPUTADOS FEDERALES

1.3.1 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma los artículos 15, 24 y 25 
de la Ley Federal de Defensoría Pública.

24-sep-13

Prever que los extranjeros que se hayan internado en el país 
independientemente de su calidad y características o de que puedan 
acreditar la legalidad de su estancia, contarán con servicios de asesoría 
jurídica preferentes. Facultar al Instituto Federal de Defensoría Pública para 
designar cuando menos a un defensor público y al personal de auxilio 
necesario por cada delegación y estaciones migratorias del país. Establecer 
que las delegaciones y estaciones migratorias deberán contar en sus locales 
con una ubicación física apropiada y suficiente para la actuación de los 
defensores públicos y asesores jurídicos.

González Resendiz Rafael (PRI)

 

 

 

16 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

05-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Justicia
 

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley General de Salud.

24-sep-13

Considerar como acciones de carácter prioritario, en materia de atención 
materno-infantil, el diagnóstico oportuno de los trastornos generalizados del 
desarrollo, que se caracterizan por la presencia de alteraciones en la 
interacción social y la comunicación, visibles y detectables desde el primer 
año de vida. Prever que el diagnóstico, la atención y tratamientos adecuados 
de los trastornos generalizados del desarrollo son un conjunto de problemas 
vinculados al neurodesarrollo, deben otorgarse oportunamente para 
limitar/reducir la discapacidad asociada. Establecer los derechos de las 
personas con trastornos generalizados del desarrollo.

Villaseñor Vargas María de la Paloma (PRI)

 

 

 

17 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

24-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Salud
 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 2-A de la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado.

24-sep-13

Considerar la tasa del 0% del IVA a la enajenación de tractores de oruga, así 
como refacciones para los mismos, siempre y cuando se acredite que serán 
utilizados con una vocación totalmente agrícola.

17/10/2013

Navarrete Vital Ma. Concepción (PRI)
29/10/2013

APROBACIÓN C. 
DIPUTADOS:

APROBACIÓN C. 
SENADORES:

11/12/2013

PUBLICACIÓN 
DOF:

18 ESTADO ACTUAL:
Aprobada

24-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Hacienda y Crédito 
Público

 



1.3 INICIATIVAS DE DIPUTADOS FEDERALES

1.3.1 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma los artículos 11 y 14-A de 
la Ley Federal de Derechos.

24-sep-13

Establecer como una causa que excluye del pago de derechos por la 
expedición del documento migratorio que acredita la condición de estancia a 
los extranjeros que permanezcan en territorio nacional a los visitantes sin 
permiso para realizar actividades remuneradas que ingresen a territorio 
nacional por vía marítima, siempre que su estancia en el país no exceda de 
siete días y señalar que en el caso de que se exceda dicho periodo el 
derecho se pagará al momento de la salida del territorio nacional. Establecer 
2 categorías más de embarcaciones turísticas comerciales que deberán 
pagar —de acuerdo al número de personas a bordo—, por los servicios 
migratorios que se presten en días inhábiles o fuera del horario de trámite 
ordinario señalado por la Secretaría de Gobernación, o en lugares distintos a 
las oficinas migratorias, el derecho por cada revisión de la documentación de 
la tripulación de las embarcaciones, al desembarque y despacho por 
servicios migratorios extraordinarios en puertos marítimos.

King De la Rosa Raymundo (PRI)

 

 

 

19 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

24-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Hacienda y Crédito 
Público

 

Proyecto de decreto que reforma los artículos 215-A, 215-
B y 215-C y se adiciona un artículo 215-A Bis del Código 
Penal Federal.

26-sep-13

Incluir dentro de los elementos que integran el tipo penal de desaparición 
forzada de personas, la transportación, arresto, secuestro o cualquier otra 
forma de privación de la libertad de una persona contra su voluntad, propicie 
o mantenga dolosamente su ocultamiento bajo cualquier forma, seguido de 
la negativa de reconocer dicha privación de la libertad o del ocultamiento de 
la suerte o paradero de la persona desaparecida, sustrayéndola a la 
protección de la ley y la participación en cualquiera de las conductas 
descritas  por orden, con la autorización, el consentimiento, el apoyo o la 
aquiescencia de un servidor público. Tipificar el delito de desaparición 
forzada de personas equivalente, como  la participación de persona o grupos 
de personas que, sin la autorización, apoyo o aquiescencia de un servidor 
público detengan o priven de la libertad de cualquier forma a una persona 
contra su voluntad, propicien o mantengan dolosamente su ocultamiento bajo 
cualquier forma, seguido de la negativa de reconocer dicha privación de la 
libertad o del ocultamiento de la suerte o paradero de la persona 
desaparecida. Incrementar el rango de la sanción punitiva para este delito 
que actualmente es de cinco a cuarenta años de prisión para llevarlo al de 
veinte a sesenta años. Suprimir las atenuantes del delito por liberación 
espontáneamente de la víctima dentro de los tres o diez días siguientes a su 
detención. Señalar que los delitos de desaparición forzada de personas y de 
desaparición equivalente a la forzada de personas, son de ejecución 
permanente en tanto no se tenga conocimiento del paradero de la víctima. 
Indicar que la acción penal derivada de la desaparición forzada de personas 
y de la desaparición equivalente a la forzada de personas, y la pena que se 
imponga judicialmente al responsable de la misma, no estarán sujetas a 
prescripción. Indicar 5 agravantes de la pena. Endurecer el rango punible 
cuando al sujeto activo del delito sea un funcionario público pasando de la 
inhabilitación de uno a veinte años para desempeñar cualquier cargo a la 
inhabilitación vitalicia.

Cárdenas Cantú Miriam (PRI)

 

 

 

20 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

26-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Justicia
 



1.3 INICIATIVAS DE DIPUTADOS FEDERALES

1.3.1 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma el artículo 47 de la Ley 
del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores y los artículos 179 y 180 de la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado.

26-sep-13

Incluir la perspectiva de género en las reglas que expedida el Consejo de 
Administración de INFONAVIT, así como para en el otorgamiento de créditos 
para la vivienda. Considerar como factores para asignación y otorgamiento 
de créditos para la vivienda, el hecho de que la jefatura de familia recaiga en 
una mujer.

Martínez Cárdenas Esther Angélica (PRI)

 

 

 

21 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

26-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Vivienda
Unidas de

Trabajo y Previsión 
Social

Proyecto de decreto que reforma el artículo 7 de la Ley 
General de Educación.

26-sep-13

Adicionar como finalidad de la educación que imparta el Estado, sus 
organismos descentralizados y los particulares con autorización, la de 
fomentar una cultura de igualdad entre mujeres y hombres, que favorezca 
relaciones de respeto y solidaridad, libres de estereotipos, violencia y 
discriminación.

Quintana León Socorro de la Luz (PRI)

 

 

 

22 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

26-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Educación Pública y 
Servicios Educativos

 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 14 de la Ley 
General de Educación.

01-oct-13

Incluir en las atribuciones exclusivas de las autoridades educativas federal y 
locales de manera concurrente, servicios de apoyo para el desarrollo 
psicoemocional de los estudiantes a través de Psicólogos Escolares, 
profesionales con una sólida formación en psicología y educación, que 
cuenten con la acreditación de la Secretaría para prestar a la población 
escolar servicios para el desarrollo de estrategias de aprendizaje, 
intervención en crisis, acompañamiento y canalización.

Rubio Lara Blas Ramón (PRI)

 

 

 

23 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

26-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Educación Pública y 
Servicios Educativos

 



1.3 INICIATIVAS DE DIPUTADOS FEDERALES

1.3.1 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma los artículos 12, 17, y 18 
de la Ley Agraria.

02-oct-13

Establecer la igualdad de condiciones de hombres y las mujeres en calidad 
de titulares de derechos ejidales. Señalar que al sucesor o sucesores que 
reciban los derechos del ejidatario fallecido, corresponderá la obligación de 
proporcionar educación y alimentos a los hijos e hijas menores de 18 años 
no emancipados, hasta en tanto no cumplan la mayoría de edad, así como a 
los impedidos para trabajar por alguna discapacidad total, al padre o a la 
madre que dependan económicamente del fallecido y a la cónyuge, 
concubina o concubinario hasta no contraer nuevo matrimonio o concubinato

Nava Gómez José Everardo (PRI)

 

 

 

24 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

19-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Reforma Agraria
 

Proyecto de decreto que adiciona un artículo 34 Bis 2 a la 
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos.

02-oct-13

Establecer que la convocatoria para la designación de los titulares de las 
Contralorías Internas de la Comisión Federal de Competencia Económica y 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá contener, al menos: el 
proceso de designación para el que se convoca, los requisitos legales que 
deben satisfacer los aspirantes y los documentos que deben presentar para 
acreditarlos; las reglas y los plazos para consultar, según el caso, a la 
ciudadanía o a las instituciones públicas de educación superior; el órgano o 
la comisión que se encargará de la integración de los expedientes, revisión 
de documentos, entrevistas, procesos de evaluación y formulación del 
dictamen que contenga los candidatos aptos para ser votados por la 
Cámara; convocar a las instituciones públicas de educación superior, para 
que realicen sus propuestas; los criterios específicos con que se evaluará a 
los aspirantes y procurará la inclusión paritaria de hombres y mujeres. 
Señalar que la elección se hará por las dos terceras partes de los miembros 
presentes de la Cámara y podrá realizarse por cédula o utilizando el sistema 
de votación electrónica.

03/12/2013

Alvarado Sánchez Brenda María Izontli (PRI)

APROBACIÓN C. 
DIPUTADOS:

 

 

25 ESTADO ACTUAL:
Aprobada

01-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Régimen, 
Reglamentos y 

Prácticas 
Parlamentarias

 

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

02-oct-13

Agregar un capítulo encaminado al fomento del empleo de personas de 40 
años y más. 
Establecer la deducción adicional del impuesto sobre la renta, como un 
incentivo a los patrones que contraten a trabajadores de 40 años y más.

17/10/2013

Abreu Artiñano Rocío Adriana (PRI)
29/10/2013

APROBACIÓN C. 
DIPUTADOS:

APROBACIÓN C. 
SENADORES:

11/12/2013

PUBLICACIÓN 
DOF:

26 ESTADO ACTUAL:
Aprobada

01-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Hacienda y Crédito 
Público

 



1.3 INICIATIVAS DE DIPUTADOS FEDERALES

1.3.1 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma el artículo 41 de la Ley 
del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores.

02-oct-13

Establecer que el INFONAVIT deberá notificar en el domicilio del trabajador 
acreditado, el inicio, estatus y vigencia de la prórroga que solicite por 
concepto de sus pagos pendientes, misma que quedará sin efecto en cuanto 
el trabajador vuelva a tener empleo o ésta se haya vencido.  Ampliar de “24” 
a “36” meses, el plazo máximo de las prórrogas que otorgue el INFONAVIT.

Terán Juárez Jorge (PRI)

 

 

 

27 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

01-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Vivienda
 

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley de Instituciones de Crédito y de la 
Ley Reglamentaria de la Fracción XIII Bis del Apartado B, 
del Artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.

03-oct-13

Sustituir la expresión “podrán” por “deberán”, para que deje de ser facultativo 
y se convierta en obligación  de los organismos de autorregulación bancaria, 
la emisión relativa a determinadas normas. Establecer que la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores emitirá las reglas de carácter general para 
las asociaciones o sociedades gremiales de instituciones de crédito que 
obtengan el reconocimiento de organismo autorregulatorio bancario.

Díaz Palacios Víctor Emanuel (PRI)

 

 

 

28 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

03-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Hacienda y Crédito 
Público

Unidas de

Trabajo y Previsión 
Social

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley General de Salud.

03-oct-13

Regular el establecimiento, operación y evaluación de los lugares que 
prestan atención, tratamiento y rehabilitación de personas con problemas de 
alcoholismo y drogadicción. Establecer que los establecimientos dedicados a 
la atención, tratamiento y rehabilitación de adicciones  requieren de 
autorización sanitaria.

Flores Sandoval Patricio (PRI)

 

 

 

29 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

03-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Salud
 



1.3 INICIATIVAS DE DIPUTADOS FEDERALES

1.3.1 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma los artículos 54 de la Ley 
de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, 
8 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 
de los Servidores Públicos, 60 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 78 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas.

03-oct-13

Las responsabilidades resarcitorias son complementarias y no excluyen la 
exigencia de otras responsabilidades. Ampliar las facultades de la Auditoría 
Superior y restringir las atribuciones de las unidades y órganos de control. 
Evitar que tanto los servidores públicos como los particulares ya sean 
personas físicas o morales públicas o privadas, sancionados por resolución 
definitiva firme, a través del procedimiento resarcitorio sean contratadas, ni 
presten servicio o encargo alguno a la federación, en tanto no hayan 
solventado totalmente el monto a resarcir y -de ser el caso-, el contrato 
cesará de inmediato y se considerarán inhabilitados. Indicar que la 
Secretaría de la Función Pública, además de la sanción que corresponda, 
inhabilitará temporalmente para participar de manera directa o por interpósita 
persona en procedimientos de contratación o celebrar contratos a los 
licitantes o proveedores que omitan el pago de las sanciones resarcitorias 
firmes impuestas por la Auditoría Superior de la Federación, en cuyo caso, la 
inhabilitación cesará hasta que se efectúe el pago respectivo ante la 
Tesorería de la Federación en su totalidad.

Quiñones Canales Lourdes Eulalia (PRI)

 

 

 

30 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

03-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Transparencia y 
Anticorrupción

 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 2° de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

08-oct-13

Prever que los organismos de salud pública que intervienen a favor del 
ofendido por las lesiones sufridas a consecuencia de un delito, puedan exigir 
el pago correspondiente a la reparación del daño. Los gastos generados en 
los hospitales públicos deberá cubrirlos el delincuente, para lo cual se harán 
llegar al Ministerio Público o al juzgador las facturas y notas emitidas por los 
mismos.

Córdova Díaz Luis Armando (PRI)

 

 

 

31 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

08-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Puntos 
Constitucionales

 

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley General de Salud.

08-oct-13

Considerar al Programa Permanente de Farmacovigilancia como materia de 
salubridad general. Establecer la obligación del personal que preste sus 
servicios al Sistema Nacional de Salud,  a participar en el Programa 
Permanente de Farmacovigilancia. Incluir de manera obligatoria al Programa 
Permanente de Farmacovigilancia, en  los planes de estudios de 
determinadas profesiones relacionadas con la salud. Establecer que los 
establecimientos dedicados al proceso de medicamentos que contengan 
determinadas sustancias, deberán contar con una Unidad de 
Farmacovigilancia. Prohibir la transmisión concatenada de mensajes 
publicitarios de algún padecimiento, con algún producto destinado al 
tratamiento del mismo. Establecer que en los mensajes publicitarios de 
productos relacionados con la salud, se deberá incluir la información 
relacionada con las reacciones adversas que pueda causar.

Cano Ayala Ma Elena (PRI)

 

 

 

32 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

08-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Salud
 



1.3 INICIATIVAS DE DIPUTADOS FEDERALES

1.3.1 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma los artículos 34 del 
Código Penal Federal y 188 del Código Federal de 
Procedimientos Penales.

09-oct-13

Prever que los organismos de salud pública que intervienen a favor del 
ofendido por las lesiones sufridas a consecuencia de un delito, puedan exigir 
el pago correspondiente a la reparación del daño. Los gastos generados en 
los hospitales públicos deberá cubrirlos el delincuente, para lo cual se harán 
llegar al Ministerio Público o al juzgador las facturas y notas emitidas por los 
mismos.

Gómez Gómez Luis (PRI)

 

 

 

33 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

09-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Justicia
 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 3° de la Ley 
General de Turismo.

09-oct-13

Establecer diversas modalidades de turismo, como son: ecoturismo, de 
desierto, etnoturismo, agroturismo, acuaturismo, de ciudad, cultural-histórico, 
de salud, gastronómico y de negocios.

Rocha Piedra Juan Manuel (PRI)

 

 

 

34 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

09-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Turismo
 

Proyecto de decreto para inscribir con letras de oro en el 
Muro de Honor del Salón de Sesiones del Palacio 
Legislativo de San Lázaro, el nombre del General Salvador 
Alvarado.

10-oct-13

Inscribir con Letras de Oro en el Muro de Honor del Palacio Legislativo de 
San Lázaro, el nombre del General Salvador Alvarado.

03/12/2013

Inzunza Montoya Alfonso (PRI)

APROBACIÓN C. 
DIPUTADOS:

 

 

35 ESTADO ACTUAL:
Desechada

08-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Régimen, 
Reglamentos y 

Prácticas 
Parlamentarias

 



1.3 INICIATIVAS DE DIPUTADOS FEDERALES

1.3.1 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma el artículo 18 de la Ley 
sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales.

10-oct-13

Agregar a los motivos por los que la Bandera Nacional deberá izarse, el 12 
de octubre, en conmemoración del “Día de la Pluriculturalidad y los Pueblos 
Originarios”

García Hernández Josefina (PRI)

 

 

 

36 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

10-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Gobernación
 

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley General de Cultura Física y 
Deporte.

15-oct-13

Imponer sanciones a quienes ejerzan violencia en la práctica de actividades 
físicas, recreativas o deportivas. Establecer coordinación de los tres niveles 
de gobierno, para prevenir la violencia en el deporte y garantizar el desarrollo 
pacífico en los recintos donde se celebren eventos deportivos masivos y en 
sus inmediaciones, así como la seguridad y patrimonio de las personas, fijar 
asimismo las responsabilidades, forma de colaboración y requisitos mínimos 
para garantizar dicha seguridad.   Determinar responsabilidad solidaria a los 
organizadores y propietarios de las instalaciones donde se desarrollen 
eventos deportivos, por los daños y perjuicios que se generen en contra de 
los asistentes y de sus bienes al interior de las instalaciones por omisiones 
en las reglas y medidas de seguridad.   Imponer en caso de incumplimiento 
las siguientes sanciones: a las asociaciones y sociedades deportivas, 
deportivas nacionales, recreativo-deportivas, del deporte en la rehabilitación 
y de cultura física-deportiva, así como a los organizadores de eventos o 
espectáculos deportivos, con fines de espectáculo, suspensión temporal o 
definitiva de la organización de espectáculos deportivos en las instalaciones 
donde se hayan suscitado actos de violencia; y a los espectadores, 
amonestación privada o pública, expulsión de las instalaciones, la reparación 
del daño, y suspensión de uno a cinco años del acceso a espectáculos y su 
incorporación al padrón de aficionados.

Gutiérrez De la Garza Héctor Humberto (PRI)

 

 

 

37 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

10-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Justicia
Unidas de

Deporte



1.3 INICIATIVAS DE DIPUTADOS FEDERALES

1.3.1 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto para inscribir con letras de oro en el 
Muro de Honor del Salón de Sesiones del Palacio 
Legislativo de San Lázaro, el nombre de “Octavio Paz 
Lozano”.

16-oct-13

Inscribir con Letras de Oro en el Muro de Honor del Palacio Legislativo de 
San Lázaro, el nombre de “Octavio Paz Lozano”.

03/12/2013

Peña Recio Patricia Guadalupe (PRI)

APROBACIÓN C. 
DIPUTADOS:

 

 

38 ESTADO ACTUAL:
Desechada

15-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Régimen, 
Reglamentos y 

Prácticas 
Parlamentarias

 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 189 del 
Código Penal Federal.

16-oct-13

Aumentar la pena mínima de prisión pasando de uno a tres años en  delitos 
cometidos contra funcionarios públicos; asimismo, además de la pena que le 
corresponda, una multa de entre 300 a 500 días de salario mínimos.

03/12/2013

Miranda Munive Emilse (PRI)

APROBACIÓN C. 
DIPUTADOS:

 

 

39 ESTADO ACTUAL:
Desechada

16-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Justicia
 



1.3 INICIATIVAS DE DIPUTADOS FEDERALES

1.3.1 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que expide la Ley Sobre Indicaciones 
Geográficas y Denominaciones de Origen.

17-oct-13

Crear un ordenamiento jurídico con el objeto de desarrollar productos 
mexicanos susceptibles de ser protegidos por una Indicación Geográfica o 
una Denominación de Origen, regulándolos en toda la cadena productiva y 
fomentando una sana competencia de los competidores. Establecer las 
bases para que las Indicaciones Geográficas y las Denominaciones de 
Origen tengan una protección legal adecuada, acorde al entorno y al 
mercado actuales. Prever las bases para brindar una estructura adecuada a 
las Indicaciones Geográficas y Denominaciones de Origen como motores de 
desarrollo económico. Establecer las facultades de la Administración Pública 
Federal con relación a las Indicaciones Geográficas y las Denominaciones 
de Origen y los sectores productivos relacionados con ellas. Crear un tipo 
penal para proteger a las Indicaciones Geográficas y las Denominaciones de 
Origen. Prever  la existencia y operación de los Consejos Reguladores como 
coadyuvantes de la protección y fomento de las Denominaciones de Origen. 
Regular el registro de Marcas de Certificación de Indicaciones Geográficas y 
marcas alusivas a productos designados por una Denominación de Origen o 
Indicación Geográfica.

Salgado Peña Abel Octavio (PRI)

 

 

 

40 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

16-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Economía
Unidas de

Presupuesto y 
Cuenta Pública



1.3 INICIATIVAS DE DIPUTADOS FEDERALES

1.3.1 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones del Código Penal Federal.

17-oct-13

Penalizar de 7 a 30 años de prisión, así como con multas equivalentes a los 
daños que de tal conducta pudiesen ocasionarse, a quien autorice el uso de 
suelo así como la expedición de permisos de construcción, edificación, 
realización de obras de infraestructura y de establecimiento de 
asentamientos humanos, que se lleven a cabo en una zona determinada sin 
elaborar un análisis de riesgos y, en su caso, sin definir las medidas para su 
reducción, tomando en consideración la normatividad aplicable. Establecer 
de 5 a 25 años de prisión, así como con multas equivalentes a los daños que 
de tal conducta pudiesen ocasionarse, a quien construya, edifique o realice 
obras de infraestructura y de establecimiento de asentamientos humanos en 
zonas determinadas de riesgo en los términos de la ley en la materia, cuando 
los constructores no cuenten con la autorización de la autoridad 
correspondiente. Prescribir de 7 a 35 años de prisión, a quien construya, 
edifique o realice de obras de infraestructura y de establecimiento de 
asentamientos humanos que se lleven a cabo en una zona determinada de 
riesgo en los términos de la ley en la materia, aún contando con la 
autorización de la autoridad correspondiente. Indicar que estas penas 
aumentarán en una mitad más, cuando el constructor respectivo estuviese 
plenamente consciente de que la expedición de la autorización o permiso 
correspondiente fuese expedido en abierta contravención a las disposiciones 
aplicables en materia de protección civil. Determinar el incremento de las 
penas hasta en un tercio adicional para el servidor público que resulte 
coparticipe mediante la expedición arbitraria de los actos jurídicos en 
cuestión y prescribir su destitución e inhabilitación para el desempeño de 
cargos empleos o comisiones de carácter público. Señalar que las penas 
previstas para los servidores públicos en esta reforma, serán aplicadas a 
todo aquel que incite, coordine o promueva la ocupación de predios ubicadas 
en zonas determinadas en riesgo. Indicar que las sanciones del título que se 
introduce, se aplicarán sin menoscabo de aquellas que correspondan por la 
incursión en otros delitos del orden común y cuyas sanciones se acumularán.

Díaz Palacios Víctor Emanuel (PRI)

 

 

 

41 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

10-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Justicia
 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 16 de la Ley 
Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, 
Artísticos e Históricos.

17-oct-13

Establecer que el Instituto Nacional de Antropología e Historia impulsará la 
participación de México en los mecanismos internacionales establecidos 
para frenar la transferencia ilegal de bienes culturales de los pueblos.

Muñiz Martínez Dulce María (PRI)

 

 

 

42 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

17-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Educación Pública y 
Servicios Educativos

Unidas de

Cultura y 
Cinematografía



1.3 INICIATIVAS DE DIPUTADOS FEDERALES

1.3.1 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma los artículos 26, 27 y 29 
de la Ley para la Protección de Personas Defensoras de 
Derechos Humanos y Periodistas.

18-oct-13

Reducir los plazos relativos a la emisión e implementación de las medidas de 
urgente protección, en caso de procedimiento extraordinario, así como 
reducir el término para que la Unidad de Evaluación de Riegos actúe en caso 
de procedimiento ordinario, referentes en ambos casos a la solicitud de 
protección, evaluación y determinación del riesgo.

18/02/2014

Nava Gómez José Everardo (PRI)

APROBACIÓN C. 
DIPUTADOS:

 

 

43 ESTADO ACTUAL:
Desechada

08-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Derechos Humanos
 

Proyecto de decreto que reforma los artículos 25 Bis y 128 
Ter de la Ley Federal de Protección al Consumidor.

18-oct-13

Facultar a la Procuraduría Federal del Consumidor para aplicar medidas 
precautorias cuando se especulen precios en los productos de la canasta 
básica, productos y servicios de primera necesidad.  Establecer que se 
consideraran como casos particularmente grave aquellas infracciones que se 
cometan en relación con bienes, productos o servicios, derivados de 
consecuencia de desastres.

Inzunza Montoya Alfonso (PRI)

 

 

 

44 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

17-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Economía
 

Proyecto de decreto que reforma los artículos 59, 62, 63 y 
63 Bis de la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas 
Civiles.

18-oct-13

Actualizar con el Reglamento de las Cámaras de Diputados y Senadores, los 
nombres de las Comisiones que integrarán el Consejo de Premiación, 
determinando el nombre de la Comisión en la Cámara de Diputados de 
“Deporte” y manteniendo en la Cámara de Senadores “Juventud y Deporte”.  
Modificar los plazos en los que deban proponerse las candidaturas al 
consejo, pasando del primero de octubre al cinco de noviembre, por el 
periodo del 15 de septiembre al 20 de octubre de cada año.   Modificar la 
fecha en que se entregarán los premios pasando del primer domingo de 
diciembre por el 20 de noviembre de cada año.

20/11/2013

Sosa Altamira William Renan (PRI)
28/11/2013

APROBACIÓN C. 
DIPUTADOS:

APROBACIÓN C. 
SENADORES:

26/12/2013

PUBLICACIÓN 
DOF:

45 ESTADO ACTUAL:
Aprobada

09-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Gobernación
 



1.3 INICIATIVAS DE DIPUTADOS FEDERALES

1.3.1 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley de Instituciones de Crédito y de la 
Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros.

18-oct-13

Facultar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para que en 
coordinación con las entidades federativas establezca los lineamientos del 
registro de operaciones, para el caso de fallecimiento del titular, donde  la 
institución de crédito deberá entregar el importe a quienes el titular hubiese 
designado expresamente y por escrito como beneficiarios; el cual, contendrá 
el nombre de la institución de crédito, tipo de operación bancaria y 
beneficiario, con el objetivo de que los registros civiles al expedir las actas de 
defunción incluyan los nombres de los beneficiarios de las operaciones, así 
como la institución de crédito donde será entregado el importe. Fijar multa de 
5 mil a 20 mil días de salario a las instituciones de crédito que incumplan con 
lo dicho.  Mandatar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores informe a 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público sobre el funcionamiento del 
registro, así como de los nombres de los beneficiarios que han acudido a la 
entrega del importe de las operaciones; establecer multa de 500 a 2000 días 
de salario en caso de incumplimiento.

Del Bosque Márquez Juan Isidro (PRI)

 

 

 

46 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

09-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Hacienda y Crédito 
Público

 

Proyecto de decreto que adiciona un artículo 50-A a la Ley 
de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal.

22-oct-13

Los accidentes carreteros originados por autotransportes han estado en 
aumento, muchas veces por fallas mecánicas de las mismas unidades y 
otras por la imprudencia o descuido de los operadores, es por eso que se 
busca reducir estos accidentes al prohibir que circulen autotransportes que 
cuenten con dos o más articulaciones o remolques que contengan 
substancias consideradas peligrosas.

Corona Nakamura Maria del Rocio (PRI)

 

 

 

47 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

22-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Transportes
 

Proyecto de decreto que reforma el Capítulo Quinto y el 
artículo 21 de la Ley para la Protección de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes.

22-oct-13

Prever como derechos de las niñas, niños y adolescentes, los siguientes: a 
una vida libre de violencia, a ser protegidos contra la violencia familiar, a 
recibir asesoría jurídica y tratamiento psicológico, a que se instituyan 
programas especializados de prevención y protección contra la pornografía 
infantil, entre otros.

Abreu Artiñano Rocío Adriana (PRI)

 

 

 

48 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

15-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Derechos de la Niñez
 



1.3 INICIATIVAS DE DIPUTADOS FEDERALES

1.3.1 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma el artículo 7° de la Ley 
General de Educación.

22-oct-13

Incluir el cuidado del agua, dentro de los fines que tendrá la educación que 
imparta el Estado.

18/02/2014

Barrera Estrada Rodimiro (PRI)

APROBACIÓN C. 
DIPUTADOS:

 

 

49 ESTADO ACTUAL:
Desechada

16-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Educación Pública y 
Servicios Educativos

 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 381 del 
Código Penal Federal.

22-oct-13

Imponer además de las penas previstas para el delito de robo de acuerdo al 
monto total del valor de lo robado, prisión de dos a siete años, cuando el 
objeto del robo sea cable de cobre y a consecuencia de estos 
comportamientos se produzca la interrupción de ciertos servicios públicos y 
básicos.

13/02/2014

Guevara González Javier Filiberto (PRI)

APROBACIÓN C. 
DIPUTADOS:

 

 

50 ESTADO ACTUAL:
Aprobada

17-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Justicia
 

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley Federal del Trabajo y de la Ley 
General de Salud.

22-oct-13

Incluir en la tabla de enfermedades de trabajo, las lesiones músculo-
esqueléticas de espalda, columna vertebral y extremidades.  Agregar a las 
finalidades del derecho a la protección de la salud la prevención de 
enfermedades y riesgos laborales en los centros de trabajo, y como objetivo.

Vitela Rodríguez Alma Marina (PRI)

 

 

 

51 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

17-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Trabajo y Previsión 
Social

Unidas de

Salud



1.3 INICIATIVAS DE DIPUTADOS FEDERALES

1.3.1 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma el artículo 52 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal.

22-oct-13

Reducir de “5” a “2” años, el plazo en el que los servidores profesionales de 
carrera deberán ser sometidos a una evaluación para certificar sus 
capacidades profesionales.

Velázquez Sánchez Maricela (PRI)

 

 

 

52 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

17-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Gobernación
 

Proyecto de decreto que reforma los artículos 39, 48 y 54 
de la Ley General de Turismo.

22-oct-13

Modificar la integración de la Junta de Gobierno del Consejo de Promoción 
Turística de México. Eliminar la atribución de la Secretaría de Turismo, para 
determinar la información, los elementos y los requisitos que deberán cumplir 
los prestadores de servicios turísticos para poder operar.

Delgadillo González Claudia (PRI)

 

 

 

53 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

22-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Turismo
 

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones del Código Penal Federal y del Código 
Federal de Procedimientos Penales.

29-oct-13

Se propone que  en materia penal se acredite plenamente la identidad de la 
persona, por lo que será considerado delito realizado por servidores públicos 
el no corroborar nombre y domicilio de la persona en el momento de ejecutar 
la aprehensión, de igual manera será delito con pena de privación  de 
libertad no brindar el nombre y domicilio cuando sea solicitado por autoridad 
judicial o dar nombre y domicilio falsos, en proceso penal el imputado 
proporcionará los datos necesarios para su identificación personal de no 
hacerlo el ministerio público solicitará los datos a las instancias federales, 
estatales o del Distrito Federal, las autoridades que reciban la petición 
tendrán 48 horas para contestar, en las actuaciones procesales, en las 
órdenes de aprehensión, reaprehensión o comparecencia se tendrán que 
anexar los datos que se tengan sobre la identidad del indiciado.Diputados integrantes del PRI   (PRI)

 

 

 

54 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

29-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Justicia
 



1.3 INICIATIVAS DE DIPUTADOS FEDERALES

1.3.1 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma el artículo 295 de la Ley 
Federal del Trabajo.

31-oct-13

Establece el derecho laboral que tienen los deportistas profesionales para 
que una vez terminado su contrato puedan ser contratados por otro equipo, 
sin que los dueños del equipo anterior coarten este derecho.

Delgadillo González Claudia (PRI)

 

 

 

55 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

24-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Trabajo y Previsión 
Social

Unidas de

Deporte

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley Aduanera.

31-oct-13

Dotar a las autoridades de facultades plenas que le permitan realizar un 
adecuado análisis de valor en aduana. Establecer la posibilidad de solicitar, 
respecto de aquellas mercancías sensibles que determine el Servicio de 
Administración Tributaria, que se anexe en forma obligatoria al pedimento, 
aquella documentación necesaria para verificar la veracidad y exactitud de lo 
declarado. Fortalecer el concepto de reconocimiento aduanero. Apuntar en 
un solo artículo los supuestos jurídicos que hacen denotar la intención de los 
contribuyentes de ubicarse en esquemas de defraudación al fisco. Otorgar a 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público facultades para requerir 
información en todo momento, así como para verificar y rechazar el valor en 
aduana declarado y, en su caso determinar el correcto; así como el poder 
confrontar las declaraciones de valor realizadas en los pedimentos con las 
declaraciones para efectos de impuestos internos en ejercicios inmediatos 
anteriores, a consecuencia de detectar infracciones o delitos y 
consecuentemente tomar las acciones inmediatas que resulten aplicables 
para proteger los intereses del Fisco Federal y los Sectores productivos del 
país. Asentar  una nueva causal de embargo precautorio, cuando derivado 
de la confrontación de valores declarados en ejercicios anteriores se 
detecten diferencias de valor en más de un 35 por ciento. Permitir la 
sustitución del embargo precautorio por billete de depósito a favor de la 
Tesorería de la Federación. Obligar a los importadores y a los agentes y 
apoderados aduanales a mantener en su domicilio fiscal un archivo con toda 
la documentación soporte de la operación de comercio exterior de que se 
trate, incluyendo aquella información y/o documentación que soporte el valor 
en aduana. Incluir los procedimientos de análisis y rechazo de valor cuando 
derive de la práctica de una visita domiciliaria o el cualquier otra facultad de 
comprobación.

Pérez de Alba José Noel (PRI)

 

 

 

56 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

24-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Hacienda y Crédito 
Público

 



1.3 INICIATIVAS DE DIPUTADOS FEDERALES

1.3.1 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma el artículo 8° de la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos.

31-oct-13

Prever que las actividades en que el investigador sea participe o se vincule 
con proyectos de investigación científica y desarrollo tecnológico en relación 
con terceros, el licenciamiento de patentes o la participación como socios en 
empresas se realicen con recursos públicos federales, el personal incurrirá 
en conflicto de intereses y se le exigirán las responsabilidades 
administrativas a que haya lugar.

Rangel Segovia Alejandro (PRI)

 

 

 

57 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

31-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Ciencia y Tecnología
Unidas de

Transparencia y 
Anticorrupción

Proyecto de decreto que reforma los artículos 6°, 159 y 
160 de la Ley de la Propiedad Industrial.

05-nov-13

Incluir dentro de las facultades del Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial la de proteger las artesanías nacionales, preservando sus 
características únicas y los factores humanos en su realización; para evitar 
imitaciones, falsificaciones, adulteraciones y la competencia desleal hacia los 
artesanos. Incluir como requisito que acompañe a la solicitud de declaración 
de protección a una denominación de origen el señalamiento detallado de los 
vínculos entre denominación, producto, factores humanos en su realización y 
territorio. Establecer que si el solicitante no cumple con el requerimiento 
dentro del plazo otorgado, la solicitud se considerará abandonada, pero el 
Instituto podrá continuar de oficio su tramitación si lo considera pertinente, 
salvo cuando la solicitud de la protección de la denominación de origen se 
refiera a una artesanía,  en cuyo caso será obligatoria la continuación de 
oficio del trámite.

Corona Nakamura Maria del Rocio (PRI)

 

 

 

58 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

05-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Economía
 

Proyecto de decreto que reforma los artículos 6°, 9° y 32 
de la Ley de Ciencia y Tecnología.

05-nov-13

Facultar al Consejo General de Investigación Científica, Desarrollo 
Tecnológico e Innovación para que en coordinación con los gobiernos de los 
estados, fije las prioridades y criterios para la asignación del gasto público 
federal en el ramo. Asimismo atribuir a la Conferencia Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación la facultad de coordinar dicha participación.

Barba Mariscal Marco Antonio (PRI)

 

 

 

59 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

22-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Ciencia y Tecnología
 



1.3 INICIATIVAS DE DIPUTADOS FEDERALES

1.3.1 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma los artículos 1° y 3° de la 
Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes.

05-nov-13

Se modifica  la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes para que deje de ser una ley que se fundamenta en el párrafo 
sexto del artículo 4° constitucional y se convierta en una ley reglamentaria. 
Adiciona a su objetivo el tutelar los derechos plasmados en los tratados 
internacionales de los que México es parte y establece como principios 
rectores de los derechos de las niñas niños y adolecentes el respeto a su 
sexualidad, al normal desarrollo psicosexual, y al acceso a la justicia pronta y 
expedita.

Schroeder Verdugo María Fernanda (PRI)

 

 

 

60 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

24-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Derechos de la Niñez
 

Proyecto de decreto que reforma los artículos 10 y 28 de 
la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores.

05-nov-13

Adicionar como objetivo de la política nacional sobre adultos mayores, el de 
propiciar y fomentar la organización social para el trabajo de las personas 
adultas mayores en sociedades cooperativas. Adicionar como atribución del 
Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores, la de promover la 
organización social para el trabajo de las personas adultas mayores.

Abreu Artiñano Rocío Adriana (PRI)

 

 

 

61 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

24-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Atención a Grupos 
Vulnerables

 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 7° de la Ley 
para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía.

05-nov-13

La Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía (CONUEE),  es el 
órgano desconcentrado de la Secretaría de Energía (SENER),  encargada de 
promover la eficiencia energética y fungir como órgano técnico en materia de 
aprovechamiento sustentable de la energía, la CONUEE proporciona 
información técnica para el diseño de reglamentos de construcción, que 
consideren el cumplimiento de la normatividad vigente en materia de 
eficiencia energética en edificaciones. Con el objetivo de aumentar la 
eficiencia energética en los edificios, se han establecido normas que definen 
estándares de envolventes en edificaciones tanto residenciales como no 
residenciales, sin embargo se requiere una certificación de eficiencia 
energética en edificios públicos y privados.Salgado Peña Abel Octavio (PRI)

 

 

 

62 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

24-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Energía
 



1.3 INICIATIVAS DE DIPUTADOS FEDERALES

1.3.1 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma los artículos 7°, 11 y 19 
de la Ley General de la Infraestructura Física Educativa.

07-nov-13

Incluir la oferta suficiente de agua potable para consumo humano como uno 
de los requisitos que debe cumplir la infraestructura física educativa del país. 
Adicionar la garantía de existencia de bebederos suficientes y con suministro 
continuo de agua potable en cada inmueble de uso escolar —conforme a los 
lineamientos que emita la Secretaría de Salud en coordinación con la 
Secretaría de Educación Pública—, dentro de la planeación de los 
programas y proyectos para la construcción, equipamiento, mantenimiento, 
rehabilitación, reforzamiento, reconstrucción y habilitación de la INFE

13/11/2013

Fuentes Téllez Adriana (PRI)
20/02/2014

APROBACIÓN C. 
DIPUTADOS:

APROBACIÓN C. 
SENADORES:

 

63 ESTADO ACTUAL:
Aprobada

05-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Educación Pública y 
Servicios Educativos

 

Proyecto de decreto que reforma los artículos 2°, 7° y 8° 
de la Ley General de Bibliotecas.

07-nov-13

Incluir dentro del concepto de biblioteca la atención gratuita y sin 
discriminación alguna, a toda persona que solicite la consulta o préstamo del 
acervo en los términos de las normas administrativas aplicables. Señalar 
como finalidad de la biblioteca pública el ofrecer en forma democrática el 
acceso en igualdad de oportunidades a los servicios de consulta de libros, 
impresos y digitales, y otros servicios culturales complementarios, como 
orientación e información, que permitan a la población adquirir, transmitir, 
acrecentar y conservar en forma libre el conocimiento en todas las ramas del 
saber. Establecer que el acervo de la biblioteca pública podrá comprender 
colecciones bibliográficas, hemerográficas, auditivas, visuales, audiovisuales, 
digitales y, en general cualquier otro medio que contenga información afín y 
que sea también accesible para las personas con discapacidad.  Indicar 
como tareas que corresponden a la Secretaría de Educación Pública, dotar a 
las nuevas bibliotecas públicas, en formato impreso y digital, de un acervo de 
publicaciones informativas, recreativas y formativas; así como de obras de 
consulta, publicaciones periódicas y de materiales accesibles para las 
personas con discapacidad y en función de ésta, a efecto de que sus 
acervos respondan a las necesidades culturales, educativas, de integración 
social y de desarrollo en general y en igualdad de oportunidades de los 
habitantes de cada localidad y proporcionar entrenamiento y capacitación al 
personal adscrito a las bibliotecas públicas de la Red, que incluya las 
habilidades necesarias para brindar una atención especializada a personas 
con necesidades específicas en razón de su discapacidad.

Corona Nakamura Maria del Rocio (PRI)

 

 

 

64 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

07-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Educación Pública y 
Servicios Educativos

 



1.3 INICIATIVAS DE DIPUTADOS FEDERALES

1.3.1 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que adiciona un artículo 113 Bis a la 
Ley Agraria.

07-nov-13

Crear la Unidad Agrícola Industrial de la Mujer (UAIM), con el objeto de 
realizar y coordinar actividades productivas, de asistencia mutua, 
aprovechamiento de recursos, comercialización u otras actividades no 
prohibidas por la ley que desarrollen las mujeres dentro del núcleo agrario. 
La UAIM tendrá personalidad jurídica, y se constituirá con un mínimo de 
cinco socias.

Schroeder Verdugo María Fernanda (PRI)

 

 

 

65 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

31-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Reforma Agraria
 

Proyecto de decreto que reforma los artículos 2° y 28 de la 
Ley de Migración.

07-nov-13

Establecer que la política migratoria  también se fundamente en los principios 
contenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en 
los Tratados Internacionales en los que México sea parte,  con la intención 
de tomar en cuenta los derechos humanos plasmados en estos 
ordenamientos y de la misma forma adicionar los principios de interés 
superior de la mujer, de las niñas, niños y adolescentes y el principio de 
convencionalidad. Asentar que la PGR no sólo realice convenios de 
colaboración y coordinación, sino que realicen todas las acciones en el 
ámbito de su competencia, encaminadas a lograr la investigación y 
persecución de delitos en contra de migrantes.

Schroeder Verdugo María Fernanda (PRI)

 

 

 

66 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

29-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Asuntos Migratorios
 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 14 Bis de la 
Ley que Establece las Normas Mínimas Sobre 
Readaptación Social de Sentenciados.

07-nov-13

Establecer como una de medida de vigilancia especial a sentenciados, la 
prohibición de  tener dentro de los reclusorios aparatos tecnológicos que 
permitan la comunicación  de los reos con el exterior, admitiendo sólo los 
teléfonos fijos para utilización del personal administrativo.

Guevara González Javier Filiberto (PRI)

 

 

 

67 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

29-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Seguridad Pública
 



1.3 INICIATIVAS DE DIPUTADOS FEDERALES

1.3.1 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto Que reforma el artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

07-nov-13

Prevé la obligación de establecer la coordinación metropolitana, bajo la 
supervisión de las entidades y de manera operativa en los municipios para 
abocarse a resolver problemas que plantea la ciudadanía.

Salgado Peña Abel Octavio (PRI)

 

 

 

68 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

29-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Puntos 
Constitucionales

 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 286 del 
Código Penal Federal.

07-nov-13

Incrementar de diez a quince años y de treinta a cuarenta años de prisión, 
las penas aplicables para el que en vías generales de comunicación tales 
como caminos, carreteras, puentes o vías férreas, haga uso de la violencia 
en contra de los ocupantes de un vehículo de transporte público o privado.

Moreno Cárdenas Rafael Alejandro (PRI)

 

 

 

69 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

05-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Justicia
 

Proyecto de decreto que reforma los artículos 2°, 50 y 77 
de la Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército y 
Fuerza Aérea Mexicanos.

07-nov-13

Adicionar un capítulo a la ley, con la finalidad de conceder retribuciones 
económicas al personal del Ejército y Fuerza Aérea, entendidas como las 
compensaciones en dinero otorgadas al personal militar por sus servicios y 
capacidad profesional, concedidas por el Presidente de la República, a 
propuesta del Secretario de la Defensa Nacional.

Moreno Cárdenas Rafael Alejandro (PRI)

 

 

 

70 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

07-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Defensa Nacional
 



1.3 INICIATIVAS DE DIPUTADOS FEDERALES

1.3.1 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma los artículos 3° y 120 de 
la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente 
Modificados.

07-nov-13

Incluir los conceptos de “Organismo Divergénico” y “Organismo 
Transgénico”. Aumentar las penas económicas para los infractores que 
hagan uso indebido de organismos genéticamente modificados.

Salgado Peña Abel Octavio (PRI)

 

 

 

71 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

07-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Medio Ambiente y 
Recursos Naturales

 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 112 de la Ley 
de Migración.

12-nov-13

Establecer que el Instituto Nacional de Migración deberá canalizar de manera 
inmediata a la niña, niño o adolescente migrante no acompañado al Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, los sistemas estatales DIF, 
o del Distrito Federal, según sea el caso, con objeto de privilegiar su estancia 
en alguno de los albergues de tránsito para infancia migrante públicos o 
privados y autorizados para su salvaguarda, donde se les debe proporcionar 
la atención adecuada, mientras se resuelve su situación migratoria y, en el 
caso de extranjeros, dará aviso al consulado de su país.

Schroeder Verdugo María Fernanda (PRI)

 

 

 

72 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

12-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Asuntos Migratorios
 

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley General de Protección Civil, de la 
Ley de Aguas Nacionales y del Código Penal Federal.

12-nov-13

Plantea modificaciones en materia de protección civil, el titular de la 
Comisión Nacional de Aguas  será integrante del Consejo Nacional de 
Protección Civil, el coordinador nacional de Protección Civil será parte del 
Consejo Técnico de  la Comisión Nacional del Agua, se le da la atribución de 
denuncia  al Secretario Técnico del  Consejo Nacional de Protección Civil, se 
le dan nuevas atribuciones al  Consejo Técnico de la Comisión Nacional del 
Agua y  propone que  el que autorice permisos de uso de suelo o de 
utilización, que no cuenten con la aprobación correspondiente en los 
términos de la normatividad administrativa aplicable  cometerá el delito de 
ejercicio indebido de servicio público.

Vela Reyes Marco Alonso (PRI)

 

 

 

73 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

05-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Protección Civil
Unidas de

Justicia



1.3 INICIATIVAS DE DIPUTADOS FEDERALES

1.3.1 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones 
de la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario.

13-nov-13

Establecer como objeto de la ley regular la construcción, operación, 
explotación, conservación, mantenimiento y garantía de interconexión en las 
vías férreas cuando sean vías generales de comunicación, así como procurar 
las condiciones de competencia en el servicio público de transporte 
ferroviario que en ellas opera y los servicios auxiliares. Atribuir a la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, en materia de servicio ferroviario, el 
garantizar la interconexión en las vías férreas cuando sean vías generales de 
comunicación; establecer las condiciones y contraprestaciones en los casos 
en que los concesionarios no lleguen a un acuerdo; y, establecer bases de 
regulación tarifaria cuando no existan condiciones de competencia efectiva. 
Determinar que todas las tarifas que apliquen los concesionarios y 
permisionarios deberán registrarse previamente ante la secretaría para su 
puesta en vigor y colocarse en lugar visible en las terminales en que presten 
servicios así como por medios electrónicos y por medio de Internet. 
Determinar que la SCT deberá establecer bases de regulación tarifaria, por sí 
o a petición de parte afectada, previa opinión de la Comisión Federal de 
Competencia Económica, cuando considere que las tarifas registradas no se 
apliquen en igualdad de condiciones a los usuarios para servicios 
comparables y que no existe competencia efectiva, o se den prácticas 
monopólicas relativas o absolutas. 
Indicar que los concesionarios, los usuarios o la secretaría podrán solicitar a 
la Comisión Federal de Competencia Económica que emita juicio sobre la 
subsistencia de tales condiciones. Asentar que las bases tarifarias que se 
establezcan conforme a este artículo, se mantendrán mientras subsistan las 
condiciones que la motivaron. Establecer multa de mil a veinte mil salarios 
mínimos por aplicar tarifas distintas a las registradas ante la secretaría o si 
éstas no se aplican en igualdad de condiciones a los usuarios para servicios 
comparables.

04/02/2014

Guerra Garza Abel (PRI)

APROBACIÓN C. 
DIPUTADOS:

 

 

74 ESTADO ACTUAL:
Aprobada

12-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Transportes
 

Proyecto de decreto por el que se dispone la obligación de 
los editores de hacer el depósito legal digitalizado de sus 
publicaciones.

21-nov-13

Establecer la obligación de los editores y productores de materiales 
bibliográficos y documentales de entregar ejemplares de las ediciones 
impresas y en formatos digitales de su catálogo de publicaciones, a la 
Biblioteca Nacional, al Sistema de Bibliotecas del Congreso de la Unión y a 
las Bibliotecas de los Congresos de las entidades federativas en las que 
tengan sus sedes las casas editoras.

Galindo Quiñones Heriberto Manuel (PRI)

 

 

 

75 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

07-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Educación Pública y 
Servicios Educativos

 

Tecnologías de la 
Información y 
Comunicación

Con Opinión de



1.3 INICIATIVAS DE DIPUTADOS FEDERALES

1.3.1 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto Que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley General de Salud.

21-nov-13

Incluir un Capítulo VI Bis, denominado “Servicios de reproducción humana 
asistida”, con el objeto de garantizar el derecho de las personas de procrear 
con técnicas y procedimientos médicos científicos para lograr un embarazo.  
Prever que  los establecimientos dedicados a practicar técnicas de 
reproducción humana asistida requerirán autorización sanitaria.  Facultar  a 
la Secretaría de Salud para llevar el control sanitario de los bancos 
dedicados a la obtención, conservación y disposición de células germinales y 
óvulos fertilizados, así como de los establecimientos en los que se 
practiquen técnicas de reproducción humana asistida, por conducto de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios.

García Fernández Maria de las Nieves (PRI)

 

 

 

76 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

21-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Salud
 

Proyecto de decreto que reforma los artículos 14, 56, 57 y 
72 de la Ley General de Turismo.

26-nov-13

Explicitar que el Atlas Turístico de México, será emitido por la Secretaría de 
Turismo, el cual deberá proporcionar al turista toda la información sobre 
destinos, oferta y programas de turismo desarrollados por dicha 
dependencia. Explicitar que las normas oficiales mexicanas que emita la 
Secretaría de Turismo, relacionadas con la prestación de los servicios 
turísticos, deberán contener la clasificación que se otorga a los prestadores 
de servicios. Sancionar penalmente al turista que cause algún daño al 
entorno natural o al patrimonio cultural de los sitios en los que realice una 
actividad turística.

Quian Alcocer Eduardo Roman (PRI)

 

 

 

77 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

31-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Turismo
 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 7°, 9° y 10 de 
la Ley General de Turismo.

26-nov-13

Se propone que la protección y seguridad de los turistas corresponda a la 
Federación, los estados, el Distrito Federal y los municipios.

Barrera Estrada Rodimiro (PRI)

 

 

 

78 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

31-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Turismo
 



1.3 INICIATIVAS DE DIPUTADOS FEDERALES

1.3.1 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma el artículo 10 de la Ley 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado.

26-nov-13

Facultar al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado, para celebrar convenios de colaboración con las entidades 
federativas para el intercambio de información en materia de vigencia de 
derechos.

Mercado Gallegos Sonia Catalina (PRI)

 

 

 

79 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

07-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Trabajo y Previsión 
Social

 

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y del 
Código Fiscal de la Federación.

26-nov-13

Se busca normar las donaciones que se hacen en tiendas de autoservicio y 
otras empresas que funcionan con el llamado redondeo, estableciendo la 
obligatoriedad de que emitan el comprobante de la donación, de tal modo 
que la persona física o moral que es intermediaria de este programa deba 
informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el monto de lo 
recaudado y que la persona física o moral  pueda hacer deducible de 
impuesto lo aportado a dicho programa.

Navarrete Vital Ma. Concepción (PRI)

 

 

 

80 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

12-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Hacienda y Crédito 
Público

 

Proyecto de decreto que adiciona los artículos 10 Bis, 10 
Ter y 18 Bis a la Ley de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos.

26-nov-13

Establecer los lineamientos a que deberá sujetarse la Comisión legislativa 
correspondiente de la Cámara de Senadores, para elegir al Presidente de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Establecer que el Senado de 
la República deberá elegir al Presidente del Consejo Consultivo de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, al menos diez días antes de 
que concluya el periodo del Presidente saliente.

Ochoa Gallegos Williams Oswaldo (PRI)

 

 

 

81 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

12-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Derechos Humanos
 



1.3 INICIATIVAS DE DIPUTADOS FEDERALES

1.3.1 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley General de Asentamientos 
Humanos.

26-nov-13

Fijar normas básicas que garanticen la seguridad y protección civil, 
previniendo los riesgos naturales y antropogénicos derivados de los 
asentamientos humanos. Establecer a la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano como la encargada de conducir las políticas nacionales 
en materia de asentamientos humanos y desarrollo urbano, así como 
facultarlo para que en coordinación con la Secretaría de Gobernación, apoye 
en la formulación de los Atlas de Riesgo. Establecer la coordinación de los 
tres niveles de gobierno en el ordenamiento territorial de los asentamientos 
humanos y el desarrollo urbano de los centros de población. Adicionar un 
capítulo denominado “Prevención de Riesgos en los Asentamientos 
Humanos”, que contenga las normas básicas, obligatorias y de carácter 
nacional, relacionadas con los procesos de ocupación del territorio en zonas 
sujetas a riesgos geológicos e hidrometeorológicos, a fin de prevenir riesgos 
a la población y evitar daños irreversibles en sus personas o sus bienes, así 
como para mitigar los impactos y costos económicos y sociales en los 
centros de población.

Gauna RuÍz de León Celia Isabel (PRI)

 

 

 

82 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

12-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Desarrollo Urbano y 
Ordenamiento 

Territorial

 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 70 de la Ley 
General de Educación.

26-nov-13

Mandatar al Consejo Municipal de Participación Social en la Educación, a 
que gestione ante el ayuntamiento y ante la autoridad educativa local, las 
actividades y acciones educativas que propicien el estudio y cuidado de los 
mares, así como del conocimiento de la pesca y acuacultura como 
actividades que impulsan el desarrollo integral de las comunidades; y en 
general, todas aquellas actividades para apoyar y fortalecer la educación en 
el municipio.

Moreno Cárdenas Rafael Alejandro (PRI)

 

 

 

83 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

20-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Educación Pública y 
Servicios Educativos

 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

26-nov-13

Se propone establecer una disposición constitucional con el fin de darle una 
viabilidad y solución al fenómeno metropolitano estableciendo  una garantía 
para que conglomerados de población con determinada extensión territorial y 
cantidad de habitantes puedan acceder a un nuevo orden de gobierno 
organizado por los municipios integrados y agrupados voluntariamente, las 
legislaturas locales tengan la posibilidad jurídica de crear mediante decreto 
los consejos metropolitanos como una instancia de coordinación de las 
autoridades locales para el mejor cumplimiento de sus funciones en la 
prestación eficaz de los servicios públicos necesarios para el buen desarrollo 
de la comunidad.

López Zavala Javier (PRI)

 

 

 

84 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

20-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Puntos 
Constitucionales

 



1.3 INICIATIVAS DE DIPUTADOS FEDERALES

1.3.1 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma el artículo 18 de la Ley 
sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales.

26-nov-13

Establecer el izamiento de bandera a media asta, el 19 de septiembre, en 
memoria de los caídos en los sismos de 1985.

Moreno Cárdenas Rafael Alejandro (PRI)

 

 

 

85 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

20-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Gobernación
 

Proyecto de decreto que reforma los artículos 26 y 27 de 
la Ley Reglamentaria del Artículo 5o. Constitucional, 
Relativo al Ejercicio de las Profesiones en el Distrito 
Federal.

26-nov-13

Prever que la representación jurídica en materia agraria se regirá por las 
disposiciones relativas de la Ley Agraria.

Niaves López Ossiel Omar (PRI)

 

 

 

86 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

20-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Educación Pública y 
Servicios Educativos

 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 30 de la Ley 
del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores.

26-nov-13

Facultar al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, 
para ajustar, en forma proporcional, el pago de los trabajadores relacionados 
al crédito de vivienda al nuevo salario del trabajador, cuando éste sea menor 
o mayor con relación al empleo previo; esto con base en los informes 
proporcionados por el patrón del nuevo empleo.

De la Cruz Requena Rosalba (PRI)

 

 

 

87 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

20-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Vivienda
 



1.3 INICIATIVAS DE DIPUTADOS FEDERALES

1.3.1 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma los artículos 12, 27 y 29 
de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública.

26-nov-13

Actualizar el texto de la ley, a efecto de eliminar como integrante del Consejo 
Nacional de Seguridad Pública, al Secretario de Seguridad Pública, en virtud 
de que dicha dependencia ha desaparecido. Modificar la denominación de la 
“Conferencia Nacional de Secretarios de Seguridad Pública” por el de 
“Conferencia Nacional de Titulares de Seguridad Pública”, misma que estará 
presidida por el Secretario de Gobernación.

Rodríguez Calderón José Alberto (PRI)

 

 

 

88 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

20-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Seguridad Pública
 

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones del Código Federal de Procedimientos 
Civiles.

26-nov-13

Se crea la apelación adhesiva en materia civil,  en la cual el litigante y los 
demás interesados pueden interponer  cuando  consideren haber recibido 
algún agravio en la resolución judicial, no pudiendo apelar la persona que 
obtuvo lo solicitado en la demanda, sin embargo si algo de lo solicitado no 
fue concedido si procede la apelación.

Sahui Rivero Mauricio (PRI)

 

 

 

89 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

21-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Justicia
 

Proyecto de decreto que reforma los artículos 178 y 192 
de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 
107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.

26-nov-13

Modificar los plazos para que las autoridades responsables puedan dar 
cumplimiento en tiempo y forma a las disposiciones legales, contribuyendo a 
mantener la continuidad y celeridad del procedimiento y a generar certeza en 
todos los interesados sobre la tramitación y ejecución de los actos 
procesales.

Rodríguez Calderón José Alberto (PRI)

 

 

 

90 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

21-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Justicia
 



1.3 INICIATIVAS DE DIPUTADOS FEDERALES

1.3.1 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma el artículo 18 de la Ley 
sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales.

26-nov-13

Establecer el izamiento de bandera a toda asta, el 26 de enero, con motivo 
del Aniversario del nacimiento de Justo Sierra Méndez, en 1848.

Moreno Cárdenas Rafael Alejandro (PRI)

 

 

 

91 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

21-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Gobernación
 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 23 de la Ley 
de Puertos.

26-nov-13

Disminuir de “50” a “30” años,  las concesiones que la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes podrá otorgar. Establecer que las únicas 
concesiones que pueden ser prorrogadas son las referentes a la prestación 
de servicios portuarios. Establecer que una vez otorgadas las concesiones 
deberán de ser publicadas en el Diario Oficial de la Federación.

Barrera Estrada Rodimiro (PRI)

 

 

 

92 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

21-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Transportes
 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 27 de la Ley 
para el Aprovechamiento de Energías Renovables y el 
Financiamiento de la Transición Energética.

26-nov-13

Establecer que la asignación y distribución de recursos del para la Transición 
Energética y el Aprovechamiento Sustentable de la Energía deberá procurar 
un reparto equilibrado entre proyectos de energías renovables y proyectos de 
eficiencia energética.

Salgado Peña Abel Octavio (PRI)

 

 

 

93 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

26-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Energía
 



1.3 INICIATIVAS DE DIPUTADOS FEDERALES

1.3.1 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma el artículo 24 de la Ley 
de Aguas Nacionales.

26-nov-13

Establecer que para el caso del uso doméstico y público urbano, tratándose 
de lo relacionados con agua potable y alcantarillado sanitario, la asignación 
se otorgará por el plazo máximo establecido en la Ley de Aguas Nacionales. 
Cambiar el término para solicitar la prórroga de concesiones o asignaciones 
de aguas, pasando del rango establecido actualmente que va  de los últimos 
cinco años previos al término de su vigencia, al menos “seis meses antes de 
su vencimiento” a “un día antes de su vencimiento”.

Muñiz Martínez Dulce María (PRI)

 

 

 

94 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

26-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Recursos Hidráulicos
 

Proyecto de decreto que reforma los artículos 56 y 61 de 
la Ley de Instituciones de Crédito.

26-nov-13

Establecer que en caso de fallecimiento del titular de determinadas 
operaciones bancarias, la institución de crédito notificará a las personas que 
hayan sido nombradas como beneficiarios de tal designación. Establecer que 
la falta de notificación por parte de la institución de crédito, al titular de una 
cuenta que no ha presentado depósitos o retiros por el transcurso de tres 
años, obliga a aquella a retirar de la cuenta global el importe total y 
entregarlo al cliente o a sus beneficiarios.

Bonilla Gómez Adolfo (PRI)

 

 

 

95 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

26-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Hacienda y Crédito 
Público

 

Proyecto de decreto que reforma los artículos 13 Bis y 15 
de la Ley Minera.

28-nov-13

Establecer que en las concesiones cuando el terreno se encuentre en un 
área habitada y ocupada por un pueblo o comunidad indígena y dicho pueblo 
o comunidad indígena participe en el concurso, tendrá el derecho de igualar 
la mejor propuesta económica que presente otro concursante, y en caso de 
hacerlo tendrá derecho preferente a la propuesta de dicho pueblo o 
comunidad indígena, en caso contrario, el concursante que hubiere resultado 
ganador, estará obligado a pagar una renta anual a las comunidades o 
pueblos mencionados, durante todo el tiempo que dure la concesión, o su 
posible prórroga, con base en una renta igual del valor total de su terreno, 
que conste en el catastro municipal o en el Registro Público de Minería. 
Dicho acuerdo económico deberá de firmarse ante la presencia de la 
Secretaría de Economía.  Disminuir de 50 a 25 años la vigencia de las 
concesiones mineras.

Barrera Estrada Rodimiro (PRI)

 

 

 

96 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

28-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Economía
 



1.3 INICIATIVAS DE DIPUTADOS FEDERALES

1.3.1 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentables.

28-nov-13

Establecer que las embarcaciones pesqueras de bandera mexicana que 
pretendan utilizar los puertos nacionales para el desarrollo de sus 
actividades, no requerirán de permiso especial por parte de la secretaría, y 
quedarán obligadas sólo a cubrir los trámites establecidos por la autoridad 
portuaria y lineamientos que dicte la legislación aplicable, asi como 
exentarlos del pago de derechos por el uso de la infraestructura portuaria 
nacional.   Exentar asimismo del pago de tarifas por concepto de muelle, 
embarque, desembarque, puerto y atraque, cuando utilicen muelles 
concesionados a Administradoras Portuarias Integrales con capital 
mayoritario del gobierno federal, estatal o municipal, a embarcaciones 
nacionales dedicadas exclusivamente a la pesca comercial que conforme al 
certificado de matrícula cuenten con un arqueo neto no mayor a 100 
toneladas.

Ruíz Gutiérrez Adán David (PRI)

 

 

 

97 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

28-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Pesca
 

Proyecto de decreto que se establecen las características 
de una moneda conmemorativa del Centenario de la 
Gesta Histórica del Puerto de Veracruz.

03-dic-13

Establecer las características de una moneda conmemorativa del centenario 
de la gesta histórica del puerto de Veracruz.

20/02/2014

Galván Villanueva Raúl Santos (PRI)

APROBACIÓN C. 
DIPUTADOS:

 

 

98 ESTADO ACTUAL:
Aprobada

20-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Hacienda y Crédito 
Público

 

Presupuesto y 
Cuenta Pública

Con Opinión de

Proyecto de decreto que reforma el artículo 46 del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal.

03-dic-13

Eliminar la limitante del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, de 
sólo presentar iniciativas de ley y decretos ante la Asamblea Legislativa, en 
todo lo relacionado con la organización y funcionamiento de la administración 
de justicia local.

Barrera Fortoul Laura (PRI)

 

 

 

99 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

03-dic-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Distrito Federal
 



1.3 INICIATIVAS DE DIPUTADOS FEDERALES

1.3.1 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma los artículos 3° y 13 de la 
Ley General de Asentamientos Humanos.

11-dic-13

El cambio climático, implica forzosamente realizar estrategias que hagan 
frente a sus efectos, los recientes desastres generados por los fenómenos 
meteorológicos Ingrid y Manuel que impactaron en el océano Pacífico y el 
Golfo de México  dejaron miles de personas evacuadas de sus lugares de 
origen y en 371 municipios se mantiene una alerta de riesgo permanente 
además de que el gobierno de la República ha declarado en zonas de 
desastre a 22 entidades federativas. El ordenamiento territorial de los 
asentamientos humanos deberá proteger el nivel y calidad de vida, Se 
propone la reubicación de asentamientos impactados por los efectos del 
cambio climático y mantener actualizado el mapa de reservas territoriales 
nacionales. La creación de reservas territoriales tomara en cuenta las 
tendencias y consecuencias de los desastres naturales, se diseñara y 
aplicara el mapa de usos de suelo de los sitios desalojados por causa de 
desastres naturales y cambio climático. Las dependencias del Ejecutivo 
Federal se coordinaran con los gobiernos estatales y municipales para crear 
la infraestructura para mitigar los efectos desfavorables en asentamientos ya 
establecidos en zonas de alto riesgo.

Hernández Morales Mirna Esmeralda (PRI)

 

 

 

100 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

22-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Desarrollo Urbano y 
Ordenamiento 

Territorial

 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 88 de la Ley 
Agraria.

11-dic-13

Prohibir la urbanización en las tierras ejidales de alta productividad para ser 
destinadas única y exclusivamente para garantizar reservas estratégicas, la 
producción y productividad de alimentos que garanticen la seguridad y 
soberanía alimentaria. Establecer un plazo de 90 días para que las 
Legislaturas de los Estados adecuen las normas jurídicas locales en la 
materia.

Cruz Morales Maricruz (PRI)

 

 

 

101 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

07-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Reforma Agraria
 



1.3 INICIATIVAS DE DIPUTADOS FEDERALES

1.3.1 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma el artículo 166 de la Ley 
Agraria.

11-dic-13

Actualizar el texto de la Ley Agraria, en virtud de la modificación a la 
estructura de la Ley de Amparo abrogada, con la nueva Ley en la materia.

Rodríguez Calderón José Alberto (PRI)

 

 

 

102 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

12-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Reforma Agraria
 

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal.

11-dic-13

Se propone reformar los artículos 26 y 35 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal para crear la Secretaría de Pesca y 
Acuacultura, así como adicionar un artículo 35 Bis, a este ordenamiento, 
para establecer las facultades que le serán otorgadas a la nueva 
dependencia.

Diputados integrantes del PRI   (PRI)

 

 

 

103 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

20-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Gobernación
 

Proyecto de decreto que adiciona un artículo 163 Bis a la 
Ley General de Salud.

11-dic-13

Establecer que los accidentes viales y aquellos que involucren a usuarios 
vulnerables formarán parte de las acciones de prevención y control de 
accidentes. Definir los conceptos de “accidente vial” y “usuario vulnerable.”

Alcalá Padilla Leobardo (PRI)

 

 

 

104 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

27-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Salud
 



1.3 INICIATIVAS DE DIPUTADOS FEDERALES

1.3.1 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma el artículo 14 de la Ley 
de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

11-dic-13

Sustituir la redacción que señalaba una multa para el caso de quien se 
ostente como defensor sin tener tal carácter, por una remisión interna a la 
propia Ley de Amparo donde se indica la infracción y la sanción.

Rodríguez Calderón José Alberto (PRI)

 

 

 

105 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

27-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Justicia
 

Proyecto de decreto que reforma los artículos 9o. de la 
Ley Federal para la Administración y Enajenación de 
Bienes del Sector Público y 4° de la Ley Federal Contra la 
Delincuencia Organizada.

11-dic-13

Se propone que los bienes decomisados a las personas que cometan los 
delitos tipificados en las fracciones I y II del artículo 2  y fracción I de la Ley 
Federal Contra la Delincuencia Organizada, sean adjudicados de manera 
proporcional entre los sectores de la procuración de justicia, salud, deporte e 
impartición de justicia, donde serán utilizados para los fines de su 
competencia. En el caso del sector salud, los ingresos que se obtengan por 
este medio, deberán ser utilizados para la prevención y el combate a las 
adicciones.

Moreno Cárdenas Rafael Alejandro (PRI)

 

 

 

106 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

28-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Transparencia y 
Anticorrupción

Unidas de

Justicia

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley General de Desarrollo Social.

11-dic-13

Incluir dentro del principio de solidaridad de la política de desarrollo social, la 
colaboración con las organizaciones sociales, a quienes también se les 
considerará dentro del rubro de beneficiarios y aquellas organizaciones en 
situación de vulnerabilidad.

Córdova Morán Frine Soraya (PRI)

 

 

 

107 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

03-dic-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Desarrollo Social
 



1.3 INICIATIVAS DE DIPUTADOS FEDERALES

1.3.1 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto para emitir una moneda 
conmemorativa del Ochenta Aniversario de la celebración 
de los clavados en la quebrada de Acapulco, Guerrero.

11-dic-13

Emitir una moneda conmemorativa del Ochenta Aniversario de la celebración 
de los clavados en la quebrada de Acapulco, Guerrero.

Diputados integrantes del PRI   (PRI)

 

 

 

108 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

03-dic-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Hacienda y Crédito 
Público

 

Presupuesto y 
Cuenta Pública

Con Opinión de

Proyecto de decreto que reforma el artículo 13 de la Ley 
del Seguro Social.

11-dic-13

Prever que los deportistas profesionales podrán ser sujetos de 
aseguramiento al régimen obligatorio.

Moreno Cárdenas Rafael Alejandro (PRI)

 

 

 

109 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

03-dic-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Seguridad Social
 

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley de la Propiedad Industrial, de la 
Ley Federal del Derecho de Autor y del Código Penal 
Federal.

11-dic-13

Se propone realizar una serie de reformas y adiciones a la Ley de la 
Propiedad Industrial,  de la Ley Federal de Derechos de Autor y del Código 
Penal Federal, con la finalidad de adecuar estas normas a las necesidades 
en materia  de  derechos de autor y propiedad industrial, con respecto de las 
redes públicas, se establecen los procesos administrativos para hacer valer 
dichos derechos y se tipifica el delito correspondiente.

Diputados integrantes del PRI   (PRI)

 

 

 

110 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

03-dic-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Justicia
 

Economía
Con Opinión de

Cultura y 
Cinematografía



1.3 INICIATIVAS DE DIPUTADOS FEDERALES

1.3.1 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma el artículo 66 de la Ley 
para la Protección de Personas Defensoras de Derechos 
Humanos y Periodistas.

11-dic-13

Eliminar del delito de daño a personas defensoras de derechos humanos y 
periodistas la atenuante de responsabilidad, y por lo tanto, la aplicación de la 
mitad de la sanción correspondiente si sólo se realizara en parte o totalmente 
los actos ejecutivos que deberían producir el resultado, u omitiendo los que 
deberían evitarlo, y si no se consuma por causas ajenas a la voluntad del 
agente.

Guevara González Javier Filiberto (PRI)

 

 

 

111 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

04-dic-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Derechos Humanos
 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 31 del Código 
Penal Federal.

11-dic-13

Establecer que a falta de pruebas específicas, el monto de la reparación del 
daño, no podrá ser menor del que resulte aplicándose las disposiciones 
relativas a los riesgos de trabajo de la Ley Federal del Trabajo, tratándose de 
delitos que afecten la vida y la integridad corporal.

Rodríguez Calderón José Alberto (PRI)

 

 

 

112 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

04-dic-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Justicia
 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 8° de la Ley de 
Extradición Internacional.

11-dic-13

Asentar una excepción a la regla de la extradición consistente en no 
concederla cuando existan razones fundadas de que la persona a extraditar 
estaría en peligro de ser sometida a tortura. Señalar que dará lugar a 
extradición, la acusación de haber cometido el delito de tortura o haber sido 
condenado por la comisión de ese delito.

Cárdenas Cantú Miriam (PRI)

 

 

 

113 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

04-dic-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Justicia
 



1.3 INICIATIVAS DE DIPUTADOS FEDERALES

1.3.1 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que adiciona un artículo 218 Bis a la 
Ley General de Salud.

11-dic-13

Establecer que las bebidas alcohólicas no destiladas deberán contener 
leyendas y pictogramas o imágenes de advertencia en su empaquetado y 
etiquetado externo, para su comercialización dentro del territorio nacional, 
que muestren los efectos nocivos en la salud del consumo excesivo del 
alcohol y su incidencia como causa directa de accidentes automovilísticos y 
las reglas a que debe sujetarse estas leyendas. Incluir dentro de estas 
disposiciones a los productos destinados a la publicidad y promoción directa 
o indirecta para venta u obsequio de todo artículo promocional que muestre 
el nombre o logotipo de productos de bebidas alcohólicas no destiladas. 
Indicar que la Secretaría de Salud publicará en el Diario Oficial de la 
Federación las disposiciones para la formulación, aprobación, aplicación, 
utilización e incorporación de las leyendas, imágenes, pictogramas y 
mensajes sanitarios que se incorporarán en todo empaquetado y etiquetado 
externo y que las autoridades competentes deberán coordinarse para tales 
efectos.

Corona Nakamura Maria del Rocio (PRI)

 

 

 

114 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

05-dic-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Salud
 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 11 de la Ley 
que Establece las Normas Mínimas Sobre Readaptación 
Social de Sentenciados.

11-dic-13

Mandatar a los gobiernos federal y locales, organizar las actividades 
educativas y profesionales de acuerdo con el sistema oficial, de manera que 
los internos puedan alcanzar las titulaciones correspondientes, y suscribir 
convenios con las Universidades Públicas de los estados correspondientes 
para que los internos puedan acceder al servicio público de la educación 
universitaria establecer que dichos convenios garantizarán que la enseñanza 
se imparta en las condiciones y con el rigor y la calidad inherentes a este tipo 
de estudios, adaptando, en lo que sea preciso, la metodología pedagógica a 
las especiales circunstancias que concurran en el ámbito penitenciario.

Moreno Cárdenas Rafael Alejandro (PRI)

 

 

 

115 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

05-dic-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Seguridad Pública
 

Proyecto de decreto que reforma los artículos 2º y 27 de la 
Ley Federal Sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, 
Artísticos e Históricos.

11-dic-13

Prever que en los bienes propiedad de la Nación se ejercerá una rectoría que 
reconozca y respete su función social. Promover que la sociedad civil 
participe en el fomento del arraigo social en torno a los bienes arqueológicos 
y que se beneficie de su conocimiento.

Gauna RuÍz de León Celia Isabel (PRI)

 

 

 

116 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

10-dic-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Educación Pública y 
Servicios Educativos

 



1.3 INICIATIVAS DE DIPUTADOS FEDERALES

1.3.1 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma el artículo 420 del 
Código Penal Federal.

11-dic-13

Incluir el camarón como especie sujeta a veda pesquera, cuya violación da 
lugar a responsabilidad penal.

Inzunza Montoya Alfonso (PRI)

 

 

 

117 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

10-dic-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Justicia
 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 295 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales.

11-dic-13

Establecer que el Consejo Distrital dispondrá de 10 días siguientes al de la 
realización de la jornada electoral para el recuento total de votos.

Barba Mariscal Marco Antonio (PRI)

 

 

 

118 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

10-dic-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Gobernación
 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 21 de la Ley 
Sobre el Contrato de Seguro.

11-dic-13

Establecer que en el caso del contrato de seguro de gastos médicos, será 
obligatoria la aceptación al asegurado sin excepción o condición alguna de la 
antigüedad como factor de tiempo de espera de padecimientos referidos en 
las cláusulas del contrato del seguro; siendo los únicos requerimientos lo 
siguiente: realizar el trámite de cambio de empresa aseguradora en el lapso 
de 30 días a partir de la fecha en que terminó la vigencia de la póliza con la 
aseguradora anterior; entregar carta de antigüedad o constancia de 
aseguramiento, expedida por la empresa aseguradora anterior; entregar 
copia de la póliza anterior con los recibos de pagos cubiertos en su totalidad; 
entregar copia de la nueva póliza que se dejará de pagar por cambiarse a la 
nueva empresa aseguradora; al presentarse el cambio entre empresas 
aseguradoras después de transcurrido al menos un año, la nueva empresa 
recibirá por concepto de compensación por parte de la empresa anterior 75 
por ciento del monto de los pagos realizados por el asegurado durante el 
tiempo total de la vigencia del seguro contratado.

Corona Nakamura Maria del Rocio (PRI)

 

 

 

119 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

10-dic-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Hacienda y Crédito 
Público

 



1.3 INICIATIVAS DE DIPUTADOS FEDERALES

1.3.1 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma los artículos 214 del 
Código Penal Federal y 18 de la Ley General de 
Asentamientos Humanos.

11-dic-13

Código Penal Federal. Adicionar al tipo penal del delito de ejercicio indebido 
de servicio público, al servidor público que teniendo la obligación de 
custodiar, vigilar y evitar el asentamiento humano en zonas dictaminadas 
como de alto riesgo, autorice, permita o tolere la existencia de los mismos. 

Ley General de Asentamientos Humanos. Establecer que las autoridades de 
la Federación, de las entidades federativas y de los municipios, procurarán el 
cumplimiento de lo establecido en el Capítulo XVII de la Ley General de 
Protección Civil, relativo a la Detección de Zonas de Riesgo.

López Zavala Javier (PRI)

 

 

 

120 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

10-dic-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Justicia
Unidas de

Desarrollo Urbano y 
Ordenamiento 

Territorial

Proyecto de decreto que reforma los artículos 46 y 48 de 
la Ley de Navegación y Comercio Marítimos.

11-dic-13

Señala que el reglamento establecerá un régimen simplificado para las 
embarcaciones menores y para los despachos vía la pesca.

Inzunza Montoya Alfonso (PRI)

 

 

 

121 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

10-dic-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Transportes
 

Marina
Con Opinión de

Proyecto de decreto que reforma el artículo 45 de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos.

11-dic-13

Se propone darle a las comisiones la tarea de  evaluar periódicamente el 
Plan Nacional Desarrollo y sus programas respectivos, así como los informes 
que presente el Ejecutivo a la Cámara, en lo correspondiente a la materia o 
materias de su competencia.

Córdova Díaz Luis Armando (PRI)

 

 

 

122 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

10-dic-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Régimen, 
Reglamentos y 

Prácticas 
Parlamentarias

 



1.3 INICIATIVAS DE DIPUTADOS FEDERALES

1.3.1 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma el artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

11-dic-13

Facultar a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para conocer de las 
acciones de omisión legislativa absoluta que, tengan por objeto plantear la 
inactividad de los órganos legislativos respecto de su ejercicio obligatorio de 
crear normas en el plazo establecido para ello.

Cano Ayala Ma Elena (PRI)

 

 

 

123 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

10-dic-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Puntos 
Constitucionales

 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 7° de la Ley 
General de Educación.

11-dic-13

Integrar a los fines de la educación que imparte el Estado, sus organismos 
descentralizados y los particulares, con autorización o con reconocimiento de 
validez oficial, el establecer los criterios de inclusión del talento en los 
estudiantes de educación secundaria dentro del sistema educativo nacional 
con el propósito de enfocar recursos en la formación educativa eficiente de 
las personas identificando capacidades, talentos, aptitudes y habilidades de 
los estudiantes de nivel secundaria que están dentro del sistema educativo 
nacional para potencializar y enfocar esas características en la profesión; 
formulando y aplicando pruebas que permitan identificar las capacidades y 
los talentos en los estudiantes de nivel secundaria; y abriendo canales 
educativos para la formación eficiente de los estudiantes hacia las 
actividades productivas del país.Alcalá Padilla Leobardo (PRI)

 

 

 

124 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

10-dic-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Educación Pública y 
Servicios Educativos

 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 93 de la Ley 
General de Sociedades Cooperativas.

11-dic-13

Incentivar el desarrollo de las sociedades cooperativas, en especial de las 
dedicadas a procesar, industrializar o comercializar productos agrícolas, 
acuícolas, silvícolas o ganaderos.

Olvera Correa Luis (PRI)

 

 

 

125 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

10-dic-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Fomento 
Cooperativo y 

Economía Social

 



1.3 INICIATIVAS DE DIPUTADOS FEDERALES

1.3.1 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma el artículo 3° de la Ley 
General de Salud.

11-dic-13

Asentar que el Programa Nacional de Prevención, Atención y Control de la 
Diabetes es materia de salubridad general.

Arellano Guzmán Salvador (PRI)

 

 

 

126 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

10-dic-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Salud
 

TOTAL INICIATIVAS: 126



1.3.2 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga 
diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal.

18-sep-13

Prever la obligación de las entidades federativas a publicar en el Diario o 
Periódico Oficial del estado el calendario de entrega, porcentaje, fórmulas, 
variables utilizadas, y montos, estimados, que recibirá cada municipio o 
demarcación territorial, en cada ejercicio fiscal a más tardar el 15 de febrero 
del ejercicio de que se trate; de no ser así, la SHCP retendrá los recursos 
hasta que la entidad federativa realice la publicación. Facultar a las 
legislaturas locales para establecer la distribución de las participaciones 
federales entre los municipios de cada entidad.  Crear el Fondo de 
Aportaciones para la Atención de la Pobreza (FAAP) mismo que se 
determinará anualmente en el Presupuesto de Egresos de la Federación. 
Establecer las formulas para la distribución del Subfondo para la Atención de 
la Pobreza por Intensidad entre los Municipios y Estados.

17/10/2013

Salinas Garza José Arturo (PAN)
28/10/2013

APROBACIÓN C. 
DIPUTADOS:

APROBACIÓN C. 
SENADORES:

09/12/2013

PUBLICACIÓN 
DOF:

1 ESTADO ACTUAL:
Aprobada

18-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Hacienda y Crédito 
Público

Unidas de

Fortalecimiento del 
Federalismo

Proyecto de decreto que reforma el artículo 95 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

18-sep-13

Agregar a los requisitos para ser electo ministro de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, el de poseer, el día de la designación título de 
postgrado. Dentro de los impedimentos para ser Ministro, incrementar el 
tiempo de separación del cargo de Procurador General de la República o de 
Justicia del Distrito Federal, senador, diputado federal, gobernador de algún 
estado o jefe del Distrito Federal, pasando de uno a 7 años previos al día de 
su nombramiento.

Cárdenas Guízar Gabriel de Jesús (PAN)

 

 

 

2 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

05-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Puntos 
Constitucionales

 

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.

18-sep-13

Considerar a la Auditoría Superior de la Federación, así como las Entidades 
de Fiscalización Superior de los Estados, como órganos constitucionales 
autónomos, dotados de personalidad jurídica y patrimonio propio. Prever los 
requisitos para ocupar el cargo de Auditor Superior de la Federación, así 
como de las Entidades de Fiscalización Superior de los Estados.

Cárdenas Guízar Gabriel de Jesús (PAN)

 

 

 

3 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

05-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Puntos 
Constitucionales

 



1.3.2 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma el artículo 100 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

18-sep-13

Establecer la integración del Consejo de la Judicatura Federal, por siete 
miembros; de los cuales, tres serán designados por el Senado de la 
República y cuatro por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación.  De éstos, dos serán magistrados de circuito y dos serán jueces de 
distrito, electos por insaculación. Especificar que los Consejeros nombrados 
por el Senado no podrán ser miembros del Poder Judicial Federal, Estatal o 
del Distrito Federal ni haberlo sido cuando menos tres años antes al día de 
su nombramiento. El presidente del Consejo será designado por el pleno del 
mismo.

Cárdenas Guízar Gabriel de Jesús (PAN)

 

 

 

4 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

05-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Puntos 
Constitucionales

 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 59 de la Ley 
de Petróleos Mexicanos.

18-sep-13

Establecer que la Secretaría de la Función Pública o los órganos internos de 
control competentes pueden aplicar amonestación; apercibimiento, sanción 
pecuniaria de cinco mil hasta cincuenta mil días de salario mínimo general 
vigente en el D.F. al momento de cometerse la infracción, obligación de 
otorgar fianza, pago de seguros de cumplimiento de contrato, reparación del 
daño patrimonial causado o inhabilitación temporal para participar en 
procedimientos de contratación o celebrar contratos a licitantes, proveedores 
o contratistas, quienes proporcionen información falsa o que actúen con dolo 
o mala fe en algún procedimiento de contratación, quienes contraten 
servicios de asesoría, consultoría y apoyo de cualquier tipo de personas en 
materia de contrataciones gubernamentales atendiendo a la gravedad de la 
omisión, la reincidencia, la intencionalidad, el daño patrimonial causado.Bueno Torio Juan (PAN)

 

 

 

5 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

18-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Energía
 

Proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga 
diversas disposiciones de la Ley General para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de 
Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas 
de estos Delitos.

19-sep-13

Establecer la Ley General de Víctimas, como ordenamiento supletorio.  Fijar 
el término de la prescripción de los delitos previstos en la ley cometidos 
contra una víctima menor de edad, que comenzará a correr a partir de que 
ésta cumpla la mayoría de edad, y para los sujetos en estado de interdicción, 
a partir del momento en que exista evidencia de la comisión de esos delitos 
ante el Ministerio Público.  Establecer para los servidores públicos que 
cometan los delitos comprendidos en la ley, suspensión para desempeñar 
cargo o comisión en el servicio público, hasta por 5 años, o destitución, e 
inhabilitación hasta por un tiempo igual al de la pena de prisión impuesta; y 
en caso de que el sujeto activo sea un miembro de las Fuerzas Armadas 
Mexicanas, se le impondrá además la baja definitiva de la Fuerza Armada a 
que pertenezca, y se le inhabilitará hasta por un tiempo igual al de la pena de 
prisión impuesta, para desempeñar cargo o comisión públicos en su caso.

Ricalde Magaña Alicia Concepción (PAN)

 

 

 

6 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

10-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Derechos Humanos
Unidas de

Justicia



1.3.2 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma los artículos 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
94 de la Ley Federal del Trabajo.

19-sep-13

Facultar al Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 
Social y al Instituto Nacional de Estadística y Geografía, para que ambas 
instancias envíen a más tardar la última semana del mes de octubre a la 
Comisión Nacional de Salarios Mínimos, un estudio técnico fundamentado en 
niveles e indicadores de pobreza que permita mejorar la toma de decisiones 
en relación con el monto del salario mínimo. Adicionar el término jefa de 
familia.

Ricalde Magaña Alicia Concepción (PAN)

 

 

 

7 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

10-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Puntos 
Constitucionales

Unidas de

Trabajo y Previsión 
Social

Proyecto de decreto que reforma el artículo 40 de la Ley 
del Impuesto Sobre la Renta.

19-sep-13

Otorgar estímulos fiscales a las personas físicas o morales que efectúen la 
inversión de los bienes nuevos de activo fijo y/o de las inversiones que 
efectúen en bienes inmuebles ubicados en ciudades denominadas 
“Patrimonio Cultural de la Humanidad”.

17/10/2013

Villarreal García Ricardo (PAN)
29/10/2013

APROBACIÓN C. 
DIPUTADOS:

APROBACIÓN C. 
SENADORES:

11/12/2013

PUBLICACIÓN 
DOF:

8 ESTADO ACTUAL:
Aprobada

19-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Hacienda y Crédito 
Público

 

Proyecto de decreto que reforma los artículos 29 y 32 de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta.

24-sep-13

Establecer que serán deducibles los consumos en restaurantes, al 100%, 
mediante el pago realizado invariablemente con tarjeta de crédito, de debito 
o de servicios, o a través de los monederos electrónicos que al efecto 
autorice el Servicio de Administración Tributaria, siempre y cuando reúnan 
los requisitos establecidos por la ley y no excedan los límites establecidos. 
No serán deducibles los consumos en bares.

17/10/2013

Vargas Martín del Campo Elizabeth (PAN)
29/10/2013

APROBACIÓN C. 
DIPUTADOS:

APROBACIÓN C. 
SENADORES:

11/12/2013

PUBLICACIÓN 
DOF:

9 ESTADO ACTUAL:
Aprobada

05-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Hacienda y Crédito 
Público

 



1.3.2 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que expide la Ley de 
Remuneraciones de los Servidores Públicos de la 
Federación y reforma el artículo 217 del Código Penal 
Federal y deroga los artículos 66, 71 y 73 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

24-sep-13

Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos de la Federación. Crear 
un ordenamiento jurídico que tenga por objeto reglamentar el artículo 127 de 
la Constitución en materia de remuneración de los servidores públicos. 
Establecer los principios rectores y reglas generales en la materia y los 
derechos de los servidores públicos. Crear el Comité de Expertos en 
remuneraciones, responsable de fijar la remuneración anual aplicable a 
dichos funcionarios. 
Código Penal Federal. Establecer que el servidor público que en razón de su 
empleo otorgue o autorice remuneraciones, jubilaciones, pensiones, 
liquidaciones o créditos que no estén previstos en la ley o que no se tenga 
derecho a recibir, así como al servidor público que utilice los apoyos propios 
para desarrollo del trabajo y los gastos de viaje para actividades oficiales, en 
conceptos ajenos al cumplimiento de su empleo, cometerá el delito de uso 
indebido de atribuciones y facultades. 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Eliminar la 
atribución de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de la Secretaría 
de la Función Pública de emitir el manual de percepciones de los servidores 
públicos, así como eliminar la atribución de ésta última, para determinar los 
casos en que proceda aceptar la compatibilidad para el desempeño de dos o 
más empleos en las dependencias y entidades. Suprimir la percepción de 
hasta cuatro meses de sueldo, que tienen derecho a recibir los familiares del 
servidor público que fallezca, con antigüedad mínima de seis meses en su 
empleo.

Flores Flores Enrique Alejandro (PAN)

 

 

 

10 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

05-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Hacienda y Crédito 
Público

Unidas de

Presupuesto y 
Cuenta Pública

Justicia

Proyecto de decreto que reforma los artículos 5, 59 Ter y 
63 de la Ley Federal de Radio y Televisión.

24-sep-13

Añade la “promoción de valores que difundan el derecho a la no 
discriminación” dentro de las acciones que  la radio y la televisión, procurarán 
en sus transmisiones para contribuir al fortalecimiento de la integración 
nacional y el mejoramiento de las formas de convivencia humana. Agrega la 
“promoción de valores que difundan el derecho a la no discriminación” dentro 
de las obligaciones que debe cumplir la programación general dirigida a la 
población infantil que transmitan las estaciones de radio y televisión 
Incorpora la discriminación de las personas a las prohibiciones en las 
transmisiones.

18/02/2014

Quintana Salinas Esther (PAN)

APROBACIÓN C. 
DIPUTADOS:

 

 

11 ESTADO ACTUAL:
Desechada

10-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Radio y Televisión
 



1.3.2 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma los artículos 73 y 105 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

24-sep-13

Actualizar el texto constitucional a fin de sustituir “Asamblea de 
Representantes” por “Asamblea Legislativa”.

Quintana Salinas Esther (PAN)

 

 

 

12 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

10-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Puntos 
Constitucionales

 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 4 de la Ley 
Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación.

24-sep-13

Incluir a la apariencia física, en la definición de discriminación.

18/02/2014

Quintana Salinas Esther (PAN)

APROBACIÓN C. 
DIPUTADOS:

 

 

13 ESTADO ACTUAL:
Desechada

10-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Derechos Humanos
 

Proyecto de decreto Que reforma los artículos 11 y 73 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

24-sep-13

Prever que el Estado garantizará y promoverá las acciones necesarias para 
que, toda persona pueda gozar del derecho a la movilidad atendiendo a los 
principios de igualdad, accesibilidad, disponibilidad, sustentabilidad y 
equilibrio.  Facultar al Congreso de la Unión para expedir la Ley General de 
Movilidad que haga efectivo el pleno ejercicio del derecho a la movilidad.

Aguilar Vega Marcos (PAN)

 

 

 

14 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

10-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Puntos 
Constitucionales

 



1.3.2 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma el artículo 6 de la Ley de 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.

24-sep-13

Incluir como atribución de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
opinar cuando lo considere pertinente o a petición de parte, sobre iniciativas 
de leyes y anteproyectos de reglamentos y decretos en lo relativo a derechos 
humanos, sin que dichas opiniones tengan efectos vinculatorios.

Vargas Martín del Campo Elizabeth (PAN)

 

 

 

15 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

10-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Derechos Humanos
 

Proyecto de decreto Que reforma los artículos 73 y 120 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

24-sep-13

Agregar a las facultades del Congreso, la de expedir la Ley que regule a la 
Conferencia Nacional de Gobernadores, que es la instancia de interlocución 
donde los Gobernadores de los estados y el Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal, expresen los planteamientos, propuestas, necesidades y 
posicionamientos que emanan desde el seno de las Entidades Federativas.

Álvarez Tovar Martha Berenice (PAN)

 

 

 

16 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

10-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Puntos 
Constitucionales

 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 35 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

24-sep-13

Introducir en el texto Constitucional, la revocación de mandato, a través de la 
cual, se establece como derecho de los ciudadanos, el de votar en las 
consultas populares de carácter revocatorio para los cargos de Gobernador, 
Presidente Municipal, Síndico y Regidor. Establecer el procedimiento para la 
celebración de dicha consulta.

Angulo Parra Carlos Fernando (PAN)

 

 

 

17 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

10-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Puntos 
Constitucionales

 



1.3.2 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto, para que el salón de Protocolo del 
edificio A del Palacio Legislativo de San Lázaro reciba el 
nombre de "Mártires del 2 enero de 1946 por el Municipio 
Libre", y para que el 2 de enero de cada año sea 
declarado "Día Nacional del Municipio".

24-sep-13

Para que el Salón de Protocolo del edificio “A” del Palacio Legislativo de San 
Lázaro reciba el nombre de “Mártires del 2 enero de 1946 por el Municipio 
Libre”, y para que el 2 de enero de cada año sea declarado “Día 
Nacional del Municipio”.

Oviedo Herrera J. Jesús (PAN)

 

 

 

18 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

10-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Régimen, 
Reglamentos y 

Prácticas 
Parlamentarias

 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 53 de la Ley 
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.

24-sep-13

Establecer que el contenido del informe anual que rinda el Presidente de la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos, deberá clasificar por género y 
describir la situación de los derechos humanos de la mujer en el país de 
manera detallada.

Quintana Salinas Esther (PAN)

 

 

 

19 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

10-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Derechos Humanos
 

Proyecto de decreto Que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley Federal del Trabajo.

24-sep-13

Incorporar un régimen laboral denominado “para la formación y el 
aprendizaje”, entendido como la relación de trabajo en la que el trabajador se 
encuentra cursando los últimos dos años de educación superior y se obliga a 
prestar sus servicios, gozando de salario, seguridad social y prestaciones.

Quintana Salinas Esther (PAN)

 

 

 

20 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

10-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Trabajo y Previsión 
Social

 



1.3.2 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma los artículos 5, 9, 73 y 
121 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.

24-sep-13

Establecer que la ley determinará en cada estado cuáles son las profesiones 
que necesitan título, las condiciones que deban llenarse para obtenerlo, las 
autoridades que han de expedirlo; así como aquellas que requieran de 
colegiación obligatoria para su ejercicio. De igual forma, deberá establecer 
las reglas para la coordinación entre las instituciones educativas y las 
autoridades federales y estatales en la materia. Señalar que, los egresados 
de instituciones de educación superior que estén reconocidas legalmente 
deberán afiliarse a los colegios profesionales de la actividad correspondiente 
en las profesiones que las leyes respectivas determinen. Facultar al 
Congreso para expedir la ley en materia de profesiones y colegiación 
obligatoria. Asentar que los títulos profesionales y las constancias de 
colegios de profesionistas expedidos por las autoridades de un estado, con 
sujeción a sus leyes, serán respetados en los otros.

Aguilar Vega Marcos (PAN)

 

 

 

21 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

10-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Puntos 
Constitucionales

 

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley General para la Prevención Social 
de la Violencia y la Delincuencia.

24-sep-13

Incluir la Sección Quinta, denominada “De la Comisión Intersecretarial para 
la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia”, con el objeto de 
establecer las facultades de dicha Comisión.

Morgan Navarrete Tania Margarita (PAN)

 

 

 

22 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

10-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Gobernación
 



1.3.2 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que adiciona un artículo 221-B a la 
Ley del Impuesto sobre la Renta.

24-sep-13

Otorgar un estímulo fiscal a los contribuyentes, personas físicas ó morales, 
relativo a deducciones o ajustes por inflación; consistente en la posibilidad de 
efectuar la deducción inmediata hasta por el 100% de las inversiones que 
efectúen en bienes inmuebles ubicados en municipios con una población 
mayor de 300,000 habitantes y dentro de un perímetro de 2.5 km del 
domicilio del Ayuntamiento, siempre que éste no sea modificado con 
posterioridad a la entrada en vigor de la disposición y se ubique dentro del 
perímetro de fundación del municipio.  Establecer que dichas inversiones 
incluyen construcciones nuevas, así como las reparaciones y adaptaciones a 
los bienes inmuebles mencionados, precisando que los datos de población y 
distancias serán los que el INEGI tenga reconocidos; para tal caso, el 
enajenante podrá considerar que el costo comprobado de adquisición 
actualizado del inmueble sea cuando menos el equivalente al 40% del monto 
de enajenación de que se trate, siempre que sea comprobable que el 
adquirente efectúe, adicionalmente a la compra, una inversión mínima en el 
inmueble equivalente al monto de enajenación señalada, dentro de los dos 
años inmediatos siguientes a la fecha de enajenación.  Condicionar la 
aplicación del estímulo en cuestión, a que el adquirente acepte en forma 
incondicional la responsabilidad solidaria de pago del impuesto sobre la renta 
que se haya dejado de pagar por el enajenante del inmueble, mismo que le 
será exigido en caso de no cumplir en tiempo y forma con la inversión exigida 
en el inmueble.

17/10/2013

Rodríguez Vallejo Diego Sinhue (PAN)
29/10/2013

APROBACIÓN C. 
DIPUTADOS:

APROBACIÓN C. 
SENADORES:

11/12/2013

PUBLICACIÓN 
DOF:

23 ESTADO ACTUAL:
Aprobada

10-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Hacienda y Crédito 
Público

 

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

24-sep-13

Adicionar un Capítulo IX denominado “de los patrones que emplean a 
personas de 40 años o más de edad”, con el objeto de incentivar la 
contratación permanente, para otorgar un estímulo fiscal a los contribuyentes 
del Impuesto Sobre la Renta que empleen a personas mayores de 40 años.

17/10/2013

Quintana Salinas Esther (PAN)
29/10/2013

APROBACIÓN C. 
DIPUTADOS:

APROBACIÓN C. 
SENADORES:

11/12/2013

PUBLICACIÓN 
DOF:

24 ESTADO ACTUAL:
Aprobada

10-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Hacienda y Crédito 
Público

 



1.3.2 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios.

24-sep-13

Establecer una tasa de 20% por la enajenación o importación de leche 
descremada en polvo o en pastillas. Incluir la leche descremada en polvo o 
en pastilla en los casos en los que la tasa aplicable sea la que le 
corresponda a la enajenación en territorio nacional y en los que no se pagará 
el impuesto cuando los servicios sean con motivo de las enajenaciones de 
bienes por los que no se esté obligado al pago de este impuesto. Establece 
la definición de los productos o subproductos que son considerados leche en 
polvo descremada o en pastillas para efectos de este impuesto. Incorpora la 
leche en polvo descremada o en pastillas dentro del caso en que proceda el 
acreditamiento del impuesto pagado por el propio contribuyente en la 
importación cuando sea acreditable. Establecer que los fabricantes, 
productores, envasadores o importadores, que a través de comisionistas, 
mediadores, agentes, representantes, corredores, consignatarios o 
distribuidores, enajenen la leche descremada en polvo o en pastilla, están 
obligados a retener el impuesto sobre la contraprestación que correspondan 
y enterarlo mediante declaración. Señalar que los contribuyentes de los 
bienes de la leche en polvo descremada o en pastillas obligados al pago del 
impuesto especial sobre producción y servicios deben proporcionar al 
Servicio de Administración Tributaria, trimestralmente, en los meses de abril, 
julio, octubre y enero, la información sobre sus 50 principales clientes y 
proveedores del trimestre inmediato anterior al de su declaración, respecto 
de dichos bienes. Prescribir que los importadores o exportadores de leche en 
polvo descremada o en pastilla deben estar inscritos en el padrón de 
importadores y exportadores sectorial, según sea el caso, a cargo de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

17/10/2013

Ramírez Romero Luis Miguel (PAN)
29/10/2013

APROBACIÓN C. 
DIPUTADOS:

APROBACIÓN C. 
SENADORES:

11/12/2013

PUBLICACIÓN 
DOF:

25 ESTADO ACTUAL:
Aprobada

10-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Hacienda y Crédito 
Público

 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 118 del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal.

24-sep-13

Incluir las materias de transporte público, movilidad y accesibilidad para el 
desarrollo y bienestar social en la Ciudad de México.

11/02/2014

Sotomayor Chávez Jorge Francisco (PAN)

APROBACIÓN C. 
DIPUTADOS:

 

 

26 ESTADO ACTUAL:
Aprobada

12-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Distrito Federal
 



1.3.2 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma el artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
diversas disposiciones de la Ley Agraria.

24-sep-13

Prever que el ejidatario podrá aprovechar su parcela directamente o 
conceder a otros ejidatarios o terceros su uso, usufructo o propiedad una vez 
obtenido el dominio pleno de la misma. Establecer que cuando se trate del 
reconocimiento del parcelamiento económico o de hecho y regularización de 
tenencia de posesionarios, la autorización a los ejidatarios para que adopten 
el dominio pleno sobre sus parcelas deberá darse en la misma asamblea, a 
solicitud del ejidatario titular. Modificar el trámite administrativo para la 
adquisición del dominio pleno sobre las parcelas de los ejidatarios.

Oliveros Usabiaga José Luis (PAN)

 

 

 

27 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

12-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Puntos 
Constitucionales

Unidas de

Reforma Agraria
 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 8° de la Ley 
del Instituto Mexicano de la Juventud.

24-sep-13

Establecer que la junta directiva podrá invitar a los representantes de otras 
dependencias e instituciones públicas, privadas y sociales, quienes tendrán 
derecho a voz, pero sin voto, dentro de lo cual,  será invitado permanente el 
titular de la Presidencia de la Comisión de Juventud en la Cámara de 
Diputados.

Oliveros Usabiaga José Luis (PAN)

 

 

 

28 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

18-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Juventud
 



1.3.2 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones a la Ley del Instituto Mexicano de la 
Juventud y reforma el artículo 73 de la Ley de Premios 
Estímulos y Recompensas Civiles.

24-sep-13

Establecer que el Injuve deberá trabajar en colaboración con la Secretaría de 
Desarrollo Social  en la definición e instrumentación de la política nacional de 
juventud. Señalar como atribuciones que tiene el Injuve para cumplir con sus 
fines el elaborar programas y cursos de orientación e información sobre 
adicciones, nutrición, educación sexual y sobre salud reproductiva, derechos 
humanos, cultura de la no violencia y no discriminación, equidad de género, 
medio ambiente, apoyo a jóvenes en situación de exclusión y vivienda, en 
coordinación con la Secretaría de Desarrollo Social y demás dependencias y 
entidades de la administración pública federal. Asentar que los siete 
miembros que forman parte de la Junta Directiva a invitación del titular de la 
Secretaría de Desarrollo Social, durarán en su encargo un año y serán 
designados de acuerdo al procedimiento que se señale en el Estatuto 
Orgánico. Añadir a las siguientes facultades indelegables que tiene la Junta 
Directiva el aprobar las normas y bases para la cancelación de adeudos a 
favor del Instituto y con su cargo a terceros, cuando fuere notoria la 
imposibilidad práctica de su cobro, informando lo conducente a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público por conducto de la Secretaría de Desarrollo 
Social.

Oliveros Usabiaga José Luis (PAN)

 

 

 

29 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

18-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Juventud
Unidas de

Gobernación

Proyecto de decreto que reforma los artículos 62 y 63 de 
la Ley General de Prestación de Servicios para la 
Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil; y 16 de la 
Ley de Asistencia Social.

24-sep-13

En la la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y 
Desarrollo Integral Infantil: Añadir a los objetivos de las visitas de verificación 
administrativa a los Centros de Atención, el solicitar al o los responsables la 
corrección oportuna de cualquier riesgo para la integridad física o psicológica 
de niñas y niños. Incorporar el reforzamiento y actualización de los 
mecanismos de vigilancia, supervisión, acompañamiento, monitoreo y 
evaluación del funcionamiento de los centros de atención a los objetivos del 
Programa Integral de Supervisión, Acompañamiento, Monitoreo y Evaluación 
del funcionamiento.
En la Ley de Asistencia Social: Asentar que las dependencias y entidades 
federales, estatales, del Distrito Federal y municipales, en sus respectivos 
ámbitos de competencia, deberán prever en sus respectivos presupuestos, 
los recursos que destinaran a las instituciones privadas de asistencia social 
que participan en los programas de la materia.

Carreño Muro Genaro (PAN)

 

 

 

30 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

18-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Derechos de la Niñez
Unidas de

Salud



1.3.2 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma el artículo 101 del 
Código Fiscal de la Federación.

24-sep-13

Establecer que para la procedencia de la substitución y conmutación de 
sanciones o cualquier otro beneficio a los sentenciados por delitos fiscales, 
además de los requisitos señalados en el Código Penal aplicable en materia 
federal, será necesario comprobar que los adeudos fiscales están cubiertos a 
satisfacción de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

15/10/2013

Flores Flores Enrique Alejandro (PAN)

APROBACIÓN C. 
DIPUTADOS:

 

 

31 ESTADO ACTUAL:
Aprobada

18-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Hacienda y Crédito 
Público

 

Proyecto de decreto que expide la Ley para la Inclusión 
Digital Universal.

26-sep-13

Impulsar el desarrollo de la sociedad de la información y el conocimiento, y la 
articulación de la Política de Inclusión Digital Universal, a través del diseño, 
ejecución y evaluación de una estrategia digital nacional. Establecer la 
estrategia digital nacional con una visión de gran alcance para acelerar la 
transición del país hacia la sociedad de la información y el conocimiento. 
Implantar los mecanismos de coordinación nacional bajo el liderazgo del 
Presidente de la República al frente del Sistema Nacional e-México. Instaurar 
el Sistema Nacional para la Inclusión Digital Universal como instancia 
encargada de proponer los principios, políticas y lineamientos para la 
coordinación de acciones que en materia de política digital y de sociedad de 
la información realicen las dependencias federales, los órdenes de gobierno 
y los otros Poderes de la Unión. Implantar las estrategias nacionales 
orientadas a generar impactos en el desempeño nacional y para revertir la 
tendencia de los indicadores nacionales e internacionales. Instaurar una 
instancia cuyos trabajos de coordinación permitan la masificación de la 
producción de contenidos socialmente relevantes para la población de 
menores ingresos y acelerar el proceso de adopción tecnológica 
gubernamental e institucional. Establecer un modelo institucional en la 
materia que permita la reducción de las barreras de acceso a contenidos, 
servicios digitales y dispositivos, que faciliten la transición a la sociedad de la 
información para todos los mexicanos. Establecer un consejo consultivo 
como encargado de la medición del impacto de las metas de la Política de 
Inclusión Digital Universal, integrado por tres investigadores académicos, con 
amplia experiencia en la materia de esta ley y en métodos de medición de 
impacto de políticas públicas; un representante del sector empresarial; un 
representante de la industria del Internet y de las tecnologías de la 
información y comunicaciones; un representante de la sociedad civil en 
materia de sociedad de la información; un representante del sistema 
nacional; un representante de la Cámara de Diputados; un representante de 
la Cámara de Senadores; un representante del Poder Judicial Federal, y un 
representante por todas las entidades federativas.

Adame Alemán Juan Pablo (PAN)

 

 

 

32 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

26-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Comunicaciones
Unidas de

Ciencia y Tecnología

Agenda Digital y 
Tecnologías de la 

Información

Con Opinión de

Presupuesto y 
Cuenta Pública



1.3.2 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto Que reforma diversas disposiciones 
de la Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y 
Servicios.

26-sep-13

Eliminar el Impuesto Especial sobre Producción y Servicios a las Actividades 
que se proporcionen en territorio nacional a través de una o más redes 
públicas de telecomunicaciones. Eliminar las definiciones de “Red pública de 
telecomunicaciones”, “Red de telecomunicaciones”  y “Equipo terminal de 
telecomunicaciones”. Suprimir las excepciones al pago de IEPS establecidas 
para la telefonía rural, y la obligación del Servicio de Administración 
Tributaria para dar a conocer en su página electrónica el listado de las 
poblaciones con servicio de telefonía rural, exceptuados del pago del IEPS.

17/10/2013

Adame Alemán Juan Pablo (PAN)
29/10/2013

APROBACIÓN C. 
DIPUTADOS:

APROBACIÓN C. 
SENADORES:

11/12/2013

PUBLICACIÓN 
DOF:

33 ESTADO ACTUAL:
Aprobada

26-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Hacienda y Crédito 
Público

 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 2-A de la Ley 
de Impuesto al Valor Agregado.

26-sep-13

Establecer la aplicación de la tasa del 0 del Impuesto al Valor Agregado a 
equipos terminales móviles de telecomunicaciones,  teléfonos móviles y 
equipos portátiles de cómputo electrónico con capacidad técnica para 
conectarse a internet.

17/10/2013

Adame Alemán Juan Pablo (PAN)
29/10/2013

APROBACIÓN C. 
DIPUTADOS:

APROBACIÓN C. 
SENADORES:

11/12/2013

PUBLICACIÓN 
DOF:

34 ESTADO ACTUAL:
Aprobada

26-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Hacienda y Crédito 
Público

 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 28 de la Ley 
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
Reglamentaria del apartado B del artículo 123 
Constitucional.

26-sep-13

Otorgar permiso de paternidad de cinco días laborables con goce de sueldo, 
a los hombres trabajadores, por el nacimiento de sus hijos y de igual manera 
en el caso de la adopción de un infante.

Quintana Salinas Esther (PAN)

 

 

 

35 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

26-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Trabajo y Previsión 
Social

 



1.3.2 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que adiciona un artículo 141 Bis al 
Código Penal Federal.

26-sep-13

Agregar el tipo penal consistente en realizar actos contra las personas, las 
cosas, servicios públicos o privados, que perturben la coexistencia pacífica, 
armónica y civilizada de los ciudadanos, utilizando sustancias tóxicas, 
inflamables, explosivas; imponiendo de 5 a 7 años de prisión, sin derecho a 
libertad provisional bajo caución y sin perjuicio de las penas que 
correspondan por los delitos que resulten;  incrementar en dos terceras 
partes la pena cuando dicha conducta se realice utilizando elementos que 
impidan total o parcialmente la identificación de las características 
fisonómicas del sujeto activo.

03/12/2013

Sotomayor Chávez Jorge Francisco (PAN)

APROBACIÓN C. 
DIPUTADOS:

 

 

36 ESTADO ACTUAL:
Desechada

26-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Justicia
 

Proyecto de decreto que reforma los artículos 73 y 108 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

26-sep-13

Facultar al Congreso de la Unión para expedir la Ley relativa al Sistema 
Nacional de Evaluación de los Servidores Públicos de Elección Popular 
aplicable en los tres órdenes de gobierno, así como la participación del 
sector social y privado en dicha evaluación. Prever que el presidente de la 
República, los gobernadores de las entidades federativas, jefe de gobierno 
del Distrito Federal, senadores de la República, los diputados federales, los 
diputados a las legislaturas locales integrantes de los ayuntamientos, y 
autoridades delegacionales del Distrito Federal, serán considerados como 
servidores públicos de elección popular para efectos de las 
responsabilidades administrativas.

Reza Gallegos Rocío Esmeralda (PAN)

 

 

 

37 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

26-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Puntos 
Constitucionales

 



1.3.2 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma el artículo 2-A y adiciona 
un artículo 2-B a la Ley del Impuesto al Valor Agregado.

01-oct-13

Establecer como productos con tasa 0 de IVA, la carne y cualquier producto 
animal como huevo, manteca, gelatina, leche, crema, mantequilla, queso y 
derivados lácteos no edulcorados ni mezclados con otros productos; la 
margarina, azúcar de caña o remolacha, sal de mesa y aceites sin mezclar 
con otros ingredientes ni aditivos; las tortillas y pan enajenados por el 
fabricante, así como aquellos enajenados por terceros cuyas presentaciones 
para venta individual no excedan 100 calorías; los vegetales en estado 
natural, descascarados, cocidos, tostados, en masa o pasta, molidos o bajo 
otro proceso que permita su preservación y que no implique la adición de 
otras grasas, harinas, sales o azúcares, exceptuando las indispensables para 
su conservación. Exceptuar de esta tasa 0, el   agua compuesta,  cuando su 
presentación sea en envases menores de diez litros. Establecer una tasa de 
IVA de 20% a bebidas distintas del agua pura, la leche y derivados lácteos 
no edulcorados, inclusive cuando las mismas tengan la naturaleza de 
alimentos; los jugos, los néctares o los concentrados de frutas, mezclados 
con azúcar u otros edulcorantes, cualquiera que sea su presentación, 
densidad o el peso del contenido de estas materias; los jarabes o 
concentrados para preparar refrescos que se expendan en envases abiertos 
utilizando aparatos eléctricos o mecánicos, así como los concentrados, 
polvos, jarabes esencias o extractos de sabores que al diluirse permitan 
obtener refrescos; las galletas, golosinas, pasteles, botanas o cualquier 
alimento distinto a los indicados en el artículo 2-A, empacados para poder 
ser enajenados al consumidor final por intermediarios o personas distintas al 
productor y cuya presentación para venta al público, con independencia de 
las porciones incluidas, exceda en su totalidad 100 kilocalorías.

17/10/2013

Rodríguez Vallejo Diego Sinhue (PAN)
29/10/2013

APROBACIÓN C. 
DIPUTADOS:

APROBACIÓN C. 
SENADORES:

11/12/2013

PUBLICACIÓN 
DOF:

38 ESTADO ACTUAL:
Aprobada

01-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Hacienda y Crédito 
Público

 

Proyecto de decreto que reforma los artículos 58 y 58-2 de 
la Ley Federal del Procedimiento Contencioso 
Administrativo.

01-oct-13

Establecer que el recurso de queja podrá presentarse cuando exista violación 
a la suspensión (provisional o definitiva) mientras que la sentencia que se 
haya dictado en el juicio principal no haya quedado firme en términos de la 
Ley. Prever que los asuntos que deban ser tramitados en la vía sumaria, 
cuya demanda sea presentada fuera del plazo de 15 días, pero dentro del 
plazo de 45 días, deberán tramitarse y resolverse en la vía ordinaria.

Licea González Margarita (PAN)

 

 

 

39 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

01-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Justicia
 



1.3.2 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma el artículo 2° de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

01-oct-13

Precisar que las mujeres indígenas disfrutarán y ejercerán su derecho a votar 
y ser votadas en condiciones de igualdad con los varones. Establecer que en 
ningún caso las prácticas comunitarias podrán limitar los derechos políticos y 
electorales de los ciudadanos en la elección de sus autoridades municipales.

Cruz Mendoza Eufrosina (PAN)

 

 

 

40 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

05-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Puntos 
Constitucionales

Unidas de

Igualdad de Género

Asuntos Indígenas
Con Opinión de

Proyecto de decreto que reforma el artículo 1° de la 
Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

02-oct-13

Establecer que el Estado mexicano reconoce, protege y garantiza el derecho 
a la vida. Todo ser humano desde el momento de la fecundación entra bajo 
la protección de la ley y se le considera como nacido para todos los efectos 
legales correspondientes, hasta su muerte natural. Establecer un plazo 
máximo de 6 meses, a partir del inicio de la vigencia de este decreto, para 
que las legislaturas de los estados hagan las adecuaciones que 
correspondan a sus Constituciones locales, así como a su legislación 
secundaria.

Flores Flores Enrique Alejandro (PAN)

 

 

 

41 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

05-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Puntos 
Constitucionales

 

Igualdad de Género
Con Opinión de

Proyecto de decreto que reforma los artículos 7° de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y 36 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal.

02-oct-13

Agregar a las atribuciones de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes: expedir las normas oficiales mexicanas en materia de 
telecomunicaciones, de aquellas relacionadas con el acceso seguro a 
internet por parte de niñas, niños y adolescentes, en establecimientos 
públicos; así como vigilar en coordinación con las autoridades de los 
estados, del Distrito Federal, de los municipios y de los órganos político-
administrativos, el cumplimiento de las leyes y normas oficiales mexicanas 
en esta materia, y en su caso imponer las sanciones correspondientes.

Larrazabal Bretón Fernando Alejandro (PAN)

 

 

 

42 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

05-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Comunicaciones
Unidas de

Gobernación



1.3.2 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma los artículos 3º y 5º de la 
Ley del Impuesto al Valor Agregado.

02-oct-13

Agregar a los requisitos para que sea acreditable el impuesto al valor 
agregado, tratándose de ingresos obtenidos por el cumplimiento de las 
actividades de las instituciones y asociaciones civiles con fines no lucrativos 
y de asistencia a grupos vulnerables y en general, a través de uno de los 
siguientes dos mecanismos: en el caso de que el impuesto al valor agregado 
sea mayor al monto acreditable, la diferencia será entregada a la Federación 
a través de la autoridad fiscal correspondiente; y si el impuesto al valor 
agregado acreditable es mayor que el impuesto trasladado, se determinará el 
saldo a favor y se podrá solicitar la devolución correspondiente en términos 
de lo que establece la Ley.

17/10/2013

Aguilar Vega Marcos (PAN)
29/10/2013

APROBACIÓN C. 
DIPUTADOS:

APROBACIÓN C. 
SENADORES:

11/12/2013

PUBLICACIÓN 
DOF:

43 ESTADO ACTUAL:
Aprobada

24-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Hacienda y Crédito 
Público

 

Proyecto de decreto que reforma los artículos 9, 15 y 41 
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado.

02-oct-13

Eliminar la salvedad de pagar el impuesto en la enajenación de billetes y 
demás comprobantes que permitan participar en loterías, rifas, sorteos o 
juegos con apuestas y concursos de toda clase, así como los premios 
respectivos, a que se refiere la Ley del Impuesto sobre la Renta.  Exentar del 
pago del impuesto, por la presentación de espectáculos públicos en 
restaurantes, bares, cabarets, salones de fiesta o de baile y centros 
nocturnos. 17/10/2013

Aguilar Vega Marcos (PAN)
29/10/2013

APROBACIÓN C. 
DIPUTADOS:

APROBACIÓN C. 
SENADORES:

11/12/2013

PUBLICACIÓN 
DOF:

44 ESTADO ACTUAL:
Aprobada

24-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Hacienda y Crédito 
Público

 

Proyecto de decreto que reforma los artículos 32 y 42 de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta.

02-oct-13

Aumentar los montos de deducción de inversión en automóviles e inversión 
en aviones, así como los montos permitidos para gastos de viaje y viático, 
pagos por alimentación y arrendamiento.

17/10/2013

Aguilar Vega Marcos (PAN)
29/10/2013

APROBACIÓN C. 
DIPUTADOS:

APROBACIÓN C. 
SENADORES:

11/12/2013

PUBLICACIÓN 
DOF:

45 ESTADO ACTUAL:
Aprobada

24-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Hacienda y Crédito 
Público

 



1.3.2 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma el artículo 45 de la Ley 
de Coordinación Fiscal.

02-oct-13

Establecer la obligación de las entidades federativas, de los municipios y de 
las demarcaciones del Distrito Federal, en el ejercicio de sus atribuciones de 
control y supervisión, de informar al Pleno del Consejo Nacional de 
Seguridad Pública acerca de los recursos de los Fondos de Aportaciones 
para la Seguridad Pública que no han sido aplicados a los fines que señala la 
Ley.

17/10/2013

Quintana Salinas Esther (PAN)
28/10/2013

APROBACIÓN C. 
DIPUTADOS:

APROBACIÓN C. 
SENADORES:

09/12/2013

PUBLICACIÓN 
DOF:

46 ESTADO ACTUAL:
Aprobada

24-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Hacienda y Crédito 
Público

 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 2 de la Ley 
General de Cultura Física y Deporte.

02-oct-13

Establecer dentro de las finalidades generales de la ley, el garantizar a todas 
las personas sin distinción de origen étnico o nacional, género, edad, 
discapacidades, condición social, de salud, religión, opiniones, preferencias 
sexuales o estado civil, la igualdad de oportunidades dentro de los 
programas de desarrollo que en materia de cultura física y deporte se 
implementen.

11/02/2014

Larrazabal Bretón Fernando Alejandro (PAN)

APROBACIÓN C. 
DIPUTADOS:

 

 

47 ESTADO ACTUAL:
Aprobada

24-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Deporte
 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 2 de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios.

02-oct-13

Incrementar de “$0.35” a “$0.90” la cuota por cigarro enajenado o importado.

17/10/2013

Pantoja Hernández Leslie (PAN)
29/10/2013

APROBACIÓN C. 
DIPUTADOS:

APROBACIÓN C. 
SENADORES:

11/12/2013

PUBLICACIÓN 
DOF:

48 ESTADO ACTUAL:
Aprobada

24-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Hacienda y Crédito 
Público

 



1.3.2 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma los artículos 28, 38 y 59 
de la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario.

02-oct-13

Establecer que los concesionarios en coordinación con la Secretaría, 
realizarán la instalación, conservación y mantenimiento de señalamientos 
como semáforos, barreras y campanas electrónicas en los cruces con otras 
vías de comunicación. Asentar que los concesionarios que presten el servicio 
público de transporte ferroviario deberán respetar los límites máximos y 
establecidos para la emisión de ruido y los horarios para el uso de silbato 
establecido en el reglamento respectivo. 04/02/2014

Quintana Salinas Esther (PAN)

APROBACIÓN C. 
DIPUTADOS:

 

 

49 ESTADO ACTUAL:
Aprobada

24-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Transportes
 

Proyecto de decreto que expide la Ley del Seguro 
Nacional de Desempleo.

02-oct-13

Crear un ordenamiento jurídico con el objeto de implementar el Seguro 
Nacional de Desempleo, que formará parte de las prestaciones de seguridad 
social para hacer frente a las necesidades básicas de los trabajadores en 
desempleo. El beneficio será para los ciudadanos mexicanos que hayan 
laborado en el territorio nacional, que formaron parte de la población 
económicamente activa y sean demandantes de empleo en activo. Prever 
que el seguro otorgará apoyo económico equivalente a 2.7 veces el salario 
cotizado ante el IMSS, así como apoyo alimentario, inscripción al Seguro 
Popular, servicio de guarderías, distintos cursos de capacitación para que se 
pueda reintegrar con la mayor brevedad a la actividad productiva, así como 
ser candidato preferencial en el Programa Empleo de Temporal. Establecer 
que el recurso para asegurar el empleo de los trabajadores deberá ser 
contemplado en el gasto público. Prever la temporalidad y condiciones del 
Seguro Nacional de Desempleo. Crear el Programa Nacional para la 
Atención Integral al Desempleo, con el objeto de generar y resguardar 
información estadística que permita elaborar diagnósticos sobre la situación 
que guarda el desempleo en México. Dicha información será administrada 
por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social; y tendrá como fin principal la 
búsqueda de soluciones del desempleo.

Castaños Valenzuela Carlos Humberto (PAN)

 

 

 

50 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

26-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Hacienda y Crédito 
Público

Unidas de

Seguridad Social



1.3.2 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma los artículos 2-A, 9° y 15 
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado.

03-oct-13

Incluir la tasa del 0% al calcular el Impuesto al Valor Agregado, en la 
enajenación de Construcciones adheridas al suelo, destinadas o utilizadas 
para casa habitación, exceptuando a los hoteles; y la prestación de servicios 
independientes a cargo de las comisiones y otras contra prestaciones que 
cubra el acreditado a su acreedor con motivo del otorgamiento de créditos 
hipotecarios para la adquisición, ampliación, construcción o reparación de 
bienes inmuebles destinados a casa habitación, salvo aquellas que se 
originen con posterioridad a la autorización del citado crédito o que se deban 
pagar a terceros por el acreditamiento.

17/10/2013

Rodríguez Vallejo Diego Sinhue (PAN)
29/10/2013

APROBACIÓN C. 
DIPUTADOS:

APROBACIÓN C. 
SENADORES:

11/12/2013

PUBLICACIÓN 
DOF:

51 ESTADO ACTUAL:
Aprobada

03-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Hacienda y Crédito 
Público

 

Proyecto de decreto que expide la Ley de Manifestaciones 
Públicas en el Distrito Federal.

03-oct-13

Crear un ordenamiento jurídico con el objeto de regular las manifestaciones 
públicas que se realicen en la Ciudad de México, estableciendo las bases 
para el buen uso de los bienes de dominio público y asegurando el pleno 
respeto de los derechos y las libertades de terceros. Establecer como 
obligación de los ciudadanos el dar aviso a la Secretaría de Seguridad 
Pública del DF sobre las manifestaciones que realizarán, con el propósito de 
que la autoridad trace rutas alternas, elabore planes en caso de que se 
presente alguna contingencia y preste servicios básicos a los participantes. 
Prever que la autoridad competente podrá impedir la celebración de 
manifestaciones atendiendo a factores de riesgo medioambientales y de 
protección civil, así como cambiar el recorrido de las manifestaciones por 
motivos de orden público. Prohibir el bloqueo de vías primarias y el desarrollo 
de manifestaciones en vialidades de un solo carril. Establecer los horarios 
para la realización de las manifestaciones. Determinar que los miembros de 
la Secretaría de Seguridad Pública local recibirán capacitación sobre 
derechos humanos antes de ser asignados a la difícil tarea de controlar 
manifestaciones públicas. Facultar a la Secretaría de Seguridad Pública del 
DF para disolver cualquier manifestación si los participantes alteran el orden 
público. Imponer sanciones económicas y/o arresto administrativo a quien 
contravenga lo dispuesto por la ley, como a quienes dañen bienes que sean 
propiedad de la federación, del DF o de los particulares.

Sotomayor Chávez Jorge Francisco (PAN)

 

 

 

52 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

03-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Distrito Federal
Unidas de

Derechos Humanos

Presupuesto y 
Cuenta Pública

Con Opinión de



1.3.2 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley que Establece las Normas 
Mínimas Sobre Readaptación Social de Sentenciados.

03-oct-13

Regular la convivencia entre las madres reclusas y sus hijos en estancias 
para menores de 6 años en los centros penitenciarios. Adecuar los Centros 
de Desarrollo Infantil que se encuentran al interior de los Centros 
penitenciarios a fin de que sean independientes a las Unidades de los 
centros penitenciarios. Crear un régimen de convivencia entre madres 
reclusas y sus en forma integral psico emocional y social, en un ambiente 
favorable para ello. Separar a los menores del resto de la población 
carcelaria. Brindar las herramientas necesarias para el proceso de 
aceptación, duelo y desprendimiento de los menores por medio de un 
programa para las madres en reclusión. Posibilitar que las madres reclusas 
sean sujetas a programas de preliberación.

18/02/2014

Quintana Salinas Esther (PAN)

APROBACIÓN C. 
DIPUTADOS:

 

 

53 ESTADO ACTUAL:
Desechada

05-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Seguridad Pública
 



1.3.2 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia y del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.

03-oct-13

En la Ley General de Acceso a las Mujeres a una vida libre de Violencia: 
Señalar que se considera violencia contra las mujeres en el ámbito político 
cualquier acto u omisión que limite, niegue, obstaculice, lesione, dañe la 
integridad, y libertad de las mujeres a ejercer en plenitud sus derechos 
políticos en cuestiones como participación igualitaria en materia política; 
acceso a puestos públicos por elección o designación tanto en lo nacional, 
local o municipal en agrupaciones, partidos políticos o función pública; 
acceso a los medios, información, recursos, espacios públicos, necesarios 
para su desarrollo, promoción, capacitación y participación; acceso a 
programas, proyectos, actividades a los que sea sujeto de derecho; libertad 
de expresión de sus ideas, filiación o visión política; respeto a sus opiniones, 
imagen, posturas y posicionamientos y erradicar el acoso, violencia y 
agresiones por razones políticas.
Establecer que el Estado mexicano debe garantizar e impulsar la defensa del 
pleno ejercicio de los derechos políticos de las mujeres. Con tal fin, los tres 
ámbitos de gobierno y sus respectivos poderes, en el respectivo ámbito de 
competencias, deberán realizar las reformas necesarias a sus 
ordenamientos jurídicos a fin de garantizar a las mujeres una vida libre de 
violencia en el ámbito político, con disposiciones que garanticen la protección 
de las mujeres que incursionan en el ámbito político y sancionen las 
acciones u omisiones que impidan o dificulten su participación; establecer 
políticas públicas que garanticen a las mujeres el derecho a una vida libre de 
violencia en el ámbito político; establecer acciones a fin de que las mujeres 
conozcan y hagan uso de las instituciones y los instrumentos que ya existen 
para defender sus derechos político electorales y, si son víctimas de 
discriminación o violencia, denuncien, demanden, impugnen; documentar los 
casos de violencia contra las mujeres en el ámbito político; impulsar la 
investigación en el tema.
En el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales: 
Establecer la prohibición de todo acto de violencia contra cualquier persona 
que decida ejercer su derecho a ser electo a un cargo de elección popular. 
Insertar como un elemento mínimo en la declaración de principios la 
obligación de promover la participación política, sin discriminación y en 
igualdad de oportunidades y equidad entre mujeres y hombres. Establecer 
como obligación de los partidos políticos nacionales abstenerse en todo 
momento de ejercer violencia contra las mujeres en términos de lo 
establecido en el artículo 20 Bis de la Ley General de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia.

García Rojas Mariana Dunyaska (PAN)

 

 

 

54 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

24-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Igualdad de Género
Unidas de

Gobernación



1.3.2 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que adiciona los artículos 34-Bis a la 
Ley del Servicio de Administración Tributaria, 303-B a la 
Ley del Seguro Social y 71 a la Ley del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.

03-oct-13

Establecer a la autoridad ordenadora y/o ejecutora la obligación de 
indemnizar al contribuyente; al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores, de indemnizar al patrón; por los daños y perjuicios 
que se le ocasionen con motivo del embargo precautorio o del embargo e 
inmovilización de depósitos bancarios, otros depósitos o seguros, cuando se 
actualice alguno de los siguientes supuestos: que sea declarado por 
autoridad competente; que no se deje sin efectos el embargo precautorio al 
día hábil siguiente a que se acredite fehacientemente que ha desaparecido la 
causa que lo originó; que la determinación de dejar sin efectos el embargo 
precautorio por haber desaparecido la causa que la originó, o de liberar los 
depósitos o seguros, por haber obtenido el contribuyente una orden de 
suspensión en su contra, no se haga del conocimiento al día hábil siguiente 
de la unidad administrativa competente o de la entidad financiera o sociedad 
cooperativa de ahorro y préstamo que lo hubiere ejecutado; y que haya 
ordenado un embargo precautorio o se hayan embargado o inmovilizado los 
depósitos o seguros del contribuyente por una cantidad mayor a la del crédito 
fiscal actualizado, junto con sus accesorios, ya sea en una sola cuenta o 
varias.

Licea González Margarita (PAN)

 

 

 

55 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

03-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Hacienda y Crédito 
Público

Unidas de

Trabajo y Previsión 
Social

Proyecto de decreto que reforma el artículo 18 de la Ley 
sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales.

08-oct-13

Incorporar dentro de las fechas en las que la bandera deba izarse a toda 
asta  el 13 de agosto: Aniversario de la firma de los Tratados de Teoloyucan, 
en 1914.

04/02/2014

Uribe Padilla Juan Carlos (PAN)

APROBACIÓN C. 
DIPUTADOS:

 

 

56 ESTADO ACTUAL:
Aprobada

08-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Gobernación
 



1.3.2 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma el artículo 74 de la Ley 
Federal del Trabajo.

08-oct-13

Agregar a los días de descanso obligatorio, el segundo lunes de octubre en 
conmemoración del 12 de octubre.

Dorador Pérez Gavilán Rodolfo (PAN)

 

 

 

57 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

05-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Trabajo y Previsión 
Social

Unidas de

Turismo



1.3.2 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley Federal de Protección al 
Consumidor.

08-oct-13

Facultar a la Procuraduría para emitir o canalizar solicitudes a las entidades 
públicas responsables de suministrar servicios públicos cuando considere 
que la omisión afecta colectivamente a los consumidores, cuando la falta de 
atención constituya un elemento que presuma como parte del problema. 
Establecer el indicador de las empresas más castigadas en los criterios para 
instaurar módulos de atención y orientación a los consumidores. Incorporar 
la realización de estudios, emisión de alertas, lineamientos o cualquier otra 
acción en la información que las empresas se encuentren obligados a 
proporcionar a la Profeco. Señalar la obligación de la Profeco para recibir de 
los proveedores, quejas, propuestas o denuncias respecto de los 
verificadores. Establecer la obligación de la Secretaría de Economía de 
atender la opinión de la Profeco en la formulación de la política pública 
relativa a la protección del consumidor. Disminuir los límites inferior y 
superior del rango de las multas ordinarias y el límite de la multa 
extraordinaria por contumacia. Establecer una metodología de cálculo y 
señalar las conductas, omisiones y circunstancias extraordinarias no 
imputables al proveedor en los que las sanciones podrían ser condonadas o 
conmutadas por actos que la Procuraduría estime que contribuyen al 
desarrollo de sus funciones por el inconveniente administrativo que le 
hubieren causado. Añadir el desarrollo de programas de capacitación al 
público sobre los derechos de los consumidores, acciones colectivas o 
aquellos en los que considere basado en las cantidades de las quejas, como 
medida de prevención y cultura del consumidor. Se plantea el primero de 
enero del cuarto año calendario del periodo correspondiente al Presidente de 
la República como fecha fija para el nombramiento del Procurador Federal 
del Consumidor. Establecer límites al Procurador así como la obligación de 
presentar una declaración patrimonial anualmente. Asentar la obligación de 
la Profeco de publicar su plan de trabajo bianualmente. Facultar a la Profeco 
para ordenar la suspensión de actividades a los proveedores que emitan 
información ilegal. Obligar a la Profeco a difundir a través de los canales de 
comunicación que actualmente utilice, los criterios y metodología para 
imponer, dejar sin efecto, reducir, modificarlas o conmutar las sanciones. 
Establecer un esquema de verificaciones encubiertas que evite que los 
proveedores eliminen o encubran evidencia. Señalar la obligación de que la 
Profeco a quien formule la queja. Disponer la facultad para que en el 
reglamento se señalen las circunstancias extraordinarias en las que se podrá 
tener tolerancia y flexibilidad para la impuntualidad ante imponderables como 
manifestaciones que obstruyan la vía pública. Disponer que para la 
exposición de pruebas por medio electrónico se puedan adoptar las medidas 
de seguridad que la Procuraduría señale con la finalidad de establecer 
procedimientos expeditos y seguros. Incorporar los casos que impliquen a 
menores de edad dentro del catálogo de los asuntos particularmente graves 
y aquellos en que se demuestre una duración de más de un año en agravio 
de los derechos de los consumidores. Incorporar la obligación de dar 
publicidad a los criterios de condonación, reducción o conmutación de multas.

Vargas Martín del Campo Elizabeth (PAN)

 

 

 

58 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

10-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Economía
 



1.3.2 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley para el Desarrollo de la 
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa.

09-oct-13

Considerar al Instituto Nacional del Emprendedor (INADEM), como un 
órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Economía, que 
tiene por objeto instrumentar, ejecutar y coordinar la política nacional de 
apoyo incluyente a emprendedores y a las micro, pequeñas y medianas 
empresas, impulsando su innovación, competitividad y proyección en los 
mercados nacional e internacional para aumentar su contribución al 
desarrollo económico y bienestar social, así como coadyuvar al desarrollo de 
políticas que fomenten la cultura y productividad empresarial. Prever las 
facultades del INADEM. Establecer la estructura orgánica del INADEM.

García González Carlos Alberto (PAN)

 

 

 

59 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

10-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Competitividad
Unidas de

Economía

Proyecto de decreto que reforma los artículos 109, 168 y 
191 de la Ley del Seguro Social.

09-oct-13

Prever la atención médica gratuita para el trabajador y sus beneficiados 
durante el primer año de desempleo. Crear un fondo de desempleo dentro de 
la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez. Crear el fondo 
solidario de desempleo para asegurar que al menos las personas que 
queden desempleadas reciban un salario mínimo general. Establecer los 
montos de participación de los fondos, tanto del patrón como del trabajador.

González Carrillo Adriana (PAN)

 

 

 

60 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

19-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Seguridad Social
 

Presupuesto y 
Cuenta Pública

Con Opinión de



1.3.2 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma los artículos 17, 18 y 80 
de la Ley Agraria.

09-oct-13

Establecer que el ejidatario tiene la facultad de designar a quien deba 
sucederle en sus derechos sobre la parcela y en los demás inherentes a su 
calidad de ejidatario, para lo cual bastara que el ejidatario formule una lista 
de sucesores en el que consten los nombres de las personas y la forma de 
como quedará repartida la unidad de dotación entre los herederos 
designados por el ejidatario. Señalar que la adjudicación deberá hacerse de 
acuerdo al porcentaje de tierra que se haya designado para cada heredero 
de los derechos agrarios a su fallecimiento y que a falta de disposición 
expresa se aplicarán supletoriamente las normas del Código Civil Federal 
vigente. Asentar que los derechos agrarios se transmitirán siguiendo las 
normas de la sucesión legítima como lo establece el Código Civil Federal 
cuando el ejidatario que no haya hecho designación de sucesores, o cuando 
ninguno de los señalados en el testamento no pueda heredar por 
imposibilidad material o legal. Derogar el orden de preferencia establecido 
para cuando el ejidatario no haya hecho designación de sucesores, o cuando 
ninguno de los señalados en la lista de herederos pueda heredar por 
imposibilidad material o legal. Indicar que los ejidatarios podrán enajenar en 
todo o en partes sus derechos parcelarios, a su esposa o concubina, a sus 
hijos, o a otros avecindados del mismo núcleo de población y que para la 
validez de esta enajenación bastará la conformidad por escrito de las partes 
ante dos testigos y la notificación que se haga al Registro Agrario Nacional, 
el que deberá expedir sin demora los nuevos certificados parcelarios. Por su 
parte el comisariado ejidal deberá realizar la inscripción correspondiente en 
el libro. Indicar que el cónyuge y los hijos del ejidatario, gozarán del derecho 
del tanto, el cual deberán ejercer en un término de treinta días naturales 
contados a partir de la notificación, a cuyo vencimiento caducará tal derecho 
si no hiciere la notificación la venta podrá ser anulada.

Cárdenas Guízar Gabriel de Jesús (PAN)

 

 

 

61 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

02-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Reforma Agraria
 

Proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga 
diversas disposiciones del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales.

10-oct-13

Proveer al Instituto Federal Electoral con las herramientas institucionales 
tanto a nivel interno como externo, que hagan posible la  aplicación de los 
mecanismos para permitir el voto en el extranjero. Crear una coordinación 
técnica permanente del voto de los mexicanos en el extranjero. Facultar al 
Instituto Federal Electoral para emitir la Credencial para Votar con Fotografía 
en el extranjero. Eliminar el modelo de voto postal. Ampliar los convenios de 
colaboración entre el Instituto Federal Electoral y la Secretaría de Relaciones 
Exteriores para adecuar la coordinación y colaboración en materia de voto en 
el extranjero. Impulsar una plataforma electrónica para la inscripción en línea 
de los migrantes a la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero. 
Plantear la prohibición de campañas políticas en el extranjero. Implementar 
mecanismos encaminados a intensificar la difusión y promoción al derecho 
político para sufragar de los mexicanos en el extranjero. Implementar el voto 
electrónico en el extranjero.

Gómez Ramírez Raúl (PAN)

 

 

 

62 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

03-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Gobernación
 



1.3.2 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma los artículos 5° y 7° de la 
Ley del Servicio Militar.

16-oct-13

Prever que el servicio de las armas nacionales se integrará por un curso de 
instrucción militar y un curso de capacitación en materia de protección civil 
obteniendo un certificado que acredite la capacitación por los Institutos 
Militares y Navales. Los integrantes que aprueben el curso podrán ser 
candidatos para prestar el servicio militar en la Guardia Costera al servicio de 
la Armada de México. Establecer los rangos de edad de las Reservas de la 
Guardia Costera y de la Guardia Costera Nacional.

Castaños Valenzuela Carlos Humberto (PAN)

 

 

 

63 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

24-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Defensa Nacional
Unidas de

Protección Civil

Marina
Con Opinión de

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal.

16-oct-13

Crear el Fondo de Aportaciones para la Atención de los Costos de 
Capitalidad, mediante la asignación anual de recursos federales, hasta por el 
equivalente al 30 por ciento de la inversión física que haya aplicado el DF en 
el Ejercicio Fiscal inmediato anterior, con el propósito de evitar el deterioro 
de su situación financiera y carencia en servicios públicos básicos, derivado 
de la necesidad de ampliar la oferta en materia de agua, drenaje, recolección 
y tratamiento de desechos sólidos, transporte público masivo, vialidades, 
salud y seguridad pública, cuyos recursos serán intransferibles a otras 
actividades, y deberán erogarse íntegramente en el año en que se reciban 
para resarcir las erogaciones efectuadas que demanda la población flotante 
que todos los días acude al DF, pero que no contribuye en su financiamiento.Pedraza Aguilera Flor de María (PAN)

 

 

 

64 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

15-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Hacienda y Crédito 
Público

 

Presupuesto y 
Cuenta Pública

Con Opinión de

Proyecto de decreto que reforma los artículos 7o y 8o de 
la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicas, 
Artísticas e Históricas.

17-oct-13

Eliminar la alusión a los territorios e incluir al Distrito Federal al enumerar a 
las autoridades que decidan restaurar y conservar los monumentos 
arqueológicos e históricos deben hacerlo siempre, previo permiso y bajo la 
dirección del Instituto Nacional de Antropología e Historia. Eliminar la alusión 
a los territorios e incluir al Distrito Federal al indicar a las autoridades que 
podrán colaborar con el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura para la 
conservación y exhibición de los monumentos artísticos en los términos que 
fije dicho Instituto.

Oviedo Herrera J. Jesús (PAN)

 

 

 

65 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

24-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Educación Pública y 
Servicios Educativos

Unidas de

Cultura y 
Cinematografía



1.3.2 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que  reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente y de la Ley General de 
Asentamientos Humanos.

17-oct-13

Considerar a las zonas de recarga de acuíferos, dentro de las obras o 
actividades que requieren autorización previa en materia de impacto 
ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
Facultar a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales para negar 
la autorización de impacto ambiental cuando la obra o actividad afecte la 
calidad y cantidad de agua infiltrada a los acuíferos que abastecen de agua a 
centros de población. Incluir como objeto de la aéreas naturales protegidas, 
las zonas de recarga de los acuíferos.

Azuara Zúñiga Xavier (PAN)

 

 

 

66 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

24-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Medio Ambiente y 
Recursos Naturales

Unidas de

Desarrollo Urbano y 
Ordenamiento 

Territorial

Proyecto de decreto que expide la Ley Federal para la 
Prevención, Tratamiento y Mitigación de la Diabetes.

18-oct-13

Crear un ordenamiento jurídico con el objeto de prevenir, tratar y mitigar la 
Diabetes, a través de la función que ejercen las Dependencias e 
Instituciones de los sectores público, privado y social, que prestan servicios 
de atención a la referida enfermedad, en el ámbito de competencia federal, 
para hacer efectivo el derecho a la protección de la salud de la población.  
Facultar a la Secretaría de Salud para planear, normar, coordinar y evaluar 
las acciones para la prevención, tratamiento y mitigación de la Diabetes que 
realicen los tres órdenes de gobierno en el marco del Sistema de la Salud.  
Crear la Cartilla Metabólica, de uso obligatorio para los Integrantes del 
Sistema de la Salud, como herramienta fundamental para formar conciencia 
en la y el usuario de la importancia del auto cuidado de la salud y demandar 
oportunamente los servicios preventivos correspondientes. Crear el Centro 
de Especialidades en Diabetes, como un órgano desconcentrado de la 
Secretaría de Salud, con autonomía administrativa, técnica y operativa, con 
el objeto de prevenir y controlar el impacto de la Diabetes, así como de los 
factores y enfermedades asociadas, para mejorar la calidad de vida de la 
población.

Saldaña Hernández Margarita (PAN)

 

 

 

67 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

01-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Salud
 

Presupuesto y 
Cuenta Pública

Con Opinión de



1.3.2 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma los artículos 2°, 26 y 31, 
y adiciona un artículo 43 Bis a la Ley del Servicio Público 
de Energía Eléctrica.

18-oct-13

Establecer que en el suministro de energía eléctrica de uso doméstico, la 
justicia distributiva y la solidaridad serán principios orientadores, con el objeto 
de garantizar a las personas, en razón de su necesidad, del disfrute del 
servicio público de energía eléctrica, evitar su exclusión social y la afectación 
de sus derechos humanos a la salud y la vida. Señalar que la  suspensión 
del suministro de energía eléctrica deberá efectuarse por falta de pago 
oportuno de la energía eléctrica durante un periodo normal de facturación, 
salvo en las localidades cuya temperatura media mensual en verano sea de 
treinta y tres o más grados centígrados o, en su caso, las que se consideren 
de altas temperaturas, donde la Comisión Federal de Electricidad podrá 
determinar no suspender el suministro de energía eléctrica y otorgar un plazo 
mayor para realizar el pago cuando se trate de usuarios en condición 
vulnerable y que por causa humanitaria se considere adoptar esta medida. 
Asentar que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la participación 
de las Secretarías de Energía, y de Economía, y a propuesta de la Comisión 
Federal de Electricidad, determinará los subsidios respectivos en el servicio 
de suministro de energía eléctrica. Determinar la obligación de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público de fijar tarifas especiales en horas de 
demanda máxima, demanda mínima o una combinación de ambas; además 
de las tarifas especiales considerando las mediciones termométricas de las 
diversas regiones del país, principalmente durante la temporada de verano, a 
efecto de garantizar el suministro de energía eléctrica. Indicar que las tarifas 
especiales sólo podrán ser modificadas para beneficio de los usuarios y que 
los subsidios que se fijen para el servicio público de energía eléctrica en 
estados, municipios o regiones del país, no podrán ser inferiores en términos 
reales a los aprobados en el año inmediato anterior y deberán ser aplicados 
durante los mismos periodos en que fueron otorgados en el año inmediato 
anterior. Establecer la aplicación de tarifa especial equiparable a la de uso 
doméstico a las organizaciones de la sociedad civil que se ajusten a lo 
dispuesto en cuyas actividades objeto de fomento y obligaciones se ajusten 
a la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por las 
Organizaciones de la Sociedad Civil. Prescribir que las tarifas que se fijen 
para uso comercial y para uso industrial, así como los periodos u horarios de 
punta de éste último, deberán considerar los impactos en la competitividad, 
productividad y en el fomento al empleo en dichos sectores, principalmente 
en las regiones o localidades consideradas de altas temperaturas de acuerdo 
a las mediciones termométricas. Indicar la obligación de establecer un 
recurso en el Reglamento Interior de la Comisión Federal de Electricidad 
para que el usuario pueda impugnar los montos contenidos en la facturación 
del servicio, cuando éste considere que existe alguna irregularidad o cobro 
excesivo, debiendo resolverse en el tiempo más breve que proceda y señalar 
el órgano competente para resolver el recurso con atención a los principios 
de sencillez, rapidez y transparencia en su desahogo.

de la Rosa Anaya Andrés (PAN)

 

 

 

68 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

01-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Energía
 



1.3.2 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de la Ley de Expropiación y del Código 
Civil Federal.

18-oct-13

Precisar que tratándose de expropiaciones se requerirá previa indemnización 
al gobernado.

Oviedo Herrera J. Jesús (PAN)

 

 

 

69 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

01-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Puntos 
Constitucionales

Unidas de

Gobernación

Justicia
Con Opinión de

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley que Establece las Normas 
Mínimas Sobre Readaptación Social de Sentenciados y 
del Código Penal Federal.

22-oct-13

Armonizar el texto legal con la reforma constitucional realizada en el 2008. 
Sentar las bases para que la autoridad realice la modificación 
correspondiente en su normatividad secundaria. Sustituir la palabra 
readaptación por reinserción, tanto en el texto común como cuando se hace 
referencia a la Dirección General de Servicios Coordinados de Prevención y 
Readaptación (Reinserción) Social y al Órgano Administrativo 
Desconcentrado Prevención y Readaptación (Reinserción) Social, de la 
Secretaría de Seguridad Pública.

Micalco Méndez Rafael Alejandro (PAN)

 

 

 

70 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

22-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Seguridad Pública
Unidas de

Justicia

Proyecto de decreto que reforma el artículo 33 de la Ley 
General de Educación.

22-oct-13

Mandatar a las autoridades educativas, a fin de que procuren la equidad 
entre regiones y entidades federativas, en el desarrollo de  programas con 
perspectiva de género, para otorgar becas y demás apoyos económicos 
preferentemente a los estudiantes que enfrenten condiciones económicas y 
sociales que les impidan ejercer su derecho a la educación.  Asimismo, no 
se podrán realizar reducciones presupuestarias a las actividades a cargo de 
las autoridades educativas, salvo en los supuestos que establece la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, con la opinión de la 
Cámara de Diputados.

de la Rosa Anaya Andrés (PAN)

 

 

 

71 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

24-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Educación Pública y 
Servicios Educativos

 



1.3.2 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma el artículo 212 de la Ley 
Federal del Derecho de Autor.

22-oct-13

Facultar al Instituto de Derechos de Autor, para que en caso de oposición a 
la tarifa del pago de regalías, solicite opinión de la Comisión Federal de 
Competencia a fin de que sugiera criterios para establecer tarifas para un 
segundo análisis. Establecer que las tarifas publicadas se aplicarán en los 
casos en que no existan convenios legales vigentes entre los interesados y 
se actualizarán anualmente conforme al índice nacional de precios al 
consumidor, publicado mensualmente por el Banco de México, asimismo, los 
usuarios podrán realizar el pago de las regalías por derechos mediante un 
formato único, certificado por el Instituto de Derechos de Autor, por las 
obras, actuaciones, fonogramas, videogramas, o emisiones de sus socios 
según corresponda.Vargas Martín del Campo Elizabeth (PAN)

 

 

 

72 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

26-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Cultura y 
Cinematografía

Unidas de

Economía

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones del Código Penal Federal.

22-oct-13

Incrementar las penas de prisión correspondientes al delito de corrupción de 
personas. Sancionar con pena de prisión a la madre, padre o a quién ejerza 
la guarda y custodia de los menores de edad, que aprueben que éstos sean 
víctimas del delito de pornografía de menores de edad, de personas que no 
tienen capacidad para comprender el hecho o capacidad para resistirlo. 
Modificar las penas de prisión previstas para determinados delitos sexuales 
cometidos en contra de menores de edad, personas que no tienen capacidad 
para comprender el significado del hecho o que no tienen capacidad para 
resistirlo.

Sosa Govea Martha Leticia (PAN)

 

 

 

73 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

01-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Justicia
 

Proyecto de decreto que adiciona un artículo 51 Bis a la 
Ley General de Desarrollo Social.

22-oct-13

Establecer que los acuerdos que tome la Comisión Nacional de Desarrollo 
Social, serán publicados en el Diario Oficial de la Federación.

Larrazabal Bretón Fernando Alejandro (PAN)

 

 

 

74 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

10-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Desarrollo Social
 



1.3.2 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma los artículos 1° y 3° de la 
Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público.

22-oct-13

Derogar que las convicciones religiosas no eximen en ningún caso del 
cumplimiento de las leyes del país. Nadie podrá alegar motivos religiosos 
para evadir las responsabilidades y obligaciones prescritas en las leyes. 
Establecer que cuando el cumplimiento de las leyes sea contrario a las 
convicciones éticas, de conciencia y de religión podrá invocarse la objeción 
de conciencia. Ésta no procederá para el cumplimiento de las normas en 
materia penal.

Quintana Salinas Esther (PAN)

 

 

 

75 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

15-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Gobernación
 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 31 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal.

24-oct-13

Facultar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para coordinar y 
establecer las normas e indicadores de control interno que aplicarán las 
dependencias y entidades de la administración pública federal, para llevar, 
administrar y transparentar el registro de asistencia laboral en sus oficinas a 
través de la utilización de datos biométricos, del personal de base y 
confianza adscritos orgánicamente a las unidades administrativas 
establecidas en el reglamento interior respectivo.

Coronado Quintanilla Alberto (PAN)

 

 

 

76 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

24-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Gobernación
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Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y de la Ley de Coordinación Fiscal.

29-oct-13

Estandarizar a nivel federal para los órganos de fiscalización locales el 
calendario de entrega de la cuenta pública y de los informes de resultados a 
las legislaturas estatales. Partir del  modelo propuesto en el estado de 
Sonora para hacer obligatoria la aplicación, por parte de los órganos 
fiscalizadores locales, de un Sistema de Evaluación de Indicadores de 
Gestión Gubernamental de la Cuenta Pública que mida aspectos mínimos de 
buen gobierno. Ligar a los resultados de dicho Sistema recursos 
presupuestales adicionales para las entidades, municipios y demarcaciones, 
a través de un Fondo de Aportaciones para el Estímulo del Buen Gobierno 
de entidades federativas, municipios y órganos político-administrativos de las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, al cual tendrán acceso 
exclusivo aquellos estados, municipios o demarcaciones que hayan obtenido 
resultados superiores a los mínimos establecidos como aprobatorios por el 
Consejo para el Sistema de Evaluación de Indicadores de Gestión 
Gubernamental de la Cuenta Pública. Crear un Fondo de Aportaciones para 
el Estímulo del Buen Gobierno de entidades federativas, municipios y 
órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal, al cual tendrán acceso exclusivo aquellos estados, municipios o 
demarcaciones que hayan obtenido resultados superiores a los mínimos 
establecidos como aprobatorios por el Consejo para el Sistema de 
Evaluación de Indicadores de Gestión Gubernamental de la Cuenta Pública.

Zepeda Vidales Damián (PAN)

 

 

 

77 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

29-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Hacienda y Crédito 
Público

 

Presupuesto y 
Cuenta Pública

Con Opinión de

Proyecto de decreto que reforma los artículos 81 y 82 de 
la Ley General de Cambio Climático.

29-oct-13

Establecer que el monto de los recursos del Fondo para el Cambio Climático, 
no podrá ser menor del 10 por ciento de los recursos asignados a las 
dependencias de la Administración Pública Federal para acciones de 
Mitigación de los Efectos del Cambio Climático, y en ningún caso podrá ser 
menor a lo asignado para el ejercicio fiscal anterior. Señalar que para dar 
cumplimiento a lo establecido, se destinará por lo menos 50 por ciento de los 
recursos del fondo a las entidades federativas, municipios, Distrito Federal y 
delegaciones, con el objetivo de que puedan iniciar sus actividades, 
compromisos y dar cumplimiento a lo establecido en esta ley.

Sampayo Ortíz Ramón Antonio (PAN)

 

 

 

78 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

17-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Cambio Climático
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Proyecto de decreto que reforma el artículo 107 de la Ley 
General de Cambio Climático.

29-oct-13

Establecer que la Comisión Intersecretarial de Cambio Climático, rendirá a 
más tardar en el mes de agosto de cada año, un informe público anual, 
detallando las acciones que se efectuaron con recursos del Fondo para el 
Cambio Climático, así como de los recursos asignados a las diferentes 
Secretarías en el rubro de cambio climático, contenidos en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación.

Sampayo Ortíz Ramón Antonio (PAN)

 

 

 

79 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

17-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Cambio Climático
 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

29-oct-13

Prever que los presidentes municipales, regidores y síndicos de los 
ayuntamientos elegidos por elección directa, podrán ser reelectos 
individualmente para el periodo inmediato. Bajo ninguna circunstancia, 
podrán los integrantes de los ayuntamientos ser reelectos para ocupar el 
mismo cargo por más de tres periodos consecutivos. Establecer los criterios 
para la integración de los ayuntamientos.

Angulo Parra Carlos Fernando (PAN)

 

 

 

80 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

22-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Puntos 
Constitucionales

 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 403 del 
Código Penal Federal.

29-oct-13

Considerar como delito en materia electoral, el ofrecer, entregar o recibir una 
contraprestación a cambio de emitir un voto en determinado sentido, así 
como instalar, habilitar o proporcionar, el día de la jornada electoral, espacios 
físicos para la entrega de dichas contraprestaciones o lleve a cabo cualquier 
otra actividad de organización o preparación para la entrega.

Angulo Parra Carlos Fernando (PAN)

 

 

 

81 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

22-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Justicia
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Proyecto de decreto que reforma el artículo 22 de la Ley 
General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia 
de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del 
artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.

29-oct-13

Establecer que el Centro Nacional de Prevención y Participación Ciudadana 
contará con un registro nacional de menores secuestrados, a fin de realizar 
una política pública integral para su erradicación, cuyos datos serán 
confidenciales en términos de la legislación correspondiente. Prever que la 
Federación, los estados, los municipios y el Distrito Federal y sus órganos 
político administrativos estarán obligados a remitir al Centro Nacional de 
Prevención del Delito y Participación Ciudadana, conforme a los acuerdos 
que se generen en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
información en materia de menores de edad secuestrados y desaparecidos 
en su demarcación.

Pérez Camarena Carmen Lucia (PAN)

 

 

 

82 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

29-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Seguridad Pública
 

Proyecto de decreto que reforma los artículos 25, 26, 27 y 
28 de la Ley de Coordinación Fiscal.

31-oct-13

Incluir en el fondo de aportaciones para la educación básica y normal, a la 
educación media superior.

López Noriega Alejandra (PAN)

 

 

 

83 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

29-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Hacienda y Crédito 
Público
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Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación, de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del 
Apartado B) del Artículo 123 Constitucional, de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta, y del Código Fiscal de la 
Federación.

31-oct-13

En la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal: Establecer que 
corresponde a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público coordinar y 
supervisar el sistema de control gubernamental, establecer las bases 
generales para la realización de auditorías internas, transversales y externas, 
y expedir las normas que regulen los instrumentos y procedimientos en 
dichas materias en las dependencias y entidades de la administración 
pública federal, incluyendo, como entidades fiscalizadas, a los sindicatos 
constituidos conforme a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado, Reglamentaria del Apartado B del artículo 123 Constitucional, o a 
cualquier persona física o moral, cuando se les destinen y ejerzan por 
cualquier concepto recursos públicos federales. Asentar que las unidades de 
auditoría preventiva se regirán por las leyes y disposiciones sobre 
adquisiciones, obra pública, presupuesto, contabilidad, fiscalización superior, 
procedimiento administrativo, transparencia y acceso a la información, 
responsabilidades, combate a la corrupción y otras afines a la materia, y por 
las disposiciones generales que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público respecto de dichos asuntos, sobre la organización, funcionamiento y 
supervisión de los sistemas de control interno, además de las de auditoría 
preventiva, mejora de gestión en las dependencias y entidades de la 
administración pública federal, la fiscalización de recursos púbicos federales 
respecto de las personas físicas o morales que los reciban, ejerzan o 
administren y presentación de informes por parte de dichas unidades.
En la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación: Incluir a 
los sindicatos dentro de la definición de entidades fiscalizadas. Atribuir a la 
Auditoría Superior de la Federación determinar, dentro de la fiscalización de 
la Cuenta Pública, si los recursos públicos que se hayan asignado a 
sindicatos se ejercieron conforme a los convenios, contratos o cualquier otra 
disposición mediante la cual fueron transferidos y promover ante las 
autoridades correspondientes las responsabilidades civiles, así como las 
denuncias y querellas penales, en contra de particulares que de manera 
directa o indirecta presuntamente hayan causado un daño a la Hacienda 
Pública Federal o, en su caso, al patrimonio de los entes públicos federales o 
de las entidades paraestatales federales. Señalar que por situación 
excepcional se entienden aquellos casos en los cuales se deduzcan de la 
denuncia que al efecto se presente posibles actos de corrupción o de 
operación con recursos de procedencia ilícita, sujetos a los delitos señalados 
en la legislación penal federal.
En ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado: Establecer como 
obligaciones de los sindicatos Publicar y difundir de manera semestral, 
cuando hayan recibido, destinado, administrado o ejercido por cualquier 
concepto, recursos públicos federales, presentar un informe detallado a las 
unidades administrativas de las dependencias o entidades que 
correspondan, sobre el manejo y destino del monto de los recursos públicos 
recibidos, administrados, ejercidos o destinados, acompañando para ello los 
documentos comprobatorios que acrediten su manejo y aplicación y  obligar 
a que esta información esté disponible a través de las páginas de internet de 
las dependencias y entidades de la administración pública federal, así como 
de los Poderes Legislativo y Judicial y de los organismos constitucionales 

Bueno Torio Juan (PAN)

 

 

 

84 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

26-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Gobernación
Unidas de

Transparencia y 
Anticorrupción

Hacienda y Crédito 
Público

Trabajo y Previsión 
Social

Con Opinión de



1.3.2 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

autónomos que se encuentren en este supuesto.
En la Ley del Impuesto Sobre la Renta: Eliminar la excepción que se 
otorgaba a sindicatos obreros y los organismos que los agrupen relevándolos 
de cumplir con la obligación de llevar los sistemas contables de conformidad 
con el Código Fiscal de la Federación, su Reglamento y el Reglamento de la 
Ley del ISR así como de efectuar registros en los mismos respecto de sus 
operaciones, de suerte que ahora lo deban hacer.
En el Código Fiscal de la Federación: Obligar a sindicatos obreros y los 
organismos que los agrupen a dictaminar sus estados financieros por 
contador público autorizado.

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley General de Títulos y Operaciones 
de Crédito.

31-oct-13

Establecer al librador la obligación de pagar daños y perjuicios, si así fuere el 
caso, cuando teniendo fondos suficientes del librado, no realice el pago, o 
que sea presentado en tiempo y no pagado, por causa imputable al propio 
librador.

García González Carlos Alberto (PAN)

 

 

 

85 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

01-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Hacienda y Crédito 
Público

 

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley General de Salud y de la Ley 
General de Educación.

07-nov-13

Facultar a las autoridades sanitarias, educativas y laborales, en sus 
respectivos ámbitos de competencia para apoyarán y fomentarán el 
consumo y acceso gratuito al agua potable, preferentemente mediante la 
instalación de bebederos, en centros educativos, centros de trabajo, 
establecimientos de salud, plaza públicas y centros comunitarios. Considerar 
como objetivo de la educación para la salud, promover el consumo personal 
y doméstico de agua en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible, así 
como sus efectos positivos para la protección de la salud de toda persona.

Ramírez Diez Gutiérrez María Concepción (PAN)

 

 

 

86 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

22-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Educación Pública y 
Servicios Educativos
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Proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga 
diversas disposiciones de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

07-nov-13

Establecer que todos los procesos de licitación que se realicen al amparo de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, sean 
realizados en forma electrónica. Prever el uso del Sistema Electrónico de 
Información Pública Gubernamental sobre Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios (CompraNet), como el único medio para realizar licitaciones 
públicas.

Yáñez Robles Elizabeth Oswelia (PAN)

 

 

 

87 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

01-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Transparencia y 
Anticorrupción

 

Proyecto de decreto Que reforma el artículo 25 de la Ley 
de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal.

07-nov-13

Precisar que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes podrá convenir 
con los estados y municipios la conservación, reconstrucción y ampliación de 
tramos federales; para ello, deberán cumplir con las especificaciones 
técnicas y estructurales que establecen las normas federales.

Carreño Muro Genaro (PAN)

 

 

 

88 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

10-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Transportes
 

Proyecto de decreto que reforma los artículos 335 y 337, y 
adiciona un artículo 335 Bis al Código Penal Federal.

12-nov-13

Incluir el supuesto del abandono de recién nacido. Endurecer el rango de la 
pena del delito de abandono de persona al llevarlo de 1 mes a cuatro años, 
al rango de 5 a 8 años de prisión. Establecer el caso del abandono de adulto 
mayor con discapacidad física o mental teniendo obligación de cuidarlo y 
asentar la pena de cinco a ocho años de prisión, señalando que ésta se 
incrementará en una mitad si quien abandona es su pariente consanguíneo 
en línea ascendente o descendente dentro del cuarto grado. Señalar que el 
delito de abandono de adultos mayores con discapacidad física o mental se 
perseguirá de oficio.

Prieto Herrera Humberto Armando (PAN)

 

 

 

89 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

22-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Justicia
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Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley General de Salud.

12-nov-13

La iniciativa tiene por objetivo delinear competencias generales entre las 
autoridades federales y locales en materia de enfermedades no 
transmisibles, particularmente enfermedades cardiovasculares. Para ello, 
además de la prevención, control y vigilancia en materia de nutrición y 
enfermedades cardiovasculares, se   propone  la concurrencia de la  
federación y las  entidades federativas para  la educación y evaluación para  
prevenir dichas enfermedades. Se propone establecer los criterios generales 
para el diseño e instrumentación del Plan Nacional para la Prevención y 
Control de Enfermedades Cardiovasculares.

Dávila Delgado Mario Alberto (PAN)

 

 

 

90 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

12-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Salud
 

Proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga 
diversas disposiciones de la Ley General de Cambio 
Climático, de la Ley para el Aprovechamiento de Energías 
Renovables y el Financiamiento de la Transición 
Energética, de la Ley para el Aprovechamiento 
Sustentable de la Energía y de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

20-nov-13

Establecer en las adquisiciones o arrendamientos de automóviles, se deberá 
requerir que éstos sean bajos en emisiones contaminantes, para lo cual se 
podrán adquirir automóviles híbridos o eléctricos que garanticen las mejores 
condiciones de eficiencia energética, sustentabilidad ambiental y uso de 
energías renovables. Prever que en los 3 órdenes de gobierno se deberán 
ejecutar acciones para la adaptación y mitigación en la elaboración de las 
políticas, la Estrategia Nacional y el Programa de cambio climático. Prever 
que la aplicación de tecnologías y el uso de equipos, aparatos y automóviles 
eficientes energéticamente, no sea una disposición declarativa, sino 
vinculatoria para las autoridades. Facultar a la Comisión Nacional para el 
Uso Eficiente de Energía a formular y emitir las metodologías y 
procedimientos para cuantificar el uso de automóviles que consumen diesel y 
gasolina, así como aquellos que son energéticamente más eficientes. 
Promover que las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal adquieran o, en su caso, sustituyan de manera gradual y progresiva 
su parque vehicular, por vehículos eléctricos e híbridos.

Argüelles Loya Consuelo (PAN)

 

 

 

91 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

20-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Cambio Climático
Unidas de

Energía

Transparencia y 
Anticorrupción

Con Opinión de

Presupuesto y 
Cuenta Pública
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Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, de la 
Ley Federal del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos y de 
la Ley del Impuesto al Valor Agregado.

20-nov-13

Disminuir $175,000.00. a $130,000.00 el monto deducible en las inversiones 
en automóviles, salvo en el caso de los eléctricos o híbridos, que serán 
deducibles por el monto total del precio del automóvil. Exentar del pago del 
ISAN la enajenación de automóviles eléctricos; así como, la enajenación de 
automóviles híbridos. Exentar del pago del IVA en la enajenación de 
automóviles cuya propulsión sea a través de baterías eléctricas recargables, 
así como de aquéllos eléctricos que además cuenten con motor de 
combustión interna o con motor accionado por hidrógeno.

Argüelles Loya Consuelo (PAN)

 

 

 

92 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

20-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Hacienda y Crédito 
Público

 

Proyecto de decreto que adiciona un artículo 259 Ter al 
Código Penal Federal.

21-nov-13

Establecer como un delito el uso de las tecnologías de la información y la 
comunicación para proponer a un menor de dieciocho años de edad o una 
persona que no tiene la capacidad para entenderlo o resistirlo, un encuentro 
y realizar los actos materiales necesarios para obtenerlo, con el propósito de 
cometer contra el menor hostigamiento sexual, abuso sexual, estupro o 
violación, señalándole una pena de siete a doce años de prisión y de 
quinientos a 20 mil días de multa.

Sosa Govea Martha Leticia (PAN)

 

 

 

93 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

01-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Justicia
 

Tecnologías de la 
Información y 
Comunicación

Con Opinión de

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley General de Salud, de la Ley del 
Seguro Social y de la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.

21-nov-13

Otorgar en forma expedita, los servicios de salud contemplados en la ley, a 
las mujeres en edad gestacional que presenten una emergencia obstétrica, 
independientemente de su derechohabiencia o afiliación a cualquier 
esquema de aseguramiento, y de forma gratuita para las mujeres en 
condiciones de pobreza. Establecer como obligación del Instituto Mexicano 
del Seguro Social y del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, brindar dicho servicio de salud.

Pedraza Aguilera Flor de María (PAN)

 

 

 

94 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

20-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Salud
 



1.3.2 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley General de Desarrollo Social.

21-nov-13

Considerar la imparcialidad como principio de la política de desarrollo social. 
Prever que la entrega de apoyos que otorgan los programas sociales será de 
manera directa y cuando las condiciones lo permitan, se emplearán 
preferentemente mecanismos que promuevan el uso del Sistema Bancario 
Nacional mediante abono en cuenta de los beneficiarios. Incluir un Capítulo 
IX denominado “De los Mecanismos de Control y Vigilancia para la Política 
Social”, con el objeto de establecer acciones que desarrollarán el gobierno 
federal, las entidades federativas y los municipios, en el ámbito de su 
competencia durante las campañas electorales correspondientes, para 
garantizar la imparcialidad en el ejercicio de los recursos destinados al 
desarrollo social, con la finalidad de prevenir y sancionar conductas 
irregulares de servidores públicos que directa o indirectamente los aplicación 
o ejercen.

Zavala Peniche María Beatriz (PAN)

 

 

 

95 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

24-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Desarrollo Social
 

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley General de Desarrollo Social y de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria.

26-nov-13

Se propone la creación de un Sistema Nacional de Información de 
Programas Sociales y Padrones de Beneficiarios con la finalidad de constituir 
un registro nacional y de carácter público que integre la información referente 
a los programas sociales y padrones de beneficiarios de los gobiernos 
federal, estatal y municipal, en el ámbito de sus competencias.

Zavala Peniche María Beatriz (PAN)

 

 

 

96 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

24-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Desarrollo Social
Unidas de

Presupuesto y 
Cuenta Pública

Proyecto de decreto que reforma los artículos 62, 63 y 70 
Bis de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 
Federal.

26-nov-13

Los concesionarios a que se refiere esta ley están obligados a proteger a los 
usuarios en los caminos y puentes por los daños que puedan sufrir con 
motivo de su uso. Asimismo, los permisionarios de autotransporte de 
pasajeros y turismo serán responsables de la seguridad de los viajeros y su 
equipaje por los daños que sufran con motivo de la prestación del servicio, 
para ello estarán obligados a tomar medidas de seguridad y preventivas para 
asegurar dicho fin.

Pantoja Hernández Leslie (PAN)

 

 

 

97 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

26-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Transportes
 



1.3.2 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto por el que se establecen las 
características de una moneda conmemorativa del 100 
aniversario de los Defensores de Veracruz en 1914.

26-nov-13

Establecer las características de una moneda conmemorativa del 100 
aniversario de los Defensores de Veracruz en 1914.

20/02/2014

García Rojas Mariana Dunyaska (PAN)

APROBACIÓN C. 
DIPUTADOS:

 

 

98 ESTADO ACTUAL:
Aprobada

12-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Hacienda y Crédito 
Público

 

Presupuesto y 
Cuenta Pública

Con Opinión de



1.3.2 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones del Código Civil Federal.

11-dic-13

Establecer que mientras que se decrete el divorcio, el juez autorizará la 
separación de los cónyuges de una manera provisional, y dictará las medidas 
necesarias para asegurar la subsistencia de los hijos para con quienes se 
tiene la obligación de dar alimentos. Señalar que en tanto se decrete el 
divorcio y posterior a este, los conyugues evitaran cualquier acto de 
manipulación hacia los hijos, encaminado a impedir, menoscabar o destruir 
los vínculos afectivos de parentesco; este tipo de conductas será valorada 
por el juez y en su caso deberá ser considerada en la resolución. Agregar la 
alienación parental a las conductas que dentro del procedimiento de divorcio 
se deben indagar oficiosamente o a petición de parte, con el fin de evitarse. 
Prohibir todo acto de alienación parental que contravenga el respeto y 
convivencia entre padres e hijos. Apuntar que la protección para los menores 
incluirá las medidas de seguridad, seguimiento y terapias necesarias para 
evitar y corregir los actos de violencia familiar, las cuales serán suspendidas 
o modificadas en los términos previstos por el artículo 94 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. Prescribir que quien ejerza la 
patria potestad, debe procurar el respeto y el acercamiento constante de los 
menores con el otro ascendiente, en consecuencia deberá evitar cualquier 
acto de alienación parental. Definir la alienación parental. Establecer que 
quienes ejercen la patria potestad, aun cuando no tengan la custodia, tienen 
el derecho de convivencia con sus descendientes, salvo que exista peligro 
para éstos, motivando y fundando en resolución judicial. Señalar que no 
podrán impedirse, sin justa causa, las relaciones personales entre el menor 
de edad y sus parientes. Apuntar que en caso de oposición, a petición de 
cualquiera de ellos, el juez de lo familiar resolverá lo conducente en atención 
al interés superior de la infancia. Indicar que en cualquier momento que se 
presenten actos de manipulación, hacia los hijos encaminados a impedir o 
menoscabar o destruir los vínculos afectivos con el otro progenitor, el juez, 
de oficio ordenará las medidas terapéuticas necesarias para los menores 
hijos, con la finalidad de restablecer la sana convivencia con ambos 
ascendientes; y que dichas conductas podrán ser motivo de cambio de 
guarda y custodia o limitación de la patria potestad, según la gravedad del 
caso. Establecer que la patria potestad será limitada cuando el que la ejerce 
incurra en conductas de violencia familiar previstas en el artículo 323 ter de 
este Código, y de alienación parental.

Labastida Sotelo Karina (PAN)

 

 

 

99 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

08-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Justicia
 



1.3.2 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma el artículo 167 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados.

11-dic-13

Establecer una salvedad a la regla de que las resoluciones o dictámenes 
deberán adoptarse por mayoría simple,  excepto en los casos de reformas o 
adiciones constitucionales, que requerirán ser aprobadas por las dos terceras 
partes de los integrantes de la comisión respectiva.

Botello Montes José Alfredo (PAN)

 

 

 

100 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

15-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Régimen, 
Reglamentos y 

Prácticas 
Parlamentarias

 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

11-dic-13

Incluir al cuerpo de bomberos bajo las funciones y servicios públicos de los 
municipios.

Salinas Mendiola Glafiro (PAN)

 

 

 

101 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

15-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Puntos 
Constitucionales

 

Proyecto de decreto que reforma los artículos 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
110 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 34 Bis de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos.

11-dic-13

Establecer el procedimiento de insaculación para la elección de los 
Consejeros Electorales del Instituto Federal Electoral, previas evaluaciones 
realizadas a los aspirantes por instituciones educativas. Facultar a la Cámara 
de Diputados para emitir las bases que regirán el proceso de insaculación.

Quintana Salinas Esther (PAN)

 

 

 

102 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

15-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Puntos 
Constitucionales

Unidas de

Régimen, 
Reglamentos y 

Prácticas 
Parlamentarias



1.3.2 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley Federal del Trabajo.

11-dic-13

Acreditar la personalidad de personas morales para comparecer un 
representante o apoderado a los juicios en materia laboral, si de los 
documentos exhibidos se desprende que efectivamente la intención del 
otorgante fue facultar al compareciente, asimismo obligar a la Junta de 
Conciliación y Arbitraje a que emita  para tales efectos certificados de 
registro y llevar un control de los mismos.

Torres Cofiño Marcelo de Jesús (PAN)

 

 

 

103 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

16-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Trabajo y Previsión 
Social

 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 26 de la Ley 
de Fomento para la Lectura y el Libro.

11-dic-13

Excluir del régimen de precio único de venta al público, los libros de texto de 
enseñanza, investigación y formación técnica y profesional correspondientes 
a la educación media superior obligatoria.

Dorador Pérez Gavilán Rodolfo (PAN)

 

 

 

104 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

17-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Educación Pública y 
Servicios Educativos

 

Proyecto de decreto que reforma los artículos 78 y 81 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales.

11-dic-13

Incrementar de “2” a por lo menos el “5” por ciento del financiamiento público 
ordinario, los recursos que cada partido político deberá destinar anualmente 
a la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las 
mujeres. Adicionar como facultad de la Unidad de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos del Instituto Federal Electoral, la de 
realizar auditorías anuales respecto al ejercicio de los recursos destinados a 
las actividades de promoción política de la mujer, considerados en el 
presupuesto de los partidos políticos.

Pérez Camarena Carmen Lucia (PAN)

 

 

 

105 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

22-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Gobernación
 



1.3.2 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma el artículo 170 de Ley del 
Seguro Social.

11-dic-13

Prever que ningún pensionado o jubilado del Instituto Mexicano del Seguro 
Social podrá recibir mensualmente un monto menor al equivalente a 30.41 
veces el salario mínimo general vigente para el Distrito Federal.

Lugo Barriga Patricia (PAN)

 

 

 

106 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

22-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Seguridad Social
 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 387 del 
Código Penal Federal.

11-dic-13

Establecer que se impondrán las mismas penas señaladas en el delito de 
fraude, al que por medio del engaño reclute personal para puestos de trabajo 
distintos a los que ofertó u otorgue condiciones de trabajo inferiores a las 
ofertadas; así como, al que condicione la obtención de un empleo o de 
mejores condiciones de trabajo, a la compra de un objeto, pago de un 
servicio o de cierta cantidad de dinero, descuento salarial mensual 
injustificado o acto sexual, sin perjuicio de las sanciones que por otros delitos 
correspondieren.

López Landero Leticia (PAN)

 

 

 

107 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

29-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Justicia
 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 6° y adiciona 
un artículo 10 a la Ley que Crea el Fideicomiso que 
Administrará el Fondo de Apoyo Social para Ex 
Trabajadores Migratorios Mexicanos.

11-dic-13

Se adicionan documentos con los que se puede acreditar haber sido 
trabajadores migratorios, y se establece el crear mesas receptoras para las 
acreditaciones.

Rivera Villanueva Erick Marte (PAN)

 

 

 

108 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

05-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Hacienda y Crédito 
Público

 



1.3.2 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma el artículo 194 del 
Código Federal de Procedimientos Penales.

11-dic-13

Se propone que sean catalogados como delitos graves todos aquellos que 
sean realizados en contra de menores de edad o de persona que no tenga 
capacidad para comprender el significado del hecho o de personas que no 
tenga capacidad para resistirlo.

Quintana Salinas Esther (PAN)

 

 

 

109 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

26-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Justicia
 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 19 de la Ley 
de Vivienda.

11-dic-13

Se propone que la Comisión Nacional de Vivienda se coordine  con las 
instancias de Protección Civil y la Comisión Nacional del Agua para evaluar 
los riesgos a la construcción de viviendas en las zonas consideradas de alto 
riesgo de acuerdo a lo establecido en el Programa Nacional de Protección 
Civil y el Atlas Nacional de Riesgos.

Vargas Martín del Campo Elizabeth (PAN)

 

 

 

110 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

26-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Vivienda
 

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia.

11-dic-13

Establecer que el agresor a las mujeres deberá participar obligatoriamente 
en los programas de reeducación integral, cuando se le determine por 
mandato de autoridad competente, y cuando así lo determine la autoridad 
administrativa competente, acudiendo a los centros de reeducación para 
agresores, que para tal fin se constituyan. Señalar que los agresores 
deberán acudir a los centros de reeducación, de manera obligatoria cuando 
así lo determine la autoridad jurisdiccional y o administrativa competente, 
para obtener la ayuda profesional adecuada a efecto de que superen y 
controlen emocionalmente la conducta agresiva que dio origen a la 
intervención de la autoridad. Estatuir que los Centros de Reeducación para 
Agresores deberán funcionar en lugares diferentes a donde se instalen los 
refugios para las víctimas de violencia, y deberán proporcionar atención 
gratuita y especializada.

Pérez Camarena Carmen Lucia (PAN)

 

 

 

111 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

26-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Igualdad de Género
 



1.3.2 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma los artículos 3o. y 31 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

11-dic-13

Incluir como obligación del Estado mexicano la prestación de los servicios 
educativos de la educación superior.

Aguilar Vega Marcos (PAN)

 

 

 

112 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

28-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Puntos 
Constitucionales

 

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley General de Asentamientos 
Humanos.

11-dic-13

Incluir como atribución de la Federación a través de la Secretaría de 
Desarrollo Social, el Coordinarse con el Instituto Nacional de Antropología e 
Historia, las entidades federativas y municipios para el diseño e 
implementación de estrategias de protección, rehabilitación y conservación 
de los monumentos arqueológicos, históricos y artísticos. Establecer como 
una atribución del municipio el elaborar planes especiales con la finalidad de 
proteger las zonas y monumentos arqueológicos, históricos y artísticos para 
su conservación y mejora cuando los planes o programas de desarrollo 
urbano no contuviesen previsiones detalladas en esta materia. Asentar que 
las estrategias generales para prevenir los impactos negativos en el 
ambiente urbano, regional y en los monumentos que forman parte del 
patrimonio cultural, originados por la fundación, conservación, mejoramiento 
y crecimiento de los centros de población. Garantizar la protección del 
patrimonio cultural, dando mayor participación al municipio mediante la 
planeación.

Romero Sevilla Leonor (PAN)

 

 

 

113 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

28-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Desarrollo Urbano y 
Ordenamiento 

Territorial

 

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.

11-dic-13

Redefinir la naturaleza jurídica del  Distrito Federal, por medio de un nuevo 
ordenamiento jurídico que lo conserve como una entidad sui generis , sede 
de los Poderes Federales y, en consecuencia, le otorgue una nueva división 
político-administrativa en función de ser considerada la capital de los 
Estados Unidos Mexicanos. Rediseñar la organización y el sistema de 
competencias de los órganos de gobierno del Distrito Federal. Modificar el 
sistema de distribución de competencias con respecto a los Poderes 
Federales. Mejorar el funcionamiento de la Administración Pública local en 
sus distintos niveles. Reformar y democratizar la organización y el 
funcionamiento de los órganos político-administrativos hasta hoy 
denominados Delegaciones. Fortalecer a los órganos autónomos del Distrito 
Federal, para garantizar desde su forma de composición, un desempeño 
acorde con criterios de objetividad, imparcialidad y profesionalización y 
diseñar mecanismos institucionales de coordinación metropolitana.

Rodríguez Doval Fernando (PAN)

 

 

 

114 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

28-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Puntos 
Constitucionales

 



1.3.2 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma los artículos 29 de la Ley 
General para la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad y 271 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles.

11-dic-13

Establecer que las instituciones de administración e impartición de justicia 
deberán desarrollar con el apoyo de intérpretes, expertos y bajo la 
supervisión del Consejo, el glosario jurídico de la lengua de señas mexicana.

Lugo Barriga Patricia (PAN)

 

 

 

115 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

03-dic-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Atención a Grupos 
Vulnerables

Unidas de

Justicia

Proyecto de decreto que adiciona un artículo 259 Ter al 
Código Penal Federal.

11-dic-13

Sancionar con pena de 1 a 3 años de prisión y de cien a quinientos días de 
multa, al que difunda, distribuya o comercie por cualquier medio: impresos, 
fotografías o videos de actos de exhibicionismo corporal, lascivos o sexuales 
sin el consentimiento de quienes en ellos aparecen, y cuyas imágenes sean 
ajenas a asuntos de interés público y no representen ningún beneficio para la 
sociedad. Sólo se procederá a petición de parte ofendida.

Paz Alonzo Raúl (PAN)

 

 

 

116 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

03-dic-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Justicia
 

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental.

11-dic-13

Establecer que el Poder Legislativo Federal deberá hacer públicos todos los 
comprobantes de gasto de los recursos económicos bajo su ámbito de 
responsabilidad, con excepción de los que se encuentren clasificados como 
información reservada. En caso de que los comprobantes contengan 
información confidencial, se pondrán a disposición las versiones públicas de 
los mismos.

Castaños Valenzuela Carlos Humberto (PAN)

 

 

 

117 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

03-dic-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Transparencia y 
Anticorrupción

 



1.3.2 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma el artículo 282 del 
Código Penal Federal.

11-dic-13

Establecer el delito de amenaza equiparada como toda acción consiente en 
la que se utilicen medios de difusión de la amenaza, ya sea por escrito, por 
teléfono o por cualquier medio de comunicación o reproducción, incluidos los 
medios electrónicos, los carteles, mantas y cualquier medio de comunicación 
o publicidad que sea utilizado para afectar la seguridad humana. Señalar que 
cualquier manifestación que implique un riesgo en la seguridad de las 
personas será puesta a la vista del Ministerio Público por medio de una 
querella. Incluir en la sanción establecida para el delito de amenazas y 
amenaza equiparada, 400 jornadas de servicio a la comunidad.

Castaños Valenzuela Carlos Humberto (PAN)

 

 

 

118 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

03-dic-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Justicia
 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 13 de la Ley 
de Organizaciones Ganaderas.

11-dic-13

Prever que los estatutos de las organizaciones ganaderas incluyan 
expresamente que los sistemas de elección de sus dirigentes garanticen el 
voto libre, directo y secreto de cada uno de sus miembros.

Rodríguez Vallejo Diego Sinhue (PAN)

 

 

 

119 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

03-dic-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Ganadería
 



1.3.2 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley para el Aprovechamiento de 
Energías Renovables y el Financiamiento de la Transición 
Energética.

11-dic-13

Crear el Instituto Nacional para el Desarrollo de Energías Renovables, 
órgano desconcentrado de la Secretaría de Energía que tiene por objeto 
promover el aprovechamiento de las fuentes renovables de energía en el 
marco de la Estrategia Nacional para la Transición Energética. Señalar que 
corresponden al instituto las tareas de Corresponde al Instituto elaborar y 
coordinar la ejecución del Programa; coordinar el Consejo Consultivo para 
las Energías Renovables, cuyo objetivo será el de evaluar el cumplimiento de 
los objetivos, estrategias y acciones establecidos en el Programa; definir en 
coordinación con la Secretaría de Economía, las políticas y medidas para 
fomentar una mayor integración nacional de equipos y componentes para el 
aprovechamiento de las energías renovables y su transformación eficiente; 
observar los compromisos internacionales adquiridos por México en materia 
de aprovechamiento de las energías renovables y cambio climático, cuyo 
cumplimiento esté relacionado con la Ley; observar lo establecido en los 
programas nacionales en materia de mitigación del cambio climático; 
establecer y actualizar el Inventario Nacional de las Energías Renovables, 
con programas a corto plazo y planes y perspectivas a mediano y largo plazo 
comprendidas en el Programa Especial para el Aprovechamiento de 
Energías Renovables y en la Estrategia Nacional para la Transición 
Energética y el Aprovechamiento Sustentable de la Energía; elaborar y 
publicar el atlas nacional de zonas factibles para desarrollar proyectos 
generadores de energías renovables; y promover con la participación del 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología la investigación aplicada y el 
desarrollo tecnológico para la generación con fuentes de energía renovables. 
Indicar que el Instituto contará con un Consejo Directivo integrado por un 
presidente que será el Director del Instituto; un representante por cada una 
de las Secretarías de Energía, Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
Economía, Hacienda y Crédito Público y Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación; un representante de la Comisión Reguladora de 
Energía; un representante de la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de 
la Energía; un representante del Suministrador; un representante de la 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, y cuatro representantes de los 
diversos sectores involucrados en la promoción de la generación renovable y 
el desarrollo y aplicación de tecnologías relacionadas. Señalar las 
atribuciones del Director General. Señalar la participación del Instituto en el 
Fondo para la Transición Energética y el Aprovechamiento Sustentable de la 
Energía y la Estrategia Nacional para la Transición Energética y el 
Aprovechamiento Sustentable de la Energía.

Rivera Villanueva Erick Marte (PAN)

 

 

 

120 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

05-dic-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Energía
 



1.3.2 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma los artículos 134 y 144 
de la Ley General de Salud.

11-dic-13

Incluir al virus del papiloma humano dentro de las actividades de vigilancia 
epidemiológica, que realizarán la Secretaría de Salud y los gobiernos de las 
entidades federativas, para el control de enfermedades transmisibles. 
Considerar a la vacuna contra el virus del papiloma humano, como 
obligatoria en los términos que fije la Secretaría de Salud.

Ramírez Diez Gutiérrez María Concepción (PAN)

 

 

 

121 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

10-dic-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Salud
 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 51 de la Ley 
General de Salud.

11-dic-13

Otorgar el derecho a los usuarios de elegir, de manera libre y voluntaria, al 
médico general o especialista que los atienda de entre los médicos de la 
unidad del primer nivel de atención o del nivel de especialidad de la unidad 
del segundo o tercer nivel de atención que les corresponda por domicilio.

Pantoja Hernández Leslie (PAN)

 

 

 

122 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

10-dic-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Salud
 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 213 de la Ley 
del Seguro Social.

11-dic-13

Se propone permitir la celebración de convenios, del instituto con patrones y 
aun entre patrones  que permitan,  la instalación de nuevas guarderías 
subrogadas en las zonas de mayor impacto social y laboral, así como el 
ingreso de menores de otras madres de otras empresas que, por alguna 
razón, así lo necesiten.

De la Rosa Escalante Arturo (PAN)

 

 

 

123 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

10-dic-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Trabajo y Previsión 
Social

Unidas de

Seguridad Social

TOTAL INICIATIVAS: 123



1.3.3 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que expide la Ley del Defensor de los 
Derechos del Menor.

12-sep-13

Crear un ordenamiento jurídico con el objeto de regular la organización y el 
funcionamiento de la Defensoría de los Derechos del Menor, a fin de 
garantizar los derechos humanos de las niñas, niños y adolescentes en el 
orden federal. Crear la Defensoría de los Derechos del Menor, como un 
organismo público descentralizado, no sectorizado, con personalidad jurídica 
y patrimonio propios, con autonomía técnica, funcional y de gestión,  
facultado para vigilar y evaluar las condiciones en que viven las niñas, niños 
y adolescentes en nuestro país, así como para conocer e investigar las 
presuntas violaciones a los derechos de los menores por actos u omisiones 
de autoridades federales.

Salinas Narváez Javier (PRD)

 

 

 

1 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

12-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Derechos de la Niñez
Unidas de

Proyecto de decreto que reforma los artículos 28, 41 y 79 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.

12-sep-13

Substituir la Entidad Superior de Fiscalización de la Federación por el “Alto 
Tribunal de Fiscalización de la Federación” como un órgano constitucional 
autónomo, cuyos integrantes serán designados por la Cámara de Diputados, 
a propuesta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuya actuación no 
estará limitada por el secreto bancario fiduciario y fiscal. Asentar que la 
función de fiscalización será ejercida conforme a los principios de 
posterioridad, legalidad, transparencia, anualidad, definitividad, imparcialidad, 
equidad y confiabilidad. Señalar que este Alto Tribunal de Fiscalización de la 
Federación, tendrá a su cargo fiscalizar los ingresos y egresos de los 
partidos políticos nacionales; el manejo y la aplicación de dichos recursos; 
realizar auditorías sobre el debido cumplimiento de la obtención y aplicación 
de los recursos y/o aportaciones que realizan los militantes de los partidos 
políticos, a través de los informes que se rendirán en los términos que 
disponga la ley; fiscalizar directamente los recursos y aportaciones de la 
militancia; requerir a los partidos políticos a efecto de que rindan un informe 
sobre los conceptos denunciados; solicitar y revisar de manera casuística y 
concreta las cuentas y finanzas de los partidos políticos nacionales con el 
objeto de verificar el debido cumplimiento de los objetivos señalados por la 
ley. Eliminar las disposiciones relativas al órgano técnico del IFE y a la 
facultad del IFE de convenir la organización de procesos electorales locales.

Medina Filigrana Marcos Rosendo (PRD)

 

 

 

2 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

12-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Puntos 
Constitucionales

 



1.3.3 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado.

12-sep-13

Establecer que para que aplique la tasa del 0% que fija la ley para ciertos 
actos o actividades de enajenación y prestación de bienes o servicios, debe 
actualizarse el supuesto de exportación de los mismos; fijar para tales casos, 
los mismos efectos legales que aquellos por los que se deba pagar el 
impuesto conforme a la ley.

17/10/2013

Blanco Deaquino Silvano (PRD)
29/10/2013

APROBACIÓN C. 
DIPUTADOS:

APROBACIÓN C. 
SENADORES:

11/12/2013

PUBLICACIÓN 
DOF:

3 ESTADO ACTUAL:
Aprobada

10-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Hacienda y Crédito 
Público

 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 254 y adiciona 
un artículo 254 Quintus a la Ley Federal de Derechos.

12-sep-13

Establecer un nuevo Derecho para Apoyar el Pago de los Pasivos de 
Petróleos Mexicanos, de manera que Pemex Exploración y Producción 
pague anualmente el Derecho Adicional, aplicando la tasa del 10 por ciento a 
la diferencia que resulte entre el valor anual del petróleo crudo y gas natural 
extraídos en el año y las deducciones permitidas. Establecer la obligación del 
Ejecutivo federal de someter a la consideración del Congreso una propuesta 
para reestructurar el sistema de pensiones de Pemex, en un plazo que no 
exceda de 90 días naturales posteriores a la publicación del decreto de 
reforma.

17/10/2013

Salinas Narváez Javier (PRD)
29/10/2013

APROBACIÓN C. 
DIPUTADOS:

APROBACIÓN C. 
SENADORES:

11/12/2013

PUBLICACIÓN 
DOF:

4 ESTADO ACTUAL:
Aprobada

03-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Hacienda y Crédito 
Público

 

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley del Seguro Social, de la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado y de la Ley del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.

12-sep-13

En la Ley del Seguro Social: Permitir la incorporación voluntaria al régimen 
obligatorio del seguro social de los trabajadores domésticos y los 
trabajadores informales que presten sus servicios de manera independiente.
En la Ley del INFONAVIT: Establecer la posibilidad de que los trabajadores 
informales, se incorporen voluntariamente al Infonavit, mediante el pago de 
una aportación del 5 por ciento de sus ingresos, que serán cubiertos por el 
patrón cuando presten sus servicios.
En la Ley del ISSSTE: Asentar la obligación del Estado de afiliar a los 
trabajadores informales a su servicio así como la obligación del pago de las 
cuotas y aportaciones respectivas.

Morales Vargas Trinidad Secundino (PRD)

 

 

 

5 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

05-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Trabajo y Previsión 
Social

Unidas de

Seguridad Social

Vivienda



1.3.3 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma los artículos 129, 130, 
199 y 202 del Reglamento de la Cámara de Diputados.

12-sep-13

Incluir al Presidente de la República en los servidores públicos a los que el 
Pleno podrá solicitar información mediante pregunta parlamentaria por 
escrito. Establecer para el caso de comparecencia de funcionarios, que las 
preguntas a realizar sean repartidas por partes iguales entre los grupos 
parlamentarios, asimismo obligar a la Junta Directiva a incluir a los diputados 
sin partido.

03/12/2013

Salgado Parra Jorge (PRD)

APROBACIÓN C. 
DIPUTADOS:

 

 

6 ESTADO ACTUAL:
Desechada

03-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Régimen, 
Reglamentos y 

Prácticas 
Parlamentarias

 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 254 Bis de la 
Ley Federal de Derechos.

12-sep-13

Establecer que los ingresos provenientes del derecho para la investigación 
científica y tecnológica en materia de energía, no podrán ser destinados a 
fines distintos a los señalados en el artículo, y que de estimarse necesario 
modificar su distribución-, debe darse lugar a la reforma a la ley.

Salinas Narváez Javier (PRD)

 

 

 

7 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

10-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Hacienda y Crédito 
Público

 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 19 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

12-sep-13

Incrementar 5% la participación que se otorga al Fondo de Estabilización 
para la Inversión en Infraestructura de Petróleos Mexicanos de los ingresos 
excedentes que resulten de la Ley de Ingresos, una vez realizadas las 
compensaciones entre rubros de ingresos; pasando del 25 al 30 %. Disminuir 
5% la participación que se otorga al Fondo de Estabilización de los Ingresos 
Petroleros, de los ingresos excedentes que resulten de la Ley de Ingresos, 
una vez realizadas las compensaciones entre rubros de ingresos; pasando 
del 40 al 35 %.

Salinas Narváez Javier (PRD)

 

 

 

8 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

10-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Presupuesto y 
Cuenta Pública

 



1.3.3 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta y de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única.

12-sep-13

Eliminar de la Ley del Impuesto sobre la Renta, el Capitulo VI, denominado 
“del régimen de consolidación fiscal”, y en correlación, eliminar de la Ley 
Empresarial a Tasa Única, la sección II, denominada “del acreditamiento del 
Impuesto Sobre la Renta por las sociedades que consolidan fiscalmente”.

17/10/2013

Antonio Altamirano Carol (PRD)
29/10/2013

APROBACIÓN C. 
DIPUTADOS:

APROBACIÓN C. 
SENADORES:

11/12/2013

PUBLICACIÓN 
DOF:

9 ESTADO ACTUAL:
Aprobada

10-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Hacienda y Crédito 
Público

 

Proyecto de decreto que reforma los artículos 102 y 129 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.

12-sep-13

Facultar a la Comisión Nacional de Derechos Humanos para promover ante 
los tribunales el cumplimiento de sus recomendaciones mediante juicio de 
restitución obligatoria de derechos humanos, en los términos que dispongan 
las leyes. Imponer al titular del Ejecutivo la obligación de contar con la 
aprobación del Congreso de la Unión cuando disponga de las Fuerzas 
Armadas por razones de seguridad nacional.

López Suárez Roberto (PRD)

 

 

 

10 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

10-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Puntos 
Constitucionales

 

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley Federal del Trabajo.

12-sep-13

Establecer que las autoridades laborales, deberán promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos, incluidos los derechos 
laborales, actuando coordinadamente patrones, sindicatos y trabajadores. 
Conceptuar aquello que se considerará como derechos humanos laborales, 
anulando de pleno derecho los actos que los violenten. Instruir al Estado 
mexicano a fin de que ratifique los tratados internacionales en materia de 
derechos humanos laborales. Crear una comisión mixta que promueva y 
vigile el cumplimiento de las disposiciones relativas a los derechos humanos 
dentro de la empresa. Obligar a las autoridades del trabajo a prevenir, 
investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, 
además de presentar un informe semestral sobre la materia a la Cámara de 
Diputados.  Instruir  a la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, para que 
priorice en sus resoluciones, los derechos humanos contenidos en la 
Constitución y en los Tratados Internacionales.

Blanco Deaquino Silvano (PRD)

 

 

 

11 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

03-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Trabajo y Previsión 
Social

 



1.3.3 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma el artículo 19 y adiciona 
los artículos 19 Bis y 19 Ter a la Ley de Migración.

18-sep-13

Considerar al Instituto Nacional de Migración como un órgano de la 
administración pública federal, con autonomía operativa y presupuestaria, 
que será presidido por un comisionado, nombrado por el Ejecutivo Federal. 
Prever la estructura orgánica Instituto. Establecer los requisitos para ser 
comisionado del Instituto. Prever que el Instituto rendirá anualmente un 
informe público al Congreso de la Unión sobre la situación migratoria en el 
que se incluya la entrada y salida de las y los migrantes extranjeros y 
nacionales, deportaciones, fallecimientos y delitos cometidos por servidores 
públicos en contra de las y los migrantes.

Valles Sampedro Lorenia Iveth (PRD)

 

 

 

12 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

05-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Asuntos Migratorios
 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 4° de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

18-sep-13

Establecer como responsabilidad del Estado, garantizar la atención, la 
seguridad, así como la restitución de los derechos de las personas 
desplazadas internamente de su lugar de residencia, para evitar los efectos 
de situaciones de violencia generalizada, de violaciones de los Derechos 
Humanos, catástrofes naturales o provocadas por el ser humano, según lo 
disponga la ley en la materia, la cual establecerá la concurrencia de la 
federación, las entidades federativas y municipios en el ámbito de sus 
respectivas competencias.

Moreno Rivera Israel (PRD)

 

 

 

13 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

03-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Puntos 
Constitucionales

 

Proyecto de decreto que reforma los artículos 200, 366 Ter 
y 366 Quáter del Código Penal Federal.

18-sep-13

Modificar el tipo penal, cambiando el sujeto pasivo denominado menor de 
edad por niñas, niños o adolescentes; así como cambiar el rango de edad 
para ser considerado como tal, de dieciséis a dieciocho años.  Incrementar la 
sanción para el delito en comento, de “seis meses a cinco años de prisión y 
de trescientos a quinientos días multa” por “5 a 15 años de prisión y de un 
mil a cinco mil días multa”. Asimismo, eliminar de las atenuantes de la pena 
el que el traslado o entrega del menor se realice sin el propósito de obtener 
un beneficio económico indebido.

Juárez Piña Verónica Beatriz (PRD)

 

 

 

14 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

18-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Justicia
 



1.3.3 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma los artículos 13, 16 y 17 
de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los 
Delitos en Materia de Trata de Personas y para la 
Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos.

18-sep-13

Prever que tratándose de delito de trata de niñas, niños y adolescentes, la 
pena se aumentará en una mitad.

Juárez Piña Verónica Beatriz (PRD)

 

 

 

15 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

18-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Derechos Humanos
Unidas de

Justicia

Proyecto de decreto que reforma el artículo 20 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

18-sep-13

Considerar como derecho de la víctima o del ofendido, conocer la verdad 
sobre los hechos, responsables y circunstancias que fueron constitutivos del 
delito o violaciones a los derechos humanos de que han sido objeto.

Juárez Piña Verónica Beatriz (PRD)

 

 

 

16 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

18-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Puntos 
Constitucionales

 



1.3.3 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que expide la Ley General para la 
Protección y Asistencia de Niñas, Niños y Adolescentes 
Migrantes no Acompañados.

18-sep-13

Crear un ordenamiento jurídico, con el objeto de establecer acciones de 
protección, atención y asistencia que deben implementar las autoridades de 
los tres órdenes de gobierno para salvaguardar el interés superior de la 
infancia. Establecer los derechos de las niñas, niños y adolescentes 
migrantes no acompañados sin perjuicio de los establecidos en otras 
disposiciones legales nacionales o instrumentos internacionales. Prever 
quien ejercerá la representación legal, tutela, asesoría y acompañamiento de 
las niñas, niños y adolescentes migrantes no acompañados durante los 
procedimientos. Establecer las competencias y facultades de las autoridades 
responsables de la protección derechos de las niñas, niños y adolescentes 
migrantes no acompañados. Señalar la obligatoriedad de la norma en esta 
materia para los tres órdenes de gobierno. Establecer las reglas para que las 
organizaciones de la sociedad civil puedan coadyuvar a hacer efectiva la 
atención y protección de este grupo. Crear un sistema informático y 
mecanismos interinstitucionales para dar un seguimiento integral y 
personalizado a cada caso. Facultar al DIF para formular un Programa 
Nacional en materia de Protección y Atención para las niñas, niños y 
adolescentes migrantes no acompañados, tomando en cuenta la opinión de 
autoridades estatales, del Distrito Federal y municipales, así como de las 
organizaciones de la sociedad civil involucradas. Indicar las facultades y 
obligaciones de las dependencias de los tres órdenes de gobierno para la 
protección y asistencia de las niñas, niños y adolescentes migrantes no 
acompañados. Implementar acciones iniciales de seguimiento y 
procedimientos para la protección, atención y asistencia.

García Medina Amalia Dolores (PRD)

 

 

 

17 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

18-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Asuntos Migratorios
Unidas de

Derechos de la Niñez

Presupuesto y 
Cuenta Pública

Con Opinión de



1.3.3 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que expide la Ley General para el 
Control de la Cannabis, la Atención a las Adicciones y la 
Rehabilitación; y reforma y adiciona diversas disposiciones 
de la Ley General de Salud, del Código Penal Federal, del 
Código Federal de Procedimientos Penales, de la Ley 
Federal de Derechos y de la Ley del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios.

18-sep-13

Ley General para el Control de la Cannabis. Crear un ordenamiento jurídico 
que tenga por objeto regular la producción, procesamiento, distribución, 
venta y consumo de los productos derivados de la cannabis. Establecer las 
facultades de la Secretaría de Salud en materia de consumo y productos 
derivados de la cannabis. Crear el Programa Nacional de Prevención, 
Tratamiento de las Adicciones y Rehabilitación. Contemplar que los 
establecimientos involucrados con la venta o producción de cannabis, 
requerirán licencia sanitaria. Establecer las obligaciones de las personas 
relacionadas con la producción, procesamiento y comercialización de la 
cannabis. 
Ley General de Salud. Introducir un capítulo denominado “Programa 
Nacional para la Prevención y Tratamiento de las Adicciones y 
Rehabilitación”. Eliminar a la cannabis de las sustancias consideradas como 
estupefacientes. 
Código Penal Federal. Eliminar la sanción prevista correspondiente a la 
siembra, cultivo o cosecha de plantas de marihuana. 
Ley Federal de Derechos. Establecer el pago de derechos por la producción, 
procesamiento, distribución, venta y consumo de la Cannabis y sus 
derivados.
Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios. Establecer un 
impuesto a los cigarros e infusiones de cannabis. Establecer que los 
fabricantes, productores, empaquetadores y distribuidores de los productos 
derivados de la cannabis, deberán estar inscritos en el padrón de 
contribuyentes de la cannabis.

Belaunzarán Méndez Fernando (PRD)

 

 

 

18 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

18-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Salud
Unidas de

Justicia

Hacienda y Crédito 
Público

Presupuesto y 
Cuenta Pública

Con Opinión de

Proyecto de decreto que reforma el artículo 77 Bis de la 
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral.

24-sep-13

Considerar como causal de nulidad de la elección de Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, cuando el candidato ganador haya rebasado el 
tope de gastos de campaña.

Aureoles Conejo Silvano (PRD)

 

 

 

19 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

24-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Justicia
Unidas de

Gobernación



1.3.3 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.

24-sep-13

Establecer una relación entre el derecho de asociación que tienen todos los 
mexicanos, con el derecho de asociación política en particular. Señalar que 
corresponderá al Instituto Nacional Electoral la verificación del cumplimiento 
de los requisitos para que los ciudadanos ejerzan su derecho a la consulta 
popular y sea el propio órgano electoral la institución encargada de organizar 
la consulta, difundir entre los electores su realización y contenido, escrutar y 
computar las opiniones emitidas y declarar la validez de los resultados de la 
consulta. Fortalecer el régimen de partidos políticos e incluir en el mismo 
tanto a los partidos políticos nacionales como a los locales, de manera que 
se homogenicen sus derechos, prerrogativas y obligaciones dentro de un 
solo sistema nacional. Incorporar las bases, que habrán de desarrollarse en 
la Ley electoral, que establecen el derecho de los ciudadanos sin afiliación 
partidista para participar en los procesos electorales para la elección de 
cargos públicos. Asentar una nueva fórmula de distribución del 
financiamiento público a los partidos políticos nacionales. Los suscriptores 
de esta iniciativa proponemos que el 35% del financiamiento público se 
distribuye de manera equitativa entre los partidos políticos nacionales 
registrados y el 65% restante se distribuya en proporción a los votos 
obtenidos en la última elección federal. Fincar las bases para el 
financiamiento público de las actividades ordinarias y de campaña, tanto de 
los partidos políticos nacionales en las entidades federativas, como de los 
partidos locales que tienen existencia legal en el ámbito de los estados de la 
República y en el Distrito Federal. Ubicar la regla de que los topes de gastos 
de campaña, en ningún caso, puedan exceder el monto máximo que reciba 
alguno de los partidos políticos nacionales o estatales, ya sea en las 
elecciones federales, estatales o municipales, según sea el caso. Prohibir el 
uso y entrega de utilitarios de promoción electoral, tales como materiales 
plásticos, despensas y materiales de construcción. Reformular la distribución 
de los tiempos de radio y televisión que correspondan a los partidos políticos 
y los candidatos, en términos de que el 35% de los tiempos disponibles se 
distribuyan equitativamente y el restante 65% se asigne a los partidos de 
acuerdo a fuerza electoral. Instituir una sola jornada electoral nacional cada 
tres años. Establecer el Instituto Nacional Electoral en lugar del IFE, como el 
órgano autónomo encargado de la función estatal de la organización de las 
elecciones federales, estatales, municipales, de los órganos de gobierno del 
Distrito Federal y de los mecanismos de consulta popular. Establecer que la 
estadística del padrón electoral del Registro Federal de Electores, será el 
criterio básico para la reformulación periódica de las demarcaciones 
distritales electorales. Fortalecer las atribuciones de fiscalización que el 
Instituto Nacional Electoral respecto a los recursos de los partidos políticos 
nacionales y locales, y los que se utilicen en los procesos electorales y de 
participación ciudadana de voto directo sin limitaciones de los secretos 
bancario, fiduciario y fiscal. Facultar al Instituto Nacional Electoral para iniciar 
investigaciones y procedimientos de fiscalización, ante cualquier indicio, y de 
manera especial en el caso de desvíos de recursos públicos para fines 
electorales. Implementar redistritación periódica cada 12 años en el año 
inmediatamente posterior al de la elección presidencial. Cambiar la forma de 
elección del senado dejando únicamente 4 fórmulas por entidad federativa de 

Aureoles Conejo Silvano (PRD)

 

 

 

20 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

24-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Puntos 
Constitucionales
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manera proporcional a la votación. Permitir la reelección inmediata de 
diputados y senadores al Congreso de la Unión. Facultar al Instituto Nacional 
Electoral para otorgar las constancias respectivas a las fórmulas de 
candidatos que hubiesen obtenido mayoría de votos en las elecciones de 
diputados y senadores, hacer la asignación de senadores de primera minoría 
y  expedir la declaración de validez y asignación de diputados según el 
principio de representación proporcional. Facultar al Congreso para legislar 
en materia electoral. Establecer el Tribunal de Justicia Electoral como órgano 
encargado de dirimir, en definitiva y conforme a derecho, las controversias 
surgidas de los procesos electorales, tanto federales como estatales y 
municipales. Señalar que la investigación de los delitos electorales y el 
correspondiente ejercicio de la acción penal, debería corresponder a la 
Fiscalía Electoral cuyos funcionarios serán nombrados y removidos por el 
Senado de la República. Eliminar el fuero constitucional. Posibilitar el juicio 
político al Presidente de la República. Compatibilizar los regímenes internos 
de las entidades federativas, incluido el Distrito Federal, con la redistribución 
de facultades para legislar en materia electoral y las que corresponden al 
nuevo esquema de atribuciones en el que el Instituto Nacional Electoral será 
la institución encargada de la función estatal de organizar los procesos 
electorales federales, locales y municipales. Establecer tope al gasto en 
publicidad de las dependencias gubernamentales de los distintos órdenes de 
gobierno, que  en ningún caso podrá exceder del 0.01 % del total del 
presupuesto asignado a la dependencia en cuestión.

Proyecto de decreto que adiciona un artículo 9-A a la Ley 
sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales.

24-sep-13

Establecer el formato, fecha y hora en que el titular del Ejecutivo Federal, 
estatal y municipal, deberá celebrar la ceremonia del Grito de Independencia, 
recibiendo de manos de una escolta militar, o de fuerzas de policía, la 
Bandera Nacional, con el protocolo y los honores que la ley señala. 
Establecer que, en el caso de los representantes diplomáticos de México en 
el extranjero, la cancillería dispondrá la celebración o no de dicha ceremonia, 
siguiendo el mismo formato, exceptuando la entrega del lábaro patrio, que 
podrá hacerse de manos del personal de la representación nacional ó 
directamente del receptáculo donde se guarda.

Salgado Parra Jorge (PRD)

 

 

 

21 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

05-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Gobernación
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Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley General de Salud.

24-sep-13

Instruir a la Secretaría de Salud a fin de que realice el registro electrónico de 
medicamentos y otros insumos esenciales para la salud. Dicho registro se 
realizará a través del código bidimensional que cada medicamento traerá en 
su contenedor, manteniendo el registro de características como fecha de 
elaboración, caducidad, lote, institución del sector salud, farmacia o tienda 
autorizada para el expendio y comercialización de medicamentos, lo que 
permitirá a la población, identificar la autenticidad del medicamento.  
Establecer la coordinación de las Secretarías de Economía, Salud y de 
Hacienda y Crédito Público, a fin de otorgar subsidios e incentivos para 
garantizar la disponibilidad de medicamentos con costo elevado, a la 
población que así los requieran.  Agregar a los delitos en materia de 
medicamentos, la posesión de muestras médicas caducas; y la venta, 
comercio, distribución o transportación de códigos bidimensionales.  
Incrementar la pena para tales delitos, de “uno a nueve” por “tres a quince” 
años de prisión y multa de “veinte mil a cincuenta mil” por “cincuenta mil a 
cien mil” días de salario mínimo general vigente en la zona económica de 
que se trate.

Salazar Trejo Jessica (PRD)

 

 

 

22 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

03-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Salud
 

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley de Bioseguridad de Organismos 
Genéticamente Modificados.

24-sep-13

Incluir el concepto de “Enfoque de precaución” y considerar como finalidad 
de la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados, la 
aplicación de dicho enfoque de precaución ante el hecho de que no se tenga 
certeza científica por falta de información o conocimientos científicos 
pertinentes suficientes sobre la magnitud de los posibles efectos adversos de 
Organismos Genéticamente Modificados.

Méndez Martínez Mario Rafael (PRD)

 

 

 

23 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

03-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Medio Ambiente y 
Recursos Naturales

 

Ciencia y Tecnología
Con Opinión de
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Proyecto de decreto que reforma los artículos 2, 3 y 4 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

24-sep-13

Incluir a los “pueblos afromexicanos” como parte de la composición 
pluricultural de la nación. Establecer el concepto de pueblos afromexicanos, 
entendidos como aquellos que descienden de poblaciones africanas traídas 
desde el inicio de la conquista a territorio nacional en condiciones de 
esclavitud y que conservan sus propias culturas. Establecer que la 
“comunidad negra” se conforma por el conjunto de individuos y familias que 
se consideran afrodescendientes con una cultura propia, con tradiciones y 
costumbres que los identifican entre sí y los diferencian de los pueblos 
indígenas y de otros pueblos. Prever los derechos de los pueblos 
afromexicanos, entre los que se encuentran, la preservación de su identidad, 
la protección y promoción de la diversidad de sus expresiones culturales, no 
ser víctima de racismo ni discriminación racial, acceso a los programas 
sociales, entre otros.

Guzmán Díaz Delfina Elizabeth (PRD)

 

 

 

24 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

03-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Puntos 
Constitucionales

 

Proyecto de decreto que reforma los artículos 73, 76 y 89 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.

24-sep-13

Facultar al Congreso de la Unión para examinar, discutir y aprobar los ejes 
rectores de la política exterior que instrumente el Ejecutivo Federal. Precisar 
que la facultad del Senado de la República para analizar la política exterior, 
será en congruencia con los ejes rectores que apruebe el Congreso de la 
Unión. Precisar que la facultad del Ejecutivo Federal de dirigir la política 
exterior, será apegada a dichos ejes rectores.

Maldonado Salgado José Valentín (PRD)

 

 

 

25 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

10-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Puntos 
Constitucionales

 

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República.

24-sep-13

Facultar al Ministerio Público para dictar órdenes de protección emergente y 
preventiva en los casos de violencia cometida contra las mujeres. Establecer 
que las órdenes de protección de emergencia y preventivas tendrán una 
duración no mayor a 72 horas y deberán expedirse dentro de las 24 horas 
siguientes al conocimiento de los hechos que las generan. Definir los tipos 
de órdenes de protección de emergencia y preventivas. Establecer que 
corresponderá a las autoridades jurisdiccionales competentes, la valoración 
de dichas órdenes y la determinación de medidas similares en las 
resoluciones que emitan. Establecer que los mayores de 12 años de edad, 
podrán solicitar a las autoridades correspondientes, que los representen en 
sus solicitudes y acciones, y los menores de 12 años, sólo podrán solicitar 
las órdenes a través de sus representantes legales.

03/12/2013

Guzmán Díaz Delfina Elizabeth (PRD)

APROBACIÓN C. 
DIPUTADOS:

 

 

26 ESTADO ACTUAL:
Desechada

03-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Justicia
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Proyecto de decreto que reforma el artículo 58 del Código 
Civil Federal.

26-sep-13

Establecer que el orden de los apellidos de una persona, podrán ser a 
elección de los padres, manteniendo el mismo orden para todos sus hijos.

González Magallanes Alfa Eliana (PRD)

 

 

 

27 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

26-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Justicia
 

Proyecto de decreto Que reforma el artículo 39 de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos.

26-sep-13

Crear la Comisión Ordinaria “Contra la Trata de Personas”, de la Cámara de 
Diputados.

Tovar Aragón Crystal (PRD)

 

 

 

28 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

24-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Régimen, 
Reglamentos y 

Prácticas 
Parlamentarias

 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 54 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

01-oct-13

Modificar la integración de las listas de las cinco circunscripciones 
plurinominales, mediante la incorporación paritaria, en cada una de ellas, de 
aquellos candidatos que hubieran obtenido el segundo lugar en sus distritos 
por el principio de mayoría relativa.

Miranda Salgado Marino (PRD)

 

 

 

29 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

01-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Puntos 
Constitucionales
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Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.

02-oct-13

Incluir a los espacios publicitarios de las salas de exhibición cinematográfica, 
dentro de los tiempos oficiales que los partidos políticos, precandidatos y 
candidatos a cargos de elección popular, en ningún momento podrán 
contratar o adquirir. Considerar a los gastos de propaganda en salas de 
exhibición cinematográfica y de propaganda encubierta, dentro de los topes 
de gastos de campaña. Considerar a los concesionarios y permisionarios 
exhibidores de cine, como sujetos de responsabilidad por infracciones 
cometidas a las disposiciones contenidas en el Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.

Maldonado Salgado José Valentín (PRD)

 

 

 

30 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

01-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Gobernación
 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 4º de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

02-oct-13

Agregar el derecho de toda persona al suministro de energía eléctrica 
suficiente y de calidad, así como imponer la obligación al Estado de  
promover, respetar, proteger y garantizar el suministro de la energía 
eléctrica, a través de una tarifa social justa.

Muñoz Soria José Luis (PRD)

 

 

 

31 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

24-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Puntos 
Constitucionales

 

Proyecto de decreto que reforma los artículos 41, 77 y 114 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria.

02-oct-13

Prever que para la distribución del Presupuesto de Egresos de la Federación, 
todos los conceptos de gasto deberán de contener el rubro en que se 
ejercerá el recurso indicado y no podrá determinarse monto alguno, sin que 
exista la especificación del concepto o programa en que se aplicará el gasto 
público. Sancionar a los Servidores Públicos que reporten subejercicios en la 
ejecución del gasto público en los rubros, conceptos y programas que les 
corresponden mayores al 50 por ciento en la evaluación correspondiente al 
quinto bimestre y mayores al 10 por ciento en la evaluación correspondiente 
al sexto bimestre del año de ejercicio presupuestal correspondiente.

Porras Pérez Pedro (PRD)

 

 

 

32 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

24-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Presupuesto y 
Cuenta Pública
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Proyecto de decreto que reforma el artículo 77 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

02-oct-13

Establecer para el caso de los proyectos que deben presentar las 
dependencias de cada sector a las Secretarías de Estado, referente a las 
reglas de operación bajo las cuales se regirán los programas que otorgan 
subsidios, el siguiente procedimiento: al día siguiente de su recepción, la 
Secretaria hará llegar dichos proyectos a la Cámara de Diputados para su 
conocimiento, revisión y opinión respectiva; dicha opinión la emitirá la 
Cámara a través de la comisión ordinaria que en razón de su competencia 
corresponda, la cual deberá estar fundada y motivada.

León Mendívil José Antonio (PRD)

 

 

 

33 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

01-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Presupuesto y 
Cuenta Pública

 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 113 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

03-oct-13

Incluir al error judicial, como parte de la responsabilidad del Estado por los 
daños causados a los bienes o derechos de los particulares.

Medina Filigrana Marcos Rosendo (PRD)

 

 

 

34 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

24-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Puntos 
Constitucionales
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Proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley 
Federal de Derechos, de la Ley del Impuesto Especial 
Sobre Producción y Servicios y del Código Fiscal de la 
Federación.

03-oct-13

Ley del Impuesto Sobre la Renta: incluir a las sociedades cooperativas de 
ahorro y préstamo en su carácter de integrantes del sector social de la 
economía, en el Sistema Financiero Mexicano, sin ánimo especulativo y 
reconociendo que no son intermediarios financieros con fines de lucro.  
Exentar de la retención de impuestos a los intereses que paguen las 
cooperativas de ahorro y préstamo.
Ley del Impuesto al Valor Agregado: declarar exentos los intereses que 
cobren las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo a sus socios por el 
otorgamiento de préstamos, así como las cuotas que los miembros de 
diversas Instituciones pagan a cambio de recibir los servicios que le sean 
propios a la Institución de que se trate. Ley Federal de Derechos: eliminar de 
aquellos sujetos que deban pagar por los servicios de inspección y vigilancia  
que presta la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, al Fondo de 
Supervisión Auxiliar de Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo  y de 
Protección a sus Ahorradores. Ley del Impuesto Especial Sobre Producción 
y Servicios: incluir entre los productos exentos del impuesto en cuestión, a 
las bebidas que demuestren en su elaboración el uso de productos naturales 
y en su integración el contenido de vitaminas y minerales. Código Fiscal de 
la Federación: establecer que las sociedades cooperativas de ahorro y 
préstamo, son integrantes del Sistema Financiero Mexicano, 
independientemente de la denominación social que utilicen o empleen como 
atributo de la personalidad.

17/10/2013

Bautista Bravo Alliet Mariana (PRD)
29/10/2013

APROBACIÓN C. 
DIPUTADOS:

APROBACIÓN C. 
SENADORES:

11/12/2013

PUBLICACIÓN 
DOF:

35 ESTADO ACTUAL:
Aprobada

03-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Hacienda y Crédito 
Público

 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 177 de la Ley 
del Impuesto Sobre la Renta.

08-oct-13

Modificar en la tabla para calcular el Impuesto sobre la Renta para el 
ejercicio anual, la cuota fija de las últimas 5 categorías vigentes. Agregar 4 
categorías más a la tabla  incluyendo en ellas a quienes tengan ingresos de 
500 a 750 mil; quienes tengan ingresos de 750 mil  con un centavo a 1 
millón; quienes ingresen de 1 millón 1 centavo a 10 millones y quienes 
ingresen de 10 millones 1 centavo en adelante.

17/10/2013

Ceseñas Chapa María del Socorro (PRD)
29/10/2013

APROBACIÓN C. 
DIPUTADOS:

APROBACIÓN C. 
SENADORES:

11/12/2013

PUBLICACIÓN 
DOF:

36 ESTADO ACTUAL:
Aprobada

08-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Hacienda y Crédito 
Público
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Proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga 
diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo.

08-oct-13

Determina que será nula toda reforma, por la que se supriman o se afecten 
de cualquier manera los derechos humanos laborales mínimos consagrados 
en la Ley Federal del Trabajo. Establece el registro ante la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, del contrato que se celebre entre la persona física 
o moral que solicita los servicios y un contratista. Señala que la falta de aviso 
al trabajador personalmente o por conducto de la Junta, de la rescisión de la 
relación laboral, por sí sola bastará para considerar que el despido fue 
injustificado. Incluye a las y los trabajadores del hogar.

Ceseñas Chapa María del Socorro (PRD)

 

 

 

37 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

03-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Trabajo y Previsión 
Social

 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 63 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

08-oct-13

Precisar que los diputados o senadores que falten en tres ocasiones 
consecutivas a las sesiones de un mes, sin causa justificada o sin previa 
licencia del Presidente de su respectiva Cámara, con la cual se dará 
conocimiento a ésta, renuncian a concurrir hasta el periodo inmediato, 
llamándose desde luego a los suplentes.

Medina Filigrana Marcos Rosendo (PRD)

 

 

 

38 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

24-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Puntos 
Constitucionales

 

Proyecto de decreto que reforma los artículos 2°, 3°, 4°, 5-
A, 8° y 19 de la Ley del Impuesto Especial Sobre 
Producción y Servicios.

09-oct-13

Aplicar una cuota de $2.00 por litro a la enajenación o importación de 
bebidas azucaradas, saborizadas, concentrados, polvos, jarabes, esencias o 
extractos de sabores, jarabes o concentrados para preparar bebidas 
saborizadas.

17/10/2013

Zárate Salgado Fernando (PRD)
29/10/2013

APROBACIÓN C. 
DIPUTADOS:

APROBACIÓN C. 
SENADORES:

11/12/2013

PUBLICACIÓN 
DOF:

39 ESTADO ACTUAL:
Aprobada

09-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Hacienda y Crédito 
Público
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Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley del Impuesto Especial Sobre 
Producción y Servicios.

09-oct-13

Establecer un impuesto a las bebidas con contenido alcohólico de  hasta 14 º 
Gay-Lussac y cerveza de un peso por el volumen equivalente de 333 a 355 
mililitros, o la parte proporcional cuando el envase sea de diferente 
capacidad y tratándose de bebidas comercializadas a granel o en barril, la 
cantidad proporcional al total del volumen contenido en el mismo. Asignar el 
monto recaudado por este incremento a las entidades federativas.

17/10/2013

Zárate Salgado Fernando (PRD)
29/10/2013

APROBACIÓN C. 
DIPUTADOS:

APROBACIÓN C. 
SENADORES:

11/12/2013

PUBLICACIÓN 
DOF:

40 ESTADO ACTUAL:
Aprobada

09-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Hacienda y Crédito 
Público

 

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley de Bioseguridad de Organismos 
Genéticamente Modificados.

09-oct-13

Regular el acceso de los productores de organismos genéticamente 
modificados, a los beneficios que ello implica e incluir al maíz en los 
productos objeto de la Ley.  Requerir para el caso de la solicitud de permisos 
para la realización de actividades de liberación experimental, de liberación en 
programa piloto y de liberación comercial de organismos genéticamente 
modificados, un dictamen fundamentado de bioseguridad de los organismos 
internacionales en la materia y de su país de origen; para el caso específico 
del maíz, además se solicitará permiso de las instituciones mexicanas en la 
materia y de las comunidades o propietarios de los entornos donde se 
pretenda incorporar maíz modificado.   Mandatar al Sistema Nacional de 
Información sobre Bioseguridad, a que cree un capítulo especial para la 
protección y conservación de los reservorios genéticos de las diversas 
variedades del maíz nativo; a la Secretaría de Salud, para que publique las 
alertas y advertencias internacionales y nacionales de los productos que por 
su composición afecten la salud, la seguridad ambiental y acuícola; y a la 
Secretaría de Hacienda el acceso, costo y repartición de beneficios a los 
productores agropecuarios y de los pueblos y comunidades indígenas en los 
términos de justicia y economía social, condicionándolo a que ningún ente 
privado podrá ser titular exclusivo de los beneficios o patentes que sea del 
Estado mexicano.

Bautista Cuevas Gloria (PRD)

 

 

 

41 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

01-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Medio Ambiente y 
Recursos Naturales

 



1.3.3 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma los artículos 6°, 25, 35 y 
36 de la Ley de Coordinación Fiscal.

10-oct-13

Establecer que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público dará a conocer a 
través del Diario Oficial de la Federación, los calendarios para la ministración 
de los fondos en la entidades federativas, dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a la publicación del Presupuesto de Egresos de la Federación y 
al mismo tiempo los pondrá a disposición del público en general en un 
apartado o liga especial, a través de sus respectivas páginas electrónicas 
oficiales de Internet. 17/10/2013

Cuevas Mena Mario Alejandro (PRD)
28/10/2013

APROBACIÓN C. 
DIPUTADOS:

APROBACIÓN C. 
SENADORES:

09/12/2013

PUBLICACIÓN 
DOF:

42 ESTADO ACTUAL:
Aprobada

03-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Hacienda y Crédito 
Público

 

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley del Impuesto Especial Sobre 
Producción y Servicios.

10-oct-13

Aplicar una cuota de $3 x kilo (producido o importado) en los alimentos con 
escaso nivel nutricional. Incluir el concepto “Alimentos con escaso nivel 
nutricional”, como aquellos que tienen un alto contenido de ácidos grasos, 
ácidos grasos trans, ácidos grasos saturados, azúcares, azúcares añadidos 
y lípidos.

17/10/2013

Rosas Montero Lizbeth Eugenia (PRD)
29/10/2013

APROBACIÓN C. 
DIPUTADOS:

APROBACIÓN C. 
SENADORES:

11/12/2013

PUBLICACIÓN 
DOF:

43 ESTADO ACTUAL:
Aprobada

08-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Hacienda y Crédito 
Público

 

Proyecto de decreto que reforma los artículos 2°, 3°, 5-A y 
19 de la Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y 
Servicios.

10-oct-13

Aplicar una tasa de 20 por ciento a la enajenación o importación de 
alimentos no saludables. Establecer el concepto de “alimentos no 
saludables”, entendido como aquellos que no aportan nutrientes esenciales y 
que contienen elevadas cantidades de grasas saturadas o trans, azúcares, 
sodio, preservantes, saborizantes y colorantes

17/10/2013

Morales López Carlos Augusto (PRD)
29/10/2013

APROBACIÓN C. 
DIPUTADOS:

APROBACIÓN C. 
SENADORES:

11/12/2013

PUBLICACIÓN 
DOF:

44 ESTADO ACTUAL:
Aprobada

09-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Hacienda y Crédito 
Público

 



1.3.3 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.

15-oct-13

Crear el Consejo de Gobierno a nivel federal y local, así como establecer sus 
facultades y los miembros que lo integrarán. Establecer que la suspensión de 
garantías será con acuerdo del Consejo de Gobierno. Ampliar el segundo 
periodo ordinario de sesiones del Congreso de la Unión, siendo del 15 de 
enero al 30 de junio la fecha prevista. Facultar al Congreso de la Unión para 
ratificar el nombramiento que haga el Presidente de la República de los 
secretarios de Estado, así como para remover a dichos funcionarios. Facultar 
a la Cámara de Diputados para designar al Procurador General de la 
República. Establecer que el Presidente de la República ejercerá su encargo 
a partir del primero de octubre. Dotar a las Comisiones investigadoras del 
Congreso de la Unión, con idénticas facultades que la ley otorga al Ministerio 
Público. Modificar los porcentajes en cuanto al número de miembros, para 
que el Poder Legislativo, federal o local, pueda ejercer acciones de 
inconstitucionalidad.

Diputados integrantes del PRD   (PRD)

 

 

 

45 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

15-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Puntos 
Constitucionales

 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 40 de la Ley 
del Impuesto Sobre la Renta.

15-oct-13

Establecer que tratándose de activos fijos, el porcentaje máximo autorizado 
para la generación de energía proveniente de la cogeneración, será del 100 
por ciento.

Orihuela García Javier (PRD)

 

 

 

46 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

10-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Hacienda y Crédito 
Público

 

Proyecto de decreto que reforma los artículos 3° y 111 de 
la Ley de Migración.

16-oct-13

Modificar el término “migrante” por el de “situación migratoria”, entendiéndola 
como la hipótesis jurídica en la que se ubica un extranjero en función del 
cumplimiento o incumplimiento de las disposiciones migratorias para su 
internación y estancia en el país.

Miranda Salgado Marino (PRD)

 

 

 

47 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

01-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Asuntos Migratorios
 



1.3.3 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.

16-oct-13

Establecer que la investigación de los delitos corresponde al Ministerio 
Público y a la Policía Científica, que actuarán bajo el mando y la coordinación 
de aquél en el ejercicio de esta función. Señalar el nombramiento del 
Procurador General de la República como una facultad exclusiva de la 
Cámara de Senadores, detallando la fórmula y mecanismo para hacerlo. 
Asentar el nombramiento del Procurador General de la República como una 
facultad exclusiva de la Cámara de Diputados una vez vencido el plazo para 
que los Senadores lo hagan si luego de tres rondas de votación, no se 
hubiere hecho su designación. Eliminar la facultad del Presidente de la 
República para designar, con ratificación del Senado, al Procurador General 
de la República. Suprimir la facultad de la Comisión Permanente para otorgar 
o negar su ratificación a la designación del Procurador General de la 
República, que le someta el titular del Ejecutivo Federal. Establecer la forma 
de designación, requisitos, atribuciones, funciones, organización y causas de 
remoción del Procurador General de la República.

Duarte Ortuño Catalino (PRD)

 

 

 

48 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

02-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Puntos 
Constitucionales

 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 3º de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

16-oct-13

Incorporar el cuidado al medio ambiente a las materias que fomente la 
educación que imparta el Estado.

Vega Vázquez José Humberto (PRD)

 

 

 

49 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

15-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Puntos 
Constitucionales

 

Educación Pública y 
Servicios Educativos

Con Opinión de

Medio Ambiente y 
Recursos Naturales

Desarrollo 
Sustentable



1.3.3 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de Ley Federal de Derechos, de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Sobre 
la Renta y de la Ley de Coordinación Fiscal; y abroga la 
Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única y la Ley del 
Impuesto a los Depósitos en Efectivo.

16-oct-13

Ley Federal de Derechos: Prever el pago del derecho por el uso del espectro 
radioeléctrico en las empresas de la industria de la radio y la televisión
Ley del Impuesto al Valor Agregado: Aplicar tasa cero para el suministro de 
energía eléctrica para uso doméstico.
Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única: Derogar la Ley, debido a que el 
Impuesto Empresarial a Tasa Única ha implicado una política de destrucción 
de las capacidades empresariales de las Micro, Pequeñas y Medianas 
empresas (Pymes).
Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo: Derogar la Ley, debido a que 
ha venido a castigar el flujo de efectivo de los entes económicos que tienen 
operaciones con el público en general y disminuido su capital de trabajo con 
los respectivos daños de operación de las empresas que por sus 
características tienen que manejar cantidades de efectivo, ya que sus 
operaciones no permiten el cheque o transferencias electrónicas como medio 
de pago, además de complicar los procedimientos de acreditamiento y 
devolución con el Impuesto Sobre la Renta y su compensación con otras 
contribuciones.
Ley del Impuesto sobre la Renta: Eliminar los privilegios fiscales en materia 
de consolidación fiscal y deducción inmediata de activos fijos, exención de 
las Ganancias de Personas Físicas por Enajenación de Acciones en Bolsas 
de Valores Reconocidas y una tasa del 15% como impuesto definitivo, 
además de gravar el pago de dividendos con una tasa adicional del 10% y 
como impuesto definitivo.
Ley de Coordinación Fiscal: Incorporar al Distrito Federal al Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS) y la creación de un Fondo 
de Capitalidad, “Fondo de Aportaciones para el Apoyo a la Capital del país: 
Distrito Federal” para resarcir los costos de ser ciudad capital del país.

Alavez Ruiz Aleida (PRD)

 

 

 

50 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

15-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Hacienda y Crédito 
Público

 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 51 Bis 6 de la 
Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores.

16-oct-13

Establecer que el INFONAVIT vigilará y obligará a los contratistas de obras 
financiadas a cumplir con las especificaciones técnicas en materia de calidad 
de las mismas, para  lo cual deberán cubrir un seguro de casa-habitación en 
favor de los adquirentes por el período que dure el pago de financiamiento a 
liquidar por los vicios ocultos y cualesquier otra responsabilidad futura en que 
puedan incurrir en relación con la calidad de la obra, seguro que será 
entregado a los adquirentes a la firma del respectivo contrato de compra-
venta.

Algredo Jaramillo Edilberto (PRD)

 

 

 

51 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

16-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Vivienda
 



1.3.3 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma el artículo 78 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

16-oct-13

Facultar a la Comisión Permanente para convocar a los Secretarios de 
Estado,  al Procurador General de la República, a los directores y 
administradores de las entidades paraestatales y a los titulares de los 
órganos autónomos, para que aporten ante dicho órgano legislativo, 
información relativa al estudio de un asunto concerniente a sus respectivos 
ramos o actividades, o para que respondan a interpelaciones o preguntas.

Maldonado Salgado José Valentín (PRD)

 

 

 

52 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

24-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Puntos 
Constitucionales

 

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal.

16-oct-13

Incluir al Distrito Federal y a sus demarcaciones territoriales, dentro de la 
distribución de los Fondos para la Infraestructura Social Estatal y Municipal, 
respectivamente.

Morales López Carlos Augusto (PRD)

 

 

 

53 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

15-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Hacienda y Crédito 
Público

 

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal.

16-oct-13

Crear el Fondo de Capitalidad para el Distrito Federal, integrado con recursos 
prevenientes de las aportaciones federales, el cual se determinará por un 
monto equivalente al 0.50 por ciento de la recaudación federal participable, 
con el objeto de recuperar los costos que por concepto de capitalidad eroga 
el Distrito Federal y sus Demarcaciones Territoriales, por los servicios que 
presta a la población que diariamente transita en el Distrito Federal 
proveniente del resto de las entidades federativas.

Morales López Carlos Augusto (PRD)

 

 

 

54 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

16-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Hacienda y Crédito 
Público

 



1.3.3 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma los artículos 32, 79 y 81 
de la Ley del Impuesto Sobre la Renta.

16-oct-13

Reconocer la naturaleza sin fines de lucro de las empresas sociales 
dedicadas a la silvicultura, asimismo, que se exente a campesinos o 
comuneros integrantes de empresas sociales dedicadas a la silvicultura de 
este impuesto, por los apoyos económicos que perciban por su participación 
en los trabajos de ellas.

Nolasco Ramírez Yesenia (PRD)

 

 

 

55 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

16-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Hacienda y Crédito 
Público

 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 77 Bis 13 de la 
Ley General de Salud.

16-oct-13

Reducir de “la mitad” al “veinticinco por ciento” de la cuota social, la 
aportación mínima por persona que efectúan el gobierno federal y las 
entidades federativas para sustentar el Sistema de Protección Social en 
Salud.

Antonio Altamirano Carol (PRD)

 

 

 

56 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

16-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Salud
 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 19 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

16-oct-13

Establecer que una vez que los Fondos de Estabilización de los Ingresos de 
las Entidades Federativas alcancen el monto de la reserva determinado, 25 
por ciento de los excedentes de ingresos, se destinarán para el Fondo de 
Apoyo para la Reestructura de Pensiones de las entidades federativas. 
Señalar que los recursos del Fondo de Apoyo para la Reestructura de 
Pensiones de las entidades federativas, serán destinados a las entidades 
federativas que logren fortalecer sus sistemas de pensión demostrando con 
estudios actuariales el incremento en el número de años o grados de 
suficiencia del sistema de pensiones estatal o en la reducción del déficit 
actuarial, con base en las reglas que para el efecto emita la secretaría.

Antonio Altamirano Carol (PRD)

 

 

 

57 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

16-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Presupuesto y 
Cuenta Pública

 



1.3.3 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma el artículo 106 y adiciona 
un artículo 355 Bis al Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.

17-oct-13

Precisar que no forman parte del patrimonio del IFE, los ingresos obtenidos 
por la imposición de multas y sanciones derivadas del incumplimiento de las 
disposiciones legales en materia electoral. Establecer que las sanciones 
económicas que aplique el IFE a todos los sujetos de responsabilidad del 
régimen disciplinario, serán reintegradas a la Tesorería de la Federación 
dentro de los 30 días naturales siguientes a la fecha en que dicha sanción 
cauce estado.

Rosas Montero Lizbeth Eugenia (PRD)

 

 

 

58 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

08-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Gobernación
 

Proyecto de decreto que expide la Ley Reglamentaria de 
los artículos 2o., 6o., 7o., 27, 28 y 105 constitucionales en 
materia de Derechos al Libre Acceso a la Información, las 
Tecnologías de la Información y la Comunicación de los 
Servicios Públicos de Telecomunicaciones y Radiodifusión.

17-oct-13

Establecer las normas generales bajo las cuales el Estado garantizará los 
derechos al libre acceso a la información; a la búsqueda, recepción y 
divulgación de información e ideas; los derechos de acceso a las tecnologías 
de la información y la comunicación, y el derecho a los servicios públicos de 
radiodifusión y telecomunicaciones convergentes, con carácter de servicios 
de interés general que se prestarán en condiciones de competencia efectiva 
entre operadores, sujetos a las políticas públicas de inclusión digital universal 
que permitan la integración de la población nacional a la sociedad de la 
información y el conocimiento.

Carpinteyro Calderón Purificación (PRD)

 

 

 

59 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

16-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Comunicaciones
Unidas de

Radio y Televisión

Presupuesto y 
Cuenta Pública

Con Opinión de

Asuntos Indígenas

Tecnologías de la 
Información y 
Comunicación



1.3.3 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que  reforma y adiciona diversas 
disposiciones del Código Penal Federal, del Código 
Federal de Procedimientos Penales y del Código Federal 
de Procedimientos Civiles.

17-oct-13

Establecer sanción de a tres años de prisión o de ciento cincuenta a 
trescientos días de trabajo a favor de la comunidad y hasta doscientos días 
multa al que por razones de discapacidad, atente contra la dignidad humana 
o anule o menoscabe los derechos y libertades de las personas.  Designar 
interpretes en los juicios en materia penal y civil, cuando el inculpado, el 
actor, el ofendido o algún testigo sea persona con discapacidad visual 
auditiva y/o silente, asimismo, prever que las comunicaciones, promociones 
ó el desahogo de pruebas, se haga mediante escritura braille, o lengua de 
señas según el caso.

13/02/2014

González Magallanes Alfa Eliana (PRD)

APROBACIÓN C. 
DIPUTADOS:

 

 

60 ESTADO ACTUAL:
Aprobada

10-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Justicia
 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 3º de La Ley 
General de Cambio Climático.

18-oct-13

Incluir en el concepto de mitigación que utiliza el ordenamiento jurídico, la 
aplicación de políticas y acciones de intervención antropogénica destinadas a 
reducir las emisiones de las fuentes, o mejorar los sumideros de gases y 
compuestos de efecto invernadero; y en el concepto de vulnerabilidad, el 
grado de susceptibilidad o incapacidad de los sistemas naturales, humanos y 
productivos para soportar los efectos adversos del cambio climático.

Nolasco Ramírez Yesenia (PRD)

 

 

 

61 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

01-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Cambio Climático
 

Proyecto de decreto que reforma artículos 2°, 27, 28 y 115 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.

18-oct-13

Establecer el reconocimiento de los pueblos y comunidades 
afrodescendientes o afromexicanas.

Mojica Morga Teresa de Jesús (PRD)

 

 

 

62 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

16-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Puntos 
Constitucionales

 



1.3.3 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que expide el Reglamento Interior de 
la Unidad de Evaluación y Control de la Comisión de 
Vigilancia de la Auditoria Superior de la Federación de la 
Cámara de Diputados.

18-oct-13

Crear un ordenamiento jurídico que tenga por objeto regular la organización, 
atribuciones y competencia de la Unidad de Evaluación y Control de la 
Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación de la 
Cámara de Diputados. Establecer, entre otras cosas: la estructura orgánica 
de dicha Unidad; atribuciones de su Titular y de sus áreas administrativas; 
régimen laboral de los servidores públicos; requisitos a cumplir para ocupar 
determinados cargos de la Unidad; y prohibiciones de los servidores públicos 
adscritos a ésta.

Muñoz Soria José Luis (PRD)

 

 

 

63 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

01-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Régimen, 
Reglamentos y 

Prácticas 
Parlamentarias

 

Presupuesto y 
Cuenta Pública

Con Opinión de

Proyecto de decreto que reforma los artículos 12, 57 y 58 
de la Ley de Seguridad Nacional.

18-oct-13

Incorporar al Consejo de Seguridad Nacional, a un diputado y un senador 
integrantes de la Comisión Bicamaral del Congreso de la Unión. Facultar a la 
Comisión Bicamaral para aprobar el Proyecto Anual de la Agenda Nacional 
de Riesgos. Prever que en el primer mes en que inicien los periodos 
ordinarios de sesiones del Congreso, la Comisión Bicamaral recibirá un 
informe semestral de las actividades desarrolladas por el Consejo de 
Seguridad Nacional, teniendo la facultad de solicitar la comparecencia de los 
funcionarios responsables a fin de conocer detalladamente la estrategia 
aplicada.

Posadas Hernández Domitilo (PRD)

 

 

 

64 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

03-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Gobernación
 

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones del Código Penal Federal.

31-oct-13

Incrementar las sanciones por el delito de ataque a las vías de comunicación 
y violación de correspondencia.

Sánchez Torres Guillermo (PRD)

 

 

 

65 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

31-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Justicia
 

Tecnologías de la 
Información y 
Comunicación

Con Opinión de



1.3.3 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma los artículos 26 y 27 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

31-oct-13

Establecer que el Plan Nacional de Desarrollo, los Sectoriales, los 
Especiales, y Regionales, deberán considerar la continuidad y adaptaciones 
necesarias de la política nacional para el desarrollo industrial, del sector 
primario, con vertientes sectoriales y equilibrios regionales. Obligar al Estado 
a promover las condiciones para el desarrollo regional y los equilibrios 
regionales, con el propósito de igualar los indicadores económicos y de 
bienestar entre las diferentes regiones del país.

de la Rosa Peláez Sebastián Alfonso (PRD)

 

 

 

66 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

15-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Puntos 
Constitucionales

 

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley Federal de Cinematografía.

31-oct-13

Señalar que durante los periodos en los que se desarrollan los procesos 
electorales se observarán los preceptos constitucionales y legales en materia 
electoral. Afirmar que la industria cinematográfica nacional observará lo 
relativo a las disposiciones de los ordenamientos electorales constitucionales 
y legales, por lo que se prohíbe la contratación, donación, permuta o 
cualquier otro medio que confiera espacios publicitarios con fines de 
propaganda electoral y publicidad gubernamental durante los procesos 
electorales entre los particulares dueños de las salas de exhibición 
cinematográfica y los gobiernos, partidos políticos, candidatos y candidatos a 
cargos de elección popular. Apuntar que  el IFE, a través de la Secretaría 
Ejecutiva del Consejo General, tendrá las atribuciones de vigilar que se 
observen los principios y criterios que en materia electoral establece la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y esta ley en materia de 
publicidad gubernamental y propaganda política durante los procesos 
electorales en las salas cinematográficas o lugares que hagan sus veces; 
aplicar las sanciones que correspondan por infracciones a la ley y las demás 
que le concedan otras disposiciones legales. Asentar que la autoridad 
electoral, a través de la Secretaría Ejecutiva del Consejo General, practicará 
visitas de verificación, cumpliendo con las formalidades previstas en la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo para comprobar el cumplimiento de 
las disposiciones contenidas en esta ley, su reglamento y los ordenamientos 
en materia electoral vigentes. Determinar que el IFE impondrá a quienes 
infrinjan la prohibición de contratación, donación, permuta o cualquier otro 
medio que confiera espacios publicitarios con fines de propaganda electoral y 
publicidad gubernamental durante los procesos electorales las sanciones 
aplicables establecidas en el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y demás legislación aplicable.

Carpinteyro Calderón Purificación (PRD)

 

 

 

67 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

15-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Cultura y 
Cinematografía

 



1.3.3 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley General de Salud.

31-oct-13

Elevar las dosis máximas de posesión de substancias psicotrópicas para 
consumo personal. Sujetar la posesión y el consumo a lo que establece el 
Capítulo VII, del Título Décimo Octavo de la ley. Facultar a las autoridades 
de seguridad pública, procuración e impartición de justicia, así como de 
ejecución de sanciones de las entidades federativas, para conocer y resolver 
delitos así como ejecutar sanciones y medidas de seguridad, cuando los 
narcóticos objeto de los mismos estén previstos en la tabla, siempre y 
cuando la cantidad de que se trate sea superior a la dosis máxima 
establecida e inferior a la que resulte de multiplicar por mil el monto de las 
previstas en dicha tabla y no existan elementos suficientes para presumir 
delincuencia organizada. Sustituir el concepto de “prevención de 
farmacodependencia” por el de “reducción de daños”.Belaunzarán Méndez Fernando (PRD)

 

 

 

68 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

16-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Salud
 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 18 de la Ley 
sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales.

07-nov-13

Cambiar el nombre del día 12 de octubre para pasar de “Día de la Raza” y 
Aniversario del Descubrimiento de América, en 1492,  a Día de la Dignidad 
de las Culturas Indígenas y Afromexicanas.

de Jesús Alejandro Carlos (PRD)

 

 

 

69 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

10-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Gobernación
 

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentables.

07-nov-13

Agregar a los conceptos de la Ley, el de pesca ribereña, entendida como la 
pesca comercial que se efectúa con propósitos de beneficio económico, en 
aguas interiores o en aguas marinas; señalando que se puede practicar a pie 
desde tierra, en aguas someras o con una embarcación sin cubierta corrida y 
eslora total máxima de 12.5 metros.  Facultar a la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación en coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas y municipales y con la participación 
de representantes de productores de la región, Inapesca e investigadores, 
para decretar zonas de pesca ribereña.

Melchor Vásquez Angelica Rocio (PRD)

 

 

 

70 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

15-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Pesca
 

Desarrollo 
Sustentable

Con Opinión de



1.3.3 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma los artículos 55, 56 y 59 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales.

20-nov-13

Modificar la distribución del tiempo en radio y televisión durante las 
campañas electorales, aumentándolo de “dos a tres minutos” por “tres a 
cinco”.

Maldonado Salgado José Valentín (PRD)

 

 

 

71 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

22-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Gobernación
 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 62 de la Ley 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado.

20-nov-13

Considerar los métodos, técnicas e implementación de capacitación que le 
favorezca a sus nuevas funciones de acuerdo a sus capacidades y aptitudes, 
posteriores a un percance, al trabajador declarado con incapacidad parcial 
cuando pueda dedicarse a otras funciones y se prevea su cambio de 
actividad temporal, mientras esté en rehabilitación.

Nolasco Ramírez Yesenia (PRD)

 

 

 

72 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

01-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Transparencia y 
Anticorrupción

 

Proyecto de decreto que expide la Ley que regula los 
beneficios de quienes hayan ocupado la titularidad del 
Poder Ejecutivo Federal.

20-nov-13

Se propone  expedir una ley que establezca los beneficios de los ex titulares 
del Poder Ejecutivo Federal, como son los montos de la pensión, personal de 
seguridad, personal administrativo y seguro de vida.

Morales López Carlos Augusto (PRD)

 

 

 

73 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

20-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Presupuesto y 
Cuenta Pública

 



1.3.3 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley de Migración.

20-nov-13

Reconocer e imponer el respeto irrestricto de los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y los tratados y convenios internacionales de 
que el Estado mexicano sea parte. Prohibir la discriminación por cualquier 
motivo.  Prohibir a las Fuerzas Armadas, corporaciones policiacas o de 
seguridad pública federales, estatales o municipales, la detención de alguna 
persona para comprobar su situación migratoria o por tener una situación 
migratoria irregular en el país.  Establecer que la protección y defensa de los 
derechos de los migrantes, nacionales y extranjeros, estarán a cargo de la 
Procuraduría Federal de la Defensa de los Migrantes, correspondiéndole la 
asesoría, representación y defensa de los migrantes que soliciten su 
intervención en todo tipo de asuntos que afecten sus derechos humanos o 
que conozcan, tramiten o resuelvan las autoridades del Instituto Nacional de 
Migración. Establecer los requisitos mínimos para ser procurador o 
procuradora de la Defensa de los Migrantes.

Valles Sampedro Lorenia Iveth (PRD)

 

 

 

74 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

20-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Asuntos Migratorios
 

Proyecto de decreto que expide la Ley Federal de 
Consulta Popular.

21-nov-13

Definir la consulta popular como el derecho de los ciudadanos de los 
Estados Unidos Mexicanos a intervenir y participar colectivamente, en las 
decisiones públicas de trascendencia nacional, en la ratificación o rechazo 
de leyes federales aprobadas por el Congreso de la Unión y en la 
formulación de iniciativas de ley.  Instituir y regular los instrumentos de la 
consulta popular (plebiscito, referéndum e iniciativa popular).

10/12/2013

Esquivel Zalpa José Luis (PRD)

APROBACIÓN C. 
DIPUTADOS:

 

 

75 ESTADO ACTUAL:
Aprobada

21-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Gobernación
 

Presupuesto y 
Cuenta Pública

Con Opinión de

Proyecto de decreto que reforma el artículo 39 de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos.

21-nov-13

Crear la Comisión Ordinaria de Asuntos Alimentarios en la Cámara de 
Diputados.

Bautista Cuevas Gloria (PRD)

 

 

 

76 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

12-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Régimen, 
Reglamentos y 

Prácticas 
Parlamentarias

 



1.3.3 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma el artículo 218 de la Ley 
General de Salud.

26-nov-13

Agregar en la parte trasera de los empaques alguna de las leyendas 
precautorias complementarias a la inicial, tales como: “si tomas, no 
manejes”, “prohibida su venta a menores de edad”. Agregar a las 
características de las leyendas precautorias, que sean inscritas de forma 
indeleble.

Nolasco Ramírez Yesenia (PRD)

 

 

 

77 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

26-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Salud
 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

28-nov-13

Incrementar el tiempo de transmisión de spots en radio y televisión a 
disposición del IFE a partir del inicio de las precampañas y hasta el día de la 
jornada electoral, pasando de 2 o 3 minutos a 3 y hasta 5 minutos por cada 
hora de transmisión en cada estación de radio y canal de televisión. 
Aumentar el tiempo público a disposición de los partidos políticos para 
difusión  durante sus precampañas,  pasando en conjunto de  1 a 3 minutos 
por cada hora de transmisión en cada estación de radio y canal de televisión. 
Ampliar la duración de los programas mensuales que cada partido político 
nacional haga, en uso del tiempo público para difusión de mensajes 
políticos,  pasando de 20 segundos a 1 minuto cada uno.

Maldonado Salgado José Valentín (PRD)

 

 

 

78 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

28-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Puntos 
Constitucionales

 

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley del 
Seguro Social y de la Ley del Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores.

03-dic-13

Ley Federal del Trabajo. Modificar el Capítulo XI del Título sexto, a efecto de 
incluir a los trabajadores de la cultura y demás personas que elaboran obras 
de arte o que participan en su recreación, conforme a la Ley Federal del 
Derecho de Autor. Establecer los derechos especiales de los trabajadores de 
la cultura. Crear el Fondo de Préstamos para los Trabajadores de la Cultura.

Ley del Seguro Social. Incluir a los trabajadores de la cultura como sujetos 
voluntarios de aseguramiento al régimen obligatorio. Establecer que los 
trabajadores de la cultura podrán optar por pagar las cuotas obrero-
patronales.

Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 
Establecer que los trabajadores independientes de la cultura, se podrán 
incorporar voluntariamente al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores.

Maldonado Salgado José Valentín (PRD)

 

 

 

79 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

03-dic-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Trabajo y Previsión 
Social

Unidas de

Seguridad Social



1.3.3 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que expide la Ley Federal de 
Consulta Popular.

03-dic-13

Crear un ordenamiento jurídico con el objeto de regular las candidaturas 
independientes a los cargos de elección popular.  Establecer los cargos 
federales de elección popular que pueden ser ocupados por candidatos 
independientes, la posibilidad de registrar hasta tres candidatos 
independientes por cargo de elección popular, así como ciertas formalidades 
que deben observar los candidatos independientes para los cargos de 
diputado y senador.  Definir las etapas del proceso de selección de los 
candidatos independientes. Determinar las formalidades y plazos en que los 
ciudadanos deberán manifestar su intención a ser registrados como 
candidatos independientes, así como los órganos ante los que debe 
realizarse.  Establecer el catálogo de derechos y obligaciones para los 
candidatos independientes registrados, destacando respecto de los 
aspirantes; que los candidatos independientes tendrán acceso al 
financiamiento público en los términos de la ley; así como transparentar el 
manejo de dichos recursos.

10/12/2013

Diputados integrantes del PRD   (PRD)

APROBACIÓN C. 
DIPUTADOS:

 

 

80 ESTADO ACTUAL:
Aprobada

03-dic-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Gobernación
 

Presupuesto y 
Cuenta Pública

Con Opinión de

Proyecto de decreto que expide la Ley de Iniciativa 
Legislativa Ciudadana.

04-dic-13

Regular las bases jurídicas que garanticen a la ciudadanía el pleno derecho 
de participar en la toma de decisiones públicas, a través de la presentación 
de la iniciativa legislativa ciudadana ante el Congreso Federal, sin 
exclusiones por razones de género, edad, residencia, lengua, nivel educativo, 
estado civil o capacidad mental. Asentar que todo ciudadano tenga la 
posibilidad de iniciar un trámite legislativo para promulgar, abrogar o reformar 
la Constitución o la Ley salvo las materias exceptuadas, a través de un 
formato de presentación previamente proporcionado por la Cámara. Expresar 
que el procedimiento sería, una vez admitido el proyecto, la Cámara de 
Diputados lo publicaría en su portal de Internet a fin de comenzar el proceso 
de recolección de firmas y vía el mismo portal de Internet, proporcionar los 
formatos de adhesión, los cuales podrían ser descargados por todo 
ciudadano a fin de suscribirse, cosa que también podrían hacer por correo 
certificado.
Establecer que el plazo para reunir las firmas que marca la Constitución 
sería de 180 días hábiles posteriores a la entrega y publicación del proyecto 
de iniciativa, con posibilidad de solicitar prórroga de 30 días en el caso de 
que —faltando 20 días para el vencimiento de recolección de apoyos—, falte 
por recolectar el 10 por ciento de las firmas. Señalar garantías de apelación 
a través, del derecho que tendrán los promotores de acudir ante el Tribunal 
Electoral Federal en caso de que el Instituto Federal Electoral rechace las 
firmas presentadas en apoyo a su iniciativa legislativa ciudadana. Estatuir la 
garantía de audiencia mediante  el derecho que tendrán el autor de la 
iniciativa ciudadana de alegar verbalmente cualquier duda, durante el 
proceso de dictamen, e incluso, a través de la posibilidad de solicitar un 
nuevo dictamen, ante una inconformidad producto de que, a su juicio, en 
dicho proceso se haya pervertido el espíritu de su propuesta o no cumpla con 
sus expectativas. Instituir como cámara de origen de la iniciativa ciudadana 
la Cámara de Diputados. Determinar un plazo exclusivo de dictamen en 
ambas Cámaras, computable en periodos ordinarios.

Diputados integrantes del PRD   (PRD)

 

 

 

81 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

04-dic-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Gobernación
 

Presupuesto y 
Cuenta Pública

Con Opinión de



1.3.3 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma el artículo 3° de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

11-dic-13

Adicionar el concepto “sustentable” en el aprovechamiento de nuestros 
recursos.

Orihuela García Javier (PRD)

 

 

 

82 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

15-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Puntos 
Constitucionales

 

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.

11-dic-13

Prever que los diputados y senadores que no concurran a una sesión de 
Cámara o de comisión, serán sujetos de responsabilidad administrativa en 
términos de la Ley de responsabilidades de los Servidores Públicos. 
Establecer que el segundo período ordinario de sesiones será a partir del 15 
de enero de cada año, y no podrá prolongarse más allá del 30 de junio del 
mismo año. Prever que los grupos parlamentarios se integrarán por lo menos 
con cinco diputados o cinco senadores en cada cámara y sólo podrá haber 
uno por cada partido con representación nacional. Establecer que el 
Presidente de la República entrará a ejercer su encargo el 1° de octubre.

Belaunzarán Méndez Fernando (PRD)

 

 

 

83 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

01-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Puntos 
Constitucionales

 

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley del Impuesto Sobre la Renta.

11-dic-13

Prever que los contribuyentes podrán efectuar las deducciones por el 50% 
ciento de los créditos incobrables y las pérdidas por caso fortuito, fuerza 
mayor o por enajenación de bienes. Incluir una Sección II denominada 
“Enajenación de acciones en bolsa de valores”, con el objeto de  gravar las 
ganancias derivadas de la enajenación de acciones emitidas en bolsa de 
valores. Prever una nueva escala de tasa de ISR para personas físicas.

Muñoz Soria José Luis (PRD)

 

 

 

84 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

17-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Hacienda y Crédito 
Público

 



1.3.3 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma el artículo 18 de la Ley 
sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales.

11-dic-13

Se plantea adicionar el día 5 de junio para que la Bandera sea izada a media 
asta  en conmemoración de la “Tragedia de la Guardería ABC”.

Maldonado Salgado José Valentín (PRD)

 

 

 

85 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

07-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Gobernación
 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 2o. de la Ley 
del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios.

11-dic-13

Tanto las bebidas alcohólicas  como el tabaco, no constituyen bienes de 
primera necesidad, sino que todo lo contrario, son bienes que producen 
importantes mermas a la salud de sus consumidores, resulta necesario 
mantener bajo control, ya sea su adquisición para consumo, o bien los 
recursos necesarios para solventar los tratamientos de las enfermedades 
que deriven de su consumo. Por lo que la recaudación a través de este 
impuesto a bebidas alcohólicas y tabaco, no solamente debe ser visto como 
una forma de apalancamiento financiero frente a la economía exterior, sino 
como una fuente de ingreso que permita al interior, generar los recursos 
suficientes para enfrentar los tratamientos de enfermedades de salud que 
deriven del abuso de bebidas alcohólicas y de tabaco, por eso proponen un 
aumento en el impuesto de estos productos.Muñoz Soria José Luis (PRD)

 

 

 

86 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

22-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Hacienda y Crédito 
Público

 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 2-A de la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado.

11-dic-13

Aplicar la tasa del 0 por ciento a la prestación de servicio de suministro de 
energía eléctrica y gas para uso doméstico.

Muñoz Soria José Luis (PRD)

 

 

 

87 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

22-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Hacienda y Crédito 
Público

 



1.3.3 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma los artículos 4o. y 5o. de 
la Ley de Vivienda y 2o. de la Ley General de 
Asentamientos Humanos.

11-dic-13

Agregar las acciones de regularización, documentación y reordenamiento de 
viviendas.

Quiroga Anguiano Karen (PRD)

 

 

 

88 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

24-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Vivienda
Unidas de

Desarrollo Urbano y 
Ordenamiento 

Territorial

Proyecto de decreto que reforma el artículo 2o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

11-dic-13

Establecer que cuando sea necesario el desplazamiento de los pueblos 
indígenas, cuando exista almacenamiento de materiales tóxicos o se trate de 
planes de desarrollo o de inversión a gran escala que tengan un mayor 
impacto dentro de las comunidades y pueblos indígenas, el Estado tendrá la 
obligación, no sólo de consultar a las comunidades y pueblos indígenas, sino 
también debe obtener el consentimiento libre, previo e informado de éstos, 
según sus sistemas normativos.

de Jesús Alejandro Carlos (PRD)

 

 

 

89 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

24-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Puntos 
Constitucionales

 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 3º de la Ley 
del Instituto del Fondo Nacional de Vivienda para los 
Trabajadores.

11-dic-13

Incluir en el objeto de la ley: establecer, coordinar y operar un sistema de 
financiamiento de vivienda que permita a los trabajadores con discapacidad 
acceder a crédito asequible y adecuado para la adquisición en propiedad de 
habitaciones cómodas e higiénicas, mismas que deberán considerar las 
necesidades propias de las personas con discapacidad; y la construcción, 
reparación, ampliación o mejoramiento de sus habitaciones, principalmente 
aquellas que tengan como objetivo adecuar las mismas a las necesidades 
propias de las personas con discapacidad.

Nolasco Ramírez Yesenia (PRD)

 

 

 

90 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

31-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Vivienda
 



1.3.3 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma el artículo 7o. de la Ley 
General de Cambio Climático.

11-dic-13

Incluir en las atribuciones de la federación, el establecimiento, regulación e 
instrumentación de acciones para la mitigación y adaptación al cambio 
climático de conformidad con los ordenamientos jurídicos nacionales o 
internacionales en materia de desarrollo social y política exterior, entre otras.

Nolasco Ramírez Yesenia (PRD)

 

 

 

91 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

31-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Cambio Climático
 

Proyecto de decreto que expide la Ley de Amnistía.

11-dic-13

Amnistiar a todas aquellas personas en contra de quienes se haya ejercitado 
acción penal ante los tribunales de la federación por los delitos de lesiones y 
homicidio calificado, robo calificado y daños, y portación de armas de fuego 
de uso exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza Aérea, cometidos con motivo 
de los hechos de violencia suscitados el 12 de junio de 2000, en los 
municipios Simojovel y El Bosque del estado de Chiapas.

Muñoz Soria José Luis (PRD)

 

 

 

92 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

31-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Justicia
 

Presupuesto y 
Cuenta Pública

Con Opinión de

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley General de Salud.

11-dic-13

Se propone establecer los derechos de las personas que sufren un trastorno 
mental, los tratamientos, detección e internamiento, apegados a derechos 
humanos y a las normas internacionalmente aceptadas. Ninguna persona 
menor de dieciocho años, será forzado a someterse a examen médico o 
cuestionario, para determinar si es propenso o padece o no una enfermedad 
mental y prohíbe suministrar o recetar a los menores de dieciocho años de 
edad substancias o medicamentos que no sean de uso pediátrico, que sean 
adictivas, que provoquen efectos secundarios en la salud, daños irreversibles 
o permanentes en su estado de salud.

Bautista Cuevas Gloria (PRD)

 

 

 

93 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

20-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Salud
 



1.3.3 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma los artículos 35 y 36 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

11-dic-13

Establecer que el ciudadano que tenga interés en un cargo de elección 
popular y no ejerza su voto sin causa justificada, no podrá participar como 
candidato en el periodo inmediato siguiente de elecciones.

Bautista Cuevas Gloria (PRD)

 

 

 

94 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

20-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Puntos 
Constitucionales

 

Proyecto de decreto que reforma los artículos 41 y 77 de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria.

11-dic-13

Incluir en el proyecto de Presupuesto de Egresos, la propuesta de las Reglas 
de Operación de los programas contemplados en el Proyecto.

Porras Pérez Pedro (PRD)

 

 

 

95 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

26-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Presupuesto y 
Cuenta Pública

 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 35 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

11-dic-13

Incorporar al texto constitucional la consulta popular, el referéndum y el 
plebiscito, como mecanismos de participación ciudadana.

Algredo Jaramillo Edilberto (PRD)

 

 

 

96 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

03-dic-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Puntos 
Constitucionales

 

TOTAL INICIATIVAS: 96



1.3.4 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PVEM

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma el artículo 31 de la Ley 
del Servicio Público de Energía Eléctrica.

03-sep-13

Facultar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para fijar tarifas 
especiales de acuerdo a las temporadas del año, cuando las condiciones 
climáticas en las entidades federativas sean causa del aumento en la 
demanda de energía eléctrica; asimismo, en aquellas entidades con una 
aportación en la generación de energía eléctrica a partir de fuentes 
renovables, incluyéndose a los ayuntamientos en este beneficio.

Guillén Guillén Mario Francisco (PVEM)

 

 

 

1 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

03-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Energía
 

Proyecto de decreto que reforma los artículos 17, 45 y 84 
de la Ley General de Cambio Climático.

03-sep-13

Considerar a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, como 
integrante de la Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Ecología y 
Cambio Climático, de la Comisión Intersecretarial  de Cambio Climático, y 
del Comité Técnico del Fondo para el Cambio Climático.

Pérez Hernández Rosa Elba (PVEM)

 

 

 

2 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

03-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Cambio Climático
 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 40 de la Ley 
de Migración.

12-sep-13

Crear la visa por razones humanitarias mediante la cual se autoriza a un 
extranjero, en determinadas circunstancias, a permanecer en territorio 
nacional por un tiempo no mayor a ciento ochenta días, asimismo, también 
autoriza a realizar actividades remuneradas durante el tiempo indicado. 
Establecer que las entidades de la administración pública federal, estatal o 
municipal podrán solicitar el ingreso de una persona extranjera, con la 
finalidad de brindar apoyo en acciones de auxilio o rescate en situaciones de 
emergencia o desastre en el territorio nacional.

García de la Fuente Mónica (PVEM)

 

 

 

3 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

05-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Asuntos Migratorios
 



1.3.4 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PVEM

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma el artículo 176 de la Ley 
del Impuesto Sobre la Renta.

12-sep-13

Incluir a los gastos hospitalarios, los tratamientos y la adquisición de 
medicamentos en farmacias o boticas que sean originados por 
enfermedades crónicas y/o degenerativas, dentro de las deducciones 
personales que podrán hacer las personas físicas, en determinadas 
circunstancias.

17/10/2013

Pérez Tejada Padilla David (PVEM)
29/10/2013

APROBACIÓN C. 
DIPUTADOS:

APROBACIÓN C. 
SENADORES:

11/12/2013

PUBLICACIÓN 
DOF:

4 ESTADO ACTUAL:
Aprobada

05-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Hacienda y Crédito 
Público

 

Proyecto de decreto que adiciona diversas disposiciones a 
la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única.

12-sep-13

Adicionar el Capítulo VIII, denominado de los estímulos fiscales para 
operaciones de maquila, tal operación comprendida en el Decreto para el 
Fomento de la Industria Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de 
Exportación; dicho capítulo tiene como finalidad otorgar un estímulo fiscal a 
las empresas que lleven a cabo operaciones de maquila en los términos que 
señala la Ley del Impuesto sobre la Renta.   Exceptuar del estimulo fiscal, el 
impuesto empresarial a tasa única que se determine por las actividades 
distintas a las operaciones de manufactura o maquila.  Establecer los 
supuestos, requisitos, mecánica, restricciones y forma en que procederán los 
estímulos en cuestión, el método para calcular la utilidad fiscal, la 
acreditación del pago provisional del impuesto empresarial a tasa única, la 
parte proporcional del impuesto sobre la renta que deba acreditar el 
contribuyente.

17/10/2013

Pérez Tejada Padilla David (PVEM)
29/10/2013

APROBACIÓN C. 
DIPUTADOS:

APROBACIÓN C. 
SENADORES:

11/12/2013

PUBLICACIÓN 
DOF:

5 ESTADO ACTUAL:
Aprobada

10-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Hacienda y Crédito 
Público

 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 33 de la Ley 
sobre Refugiados y Protección Complementaria.

18-sep-13

Incluir como causal para que cese el reconocimiento de la condición de 
refugiado el que se haya solicitado el reconocimiento de la condición de 
refugiado en otro país

García de la Fuente Mónica (PVEM)

 

 

 

6 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

18-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Asuntos Migratorios
 



1.3.4 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PVEM

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que expide la Ley del Instituto 
Mexicano de la Juventud.

18-sep-13

Establecer el orden público, interés social y observancia general de esta ley 
en toda la república en materia de juventud. Dotar al Imjuve de autonomía 
técnica y de gestión. Constituír : la junta de gobierno; la dirección general; el 
consejo técnico de la política nacional en materia de juventud; el consejo 
ciudadano de seguimiento de políticas públicas en materia de juventud; la 
contraloría interna; y las estructuras administrativas que se establezcan en el 
estatuto orgánico, como órganos de administración del Imjuve.Establecer 
que la política nacional de juventud será evaluada anualmente por el 
Ejecutivo federal y éste remitirá un informe detallado al Congreso de la 
Unión. Asentar que la política nacional de juventud se evaluará y podrá ser 
cuestionada y enriquecida por el Poder Legislativo. Señalar la transversalidad 
de la política del gobierno federal en materia de juventud. Señalar que el 
instituto, en coordinación con las entidades y dependencias de la 
administración pública federal, conforme a su suficiencia presupuestal, 
instrumentará un fondo de financiamiento para proyectos juveniles, el cual 
será operado por éste, con la participación de organizaciones no 
gubernamentales, asociaciones civiles e instituciones de asistencia privada. 
Prescribir que se formulará un proyecto de presupuesto consolidado en 
materia de políticas públicas de juventud. Obligar al Imjuve a elaborará, un 
programa de empleo para jóvenes, que comprenda tanto la incorporación 
laboral como el autoempleo con la participación de los sectores social y 
privado. Acrecentar el patrimonio del Imjuve, con la participación de los 
fondos nacionales o extranjeros obtenidos para el financiamiento de 
programas específicos. Promover la creación de fondos o fideicomisos 
públicos o privados, con el objeto de incentivar la creación de micros y 
pequeños negocios para la juventud nacional. Fomentar el acceso al 
financiamiento para las micro, pequeñas y medianas empresas que estén 
constituidas principalmente por jóvenes; así como el impulso a la 
construcción de incubadoras

18/02/2014

Orozco Gómez Javier (PVEM)

APROBACIÓN C. 
DIPUTADOS:

 

 

7 ESTADO ACTUAL:
Desechada

18-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Juventud
 

Presupuesto y 
Cuenta Pública

Con Opinión de

Proyecto de decreto que reforma el artículo 176 de la Ley 
del Impuesto Sobre la Renta.

18-sep-13

Considerar como deducción para las personas físicas, los pagos destinados 
a los estudios de idiomas extranjeros que cursen el propio contribuyente, su 
cónyuge o la persona con quien viva en concubinato y sus hijos menores de 
edad. Prever los requisitos para deducir los estudios de idiomas extranjeros.

17/10/2013

González Luna Bueno Federico José (PVEM)
29/10/2013

APROBACIÓN C. 
DIPUTADOS:

APROBACIÓN C. 
SENADORES:

11/12/2013

PUBLICACIÓN 
DOF:

8 ESTADO ACTUAL:
Aprobada

05-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Hacienda y Crédito 
Público

 



1.3.4 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PVEM

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma el artículo 7° de la Ley 
General de Protección Civil.

18-sep-13

Establecer que el Ejecutivo Federal deberá procurar que el presupuesto 
asignado al Fondo para la Prevención de Desastres Naturales, sea 
equivalente por lo menos a diez por ciento del presupuesto asignado al 
Fondo de Desastres Naturales.

Escobar y Vega Arturo (PVEM)

 

 

 

9 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

18-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Protección Civil
 

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley Federal de Derechos y de la Ley 
de Coordinación Fiscal.

24-sep-13

Ley Federal de Derechos: Prever que las personas físicas o morales titulares 
de una concesión o asignaciones, que desarrollen trabajos relacionados con 
la exploración o explotación de sustancias o minerales, pagarán el derecho 
adicional sobre minería, aplicando la tasa de 3% al valor promedio del 
volumen de producción obtenido de sustancias o minerales de cada mes 
calendario. Para calcular el pago de este derecho se utilizarán los datos que 
para tal efecto emita la Secretaría de Economía. 
Ley de Coordinación Fiscal: Establecer que la recaudación obtenida por el 
cobro del derecho adicional sobre minería se destinará a la constitución del 
Fondo para el Desarrollo Sustentable de Entidades Federativas y Municipios 
Mineros. Prever la distribución del Fondo.

17/10/2013

Torres Mercado Tomás (PVEM)
29/10/2013

APROBACIÓN C. 
DIPUTADOS:

APROBACIÓN C. 
SENADORES:

11/12/2013

PUBLICACIÓN 
DOF:

10 ESTADO ACTUAL:
Aprobada

05-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Hacienda y Crédito 
Público

 

Proyecto de decreto que reforma los artículos 17 y 19 de 
la Ley de Nacionalidad, a cargo del diputado Carlos 
Octavio Castellanos Mijares.

24-sep-13

Eliminar el requisito consistente en la renuncia de la nacionalidad que se 
tenga por nacimiento, a cambio de detentar la de otro Estado.  Establecer el 
derecho a los ciudadanos mexicanos que sean considerados por otros 
Estados como nacionales, de solicitar un certificado de nacionalidad 
mexicana, exclusivamente cuando pretendan acceder al ejercicio de algún 
cargo o función para el que se requiera ser mexicano por nacimiento y que 
no adquieran otra nacionalidad.

Castellanos Mijares Carlos Octavio (PVEM)

 

 

 

11 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

10-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Gobernación
 



1.3.4 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PVEM

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma los artículos 19 de la Ley 
Federal de Protección al Consumidor y 101 de la Ley de 
Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados.

26-sep-13

Incluir en las normas oficiales mexicanas y normas mexicanas, a los 
organismos genéticamente modificados y sus derivados, dentro del catálogo 
de ingredientes de que están elaborados los productos alimenticios. 
Especificar que los productos destinados al consumo humano en los que 
estén involucrados organismos genéticamente modificados o contengan 
proteína o ácido desoxirribonucleico proveniente de la tecnología genética, 
deberán señalar en su etiqueta, la información de su composición alimenticia.

Aubry De Castro Palomino Enrique (PVEM)

 

 

 

12 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

26-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Economía
Unidas de

Medio Ambiente y 
Recursos Naturales

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley General de Salud.

01-oct-13

Establecer el Sistema de Cartillas Nacionales de Salud como el esquema a 
través del cual las personas podrán llevar el seguimiento de las acciones de 
prevención en la salud que reciban en cada etapa de la vida. Establecer las 
bases para el funcionamiento e integración de dicho Sistema. Fortalecer al 
Consejo Nacional de Vacunación, mediante su inclusión en la Ley General 
de Salud. Establecer las funciones  y miembros del Consejo.

García de la Fuente Mónica (PVEM)

 

 

 

13 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

01-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Salud
 

Proyecto de decreto que reforma los artículos 60 y 64 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados.

02-oct-13

Eliminar la actualización de la proyección del orden del día de las sesiones 
cada vez que el Pleno acuerde su modificación. Establecer el requisito de la 
aprobación de las modificaciones al orden del día por las dos terceras partes 
de los diputados presentes y la prohibición de hacerle modificaciones una 
vez aprobado por el pleno. Asentar que los grupos parlamentarios por medio 
de sus coordinadores o sus representantes en la Junta, no podrán modificar 
el orden de presentación de sus asuntos registrados en el orden del día; en 
el caso de solicitar una modificación, esta sólo la podrán notificar a la Mesa 
Directiva y a los demás grupos, antes del inicio de la sesión. Eliminar la 
posibilidad de intercambio de espacios entre asuntos registrados en el Orden 
del día de diferentes grupos con  aprobación de la Mesa Directiva.

03/12/2013

Camarena García Felipe Arturo (PVEM)

APROBACIÓN C. 
DIPUTADOS:

 

 

14 ESTADO ACTUAL:
Desechada

02-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Régimen, 
Reglamentos y 

Prácticas 
Parlamentarias

 



1.3.4 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PVEM

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley del Impuesto Especial Sobre 
Producción y Servicios.

08-oct-13

Establecer la aplicación de una tasa de 5 pesos por envase no reciclado por 
la enajenación o, en su caso, en la importación de  envases fabricados con 
tereftalato de polietileno (PET) que cumplan la función de contener y proteger 
un producto para su distribución, comercialización y consumo, retornables o 
no retornables. Asentar que las personas físicas y las morales que lleven a 
cabo dentro del territorio nacional la enajenación o, en su caso, la 
importación definitiva de envases de PET o productos cuyo consumo 
implique el desecho de éstos, estarán obligadas a establecer los 
mecanismos necesarios para la adecuada disposición final y el reciclamiento 
de 2 de cada 4 envases.  Señalar que sólo en caso de no realizarse la cuota 
de reciclamiento anterior, las personas físicas y las morales 
correspondientes, estarán obligadas al pago de la tasa por cada envase no 
reciclado.  Prescribir que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, en coordinación con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
tendrá la obligación de establecer un mecanismo de control de producción y 
reciclamiento, a fin de que se pueda llevar a cabo la fiscalización 
correspondiente. Indicar que los recursos provenientes por la aplicación de 
esta cuota se destinarán de manera íntegra a la tecnificación y mejoramiento 
del control y manejo de residuos sólidos y rellenos sanitarios de los 
municipios con mayor grado de marginación. Establecer que No se pagará el 
impuesto establecido por las enajenaciones de los envases de PET, cuando 
su producción se lleve a cabo a partir de material reciclado o de re uso.

17/10/2013

Diputados integrantes del PVEM   (PVEM)
29/10/2013

APROBACIÓN C. 
DIPUTADOS:

APROBACIÓN C. 
SENADORES:

11/12/2013

PUBLICACIÓN 
DOF:

15 ESTADO ACTUAL:
Aprobada

08-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Hacienda y Crédito 
Público

 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 16 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

08-oct-13

Incorporar en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
la obligación de que en el Presupuesto de Egresos de la Federación se 
especifiquen, las medidas de disciplina y racionalidad a realizar para reducir 
el gasto y las metas de ahorro que se pretenden alcanzar anualmente; así 
como las responsabilidades de los ejecutores del gasto en materia de 
transparencia.

Martel Cantú Laura Ximena (PVEM)

 

 

 

16 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

08-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Hacienda y Crédito 
Público

 



1.3.4 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PVEM

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma el artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

09-oct-13

Facultar al Congreso de la Unión para legislar en materia de protección 
animal.

Escobar y Vega Arturo (PVEM)

 

 

 

17 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

09-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Puntos 
Constitucionales

 

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley General de Población.

09-oct-13

Agregar la imagen del iris a los datos y elementos de identificación mínimos 
que debe contener la Cédula de Identidad Ciudadana. Disminuir la vigencia 
de la Cédula de Identidad ciudadana de 15 a 10 años. Aumentar como 
causal de renovación de la Cédula de Identidad Ciudadana el que la 
Secretaría de Gobernación determine que es necesario cambiar el formato 
del documento de identidad por causas justificadas. Considerar como 
información confidencial todos los datos personales contenidos en el 
Registro Nacional de Ciudadanos y en la Cédula de Identidad Ciudadana. 
Instituir la Cédula de Identidad Personal para los mexicanos y mexicanas 
menores de dieciocho años, con vigencia de 6 años. Establecer las reglas de 
funcionamiento del Registro Nacional de Ciudadanos y los requisitos de la 
Cédula de Identidad Personal. Estipular multa de mil a mil quinientos salarios 
a quien haga uso indebido de los documentos de los registros poblaciones 
que están bajo su resguardo y/o a quien emita documentos de identificación 
previstos en la Ley contrario a los requisitos y procedimientos que 
correspondan.

García de la Fuente Mónica (PVEM)

 

 

 

18 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

09-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Población
 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 1º de la Ley de 
Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2013.

10-oct-13

Dar carácter  de precio único a los precios de venta de primera mano del gas 
licuado de petróleo que el Poder Ejecutivo fije por razones de interés público 
y cuando se considere necesario evitar aumentos desproporcionados en el 
precio al usuario final.

18/10/2013

Astudillo Suárez Ricardo (PVEM)
31/10/2013

APROBACIÓN C. 
DIPUTADOS:

APROBACIÓN C. 
SENADORES:

20/11/2013

PUBLICACIÓN 
DOF:

19 ESTADO ACTUAL:
Aprobada

10-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Hacienda y Crédito 
Público

 



1.3.4 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PVEM

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma los artículos 61 y 71 de 
la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Articulo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.

10-oct-13

Incorporar a los requisitos la demanda por la que se ejercita la acción de 
inconstitucionalidad, el señalamiento de los preceptos constitucionales que 
se estimen violados, y en su caso, los derechos humanos consagrados en 
los tratados internacionales de los que México sea parte que se estimen 
vulnerados. Señalar que  la Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá 
fundar su declaración de invalidez en la violación de los derechos humanos 
consagrados en cualquier tratado internacional del que México sea parte, 
haya o no sido invocado en el escrito inicial.

12/02/2014

Orozco Gómez Javier (PVEM)

APROBACIÓN C. 
DIPUTADOS:

 

 

20 ESTADO ACTUAL:
Aprobada

10-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Justicia
 

Proyecto de decreto que expide la Ley Reglamentaria del 
Artículo 29 Constitucional en materia de Estado de 
Excepción y Suspensión del Ejercicio de los Derechos y 
las Garantías; y reforma el artículo 5° de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.

15-oct-13

Establecer los casos en los cuales procederá la declaración del estado de 
excepción, ante la existencia de situaciones excepcionales que pongan en 
grave peligro o conflicto a la sociedad e hiciesen imposible el mantenimiento 
de la normalidad mediante las facultades ordinarias de las autoridades 
competentes. Regular la restricción o suspensión del ejercicio de los 
derechos y las garantías que fuesen obstáculo para hacer frente, rápida y 
fácilmente a las situaciones excepcionales que pongan a la sociedad en 
grave peligro o conflicto; regular la concesión de autorizaciones necesarias 
para que el Ejecutivo haga frente a la situación; así como regular el 
restablecimiento de un estado de normalidad, en que se pueda asegurar de 
nuevo el pleno respeto del ejercicio de los derechos y las garantías.
En la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos: 
Incorporar el caso de la suspensión de garantías a las causales por las que 
el Congreso se reunirá en sesión conjunta de las Cámaras.

Orozco Gómez Javier (PVEM)

 

 

 

21 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

15-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Derechos Humanos
Unidas de

Justicia

Presupuesto y 
Cuenta Pública

Con Opinión de

Proyecto de decreto que reforma el artículo 2-A de la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado.

15-oct-13

Aplicar el Impuesto al Valor Agregado a la enajenación de revistas o 
cualquier publicación unitaria periódica impresa.

Castellanos Mijares Carlos Octavio (PVEM)

 

 

 

22 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

15-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Hacienda y Crédito 
Público

 



1.3.4 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PVEM

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma el artículo 3° de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

16-oct-13

Establecer que desde el primer año de primaria se impartirá la educación con 
responsabilidad ambiental, bajo un programa que desarrolle contenidos 
educativos que estimule la generación de nuevos conocimientos, valores y 
actitudes que fomenten prácticas sustentables y saludables con el medio 
ambiente.

Guillén Guillén Mario Francisco (PVEM)

 

 

 

23 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

10-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Puntos 
Constitucionales

 

Proyecto de decreto que expide la Ley Reglamentaria del 
artículo 29 Constitucional, en materia de Suspensión y 
Restricción de Derechos.

17-oct-13

Regular los supuestos para la procedencia de una suspensión o restricción 
de Derechos Fundamentales o Humanos. Especificar el modo competencial 
de los órganos de poder público para la suspensión o restricción de 
Derechos. Establecer las disposiciones suficientes para configurar el pleno 
ejercicio de todos los derechos reconocidos en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y los Tratados Internacionales suscritos por 
México y; cuarto, asegurar, una vez concluido el estado de excepción, la 
restauración de la normalidad de la actuación de todas las instituciones del 
Estado y derechos de las personas previos a la suspensión o restricción. 
Estatuir los casos y términos en que se pueden suspender los derechos y 
garantías. Señalar las condiciones previas a la suspensión o restricción de 
derechos fundamentales. Apunta los mecanismos y formas para la difusión 
oficial de las resoluciones que determinen la suspensión de garantías y 
derechos. Indica la actuación del Poder Judicial en este procedimiento.

Escobar y Vega Arturo (PVEM)

 

 

 

24 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

17-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Derechos Humanos
Unidas de

Justicia

Presupuesto y 
Cuenta Pública

Con Opinión de

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

17-oct-13

Establecer un modelo de responsabilidades complementarias para que sean 
los gobiernos estatales quienes brinden los servicios de tratamiento y 
disposición final de residuos sólidos y para que partir de las facultades 
legales que ya les son propias, determinen los criterios y características que 
los municipios deberán observar en la prestación de los servicios de limpia, 
recolección y traslado de residuos.

Núñez Aguilar Ernesto (PVEM)

 

 

 

25 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

17-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Puntos 
Constitucionales

Unidas de

Medio Ambiente y 
Recursos Naturales



1.3.4 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PVEM

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma el artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

17-oct-13

Establecer la reelección por elección directa y por una sola ocasión, de 
presidentes municipales, regidores y síndicos de los ayuntamientos, elegidos 
popularmente por elección directa, elección indirecta, nombramiento o 
designación.

Núñez Aguilar Ernesto (PVEM)

 

 

 

26 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

17-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Puntos 
Constitucionales

 

Desarrollo Municipal
Con Opinión de

Proyecto de decreto que reforma el artículo 3o. de la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado.

17-oct-13

Facultar a los municipios para que soliciten la devolución del Impuesto al 
Valor Agregado, por las cantidades que resulten de sus operaciones en 
cumplimiento de su encargo Institucional, de acuerdo con las disposiciones 
legales aplicables.

Núñez Aguilar Ernesto (PVEM)

 

 

 

27 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

17-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Hacienda y Crédito 
Público

 

Desarrollo Municipal
Con Opinión de

Proyecto de decreto que reforma el artículo 43 de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos.

31-oct-13

Restringir a los Coordinadores de los Grupos Parlamentarios de la Cámara 
de Diputados, a formar parte de las Comisiones legislativas.

Camarena García Felipe Arturo (PVEM)

 

 

 

28 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

22-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Régimen, 
Reglamentos y 

Prácticas 
Parlamentarias

 



1.3.4 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PVEM

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma los artículos 1°, 10 y 11 
de la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro.

31-oct-13

Establecer a la Secretaría de Educación Pública como la encargada de 
garantizar la existencia de los espacios físicos para el establecimiento de las 
salas de lectura, en lugares donde concurran jóvenes o grupos sociales en 
situación de vulnerabilidad; y al Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, 
de promover conjuntamente con la iniciativa privada acciones que estimulen 
la formación de lectores.

Guerrero López Judit Magdalena (PVEM)

 

 

 

29 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

24-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Educación Pública y 
Servicios Educativos

 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 1° de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público.

31-oct-13

Establecer la obligación de las dependencias de la administración pública 
federal, organismos descentralizados y empresas de participación estatal 
mayoritaria,  de publicar en el sitio electrónico de compra net, el contenido 
íntegro de los contratos que celebren entre ellas. Establecer que las 
instancias competentes para precisar criterios en materia de adquisiciones y 
arrendamientos, definirán el contenido que deberán tener dichos contratos.

Acosta Montoya Rubén (PVEM)

 

 

 

30 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

29-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Transparencia y 
Anticorrupción

 

Proyecto de decreto que reforma los artículos 34 de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos y 104 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados.

07-nov-13

Establecer para las discusiones en lo general de los dictámenes con 
proyecto de ley o de decreto, la opción de que para el caso de que ningún 
legislador pida la palabra para argumentar a favor o en contra del dictamen a 
discusión, y una vez que algún integrante de la comisión explique los motivos 
que ésta tuvo para dictaminar, se procederá a la votación nominal; cuando el 
titular de alguna dependencia o entidad de la administración pública federal 
sea invitado a la discusión de un asunto de su competencia, tendrá el mismo 
tiempo que los integrantes de la Cámara; y cuando a solicitud expresa de la 
Junta de Coordinación Política, se pida devolver un dictamen para que 
elabore uno nuevo, éste sólo será procedente, cuando sea aprobado por las 
dos terceras partes de los miembros presentes.Camarena García Felipe Arturo (PVEM)

 

 

 

31 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

05-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Régimen, 
Reglamentos y 

Prácticas 
Parlamentarias

 



1.3.4 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PVEM

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma los artículos 73 y 79 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

21-nov-13

Facultar al Congreso para conocer, discutir, modificar y aprobar el Plan de 
Desarrollo Nacional, ordenando a la Auditoría Superior de la Federación que 
en el análisis de la Cuenta Pública se consideren criterios para evaluar el 
logro de los objetivos de las políticas públicas. Establecer que la función de 
fiscalización considerará, en la revisión, si el ejercicio presupuestal logró los 
objetivos planteados en el programa de gobierno.

Núñez Aguilar Ernesto (PVEM)

 

 

 

32 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

07-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Puntos 
Constitucionales

 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 3° de la Ley 
Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas.

11-dic-13

Adicionar el concepto de “corrupción”, entendido como los actos, omisiones, 
proposiciones e insinuaciones cometidas por cualquiera de los sujetos 
obligados por la Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas, cuyo 
propósito sea obtener beneficios, ventajas y/o privilegios económicos, 
personales, familiares, laborales o de cualquier otra índole, distintos a lo que 
legalmente les corresponde.

Martel Cantú Laura Ximena (PVEM)

 

 

 

33 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

29-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Transparencia y 
Anticorrupción

 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 4º de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

11-dic-13

Ampliar la obligación de los ascendientes, tutores y custodios de niñas y 
niños, para fomentar la correcta formación de éstos como individuos 
respetuosos de la sociedad, la patria y el medio ambiente.

López Moreno Lourdes Adriana (PVEM)

 

 

 

34 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

31-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Puntos 
Constitucionales

 



1.3.4 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PVEM

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma el artículo 17 de la Ley 
de Aviación Civil.

11-dic-13

Precisar que en los servicios de transporte aéreo se deberá velar siempre 
por el respeto irrestricto a los derechos humanos.

Aubry De Castro Palomino Enrique (PVEM)

 

 

 

35 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

07-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Transportes
 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

11-dic-13

Establecer que el periodo de gobierno de los integrantes del ayuntamiento 
será hasta de cuatro años.

Núñez Aguilar Ernesto (PVEM)

 

 

 

36 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

20-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Puntos 
Constitucionales

 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 49 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

11-dic-13

Adicionar como Supremos Poderes de la Federación, el Electoral y el 
Ciudadano. Establecer que el primero de ellos se deposita en el Instituto 
Federal Electoral,  mientras que el segundo se conformará por los 
organismos protectores de derechos humanos y de acceso a la información 
pública federales.

Cuéllar Steffan Antonio (PVEM)

 

 

 

37 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

20-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Puntos 
Constitucionales

 

TOTAL INICIATIVAS: 37



1.3.5 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO MOVIMIENTO CIUDADANO

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma los artículos 6° y 9° de la 
Ley de Ayuda Alimentaria para los Trabajadores.

03-sep-13

Incluir la prevención de la malnutrición, en las campañas nacionales que 
definirán e instrumentarán las Secretaría de Salud y del Trabajo y Previsión 
Social. Establecer que la Secretaría de Salud expedirá las normas a las que 
deberán sujetarse los vales de despensa proporcionados a los trabajadores 
como ayuda alimentaria.

Monreal Ávila Ricardo (MC)

 

 

 

1 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

03-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Trabajo y Previsión 
Social

Unidas de

Salud

Proyecto de decreto que que reforma el artículo 2o., 
Apartado A, fracción II; y se reforma el párrafo noveno y 
se adicionan dos párrafos al artículo 21 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

05-sep-13

Reconocer un sistema de seguridad pública autónomo basado en usos y 
costumbres de los pueblos y comunidades indígenas, que coadyuve al 
restablecimiento del orden social e incorpore a las policías comunitarias 
como un cuerpo de seguridad local.

Mejía Berdeja Ricardo (MC)

 

 

 

2 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

05-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Puntos 
Constitucionales

 

Asuntos Indígenas
Con Opinión de

Proyecto de decreto que reforma el artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

05-sep-13

Agregar el término de democracia a la forma de gobierno que deben adoptar 
los estados integrantes de la Federación.

Monreal Ávila Ricardo (MC)

 

 

 

3 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

05-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Puntos 
Constitucionales

 



1.3.5 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO MOVIMIENTO CIUDADANO

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma los artículos 22 y 25 de 
la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
y el artículo 17 de la Ley de la Policía Federal.

10-sep-13

Prever que las evaluaciones para los servidores públicos de las Instituciones 
de Seguridad Pública, se realizarán con base a las normas técnicas que 
deberán garantizar la cientificidad y objetividad de los procesos de 
evaluación y control de confianza; asimismo, deberán ser con total apego al 
respeto de los derechos humanos y a la dignidad del evaluado.

12/11/2013

Coronato Rodríguez José Francisco (MC)

APROBACIÓN C. 
DIPUTADOS:

 

 

4 ESTADO ACTUAL:
Aprobada

10-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Seguridad Pública
 

Proyecto de decreto que adiciona un segundo párrafo a la 
fracción II del apartado B del artículo 20 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

12-sep-13

Establecer la obligación del Congreso de la Unión y de los Congresos de las 
entidades federativas, de emitir las normas legales necesarias para cumplir 
lo dispuesto en los tratados internacionales celebrados por el Estado 
mexicano en materia de tortura.

Mejía Berdeja Ricardo (MC)

 

 

 

5 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

10-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Puntos 
Constitucionales

 

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley de Desarrollo Sustentable de la 
Caña de Azúcar.

12-sep-13

Facultar al Comité Nacional para el Desarrollo Sustentable de la Caña de 
Azúcar, para emitir la convocatoria respectiva para la integración e 
instalación de los comités regionales y de los comités, misma que deberá 
publicarse en estrados y página web del Comité Nacional. Prever las reglas 
sobre la conformación y funcionamiento de los Comités Regionales, así 
como la temporalidad de sus integrantes, quienes durarán en su cargo 3 
años, sin posibilidad de ser electos para el periodo inmediato posterior. 
Establecer los requisitos para la renovación de los órganos de dirección y de 
control de las organizaciones nacionales y locales de Abastecedores de 
Caña de Azúcar.

Soto Martínez José (MC)

 

 

 

6 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

10-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Agricultura y 
Sistemas de Riego

 



1.3.5 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO MOVIMIENTO CIUDADANO

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma el artículo 9°, fracción III, 
recorriendo los subsecuentes de la Ley Federal para 
Prevenir y Eliminar la Discriminación.

12-sep-13

Incluir como conducta discriminatoria por parte de las empresas dedicadas al 
reclutamiento de personal, el condicionar el ingreso o permanencia de los 
trabajadores a través de procesos de contratación como el cybervetting 
(investigación de antecedentes por medios electrónicos y redes sociales).

18/02/2014

Mejía Berdeja Ricardo (MC)

APROBACIÓN C. 
DIPUTADOS:

 

 

7 ESTADO ACTUAL:
Desechada

12-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Derechos Humanos
 

Proyecto de decreto que abroga la Ley Sobre Delitos de 
Imprenta.

12-sep-13

Eliminar del orden jurídico nacional, la Ley Sobre Delitos de Imprenta, en 
virtud de que sus disposiciones son superadas por el Código Penal Federal 
vigente.

Monreal Ávila Ricardo (MC)

 

 

 

8 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

12-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Gobernación
 

Proyecto de decreto que expide la Ley del Seguro Federal 
de Desempleo.

18-sep-13

Crear un ordenamiento jurídico, con el objeto de implementar el Seguro 
Federal de Desempleo otorgable a los residentes en el territorio nacional, 
mayores de 18 años que hayan perdido su empleo con fecha posterior a julio 
de 2008 por causas ajenas a su voluntad, que hayan laborado previamente a 
la pérdida del empleo, al menos durante seis meses comprobables (para 
personas físicas o morales), no perciban otros ingresos económicos, se 
encuentren previamente inscritos, sean demandantes activos de empleo y 
cubran los requisitos. Señalar que este seguro será otorgable  por un periodo 
de seis meses sólo por una vez, cada dos años. Asentar que consistirá en 30 
días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal y será entregado 
mensualmente al beneficiario con carácter personal e intransferible.Villanueva Albarrán Gerardo (MC)

 

 

 

9 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

18-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Seguridad Social
 



1.3.5 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO MOVIMIENTO CIUDADANO

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que expide la Ley de Fomento para el 
Uso de la Bicicleta en Zonas Metropolitanas.

18-sep-13

Crear un ordenamiento jurídico denominado “Ley de Fomento para el Uso de 
la Bicicleta en Zonas Metropolitanas” con el objeto de establecer la 
participación de la federación, las entidades federativas y los municipios en 
la generación de condiciones que conviertan a la bicicleta en un medio de 
transporte dirigido a mejorar las condiciones ambientales y de circulación vial 
de las zonas metropolitanas del país, así como la salud de sus habitantes, 
con el fin de mejorar la calidad de vida y garantizar el desarrollo sustentable 
de las ciudades mexicanas.   Establecer la obligación a los tres niveles de 
gobierno, en sus respectivas facultades,  a que en sus planes y programas, 
establezcan la instalación de ciclovías; fijen normas para la construcción de 
las mismas; propicien la concurrencia de la iniciativa privada en la inversión 
de transporte de bicicletas y aditamentos que lo faciliten, así como en la 
instalación de estacionamientos públicos específicos para este medio de 
transporte.   Mandatar a la federación a fin de que en el Presupuesto de 
Egresos, establezca un fondo metropolitano que coadyuve en la instalación 
de infraestructura para la bicicleta.

Villanueva Albarrán Gerardo (MC)

 

 

 

10 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

18-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Transportes
 

Presupuesto y 
Cuenta Pública

Con Opinión de

Proyecto de decreto que reforma el artículo 28 y se 
adiciona el inciso c) recorriendo los subsecuentes de la 
Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes.

18-sep-13

Establecer la coordinación de los tres niveles de gobierno a fin de 
implementar programas en materia de salud mental para la orientación, 
tratamiento y rehabilitación de trastornos mentales y del comportamiento que 
puedan incidir en conductas y actos suicidas, así como establecer campañas 
de difusión a fin de prevenir y erradicar el aumento de éstos.

18/02/2014

Mejía Berdeja Ricardo (MC)

APROBACIÓN C. 
DIPUTADOS:

 

 

11 ESTADO ACTUAL:
Desechada

18-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Derechos de la Niñez
 

Proyecto de decreto que reforma el primer párrafo y se 
adiciona el segundo párrafo del artículo 3° de la Ley de la 
Policía Federal.

19-sep-13

Establecer el respeto a las garantías individuales y a los derechos humanos 
reconocidos en los tratados internacionales celebrados por el Estado 
mexicano, en el ejercicio de las funciones y acciones que en materia de 
prevención y combate de los delitos le competen a la Policía Federal, 
adicionalmente, en colaboración con la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, se capacitará a los elementos policiacos en relación al respeto a 
los derechos humanos y su relación con las tareas de seguridad.

Mejía Berdeja Ricardo (MC)

 

 

 

12 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

19-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Seguridad Pública
 



1.3.5 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO MOVIMIENTO CIUDADANO

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto emergente de Austeridad 
Republicana.

24-sep-13

Allegar de recursos al Fondo de Desastres Naturales (FONDEN), por medio 
de donaciones de funcionarios de la Administración Pública Federal, de 
reducción de remuneraciones a funcionarios y de utilización de saldos de los 
subejercicios presupuestarios acumulados durante el primer semestre del 
2013 en determinados ramos, y del 50 por ciento del Presupuesto destinado 
al Poder Legislativo en el 2013. Estos recursos serán fiscalizados por la 
Auditoría Superior de la Federación.

Mejía Berdeja Ricardo (MC)

 

 

 

13 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

24-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Hacienda y Crédito 
Público

Unidas de

Presupuesto y 
Cuenta Pública

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación y de la Ley Federal del Trabajo.

24-sep-13

Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. Eliminar la “talla 
pequeña” del concepto de discriminación, así como incluir en el mismo, 
“profesión y trabajo lícito”.
Ley Federal del Trabajo. Sustituir la denominación “trabajadores domésticos” 
por “personas trabajadoras del hogar”. Establecer que la retribución de la 
persona trabajadora del hogar comprende el pago de tiempo extra, días de 
descanso obligatorio, vacaciones, pago de prima vacacional e indemnización 
por despido injustificado. Establecer como obligación especial del patrón, el 
evitar todo tipo de práctica y conducta discriminativa hacia las personas 
trabajadoras del hogar, y de realizar los trámites necesarios a fin de inscribir 
a éstas en el Seguro Social.Mejía Berdeja Ricardo (MC)

 

 

 

14 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

24-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Derechos Humanos
Unidas de

Trabajo y Previsión 
Social

Proyecto de decreto que reforma los artículos 114 y 
adiciona el artículo 122 Bis al Reglamento de la Cámara 
de Diputados.

26-sep-13

Instaurar la moción de procedimiento en la cámara de diputados como un 
mecanismo para reclamar las resoluciones del Presidente que se apartan de 
la normatividad aplicable.

03/12/2013

Monreal Ávila Ricardo (MC)

APROBACIÓN C. 
DIPUTADOS:

 

 

15 ESTADO ACTUAL:
Desechada

26-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Régimen, 
Reglamentos y 

Prácticas 
Parlamentarias

 



1.3.5 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO MOVIMIENTO CIUDADANO

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma el artículo 191 de la Ley 
de la Propiedad Industrial.

26-sep-13

Establecer el desechamiento de la promoción de solicitud de declaración 
administrativa, cuando el registro, patente, autorización o publicación que 
sea base de la acción, no se encuentre vigente

12/02/2014

Mejía Berdeja Ricardo (MC)

APROBACIÓN C. 
DIPUTADOS:

 

 

16 ESTADO ACTUAL:
Aprobada

26-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Economía
 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 170 de la Ley 
del Seguro Social.

01-oct-13

Incrementar el monto mensual de la pensión garantizada que ofrece el 
Estado, pasando de “uno” a “tres” veces el salario mínimo general para el 
Distrito Federal, en el momento en que entre en vigor la ley, cantidad que se 
actualizará anualmente, en el mes de febrero, conforme al índice nacional de 
precios al consumidor, para garantizar el poder adquisitivo de dicha pensión.

Soto Martínez José (MC)

 

 

 

17 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

01-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Seguridad Social
 

Trabajo y Previsión 
Social

Con Opinión de

Presupuesto y 
Cuenta Pública

Proyecto de decreto que expide la Ley General que Crea 
el Sistema Nacional de Registro de Menores 
Desaparecidos y Sustraídos.

02-oct-13

Crear un ordenamiento jurídico con el objeto de instaurar el Sistema Nacional 
de Registro Menores Desaparecidos, disponible para la Procuraduría General 
de la República, así como las Procuradurías Generales de Justicia así como 
del Menor y la Familia de las Entidades Federativas, a efecto de facilitar el 
reconocimiento de menores y las investigaciones relacionadas en los casos 
de desaparición y sustracción de menores. Establecer que el Sistema será 
administrado por la Procuraduría General de la República permitiendo en 
todo momento que las Procuradurías de las Entidades Federativas y las 
Secretarias tengan a su disposición acceso al Sistema para la identificación 
de los menores desparecidos. Prever que la información disponible en el 
Sistema únicamente tendrá los usos de identificación y localización de los 
menores desaparecidos. Establecer las sanciones para los funcionarios que 
hagan uso indebido de los datos de los menores. Prever que el Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2014 considerará 
partidas suficientes para la creación del Sistema Nacional de Registro de 
Menores Desparecidos.

Coronato Rodríguez José Francisco (MC)

 

 

 

18 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

01-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Justicia
Unidas de

Derechos de la Niñez

Presupuesto y 
Cuenta Pública

Con Opinión de



1.3.5 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO MOVIMIENTO CIUDADANO

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma el artículo 9 de la Ley de 
Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2013.

02-oct-13

Eliminar la disposición según la cual las entidades federativas, municipios y 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, incluyendo sus organismos 
descentralizados y autónomos que se hubieran adherido al “Decreto por el 
que se otorgan diversos beneficios fiscales en materia del impuesto sobre la 
renta, de derechos y aprovechamientos”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 5 de diciembre de 2008, se les extendería el beneficio de la 
Condonación del total de los adeudos, incluyendo sus accesorios, que 
tengan por la omisión total o parcial del entero del impuesto sobre la renta a 
cargo de sus trabajadores, correspondientes a los ejercicios fiscales de 2005 
y anteriores, hasta el ejercicio fiscal de 2012 y anteriores.

18/10/2013

Monreal Ávila Ricardo (MC)
31/10/2013

APROBACIÓN C. 
DIPUTADOS:

APROBACIÓN C. 
SENADORES:

20/11/2013

PUBLICACIÓN 
DOF:

19 ESTADO ACTUAL:
Aprobada

01-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Hacienda y Crédito 
Público

 

Proyecto de decreto que reforma los artículos 2 y 13 de la 
Ley sobre Refugiados y Protección Complementaria.

02-oct-13

Incluir el concepto de “Apátrida”, como toda persona que no sea considerada 
como nacional por ningún estado, conforme a su Legislación. Considerar 
como personas refugiadas a todo extranjero que se encuentre en territorio 
nacional debido a fundados temores por preferencias sexuales, embarazo, 
edad y profesión, así como por la delincuencia organizada, conflictos internos 
que originen desplazamientos, cambio climático, crecimiento poblacional, 
escasez de agua y otras que afecten y alteren gravemente el orden público y 
paz social.

Mejía Berdeja Ricardo (MC)

 

 

 

20 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

01-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Asuntos Migratorios
 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 26 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público.

02-oct-13

Asentar que en la contratación de obra pública para la construcción y 
operación de tramos carreteros, se establezca como condición de las bases, 
la construcción adicional de centros de servicio para los usuarios cada 
setenta kilómetros, que cuenten con sanitarios gratuitos e higiénicos, centro 
médico y una red de comunicaciones gratuita con los servicios de 
emergencia.

Monreal Ávila Ricardo (MC)

 

 

 

21 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

02-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Transparencia y 
Anticorrupción

 



1.3.5 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO MOVIMIENTO CIUDADANO

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma el artículo 5 de la Ley de 
Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

02-oct-13

Considerar como autoridad responsable a los particulares cuando realicen 
actos equivalentes a los de autoridad, que afecten derechos sin que se 
requiera que esas funciones “estén determinadas por una norma general”

Mejía Berdeja Ricardo (MC)

 

 

 

22 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

02-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Justicia
 

Proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga 
diversas disposiciones de la Ley que Crea el Fideicomiso 
que Administrará el Fondo de Apoyo Social para Ex 
Trabajadores Migratorios Mexicanos.

03-oct-13

Establecer que el Fondo de Apoyo para ex Trabajadores Migratorios 
Mexicanos, que será el patrimonio administrado por el Fideicomiso, se 
constituirá por los recursos aprobados en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, 2015, 2016, 2017 y 2018; los cuales 
no podrán ser menores a 0.006 puntos porcentuales del Producto Interno 
Bruto del ejercicio fiscal correspondiente.

Jorrín Lozano Victor Manuel (MC)

 

 

 

23 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

03-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Hacienda y Crédito 
Público

 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 57 de la Ley 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado.

03-oct-13

Establecer que el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, cuidará y velará que el monto de las pensiones de 
los trabajadores se incremente en proporción similar al aumento de los 
salarios de los trabajadores en activo.

Soto Martínez José (MC)

 

 

 

24 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

03-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Trabajo y Previsión 
Social

 



1.3.5 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO MOVIMIENTO CIUDADANO

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma el artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

03-oct-13

Dar facultad al Congreso para expedir leyes generales que reconozcan y 
promuevan mecanismos y acciones de participación ciudadana e 
instrumentos orientados al fortalecimiento de la democracia participativa.

Soto Martínez José (MC)

 

 

 

25 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

03-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Puntos 
Constitucionales

 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 7° de la Ley de 
Petróleos Mexicanos.

03-oct-13

Establecer modalidades para la designación del Director General de 
Petróleos Mexicanos, el cual durará en su encargo 6 años, designado por la 
Cámara de Diputados con la aprobación de las dos terceras partes de sus 
integrantes y la ratificación de la Cámara de Senadores.  Dentro de la 
Cámara de Diputados, será la Comisión de Energía la encargada de recibir 
una terna de la Cámara de Senadores; una del Sector Académico a través 
de la Universidad Nacional Autónoma y México y del Instituto Politécnico 
Nacional; una del Sindicato de Trabajadores Petroleros de la República 
Mexicana; y una propuesta del Ejecutivo Federal. Acto seguido, la Comisión 
emitirá la convocatoria durante el primer trimestre del año inmediato posterior 
a la elección del Ejecutivo Federal, estableciendo los siguientes requisitos: 
que sea ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno goce de sus 
derechos; tenga 35 años cumplidos al tiempo de la emisión de la 
Convocatoria; haya residido en el país durante tres años anteriores al día de 
la emisión de la misma; no pertenezca al estado eclesiástico ni sea ministro 
de algún culto; y que no esté en servicio activo, en caso de pertenecer al 
Ejército, seis meses antes del día de la elección.

Soto Martínez José (MC)

 

 

 

26 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

03-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Energía
 



1.3.5 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO MOVIMIENTO CIUDADANO

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma los artículos 2°, 86 Ter y 
90 de la Ley Federal de Protección al Consumidor.

08-oct-13

Agregar a los conceptos de la legislación, el término de clausulas abusivas, 
entendiéndose como las condiciones, requisitos o consecuencias que el 
proveedor puede establecer en un contrato y que coloquen al consumidor en 
una situación de desventaja; y el de Secretaría, refiriéndose a la Secretaría 
de Economía.   Fijar la modalidad de terminar inmediatamente la prestación 
en el contrato de adhesión, en caso de incumplimiento de las obligaciones 
contractuales a cargo de la empresa o prestador de servicios de manera 
continua, total o permanente.   Excluir de las clausulas que puedan contener 
los contratos de adhesión, el establecimiento de incrementos de precio por 
servicios, accesorios, financiamiento o recargos, salvo que dichos 
incrementos correspondan a prestaciones adicionales susceptibles de ser 
aceptadas o rechazadas; y el cargo al consumidor, por deficiencias, 
omisiones o errores administrativos, cuando sean imputables al oferente.

Mejía Berdeja Ricardo (MC)

 

 

 

27 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

08-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Economía
 

Proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga 
diversas disposiciones del Código Civil Federal.

09-oct-13

Eliminar las denominaciones que discriminan a los hijos por su origen y que 
atentan contra los Derechos Humanos fundamentales de los niños, tales 
como “adulterinos”, “incestuosos”, “de la cárcel”, “de madre desconocida”, 
“huérfanos”, “de la calle”, “expósitos”, “abandonados”, “adoptivos”, “de padre 
desconocido”, “legitimados”, “de concubinato”, “naturales” y “de matrimonio”. 
Establecer la filiación consanguínea o adoptiva como una relación 
jurídicamente. Asentar la posibilidad que la filiación  no reconocida 
voluntariamente, puede ser objeto de un juicio.

Huidobro González Zuleyma (MC)

 

 

 

28 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

09-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Justicia
 

Igualdad de Género
Con Opinión de

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones del Código Civil Federal y del Código 
Federal de Procedimientos Civiles.

10-oct-13

Establecer el juicio para el levantamiento de una nueva acta de nacimiento 
por reasignación de concordancia sexo–genérica, la cual se hará previa 
anotación correspondiente en su acta de nacimiento primigenia, a aquellas 
personas que requieran el reconocimiento de su identidad de género.  Definir 
la reasignación como el proceso de intervención profesional mediante el cual 
la persona obtiene concordancia entre los aspectos corporales y su identidad 
de género, que puede incluir, parcial o totalmente: entrenamiento de 
expresión de rol de género, administración de hormonas, psicoterapia de 
apoyo o las intervenciones quirúrgicas que haya requerido en su proceso; y 
que tendrá como consecuencia, mediante resolución judicial, una identidad 
jurídica de hombre o mujer, según corresponda.  Incluir en las facultades de 
los Jueces del Registro Civil en el Distrito Federal, autorizar las sentencias 
que ordenen dicho procedimiento.

Mejía Berdeja Ricardo (MC)

 

 

 

29 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

08-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Justicia
 



1.3.5 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO MOVIMIENTO CIUDADANO

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma el artículo 46 de la Ley 
Minera.

10-oct-13

Establecer como obligación de los concesionarios mineros, registrar los 
actos o contratos relativos a la transmisión de la titularidad de concesiones o 
de los derechos que de ellas deriven, los de promesa para celebrarlos, los 
gravámenes u obligaciones contractuales que se constituyan en relación con 
las mismas, así como los convenios que los afecten, ante la Dirección 
General de Regulación Minera.

Monreal Ávila Ricardo (MC)

 

 

 

30 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

10-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Economía
 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 79 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados.

10-oct-13

Establecer que no serán consideradas como proposiciones las solicitudes de 
información a la dependencia gubernamental que corresponda.

03/12/2013

Monreal Ávila Ricardo (MC)

APROBACIÓN C. 
DIPUTADOS:

 

 

31 ESTADO ACTUAL:
Desechada

10-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Régimen, 
Reglamentos y 

Prácticas 
Parlamentarias

 

Proyecto de decreto que reforma los artículos 65 y 66 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

15-oct-13

Cambiar las fechas de inicio y término del segundo periodo ordinario de 
sesiones ordinarias del Congreso para que inicie el 1 de marzo y finalice el 
15de junio.

Gómez Pozos Merilyn (MC)

 

 

 

32 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

15-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Puntos 
Constitucionales

 



1.3.5 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO MOVIMIENTO CIUDADANO

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma el artículo 36 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados.

15-oct-13

Agregar a los días en que los Diputados deberán celebrar sesiones 
ordinarias, los días miércoles asimismo incrementar las horas que éstas 
deberán durar pasando de “cinco” a “seis”, con opción de ser prorrogables 
por el pleno.

03/12/2013

Gómez Pozos Merilyn (MC)

APROBACIÓN C. 
DIPUTADOS:

 

 

33 ESTADO ACTUAL:
Desechada

15-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Régimen, 
Reglamentos y 

Prácticas 
Parlamentarias

 

Proyecto de decreto que expide la Ley General de Salud 
Mental.

16-oct-13

Crear un ordenamiento jurídico con el objeto de garantizar el derecho a la 
salud mental, regular los servicios para tal efecto, proteger a la población 
afectada por trastornos mentales, trastornos de conducta y adicciones a 
través de los servicios de salud mental y establecer los principios básicos y 
niveles de cuidado en los servicios de salud mental.   Incluir al Sistema de 
Salud Mental, en el Sistema Nacional de Salud, que estará conformado por 
todos los establecimientos asistenciales, de rehabilitación, hospitalarios y de 
investigación públicos y privados del país que abarquen los diferentes niveles 
de atención que actualmente funcionan o que se implementen en un futuro 
para la salud mental.

Coronato Rodríguez José Francisco (MC)

 

 

 

34 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

08-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Salud
 

Presupuesto y 
Cuenta Pública

Con Opinión de



1.3.5 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO MOVIMIENTO CIUDADANO

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que expide la Ley de Austeridad para 
Servidores Públicos de los Entes Públicos de la 
Federación.

17-oct-13

Establecer la remuneración total neta mensual de los servidores de los entes 
públicos de la Federación que ocupen cargos de ministro, magistrado y juez 
del Poder Judicial de la Federación, presidente de la República, diputados, 
senadores, secretarios de Estado, subsecretarios de Estado, directores 
generales u homólogos, entre los 21 y 38 salarios mínimos mensuales. 
Reducir la remuneración total de los altos servidores públicos, desde el 
presidente de la República, diputados y senadores hasta directores 
generales y puestos homólogos. Cancelar prestaciones extraordinarias, 
como servicios médicos privados, automóviles de lujo, seguros de 
separación individualizados y cajas de ahorro especiales, así como eliminar 
las plazas de secretarios particulares, privados y coordinaciones de 
asesores. Asentar como obligación de los servidores públicos presentar y 
hacer pública la declaración de situación patrimonial y de modificación a la 
misma, con oportunidad y veracidad y renunciar a obtener, por la realización 
de actividades inherentes a su cargo o su impacto, beneficios económicos o 
en especie para sí, su cónyuge, concubina o concubino, parientes 
consanguíneos o por afinidad hasta el cuarto grado, terceros con los que 
tenga relaciones profesionales, laborales, de negocios o socios o empresas 
de las que el servidor público forme o haya formado parte. Prohibir pensiones 
a servidores públicos que no estén consideradas en la Ley del ISSSTE. 
Indicar los casos de los servidores públicos a quienes se les permitiría tener 
secretario particular. Prohibir la creación de plazas de secretario privado o 
equivalentes. Establecer los casos en los que se pueden sustituir los 
vehículos oficiales al uso de los servidores públicos federales. Establecer un 
tope máximo al costo de los vehículos para uso oficial de 110 salarios 
mínimos mensuales. Prohibir la contratación de servicios médicos privados 
para todos los servidores de los entes públicos de la federación. Considerar 
falta grave el incumplimiento de las disposiciones previstas en esta ley. 
Señalar que la responsabilidad administrativa será independiente de las de 
orden civil o penal que pudieran derivar de la violación de este ordenamiento.

Alcalde Luján Luisa María (MC)

 

 

 

35 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

09-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Hacienda y Crédito 
Público

Unidas de

Presupuesto y 
Cuenta Pública

Proyecto de decreto que reforma el artículo 60 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones.

18-oct-13

Señalar que aquellos concesionarios y permisionarios de servicio de 
telecomunicaciones que dentro de su oferta comercial al público consumidor 
cuenten con planes y tarifas por determinado número de minutos incluidos 
en una renta mensual fija o mixta, ya sea a diferentes plazos su duración; en 
caso de que el consumidor no hubiese agotado la totalidad de minutos 
durante el tiempo efectivo mensual, se le deberán acumular los minutos 
incluidos con motivo del plan o paquete comercial que le fue ofertado y 
vendido, siempre y cuando se haya garantizado el pago de la renta mensual 
mediante el cobro efectivo del mes inmediato posterior.

Soto Martínez José (MC)

 

 

 

36 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

08-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Comunicaciones
 



1.3.5 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO MOVIMIENTO CIUDADANO

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma el artículo 2° de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

18-oct-13

Establecer que la Constitución reconoce y garantiza el derecho de los 
pueblos y las comunidades indígenas a la libre determinación y, en 
consecuencia, a la autonomía para elegir a sus autoridades y representantes 
para el ejercicio de sus propias formas de gobierno interno, de acuerdo con 
sus normas, procedimientos, prácticas tradicionales y democráticas, 
incluyendo obligatoriamente la participación de las ciudadanas y ciudadanos, 
que en pleno uso de sus derechos político electorales decidan ejercerlos, 
buscando un esquema de paridad e incentivando dicha participación desde 
el inicio de los procedimientos de elección de renovación de autoridades 
hasta la ocupación y ejercicio del cargo, en un marco que respete el pacto 
federal. Señalar un plazo de 180 días, contados a partir de su publicación, 
para establecer como requisito de validez en las elecciones de renovación de 
las autoridades municipales, que se rigen bajo el sistema de usos y 
costumbres o sistemas normativos internos la participación de la mujer.

Valencia Ramírez Aída Fabiola (MC)

 

 

 

37 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

17-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Puntos 
Constitucionales

 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 353-D de la 
Ley Federal del Trabajo.

18-oct-13

Agregar a las obligaciones especiales del médico residente cumplir 
diariamente una jornada laboral de 8 horas diarias, con independencia de los 
horarios de servicio de la unidad médica a la que se esté adscrito. Señalar 
que para el caso de las guardias, se cubrirán sin exceder el número de horas 
equivalente a una jornada laboral ordinaria, hasta un máximo de tres veces 
por semana con intervalos por lo menos de dos días de descanso.

Méndez Denis Lorena (MC)

 

 

 

38 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

10-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Trabajo y Previsión 
Social

 

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones del Reglamento de la Cámara de Diputados.

31-oct-13

Establecer una sección específica sobre la disciplina y la ética 
parlamentarias en el que se señalen obligaciones de respeto, compostura y 
comportamiento de los legisladores incluyendo el uso de la voz desde la 
tribuna o la curul; determinación de conductas punibles y las sanciones que 
ameritan que incluyen apercibimiento, amonestación sin constancia en Acta 
ni en el Diario de los Debates, amonestación con constancia en el Acta, 
disminución de la dieta; y remoción de las comisiones de las que formen 
parte.

Coronato Rodríguez José Francisco (MC)

 

 

 

39 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

17-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Régimen, 
Reglamentos y 

Prácticas 
Parlamentarias

 



1.3.5 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO MOVIMIENTO CIUDADANO

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma el artículo 102 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

31-oct-13

Prever que las recomendaciones que emitan las Comisiones Nacional y 
Estatales de Derechos Humanos, serán de carácter vinculatorio. Trasladar la 
facultad de la Cámara de Senadores a la de Diputados, de citar a 
comparecer a los funcionarios que no acepten o cumplan dichas 
recomendaciones.

Mejía Berdeja Ricardo (MC)

 

 

 

40 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

17-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Puntos 
Constitucionales

 

Derechos Humanos
Con Opinión de

Proyecto de decreto que reforma el artículo 23 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

31-oct-13

Establecer que los actos u omisiones en el ejercicio presupuestal que 
impliquen el incumplimiento de lo estipulado en los calendarios de 
presupuesto, serán sancionados de conformidad con lo previsto en la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y 
demás disposiciones aplicables en términos del Título Cuarto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Asentar que los 
subejercicios de los presupuestos de las dependencias y entidades que 
resulten, deberán subsanarse en un plazo máximo de 90 días naturales, y los 
recursos se reasignarán a los programas sociales y de inversión en 
infraestructura que la Cámara de Diputados haya previsto en el Presupuesto 
de Egresos, al respecto, la Secretaría estará obligada a reportar 
oportunamente a la Cámara, así como hacerle llegar la información 
necesaria.

Vargas Pérez Nelly del Carmen (MC)

 

 

 

41 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

17-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Presupuesto y 
Cuenta Pública

 

Proyecto de decreto que deroga el artículo 44 de la Ley 
del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores.

07-nov-13

Se propone derogar el artículo 44 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores el cual permite que el Infonavit cobre 
intereses sobre los saldos insolutos, y también que actualice el saldo de los 
créditos, conforme al incremento del salario mínimo.

Hurtado Gallegos José Antonio (MC)

 

 

 

42 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

07-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Vivienda
 



1.3.5 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO MOVIMIENTO CIUDADANO

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma los artículos 2° y 10 de la 
Ley General de Cultura Física y Deporte.

21-nov-13

Adicionar como finalidad de la ley, la de fomentar el desarrollo de la 
activación física, la cultura física y el deporte, como medio de rehabilitación y 
reinserción de los reclusos en el sistema penitenciario mexicano. Facultar al 
Sistema Nacional de Cultura Física y Deporte, para coordinar y evaluar los 
procedimientos y programas destinados a promover y fomentar la cultura 
física y el deporte como un medio de rehabilitación y reinserción de todos los 
reclusos en el país.

Villanueva Albarrán Gerardo (MC)

 

 

 

43 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

07-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Deporte
 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 58-2 de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo.

21-nov-13

Modificar el plazo para la presentación de la demanda inicial en el juicio 
contencioso administrativo federal por la vía sumaria, pasando de “quince” a 
“cuarenta y cinco” días, posteriores a aquél en que surta efectos la 
notificación de la resolución impugnada.

Monreal Ávila Ricardo (MC)

 

 

 

44 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

15-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Justicia
 

Proyecto de decreto que reforma los artículos 429 del 
Código Penal Federal y 86 Bis de la Ley Federal del 
Derecho de Autor.

21-nov-13

En el Código Penal Federal: Cambia la redacción del artículo 429 al 
establecer un punto y seguido en donde había un punto y coma.
En la Ley Federal del Derecho de Autor: Establece que los fotógrafos 
profesionales al exhibir en internet sus fotografías tendrán la posibilidad de 
proteger sus obras con los programas “javascript” y “flash”; aunado a este 
primer candado se añadirá un mensaje llamado “pop alert”, en el cual se 
indique que la imagen cuenta con derechos de autor.

Mejía Berdeja Ricardo (MC)

 

 

 

45 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

17-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Justicia
Unidas de

Cultura y 
Cinematografía



1.3.5 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO MOVIMIENTO CIUDADANO

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley Federal del Trabajo.

21-nov-13

Incorporar al listado de los trabajos especiales el relativo a los medios de 
comunicación. Señalar el ámbito de aplicación de las normas. Señalar las 
obligaciones especiales de los patrones en esta materia. Señalar que la 
representación sindical podrá convenir con el patrón el desarrollo de labores 
conexas o complementarias a su labor principal, siempre que se reciba la 
capacitación y el ajuste salarial correspondiente. Definir lo que se entiende 
por labores conexas o complementarias. Indicar la integración salarial de 
este tipo de trabajo y el salario mínimo profesional. Señalar la obligatoriedad 
patronal de capacitación en la materia. Reconocer a los trabajadores su 
trayectoria laboral como base para el otorgamiento de premios periódicos de 
carácter económico. Prohibir que el patrón imponga a los trabajadores la 
modificación de los contenidos que hayan producido en el desempeño de 
sus labores, si tal disposición patronal implica falta de probidad u honradez 
de su parte por la alteración del propio contenido informativo.

Monreal Ávila Ricardo (MC)

 

 

 

46 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

22-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Trabajo y Previsión 
Social

 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 99 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

21-nov-13

Facultar al Tribunal Electoral para practicar de oficio la averiguación de algún 
hecho que constituya una violación al voto público, cuando en los juicios de 
inconformidad que combatan la elección de Presidente de la República, se 
deriven hechos graves y generales que puedan actualizar la transgresión a 
los principios que rigen los procesos electorales. Eliminar la facultad de las 
Salas Superior y regionales del Tribunal Electoral, para declarar la nulidad de 
una elección, por las causales que expresamente se establezcan en la ley.

Monreal Ávila Ricardo (MC)

 

 

 

47 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

24-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Puntos 
Constitucionales

 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 44 de la Ley 
sobre Refugiados y Protección Complementaria.

21-nov-13

Fortalecer los derechos de los refugiados en territorio nacional, a efecto de 
garantizar el acceso a los derechos humanos consagrados en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en especial, el acceso a los 
servicios de salud y educación.

Mejía Berdeja Ricardo (MC)

 

 

 

48 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

24-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Asuntos Migratorios
 



1.3.5 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO MOVIMIENTO CIUDADANO

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma el artículo 6° del Código 
Penal Federal.

21-nov-13

Establecer el principio pro reo en los casos en que una misma materia 
aparezca regulada por diversas disposiciones, aplicando aquella que sea 
más favorable al inculpado, entendiéndose como la más favorable la que 
cuenta con una pena menor.

Mejía Berdeja Ricardo (MC)

 

 

 

49 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

24-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Justicia
 

Proyecto de decreto que reforma los artículos 18 y 60 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

21-nov-13

Establecer que el procedimiento administrativo continuará de oficio, pero 
operará la caducidad de la instancia por la inactividad procesal de las partes, 
cuando en un periodo de tiempo de tres meses no existan actuaciones de las 
autoridades o los interesados, a solicitud de parte interesada o de oficio, en 
el plazo de 30 días contados a partir de la expiración del plazo para dictar 
resolución, así como en los casos en que la autoridad por su inactividad haya 
propiciado la paralización del mismo por tres meses.

Monreal Ávila Ricardo (MC)

 

 

 

50 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

29-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Transparencia y 
Anticorrupción

 

Proyecto de decreto que reforma los artículos 166 Bis y 
166 Bis 1 de la Ley General de Salud.

21-nov-13

Garantizar una muerte digna evitando la práctica de obstinación terapéutica, 
cuando por razones médicas, fortuitas o de fuerza mayor, sea imposible 
mantener su vida de manera natural. Establecer como concepto de “enfermo 
en etapa terminal”, a la persona que tiene un padecimiento y/o enfermedad 
incurable, irreversible y mortal, y que por caso fortuito o causa de fuerza 
mayor tiene una esperanza de vida inferior a seis meses y se encuentra 
imposibilitado para mantener su vida de forma natural, con base en que 
presenta diagnóstico de enfermedad avanzada, irreversible, progresiva, 
incurable y/o degenerativa; presenta imposibilidad de respuesta a tratamiento 
especifico; y/o tiene presencia de numerosos problemas y síntomas 
secundarios o subsecuentes. Incluir los conceptos de “ortonasia”, “sedación 
controlada” y “tanatología”.Mejía Berdeja Ricardo (MC)

 

 

 

51 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

29-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Salud
 



1.3.5 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO MOVIMIENTO CIUDADANO

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma el artículo 74 del Código 
Penal Federal.

21-nov-13

Establecer que en los casos en que se considere que el reo cumple con las 
condiciones para la sustitución o conmutación de la sanción, el juzgador 
deberá otorgarla al momento en que dicte sentencia. Eliminar la 
inadvertencia de parte del reo dentro de los elementos para que este 
promueva ante el juez el incidente para el disfrute de la sustitución o 
conmutación de la sanción.

Mejía Berdeja Ricardo (MC)

 

 

 

52 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

31-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Justicia
 

Proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, del Código 
Penal Federal, de la Ley General del Sistema de Medios 
de Impugnación en Materia Electoral, y expide la Ley 
General de Partidos Políticos y Candidaturas 
Independientes.

21-nov-13

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Modificar el nombre 
del “Instituto Federal Electoral”, por el de “Instituto Nacional Electoral”. 
Modificar la distribución de tiempos de radio y televisión que corresponde a 
los Partidos Políticos, durante las campañas electorales. Facultar al Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, para sancionar determinadas 
infracciones en materia electoral. Facultar al Instituto Nacional Electoral, para 
organizar las elecciones federales y de las entidades federativas, así como 
para realizar el cómputo de la elección de Presidente de la República, 
gobernadores, diputados locales e integrantes de ayuntamientos, jefe de 
gobierno y jefes delegacionales en el Distrito Federal. Modificar la estructura 
orgánica del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Facultar a 
la Sala Superior del Tribunal Electoral, para conocer, investigar y resolver 
violaciones al voto universal, libre y secreto. Crear los Juzgados de 
Instrucción Electoral, los cuales tendrán competencia para sustanciar los 
procedimientos sancionadores que se desprendan de las impugnaciones 
contra actos que violen las normas electorales. Facultar al Instituto Nacional 
Electoral como la única autoridad en materia de fiscalización de las finanzas 
de los partidos políticos.
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. Homologar el 
texto constitucional con la Código en la materia. Establecer las causales de 
remoción de Consejeros Electorales. Añadir a los de electores residentes en 
el extranjero, en el Catálogo General de Electores. 
Código Penal Federal. Incrementar las sanciones correspondientes a los 
delitos Electorales y en materia de registro nacional de ciudadanos. 
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación. Crear un ordenamiento 
jurídico que tenga por objeto  regular el sistema de partidos políticos y 
candidaturas independientes. Establecer las bases para la constitución y 
registro de los partidos políticos, así como los derechos y obligaciones que 
poseen. Regular la fiscalización de los recursos de los partidos políticos y de 
los candidatos independientes. Regular las candidaturas independientes.

Diputados integrantes de MOVIMIENTO CIUDADANO   
(MC)

 

 

 

53 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

05-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Puntos 
Constitucionales

Unidas de

Gobernación

Justicia
Con Opinión de

Presupuesto y 
Cuenta Pública



1.3.5 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO MOVIMIENTO CIUDADANO

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que expide la Ley General de Partidos 
Políticos y Candidaturas Independientes.

21-nov-13

Se crea la Ley General de Partidos Políticos y Candidaturas Independientes 
que tiene por objeto la regulación sustantiva del sistema de partidos políticos 
y candidaturas independientes, establece los derechos electorales 
ciudadanos, los derechos y obligaciones de los partidos políticos y sus 
militantes; y los modos de selección de los candidatos independientes.

Monreal Ávila Ricardo (MC)

 

 

 

54 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

07-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Gobernación
 

Presupuesto y 
Cuenta Pública

Con Opinión de

Proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga 
diversas disposiciones del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales.

21-nov-13

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. Establecer en 
las causales de remoción de Consejeros Electorales, la violación grave y 
sistemática de los derechos político electorales de los ciudadanos, el 
despliegue de conductas encaminadas a influir directamente en la 
organización o función de los partidos políticos, en la asignación injustificada 
de sus prerrogativas, en la función estatal de organizar las elecciones de los 
integrantes de los poderes públicos en contravención a los principios de 
imparcialidad, objetividad, certeza y legalidad.  Modificar la denominación del 
Instituto Federal Electoral por el de Instituto Nacional Electoral.

Monreal Ávila Ricardo (MC)

 

 

 

55 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

07-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Gobernación
 

Proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga 
diversas disposiciones del Código Penal Federal.

21-nov-13

Incrementar las sanciones correspondientes a los delitos electorales y en 
materia de registro nacional de ciudadanos. Sancionar al funcionario 
partidista o candidato que utilice recursos gubernamentales para su 
campaña electoral.

Monreal Ávila Ricardo (MC)

 

 

 

56 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

07-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Justicia
 



1.3.5 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO MOVIMIENTO CIUDADANO

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral.

21-nov-13

Disminuir de 20 a 15 por ciento de las casillas en el distrito de que se trate, 
las irregularidades electorales señaladas en la ley y no se hayan corregido 
durante el recuento de votos, para declarar la nulidad de una elección de 
diputado de mayoría relativa y de senadores. Incluir como causal de nulidad 
de la elección de diputado de mayoría relativa, de senadores y de Presidente 
de la República, la acreditación de que los candidatos o partido político 
ganador, recibió y/o utilizó recursos de procedencia ilícita. Establecer que si 
las Salas del Tribunal Electoral declaran la nulidad de una elección de 
diputados federales, senadores, Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, jefe de gobierno del Distrito Federal, jefes delegacionales del 
Distrito Federal, gobernadores de los estados, diputados a las legislaturas de 
los Estados o Presidentes Municipales en la entidad de que se trate, por la 
causal señalada en el inciso d) de los artículos 76, 77 y 77 Bis, lo harán del 
conocimiento inmediato de la Fiscalía Autónoma de Delitos Electorales.

Monreal Ávila Ricardo (MC)

 

 

 

57 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

07-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Justicia
 

Proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.

21-nov-13

Se propone modificar el nombre del “Instituto Federal Electoral”, por el de 
“Instituto Nacional Electoral”. Modificar la distribución de tiempos de radio y 
televisión que corresponde a los Partidos Políticos, durante las campañas 
electorales. Facultar al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
para sancionar determinadas infracciones en materia electoral. Facultar al 
Instituto Nacional Electoral, para organizar las elecciones federales y de las 
entidades federativas, así como para realizar el cómputo de la elección de 
Presidente de la República, gobernadores, diputados locales e integrantes de 
ayuntamientos, jefe de gobierno y jefes delegacionales en el Distrito Federal. 
Modificar la estructura orgánica del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. Facultar a la Sala Superior del Tribunal Electoral, para conocer, 
investigar y resolver violaciones al voto universal, libre y secreto. Crear los 
Juzgados de Instrucción Electoral, los cuales tendrán competencia para 
sustanciar los procedimientos sancionadores que se desprendan de las 
impugnaciones contra actos que violen las normas electorales. Facultar al 
Instituto Nacional Electoral como la única autoridad en materia de 
fiscalización de las finanzas de los partidos políticos.

Monreal Ávila Ricardo (MC)

 

 

 

58 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

07-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Puntos 
Constitucionales

 



1.3.5 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO MOVIMIENTO CIUDADANO

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma el artículo 70 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

21-nov-13

Otorgar el carácter de obligatorio a los debates celebrados entre los 
candidatos aspirantes a la Presidencia de la República. Especificar que las 
reglas para dichos debates, deberán contener el posicionamiento inicial, 
preguntas, el tiempo de las respuestas, el número de intervenciones y el 
derecho de réplica, observando los principios de igualdad, imparcialidad y 
pluralismo.

Monreal Ávila Ricardo (MC)

 

 

 

59 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

12-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Gobernación
 

Proyecto de decreto Que reforma el artículo 1º de la Ley 
del Servicio Militar.

21-nov-13

Establecer la obligación a las Secretarías de la Defensa Nacional y Marina, a 
que en tiempos de paz, brinden cursos y programas de protección civil a 
todos aquellos ciudadanos que estén inscritos en el servicio militar.

Jorrín Lozano Victor Manuel (MC)

 

 

 

60 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

12-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Defensa Nacional
 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 444 del 
Código Civil Federal.

21-nov-13

Considerar como supuesto para la pérdida de la patria potestad, la 
“Alineación Parental” (hecho reiterado o proceso por el cual un progenitor, 
mediante cualquier estrategia, transforma la conciencia de sus hijos con 
objeto de impedir, obstaculizar o destruir sus vínculos con el otro padre).

Mejía Berdeja Ricardo (MC)

 

 

 

61 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

12-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Justicia
 



1.3.5 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO MOVIMIENTO CIUDADANO

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma el artículo 192 de la Ley 
General de Salud.

21-nov-13

Se propone  que los gobiernos de las entidades federativas tendrán la 
responsabilidad de crear clínicas especializadas en la prevención y atención 
a las adicciones y la farmacodependencia.

Hurtado Gallegos José Antonio (MC)

 

 

 

62 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

20-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Salud
 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 3° del Decreto 
por el que se crea la Medalla al Mérito Cívico Eduardo 
Neri, Legisladores de 1913.

21-nov-13

Se propone que uno de los ejemplares de la Medalla al Merito Cívico 
Eduardo Neri. Legisladores de 1913,  sea entregada al Museo Legislativo 
para su exhibición al público.

Monreal Ávila Ricardo (MC)

 

 

 

63 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

20-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Régimen, 
Reglamentos y 

Prácticas 
Parlamentarias

 

Proyecto de decreto que reforma la fracción IV del artículo 
444 del Código Civil Federal.

21-nov-13

Considerar como supuesto para la pérdida de la patria potestad, el ejercicio 
de conductas consideradas como el síndrome de Munchausen (la presencia 
de signos o síntomas físicos o psicológicos producidos o inventados por los 
padres o cuidadores; la negación del perpetrador de la invención o la 
producción de los mismos; la desesperación de los signos o síntomas 
cuando el niño es separado de su cuidador; la necesidad del perpetrador de 
generar en el niño el rol de enfermo o de realizar este comportamiento a fin 
de llamar la atención).

Mejía Berdeja Ricardo (MC)

 

 

 

64 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

20-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Justicia
 



1.3.5 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO MOVIMIENTO CIUDADANO

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley para el Desarrollo de la 
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa.

26-nov-13

Incluir en los objetivos de la ley: la asesoría técnica y la garantía de 
financiamientos de la banca comercial y de desarrollo a tasas de interés 
preferenciales; establecer bases para que la secretaría de Economía 
actualice las condiciones financieras regionales y mundiales, a fin de elevar 
la productividad y competitividad de las Mipymes; la promoción del acceso al 
financiamiento para las Mipymes, con tasas de interés acordes a la 
capacidad de pago, así como la apertura de nuevos mercado.   Mandatar a la 
Secretaría de Economía a diseñar e implementar un programa de difusión a 
nivel nacional; asimismo, deberá enviar a la Cámara de Diputados un informe 
trimestral de los esquemas que faciliten el acceso al financiamiento a las 
Mipymes para dar mayor certidumbre.  Fijar la planeación y ejecución de las 
políticas y acciones de fomento para la competitividad de las Mipymes, 
atendiendo la procuración de esquemas de apoyo y determinando recursos 
en el Proyecto de Egresos de la Federación, cuya ministración podrá ser 
evaluada por la Auditoría Superior de la Federación.  Modificar la integración 
del Consejo Nacional para la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa, pasando de “31” a “34” integrantes.

Hurtado Gallegos José Antonio (MC)

 

 

 

65 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

26-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Competitividad
 

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales.

26-nov-13

Facultar al Ejecutivo Federal en coordinación con el Congreso de la Unión, 
para realizar cuando sea necesario, las adecuaciones al Programa Nacional 
Hídrico, con el propósito de generar una política ambiental sustentable que 
se encamine a resolver los problemas hídricos regionales y nacionales. 
Facultar al Secretario del Medio Ambiente y Recursos Naturales, para enviar 
al Congreso de la Unión un informe semestral detallado relativo a los 
avances en las metas de obra pública, los resultados de las acciones 
implementadas y la ministración de los recursos financieros.

Hurtado Gallegos José Antonio (MC)

 

 

 

66 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

26-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Recursos Hidráulicos
 



1.3.5 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO MOVIMIENTO CIUDADANO

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma el artículo 26 de la Ley 
General de Cambio Climático.

26-nov-13

Se propone que  la transversalidad y  la direccionalidad de las políticas 
públicas sean principios en la formulación de la política nacional de cambio 
climático.

Chávez Contreras Rodrigo (MC)

 

 

 

67 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

26-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Cambio Climático
 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 7° de la Ley 
General de Educación.

26-nov-13

Establecer que la educación que impartan el Estado, sus organismos 
descentralizados y los particulares con autorización o con reconocimiento de 
validez oficial de estudios, deberán fomentar los factores de comprensión y 
prevención de los fenómenos meteorológicos, así como en materia de 
conductas delincuenciales a través de los planes de estudio.

Coronato Rodríguez José Francisco (MC)

 

 

 

68 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

26-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Educación Pública y 
Servicios Educativos

 

Proyecto de decreto que adiciona un artículo 418 Bis al 
Código Federal de Procedimientos Penales.

26-nov-13

Determinar los supuestos que se deben cumplir para obtener el beneficio de 
reclusión domiciliaria, consistente en el monitoreo a distancia a cargo de la 
autoridad competente, por medio de la implementación de un dispositivo 
electrónico denominado brazalete: no tratarse de delito violento o grave; que 
el inculpado opte por esta medida sustitutiva a la prisión preventiva durante 
el tiempo que duran su juicio; imposición de pena corporal debidamente 
ejecutoriada que no exceda de cinco años de prisión.

Coronato Rodríguez José Francisco (MC)

 

 

 

69 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

26-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Justicia
 



1.3.5 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO MOVIMIENTO CIUDADANO

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma los artículos 70 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 62 de la Ley Federal de Radio y Televisión.

26-nov-13

Establecer la obligatoriedad de que los debates presidenciales organizados 
por el Instituto Federal Electoral, sean transmitidos por televisión abierta y 
restringida, en vivo y en cadena nacional.

Monreal Ávila Ricardo (MC)

 

 

 

70 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

26-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Gobernación
Unidas de

Radio y Televisión

Proyecto de decreto que reforma los artículos 430, 431, 
432 y 433 del Código Penal Federal.

26-nov-13

Se propone adicionar 4 artículos en los que se tipifican los delitos cometidos 
contra periodistas y personas defensoras de derechos humanos.

Mejía Berdeja Ricardo (MC)

 

 

 

71 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

26-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Justicia
 

Proyecto de decreto que reforma los artículos 28 y 32 de 
la Ley Federal de Seguridad Privada.

28-nov-13

Agregar a los requisitos que debe cumplir el personal operativo de los 
prestadores de servicios en materia de seguridad privada: aprobar los 
procesos de evaluación de control de confianza y contar con el perfil físico, 
médico y de personalidad de acuerdo con la modalidad de prestación del 
servicio. Establecer en las obligaciones, contar con métodos y mecanismos 
de control de confianza y estándares de calidad y aplicar semestralmente 
exámenes socioeconómicos, médicos, psicológicos y toxicológicos al 
personal operativo en las instituciones autorizadas, en los términos que 
establece el reglamento.

Mejía Berdeja Ricardo (MC)

 

 

 

72 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

28-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Seguridad Pública
 



1.3.5 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO MOVIMIENTO CIUDADANO

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma el artículo 43 de la Ley 
General de Educación.

03-dic-13

Se propone reformar el artículo 43 de la Ley General de Educación para que 
la educación media superior sea considerada en la educación para adultos.

Coronato Rodríguez José Francisco (MC)

 

 

 

73 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

03-dic-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Educación Pública y 
Servicios Educativos

 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 2-A de la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado.

03-dic-13

Eliminar la excepción que se hace para aplicar tasa 0 de IVA al agua 
envasada cuando su presentación sea en envases menores de diez litros.

Monreal Ávila Ricardo (MC)

 

 

 

74 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

03-dic-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Hacienda y Crédito 
Público

 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 284 Bis del 
Código Penal Federal.

03-dic-13

Sancionar con una pena de 6 meses a 3 años de prisión y una multa de 180 
a 370 días de salario mínimo, a la persona que por cualquier medio requiera 
en nombre y representación de Instituciones Bancarias, Tiendas 
Departamentales o cualquier otra Institución Crediticia, del pago de una 
deuda propia o de alguien con quien esté ligado por algún vínculo familiar, 
afectivo, o se funja como referencia o aval, y este requerimiento se haga 
afuera de los procedimientos judiciales en la Ley, empleando amenazas, 
violencia, intimidación u hostigamiento de manera reiterada.

Mejía Berdeja Ricardo (MC)

 

 

 

75 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

03-dic-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Justicia
 



1.3.5 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO MOVIMIENTO CIUDADANO

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma los artículos 105, 112 y 
114 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación.

11-dic-13

Establecer que los servidores públicos del Poder Judicial de la Federación 
tendrán que acreditar los exámenes y evaluaciones de confianza 
correspondientes, mismo que serán permanentes y obligatorios, incluyendo 
el ingreso y promoción para las categorías de magistrado de circuito y juez 
de distrito.

Coronato Rodríguez José Francisco (MC)

 

 

 

76 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

26-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Justicia
 

Proyecto de decreto que expide la Ley General que regula 
la crianza, venta y la tenencia responsable de animales 
domésticos de compañía.

11-dic-13

Se propone expedir la Ley General que Regula la Crianza, Venta y  la 
Tenencia Responsable de Animales Domésticos de Compañía, la cual 
cuenta con 54 artículos y en la cual se establece los cuidados, obligaciones y 
sanciones a los dueños, vendedores y criadores de animales de compañía.

Diputados integrantes de MOVIMIENTO CIUDADANO   
(MC)

 

 

 

77 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

05-dic-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Medio Ambiente y 
Recursos Naturales

Unidas de

Salud

Presupuesto y 
Cuenta Pública

Con Opinión de

Proyecto de decreto que reforma los artículos 3° y 61 de la 
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral.

11-dic-13

Incorporar al sistema de medios de impugnación, el recurso de regularidad 
constitucional  para garantizar la constitucionalidad de las resoluciones 
dictadas por cualquiera de las secciones de la Sala Superior del Tribunal. 
Establecer que el recurso de regularidad constitucional  procederá cuando en 
la sentencia respectiva, haya contradicción de una norma con la Constitución 
y cuando se vean trastocados los principios constitucionales rectores en 
materia electoral.

Monreal Ávila Ricardo (MC)

 

 

 

78 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

05-dic-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Justicia
 



1.3.5 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO MOVIMIENTO CIUDADANO

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma el artículo 70 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

11-dic-13

Establecer la obligatoriedad de participar en los debates con motivo de las 
campañas para presidenta los candidatos registrados a dicho cargo. Señalar 
que para determinar las reglas para los debates, el Consejo General del IFE, 
debe escuchar previamente las propuestas de los partidos políticos sobre el 
posicionamiento inicial, las preguntas, el tiempo de las respuestas, el número 
de intervenciones y el derecho de réplica, observando los principios de 
igualdad, imparcialidad y pluralismo.

Monreal Ávila Ricardo (MC)

 

 

 

79 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

10-dic-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Gobernación
 

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones del Reglamento de la Cámara de Diputados.

11-dic-13

Crear la moción de “verificación del quórum”, entendida como la petición 
hecha al Presidente de la Mesa Directiva para verificar la presencia de los 
legisladores dentro del salón de plenos.

Monreal Ávila Ricardo (MC)

 

 

 

80 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

10-dic-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Régimen, 
Reglamentos y 

Prácticas 
Parlamentarias

 

TOTAL INICIATIVAS: 80



1.3.6 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PT

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma los artículos 11, 25 y 149 
de la Ley Federal de Justicia para Adolescentes.

03-sep-13

Especificar en los derechos que tienen los adolescentes y adultos jóvenes 
sujetos a las disposiciones de la Ley, que las medidas impuestas a los 
adolescentes sean racionales y proporcionales a la conducta típica, no ser 
sometidos a tortura ni a otros tratos o penas crueles, inhumanas o 
degradantes ni a métodos o técnicas que induzcan o alteren su libre 
voluntad, su estado consciente o atenten contra su dignidad y derechos 
fundamentales, y a no ser sujetos de medidas sancionadoras 
indeterminadas. Se eliminan las disposiciones referentes a que los 
adolescentes puedan ser controlados con fuerza o instrumentos de coerción, 
así como la de no ser aislados salvo en aquellos casos en que sea necesario 
para evitar o resolver actos de violencia grave, generalizada o amotinamiento 
en los que el adolescente o adulto joven esté directamente involucrado. 
Establecer que los servidores públicos de los centros federales de 
internamiento, deben contar con aptitudes e idoneidad para ejercer la función 
sin discriminación y con el conocimiento en el tema de derechos humanos, 
además de contar con la especialización en el trabajo con adolescentes 
privados de libertad. Contemplar en el Reglamento de los centros federales 
de internamiento, la prohibición de la portación y uso de armas de fuego, 
incluidos los funcionarios encargados de la custodia.

Aguilar Gil Lilia (PT)

 

 

 

1 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

03-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Justicia
 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 20 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

12-sep-13

Establecer los supuestos en que una persona imputada tendrá derecho a 
una indemnización por parte del Estado. Delegar a la ley secundaria los 
requisitos, procedimientos, términos y montos en que será reclamada la 
indemnización.

Martínez Santillán Ma. del Carmen (PT)

 

 

 

2 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

10-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Puntos 
Constitucionales

 



1.3.6 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PT

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal.

18-sep-13

Incrementar de 20 al 25% los recursos asignados a los municipios de las 
entidades adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal.

17/10/2013

Aguilar Gil Lilia (PT)
28/10/2013

APROBACIÓN C. 
DIPUTADOS:

APROBACIÓN C. 
SENADORES:

09/12/2013

PUBLICACIÓN 
DOF:

3 ESTADO ACTUAL:
Aprobada

18-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Hacienda y Crédito 
Público

 

Proyecto de decreto que reforma los artículos 3° y 31 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

24-sep-13

Incluir la educación inicial como parte del derecho a recibir educación que 
tiene reconocido todo individuo a nivel constitucional.

Roblero Gordillo Héctor Hugo (PT)

 

 

 

4 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

03-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Puntos 
Constitucionales

 

Proyecto de decreto que adiciona los artículos 127 Bis, 
127 Ter y 127 Quáter a la Ley General de Bienes 
Nacionales.

24-sep-13

Facultar a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para 
otorgar concesiones o permisos a particulares, en igualdad de 
circunstancias, interesados en usar, aprovechar, explotar la zona federal 
marítimo terrestre, los terrenos ganados al mar o cualquier otro depósito de 
aguas marítimas.

Ortíz Ahlf Loretta (PT)

 

 

 

5 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

24-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Gobernación
 



1.3.6 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PT

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma el artículo 8 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público.

26-sep-13

Establecer que la Secretaría de Economía dictará las reglas que deban 
observar las sociedades cooperativas y las demás formas de organización 
social que conforman el sector social de la economía, de acuerdo a lo 
establecido en la Ley de la Economía Social y Solidaria, en materia de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público; asimismo, 
dichas sociedades y demás formas de organización social, deberán diseñar y 
ejecutar programas de desarrollo de proveedores de micro, pequeñas y 
medianas empresas nacionales.

Benavides Castañeda José Alberto (PT)

 

 

 

6 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

26-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Transparencia y 
Anticorrupción

 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

01-oct-13

Facultar al Congreso de la Unión para legislar en materia de desaparición 
forzada de personas estableciendo, la distribución de competencias y las 
formas de coordinación entre la federación, los Estados, el Distrito Federal y 
los municipios, para prevenir y sancionar las desapariciones forzadas de 
personas.

Ortíz Ahlf Loretta (PT)

 

 

 

7 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

01-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Puntos 
Constitucionales

 

Proyecto de decreto que expide la Ley Federal sobre 
Iniciativas Ciudadanas, Reglamentaria de los Artículos 35, 
Fracción VII y 71 Fracción IV de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos.

02-oct-13

Crear un ordenamiento jurídico que reglamente los artículos 35, fracción VII, 
y 71, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con el objeto de garantizar el derecho a presentar iniciativas 
ciudadanas, establecer los principios, normas y el fomento para la 
presentación de las mismas, así como establecer requisitos y  procedimiento 
que ha de seguir, limitar y fijar como número mínimo de ciudadanos que 
deben presentar una iniciativa de ley o decreto, el 0.13% de la lista nominal 
de electores registrada ante el Instituto Federal Electoral.

Martínez Santillán Ma. del Carmen (PT)

 

 

 

8 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

01-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Gobernación
 

Presupuesto y 
Cuenta Pública

Unidas de



1.3.6 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PT

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma el Artículo Decimoquinto 
Transitorio de la Ley Orgánica de la Financiera Rural.

03-oct-13

Los jubilados y los pensionados de las sociedades nacionales de crédito que 
se liquidan continuarán recibiendo sus pensiones y jubilaciones conforme a 
las condiciones generales de trabajo y convenios jubilatorios respectivos: 
I. Sobre la base de que el alcance y la interpretación de su esfera de 
derechos se harán conforme a lo dispuesto en el artículo 60 de las 
condiciones generales de trabajo y que disfrutan del incremento de las 
mismas conforme al artículo 61 de dicho ordenamiento.
II. Así como de la prestación del servicio médico, regulado en los artículos 41 
y 48 de las prestaciones culturales previstas de la fracción V del artículo 62 y 
el artículo 65 de las condiciones generales de trabajo.
III. Y de las prestaciones económicas consideradas en los artículos 66, 67, 
68, 69, 70, 73, 76 y 77 de las mencionadas condiciones generales de trabajo.Núñez Monreal Magdalena del Socorro (PT)

 

 

 

9 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

03-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Hacienda y Crédito 
Público

 

Proyecto de decreto que reforma los artículos 75 y 79 de 
la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 
107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.

09-oct-13

Eliminar la obligación del órgano jurisdiccional de recabar oficiosamente las 
pruebas rendidas ante la autoridad responsable, así como las actuaciones 
que ésta estime necesarias para la resolución del asunto.

Aguilar Gil Lilia (PT)

 

 

 

10 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

08-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Justicia
 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 102 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

16-oct-13

Prever que el Ministerio Público Federal, será un organismo autónomo, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio. Los  funcionarios serán nombrados 
por el propio Procurador y ya no por el Ejecutivo Federal. Establecer que el 
Procurador General de la República, será nombrado por el Ejecutivo Federal, 
dentro de una terna sometida al Senado. El Senado tendrá un plazo de 
veinte días para escoger al Procurador dentro de la terna sometida a su 
consideración. Prever los requisitos para ser Procurador. Establecer que la 
duración del Procurador en su encargo, no podrá exceder de 6 años.

Martínez Santillán Ma. del Carmen (PT)

 

 

 

11 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

15-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Puntos 
Constitucionales

 



1.3.6 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PT

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de la Ley Orgánica del Congreso 
General y del Reglamento de la Cámara de Diputados.

17-oct-13

Establecer como obligación de los diputados y senadores, a presentar un 
informe semestral sobre el desempeño de sus labores, ante los ciudadanos 
de su distrito o circunscripción.

Aguilar Gil Lilia (PT)

 

 

 

12 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

15-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Puntos 
Constitucionales

Unidas de

Régimen, 
Reglamentos y 

Prácticas 
Parlamentarias

Proyecto de decreto que reforma el artículo 38 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

18-oct-13

Establecer que la suspensión de los derechos o prerrogativas de los 
ciudadanos por estar sujetos a un proceso criminal por delito que merezca 
pena corporal, contará desde la fecha del auto de formal prisión, siempre que 
el inculpado esté efectivamente privado de la libertad.

Martínez Santillán Ma. del Carmen (PT)

 

 

 

13 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

17-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Puntos 
Constitucionales

 

Proyecto de decreto que deroga el artículo 136 de la Ley 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado.

31-oct-13

Se propone derogar el artículo 136 de la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, el cual establece las 
causas en las que el cónyuge supérstite no podrá tener derecho a pensión.

Martínez Santillán Ma. del Carmen (PT)

 

 

 

14 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

31-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Trabajo y Previsión 
Social

 



1.3.6 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PT

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma los artículos 58, 64 y 74 
de la Ley General de Protección Civil.

07-nov-13

Establecer que para que las entidades federativas en situación de 
emergencia, accedan a los recursos de los Instrumentos Financieros de 
Gestión de Riesgos, bastará la manifestación expresa de que las 
circunstancias han superado la capacidad operativa y financiera para atender 
por sí sola la contingencia, a través de la solicitud de cualquiera de las 
declaratorias y/o desastre. Disminuir de 5 a 3 días el tiempo máximo para la 
autorización de la declaratoria de emergencia y el plazo a la autoridad para 
emitir la declaratoria de desastre natural una vez que se ha presentado la 
solicitud. Reducir de 5 a 3 días el plazo para que los gobiernos de las 
entidades federativas y del Distrito Federal tengan acceso a los recursos 
tendientes a la atención de desastres naturales, contados a partir del día en 
que se emita la declaratoria de desastre natural respectiva.Aguilar Gil Lilia (PT)

 

 

 

15 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

05-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Protección Civil
 

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable.

11-dic-13

Adicionar un Título Quinto a la Ley denominado “De los riesgos”, entendidos 
como aquéllos ocasionados por enfermedades o plagas que ponen en 
peligro la producción o comercialización de las actividades agropecuarias. 
Crear el Fondo para Riesgos Agropecuarios, mismo que será utilizado para 
controlar y erradicar los riesgos que se presenten. Establecer que los fines 
de dicho fondo serán los siguientes: controlar y erradicar urgencias 
veterinarias; controlar y exterminar las plagas y enfermedades de los cultivos 
agrícolas, y controlar y eliminar los riesgos en las actividades de silvicultura y 
acuicultura. Facultar a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación para emitir las reglas de operación para acceder 
a los recursos del fondo.Martínez Santillán Ma. del Carmen (PT)

 

 

 

16 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

21-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Desarrollo Rural
 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

11-dic-13

Establecer que las autoridades electorales locales gozarán de autonomía 
política, financiera, administrativa y jurídica. Establecer que la designación de 
los integrantes del máximo órgano de dirección de los institutos electorales 
locales, quedará a cargo de las Legislaturas de los Estados. Establecer los 
requisitos e impedimentos que deberán satisfacer los miembros de los 
órganos de dirección de la autoridad electoral local.

Aguilar Gil Lilia (PT)

 

 

 

17 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

28-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Puntos 
Constitucionales

 



1.3.6 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PT

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma el artículo 4° de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

11-dic-13

Prohibir la producción y comercialización de alimentos industrializados que 
no contengan, en el caso de alimentos líquidos, al menos el 3% de proteína y 
en los alimentos sólidos, al menos 8% de proteína adicionada del peso total 
del producto.

Anaya Gutiérrez Alberto (PT)

 

 

 

18 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

03-dic-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Puntos 
Constitucionales

 

Proyecto de decreto que expide la Ley Federal para la 
Protección de las Personas Contra las Desapariciones 
Forzadas.

11-dic-13

Establecer un ordenamiento que tiene por objeto: tiene por objeto garantizar 
y proteger el derecho a la libertad de los ciudadanos; prevenir las 
desapariciones forzadas de las personas; investigar sobre las desapariciones 
forzadas obra de personas o grupos de personas que actúen sin la 
autorización, el apoyo o la aprobación del Estado; establecer las medidas de 
reparación integral del daño para las víctimas del delito de desaparición 
forzada de personas y erradicar las desapariciones forzadas de las personas. 
Instaura un registro oficial de personas detenidas. Estatuye la declaración de 
Ausencia por Desaparición Forzada. Señala el derecho de la víctima de una 
desaparición forzada a una indemnización rápida, justa y adecuada que 
abarque daños materiales y morales, la restitución; la readaptación; la 
satisfacción incluido el restablecimiento de la dignidad y la reputación; las 
garantías de no repetición y la reparación del daño moral sufrido por la 
víctima o las personas con derecho a la reparación, incluyendo el pago de 
los tratamientos médicos que, como consecuencia del delito, sean 
necesarios para la recuperación de la salud psíquica y física de la víctima. 
Instaura el Instituto Nacional de Búsqueda de Personas Desaparecidas y el 
Registro Nacional de personas desaparecidas.

Martínez Santillán Ma. del Carmen (PT)

 

 

 

19 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

11-dic-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Justicia
 

Presupuesto y 
Cuenta Pública

Con Opinión de

TOTAL INICIATIVAS: 19



1.3.7 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO NUEVA ALIANZA

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma el artículo 25 de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del 
Contribuyente.

05-sep-13

Establecer que la autoridad o servidor público debe fundar, motivar y hacer 
pública su negativa a atender la recomendación emitida por la Procuraduría 
de la Defensa del Contribuyente y atender los llamados de la Cámara de 
Diputados o en sus recesos la Comisión Permanente, a comparecer ante 
dichos órganos legislativos, a efecto de que explique el motivo de esa 
negativa.

Cerda Franco María Sanjuana (NUEVA ALIANZA)

 

 

 

1 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

05-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Hacienda y Crédito 
Público

 

Proyecto de decreto que deroga diversas disposiciones de 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta.

05-sep-13

Se deroga el Capítulo VI “Del Régimen de Consolidación Fiscal”. Ya que el 
régimen de consolidación puede considerarse una práctica evasiva, pues las 
empresas que se encuentran bajo dicho supuesto, se aprovechan de las 
pérdidas fiscales, y aparentan no generar utilidades, con la intención de 
amortizar sus pérdidas sufridas en años anteriores, situación que beneficia 
únicamente a los grandes empresarios.

17/10/2013

Cerda Franco María Sanjuana (NUEVA ALIANZA)
29/10/2013

APROBACIÓN C. 
DIPUTADOS:

APROBACIÓN C. 
SENADORES:

11/12/2013

PUBLICACIÓN 
DOF:

2 ESTADO ACTUAL:
Aprobada

03-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Hacienda y Crédito 
Público

 



1.3.7 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO NUEVA ALIANZA

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que expide la Ley Federal del Seguro 
de Desempleo y Fomento a la Creación de Empleos.

12-sep-13

Crear un ordenamiento jurídico con el objeto de instituir y normar, como 
política pública, la programación del Seguro de Desempleo y Fomento a la 
Creación de Empleos en beneficio de las y los trabajadores que 
involuntariamente pierdan su empleo formal. Establecer que este seguro 
sería de 30 días de salario mínimo general vigente, y se entregaría 
mensualmente al beneficiario durante un plazo no mayor a seis meses, cada 
dos años, a través de una tarjeta de débito u otro mecanismo que se 
considere pertinente a quienes sean mayores de 18 años; tengan la 
nacionalidad mexicana; residan en México; hayan laborado previamente a la 
pérdida del empleo, para una persona moral o física, con domicilio fiscal en 
la Ciudad de México, al menos durante seis meses; no perciban otros 
ingresos económicos por concepto de jubilación, pensión, subsidio o relación 
laboral diversa; se encuentren inscritas en las oficinas de empleo, ya sea de 
manera directa en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social o en su caso 
en las secretarías del Trabajo homólogas en cada entidad federativa; sean 
demandantes activas de empleo; y cumplan con el resto de los requisitos 
establecidos en esta ley y demás disposiciones reglamentarias.

Caamal Mena José Angelino (NUEVA ALIANZA)

 

 

 

3 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

12-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Hacienda y Crédito 
Público

Unidas de

Seguridad Social

Presupuesto y 
Cuenta Pública

Con Opinión de

Proyecto de decreto que reforma el artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

18-sep-13

Incorporar los “tratados internacionales en materia de derechos humanos de 
los que el Estado mexicano sea parte”, como materia de las acciones de 
inconstitucionalidad de las que conoce la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. Eliminar el requisito de “vulneración de los derechos humanos” 
establecido para que se pueda interponer una acción de inconstitucionalidad 
en contra de tratados internacionales.

Fujiwara Montelongo René Ricardo (NUEVA ALIANZA)

 

 

 

4 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

10-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Puntos 
Constitucionales

 

Derechos Humanos
Con Opinión de



1.3.7 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO NUEVA ALIANZA

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma el artículo 554 de la Ley 
Federal del Trabajo.

24-sep-13

Integrar a un Senador de la República y de un Diputado Federal al Consejo 
de Representantes de la Comisión Nacional de Salarios Mínimos, que serán 
designados por sus respectivas Cámaras.

Caamal Mena José Angelino (NUEVA ALIANZA)

 

 

 

5 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

12-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Trabajo y Previsión 
Social

 

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones del Código Civil Federal y de la Ley Federal 
del Derecho de Autor.

24-sep-13

Código Civil Federal: Establecer que en caso de que los padres, tutor o 
representante legal, sean considerados administradores de los bienes 
económicos producto del trabajo de un menor, tendrán la obligación de crear 
un fondo de ahorro o fideicomiso a beneficio del menor para que en su 
mayoría de edad pueda hacer uso de él. 
Ley Federal del Derecho de Autor: Establecer que los contratos de 
representación escénica y de interpretación y ejecución, en los que el autor o 
ejecutante sea un menor de edad, deberán especificar las condiciones 
necesarias para que el cobro de regalías que se realizan a través de sus 
padres, tutores o representantes, se administre correctamente y se destinen 
a un fondo de ahorro.Rincón Chanona Sonia (NUEVA ALIANZA)

 

 

 

6 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

12-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Justicia
Unidas de

Cultura y 
Cinematografía

Proyecto de decreto que reforma los artículos 64 de la Ley 
General de Salud y 170 de la Ley Federal del Trabajo.

24-sep-13

Establecer como obligación de las autoridades sanitarias en la organización y 
operación de los servicios de salud destinados a la atención materno-infantil, 
la instalación de espacios acondicionados para la extracción y conservación 
de leche materna en centros de trabajo.  Agregar a los derechos de las 
madres trabajadoras, media hora para en su caso, extraerse leche materna 
en un lugar adecuado e higiénico.

Talamante Lemas Dora María Guadalupe (NUEVA 
ALIANZA)

 

 

 

7 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

18-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Salud
Unidas de

Trabajo y Previsión 
Social



1.3.7 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO NUEVA ALIANZA

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma los artículos 51 Bis 3 y 
77 Bis 37 de la Ley General de Salud.

26-sep-13

Especificar que las quejas que presenten los usuarios pertenecientes a algún 
pueblo o comunidad indígena por la atención médica recibida, podrán ser 
formuladas en su idioma o lengua materna, y la Secretaría de Salud deberá 
dar respuesta en el mismo idioma o lengua. Considerar como derecho de los 
beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud, pertenecientes a un 
pueblo o comunidad indígena, el recibir información en su idioma o lengua 
materna.

Bribiesca Sahagún Fernando (NUEVA ALIANZA)

 

 

 

8 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

19-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Salud
 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 96 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

26-sep-13

Establecer que en la terna que el Presidente de la República someta a 
consideración del Senado para nombrar a los Ministros de la Suprema Corte 
de Justicia, se incluya un integrante de diferente género.

Talamante Lemas Dora María Guadalupe (NUEVA 
ALIANZA)

 

 

 

9 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

24-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Puntos 
Constitucionales

 

Proyecto de decreto que reforma los artículos 6°, 14, 19 y 
36 de la Ley General de Desarrollo Social.

01-oct-13

Incluir la alimentación nutritiva y de calidad, en los derechos para el 
desarrollo social, en la Política Nacional de Desarrollo Social, en los temas 
prioritarios y de interés público, así como en la información que la 
información que genere el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e 
Informática al respecto.

06/02/2014

Olvera Barrios Cristina (NUEVA ALIANZA)

APROBACIÓN C. 
DIPUTADOS:

 

 

10 ESTADO ACTUAL:
Aprobada

01-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Desarrollo Social
 



1.3.7 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO NUEVA ALIANZA

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma el artículo 237 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales.

02-oct-13

Establecer que las encuestas por muestreo para dar a conocer las 
preferencias electorales, se someterán a la aplicación de un Índice de 
Confiabilidad que emitirá el Consejo General del Instituto Federal Electoral, 
quién publicará periódicamente el ranking de casas encuestadoras. 
Establecer que la publicación de los resultados de encuestas sobre 
preferencias electorales,  deberá ser acompañada por la ficha técnica-
metodológica con la que se efectuó el estudio.

Bribiesca Sahagún Fernando (NUEVA ALIANZA)

 

 

 

11 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

01-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Gobernación
 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 25 de la Ley 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado.

08-oct-13

Eliminar de la legislación, la facultad del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado de suspender, parcial o totalmente, 
los seguros, prestaciones y servicios que está obligado a prestar.

Cerda Franco María Sanjuana (NUEVA ALIANZA)

 

 

 

12 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

08-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Trabajo y Previsión 
Social

 

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los Trabajadores y la Ley de Vivienda.

09-oct-13

Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 
Facultar a la Comisión de Inconformidades del Instituto, para resolver las 
reclamaciones que presenten los beneficiarios del fondo derivado de fallas 
estructurales o vicios ocultos de los conjuntos habitacionales que hayan sido 
construidos con financiamiento de dicho Instituto.
Ley de Vivienda. Incluir el concepto de “seguridad de vivienda”, entendido 
como el conjunto de disposiciones, medidas y acciones destinadas a evitar 
riesgos que vulneren las viviendas o la integridad física de sus habitantes. 
Considerar a la seguridad de la vivienda como lineamiento de la Política 
Nacional de Vivienda. Establecer como responsabilidad de los servidores 
públicos de las instancias correspondientes, el velar por la seguridad y la 
dignidad de la vivienda.Caamal Mena José Angelino (NUEVA ALIANZA)

 

 

 

13 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

08-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Vivienda
 



1.3.7 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO NUEVA ALIANZA

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones del Código Penal Federal.

16-oct-13

Definir el “Aborto inducido” como la interrupción del embarazo después de la 
duodécima semana de gestación. Tipificar como delito el aborto inducido.

Fujiwara Montelongo René Ricardo (NUEVA ALIANZA)

 

 

 

14 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

10-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Justicia
Unidas de

Igualdad de Género

Proyecto de decreto que reforma el artículo 32 Bis de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.

18-oct-13

Prever que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales aplique un 
estricto mecanismo de control semestral, para el cumplimiento irrestricto de 
las leyes, normas oficiales mexicanas y programas relacionados con el 
medio ambiente, la falta de observancia y cumplimiento por parte de las 
autoridades competentes, los hará acreedores de sanciones 
correspondientes en la legislación de la materia.

Olvera Barrios Cristina (NUEVA ALIANZA)

 

 

 

15 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

17-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Gobernación
 

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley General de Salud, de la Ley 
Federal del Trabajo, de la Ley Federal de los Trabajadores 
al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del 
Artículo 123 Constitucional, de la Ley del Seguro Social, 
de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, de la Ley para la 
Protección de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes y de la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia.

31-oct-13

Prever la capacitación y fomento para promover la lactancia materna y 
amamantamiento, incentivando que la leche materna sea alimento exclusivo 
durante los primeros seis meses y complementario hasta avanzado el 
segundo año de edad.

Bribiesca Sahagún Fernando (NUEVA ALIANZA)

 

 

 

16 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

22-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Salud
Unidas de

Igualdad de Género



1.3.7 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO NUEVA ALIANZA

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma el artículo 60 de la Ley 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado.

31-oct-13

Establecer que las Dependencias y Entidades deberán atender y supervisar 
que los trabajadores que sufran algún accidente por riesgos del trabajo sean 
atendidos y valorados, conforme al reglamento respectivo y demás 
disposiciones aplicables. Eliminar la obligación de los servidores públicos de 
la Dependencia o Entidad de  dar el aviso sobre accidentes de trabajo y la 
consecuencia de la omisión. Eliminar la descalificación y desconocimiento 
del riesgo de trabajo por la falta de aviso y notificación  al Instituto.

Cerda Franco María Sanjuana (NUEVA ALIANZA)

 

 

 

17 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

24-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Trabajo y Previsión 
Social

 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 301 y adiciona 
un artículo 307 Bis a la Ley General de Salud.

07-nov-13

Incluir a las bebidas no alcohólicas con azúcar dentro de los productos cuya 
publicidad sobre existencia, calidad, características, así como para promover 
su uso, venta o consumo en forma directa o indirecta de los insumos para la 
salud debe autorizarse por la  Secretaría de Salud. Establecer los requisitos 
a que debe sujetarse la publicidad, venta, distribución y comercialización de 
bebidas no alcohólicas con azúcar nacionales o de procedencia extranjera. 
Facultar a la Secretaría de Salud para dispensar el requisito sobre la leyenda 
relativa a los riesgos a la salud derivados del consumo de esos productos 
cuando en el propio mensaje y en igualdad de circunstancias, calidad, 
claridad, impacto y duración, se advierta sobre los daños o repercusiones en 
la salud que se derivan del consumo excesivo o frecuente de este tipo de 
bebidas.Cerda Franco María Sanjuana (NUEVA ALIANZA)

 

 

 

18 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

07-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Salud
 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 3° de la Ley 
General de Desarrollo Social.

07-nov-13

Se adiciona el interés superior de la niñez como uno de los  principios de las 
políticas de desarrollo social.

Garfias Gutiérrez Lucila (NUEVA ALIANZA)

 

 

 

19 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

05-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Desarrollo Social
 



1.3.7 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO NUEVA ALIANZA

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma los artículos 1º y 28 de la 
Ley de Educación Militar del Ejército y Fuerza Aérea 
Mexicanos.

21-nov-13

Incluir el criterio de igualdad de oportunidades tanto en la educación que 
imparte la Secretaría de la Defensa Nacional, como en el proceso de 
admisión a las instituciones de educación militar.

Talamante Lemas Dora María Guadalupe (NUEVA 
ALIANZA)

 

 

 

20 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

05-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Defensa Nacional
 

Igualdad de Género
Con Opinión de

Proyecto de decreto que reforma el artículo 109 Bis y 
adiciona un artículo 109 Ter a la Ley General de Salud.

21-nov-13

Facultar a la Secretaría de Salud para  emitir la normatividad a que deberán 
sujetarse los sistemas de información de registro electrónico que utilicen las 
instituciones del Sistema Nacional de Salud.  Prever que todo usuario de los 
servicios de salud tanto en el ámbito público como en el privado, deberán 
contar con un expediente clínico electrónico.

Bribiesca Sahagún Fernando (NUEVA ALIANZA)

 

 

 

21 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

20-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Salud
 

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley que Establece las Normas 
Mínimas Sobre Readaptación Social de Sentenciado.

11-dic-13

Adicionar como bases de organización del sistema penal, a los derechos 
humanos, la salud y el deporte. Sustituir “readaptación social” por “reinserción
 a la sociedad”. Establecer que el trabajo será obligatorio para aquellas 
personas que se encuentren en prisión, así como establecer las normas que 
regulen dicha actividad laboral.

Rincón Chanona Sonia (NUEVA ALIANZA)

 

 

 

22 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

26-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Seguridad Pública
 



1.3.7 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO NUEVA ALIANZA

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma el artículo 36 de la Ley 
General de Desarrollo Social.

11-dic-13

Incluir en la información del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e 
Informática que deberá tomar en cuenta el Consejo Nacional de Evaluación 
de la Política de Desarrollo Social para la definición, identificación y medición 
de la pobreza, la atención a personas con alguna discapacidad.

Olvera Barrios Cristina (NUEVA ALIANZA)

 

 

 

23 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

26-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Desarrollo Social
 

Proyecto de decreto para declarar el “2014, Año de 
Octavio Paz”.

11-dic-13

Declarar el “2014, Año de Octavio Paz”.

Rincón Chanona Sonia (NUEVA ALIANZA)

 

 

 

24 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

03-dic-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Gobernación
 

Cultura y 
Cinematografía

Con Opinión de

Proyecto de decreto que reforma el artículo 37 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental.

11-dic-13

Se propone facultar al Instituto el establecer mecanismos que faciliten el 
acceso y reutilización de la información publicada, así como su identificación 
y localización.

Bribiesca Sahagún Fernando (NUEVA ALIANZA)

 

 

 

25 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

03-dic-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Transparencia y 
Anticorrupción

 



1.3.7 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO NUEVA ALIANZA

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma el artículo 251 de la Ley 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado.

11-dic-13

Prever que es imprescriptible el derecho del trabajador y, en su caso, de los 
beneficiarios a recibir los recursos de su cuenta individual del seguro de 
retiro, cesantía en edad avanzada y vejez.

Cerda Franco María Sanjuana (NUEVA ALIANZA)

 

 

 

26 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

05-dic-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Trabajo y Previsión 
Social

 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 14 de la Ley 
General de Desarrollo Social.

11-dic-13

Establecer la superación de la pobreza a través de la política de población 
como una de las vertientes mínimas que se debe incluir en  La Política 
Nacional de Desarrollo Social.

Olvera Barrios Cristina (NUEVA ALIANZA)

 

 

 

27 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

05-dic-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Desarrollo Social
 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 19 de la Ley 
General de la Infraestructura Física Educativa.

11-dic-13

Se propone adicionar la fracción XII Bis, para darle la atribución al Instituto 
Nacional de la Infraestructura Física Educativa que procurará construir, 
equipar, dar mantenimiento, rehabilitar, reforzar, modernizar y habilitar 
inmuebles e instalaciones destinados a la enseñanza y la promoción de la 
cultura y las artes, en las instituciones federal o cuando así se convenga con 
las autoridades estatales o del Distrito Federal.

Rincón Chanona Sonia (NUEVA ALIANZA)

 

 

 

28 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

05-dic-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Educación Pública y 
Servicios Educativos

 



1.3.7 INICIATIVAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO NUEVA ALIANZA

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley General de Asentamientos 
Humanos.

11-dic-13

La propuesta pretende señalar qué disposiciones jurídicas son de aplicación 
supletoria a la Ley General de Asentamientos Humanos  y dotar de 
atribuciones a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
retirándoselas a la Secretaría de Desarrollo Social, acorde con las reformas a 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, aprobadas por esta 
LXII Legislatura, mismas que fueron publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de enero de 2013.

Se confieren a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
facultades de vigilancia y sanción, acordes con las funciones señaladas en 
las fracciones X, XII y XIII, del propio artículo 41, referentes a la planeación 
adecuada de la distribución de la población y la ordenación territorial de los 
centros de población, ciudades y zonas metropolitanas, bajo criterios de 
desarrollo sustentable, así como concertar programas de vivienda, desarrollo 
urbano y metropolitano.

Se propone incorporar un capítulo en el que se contemplan atribuciones de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano para supervisar le 
creación y desarrollo de nuevos centros de población y asentamientos 
humanos, así como la posibilidad legal de implementar procedimientos 
administrativos tendientes a sancionar a quienes incumplan las disposiciones 
contenidas en la ley.

González Roldán Luis Antonio (NUEVA ALIANZA)

 

 

 

29 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

10-dic-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Desarrollo Urbano y 
Ordenamiento 

Territorial

 

TOTAL INICIATIVAS: 29



1.3.8 INICIATIVAS CONJUNTAS DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que expide la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, de la Ley 
del Impuesto Sobre la Renta, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales, de la Ley de Vías 
Generales de Comunicación, de la Ley Federal del 
Derecho de Autor y de la Ley de Inversión Extranjera.

28-nov-13

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. Crear un ordenamiento 
jurídico que tenga por objeto regular lo dispuesto por los artículos 6o., 7o., 27 
y 28 de la Constitución, en lo que corresponde al ejercicio de los derechos de 
libertad de expresión, de la información y del libre acceso a las tecnologías 
de la información y comunicación, así mismo se establece que las 
telecomunicaciones y la radiodifusión son servicios públicos de interés 
general, por lo cual corresponde al Estado su rectoría. Establecer las 
funciones sociales que deberán cumplir los servicios públicos de 
radiodifusión y telecomunicaciones. Establecer los derechos de los usuarios 
de los servicios de telecomunicaciones y de las audiencias del servicio de 
radiodifusión. Establecer las atribuciones del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. Establecer el procedimiento de licitación para otorgar 
las concesiones de frecuencias o bandas de frecuencias para uso comercial, 
público, privado y social, entre otras. Regular los “medios públicos”, 
entendidos como el operador de radiodifusión cuya finalidad preponderante 
consiste en promover la satisfacción de los principios relacionados con la 
libertad de expresión y el derecho a la información. 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. Eliminar la atribución de 
la Secretaría de Gobernación de vigilar las transmisiones de radio y 
televisión. Eliminar la atribución de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes de otorgar concesiones para explotar sistemas y servicios 
telefónicos, de comunicación inalámbrica, de servicio público de 
procesamiento remoto de datos, entre otras. 

Ley del Impuesto Sobre la Renta. Otorgar un estímulo fiscal a los 
contribuyentes del Impuesto Sobre la Renta, consistente en aplicar un crédito 
fiscal equivalente al monto que aporten a proyectos de inversión para la 
producción audiovisual nacional, contra el Impuesto Sobre la Renta o el 
impuesto al activo que tengan a su cargo en el ejercicio en el que se 
determine el crédito. 

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. Prohibir la 
transmisión de propaganda presentada como información periodística o 
noticiosa por parte de los concesionarios de radio y televisión. 

Ley Federal de las Entidades Paraestatales. Excluir a los “medios públicos”, 
atendiendo a sus objetivos y a la naturaleza de sus funciones, de la 
observancia de esta ley. 

Ley de Vías Generales de Comunicación. Establecer que las estaciones 
radiodifusoras culturales, de experimentación científica y de aficionados no 
necesitarán concesión, sino permiso de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. 

Ley Federal del Derecho de Autor. Eliminar el derecho de los organismos de 
radiodifusión, de autorizar o prohibir la retransmisión y la distribución 
simultánea o diferida de sus emisiones. 

Grupos Parlamentarios   (CONJUNTAS)

 

 

 

1 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

28-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Comunicaciones
Unidas de

Radio y Televisión

Hacienda y Crédito 
Público

Con Opinión de

Tecnologías de la 
Información y 
Comunicación



1.3.8 INICIATIVAS CONJUNTAS DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Ley de Inversión Extranjera. Adicionar a las sociedades concesionarias de 
telecomunicaciones con fines de lucro, de aquellas que requerirán 
autorización de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, para que la 
inversión extranjera participe en un porcentaje mayor al 49 por ciento.

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos, de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, en materia de iniciativa ciudadana e iniciativa 
preferente.

04-dic-13

Incluir las figuras de iniciativas ciudadanas y preferentes señalando su 
procedencia y trámite que se dará en las Cámaras del Congreso de la Unión.
Respecto a la iniciativa ciudadana propone la adición del Título Quinto 
denominado “De la Iniciativa Ciudadana y Preferente”, a la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, dividida en dos 
capítulos; el Capítulo Primero se intitula “De la iniciativa ciudadana” y 
comprende de los artículos 130 a 133. En dicho capítulo se establece el 
derecho de los ciudadanos de iniciar leyes o decretos en un número 
equivalente a cuando menos el cero punto trece por ciento de la lista nominal 
de electores, de conformidad con lo señalado por la Constitución. Asimismo, 
prevé que en los dictámenes relativos a las iniciativas ciudadanas, una vez 
que las mismas sean turnadas, seguirán el procedimiento legislativo 
dispuesto por la propia Ley del Congreso y los reglamentos de cada Cámara 
del Congreso de la Unión, cuando la autoridad electoral comunique el 
cumplimiento del requisito porcentual. Señala cuáles son las formalidades 
para presentar las iniciativas ciudadanas: a) Presentarse por escrito ante el 
Presidente de la Cámara de Diputados o de Senadores; y en sus recesos, 
ante el Presidente de la Comisión Permanente; b) Contener los nombres 
completos de los ciudadanos y su firma, además de la clave de elector y 
CURP de la credencial para votar con fotografía vigente; c) Señalar el 
nombre completo y domicilio de representante para recibir notificaciones, y  
d) Identificar plenamente toda la documentación, señalando en la parte 
superior de cada hoja el nombre del proyecto de decreto que se propone 
someter. 
En cuanto a la iniciativa preferente, establece cuál es su naturaleza sobre 
cualquier materia que proponga el Poder Ejecutivo sin límites en cuanto al 
número de leyes a reformar o adicionar. De igual forma, se establece el 
procedimiento para su discusión, votación y aprobación antes de ser remitida 
como minuta a la Cámara revisora. Se prevé el supuesto de que, 
transcurrido el plazo en la Cámara de origen y no formule el dictamen, la 
Mesa Directiva deberá incluir la iniciativa como primer asunto en el orden del 
día de la siguiente sesión del Pleno para su discusión y votación en sus 
términos misma que deberá ser aprobada; de lo contrario, se tendrá por 
desechada, conforme a la fracción G del artículo 72 constitucional.

04/02/2014

Grupos Parlamentarios   (CONJUNTAS)

APROBACIÓN C. 
DIPUTADOS:

 

 

2 ESTADO ACTUAL:
Aprobada

04-dic-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Gobernación
 



1.3.8 INICIATIVAS CONJUNTAS DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que expide la Ley Federal de 
Consulta Popular.

04-dic-13

Crear un ordenamiento jurídico que tenga por objeto regular el procedimiento 
de la consulta popular, entendida como el mecanismo de participación por el 
cual los ciudadanos expresan su opinión respecto de uno o varios temas de 
trascendencia nacional. Determinar que los actos de carácter legislativo del 
Congreso de la Unión y los actos administrativos del Ejecutivo Federal, 
siempre que sean de trascendencia nacional, serán objeto de consulta 
popular. Definir los temas que serán considerados de trascendencia 
nacional. Establecer los requisitos de participación y los sujetos que podrán 
solicitar una consulta popular. Establecer los diferentes procedimientos para 
la convocatoria de la consulta popular, de acuerdo al sujeto que presente la 
petición. Establecer la responsabilidad del Instituto Federal Electoral de la 
organización y desarrollo de las consultas populares. Establecer que cuando 
el informe de dicho Instituto indique que la participación en la consulta 
popular corresponda, al menos al cuarenta por ciento de los ciudadanos 
inscritos en la lista nominal de electores, el resultado será vinculatorio para 
los poderes Ejecutivo y Legislativo federales. Considerar al recurso de 
apelación, como medio de impugnación valido para la consulta popular.

10/12/2013

Grupos Parlamentarios   (CONJUNTAS)

APROBACIÓN C. 
DIPUTADOS:

 

 

3 ESTADO ACTUAL:
Aprobada

04-dic-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Gobernación
 

Proyecto de decreto que reforma la base tercera, 
apartados A, párrafo tercero, y C, párrafo segundo del 
artículo 41 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.

04-dic-13

Establecer que ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o por 
cuenta de terceros, podrá contratar propaganda en radio y televisión dirigida 
a promover e influir en la consulta popular y en las preferencias electorales 
de los ciudadanos, ni a favor o en contra de partidos políticos o de 
candidatos a cargos de elección popular, salvo la emisión de mensajes para 
promover e influir durante el tiempo que comprendan las campañas 
electorales, información de las autoridades electorales relativas a servicios 
educativos y de salud,  y las necesarias para la difusión de la consulta 
popular por parte del Presidente de la República.

10/12/2013

Grupos Parlamentarios   (CONJUNTAS)

APROBACIÓN C. 
DIPUTADOS:

 

 

4 ESTADO ACTUAL:
Aprobada

04-dic-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Puntos 
Constitucionales

 



1.3.8 INICIATIVAS CONJUNTAS DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma los artículos 77, 78 y 
adiciona un artículo 192 Bis a la Ley de Amparo, 
Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

11-dic-13

Incluir en los efectos de la concesión del amparo, en los juicios en que se 
reclame una norma general de carácter tributario o fiscal, o ésta y sus actos 
concretos de aplicación, la sentencia que conceda el amparo por 
inconstitucionalidad de las normas aplicadas tendrá el efecto de restituir al 
quejoso en el goce de sus derechos en la proporción en que hubieran sido 
violados.

Grupos Parlamentarios   (CONJUNTAS)

 

 

 

5 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

05-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Justicia
 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 20 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

11-dic-13

Establecer constitucionalmente la indemnización por daños y perjuicios en 
los casos en que el juez emita una sentencia absolutoria ejecutoriada en 
todo proceso penal derivado de delitos presentados por querella —salvo 
aquellas que formulen las autoridades fiscales competentes—, añadiendo 
que el juzgador no podrá absolver al querellante de dicha indemnización si 
ha emitido una sentencia absolutoria ejecutoriada.

Grupos Parlamentarios   (CONJUNTAS)

 

 

 

6 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

03-dic-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Puntos 
Constitucionales

 

TOTAL INICIATIVAS: 6



1.4 INICIATIVAS DE LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 1, 
2, 13 y 18 de la Ley del Registro Público Vehicular.

10-sep-13

Adiciona la definición de “autopartes significativas”, como materia de los 
actos jurídicos sobre los que el Registro Público Vehicular mantiene 
información para otorgar seguridad pública. Establecer a fabricantes, 
ensambladores y blindadores en territorio nacional, la obligación de asignar 
un número de identificación vehicular a vehículos y autopartes significativas. 
Obligar a fabricantes a identificar como repuestos a las piezas automotrices 
destinadas a reemplazar las originales. Establecer el imperativo a quienes 
reparen vehículos cambiando las autopartes significativas, nuevas o usadas 
para que informen al registro sobre ello, proporcionando los datos del 
vehículo al que se le remplazó y, en su caso, el número de identificación 
vehicular correspondiente a la autoparte usada. Facultar a las entidades 
federativas para llevar a cabo el grabado de autopartes significativas de los 
vehículos, teniendo como base el número de identificación vehicular.

Congreso del Estado de México   (Congresos Locales)

 

 

 

1 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

10-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Seguridad Pública
 

Proyecto de decreto que adiciona los artículos 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 
43 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado.

03-oct-13

Establecer como un derecho tanto para las madres que trabajan para la 
iniciativa privada como para quienes lo hacen en el sector público, un 
descanso de hasta ocho semanas posteriores al parto, previa presentación 
del certificado médico correspondiente en caso de que los hijos hayan nacido 
con cualquier tipo de discapacidad o requieran atención médica hospitalaria y 
descanso de seis semanas con goce de sueldo en caso de adopción de un 
infante posteriores al día en que lo reciban. Indicar que cuando se presente 
autorización de médicos particulares para acreditar el primer caso, ésta 
deberá contener el nombre y número de cédula profesional de quien los 
expida, la fecha y el estado médico de la trabajadora.

Congreso del Estado de Chihuahua   (Congresos Locales)

 

 

 

2 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

03-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Puntos 
Constitucionales

Unidas de

Transparencia y 
Anticorrupción

Proyecto de decreto que reforma y adiciona el artículo 80 
de la Ley Federal del Trabajo.

03-oct-13

Establecer cómo momento en que el patrón debe realizar el pago de la prima 
vacacional, el día anterior hábil en que inicie el trabajador a disfrutar su 
periodo. Señalar que los trabajadores que perciban en concepto de salario 
cuota diaria hasta el equivalente a cuatro salarios mínimos generales, 
tendrán derecho a recibir una prima no menor al cien por ciento sobre los 
salarios que les correspondan durante el periodo de vacaciones a disfrutar.

Congreso del Estado de Chihuahua   (Congresos Locales)

 

 

 

3 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

03-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Trabajo y Previsión 
Social

 



1.4 INICIATIVAS DE LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto que reforma el artículo 116, fracción 
IV, inciso e) de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.

03-oct-13

Señalar que las Constituciones y leyes de los estados en materia electoral 
garantizarán que los partidos políticos sólo se constituyan por ciudadanos sin 
intervención de organizaciones gremiales, o con objeto social diferente, y sin 
que haya afiliación corporativa. Asimismo, tengan reconocido el derecho para 
solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular, con 
excepción de lo dispuesto en el artículo 2o., apartado A, fracciones III y VII, 
de esta Constitución; y se garantice a los ciudadanos el derecho de solicitar 
su registro de manera independiente siempre que cumplan con los 
requisitos, condiciones y términos que determine la legislación de la materia

Congreso del Estado de Jalisco   (Congresos Locales)

 

 

 

4 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

03-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Puntos 
Constitucionales

 

Proyecto de decreto que adiciona un cuarto párrafo al 
artículo 24; adiciona dos párrafos a la fracción IV y 
reforma el numeral 5 de la fracción VI del artículo 29 Bis 3, 
y adiciona el artículo Décimo Cuarto Transitorio a la Ley 
de Aguas Nacionales.

15-oct-13

Instruir a la Autoridad del Agua a que notifique al concesionario con un año 
de anticipación al vencimiento de la concesión, para que de ser el caso, haga 
uso de su derecho de prórroga, siempre que se trate de concesiones para la 
explotación, uso o aprovechamiento agrícola, pecuario o doméstico para 
zonas rurales. Establecer que en caso de que no exista disposición 
testamentaria por parte del titular en cuanto a los derechos que amparen una 
concesión, ésta sea al cónyuge, concubina o concubinario, uno de los hijos 
del ejidatario, uno de los ascendientes, o a cualquier persona de las que 
dependan económicamente de él; salvaguardando el derecho de los 
herederos durante tres meses a partir de la muerte del ejidatario, para decidir 
quién conservará los derechos de la concesión y en caso de que no se 
pusieran de acuerdo, la autoridad lo hará en su defecto.Congreso del Estado de Colima   (Congresos Locales)

 

 

 

5 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

15-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Recursos Hidráulicos
 

Proyecto de decreto que reforma el cuarto párrafo del 
artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.

28-nov-13

Se propone que el presupuesto al ramo de salud que aprueben la Cámara de 
Diputados, las Legislaturas de los Estados, la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal y los Municipios, siempre debe ser superior al que hayan 
fijado para el año fiscal anterior, incrementándolo, cuando menos, de 
acuerdo al índice de inflación determinado por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía.

Congreso del Estado de Jalisco   (Congresos Locales)

 

 

 

6 ESTADO ACTUAL:
Pendiente

28-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Puntos 
Constitucionales

 



1.4 INICIATIVAS DE LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS

INICIATIVA SINTESIS TRAMITETURNO CONJUNTO

Proyecto de decreto para que se inscriba con Letras de 
Oro en el Muro de Honor del Salón de Sesiones del 
Palacio Legislativo de San Lázaro, la Leyenda: “2 de 
Octubre, Heroica Defensa de Mulegé”.

04-dic-13

Inscribir con Letras de Oro en el Muro de Honor del Salón de Sesiones del 
Palacio Legislativo de San Lázaro, la Leyenda: “2 de Octubre, Heroica 
Defensa de Mulegé”.

18/02/2014

Congreso del Estado de Baja California Sur   (Congresos 
Locales)

APROBACIÓN C. 
DIPUTADOS:

 

 

7 ESTADO ACTUAL:
Desechada

04-dic-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

Régimen, 
Reglamentos y 

Prácticas 
Parlamentarias

 

TOTAL INICIATIVAS: 7



2. MINUTAS DE LA CÁMARA DE SENADORES

MINUTA
ENTRADA/

TURNO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Proyecto de decreto que reforma el 
inciso e) y se adiciona el inciso o) de 
la fracción IV, del artículo 116; y se 
reforma el artículo 122, apartado C, 
base primera, fracción V, inciso f), 
de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos,  para 
los efectos de la fracción E, del 
artículo 72 constitucional.

01-sep-13 Garantizar el derecho de los ciudadanos para que 
puedan ser votados en forma independiente en todos 
los cargos de elección popular de tal forma que en las 
Constituciones y leyes de los Estados en materia 
electoral se deberán fijar las bases y requisitos para 
su registro. Establecer con claridad, que el derecho 
de los ciudadanos para obtener su registro como 
candidatos independientes ante las autoridades 
electorales, será igualmente procedente para la 
elección de los diversos cargos de elección popular 
en el Distrito Federal.

PUBLICACIÓN
GACETA:

1
1. Iniciativas consideradas en el dictamen:

a) Iniciativa suscrita por el Dip. Carlos Flores Rico (PRI) el 30 de 
mayo de 2012. (LXI Legislatura)

b) Iniciativa suscrita por el Dip. José González Morfín (PAN) el 20 
de septiembre de 2012. (LXII Legislatura)

c) Iniciativa suscrita por el Dip. Ricardo Anaya Cortes (PAN) el 09 
de abril de 2013. (LXII Legislatura)

2. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Diputados el 
18 de abril de 2013. Proyecto de decreto aprobado por 421 votos a 
favor y 1 abstención.

3. Pasa a la Cámara de Senadores para los efectos del inciso a) 
del artículo 72 de la CPEUM.

4. Minuta recibida en la Cámara de Senadores en sesión del 23 de 
abril de 2013.

5. Se turnó a las Comisiones unidas de Puntos Constitucionales y 
de Estudios Legislativos Segunda.

6. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Senadores 
en sesión extraordinaria el 22 de agostol de 2013. Proyecto de 
decreto aprobado en lo general y en lo particular con las 
modificaciones aceptadas.

7. Se devuelve a la Cámara de Diputados para los efectos del 
inciso e) del artículo 72 de la CPEUM.

8. Minuta recibida en la Cámara de Diputados el 01 de septiembre 
de 2013.

9. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Diputados el 
19 de septiembre de 2013. Proyecto de decreto aprobado en lo 
general y en lo particular por 413 votos a favor.

10. Pasa a las Legislaturas de los Estados para sus efectos 
constitucionales.

11. Declaratoria de aprobación por las legislaturas de los estados 
en la Cámara de Diputados el 27 de noviembre de 2013.

12. Se turnó a la Cámara de Senadores para sus efectos 
constitucionales.

13. Declaratoria de aprobación por las Legislaturas de los Estados 
en la Cámara de Senadores el 28 de noviembre de 2013.

14. Se remite al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales.

Aprobada

Cámara de Origen:
Cámara de 
Diputados

Puntos 
Constitucionales
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2. MINUTAS DE LA CÁMARA DE SENADORES

MINUTA
ENTRADA/

TURNO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

15. Publicación en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 
diciembre de 2013.
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2. MINUTAS DE LA CÁMARA DE SENADORES

MINUTA
ENTRADA/

TURNO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Proyecto de decreto que reforma y 
adiciona diversas disposiciones de 
los artículos 25, 73, 79, 108, 116 y 
117 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de disciplina financiera de 
las Entidades Federativas y 
Municipios, para los efectos de la 
fracción E, del artículo 72 
constitucional.

01-sep-13 Introducir un nuevo principio constitucional que 
mandata al Estado para que vele por la estabilidad de 
las finanzas públicas y del sistema financiero, a fin de 
coadyuvar a generar condiciones favorables para el 
crecimiento económico y el empleo. Asimismo, se 
instruye para que cuando se proceda a la elaboración 
del Plan Nacional de Desarrollo y de los planes 
estatales y municipales correspondientes, se observe 
dicho principio. En materia de deuda pública, faculta 
al Congreso para dar las bases por las que el Titular 
del Poder Ejecutivo pueda celebrar empréstitos y 
otorgar garantías sobre el crédito de la Nación, para 
aprobar los empréstitos, reconocer y pagar la deuda 
pública. Asimismo, establece las bases para regular 
la deuda pública de los Estados, del Distrito Federal y 
los Municipios. Señalar  que el Congreso de la Unión 
sancionará o, en su caso, objetará, a través de la 
comisión legislativa bicameral competente y en un 
plazo máximo de 15 días hábiles, la estrategia de 
ajuste para fortalecer las finanzas públicas de los 
Estados, planteada en los convenios que, en su caso, 
pretendan celebrar con el Gobierno Federal para 
obtener garantías. Precisar que la fiscalización 
superior que lleva a cabo la Auditoría Superior de la 
Federación también abarcará a la deuda pública y 
sobre todo, a las garantías que, en su caso, otorgue 
el Gobierno Federal respecto a empréstitos de los 
Estados y Municipios en cuyo caso, fiscalizará el 
destino y el ejercicio de los recursos 
correspondientes que hayan realizado los gobiernos 
locales. Las Constituciones de los Estados de la 
República precisarán para los efectos de 
responsabilidades, que los servidores públicos serán 
responsables por el manejo indebido de los recursos 
públicos y la deuda pública. Precisa que las 
entidades estatales de fiscalización, revisarán las 
acciones de Estados y Municipios en materia de 
fondos, recursos locales y deuda pública. Establecer 
que los Estados y los Municipios no podrán contraer 
obligaciones o empréstitos sino cuando se destinen a 
inversiones públicas productivas y a su 
refinanciamiento o reestructura, mismas que deberán 
realizarse bajo las mejores condiciones del mercado. 
Asimismo, se señala que los Estados pueden otorgar 
garantías respecto al endeudamiento de los 
Municipios. También se establece la prohibición de 
destinar empréstitos para cubrir gasto corriente.

PUBLICACIÓN
GACETA:

2
1. Iniciativas consideradas en el dictamen:

a) Iniciativa presentada por el Dip. José Guillermo Anaya Llamas 
(PAN) el 18 de septiembre de 2012. (LXII Legislatura)

b) Iniciativa presentada por el Dip. Omar Antonio Borboa Becerra 
(PAN) el 09 de octubre de 2012. (LXII Legislatura)

c) Iniciativa presentada por el Dip. Ricardo Mejía Berdeja (MC) el 
18 de octubre de 2012. (LXII Legislatura)

d) Iniciativa presentada por el Dip. Víctor Oswaldo Fuentes Solís 
(PAN) el 21 de marzo de 2013. (LXII Legislatura)

e)Iniciativa presentada por el Dip. Carol Antonio Altamirano (PRD) 
el 21 de marzo de 2013. (LXII Legislatura)

f) Iniciativa presentada por el Dip. Javier López Zavala (PRI) el 21 
de marzo de 2013. (LXII Legislatura)

g) Iniciativa suscrita por la Dip. Angélica Rocío Melchor Vásquez 
(PRD) el 16 de abril de 2013. (LXII Legislatura)

h) Iniciativa suscrita por la Dip. Roxana Luna Porquillo (PRD) el 16 
de abril de 2013. (LXII Legislatura)

i) Iniciativa suscrita por el Dip. Silvano Blanco Deaquino (PRD) el 
16 de abril de 2013. (LXII Legislatura)

j) Iniciativa suscrita por el Dip. José Martín López Cisneros (PAN) el 
29 de abril de 2013. (LXII Legislatura)

k) Iniciativa suscrita por Integrantes de diversos Grupos 
Parlamentarios el 30 de abril de 2013. (LXII Legislatura)

2. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Diputados en 
sesión extraordinaria el 17 de julio de 2013. Proyecto de decreto 
aprobado en lo general y en lo particular los artículos no reservados 
por 457 votos a favor, 2 en contra y 1 abstención.

3. Pasa a la Cámara de Senadores para los efectos del inciso a) 
del artículo 72 de la CPEUM.

4. Minuta recibida en la Cámara de Senadores el 24 de julio de 
2013, se turnó a las Comisiones Unidas de Puntos 
Constitucionales y Estudios Legislativos Segunda.

5. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Senadores 
en sesión extraordinaria el 22 de agosto de 2013. Proyecto de 
decreto aprobado en lo general y en lo particular los artículos no 
reservados.

Aprobada

Cámara de Origen:
Cámara de 
Diputados

Puntos 
Constitucionales
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2. MINUTAS DE LA CÁMARA DE SENADORES

MINUTA
ENTRADA/

TURNO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

6. Se devuelve a la Cámara de Diputados para los efectos del 
inciso e) del artículo 72 de la CPEUM.

7. Minuta recibida en la Cámara de Diputados el 01 de septiembre 
de 2013.

8. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Diputados en 
sesión ordinaria el 24 de septiembre de 2013. Proyecto de decreto 
aprobado en lo general y en lo particular los artículos no reservados 
por 455 votos a favor.

9. Se devuelve a la Cámara de Senadores para los efectos del 
inciso e) del artículo 72 de la CPEUM

10. Minuta recibida en la Cámara de Senadores el 26 de 
septiembre de 2013, se turnó a las comisiones unidas de Puntos 
Constitucionlaes y Estudios Legislativos Seguna, con opinión de 
Hacienda y Crédito Público.
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2. MINUTAS DE LA CÁMARA DE SENADORES

MINUTA
ENTRADA/

TURNO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Proyecto de decreto que reforma los 
artículos 6o., 65, 67, 69, 75 y 76; y 
adiciona los artículos 69, 75 y 76 de 
la Ley General de Educación.

03-sep-13 Prohibir condicionar la prestación de los servicios 
educativos a cargo del Estado a la entrega de 
aportaciones, cuotas, donaciones, dádivas o 
cualquier otro tipo de contraprestación en numerario, 
bienes o servicios. 
Establecer como derechos de quienes ejercen la 
patria potestad o la tutela, el obtener inscripción en 
escuelas públicas para que sus hijas, hijos o pupilos 
menores de edad, que satisfagan los requisitos 
aplicables, reciban la educación preescolar, la 
primaria y la secundaria y la media superior, en 
ningún caso la prestación de servicios educativos, 
incluyendo la inscripción, la aplicación de exámenes, 
la permanencia y la entrega de documentos de los 
menores en las escuelas públicas podrán ser 
condicionadas a lo señalado en el párrafo anterior.
Las cooperaciones en las que participen las 
asociaciones de padres de familia serán de carácter 
voluntario y, en ningún caso, se entenderán como 
contraprestaciones del servicio educativo.
Establecer como infracción de quien presta servicios 
educativos el realizar o permitir cualquier acto que 
condicione el acceso a los servicios educativos 
prestados por el Estado, a cambio de la entrega de 
aportaciones, cuotas, donaciones, dádivas o 
cualquier otro tipo de contraprestación en numerario, 
bienes o servicios.

03-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

3
Proceso Legislativo:

1. Iniciativa presentada por el Senador Arturo Herviz Reyes (PRD) 
el 22 de noviembre de 2011. (LXI Legislatura)

2. Iniciativa presentada por el Senador Jorge Legorreta Ordorica 
(PVEM) el 14 de diciembre de 2011. (LXI Legislatura)

3. Iniciativa presentada por el Senador Jorge Legorreta Ordorica 
(PVEM) el 15 de diciembre de 2011. (LXI Legislatura)

4. Iniciativa presentada por los Senadores Juan Carlos Romero 
Hicks, Daniel Amador Gaxiola, Raúl Morón Orozco, Javier Corral 
Jurado, Fidel Demédicis Hidalgo, Hilda Esthela Flores Escalera, 
Juan Gerardo Flores Ramírez, Víctor Hermosillo Y Celada, Ismael 
Hernández Deras, Martha Palafox Gutiérrez, Claudia Artemiza 
Pavlovich Arellano, Raúl Aarón Pozos Lanz, Sofío Ramírez 
Hernández, Mely Romero Celis Y María Marcela Torres Peimbert el 
09 de abril de 2013. (LXII Legislatura)

5. Dictamen de Primera Lectura presentado el 25 de abril de 2013. 
(LXII Legislatura)

6. Dictamen a Discusión presentado el 29 de abril de 2013. 
Proyecto de decreto aprobado por 112 votos. Pasa a la Cámara de 
Diputados para los efectos del Apartado A del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (LXI 
Legislatura)

7. Minuta recibida en la Cámara de Diputados en la sesión del 3 de 
septiembre de 2013.

Pendiente

Cámara de Origen:
Cámara de 
Senadores

Educación Pública y 
Servicios Educativos
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2. MINUTAS DE LA CÁMARA DE SENADORES

MINUTA
ENTRADA/

TURNO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Proyecto de decreto que expide la 
Ley de Vertimientos en las Zonas 
Marinas Mexicanas.

03-sep-13 Normar el procedimiento para prevenir y controlar los 
factores del deterioro de los mares mexicanos e 
imponer, en su caso, las sanciones correspondientes 
derivado de la contaminación marina por vertimiento. 
La ley de jurisdicción federal y sus disposiciones son 
de orden público y tienen por objeto el control y la 
prevención de la contaminación o alteración del mar 
por vertimientos en las zonas marinas mexicanas.
Ajustarse a las normas internacionales de las cuales 
México forma parte; prohibir verter sin tratamiento, 
residuos, sólidos, líquidos, gaseosos y otras materias 
que sean susceptibles de contaminar o de producir 
otros efectos de deterioro del medio ambiente marino 
y establecer el cumplimiento de parámetros técnicos 
para el vertimiento y la obtención del permiso 
correspondiente.
Facultar a la Secretaría de Marina a otorgar y 
cancelar los permisos de vertimientos y vigilar su 
cumplimiento; suspender cualquier vertimiento 
deliberado de desechos u otras materias que 
contravenga las disposiciones de la presente Ley; 
realizar visitas de inspección y vigilancia; realizar 
investigaciones oceanográficas, actuaciones, emitir 
dictámenes y resoluciones; determinar las 
responsabilidades e imponer las sanciones 
establecidas en la Ley, así como fijar la cantidad para 
garantizar la reparación de los daños, perjuicios y 
multa que se pudieran aplicar, por contravenir las 
disposiciones de la Ley o del permiso mediante billete 
de depósito; y en su caso implementar las acciones 
legales, cuando la garantía no haya sido suficiente 
para tales efectos.
Establecer como sanciones por el incumplimiento de 
la ley, la suspensión del permiso hasta por 60 días; la 
cancelación del permiso y multa con base en el 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal 
al momento de haberse cometido la infracción, de 
250 hasta 50 mil días de salario mínimo. En caso de 
reincidencia, el monto de la multa podrá ser hasta por 
dos veces el monto originalmente impuesto, así como 
la cancelación del permiso.

03-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

4
Proceso Legislativo:

1. Iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal el 25 de octubre de 
2012. (LXII Legislatura)

2. Dictamen de Primera Lectura presentado el 25 de abril de 2013. 
(LXII Legislatura)

3. Dictamen a Discusión presentado el 29 de abril de 2013. 
Proyecto de decreto aprobado por 103 votos. Pasa a la Cámara de 
Diputados para los efectos del Apartado A del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (LXI 
Legislatura)

4. Minuta recibida en la Cámara de Diputados en la sesión del 3 de 
septiembre de 2013.

5. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Diputados el 
27 de noviembre de 2013. Aprobado en lo general y en lo particular 
por 404 votos a favor.

6. Se devuelve a la Cámara de Senadores para los efectos de la 
fracción e) del artículo 72 de la CPEUM.

7. Minuta recibida en la Cámara de Senadores el 28 de noviembre 
de 2013, se turnó a las comisiones unidas de Marina y de Estudios 
Legislatvos Segunda.

8. Publicación en el Diario Oficial de la Federación el 17 de enero 
de 2014.

Aprobada

Cámara de Origen:
Cámara de 
Senadores

Marina
 

Medio Ambiente y 
Recursos Naturales

Con Opinión de
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2. MINUTAS DE LA CÁMARA DE SENADORES

MINUTA
ENTRADA/

TURNO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Proyecto de decreto que reforma y 
adiciona diversas disposiciones, así 
como la denominación de la Ley 
sobre Refugiados y Protección 
Complementaria; y reforma y  
adiciona diversos artículos de la Ley 
de Migración.

03-sep-13 Regular el otorgamiento de asilo político, el 
reconocimiento de la condición de refugiado y el 
otorgamiento de protección complementaria.
Establecer las bases para la atención a los 
solicitantes y asistencia a los asilados y refugiados 
que se encuentran en territorio nacional, con la 
finalidad de garantizar el pleno respeto a sus 
derechos humanos.
Modificar la denominación de la ley a “Ley sobre 
Refugiados y Protección Complementaria y Asilo 
Político”; la denominación del Título Tercero a “De las 
Atribuciones en Materia de Refugiados, Protección 
Complementaria y Asilo Político”.
Definir como asilo político la protección que el Estado 
mexicano otorga a un extranjero considerado 
perseguido por motivos o delitos de carácter político o 
por aquellos delitos del fuero común que tengan 
conexión con motivos políticos, cuya vida, libertad o 
seguridad se encuentre en peligro, el cual podrá ser 
solicitado por vía diplomática o territorial.
Facultar a la Secretaría de Relaciones Exteriores a 
resolver sobre el otorgamiento de asilo a los 
extranjeros, así como a adoptar las medidas para que 
los asilados no sean objeto de discriminación 
motivada por origen étnico o nacional, género, edad, 
discapacidad, condición social o económica, 
condiciones de salud, embarazo, religión, opiniones, 
preferencias sexuales, estado civil o cualquiera otra 
que tenga como efecto impedir o anular el 
reconocimiento o el ejercicio de sus derechos.
Establecer que los refugiados y extranjeros que 
reciban protección complementaria, podrán solicitar 
que se suspendan en cualquier momento la condición 
o protección que reciben, y en caso de abandonar el 
país, solicitar el reconocimiento de la condición de 
refugiado, otorgamiento de una condición similar o la 
residencia permanente en otro país, la Secretaría 
procederá a la suspensión de la condición de 
refugiado misma que podría ser reactivada mediante 
solicitud y su evaluación en un eventual retorno.

03-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

5
Proceso Legislativo:

1. Iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal el 09 de octubre de 
2012. (LXII Legislatura)

2. Dictamen de Primera Lectura presentado el 23 de abril de 2013. 
(LXII Legislatura)

3. Dictamen a Discusión presentado el 29 de abril de 2013. 
Proyecto de decreto aprobado por 100 votos. Pasa a la Cámara de 
Diputados para los efectos del Apartado A del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (LXI 
Legislatura)

4. Minuta recibida en la Cámara de Diputados en la sesión del 3 de 
septiembre de 2013.

Pendiente

Cámara de Origen:
Cámara de 
Senadores
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Exteriores
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2. MINUTAS DE LA CÁMARA DE SENADORES

MINUTA
ENTRADA/

TURNO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Proyecto de decreto que reforma los 
artículos 30, 222 y 464 Ter de la Ley 
General de Salud.

03-sep-13 Establecer que la Secretaría de Salud llevará un 
control y registro riguroso de los establecimientos de 
los sectores público, social y privado dedicados al 
expendio de medicamentos para que los mismos 
cumplan con su función. Asimismo, llevará un control 
y registro riguroso de los medicamentos que están en 
circulación.
Señala que para el control y autenticidad de los 
medicamentos se deberá establecer un registro 
electrónico, el cual contendrá un inventario de los 
medicamentos producidos en México y los de 
importación, el registro será a través de un código 
bidimensional que deberán llevar todos los 
medicamentos en su contenedor; ya sea caja, frasco 
o bote.

03-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

6
Proceso Legislativo:

1. Iniciativa presentada por el Senador Fernando Enrique Mayans 
Canabal (PRD) el 05 de Marzo de 2013. (LXII Legislatura)

2. Dictamen de Primera Lectura presentado el 29 de abril de 2013. 
(LXII Legislatura)

3. Dictamen a Discusión presentado el 30 de abril de 2013. 
Proyecto de decreto aprobado por 98 votos. Pasa a la Cámara de 
Diputados para los efectos del Apartado A del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (LXI 
Legislatura)

4. Minuta recibida en la Cámara de Diputados en la sesión del 3 de 
septiembre de 2013.

Pendiente

Cámara de Origen:
Cámara de 
Senadores

Salud
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2. MINUTAS DE LA CÁMARA DE SENADORES

MINUTA
ENTRADA/

TURNO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Proyecto de decreto que reforma el 
párrafo Quinto del artículo 36 de la 
Ley General de Salud.

03-sep-13 Establecer que se eximirá del cobro de las cuotas de 
recuperación por concepto de atención médica y 
medicamentos, a todo menor a partir de su 
nacimiento y hasta cinco años cumplidos, que no sea 
beneficiario o derechohabiente de alguna institución 
del sector salud. Para el cumplimiento de esta 
disposición, será requisito indispensable que la 
familia del menor se encuentre dentro de los cinco 
primeros deciles de ingreso que determinen las 
autoridades competentes, con independencia de que 
la Secretaría de Salud podrá eximir mediante 
disposiciones de carácter general que se publiquen 
en el Diario Oficial de la Federación, del pago de 
cuotas de recuperación a los menores que formen 
parte de una familia ubicada en otros deciles de 
ingreso.

03-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

7
Proceso Legislativo:

1. Iniciativa presentada por la Sen. María Cristina Díaz Salazar 
(PRI) el 02 de octubre de 2012. (LXII Legislatura)  

2. Dictamen de Primera Lectura presentado el 29 de abril de 2013. 
(LXII Legislatura)

3. Dictamen a discusión presentado el 30 de abril de 2013. 
Proyecto de decreto aprobado por 100 votos. Se turnó a la Cámara 
de Diputados para para los efectos del Apartado A del artículo 72 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

4. Minuta recibida en la Cámara de Diputados en la sesión del 3 de 
septiembre de 2013.

Pendiente

Cámara de Origen:
Cámara de 
Senadores

Salud
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2. MINUTAS DE LA CÁMARA DE SENADORES

MINUTA
ENTRADA/

TURNO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Proyecto de decreto que reforma y 
adiciona diversas disposiciones de 
la Ley General de Salud.

03-sep-13 Establecer que los servicios de atención y 
rehabilitación de las adicciones sean materia de 
salubridad general. Señala que la competencia entre 
la Federación y las entidades federativas en esta 
materia, será regular los servicios de atención y 
rehabilitación de las adicciones.

03-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

8
Proceso Legislativo:

1. Iniciativa presentada por la Sen. María Cristina Díaz Salazar 
(PRI) el 27 de septiembre de 2012. (LXII Legislatura)

2. Dictamen de Primera Lectura presentado el 29 de abril de 2013. 
(LXII Legislatura)

3. Dictamen a discusión presentado el 30 de abril de 2013. 
Proyecto de decreto aprobado por 97 votos. Se turnó a la Cámara 
de Diputados para los efectos del Apartado A del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

4. Minuta recibida en la Cámara de Diputados en la sesión del 3 de 
septiembre de 2013.

Pendiente

Cámara de Origen:
Cámara de 
Senadores

Salud
 

Página 10 de 81



2. MINUTAS DE LA CÁMARA DE SENADORES

MINUTA
ENTRADA/

TURNO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Proyecto de decreto que reforma el 
artículo 17 de la Ley de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos.

03-sep-13 Establecer que en caso de falta absoluta de cualquier 
integrante del Consejo Consultivo, el Presidente de la 
Comisión Nacional notificará inmediatamente a la 
Cámara de Senadores o, en su caso, a la Comisión 
Permanente; y serán elegidos por el voto de las dos 
terceras partes de los miembros presentes de la 
Cámara de Senadores o, en sus recesos, por la 
Comisión Permanente del Congreso de la Unión, 
dentro de los 90 días siguientes, independientemente 
de la renovación anual y por procedimiento separado. 
Esta designación será por un periodo completo. 
Señala que de realizarse más de un procedimiento de 
selección y designación de miembros del Consejo 
Consultivo, en el mismo año natural a aquel en que 
haya participado un candidato, éste podrá acudir al 
segundo o ulteriores procedimientos, siempre que 
haya cubierto los requisitos en aquel en que participo.

03-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

9
Proceso Legislativo:

1. Iniciativa presentada por el Sen. Pablo Escudero Morales 
(PVEM) el 31 de octubre de 2012. (LXII Legislatura)

2. Iniciativa presentada por el Sen. Pablo Escudero Morales 
(PVEM) el 27 de noviembre de 2012. (LXII Legislatura)

3. Iniciativa presentada por el Sen. Pablo Escudero Morales 
(PVEM) el 04 de diciembre de 2012. (LXII Legislatura)

4. Dictamen de Primera Lectura presentado el 23 de abril de 2013. 
(LXII Legislatura)

5. Dictamen a discusión presentado el 30 de abril de 2013. 
Proyecto de decreto aprobado por 92 votos. Se turnó a la Cámara 
de Diputados para los efectos del Apartado A del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

6. Minuta recibida en la Cámara de Diputados en la sesión del 3 de 
septiembre de 2013.

Pendiente

Cámara de Origen:
Cámara de 
Senadores

Derechos Humanos
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2. MINUTAS DE LA CÁMARA DE SENADORES

MINUTA
ENTRADA/

TURNO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Proyecto de Decreto que reforma la 
fracción VII del artículo 115 de la 
Ley General de Salud, para los 
efectos de la fracción E, del artículo 
72 constitucional.

03-sep-13 Facultar a la Secretaría de Salud, para que 
establezca la fortificación obligatoria de la masa de 
maíz nixtamalizada, indicándose los nutrientes y las 
cantidades que deberán incluirse.

03-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

10
Proceso Legislativo:

1. Iniciativa suscrita por el Dip. Baltazar Manuel Hinojosa Ochoa 
(PRI) a nombre de los Diputados María Cristina Díaz Salazar (PRI), 
Fermín Montes Cavazos (PRI), Carlos Alberto Ezeta Salcedo 
(PVEM) y Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramírez (PRD), el 6 de 
julio de 2011. (LXI Legislatura)

2. Declaratoria de Publicidad emitida el 29 de septiembre de 2011. 
(LXI Legislatura)

3. Dictamen a discusión presentado el 08 de noviembre de 2011. 
Proyecto de decreto aprobado por 368 votos a favor y 1 abstención. 
Se turnó a la Cámara de Senadores para efectos Constitucionales.

4. Minuta recibida en camara de Senadores el 10 de noviembre de 
2011.

5. Dictamen de Primera Lectura presentado el 26 de abril de 2012. 
(LXII Legislatura)

6. Dictamen a discusión presentado el 30 de abril de 2013. 
Proyecto de decreto aprobado por 87 votos en pro, 2 votos en 
contra y una abstención. Se devuelve con modificaciones a la 
Cámara de Diputados  para los efectos del Apartado E del artículo 
72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

7. Minuta recibida en la Cámara de Diputados en la sesión del 3 de 
septiembre de 2013.

Pendiente

Cámara de Origen:
Cámara de 
Senadores

Salud
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2. MINUTAS DE LA CÁMARA DE SENADORES

MINUTA
ENTRADA/

TURNO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Proyecto de Decreto que reforma el 
Tercer párrafo del artículo 225 y se 
adiciona un artículo 225 Bis a la Ley 
General de Salud, para los efectos 
de la fracción E del artículo 72 
constitucional.

03-sep-13 Establecer que en relación con la prescripción de 
medicamentos, el emisor de la receta prescribirá los 
medicamentos de conformidad con lo siguiente: 
cuando se trate de Medicamentos Genéricos, deberá 
anotar la denominación genérica y, si lo desea, podrá 
indicar la denominación distintiva de su preferencia; 
la venta o suministro del medicamento deberá 
ajustarse a la elección que realice el paciente, con 
excepción de que cuando en la receta se exprese la 
Denominación Distintiva del medicamento, su venta o 
suministro deberá ajustarse precisamente a esta 
denominación y sólo podrá sustituirse cuando lo 
autorice expresamente quien lo prescribe; tratándose 
de medicamentos biotecnológicos, se deberá anotar 
la Denominación Común Internacional, y de manera 
opcional, la denominación distintiva, y en los demás 
casos podrá expresar la denominación distintiva o 
conjuntamente las denominaciones genérica y 
distintiva.

03-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

11
Proceso Legislativo:

1. Iniciativa presentada por el Dip. Carlos Alberto Ezeta Salcedo 
(PVEM) el 08 de marzo de 2012. (LXI Legislatura)

2. Declaratoria de Publicidad emitida el 14 de febrero de 2013. (LXII 
Legislatura)

3. Dictamen a discusión presentado el 08 de noviembre de 2011. 
Proyecto de decreto aprobado por 439 votos. Se turnó a la Cámara 
de Senadores para efectos Constitucionales.

4. Minuta recibida en Cámara de Senadores el 21 de febrero de 
2013. (LXII Legislatura)

5. Dictamen de Primera Lectura presentado el 29 de abril de 2013. 
(LXII Legislatura)

6. Dictamen a discusión presentado el 30 de abril de 2013. 
Proyecto de decreto aprobado por 88 votos en pro. Se devuelve 
con modificaciones a la Cámara de Diputados para los efectos del 
Apartado E del artículo 72 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.

Pendiente

Cámara de Origen:
Cámara de 
Senadores

Salud
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2. MINUTAS DE LA CÁMARA DE SENADORES

MINUTA
ENTRADA/

TURNO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Proyecto de decreto que reforma y 
adiciona diversas disposiciones de 
la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable, Ley del Impuesto Sobre 
la Renta, Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado, Ley del 
Instituto de Seguridad Social para 
las Fuerzas Armadas Mexicanas, 
Ley Federal de Derechos, Ley 
General de Asentamientos Humanos 
y Ley General de Salud, para los 
efectos de la fracción E, del artículo 
72 constitucional.

12-sep-13 Incorporar a las personas con discapacidad dentro de 
los servicios  básicos de salud y el Programa 
Especial Concurrente para el Desarrollo Rural. Incluir 
dentro de los gastos de inversión deducible en un 
100%, adaptaciones que se realicen a instalaciones 
que impliquen adiciones o mejoras al activo fijo, 
siempre que dichas adaptaciones tengan como 
finalidad facilitar a las personas con discapacidad, el 
acceso y uso de las instalaciones del contribuyente; 
así como a las personas con discapacidad dentro de 
la atención que deberá proporcionar el Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado, con carácter obligatorio.

12-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

12
Proceso Legislativo:

1. Iniciativa presentada por la Dip. María Esperanza Morelos Borja 
(PAN) a nombre propio y del Dip. Jorge Quintero Bello (PAN) el 20 
de noviembre 2007. (LX Legislatura)

2. Dictamen de Primera Lectura presentado el 10 de abril de 2008. 
(LX Legislatura)

3. Dictamen a Discusión presentado el 17 de abril de 2008. 
Proyecto de Decreto aprobado por 267 votos. Pasa a la Cámara de 
Senadores para los efectos del Apartado A del artículo 72 de 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (LX 
Legislatura)

4. Minuta recibida en la Cámara de Senadores el 21 de abril de 
2008. (LX Legislatura)

5. Dictamen de Primera Lectura presentado el 05 de septiembre de 
2013 (LXII Legislatura)

6. Dictamen a Discusión presentado el 10 de septiembre de 2013. 
Proyecto de Decreto aprobado por 90 votos. Pasa a la Cámara de 
Diputados para los efectos del Apartado E del artículo 72 de 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (LXII 
Legislatura)

7.  Minuta recibida en la sesión de la Cámara de Diputados del 12 
de septiembre de 2013.

Pendiente

Cámara de Origen:
Cámara de 
Diputados

Atención a Grupos 
Vulnerables
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2. MINUTAS DE LA CÁMARA DE SENADORES

MINUTA
ENTRADA/

TURNO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Proyecto de decreto que reforma el 
artículo 26 de la Ley General de 
Desarrollo Social, para los efectos 
de la fracción D del artículo 72 
Constitucional.

18-sep-13 Establecer que las asignaciones hechas a las 
entidades federativas, al ser publicadas, sean 
desglosadas por cada Entidad Federativa, así como 
por programa social.

18-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

13
Proceso Legislativo:

1. Iniciativa presentada por el Dip. Elpidio Desiderio Concha 
Arellano (PRI) el 13 de abril de 2011. (LXI Legislatura)

2. Declaratoria de Publicidad emitida el 17 de noviembre de 2012. 
(LXI Legislatura)

3. Dictamen a Discusión presentado el 24 de noviembre de 2011. 
Proyecto de decreto aprobado por 343 votos en pro y 1 abstención. 
Pasó a la Cámara de Senadores para los efectos del Apartado A 
del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. (LXI Legislatura)

4. Minuta recibida en la Cámara de Senadores el 29 de noviembre 
de 2011.

5. Dictamen de Primera Lectura presentado el 03 de septiembre de 
2013. (LXII Legislatura)

6. Dictamen a Discusión presentado en la Cámara de Senadores el 
05 de septiembre de 2013. Proyecto de decreto aprobado por 86 
votos.

7. Se devuelve a la Cámara de Diputados para los efectos del 
Apartado D del artículo 72 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. (LXII Legislatura)

8. Minuta recibida en la Cámara de Diputados el 18 de septiembre 
de 2013.

Pendiente

Cámara de Origen:
Cámara de 
Diputados

Desarrollo Social
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2. MINUTAS DE LA CÁMARA DE SENADORES

MINUTA
ENTRADA/

TURNO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Proyecto de decreto que reforma la 
fracción VIII del artículo 9 y el inciso 
o) del artículo 28 de la Ley de 
Asistencia Social, para los efectos 
de la fracción D del artículo 72 
Constitucional.

18-sep-13 Integrar dentro de las atribuciones del Sistema 
Nacional de Información los temas de la familia, de 
tal forma que el Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia (DIF) deberá realizar y apoyar 
estudios e investigaciones en dicha materia.

18-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

14
Proceso Legislativo:

1. Iniciativa suscrita por la Dip. Celia Leticia Montes de Oca y 
Cabrera (PAN) el 27 de abril de 2006. (LIX Legislatura)

2. Dictamen de Primera Lectura presentado el 26 de abril de 2007. 
(LX Legislatura)

3. Dictamen a Discusión presentado el 06 de septiembre de 2007. 
Proyecto de decreto aprobado por 351 votos y 5 abstenciones. 
Pasó a la Cámara de Senadores para los efectos del Apartado A 
del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. (LX Legislatura)

4. Minuta recibida en la Cámara de Senadores el 11 de septiembre 
de 2007.(LX Legislatura)

5. Dictamen de Primera Lectura presentado el 03 de septiembre de 
2013. (LXII Legislatura)

6. Dictamen a Discusión presentado el 05 de septiembre de 2013. 
Proyecto de decreto aprobado por 86 votos. Se devuelve a la 
Cámara de Diputados para los efectos del Apartado D del artículo 
72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
(LXII Legislatura)

7.  Minuta recibida en la sesión de la Cámara de Diputados del 18 
de septiembre de 2013.

Pendiente

Cámara de Origen:
Cámara de 
Diputados

Desarrollo Social
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2. MINUTAS DE LA CÁMARA DE SENADORES

MINUTA
ENTRADA/

TURNO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Proyecto de decreto que adiciona 
tres párrafos al artículo 26 de la Ley 
General de Desarrollo Social, para 
los efectos de la fracción D del 
artículo 72 Constitucional.

18-sep-13 Facultar a la Cámara de Diputados, a través de la 
comisión ordinaria que en razón de su competencia 
corresponda, para emitir opinión sobre las reglas de 
operación publicadas por el Ejecutivo Federal. Dicha 
opinión deberá fundarse y motivarse conforme a los 
criterios a que se refiere el proyecto de Presupuesto. 
En caso de que no emita su opinión a más tardar el 
15 de febrero de 2011, se entenderá como opinión 
favorable. El Ejecutivo Federal, por conducto de la 
dependencia dará respuesta a la Cámara de 
Diputados en un plazo que no excederá de 30 días 
naturales posteriores a la recepción de la opinión 
respectiva, realizando las adecuaciones que 
procedan. Si la respuesta no fuere favorable, la 
dependencia o entidad deberá fundar y motivar las 
razones técnicas por las que no se considera la 
opinión.

18-sep-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

15
Proceso Legislativo:
1. Iniciativa suscrita por el Dip. Hugo Héctor Martínez González 
(PRI) el 06 de octubre de 2011. (LXI Legislatura)

2. Declaratoria de Publicidad emitida el 2 de febrero de 2012. (LXI 
Legislatura)

3. Dictamen a Discusión presentado el 23 de febrero de 2012. 
Proyecto de decreto aprobado por 277 votos en pro, 15 en contra y 
3 abstenciones. Pasó a la Cámara de Senadores para los efectos 
del Apartado A del artículo 72 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. (LXI Legislatura)

4. Minuta recibida en la Cámara de Senadores el 28 de febrero de 
2012.(LXII Legislatura)

5. Dictamen de Primera Lectura presentado el 03 de septiembre de 
2013. (LXII Legislatura)

6. Dictamen a Discusión presentado el 05 de septiembre de 2013. 
Proyecto de decreto aprobado por 86 votos. Pasa a la Cámara de 
Diputados para los efectos del Apartado D del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (LXII 
Legislatura)

7. Minuta recibida en la sesión de la Cámara de Diputados del 18 
de septiembre de 2013.

Pendiente

Cámara de Origen:
Cámara de 
Diputados

Desarrollo Social
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2. MINUTAS DE LA CÁMARA DE SENADORES

MINUTA
ENTRADA/

TURNO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Proyecto de decreto que reforma las 
fracciones V, VI, VIII, XI y XIV del 
artículo 12 de la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable.

03-oct-13 Establecer como atribuciones de la Federación en 
coordinación con las entidades federativas, realizar el 
Inventario Nacional Forestal y de Suelos, así como 
determinar de manera conjunta los criterios e 
indicadores para el desarrollo, diseño y actualización 
de los inventarios correspondientes a las entidades 
federativas y municipios.
Señalar que la Federación, diseñara de manera 
conjunta con las entidades federativas pertinentes, 
las regulaciones jurídicas para la reforestación en 
zonas de conservación y restauración, así como 
vigilar su cumplimiento.

03-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

16
Proceso Legislativo:

1. Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores por la Sen. 
Ninfa Salinas Sada (PVEM) y el Sen. Raúl Arón Pozos Lanz (PRI)  
el 26 de febrero de 2013. (LXII Legislatura)

2. Dictamen de Primera Lectura presentado el 26 de septiembre de 
2013. (LXII Legislatura)

3. Dictamen a discusión presentado el 01 de octubre de 2013. 
Proyecto de decreto aprobado por 84 votos. Pasa  a la Cámara de 
Diputados para los efectos del artículo 72 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

4. Minuta recibida el 03 de octubre de 2013. (LXII Legislatura)

5. Dictamen en sentido negativo aprobado en sesión ordinaria de la 
Cámara de Diputados el 18 de febrero de 2014 en votación 
económica.

6. Se devuelve a la Cámara de Senadores para los efectos del 
inciso d) del artículo 72 de la CPEUM.

Desechada

Cámara de Origen:
Cámara de 
Senadores

Medio Ambiente y 
Recursos Naturales
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2. MINUTAS DE LA CÁMARA DE SENADORES

MINUTA
ENTRADA/

TURNO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Proyecto de decreto que reforma los 
artículos 27 y 78, y adiciona el 
artículo 78 Bis a la Ley General de 
Vida Silvestre.

03-oct-13 Establecer que aquellos ejemplares de especies que 
por su naturaleza, ante un inadecuado manejo o 
evento que ponga en riesgo a la población civil, 
deberán ser reubicadas por la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, debiendo el 
propietario, poseedor o responsable, asumir los 
gastos de traslado y manutención durante la vida del 
ejemplar. Asimismo, las personas que posean algún 
o algunos ejemplares referidos en el párrafo anterior, 
como mascota o animal de compañía, deberán de 
contar con autorización expresa de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales.
Crear una figura de manejo que considere los 
elementos mínimos necesarios para adoptar las 
medidas de trato digno y respetuoso y evitar o 
disminuir la tensión, sufrimiento, traumatismo y dolor 
que se pudiera ocasionar a los ejemplares de flora y 
fauna silvestre durante su confinamiento, traslado, 
exhibición, adaptación a un nuevo espacio y 
entrenamiento.
Establecer la obligación a los propietarios, 
poseedores, responsables o encargados que 
manejen vida silvestre en confinamiento, para que 
cuenten con un plan de manejo aprobado por la 
Secretaría, y además la obligación de registrarse y 
actualizar sus datos cada 2 años ante la autoridad 
correspondiente.

03-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

17
Proceso Legislativo:

1. Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores por la Sen. 
Silvia Guadalupe Garza Galván (PAN) el 14 de febrero de 2013 
(LXII Legislatura).

2. Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores por el Sen. 
Jorge Emilio González Martínez (PVEM) el 20 de marzo de 2013 
(LXII Legislatura).

3. Dictamen de Primera Lectura presentado el 26 de septiembre de 
2013. (LXII Legislatura)

4. Dictamen a discusión presentado el 01 de octubre de 2013. 
Proyecto de decreto aprobado por 82 votos. Pasa  a la Cámara de 
Diputados para los efectos del artículo 72 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

5. Minuta recibida el 03 de octubre de 2013. (LXII Legislatura)

6. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Diputados el 
21 de noviembre de 2013. Aprobado en lo general y en lo particular 
por 371 votos a favor.

7. Pasa al Ejecutivo Federal para los efectos constitucionales.

8. Publicación en el Diario Oficial de la Federación el 26 de 
diciembre de 2013.

Aprobada

Cámara de Origen:
Cámara de 
Senadores

Medio Ambiente y 
Recursos Naturales
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2. MINUTAS DE LA CÁMARA DE SENADORES

MINUTA
ENTRADA/

TURNO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Proyecto de decreto que reforma y 
adiciona los artículos 7 y 14 de la 
Ley General de Turismo.

10-oct-13 Adicionar que corresponderá a la Secretaría de 
Turismo el conservar con el Consejo Nacional para la 
Cultura y las Artes, el Instituto Nacional de Bellas 
Artes y Literatura, y el Instituto Nacional de 
Antropología e Historia, el patrimonio histórico, 
artístico, arqueológico y cultural del país.
Para elaborar y actualizar el Atlas Turístico de 
México, la secretaría de Turismo se coordinará en 
forma concurrente, con los estados, municipios y el 
Distrito Federal.
El Atlas Turístico de México deberá ser actualizado 
cada dos años

10-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

18
Proceso Legislativo:

1. Iniciativa presentada por el Senador Manuel Humberto Cota 
Jiménez (PRI) en la Cámara de Senadores el 23 de abril de 2013. 
(LXII Legislatura)

2. Dictamen de Primera Lectura con dispensa de trámites 
presentado el 08 de octubre de 2013. Proyecto de decreto 
aprobado por 99 votos. Pasa a la Cámara de Diputados para los 
efectos del Apartado A del artículo 72 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. (LXI Legislatura)

3. Minuta recibida en la sesión de la Cámara de Diputados del 10 
de octubre de 2013.

4. Dictamen en sentido negativo aprobado en sesión ordinaria de la 
Cámara de Diputados el 12 de Noviembre de 2013 en votación 
económica.

5. Se devuelve a la Cámara de Senadores para los efectos del 
inciso d) del artículo 72 de la CPEUM.

6. Minuta recibida en la Cámara de Senadores el 20 de noviembre 
de 2013, se turnó a las comisiones unidas de Turismo y Estudios 
Legislativos Primera.

Desechada

Cámara de Origen:
Cámara de 
Senadores

Turismo
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2. MINUTAS DE LA CÁMARA DE SENADORES

MINUTA
ENTRADA/

TURNO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Proyecto de decreto que reforma el 
artículo 32 de la Ley Federal de 
Protección al Consumidor.

10-oct-13 Establecer que queda prohibido incluir en la 
información o publicidad en la que se comercialice un 
producto o servicio, toda leyenda o información que 
indique que han sido avalados, aprobados, 
recomendados o certificados por sociedades o 
asociaciones profesionales, cuando éstas carezcan 
de la documentación idónea que contenga las 
pruebas técnico-científicas practicadas, que acrediten 
las cualidades o propiedades del producto o servicio.

10-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

19
Proceso Legislativo:

1. Iniciativa presentada por el Senador Tomás Torres Mercado 
(PRD) en la Cámara de Senadores el 25 de septiembre de 2008. 
(LX Legislatura)

2. Dictamen de Primera Lectura con dispensa de trámites 
presentado el 08 de octubre de 2013. Proyecto de decreto 
aprobado por 104 votos. Pasa a la Cámara de Diputados para los 
efectos del Apartado A del artículo 72 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. (LXI Legislatura)

3. Minuta recibida en la sesión de la Cámara de Diputados del 10 
de octubre de 2013.

Pendiente

Cámara de Origen:
Cámara de 
Senadores

Economía
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2. MINUTAS DE LA CÁMARA DE SENADORES

MINUTA
ENTRADA/

TURNO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Proyecto de decreto que adiciona el 
artículo 18 de la Ley Sobre el 
Escudo, la Bandera y el Himno 
Nacionales.

10-oct-13 Izar la Bandera Nacional a toda asta el día 5 de junio 
de cada año.

10-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

20
Proceso Legislativo:

1. Iniciativa presentada por el Congreso del Estado de Chihuahua 
en la Cámara de Senadores el 11 de septiembre de 2012. (LXII 
Legislatura)

2. Dictamen de Primera Lectura con dispensa de trámites 
presentado el 08 de octubre de 2013. Proyecto de decreto 
aprobado por 84 votos en pro, 12 votos en contra y 1 abstención. 
Pasa a la Cámara de Diputados para los efectos del Apartado A del 
artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. (LXI Legislatura)

3.  Minuta recibida en la sesión de la Cámara de Diputados del 10 
de octubre de 2013.

Pendiente

Cámara de Origen:
Cámara de 
Senadores

Gobernación
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2. MINUTAS DE LA CÁMARA DE SENADORES

MINUTA
ENTRADA/

TURNO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Proyecto de decreto que reforma la 
fracción XI del artículo 13 de la Ley 
General de Derechos Lingüísticos 
de los Pueblos Indígenas, para los 
efectos de la fracción E del artículo 
72 constitucional.

10-oct-13 Incluir como una obligación del Estado en sus 
distintos órdenes de gobierno la de apoyar la 
formación y acreditación profesional de defensores 
públicos, en lenguas indígenas nacionales y español.

10-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

21
Proceso Legislativo:

1. Iniciativa suscrita por el Dip. Edgardo Chaire Chavero (PAN) el 
26 de abril de 2012. (LXI Legislatura)

2. Declaratoria de publicidad emitida el 12 de marzo de 2013. (LXII 
Legislatura)

3. Dictamen a discusión presentado 14 de marzo de 2013. Proyecto 
de decreto aprobado por 431 votos. Pasó a la Cámara de 
Senadores para efectos del Apartado A del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

4. Minuta recibida en Cámara de Senadores el 19 de marzo de 
2013. (LXII Legislatura)

5. Dictamen de Primera Lectura con dispensa de trámites 
presentado el 08 de octubre de 2013. Proyecto de decreto 
aprobado por 100 votos en pro. Pasa a la Cámara de Diputados 
para los efectos del artículo del Apartado E del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

6. Minuta recibida en la sesión de la Cámara de Diputados del 10 
de octubre de 2013.

Pendiente

Cámara de Origen:
Cámara de 
Senadores

Asuntos Indígenas
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2. MINUTAS DE LA CÁMARA DE SENADORES

MINUTA
ENTRADA/

TURNO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Proyecto de decreto que reforma el 
artículo 58 de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente. para los efectos de la 
fracción d) del artículo 72 
constitucional

10-oct-13 PRIMERO.- Se desecha  la minuta con proyecto de 
decreto que reforma el artículo 58 de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

SEGUNDO.- Remítase el expediente a la Cámara de 
Diputados para los efectos de lo establecido en el 
inciso D del artículo 72 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos.

10-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

22
Proceso Legislativo:

1. Iniciativa suscrita por el Dip. Jeny de los Reyes Aguilar (PRI) el 
28 de abril de 2010. (LXI Legislatura)

2. Declaratoria de Publicidad emitida el 28 de febrero de 2012. (LXI 
Legislatura)

3. Dictamen a Discusión presentado el 06 de marzo de 2012. 
Proyecto de decreto aprobado por 317 votos en pro y 6 en contra. 
Pasó a la Cámara de Senadores para los efectos del Apartado A 
del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. (LXI Legislatura)

4. Minuta recibida en la Cámara de Senadores el 08 de marzo de 
2012.(LXI Legislatura)

5. Dictamen a discusión presentado el 08 de octubre de 2013. 
Proyecto de decreto aprobado por 74 votos. Pasa a la Cámara de 
Diputados para los efectos del Apartado D del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (LXII 
Legislatura)

6.  Minuta recibida en la sesión de la Cámara de Diputados del 10 
de octubre de 2013.

Pendiente

Cámara de Origen:
Cámara de 
Senadores

Medio Ambiente y 
Recursos Naturales
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2. MINUTAS DE LA CÁMARA DE SENADORES

MINUTA
ENTRADA/

TURNO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Proyecto de decreto que declara al 
año 2013 como “Año Belisario 
Domínguez, de la Libertad y la 
República”, para los efectos de la 
Fracción E del artículo 72 
Constitucional.

15-oct-13 Declarar el año de 2013 como el “Año de la Libertad y 
la República” conmemorativo del centenario de las 
muertes del Presidente Francisco I. Madero, el 
Vicepresidente José María Pino Suárez, los 
Diputados Serapio Rendón, Gustavo A. Madero y 
Adolfo C. Gurrión, así como el Senador Belisario 
Domínguez Palencia; el Banco de México podrá 
emitir una serie de monedas conmemorativas 
alusivas.
Toda la correspondencia oficial del Estado deberá 
contener la leyenda: “2013, Año de la Libertad y la 
República”.
Los gobiernos federal, estatales y municipales 
realizarán las actividades que enaltezcan la gesta 
heroica de los mártires de 1913.

15-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

23
Proceso Legislativo:

1. Iniciativa con dispensa de trámites. presentada, por los 
Diputados Manlio Fabio Beltrones Rivera, Luis Alberto Villarreal 
García, Silvano Aureoles Conejo, Arturo Escobar y Vega, Alberto 
Anaya Gutiérrez, Ricardo Monreal Ávilay la Diputada Lucila Garfias 
Gutiérrez  coordinadores de los Grupos Parlamentarios del PRI, del 
PAN, del PRD, del PVEM, del PT, de MC y de NA, respectivamente 
el 06 de febrero de 2013. (LXII Legislatura)

2. Proyecto de decreto aprobado por 411 votos en pro, y 10 
abstenciones.
Pasó a la Cámara de Senadores para los efectos Apartado A del 
artículo 72de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.

3. Minuta recibida en la Cámara de senadores el 07 de marzo de 
2013. (LXII Legislatura)

4. Dictamen de Primera Lectura presentado el 19 de marzo de 
2013. (LXII Legislatura)

5. Dictamen a discusión presentado el 20 de marzo de 2013. 
Proyecto de decreto aprobado por 95 votos. Se devolvió a la 
Cámara de Diputados para los efectos del Apartado E del artículo 
72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

6. Minuta recibida en la sesión de la Cámara de Diputados del 15 
de octubre de 2013.

Pendiente

Cámara de Origen:
Cámara de 
Senadores

Gobernación
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2. MINUTAS DE LA CÁMARA DE SENADORES

MINUTA
ENTRADA/

TURNO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Proyecto de decreto que reforma y 
adiciona diversas disposiciones de 
la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar la Tortura, para los 
efectos de la Fracción E del artículo 
72 Constitucional.

15-oct-13 Incluir en el objeto de la Ley la erradicación de la 
tortura. Cambiar el nombre a la Ley para quedar 
como sigue: “Ley Federal para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Tortura”. Establecer qué se entenderá 
como tortura. Indicar que la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos, podrá realizar las visitas y 
supervisiones que considere pertinentes a fin de 
denunciar y evitar los actos de tortura en el sistema 
penitenciario y de readaptación social del país, así 
como en los órganos dependientes del Ejecutivo 
Federal encargados de la procuración de justicia. 
Propone que la presunta comisión de los delitos 
previstos en la Ley, se investigue y persiga de oficio.

15-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

24
Proceso Legislativo:

1. Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores por el Sen. 
Ricardo Monreal Ávila (PT) el 29 de marzo de 2011. (LXI 
Legislatura)

2. Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores por los 
senadores Rubén Fernando Velázquez López y José Luis Máximo 
García Zalvidea (PRD) el 12 de abril de 2011. (LXI Legislatura)

3. Dictamen de Primera Lectura presentado el 10 de abril de 2012. 
(LXI Legislatura)

4. Dictamen a discusión en la Cámara de Senadores presentado el 
11 de abril de 2012. Proyecto de decreto aprobado por unanimidad 
de 90 votos. Pasa a la Cámara de Diputados para los efectos del 
Apartado A del artículo 72 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. (LXI Legislatura)

5. Minuta recibida el 12 de abril de 2012. (LXI Legislatura)

6. Declaratoria de publicidad emitida el 12 de diciembre de 2012 
(LXII Legislatura)

7. Dictamen a discusión presentado el 13 de diciembre de 2012. 
Proyecto de decreto aprobado por 443 votos. Se devolvió a la 
Cámara de senadores para los efectos del Apartado E del artículo 
72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
(LXII Legislatura)

8. Minuta recibida en la Cámara de Senadores el 18 de diciembre 
de 2012. (LXII Legislatura)

9. Dictamen de Primera Lectura presentado el 23 de abril de 2013. 
(LXII Legislatura)
Dictamen a discusión presentado el 24 de abril de 2013. Proyecto 
de decreto aprobado por 86 votos. Se devuelve a la Cámara de 
Diputados para los efectos del Apartado E del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

10. Minuta recibida en la sesión de la Cámara de Diputados del 15 
de octubre de 2013

Pendiente

Cámara de Origen:
Cámara de 
Senadores

Derechos Humanos
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2. MINUTAS DE LA CÁMARA DE SENADORES

MINUTA
ENTRADA/

TURNO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Proyecto de decreto que reforma el 
artículo Tercero Transitorio y 
adiciona los artículos Décimo 
Tercero y Décimo Cuarto transitorios 
del decreto que expide la Ley 
General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública.

18-oct-13 Ampliar el plazo, de diez a doce meses, para que los 
gobiernos de las entidades federativas certifiquen al 
cien por ciento de sus cuerpos policiacos, de lo 
contrario serán separados del Servicio. El Secretario 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
deberá presentarse ante el Senado de la República 
para rendir un informe del avance del Programa a los 
seis meses de la entrada en vigor del presente 
decreto, habiéndose realizado las previsiones 
presupuestales federales y locales correspondientes, 
así como la partida específica en el PEF para el 
siguiente ejercicio fiscal a su entrada en vigor.

22-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

25
1. Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores por senadores 
integrantes del Grupo Parlamentario del PRI, PAN y PRD el 11 de 
octubre de 2013 

2. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Senadores el 
17 de octubre de 2013. Aprobado en lo general y en lo particular 
por 85 votos a favor y 1 en contra.

3. Pasa a la Cámara de Diputados para sus efectos 
constitucionales.

4. Minuta recibida en la Cámara de Diputados el 18 de octubre de 
2013.

5. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Diputados el 
22 de octubre de 2013. Aprobado en lo general y en lo particular 
por 389 votos a favor, 22 en contra y 10 abstenciones.

6. Pasa al Ejecutivo Federal para los efectos constitucionales.

7. Publicación en el Diario Oficial de la Federación el 29 de octubre 
de 2013.

Aprobada

Cámara de Origen:
Cámara de 
Senadores

Seguridad Pública
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2. MINUTAS DE LA CÁMARA DE SENADORES

MINUTA
ENTRADA/

TURNO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Proyecto de decreto que reforma 
diversas disposiciones de las leyes 
del Seguro Social, del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado, del 
Instituto de Seguridad Social para 
las Fuerzas Armadas Mexicanas y 
del Código Civil Federal.

22-oct-13 Informar puntualmente a su sistema de seguridad 
social, respecto de sus trabajadores que tengan la 
obligación ya sea, por resolución o convenio judicial, 
de otorgar pensión alimentaria. Asimismo, propone la 
obligatoriedad de los sistemas de seguridad social de 
llevar un registro de deudores alimentarios, respecto 
de los trabajadores que tenga afiliados. Así como de 
informar a la autoridad judicial en donde se decreto la 
obligación de pensión alimentaria respecto de 
trabajadores obligados. Establece la atribución de la 
autoridad judicial para comunicar al patrón, la 
obligación de la deuda alimentaria respecto de 
aquellos trabajadores que contrate.

22-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

26
Proceso Legislativo:

1. Iniciativa suscrita por la Sen. Hilda Estela Flores Escalera (PRI) 
el 23 de octubre de 2012. (LXII Legislatura) 

2. Dictamen de Primera Lectura presentado el 10 de octubre de 
2013. (LXII Legislatura)

3.  Dictamen a Discusión presentado el 17 de octubre de 2013. 
Proyecto de decreto aprobado por 76 votos en pro. Pasa a la 
Cámara de Diputados para los efectos del Apartado A del artículo 
72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(LXI Legislatura)

4. Minuta recibida en la Cámara de Diputados el 22 de octubre de 
2013

Pendiente

Cámara de Origen:
Cámara de 
Senadores

Seguridad Social
Unidas de

Justicia
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2. MINUTAS DE LA CÁMARA DE SENADORES

MINUTA
ENTRADA/

TURNO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Proyecto de decreto que reforma los 
artículos 31, 43, 115 y 123 de la Ley 
General de Salud, para los efectos 
de la fracción D del artículo 72 
constitucional

24-oct-13 ÚNICO. Se desecha la Minuta con proyecto de 
decreto por el que se reformaban los Artículos 31, 43, 
115 y 123 de la Ley General de Salud, toda vez que 
el objetivo del mismo se encuentra ya superado en la 
Ley vigente de la materia, misma que ya contiene la 
denominación correcta de la Secretaría de Economía.

24-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

27
Proceso Legislativo:

1. Iniciativa suscrita por la Dip. María Cristina Díaz Salazar (PRI) el 
23 de noviembre de 2011. (LXI Legislatura) 

2. Declaratoria de Publicidad emitida el 2 de febrero de 2012. (LXI 
Legislatura)

3. Dictamen a Discusión presentado el 7 de febrero de 2012. 
Proyecto de decreto aprobado por 292 votos en pro y 5 
abstenciones. Pasa a la Cámara de Senadores para los efectos del 
Apartado A) del artículo 72 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. (LXI Legislatura)

4. Minuta recibida el 09 de febrero de 2013. (LXII Legislatura)

5. Dictamen discusión presentado el 30 de abril de 2013. Proyecto 
de decreto aprobado en votación económica. Pasa a la Cámara de 
Diputados para los efectos del Apartado D) del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (LXI 
Legislatura)

6. Minuta recibida en la Cámara de Diputados el 24 de octubre de 
2013.

Pendiente

Cámara de Origen:
Cámara de 
Senadores

Salud
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2. MINUTAS DE LA CÁMARA DE SENADORES

MINUTA
ENTRADA/

TURNO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Proyecto de decreto que reforma 
diversas disposiciones del Código 
de Comercio, para los efectos de la 
Fracción D del artículo 72 
Constitucional.

24-oct-13 PRIMERO.- Se desecha la Minuta con proyecto de 
decreto, por el que se reforman diversas 
disposiciones del Código de Comercio, en los 
términos en que fue remitida a la Cámara de 
Senadores para su revisión, y turnada en sesión 
ordinaria a las Comisiones Unidas de Comercio y 
Fomento Industrial y de Estudios Legislativos, el día 
09 de abril de 2013. 

SEGUNDO.- Se devuelve el expediente a la Cámara 
de Diputados del H. Congreso de la Unión, para 
efectos de lo dispuesto por el artículo 72 inciso d) de 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
mexicanos.

24-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

28
Proceso Legislativo:

1. Iniciativa presentada por el Dip. Juan Ignacio Samperio Montaño 
(MC) y suscrita por diputados de su Grupo Parlamentario, el 4 de 
octubre de 2012. (LXII Legislatura) 

2. Declaratoria de Publicidad emitida el 02 de abril de 2013. (LXII 
Legislatura)

3. Dictamen a Discusión presentado el 03 de abril de 2011. 
Proyecto de decreto aprobado por 402 votos en pro y 3 en 
abstenciones. Pasa a la Cámara de Senadores para los efectos del 
Apartado A) del artículo 72 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. (LXI Legislatura)

4. Minuta recibida el 09 de abril de 2013. (LXII Legislatura) 

5. Dictamen discusión presentado el 22 de octubre de 2013. 
Proyecto de decreto aprobado en votación económica. Pasa a la 
Cámara de Diputados para los efectos del Apartado D) del artículo 
72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
(LXI Legislatura)

6. Minuta recibida en la Cámara de Diputados el 24 de octubre de 
2013.

Pendiente

Cámara de Origen:
Cámara de 
Senadores

Economía
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2. MINUTAS DE LA CÁMARA DE SENADORES

MINUTA
ENTRADA/

TURNO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Proyecto de decreto que reforma el 
artículo 1070 del Código de 
Comercio, para los efectos de la 
Fracción D del artículo 72 
Constitucional.

24-oct-13 PRIMERO.- Se desecha la Minuta con proyecto de 
decreto, por el que se reforma el artículo 1070 del 
Código de Comercio, en los términos en que fue 
remitida a la Cámara de Senadores para su revisión, 
y turnada en sesión ordinaria a las Comisiones 
Unidas de Comercio y Fomento Industrial y de 
Estudios Legislativos, el día 09 de abril de 2013.

SEGUNDO.- Se devuelve el expediente a la Cámara 
de Diputados del H. Congreso de la Unión, para 
efectos de lo dispuesto por el artículo 72 inciso d) de 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
mexicanos.

24-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

29
Proceso Legislativo:

1. Iniciativa presentada por el Dip. Juan Manuel Gastélum 
Buenrostro (PAN) el 30 de octubre de 2012. (LXII Legislatura) 

2. Declaratoria de Publicidad emitida el 02 de abril de 2013. (LXII 
Legislatura)

3. Dictamen a Discusión presentado el 03 de abril de 2011. 
Proyecto de decreto aprobado por 400 votos en pro y 3 
abstenciones. Pasa a la Cámara de Senadores para los efectos del 
Apartado A) del artículo 72 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. (LXI Legislatura)

4. Minuta recibida el 09 de abril de 2013. (LXII Legislatura)

5. Dictamen discusión presentado el 22 de octubre de 2013. 
Proyecto de decreto aprobado en votación económica. Pasa a la 
Cámara de Diputados para los efectos del Apartado D) del artículo 
72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
(LXI Legislatura)

6. Minuta recibida en la Cámara de Diputados el 24 de octubre de 
2013

Pendiente

Cámara de Origen:
Cámara de 
Senadores

Economía
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2. MINUTAS DE LA CÁMARA DE SENADORES

MINUTA
ENTRADA/

TURNO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Proyecto de decreto por el que se 
declara el día 9 de febrero de cada 
año, como el “Día Nacional del 
Odontólogo”.

24-oct-13 Declarar el día 9 de febrero de cada año, como el “Día
 Nacional del Odontólogo”

24-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

30
Proceso Legislativo:

1. Iniciativa presentada por la Senadora Maki Esther Ortiz 
Domínguez (PAN) y la Senadora Hilda Esthela Flores Escalera 
(PRI) en la Cámara de Senadores el 21 de marzo de 2013. (LXII 
Legislatura)

2. Dictamen de Primera Lectura presentado el 15 de octubre de 
2013. (LXII Legislatura)

3. Dictamen a Discusión presentado el 22 de octubre de 2013. 
Proyecto de decreto aprobado por 101 votos. Pasa a la Cámara de 
Diputados para los efectos del Apartado A del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (LXII 
Legislatura)

4. Minuta recibida en la Cámara de Diputados el 24 de octubre de 
2013.

Pendiente
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MINUTA
ENTRADA/

TURNO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Proyecto de decreto que reforma y 
adiciona los artículos 300 y 306 de 
la Ley General de Salud, en materia 
de publicidad.

24-oct-13 Incluir que será competencia de la Secretaría de 
Salud la vigilancia de la publicidad, con el fin de 
proteger la salud pública.
Señalar que en la publicidad deberá identificarse 
claramente al responsable de la misma; los 
testimonios o recomendaciones deberán ser objetivos 
y veraces; y sólo se debe mostrar el desempeño 
comprobable del producto o servicio.

24-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

31
Proceso Legislativo:

1. Iniciativa presentada por Senadoras y Senadores: Ernesto Saro 
Boardman, Minerva Hernández Ramos, Emma Lucía Larios 
Gaxiola, Guillermo Tamborrel Suarez (PAN), Margarita Villaescusa 
Rojo (PRI), Antonio Mejía Haro (PRD) y Rafael Ochoa Guzmán en 
la Cámara de Senadores el 14 de Diciembre de 2011. (LXI 
Legislatura)

2. Dictamen de Primera Lectura presentado el 17 de octubre de 
2013. (LXII Legislatura)

3. Dictamen a Discusión presentado el 22 de octubre de 2013. 
Proyecto de decreto aprobado por 97 votos. Pasa a la Cámara de 
Diputados para los efectos del Apartado A del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (LXII 
Legislatura)

4. Minuta recibida en la Cámara de Diputados el 24 de octubre de 
2013.

Pendiente

Cámara de Origen:
Cámara de 
Senadores

Salud
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MINUTA
ENTRADA/

TURNO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Proyecto de decreto que adiciona un 
artículo 97 bis al Código Penal 
Federal.

24-oct-13 Establecer que de manera excepcional, por sí o a 
petición del Pleno de alguna de las Cámaras del 
Congreso de la Unión, el Titular del Poder Ejecutivo 
Federal podrá conceder el indulto, por cualquier delito 
del orden federal o común en el Distrito Federal.
El Ejecutivo Federal deberá cerciorarse de que la 
persona sentenciada haya agotado previamente 
todos los recursos legales nacionales.

24-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

32
Proceso Legislativo:

1.Iniciativa presentada por los Senadores Angélica de la Peña 
Gómez y Zoé Robledo Aburto (PRD) en la Cámara de Senadores 
el 18 de septiembre de 2013. 

2.Iniciativa presentada por los Senadores Roberto Gil Zuarth, Javier 
Corral Jurado (PAN), Armando Ríos Piter, Manuel Camacho Solís y 
Angélica de la Peña Gómez  (PRD) y Arely Gómez González (PRI), 
en la Cámara de Senadores el 01 de octubre de 2013

3. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Senadores el 
23 de octubre de 2013. Aprobado en lo general y en lo particular 
por 81 votos a favor.

4. Pasa a la Cámara de Diputados para sus efectos 
constitucionales.

5. Minuta recibida en la Cámara de Diputados el 24 de octubre de 
2013.

6. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Diputados el 
29 de octubre de 2013. Aprobado en lo general y en lo particular 
por 422 votos a favor.

7. Pasa al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales.

8. Publicación en el Diario Oficial de la Federación el 30 de octubre 
de 2013.

Aprobada

Cámara de Origen:
Cámara de 
Senadores

Justicia
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MINUTA
ENTRADA/

TURNO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Proyecto de Decreto que adiciona 
una fracción XII al artículo 50 de la 
Ley General de Desarrollo Social, 
para los efectos de la fracción E del 
artículo 72 Constitucional.

24-oct-13 Incluir como función de la Comisión Nacional de 
Desarrollo Social el emitir opinión a más tardar el 1o. 
de noviembre del ejercicio en curso, sobre las reglas 
de operación de los programas sociales vigentes, que 
será considerada por la Secretaría de Desarrollo 
Social para los programas futuros.

24-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

33
Proceso Legislativo:

1. Iniciativa presentada por el Dip. Elpidio Desiderio Concha 
Arellano (PRI) el 08 de septiembre de 2011. (LXI Legislatura)

2. Declaratoria de Publicidad Emitida el 02 de febrero de 2012. (LXI 
Legislatura)

3. Dictamen a discusión presentado el 23 de febrero de 2012. 
Proyecto de decreto aprobado por 296 votos en pro, 17 en contra y 
9 abstenciones. Pasó a la Cámara de Senadores para efectos del 
Apartado A del artículo 72 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.

4. Minuta recibida en Cámara de Senadores el 28 de febrero de 
2012. (LXII Legislatura)

5. Dictamen de Primera Lectura presentado el 15 de octubre de 
2013. (LXII Legislatura)

6. Dictamen a discusión presentado el 22 de octubre de 2013. 
Proyecto de decreto aprobado por 95 votos en pro. Pasa a la 
Cámara de Diputados para los efectos del Apartado E del artículo 
72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
(LXII Legislatura)

7. Minuta recibida en la Cámara de Diputados el 24 de octubre de 
2013.

Pendiente

Cámara de Origen:
Cámara de 
Senadores

Desarrollo Social
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MINUTA
ENTRADA/

TURNO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Proyecto de decreto que reforma 
adiciona y deroga diversas 
disposiciones de la Ley Aduanera, 
para los efectos de la fracción e) del 
artículo 72 constitucional.

29-oct-13 Incluir en la ley los siguientes conceptos: documento 
electrónico, documento digital, reconocimiento 
aduanero, pedimento y aviso consolidado. Establecer 
la coordinación de la Administración Pública Federal, 
las entidades federativas y municipios, así como con 
las autoridades fiscales y aduaneras de otros países 
con arreglo a lo dispuesto por los tratados 
internacionales de que México sea Parte y estén en 
vigor, para intercambiar información a través de 
centros o sistemas electrónicos.   Permitir el 
despacho aduanero en lugar distinto al autorizado, 
independientemente de la naturaleza o volumen de 
las mercancías de que se trate. Posibilitar a los 
particulares promuevan directamente el despacho 
aduanero de sus mercancías sin la intervención 
obligatoria de los servicios profesionales prestados 
por los agentes aduanales.  Eliminar de la legislación, 
la figura del agente aduanal sustituto y del apoderado 
aduanal e implementar el mecanismo de firma 
electrónica y sello digital para validar los trámites que 
correspondan.   Fijar el procedimiento y supuestos 
para las notificaciones electrónicas.   Beneficiar a 
aquellos contribuyentes que paguen créditos fiscales 
adeudados, con la reducción en un 50% de la multa 
impuesta, siempre que se realice su pago previo a la 
notificación de la resolución por la que se imponga la 
sanción.

29-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

34
Proceso Legislativo:

1. Iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal, el 10 de 
septiembre de 2013.

2. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Diputados el 
15 de octubre de 2013. Proyecto de decreto aprobado en lo general 
y en lo particular los artículos no impugnados por 443 votos a favor 
y 24 abstenciones.

3. Pasa a la Cámara de Senadores para sus efectos 
Constitucionales.

4. Minuta recibida en la Cámara de Senadores el 17 de octubre de 
2013, se turnó a las comisiones Unidas de Hacienda y Crédito 
Público, de Comercio y Fomento Industrial y de Estudios 
Legislativos, Segunda.

5. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Senadores el 
24 de octubre de 2013. Proyecto de decreto aprobado en lo general 
y en lo particular los artículos no reservados por 111 votos a favor, 
3 en contra y 4 abstenciones.

6 Se devuelve a la Cámara de Diputados para los efectos del inciso 
e) del artículo 72 de la CPEUM.

7. Minuta recibida en la Cámara de Diputados el 29 de octubre de 
2013, se le dispensaron todos los trámites y se sometió a discusión 
y votación de inmediato.

8. Dictamen aprobado en la Cámara de Diputados en sesión 
ordinaria del 29 de octubre de 2013, aprobadas las modificaciones 
de la Colegisladora en lo general y en lo particular por 405 votos a 
favor, 19 en contra y 4 abstenciones.

9. Pasa al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales.

10. Publicacion en el Diario Oficial de la Federación el 09 de 
diciembre de 2013.

Aprobada

Cámara de Origen:
Cámara de 
Senadores
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MINUTA
ENTRADA/

TURNO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Proyecto de decreto que reforma 
adiciona y deroga diversas 
disposiciones del Código Fiscal de la 
Federación, para los efectos de la 
fracción e) del artículo 72 
constitucional.

29-oct-13 Incluir como domicilio fiscal el señalado por los 
particulares como usuarios de las entidades 
financieras o de las sociedades cooperativas de 
ahorro y préstamo. Establecer los casos en que una 
persona física pueda tramitar su firma electrónica 
avanzada cuando sea materialmente imposible su 
actuación directa. Ampliar los supuestos en los que la 
autoridad fiscal esté facultada para dejar sin efectos 
los certificados de sellos o firmas digitales. Crear un 
sistema de comunicación electrónico denominado 
buzón tributario. Incorporar las tarjetas de crédito y de 
débito como medio de pago de las contribuciones. 
Los requerimientos en materia de devoluciones se 
realizarán mediante documento digital que se 
notificará por el buzón tributario. Implementar como 
medida solidaria la responsabilidad de los socios o 
accionistas respecto de las contribuciones causadas 
en relación con actividades realizadas por la sociedad 
cuando tenían tal calidad. Agregar sujetos obligados 
de inscripción en el Registro Federal de Causantes y 
modificar el plazo para la presentación del aviso de 
cambio de domicilio. Obligar a los contribuyentes a 
llevar la contabilidad a través de medios electrónicos, 
usar comprobantes fiscales digitales por internet, 
presentar información dentro de un plazo de 30 días 
después de que se celebren las operaciones 
establecidas en ellas. Establecer un sistema de 
fiscalización electrónica. Establecer criterios para 
condonación de hasta el 100% de las multas. 
Establecer cambios relativos a las infracciones, 
comisión de delitos fiscales, procedimiento 
administrativo de ejecución, recurso de revocación, 
notificaciones, garantía de interés fiscal, embargo 
precautorio y créditos fiscales.

29-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

35
Proceso Legislativo:

1. Iniciativas consideradas en el dictamen:

a) Iniciativa enviada por el Ejecutivo Federal el 08 de septiembre de 
2013.

b) Iniciativa suscrita por la Dip. Margarita Licea González (PAN) el 
20 de marzo de 2013.

c) Iniciativa enviada por el Congreso del Estado de Jalisco 17 de 
julio de 2013.

d) Iniciativas suscritas (2) por el Dip. Marcos Aguilar Vega (PAN) el 
31 de julio de 2013. 

e) Iniciativa suscrita por el Dip. Carol Antonio Altamirano (PRD) el 
31 de julio de 2013.

f) Iniciativa suscrita por el Dip. Enrique Alejandro Flores Flores 
(PAN) el 24 de septiembre de 2013.

2. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Diputados el 
15 de octubre de 2013. Proyecto de decreto aprobado en lo general 
y en lo particular los artículos no reservados por 407 votos a favor, 
57 en contra y 2 abstenciones.

3. Pasa a la Cámara de Senadores para sus efectos 
Constitucionales.

4. Minuta recibida en la Cámara de Senadores el 17 de octubre de 
2013, se turnó a las comisiones Unidas de Hacienda y Crédito 
Público de Estudios Legislativos, Segunda.

5. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Senadores el 
24 de octubre de 2013. Proyecto de decreto aprobado en lo general 
y en lo particular los artículos no reservados por 67 votos a favor y 
40 en contra.

6 Se devuelve a la Cámara de Diputados para los efectos del inciso 
e) del artículo 72 de la CPEUM.

7. Minuta recibida en la Cámara de Diputados el 29 de octubre de 
2013, se le dispensaron todos los trámites y se sometió a discusión 
y votación de inmediato.

8. Dictamen aprobado en la Cámara de Diputados en sesión 
ordinaria del 29 de octubre de 2013, aprobadas las modificaciones 
de la Colegisladora en lo general y en lo particular por 374 votos a 
favor, 54 en contra y 4 abstenciones.

9. Pasa al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales.

Aprobada

Cámara de Origen:
Cámara de 
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2. MINUTAS DE LA CÁMARA DE SENADORES

MINUTA
ENTRADA/

TURNO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

proyecto de decreto que reforman y 
adicionan diversas disposiciones de 
la Ley de Coordinación Fiscal y de la 
Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, para los efectos de 
la fracción e) del artículo 72 
constitucional

29-oct-13 Ley de Coordinación Fiscal: Crear el Fondo de 
Aportaciones de Nómina Educativa y Gasto Operativo 
(FONE), administrado por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, que sustituirá al Fondo de 
Aportaciones para la Educación Básica y Normal.   
Otorgar facultades a la Secretaría de Educación 
Pública para crear un sistema de administración de 
nómina; conciliar y mantener registro actualizado 
sobre el número y tipo de plazas docentes 
administrativas y directivas de educación tecnológica 
y de adultos por escuela en las entidades federativas, 
debiendo informar a la Cámara de Diputados, a la 
SHCP y a la Secretaría de la Función Pública; definir 
el método para calcular el monto de dicho Fondo; 
señalar que el aumento salarial de las plazas 
transferidas dependerá de la disponibilidad de 
recursos, de los objetivos, metas y resultados 
alcanzados por el Servicio Profesional Docente y de 
la negociación entre representantes de los 
trabajadores y autoridades educativas federales y 
locales; y precisar que los Estados deberán utilizar 
los recursos del Fondo exclusivamente a los fines 
establecidos, y en caso de no hacerlo, el Congreso 
local deberá hacerlo del conocimiento inmediato de la 
Auditoria Superior de la Federación.
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá 
generar un sistema geo referenciado para difundir, a 
través de su página oficial de internet, las obras en 
cada municipio o demarcación territorial financiadas 
con los recursos provenientes del Fondo para la 
Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, 
conteniendo la información del contrato bajo el cual 
se celebra, informes trimestrales de los avances y, en 
su caso, evidencias de conclusión. Las entidades 
federativas, municipios y demarcaciones territoriales 
deberán informar a sus habitantes trimestralmente y 
al término de cada ejercicio, también por Internet, los 
montos que reciban, el ejercicio, destino y resultados 
obtenido del Fondo de Aportaciones para la 
Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 
Federal.
Ley General de Contabilidad Gubernamental: 
Mandatar a las Entidades Federativas, a que 
presenten información, conciliación del número y tipo 
de plazas docentes, así como la publicación en la 
página de internet de la Secretaría de Educación 

29-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

36
Proceso Legislativo:

1. Iniciativas consideradas en el dictamen:

a) Iniciativas (2) enviadas por el Ejecutivo Federal el 08 de 
septiembre de 2013. (LXII Legislatura)

b) Iniciativa suscrita por la Dip. Nelly del Carmen Vargas Pérez 
(MC), el 29 de abril de 2013. (LXII Legislatura)

c) Iniciativa suscrita por el Dip. José Martín López Cisneros (PAN), 
el 29 de abril de 2013. (LXII Legislatura)

d) Iniciativa presentada por el Dip. Marcos Aguilar Vega (PAN), el 
31 de julio de 2013. (LXII Legislatura)

e) Iniciativa presentada por el Dip. Silvano Blanco Deaquino (PRD), 
el 31 de julio de 2013. (LXII Legislatura)

f) Iniciativa presentada por el Dip. Mario Rafael Méndez Martínez 
(PRD), el 07 de agosto de 2013. (LXII Legislatura)

g) Iniciativa presentada por el Dip. José Arturo Salinas Garza 
(PAN), el 18 de septiembre de 2013. (LXII Legislatura)

h) Iniciativa presentada por la Dip. Lilia Aguilar Gil (PT), el 18 de 
septiembre de 2013. (LXII Legislatura)

i) Iniciativa suscrita por la Dip. Esther Quintana Salinas (PAN), el 02 
de octubre de 2013. (LXII Legislatura)

j) Iniciativa suscrita por el Dip. Mario Alejandro Cuevas Mena 
(PRD), el 10 de octubre de 2013. (LXII Legislatura)

2. Declaratoria de publicidad emitida el 17 de octubre de 2013. (LXII 
Legislatura)

3. Dictamen a discusión presentado el 17 de octubre de 2013. 
Proyecto de decreto aprobado por 423 votos a favor, 48 en contra y 
9 abstenciones. Pasa a la Cámara de Senadores para los efectos 
del Apartado A del artículo 72 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. (LXII Legislatura)

4. Minuta recibida en la Cámara de Senadores el 18 de octubre de 
2013. (LXII Legislatura)

5. Dictamen de Primera Lectura publicado el 25 de Octubre de 
2013. (LXII Legislatura)

6. Dictamen a discusión presentado el 28 de Octubre de 2013. 
Proyecto de decreto aprobado por 74 votos en pro y 50 votos en 
contra. Pasa a la Cámara de diputados para los efectos del 

Aprobada
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MINUTA
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TURNO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Pública, sobre ésta y otra información referente al 
sector educativo.  Sustituir la Fórmula del Fondo de 
Aportaciones para la Educación Básica y Normal por 
el Fondo de Aportaciones de Nómina Educativa y 
Gasto Operativo, con el objeto de que sea éste el 
encargado de contener la información mencionada.
La información financiera que generen las entidades 
federativas y los municipios, relativo a la coordinación 
fiscal, se deberá regir por los principios de 
transparencia y de contabilidad gubernamental, en los 
términos de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental.

Apartado E del artículo 72 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. (LXII Legislatura)

7. Minuta recibida en la Cámara de Diputados el 29 de octubre de 
2013, se le dispensaron todos los trámites y se sometió a discusión 
y votación de inmediato.

8. Dictamen aprobado en la Cámara de Diputados en sesión 
ordinaria del 29 de octubre de 2013, aprobadas las modificaciones 
de la Colegisladora en lo general y en lo particular por 386 votos a 
favor, 49 en contra y 3 abstenciones.

9. Pasa al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales.
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MINUTA
ENTRADA/
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Proyecto de decreto que reforma la 
Fracción II del artículo 163 de la Ley 
General de Salud, para los efectos 
de la fracción d) del artículo 72 
Constitucional

31-oct-13 ÚNICO.- El H. Senado de la República, desecha la 
Minuta con Proyecto de Decreto por la que se 
reformaba la fracción II, del Artículo 163, de la Ley 
General de Salud, en materia de auto-asientos, por 
los argumentos vertidos en el dictamen.

31-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

37
Proceso Legislativo:

1. Iniciativa suscrita por el Dip. Rodrigo Reina Liceaga (PRI) el 10 
de abril de 2012. (LXI Legislatura) 

2. Declaratoria de Publicidad emitida el 20 de diciembre de 2012. 
(LXI Legislatura)

3. Dictamen a Discusión presentado el 19 de febrero de 2013. 
Proyecto de decreto aprobado por 431 votos. Pasó a la Cámara de 
Senadores para los efectos del Apartado A del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (LXII 
Legislatura)

4. Minuta recibida en la Cámara de Senadores el 21 de febrero de 
2013.(LXII Legislatura)

5. Dictamen a Discusión presentado el 30 de abril de 2013. 
Proyecto de decreto aprobado por 105 votos. Pasa a la Cámara de 
Diputados para los efectos del Apartado D del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (LXII 
Legislatura)

6. Minuta recibida en la Cámara de Diputados el 31 de octubre de 
2013.

Pendiente
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Proyecto de decreto que reforma 
adiciona y deroga diversas 
disposiciones de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, para los efectos de la 
fracción e) del artículo 72 
Constitucional.

31-oct-13 Fortalecer la regla de balance presupuestario 
transitando hacia una regla de balance estructural. 
Establecer un ancla fiscal de mediano plazo con base 
en los requerimientos financieros del sector público. 
Simplificar el régimen de ingresos excedentes y 
fondos de estabilización para distinguir entre el 
manejo de flujo de efectivo y el ahorro de largo plazo. 
Cambiar la operatividad de las finanzas públicas.
Definir los “Anexos Transversales”
El Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de 
Hacienda al comparecer ante el Congreso de la 
Unión con motivo de la presentación de las iniciativas 
de Ley de Ingreso y de Presupuesto de Egresos, 
deberá dar cuenta además de las acciones que, en 
su caso, sean necesarias para mantener una 
trayectoria de crecimiento del gasto corriente 
estructural acorde con el crecimiento del Producto 
Interno Bruto Potencial.
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá 
elaborar los calendarios de presupuesto 
mensualmente, de los anexos transversales y deberá 
publicarlos en el Diario Oficial de la Federación a más 
tardar 15 días hábiles posteriores a la publicación del 
presupuesto en el propio Diario Oficial de la 
Federación.
Incluir en el proyecto de decreto del Presupuesto de 
Egresos en los anexos y tomos, las previsiones de 
gasto que correspondan a la atención de niños, niñas 
y adolescentes.
Adicionar aspectos a considerar para la emisión de 
un programa en concordancia con el Plan Nacional 
de Desarrollo en materia de uso eficiente de los 
recursos humanos y materiales de la Administración 
Pública Federal.
Establecer reglas a los ejecutores de gasto, en 
materia de gastos de vehículos, viajes oficiales, 
bienes y servicios.
Establecer que los servidores públicos recibirán una 
remuneración adecuada e irrenunciable por el 
desempeño de su función, empleo, cargo o comisión 
que deberá ser proporcional a sus responsabilidades. 
Ningún servidor público podrá recibir remuneración 
mayor a la establecida para el Presidente de la 
República en el Presupuesto de Egresos. Además 
señala que no se autorizarán bonos o percepciones 
extraordinarias salvo autorización previa de la 
Secretaría de Hacienda o en el caso de los Poderes 
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Proceso Legislativo:

1. Iniciativa enviada por el Ejecutivo Federal el 10 de septiembre de 
2013. (LXII Legislatura)

2. Declaratoria de publicidad emitida el 17 de octubre de 2013. (LXII 
Legislatura)

3. Dictamen a discusión presentado el 17 de octubre de 2013. 
Proyecto de decreto aprobado por 429 votos a favor, 44 en contra y 
1 abstención. Pasó a la Cámara de Senadores para efectos del 
Apartado A del artículo 72 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.

4. Minuta recibida en Cámara de Senadores el 17 de octubre de 
2013. (LXII Legislatura)

5. Dictamen de Primera Lectura publicado el 25 de Octubre de 
2013. (LXII Legislatura)

6. Dictamen a discusión presentado el 28 de Octubre de 2013. 
Proyecto de decreto aprobado por 75 votos en pro; y 50 votos en 
contra. Pasa a la Cámara de Diputados para los efectos del 
Apartado E del artículo 72 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. (LXII Legislatura)

7. Minuta recibida en la Cámara de Diputados el 31 de octubre de 
2013.

8. Dictamen a discusión aprobado en la Cámara de Diputados el 28 
de noviembre de 2013, aprobado por 404 votos a favor y 14 en 
contra.

9. Se devuelve a la Cámara de Senadores para los efectos de la 
fracción  e) del artículo 72 de la CPEUM.

10. Minuta recibida en la Cámara de Senadores el 05 de diciembre 
de 2013, se turnó a las comisiones unidas de Hacienda y Crédito 
Público y de Estudios Legislatvos, Segunda.

11. Dictamen a discusión aprobado en la Cámara de Senadores el 
13 de diciembre de 2013, aprobado por 80 votos a favor y 1 en 
contra.

12. Pasa al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales.

13. Publicación en el Diario Oficial de la Federación el 24 de enero 
de 2014.

Aprobada

Cámara de Origen:
Cámara de 
Senadores

Presupuesto y 
Cuenta Pública
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Legislativo y Judicial, y los entes autónomos, en los 
términos de las disposiciones que les resulten 
aplicables.
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
mediante firma de convenio con las entidades 
federativas y la Auditoria Superior de la Federación, 
así como con la participación que corresponda a las 
autoridades federales competentes, fortalecerá todas 
las acciones de coordinación para evaluar el correcto 
uso de los recursos públicos.
En la elaboración de los anteproyectos de 
presupuesto, las dependencias y entidades deberán 
considerar los indicadores del sistema de evaluación 
de desempeño, mismos que formarán parte del 
Presupuesto de Egresos e incorporarán sus 
resultados en la Cuenta Pública, explicando en forma 
detallada las causas de las variaciones y su 
correspondiente efecto económico.
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Proyecto de decreto que se 
reforman adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado, de la 
Ley del Impuesto Especial Sobre 
Producción y Servicios, de la Ley 
Federal de Derechos; se expide la 
Ley del Impuesto Sobre la Renta y 
se abrogan la Ley del Impuesto 
Empresarial a Tasa Única y la Ley 
del Impuesto a los Depósitos en 
Efectivo, para los efectos de la 
fracción e) del artículo 72 
Constitucional.

31-oct-13 Ley del Impuesto al Valor Agregado.
Eliminar el tratamiento preferencial de la tasa del 11% 
del IVA, aplicable en las operaciones realizadas por 
los residentes de la región fronteriza.
Limitar la exención en materia de transporte público 
terrestre de personas, únicamente al servicio de 
transporte prestado en áreas urbanas, suburbanas o 
zonas metropolitanas.
Obligación de pagar IVA en la introducción de bienes 
a los regímenes aduaneros de importación temporal 
para elaboración, transformación o reparación en 
programas de maquila o de exportación; de depósito 
fiscal para someterse al proceso de ensamble y 
fabricación de vehículos; de elaboración, 
transformación o reparación en recinto fiscalizado, y 
de recinto fiscalizado estratégico, obteniendo una 
certificación por parte del Servicio de Administración 
Tributaria, con vigencia de un año renovable.
Eliminar la exención a las enajenaciones de bienes 
efectuadas por un residente en el extranjero, a 
personas morales que cuenten con un programa 
IMMEX, a empresas que cuenten con un programa 
de comercio exterior o a empresas de la industria 
automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte o de autopartes para su introducción a 
depósito fiscal.
Eliminar la obligación de efectuar la retención del IVA 
que les trasladen los proveedores nacionales a las 
personas morales que cuenten con un programa 
IMMEX, a empresas que cuenten con un programa 
de comercio exterior o a empresas de la industria 
automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte o de autopartes para su introducción a 
depósito fiscal, cuando adquieran bienes autorizados 
en sus programas de proveedores nacionales.
eliminar el tratamiento de exportación con derecho a 
aplicar la tasa del 0% que se otorga a la prestación 
de los servicios de hotelería y conexos realizados por 
empresas hoteleras a turistas extranjeros que 
ingresen al país para participar exclusivamente en 
congresos, convenciones, exposiciones o ferias a 
celebrarse en México.
Excluir al chicle o goma de masca de la aplicación de 
la tasa del 0%, quedando gravados a la tasa general.
Eliminar el tratamiento de tasa del 0% en la 
enajenación de alimentos procesados para perros, 
gatos y pequeñas especies, utilizadas como 
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GACETA:
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1. consideradas 64 iniciativas presentadas en la Cámara de 
diputados por Diversos Grupos Parlamentarios, Senadores, 
Congresos Locales y Ejecutivo Federal.

2. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Diputados el 
17 de octubre de 2013. Aprobado en lo general y en lo particular los 
artículos no reservados por 317 votos a favor y 164 en contra.

3. Pasa a la Cámara de Senadores para sus efectos 
constitucionales.

4. Minuta recibida en la Cámara de Senadores el 22 de octubre de 
2013, se turnó a las comisiones unidas de Hacienda y Crédito 
Público y de Estudios Legislativos Segunda.

5.  Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Senadores 
el  29 de octubre de 2013. Aprobado en lo general y en lo particular 
los artículos no reservados por 73 votos a favor y 50 en contra.

6. Se devuelve a la Cámara de Diputados para los efectos del 
inciso e) del artículo 72 de la CPEUM.

7. Minuta recibida en la Cámara de Diputados en sesión ordinaria 
del 31 de octubre de 2013, se le dispensaron todos los trámites y 
se sometió a discusión y votación de inmediato.

8. Proyecto de decreto aprobado en la Cámara de diputados en lo 
general y en lo particular por 299 votos a favor, 160 en contra y 1 
abstención.

9. Pasa al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales.

Aprobada

Cámara de Origen:
Cámara de 
Senadores

Dispensa de 
Tramites
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mascotas en el hogar.
Dar a las SOFOMES un tratamiento similar al de las 
otras entidades que integran el sistema financiero, en 
relación con la exención a los intereses que reciban o 
paguen.
Incluir en los conceptos de exención, a los intereses 
que reciban o paguen las sociedades cooperativas de 
ahorro y préstamo a que hace referencia la Ley para 
Regular las Actividades de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo; las sociedades 
financieras populares, las sociedades financieras 
comunitarias y los organismos de integración 
financiera rural, a que hace referencia la Ley de 
Ahorro y Crédito Popular.
Homologar el tratamiento aplicable al transporte 
aéreo internacional de carga y de pasajeros, 
permitiendo que en el transporte internacional de 
bienes también se pueda considerar como prestación 
de servicios el 25% y como exportación el 75% y que 
se pueda acreditar al 100% el impuesto trasladado 
que reúna los requisitos exigidos por la ley.
Eliminar de la Ley del Impuesto al Valor Agregado las 
referencias al Régimen de Pequeños Contribuyentes.
Establecer el “Régimen de Incorporación”, por un 
periodo máximo de diez años las personas físicas 
con poca capacidad económica y administrativa, 
presentando de forma bimestral sus declaraciones de 
pago e informativas para efectos del impuesto sobre 
la renta.
Las arrendadores de inmuebles con ingresos de 
hasta 10 salarios mínimos presentarán declaraciones 
trimestrales.
Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios
Aplicar la del 26.5% para la enajenación e 
importación de bebidas alcohólicas y cerveza con una 
graduación alcohólica de hasta 14º G.L., y tratándose 
de bebidas alcohólicas y cerveza con una graduación 
alcohólica mayor de 20º G.L., será del 53%.
Que a los puros y otros tabacos labrados hechos 
enteramente a mano no les sea aplicable la cuota de 
tabacos labrados.
Gravar con el IEPS la introducción al país de los 
bienes que son objeto de dicho impuesto cuando se 
destinen a los regímenes aduaneros de importación 
temporal para elaboración, transformación o 
reparación en programas de maquila o de 
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exportación; de depósito fiscal para someterse al 
proceso de ensamble y fabricación de vehículos; de 
elaboración, transformación o reparación en recinto 
fiscalizado, y de recinto fiscalizado estratégico.
Gravar con el IEPS, a través del establecimiento a 
nivel de productor e importador con una cuota 
específica de 1 peso por litro a la enajenación e 
importación de bebidas saborizadas con azúcares 
añadidas.
Gravar alimentos con densidad calórica de 275 
kilocalorías o mayor por cada 100 gramos con un 5%. 
Establecer nuevas tasas de impuestos por la 
enajenación e importación de combustibles fósiles y 
de plaguicidas.
Actualizar el procedimiento para determinar las tasas 
aplicables a gasolinas y diesel.
Reformar las características del impuesto a las 
gasolinas y diesel destinado a las entidades 
federativas, quienes vendan dichos combustibles 
deberán pagar las cuotas siguientes: 36 centavos por 
litro en el caso de gasolina magna; 43.92 centavos 
por litro en el caso de gasolina premium UBA, y 29.88 
centavos por litro tratándose del diesel.
Los contribuyentes presentarán a más tardar el último 
día hábil de cada mes, la información 
correspondiente a los litros de las gasolinas y diesel 
enajenados por los que se haya causado el impuesto 
por cada expendio autorizado en cada una de las 
entidades federativas durante el mes inmediato 
anterior.
Eliminar que no se pagará el impuesto por la 
importación de bienes en franquicia de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley Aduanera.
Establecer el “Régimen de Incorporación”, al cual 
podrán acogerse por un periodo de diez años las 
personas físicas con poca capacidad económica y 
administrativa.
Aplicar la tasa del 8% a alimentos no básicos con alta 
densidad calórica.
Ley Federal de Derechos
Las cuotas de derechos deberán fijar puntualmente 
las variaciones en el INPC de manera anual.
Indicar que cualquier dependencia, entidad u órgano 
del Estado que preste servicios públicos o que tenga 
a su cargo la administración del uso, goce, 
explotación o aprovechamiento de bienes de dominio 
público de la Nación, esté en posibilidad de llevar a 
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cabo el procedimiento de cobro descrito en el artículo 
tercero de la ley.
Será el Servicio de Administración Tributaria y no la 
Secretaría de Economía quien ejerza el 
procedimiento para que mediante sus facultades de 
comprobación lleve a cabo la fiscalización de los 
derechos sobre minería a que se refiere el Capítulo 
XIII del Título Segundo.
Derogar los derechos por la expedición del 
documento migratorio que acredite la condición de 
estancia de “Visitante Regional”.
Serán las empresas de transporte aéreo internacional 
de pasajeros las que recauden el derecho por la 
condición de estancia de “Visitante sin permiso para 
realizar actividades remuneradas”, a los extranjeros 
que arriben al país vía aérea, previo a la prestación 
de los servicios.
Las empresas aéreas de transporte internacional de 
personas sean los recaudadores del derecho por 
Servicios Migratorios (DSM) en aeropuertos a 
pasajeros de vuelos internacionales del país a que se 
refiere el artículo 12, ese derecho lo deberán cubrir a 
la salida del territorio nacional tanto mexicanos como 
extranjeros.
Exentar del pago del derecho por la expedición del 
documento migratorio relativo a la condición de 
estancia al Residente Temporal cuando sea 
autorizado bajo los convenios de cooperación o 
intercambio educativo, cultural y científico.
Eliminar el derecho por certificado de importación de 
armas, municiones, detonantes, explosivos y artificios 
químicos.
Establecer un derecho por la prestación de servicios 
consistentes en el estudio, trámite y, en su caso, 
emisión o renovación de un dictamen técnico en 
materia de Prevención de Lavado de Dinero y de 
Financiamiento al Terrorismo.
Exentar del pago de derechos por la expedición de 
certificados zoosanitarios y fitosanitarios, por apoyo a 
la Federación, y a instituciones de enseñanza e 
investigación, cuando realicen la importación de 
productos o subproductos alimenticios con la finalidad 
de donarlos en beneficio de comunidades 
marginadas o en extrema pobreza, que se 
encuentren en situaciones de emergencia, con motivo 
de desastres naturales o para ayuda humanitaria, así 
como las que deriven de programas en materia de 
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sanidad e inocuidad.
Otorgar una disminución del 50% de la cuota del 
derecho por la expedición de certificados 
zoosanitarios y fitosanitarios, en los casos de 
importación de vegetales, animales vivos, sus 
productos y subproductos, así como productos 
químicos, farmacéuticos, biológicos y alimenticios 
para uso en animales y consumo por éstos.
Implementar en un solo derecho los trámites relativos 
al permiso para la operación y explotación de los 
servicios de autotransporte federal, así como 
establecer una cuota menor para el caso de que los 
interesados soliciten los servicios a través de medios 
electrónicos.
Derogar el derecho por extensión de horario de los 
servicios de información de vuelo que tiene a su 
cargo el SENEAM.
Incluir el Derecho por los servicios de expedición de 
certificados por seguridad en las aeronaves y su 
operación, aeródromos, sistemas de gestión de 
seguridad operacional, así como las de vigilancia y 
supervisión de los proveedores de fabricantes de 
aeronaves que importen sus productos.
Incorporar los servicios de enmienda para los efectos 
del derecho de capitanía de puertos.
Adicionar el cobro relativo a la expedición del 
certificado de cumplimiento por parte de las 
instalaciones portuarias.
Establecer un derecho del 50% de la cuota que 
actualmente cubren las fábricas o laboratorios, 
cuando la licencia sanitaria se expida a centros de 
mezclas.
Incluir los derechos relativos por las autorizaciones 
de los Centros de Capacitación Privados.
Disminuir la tasa al 1% sobre los ingresos por la 
venta de bienes y servicios que obtenga CAPUFE por 
el uso de las carreteras y puentes federales.
Implementar la metodología a través de la cual se 
determinará la clasificación de las zonas de 
disponibilidad de aguas nacionales, atendiendo a la 
fuente de extracción, distinguiendo entre una cuenca 
o acuífero.
Establecer como regla general para obtener el 
beneficio de la exención del derecho que el 
contribuyente acredite que el recurso hídrico contiene 
más de 2,500 miligramos por litro de sólidos disueltos 
totales.
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Eliminar la excepción de pago de derechos a las 
obras de protección contra fenómenos naturales.
Incrementar las cuotas correspondientes al derecho 
por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de 
bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico a 
que se refiere el artículo 244-D.
Modificar las tarifas de los artículos 244-G, y 244-H
Establecer el régimen que será aplicable por el uso, 
goce, aprovechamiento o explotación de la banda de 
698 MHz a 806 MHz.
Calcular el derecho del gas grisú anualmente sobre 
una base bruta aplicando al valor anual del gas 
asociado a los yacimientos de carbón mineral 
extraído en el año, la tasa que resulte de multiplicar el 
precio del gas asociado a los yacimientos de carbón 
mineral por 2.5.
Establecer un porcentaje acorde a la utilidad neta 
obtenida que refleja de manera directa el beneficio 
obtenido por la extracción.
Implementar el derecho especial sobre minería a los 
titulares de las concesiones y asignaciones mineras 
por la producción de minerales y sustancias sujetos a 
la Ley Minera, aplicando una tasa del 7.5% a la 
diferencia positiva que resulte de disminuir de los 
ingresos derivados de la enajenación o venta de la 
actividad extractiva, las deducciones permitidas en la 
Ley del Impuesto sobre la Renta.
Otorgar el 80% del Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios Mineros para 
los municipios.
Ley del Impuesto sobre la Renta
Incluir el procedimiento conforme a la cual, en el caso 
de operaciones entre partes relacionadas, las 
autoridades fiscales puedan solicitar a residentes en 
el extranjero les informen de las disposiciones legales 
de derecho extranjero cuya aplicación pueda 
generarles una doble tributación.
Eliminar la posibilidad de deducir en forma inmediata 
el valor presente de las inversiones de los bienes 
nuevos de activo fijo.
Eliminar la posibilidad de deducir en un sólo ejercicio 
el 100% de la inversión realizada en la adquisición de 
activos fijos.
Las aportaciones que realicen las empresas a los 
fondos de pensiones y jubilaciones complementarias 
se deducirán en el momento en que la empresa 
realice una erogación real a favor de sus trabajadores.
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Los bienes que por deterioro u otras causas no 
imputables al contribuyente hubieran perdido su valor, 
para su donación deberán ser básicos para la 
subsistencia humana en materia de alimentación, 
vestido, vivienda y salud, y además, que no podrán 
ofrecerse en donación aquellos bienes que conforme 
a otro ordenamiento jurídico relacionado con el 
manejo, cuidado o tratamiento de dicho bienes, se 
encuentre prohibida expresamente su venta, 
suministro, uso o se establezca otro destino para los 
mismos.
Prohibir la deducción de pagos efectuados a partes 
relacionadas residentes en México o en el extranjero 
que no se encuentren gravados o lo estén con un 
impuesto inferior al 75% del ISR causado en México.
Imponer un límite de 4% a las deducciones por 
donativos a la Federación, entidades federativas, 
municipios y sus organismos descentralizados.
Obligar a las instituciones del sistema financiero de 
informar al SAT una vez al año sobre los depósitos 
en efectivo que reciban los contribuyentes en cuentas 
abiertas a su nombre, cuando el monto acumulado 
supere los $15,000.00 mensuales.
Los vales de despensa serán deducibles siempre que 
se otorguen a través de monederos electrónicos 
autorizados por el SAT.
Acotar la deducción de las erogaciones por 
remuneraciones que a su vez sean ingreso para el 
trabajador y considerar como no deducibles las 
cuotas de seguridad social del trabajador pagadas 
por el patrón. Sólo procederá la deducción de hasta el 
41% de las remuneraciones exentas otorgadas al 
trabajador.
No serán deducibles las cuotas de seguridad social 
del trabajador pagadas por el patrón.
La deducción de las inversiones en automóviles hasta 
por un monto de130 mil pesos por unidad sin el IVA.
Las personas morales y físicas con actividades 
empresariales y profesionales podrán deducir el 
importe del arrendamiento de automóviles a 200 
pesos diarios por unidad.
No habrá deducción por consumos en restaurantes.
No habrá tratamiento preferencial aplicable a las 
sociedades cooperativas de producción que están 
constituidas únicamente por socios personas físicas, 
y cuya vigencia inició a partir de 2006.
Derogar el régimen aplicable a las SIBRAS.
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No habrá opción para los contribuyentes que realicen 
obras consistentes en desarrollos inmobiliarios o 
fraccionamientos de lotes, los que celebren contratos 
de obra inmueble o de fabricación de bienes de activo 
fijo de largo proceso de fabricación y los prestadores 
del servicio turístico del sistema de tiempo 
compartido, de poder deducir las erogaciones 
estimadas relativas a los costos directos e indirectos 
de esas obras o de la prestación del servicio.
No habrá deducción del costo de adquisición de los 
terrenos para los terrenos de desarrolladores 
inmobiliarios.
Eliminar el beneficio a los contribuyentes dedicados a 
la explotación de yacimientos de mineral que 
deducen las erogaciones realizadas por concepto de 
exploración y cuantificación de nuevos yacimientos 
en periodos pre-operativos, en el ejercicio en que las 
mismas se realicen siempre que ejerzan esta opción 
por todos los gastos de cada uno de sus yacimientos 
en el ejercicio fiscal correspondiente.
Eliminar la facilidad concedida a las personas 
morales de considerar como ingreso obtenido en las 
enajenaciones a plazos solamente la parte del precio 
cobrado durante el ejercicio.
Las instituciones de crédito podrán deducir los 
quebrantos.
Eliminar la deducción a las instituciones de seguros 
por la creación o incremento de las reservas de 
riesgo en curso por obligaciones pendientes de 
cumplir por siniestros y por vencimientos.
Los contribuyentes que obtienen ingresos sujetos a 
Regímenes Fiscales Preferentes tienen derecho a 
acreditar contra el ISR que causen en México, tanto 
el impuesto que las entidades pagaron en el 
extranjero, como el que se haya retenido y enterado 
en los términos del Título V.
No habrá régimen simplificado.
Introducir un impuesto del 10% a la distribución de 
dividendos.
Determinar la renta gravable para el cálculo de la 
PTU, conforme a lo siguiente: a los ingresos 
obtenidos en el ejercicio se le disminuirán las 
deducciones autorizadas, de la cual no se disminuirá 
la PTU de las empresas ni las pérdidas fiscales 
pendientes de aplicar de la utilidad fiscal que se 
determine.
Establecer que para determinar la ganancia por la 
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MINUTA
ENTRADA/

TURNO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

enajenación de acciones, se considere el monto 
original ajustado, el costo comprobado de 
adquisición, la diferencia de la Cuenta de Utilidad 
Fiscal Neta (CUFIN), las pérdidas fiscales pendientes 
de disminuir, los reembolsos pagados, la diferencia 
del cuarto párrafo del artículo 88 de la ley y las 
pérdidas fiscales generadas antes de la tenencia 
accionaria pero amortizadas durante dicha tenencia.
Las instituciones de enseñanza privadas sean 
consideradas no contribuyentes del ISR siempre y 
cuando mantengan u obtengan autorización del SAT 
para recibir donativos deducibles.
Las personas morales con fines no lucrativos 
autorizadas para recibir donativos deducibles puedan 
llevar a cabo proyectos encaminados a promover 
reformas y adiciones legislativas.
No habrá régimen de consolidación fiscal.
Limitar el acreditamiento de impuestos sobre la renta 
pagados en el extranjero directamente por los 
residentes en México, por el país o jurisdicción de 
que se trate.
Establecer un régimen opcional para grupos de 
sociedades
Establecer nuevo Estímulo fiscal a la industria 
cinematográfica nacional.
Las personas físicas con ingresos gravables 
superiores de 750 mil a 1 millón de pesos anuales 
causarán ISR al 32%.
Limitar el monto máximo de las deducciones 
personales realizadas por una persona física al año a 
la cantidad que resulte menor entre el 10% del 
ingreso anual total del contribuyente, incluyendo 
ingresos exentos, y un monto equivalente a 2 salarios 
mínimos anuales correspondientes al área geográfica 
del Distrito Federal.
Para la deducibilidad las deducciones por conceptos 
de pagos de honorarios médicos, dentales y gastos 
hospitalarios, así como de transportación escolar, el 
pago deberá realizarse a través del sistema financiero.
Establecer el Régimen de Incorporación, el cual 
sustituirá el aplicable a las personas físicas con 
actividades empresariales con ingresos de hasta 4 
millones de pesos anuales. (desaparecen Régimen 
Intermedio, y el Régimen de Pequeños 
Contribuyentes.
Cualquier ingreso por la enajenación de acciones por 
parte de un inversionista, debe pagar el ISR.
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Se abrogan el Impuesto Empresarial a Tasa Única y 
el Impuesto a los Depósitos en Efectivo.
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MINUTA
ENTRADA/
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Proyecto de Ley de Ingresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 
2014, para los efectos de la fracción 
e) del artículo 72 constitucional.

31-oct-13 Proyecta obtener ingresos totales por 4 billones 467 
mil 225.8 mdp, de los cuales, 2 billones 709 mil 961.1 
mdp corresponden a los ingresos del Gobierno 
Federal; 1 billón, 106 mil 786.7 mdp a los ingresos de 
organismos y empresas, y 650 mil 478 mdp a los 
ingresos derivados de financiamientos.
La recaudación federal participable se estima en 2 
billones 289 mil 591 mdp.
El precio ponderado acumulado del barril de petróleo 
crudo de exportación será de 85.0 dólares de Estados 
Unidos de América por barril.
El Ejecutivo Federal continuará fijando los precios 
máximos al usuario final y de venta de primera mano 
del gas licuado de petróleo, igualmente remitirá un 
informe detallado del mecanismo para fijar los precios 
de las gasolinas, gas y energía eléctrica, a las 
comisiones de Hacienda y Crédito Público, y de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de 
Diputados.
Se autoriza al Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para 
contratar y ejercer créditos, empréstitos y otras 
formas del ejercicio del crédito público, incluso 
mediante la emisión de valores, en los términos de la 
Ley General de Deuda Pública y para el 
financiamiento del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, por un 
monto de endeudamiento neto interno hasta por 570 
mil millones de pesos.
Se autoriza para el Distrito Federal la contratación y 
ejercicio de créditos, empréstitos y otras formas de 
crédito público para un endeudamiento neto de 4.5 
mil millones de pesos para el financiamiento de obras 
contempladas en el Presupuesto de Egresos del 
Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 2014.

31-oct-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

40
1. Iniciativas consideradas en el dictamen:

a) Iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal el 08 de 
septiembre de 2013.

b) Iniciativa presentada por el Dip. Ricardo Monreal Ávila (MC), el  
2 de octubre de 2013.

c) Iniciativa presentada por el Dip. Ricardo Astudillo Suárez 
(PVEM), el 10 de octubre de 2013.

2. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Diputados el 
18 de octubre de 2013. Aprobado en lo general y en lo particular los 
artículos no reservados por 387 votosa favor, 52 en contra y 30 
abstenciones.

3. Pasa a la Cámara de Senadores para sus efectos 
constitucionales.

4. Minuta recibida en la Cámara de Senadores el 22 de octubre de 
2013, se turnó a las comisiones unidas de Hacienda y Crédito 
Público y de Estudios Legislativos Segunda.

5.  Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Senadores 
el  31 de octubre de 2013. Aprobado en lo general y en lo particular 
los artículos no reservados por 71 votos a favor y 45 en contra y 2 
abstenciones.

6. Se devuelve a la Cámara de Diputados para los efectos del 
inciso e) del artículo 72 de la CPEUM.

7. Minuta recibida en la Cámara de Diputados en sesión ordinaria 
del 31 de octubre de 2013, se le dispensaron todos los trámites y 
se sometió a discusión y votación de inmediato.

8. Proyecto de decreto aprobado en la Cámara de diputados en lo 
general y en lo particular por 279 votos a favor, 136 en contra y 8 
abstenciones.

9. Pasa al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales.

10. Publicación en el Diario Oficial de la Federación el 20 de 
noviembre de 2013.

Aprobada

Cámara de Origen:
Cámara de 
Senadores

Dispensa de 
Tramites

 

Página 54 de 81



2. MINUTAS DE LA CÁMARA DE SENADORES

MINUTA
ENTRADA/

TURNO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Proyecto de decreto que adiciona un 
Título Vigésimo Séptimo al Código 
Penal Federal, denominado "De los 
delitos cometidos contra la libertad 
de expresión", para los efectos de la 
fracción d) del artículo 72 
Constitucional.

12-nov-13 PRIMERO.- Se desecha totalmente la Minuta con 
Proyecto de Decreto por el que se adicionaría un 
Título Vigésimo Séptimo al Código Penal Federal, 
que se denominaría “De los Delitos cometidos contra 
la Libertad de Expresión”

SEGUNDO.- Devuélvase a la Cámara de Diputados 
para los efectos de lo dispuesto en el artículo 72, 
fracción D, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.

12-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

41
Proceso Legislativo:

1. Iniciativa presentada por el Dip. Jesús de León Tello (PAN) el 22 
de abril de 2008. (LX Legislatura)

2. Iniciativa presentada por el Dip.José Jacques y Medina (PRD) a 
nombre de los Dips. Ruth Zavaleta Salgado, Alliet Bautista Bravo, 
Joaquín de los Santos Molina y Victorio Montalvo Rojas (PRD) 
Jesús de León Tello (PAN) el 22 de abril de 2008. (LX Legislatura)

3. Declaratoria de Publicidad emitida el 27 de noviembre de 2008. 
(LX Legislatura)

4. Dictamen a Discusión presentado el 2 de abril de 2009. Proyecto 
de decreto aprobado por 263 votos en pro. Pasó a la Cámara de 
Senadores para los efectos del Apartado A del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (LX 
Legislatura)

5. Minuta recibida en la Cámara de Senadores el 14de abril de 
2009.(LX Legislatura)

6. Dictamen a Discusión presentado el 07 de noviembre de 2013. 
Proyecto de decreto aprobado por 89 votos. Pasa a la Cámara de 
Diputados para los efectos del Apartado D del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (LXII 
Legislatura)

7. Minuta recibida en la Cámara de Diputados en sesión ordinaria 
del 12 de noviembre de 2013.

Pendiente

Cámara de Origen:
Cámara de 
Senadores

Justicia
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MINUTA
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Proyecto de decreto que deroga el 
artículo 128 del Código Civil Federal.

12-nov-13 Eliminar la remisión de la noticia al Juez del Registro 
Civil del lugar donde se verificó la ejecución de una 
sentencia de muerte.

12-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

42
Proceso Legislativo:

1. Iniciativa suscrita por el Sen. Ricardo Barroso Agramont (PRI) el 
2 de abril de 2013. (LXII Legislatura)

2. Dictamen de Primera Lectura con dispensa de trámites, 
presentado el 07 de noviembre de 2013 (LXII Legislatura). Proyecto 
de Decreto aprobado por 88 votos. Pasa a la Cámara de Diputados 
para los efectos del Apartado A del artículo 72 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

3.  Minuta recibida en la Cámara de Diputados en sesión ordinaria 
del 12 de noviembre de 2013.

Pendiente

Cámara de Origen:
Cámara de 
Senadores

Justicia
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MINUTA
ENTRADA/
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Proyecto decreto que reforma el 
artículo 246 del Código Penal 
Federal, para los efectos de la 
fracción d) del artículo 72 
Constitucional.

20-nov-13 PRIMERO.- Se desecha totalmente la Minuta con 
Proyecto de Decreto por el que se reformaría el 
artículo 246 del Código Penal Federal.

SEGUNDO.- Devuélvase la Minuta a la Cámara de 
Diputados para los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 72, fracción D, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos.

20-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

43
Proceso Legislativo:

1. Iniciativa presentada por el Dip. Francisco Javier Bravo Carbajal 
(PRI) el 4 de octubre de 2005. (LIX Legislatura)

2. Dictamen de Primera Lectura presentado el 27 de noviembre de 
2008. (LX Legislatura)

3. Dictamen a Discusión presentado el 2 de diciembre de 2008. (LX 
Legislatura).Proyecto de decreto aprobado por 307 votos. Pasó a la 
Cámara de Senadores para los efectos del Apartado A del artículo 
72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
(LX Legislatura)

4. Minuta recibida en la Cámara de Senadores el 04 de diciembre 
de 2008 (LX Legislatura)

5. Dictamen a Discusión presentado el 12 de noviembre de 2013 
(LXII Legislatura). Proyecto de decreto aprobado por 104 votos. 
Pasa a la Cámara de Diputados para los efectos de la fracción D 
del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. (LXII Legislatura)

6. Minuta recibida en la Cámara de Diputados en sesión ordinaria 
del 20 de noviembre de 2013.

Pendiente

Cámara de Origen:
Cámara de 
Senadores

Justicia
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MINUTA
ENTRADA/

TURNO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Proyecto de decreto que reforma el 
artículo Cuarto Transitorio del 
Decreto por el que se expide la Ley 
Federal de Telecomunicaciones, 
publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 7 de junio de 1995, 
para los efectos de la fracción d) del 
artículo 72 Constitucional.

20-nov-13 PRIMERO.- Se desecha la Minuta con Proyecto de 
Decreto por el que se reforma el artículo cuarto 
Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley 
Federal de Telecomunicaciones, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 7 de junio de 1995

SEGUNDO.- Devuélvase a la Cámara de Diputados 
el asunto mencionado en el resolutivo que antecede, 
en términos de lo dispuesto en la fracción D del 
artículo 72 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.

20-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

44
Proceso Legislativo:

1. Iniciativa presentada por la Dip. Sofía Castro Ríos (PRI) el 5 de 
abril de 2011. (LXI Legislatura)

2. Declaratoria de Publicidad emitida el 17 de noviembre de 2011. 
(LXI Legislatura)

3. Dictamen a Discusión presentado el 23 de noviembre de 2011 
(LXI Legislatura) Proyecto de decreto aprobado por 272 votos. 
Pasó a la Cámara de Senadores para los efectos de la fracción A 
del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. (LX Legislatura)

4. Minuta recibida en la Cámara de Senadores el 29de noviembre 
de 2011.(LXI Legislatura)

5. Dictamen a Discusión presentado el 14 de noviembre de 2013. 
Proyecto de decreto aprobado por 90 votos. Pasa a la Cámara de 
Diputados para los efectos de la fracción D del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (LXII 
Legislatura)

6. Minuta recibida en la Cámara de Diputados en sesión ordinaria 
del 20 de noviembre de 2013.

Pendiente

Cámara de Origen:
Cámara de 
Senadores

Comunicaciones
 

Página 58 de 81



2. MINUTAS DE LA CÁMARA DE SENADORES

MINUTA
ENTRADA/

TURNO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Proyecto de decreto que reforma el 
artículo 37 y adiciona un segundo 
párrafo al artículo 70 Bis de la Ley 
de Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federal, para los 
efectos de la fracción d) del artículo 
72 Constitucional.

20-nov-13 PRIMERO.- Se desecha la minuta con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 37 y se 
adiciona un segundo párrafo al artículo 70 Bis de la 
Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, 
remitida por la Cámara de Diputados a esta 
Soberanía el 7 de febrero de 2012.

SEGUNDO.- Devuélvase a la Cámara de Diputados 
el asunto mencionado en el resolutivo que antecede, 
en términos de lo dispuesto por el inciso D del 
artículo 72 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.

20-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

45
Proceso Legislativo:

1. Iniciativa suscrita por el Dip. Jorge Antonio Kahwagi Macari (NA) 
el 11 de octubre de 2011. (LXI Legislatura)

2. Declaratoria de Publicidad emitida el 8 de diciembre de 2011. 
(LXI Legislatura) 

3. Dictamen a Discusión presentado el 02 de febrero de 2012. 
Proyecto de decreto aprobado por 223 votos a favor, 85 en contra y 
2 abstenciones. Pasó a la Cámara de Senadores para los efectos 
de la fracción A del artículo 72 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. (LXI Legislatura)

4. Minuta recibida en la Cámara de Senadores el 7 de febrero de 
2012.(LXI Legislatura)

5. Dictamen a Discusión presentado el 14 de noviembre de 2013. 
Proyecto de decreto aprobado por 92 votos. Pasa a la Cámara de 
Diputados para los efectos de la fracción D del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (LXII 
Legislatura)

6. Minuta recibida en la Cámara de Diputados en sesión ordinaria 
del 20 de noviembre de 2013.

Pendiente

Cámara de Origen:
Cámara de 
Senadores

Transportes
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MINUTA
ENTRADA/

TURNO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Proyecto de decreto que reforma la 
fracción IV del artículo 6 de la Ley 
Reglamentaria del Servicio 
Ferroviario, para los efectos de la 
fracción d) del artículo 72 
Constitucional..

20-nov-13 PRIMERO.- Se desecha la minuta con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 37 y se 
adiciona un segundo párrafo al artículo 70 Bis de la 
Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, 
remitida por la Cámara de Diputados a esta 
Soberanía el 7 de febrero de 2012.

SEGUNDO.- Devuélvase a la Cámara de Diputados 
el asunto mencionado en el resolutivo que antecede, 
en términos de lo dispuesto por el inciso D del 
artículo 72 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.

20-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

46
Proceso Legislativo:

1. Iniciativa suscrita por el Dip. Alejandro del Mazo Maza (PVEM) el 
15 de junio de 2011. (LXI Legislatura)

2. Declaratoria de Publicidad emitida el 8 de diciembre de 2011. 
(LXI Legislatura)

3. Dictamen a Discusión presentado el 13 de diciembre de 2011 
(LXI Legislatura). Proyecto de decreto aprobado por 257 votos a 
favor y 5 en contra. Pasó a la Cámara de Senadores para los 
efectos del Apartado A del artículo 72 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. (LX Legislatura)

4. Minuta recibida en la Cámara de Senadores el 01 de febrero de 
2012.(LXI Legislatura)

5. Dictamen a Discusión presentado el 14 de noviembre de 2013. 
Proyecto de decreto aprobado por 94 votos. Pasa a la Cámara de 
Diputados para los efectos de la fracción D del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (LXII 
Legislatura)

6. Minuta recibida en la Cámara de Diputados en sesión ordinaria 
del 20 de noviembre de 2013.

Pendiente

Cámara de Origen:
Cámara de 
Senadores

Transportes
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MINUTA
ENTRADA/

TURNO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Proyecto de decreto que reforma el 
párrafo Cuarto y adiciona los 
párrafos quinto, sexto y séptimo al 
artículo 5o. de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso 
Administrativo.

20-nov-13 Facultar a los particulares para autorizar a licenciados 
en derecho para que a su nombre reciban 
notificaciones, presenten alegatos, interpongan 
recursos y realicen actos para la defensa del 
autorizante. Determinar la responsabilidad de los 
autorizados respecto de los daños y perjuicios para el 
que los autorice y facultad para renunciar mediante 
escrito presentado al tribunal. Autorizar a cualquier 
persona con capacidad para oír notificaciones e 
imponerse de los autos, expresando los términos de 
la autorización.

20-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

47
Proceso Legislativo:

1. Iniciativa suscrita por el Sen. María Verónica Martínez Espinoza 
(PRI) el 04 de abril de 2013. (LXII Legislatura)

2. Dictamen de Primera Lectura presentado el 12 de noviembre de 
2013 (LXII Legislatura). 
Proyecto de Decreto aprobado por 106 votos. Pasa a la Cámara de 
Diputados para los efectos de la fracción E del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (LXII 
Legislatura)

3. Minuta recibida en la Cámara de Diputados el 20 de noviembre 
de 2013 (LXII Legislatura)

Pendiente

Cámara de Origen:
Cámara de 
Senadores

Justicia
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MINUTA
ENTRADA/

TURNO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Proyecto de decreto que reforma 
diversas disposiciones de la Ley de 
la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, para los 
efectos de la fracción e) del artículo 
72 Constitucional.

20-nov-13 Establecer que la solicitud de comparecencias de 
autoridades o servidores públicos, serán en los 
términos del artículo 46 de la Ley. Facultar al 
presidente de la Comisión para ordenar el inicio de la 
investigación y determinar la existencia de violaciones 
graves a derechos humanos.
Eliminar del artículo 46, el párrafo 3º y sus incisos, 
relativo al procedimiento de las recomendaciones 
emitidas no aceptadas o incumplidas.
Facultar a la Comisión para investigar e informar al 
Consejo Consultivo de hechos que considere 
violaciones graves de derechos humanos, o sea 
solicitado por el Ejecutivo Federal mediante la 
Consejería Jurídica de la Presidencia, alguna de las 
Cámaras del Congreso, algún gobernador, jefe de 
gobierno del Distrito Federal o legislatura de las 
entidades federativas. Aplicar las reglas del 
procedimiento ante la Comisión, dar a conocer el 
inicio de la investigación a la autoridad o servidor 
público presuntamente responsable por un medio de 
comunicación ágil; solicitar la presentación de un 
informe de los actos u omisiones imputados o 
relacionados en un plazo máximo de siete días 
naturales posteriores a la notificación o en un plazo 
menor determinado por el Presidente en caso de 
situaciones urgentes. Obligar a las autoridades a 
enviar información requerida.
Facultar al presidente de la Comisión para citar a los 
servidores públicos, incluyendo secretarios de 
Estado, gobernadores de las Entidades Federativas y 
al Jefe de gobierno del Distrito Federal, a comparecer 
y emitir recomendaciones.
Adicionar el procedimiento para la comparecencia de 
los servidores públicos que no  acepten o se nieguen 
a cumplir las recomendaciones, las que deberán 
fundar, motivar y hacer pública. Facultar al Presidente 
para solicitar a la Cámara de Senadores o a la 
Comisión Permanente, la comparecencia de la 
autoridad o servidor público y previa consulta, la 
Comisión determinará si son suficientes o 
insuficientes en cuyo caso las autoridades o 
servidores públicos deberán informar dentro de los 
quince días hábiles siguientes a la notificación su 
persistencia al incumplimiento de la recomendación, 
ante el incumplimiento, la Comisión lo hará de 
conocimiento público y podrá denunciar ante el 
Ministerio Público o autoridad administrativa.

20-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

48
Proceso Legislativo:

1. Iniciativa presentada por la Dip. Miriam Cárdenas Cantú (PRI) el 
09 de abril de 2013. (LXII Legislatura)

2. Dictamen a Discusión presentado el 24 de abril de 2013 (LXII 
Legislatura). Proyecto de Decreto aprobado por 389 votos. Pasa a 
la Cámara de Senadores para los efectos de la fracción A del 
artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.

3. Minuta recibida en la Cámara de Senadores el 25 de abril de 
2013 (LXII Legislatura)

4. Dictamen de Primera Lectura presentado el 12 de noviembre de 
2013 (LXII Legislatura). Proyecto de Decreto aprobado por 103 
votos. Pasa a la Cámara de Diputados para los efectos de la 
fracción E del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. (LXII Legislatura)

5. Minuta recibida en la Cámara de Diputados el 20 de noviembre 
de 2013. (LXII Legislatura)

Pendiente

Cámara de Origen:
Cámara de 
Senadores

Derechos Humanos
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MINUTA
ENTRADA/

TURNO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Proyecto de decreto que reforma el 
artículo 390 del Código Penal 
Federal, para los efectos de la 
fracción e) del artículo 72 
Constitucional.

20-nov-13 Modificar el término “policial” por el de “seguridad 
pública o de algún prestador de servicios de 
seguridad privada regulado por la ley federal de la 
materia”.

20-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

49
Proceso Legislativo:

1. Iniciativa presentada por la Dip. Tomasa Vives Preciado Reyes 
(PAN), el 14 de abril de 2011. (LXII Legislatura)

2. Iniciativa presentada por la Dip. María Antonieta Pérez Reyes 
(PAN), el 21 de diciembre de 2011
15 de abril de 2012

3. Dictamen a Discusión presentado el 25 de abril de 2012 ( 
Legislatura). Proyecto de Decreto aprobado por 247 votos a favor y 
6 abstenciones. Pasa a la Cámara de Senadores para los efectos 
de la fracción A del artículo 72 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.

4. Minuta recibida el 02 de octubre de 2012. (LXII Legislatura)

5. Dictamen de Primera Lectura con dispensa de trámites, 
presentado el 12 de noviembre de 2013 (LXII Legislatura). Proyecto 
de Decreto aprobado por 106 votos. Pasa a la Cámara de 
Diputados para los efectos de la fracción E del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

6. Minuta recibida en la Cámara de Diputados el 20 de noviembre 
de 2013 (LXII Legislatura)

Pendiente

Cámara de Origen:
Cámara de 
Senadores

Justicia
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2. MINUTAS DE LA CÁMARA DE SENADORES

MINUTA
ENTRADA/

TURNO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Proyecto de decreto que adiciona un 
párrafo segundo al artículo 4 de la 
Ley del Servicio Postal Mexicano, 
para los efectos de la fracción e) del 
artículo 72 Constitucional.

20-nov-13 Utilizar tecnologías de la información y comunicación 
para la continuidad y modernización del Servicio 
Postal Mexicano, mediante productos y servicios 
basados en modelos de eficiencia y calidad del 
mercado nacional, que agilicen la recepción, 
transportación y entrega de correspondencia.

20-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

50
Proceso Legislativo:

1. Iniciativa suscrita por el Dip. Jaime Arturo Vázquez Aguilar, el 02 
de febrero de 2012. (LXI Legislatura)

2. Declaratoria de Publicidad emitida el 6 de marzo de 2012. (LXI 
Legislatura)

3. Dictamen a Discusión presentado el 10 de abril de 2012. 
Proyecto de Decreto aprobado por 314 votos a favor y 1 
abstención. Pasa a la Cámara de Senadores para los efectos de la 
fracción A del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.

4. Minuta recibida en la Cámara de Senadores el 11 de abril de 
2012. (LXI Legislatura)

5. Dictamen de Primera Lectura con dispensa de trámites, 
presentado el 14 de noviembre de 2013 (LXII Legislatura). Proyecto 
de Decreto aprobado por 96 votos. Pasa a la Cámara de Diputados 
para los efectos de la fracción E del artículo 72 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

6. Minuta recibida en la Cámara de Diputados el 20 de noviembre 
de 2013.

Pendiente

Cámara de Origen:
Cámara de 
Senadores

Comunicaciones
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2. MINUTAS DE LA CÁMARA DE SENADORES

MINUTA
ENTRADA/

TURNO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Proyecto de decreto que adiciona 
diversas disposiciones al Código 
Federal de Procedimientos Penales 
y de la Ley Federal sobre 
Monumentos y Zonas 
Arqueológicos, Artísticos e 
Históricos, para los efectos de la 
fracción d) del artículo 72 
Constitucional.

26-nov-13 PRIMERO.- Se desecha totalmente la Minuta con 
Proyecto de Decreto por el que se adicionaría una 
fracción XIX al artículo 194 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; un tercer párrafo al artículo 
23 y un artículo 53 bis, ambos de la Ley Federal 
sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos 
e Históricos. 

SEGUNDO.- Devuélvase la Minuta a la Cámara de 
Diputados para los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 72, fracción D, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos.

26-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

51
Proceso Legislativo:

1. Iniciativa presentada por el Dip. Elpidio Diputado Juan Pablo 
Jiménez Concha (PRI) el 07 de julio de 2010. (LXI Legislatura)

2. Iniciativa presentada por el Dip. Elpidio Diputado Armando Baez 
Pinal (PRI) el 30 de noviembre de 2010. (LXI Legislatura)

3. Declaratoria de Publicidad emitida el 13 de diciembre de 2011. 
(LXI Legislatura)

4. Dictamen a Discusión presentado el 15 de diciembre de 2012. 
Proyecto de decreto aprobado por 320 votos en pro, 17 en contra y 
4 abstenciones. Pasó a la Cámara de Senadores para los efectos 
del Apartado A del artículo 72 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. (LXI Legislatura)

5. Minuta recibida en la Cámara de Senadores el 01 de febrero de 
2012.(LXI Legislatura)

6. Dictamen a Discusión presentado el 21 de noviembre de 2013. 
Proyecto de decreto aprobado por 76 votos. Pasa a la Cámara de 
Diputados para los efectos del Apartado D del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (LXII 
Legislatura)

7. Minuta recibida en la Cámara de Diputados el 26 de Diciembre 
de 2013.

Pendiente

Cámara de Origen:
Cámara de 
Senadores

Justicia
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2. MINUTAS DE LA CÁMARA DE SENADORES

MINUTA
ENTRADA/

TURNO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Proyecto de decreto que adiciona 
una fracción XXII al artículo 387 del 
Código Penal Federal, para los 
efectos de la fracción d) del artículo 
72 Constitucional.

26-nov-13 PRIMERO.- Se desecha totalmente la Minuta con 
Proyecto de Decreto por el que se adicionaría una 
fracción XXII al artículo 387 del Código Penal Federal. 

SEGUNDO.- Devuélvase la Minuta a la Cámara de 
Diputados para los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 72, fracción D, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos.

26-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

52
Proceso Legislativo:

1. Iniciativa suscrita por el Dip. Arturo Zamora Jiménez (PRI) el 03 
de diciembre de 2009. (LXI Legislatura)

2. Declaratoria de Publicidad emitida el 13 de diciembre de 2011. 
(LXI Legislatura)

3. Dictamen a Discusión presentado el 15 de diciembre de 2011. 
Proyecto de decreto aprobado por 355 votos y 2 abstenciones. 
Pasó a la Cámara de Senadores para los efectos del Apartado A 
del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. (LX Legislatura)

4. Dictamen a Discusión presentado el 21 de noviembre de 2013. 
Proyecto de decreto aprobado por 76 votos. Pasa a la Cámara de 
Diputados para los efectos del Apartado D del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (LXII 
Legislatura)

5.  Minuta recibida en la Cámara de Diputados el 26 de Diciembre 
de 2013.

Pendiente

Cámara de Origen:
Cámara de 
Senadores

Justicia
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2. MINUTAS DE LA CÁMARA DE SENADORES

MINUTA
ENTRADA/

TURNO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Proyecto de decreto que reforma las 
fracciones VII y IX del artículo 28; y 
se adiciona la fracción IV al artículo 
1, las fracciones XII, XIII y XIV al 
artículo 3; un artículo 10 Bis; un 
Capítulo II denominado “De la 
Política con Perspectiva 
Gerontológica”, con los artículos 10 
Ter y 10 Quater al Título Cuarto; una 
fracción III al artículo 14; y una 
fracción IV al artículo 27, de la Ley 
de los Derechos de las Personas 
Adultas Mayores.

26-nov-13 Incluir tres conceptos: la política gerontológica, 
dirigida a los adultos mayores, la cual, a través del 
empoderamiento y la jerarquización del saber 
gerontológico, garantizará sus derechos; la 
perspectiva gerontológica, es el enfoque dirigido a 
transformar la imagen de las personas adultas 
mayores, atendiendo a su capacidad productiva en su 
familia y comunidad; y la edad prospectiva, es la 
esperanza de vida de la población, a partir de los 60 
años, con base en las cifras demográficas oficiales. 
Asimismo, se propone el diseño e implementación de 
los programas consideren la edad prospectiva 
promedio en el ámbito territorial de su aplicación, de 
tal forma que la Federación, los Estados, el Distrito 
Federal y los municipios realizarán las acciones 
necesarias para garantizar la observancia de la 
perspectiva gerontológica en la ejecución de políticas 
públicas a favor de las personas adultas mayores.

26-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

53
Proceso Legislativo:

1. Iniciativa presentada por el Sen. Rabindranath Salazar Solorio 
(PRD el 23 de abril de 2013. (LXII Legislatura)

2. Declaratoria de Publicidad emitida el 21 de noviembre de 2013. 
(LXII Legislatura)

3. Dictamen a Discusión presentado el 21 de noviembre de 2013. 
Proyecto de decreto aprobado por 74 votos. Pasa a la Cámara de 
Diputados para los efectos del Apartado D del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (LXII 
Legislatura)

4. Minuta recibida en la Cámara de Diputados el 26 de Diciembre 
de 2013.

Pendiente

Cámara de Origen:
Cámara de 
Senadores

Atención a Grupos 
Vulnerables
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2. MINUTAS DE LA CÁMARA DE SENADORES

MINUTA
ENTRADA/

TURNO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Proyecto de decreto que reforma y 
adiciona diversas disposiciones de 
la Ley Agraria; de la Ley de 
Asociaciones Público Privadas; de la 
Ley de Cooperación Internacional 
para el Desarrollo; de la Ley de 
Desarrollo Rural Sustentable; de la 
Ley de Premios, Estímulos y 
Recompensas Civiles; de la Ley de 
Sociedades de Solidaridad Social; 
de la Ley de Vivienda; de la Ley del 
Instituto Nacional de las Mujeres; de 
la Ley de la Comisión Nacional para 
el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas; de la Ley Federal de 
Derechos; de la Ley General de 
Asentamientos Humanos; de la Ley 
General de Bienes Nacionales; de la 
Ley General de Cambio Climático; 
de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable; de la Ley 
General de Desarrollo Social; de la 
Ley General de Población, de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; y de la Ley 
Orgánica de la Financiera Rural.

26-nov-13 Actualizar los ordenamientos jurídicos para 
establecer la congruencia y consistencia del marco 
jurídico aplicable de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU), su 
competencia y participación en los diversos acuerdos 
intersecretariales, que le permita ejercer sus 
facultades y responsabilidades de manera plena y en 
estricto apego a derecho. Participar de manera activa 
y propositiva en los lineamientos y políticas públicas 
encaminadas a impulsar el desarrollo agrario del 
país. Facultar a la Secretaría la posibilidad de 
contribuir a fortalecer el desarrollo rural desde una 
perspectiva que permita el ordenamiento territorial, 
impulse el desarrollo agrario y armonice los ámbitos 
rural y urbano. Otorgar al Secretario de la SEDATU, 
las atribuciones necesarias para participar en el 
órgano directivo para que la SEDATU participe en el 
diseño e implementación de políticas públicas 
destinadas a la preservación de la flora y la fauna 
mediante la aprobación de territorios designados con 
la categoría de zonas protegidas. Facultar a la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
para que pueda prever a nivel nacional las 
necesidades de reservas territoriales para el 
desarrollo urbano, considerando la disponibilidad de 
agua determinada por la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales y regular en 
coordinación con los gobiernos estatales y 
municipales los mecanismos para satisfacer dichas 
necesidades.

26-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

54
Proceso Legislativo:

1. Iniciativa presentada por el Sen. Eviel Pérez Magaña (PRI) el 18 
de abril de 2013. (LXI Legislatura)

2. Declaratoria de Publicidad emitida el 21 de noviembre de 2013. 
(LXI Legislatura)

3. Dictamen a Discusión presentado 21 de noviembre de 2013. 
Proyecto de decreto aprobado por 78 votos. Pasó a la Cámara de 
Diputados para los efectos del Apartado A del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (LX 
Legislatura)

4. Minuta recibida en la Cámara de Diputados el 26 de noviembre 
de 2013.(LXII Legislatura)

Pendiente
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2. MINUTAS DE LA CÁMARA DE SENADORES

MINUTA
ENTRADA/

TURNO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Proyecto de decreto que reforma el 
último párrafo del artículo 23 de la 
Ley Federal para Prevenir y Eliminar 
la Discriminación, para los efectos 
de la Fracción e) del artículo 72 
Constitucional.

26-nov-13 Establecer que el Congreso de la Unión forme parte 
como invitado permanente de la Junta de Gobierno 
con voz y sin voto, haciendo la única precisión, en 
aras de dar mayor certeza jurídica, que los 
representantes tendrán que estar relacionados con 
los temas de derechos humanos, particularmente ser 
integrantes de alguna Comisión vinculada a legislar 
en materia de “no discriminación” de alguna de las 
Cámaras. Considerar que es necesario hacer una 
modificación de nombre, en virtud que desde el 30 de 
mayo de 2011 con base en la publicación en el Diario 
Oficial de la Federación de la Ley General para la 
Inclusión de las Personas con Discapacidad, el 
Consejo Nacional para las Personas con 
Discapacidad paso a ser un organismo público 
descentralizado cuya denominación correcta es 
Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de 
las Personas con Discapacidad.
Señalar que serán invitados permanentes a la Junta 
de Gobierno con derecho a voz, pero no a voto, 
además de los contemplados actualmente, un 
integrante designado por la Cámara de Diputados y 
uno por la Cámara de Senadores, así como un 
representante de la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas y del Consejo 
Nacional para las Personas con Discapacidad.

26-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

55
Proceso Legislativo:

1. Iniciativa presentada por la Dip. Mayra Gisela Peñuelas Acuña 
(PRI) el 14 de febrero de 2008. (LX Legislatura)

2. Iniciativa presentada por la Dip. Silvia Una Rodríguez (NA) el 30 
de abril de 2008. (LX Legislatura)

3. Declaratoria de Publicidad emitida el 18 de noviembre de 2008. 
(LX Legislatura)

4. Dictamen a Discusión presentado el 19 de noviembre de 2008. 
Proyecto de decreto aprobado por 253 votos y 1 abstención. Pasó 
a la Cámara de Senadores para los efectos del Apartado A del 
artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. (LX Legislatura)

5. Minuta recibida en la Cámara de Senadores el 25 de noviembre 
de 2008.(LX Legislatura)

6. Dictamen a Discusión presentado el 20 de noviembre de 2013. 
Proyecto de decreto aprobado por 80 votos. Pasa a la Cámara de 
Diputados para los efectos del Apartado E del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (LXII 
Legislatura)

7. Minuta recibida en la Cámara de Diputados el 26 de noviembre 
de 2013.(LX Legislatura)

Pendiente

Cámara de Origen:
Cámara de 
Senadores

Atención a Grupos 
Vulnerables
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2. MINUTAS DE LA CÁMARA DE SENADORES

MINUTA
ENTRADA/

TURNO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Proyecto de Decreto que reforma el 
segundo párrafo del artículo 12 de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente, para los 
efectos de la Fracción e) del artículo 
72 Constitucional.

26-nov-13 Facultar  a la Secretaría de Medio Ambiente  para  
evaluar el cumplimiento de los compromisos que se 
asuman en los convenios o acuerdos de coordinación 
a que se refiere este artículo y publicar un resumen 
de los resultados de dicha evaluación en su página 
electrónica.

26-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

56
Proceso Legislativo:

1. Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores por el Sen. 
Adolfo Toledo Infanzón (PRI), el 6 de octubre de 2009. (LXI 
Legislatura)

2. Dictamen de Primera Lectura presentado el 10 de noviembre de 
2011. (LXI Legislatura)

3. Dictamen a Discusión presentado el 15 de noviembre de 2011. 
Proyecto de decreto aprobado por 71 votos en pro y 1 abstención. 
Pasa a la Cámara de Diputados para los efectos del Apartado A) 
del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (LXI Legislatura)

4. Minuta recibida el 17 de noviembre de 2011. (LXI Legislatura)

5. Dictamen negativo presentado el 25 de abril de 2011. Aprobado 
en votación económica. Pasa a la Cámara de Senadores para los 
efectos del Apartado D) del artículo 72 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. (LXI Legislatura)

6. Minuta recibida en la Cámara de Senadores el 02 de octubre de 
2012. (LXII Legislatura)

7. Dictamen de Primera Lectura con dispensa de trámites 
presentado el 20 de noviembre de 2013. Proyecto de decreto 
aprobado por 88 votos en pro. Pasa a la Cámara de Diputados 
para los efectos del Apartado E) del artículo 72 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos (LXII Legislatura)

8. Minuta recibida en la Cámara de Diputados el 26 de Diciembre 
de 2013.

Pendiente

Cámara de Origen:
Cámara de 
Senadores

Medio Ambiente y 
Recursos Naturales
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2. MINUTAS DE LA CÁMARA DE SENADORES

MINUTA
ENTRADA/

TURNO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Proyecto de decreto que reforma los 
artículos 35 y 38 de la Ley General 
para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos, para los 
efectos de la fracción E del artículo 
72 Constitucional.

26-nov-13 Facultar a la Federación para expedir normas 
oficiales mexicanas relativas al manejo integral de los 
residuos sólidos urbanos y de manejo especial, 
promoviendo los principios de prevención, 
minimización y valorización así como el uso de 
materiales que cumplan con criterios de eficiencia 
ambiental y tecnológica. Establecer la participación 
social para impulsar el uso de materiales que 
cumplan con criterios de eficiencia ambiental y 
tecnológica, y la presentación de informes anuales en 
materia de residuos a nivel estatal y municipal; y 
argumentan que facultar al Ejecutivo respecto a la 
expedición de NOM’s sobre residuos sólidos está 
solventada en una reforma previamente aprobada.

26-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

57
Proceso Legislativo:

1. Iniciativa presentada por el Dip. Fernando Espino Arévalo (PRI) 
el 1 de marzo de 2011. (LXI Legislatura)

2. Iniciativa suscrita por la Dip. Gabriela Cuevas Barron (PAN) el 31 
de marzo de 2011. (LXI Legislatura)

3. Declaratoria de Publicidad emitida el 27 de septiembre de 2011. 
(LXI Legislatura)

4. Dictamen a Discusión presentado el 08 de noviembre de 2011. 
Proyecto de decreto aprobado por 358 votos en pro y 2 
abstenciones. Pasa a la Cámara de Senadores para los efectos del 
Apartado A) del artículo 72 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. (LXI Legislatura)

5. Minuta recibida el 10 de noviembre de 2011. (LXI Legislatura)

6. Dictamen de Primera Lectura con dispensa de trámites 
presentado el 21 de noviembre de 2013. Proyecto de decreto 
aprobado por 80 votos en pro. Pasa a la Cámara de Diputados 
para los efectos del Apartado E) del artículo 72 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos (LXII Legislatura)

7. Minuta recibida en la Cámara de Diputados el 26 de Diciembre 
de 2013.

Pendiente

Cámara de Origen:
Cámara de 
Senadores

Medio Ambiente y 
Recursos Naturales
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2. MINUTAS DE LA CÁMARA DE SENADORES

MINUTA
ENTRADA/

TURNO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Proyecto de Decreto que reforma los 
artículos 419 y 423 y se adiciona un 
artículo 419 Bis al Código Penal 
Federal, para los efectos de la 
fracción e) del artículo 72 
Constitucional.

26-nov-13 Tipificar y sancionar el lavado de madera, con una 
pena de uno a seis años de prisión y de trescientos a 
dos mil días multa, y las conductas que facilitan a los 
taladores clandestinos y a quienes adquieren la 
madera obtenida ilícitamente, simular la legal 
procedencia, con una pena dos a siete años de 
prisión y de cuatrocientos a dos mil días multa. 
Complementar la descripción con las conductas que 
no están aún contempladas en la descripción típica, y 
el tipo penal para ampliar la agravante estipulada y 
contemplar los casos en que los recursos forestales 
provengan de especies sujetas a protección por otras 
normas o cuando el delito sea cometido por servidor 
público, siempre y cuando se valga de o utilice tal 
carácter para llevarlo a cabo; establecer que no es 
viable eliminar a los campesinos para sustituirlos por 
los indígenas, toda vez que muchos campesinos no 
indígenas utilizan la madera muerta o la leña para su 
vida cotidiana y quedarían fuera de este supuesto de 
exclusión de responsabilidad penal.

26-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

58
Proceso Legislativo:

1. Iniciativa suscrita por el Dip. Eduardo Ledesma Romo (PVEM) el 
3 de marzo de 2011. (LXI Legislatura)

2. Declaratoria de publicidad el 29 de abril de 2011 (LXI Legislatura)

3. Dictamen a Discusión presentado el 08 de septiembre de 2011. 
Proyecto de decreto aprobado por 315 votos y 1 abstención. Pasa 
a la Cámara de Senadores para los efectos del Apartado A) del 
artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. (LXI Legislatura)

4. Minuta recibida el 13 de septiembre de 2011. (LXI Legislatura)

5. Dictamen de Primera Lectura con dispensa de trámites 
presentado el 21 de noviembre de 2013. Proyecto de decreto 
aprobado por 75 votos en pro. Pasa a la Cámara de Diputados 
para los efectos del Apartado E) del artículo 72 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos (LXII Legislatura)

6. Minuta recibida en la Cámara de Diputados el 26 de Diciembre 
de 2013.

Pendiente

Cámara de Origen:
Cámara de 
Senadores

Justicia
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2. MINUTAS DE LA CÁMARA DE SENADORES

MINUTA
ENTRADA/

TURNO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Proyecto de decreto que reforma y 
adiciona diversas disposiciones de 
la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de transparencia, para los 
efectos de la Fracción E del artículo 
72 Constitucional.

26-nov-13 Incluir la duración del encargo de los comisionados 
del órgano garante; asimismo establecer la facultad 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para 
conocer y resolver en el procedimiento la controversia 
constitucional, sobre las resoluciones del organismo 
garante que dispongan el acceso a información en 
poder del Banco de México, y que a juicio de éste 
sean violatorias de los principios de actuación del 
organismo garante; precisar la característica de la ley 
en la que se incluirá el procedimiento de 
nombramiento de los integrantes del organismo 
garante que se propone crear; y establecer 
precisiones en torno a los periodos de duración de los 
miembros de dicho órgano.

26-nov-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

59
Proceso Legislativo:

1. Iniciativa presentada por el Sen. Alejandro Encinas Rodríguez, a 
nombre del Grupo Parlamentario del PRD el 06 de septiembre de 
2012 (LXII Legislatura)

2. Iniciativa presentada por la Sen. Senadora Arely Gómez 
González, a nombre de los grupos parlamentarios del PRI y del 
PVEM el 19 de septiembre de 2012 (LXII Legislatura)

3. Iniciativa presentada por la Sen. Claudia Artemiza Pavlovich 
Arellano (PRD) el 04 de octubre de 2012 (LXII Legislatura)

4. Declaratoria de Publicidad emitida el 19 de diciembre de 2012. 
(LXII Legislatura)

5. Dictamen a discusión presentado el 20 de diciembre de 2012. 
Proyecto de decreto aprobado por 106 votos a favor y 4 en contra. 
Pasó a la Cámara de Diputados para los efectos del Apartado A del 
artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. (LXII Legislatura)

6. Minuta recibida en la Cámara de Diputados el 21 de diciembre 
de 2012. (LXII Legislatura)

7. Dictamen de Primera Lectura publicado el 21 de agosto de 2013. 
(LXII Legislatura)

8. Dictamen a discusión presentado el 22 de agosto de 2013. 
Proyecto de decreto aprobado por 418 votos a favor, 25 en contra y 
una abstención. Se devuelve al Senado para los efectos de la 
fracción E del artículo 72 constitucional. (LXII Legislatura)

9. Minuta recibida en la Cámara de Senadores el 22 de agosto de 
2013. (LXII Legislatura)

10. Dictamen de Primera Lectura publicado el 14 de noviembre de 
2013. (LXII Legislatura)

11. Dictamen a discusión presentado el 20 de noviembre de 2013. 
Proyecto de decreto aprobado por 90 votos a favor y 6 en contra. 
Se devuelve a la Cámara de Diputados para los efectos de la 
fracción E del artículo 72 constitucional. (LXII Legislatura)

12. Minuta recibida en la Cámara de Diputados en sesión ordinaria 
del 26 de noviembre de 2013, se le dispensaron todos los trámites 
y se sometió a discusión y votación de inmediato.

8. Proyecto de decreto aprobado en la Cámara de diputados en lo 
general y en lo particular por 424 votos a favor, 16 en contra y 4 
abstenciones.

Aprobada

Cámara de Origen:
Cámara de 
Senadores

Dispensa de 
Tramites
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2. MINUTAS DE LA CÁMARA DE SENADORES

MINUTA
ENTRADA/

TURNO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

9. Pasa a las Legislaturas de los Estados para sus efectos 
constitucionales.

10. Declaratoria de aprobación por las legislaturas de los estados 
en sesión de la Comisión Permanente del 22 de enero de 2014.

11. Pasa al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales.

12.  Publicación en el Diario Oficial de la Federaciíon el 10 de 
febrero de 2014.
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2. MINUTAS DE LA CÁMARA DE SENADORES

MINUTA
ENTRADA/

TURNO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Proyecto de decreto que reforma, 
adiciona y deroga diversas 
disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia político-
electoral.

05-dic-13 Facultar al presidente de la República para definir de 
manera conjunta un programa de gobierno y una 
agenda común con cualquiera de los partidos 
representados en el Congreso de la Unión gobierno 
de coalición, así mismo,  al Congreso para ratificar 
los nombramientos de los secretarios de Estado, en 
caso de optar por gobierno de coalición, excepto los 
ramos de Defensa Nacional y de Marina; al Senado, 
independiente de que se opte o no por un gobierno 
de coalición, para ratificar al secretario de 
Relaciones; y la Cámara de Diputados, para ratificar 
al correspondiente del ramo de Hacienda, los cuales 
de no ser ratificados en dos ocasiones serán 
designados directamente por el presidente. 
Establecer el 1 de diciembre de 2018, próximo 
periodo constitucional presidencial para que dé inicio 
la posibilidad del gobierno de coalición. Suprimir la 
facultad de la Comisión Permanente para ratificar los 
nombramientos de embajadores y cónsules 
generales, correspondiendo ésta exclusivamente al 
Senado. Modificar, del 1 de diciembre al 1 de octubre, 
la fecha en que el presidente de la República entrará 
a ejercer su encargo, de tal suerte que el siguiente 
periodo presidencial comprenderá del 1 de diciembre 
de 2018 al 30 de septiembre de 2024; así como la 
fecha en que el Ejecutivo Federal enviará la iniciativa 
de Ley de Ingresos y el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación, que será a más tardar el 
15 de mes de noviembre. Precisar que el Congreso, 
sólo cuando el presidente de la República inicie su 
encargo, celebrará su primer periodo ordinario de 
sesiones, a partir del 1 de agosto; así como 
establecer la obligación del Ejecutivo federal para 
presentar ante el Senado, en la apertura del segundo 
periodo de sesiones ordinarias del primer año de 
ejercicio la Estrategia Nacional de Seguridad, para su 
correspondiente aprobación, y de informar 
anualmente sobre el estado que guarde.
Crear el Instituto Nacional Electoral en sustitución del 
Instituto Federal Electoral como organismo público 
autónomo con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, dentro de los ciento veinte días naturales 
siguientes a la entrada en vigor del decreto, y en cuya 
integración participarán el Poder Legislativo, los 
partidos políticos y los ciudadanos.
Establecer la posibilidad de reelección inmediata de 
los diputados federales hasta por cuatro periodos 

05-dic-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

60
Proceso Legislativo:

1. 56 iniciativas presentadas en la Cámara de Senadores por 
diversos Senadores de los grupos parlamentarios.

2. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Senadores el 
03 de diciembre de 2013, Proyecto de decreto aprobado en lo 
general y en lo particular los artículos no reservados por 107 votos 
a favor, 16 en contra y 1 abstención.

3. Se turnó a la Cámara de Diputados para sus efectos 
constitucionales. 

4. Minuta recibida en la Cámara de diputados el 05 de diciembre de 
2013, se le dispensaron todos los trámites y se sometió a discusión 
y votación de inmediato.

5. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Diputados el 
05 de diciembre de 2013. Aprobado en lo general y en lo particular 
los artículos no reservados por 409 votos a favor, 69 en contra y 3 
abstenciones.

6. Se devuelve a la Cámara de Senadores para los efectos de la 
fracción e) del artículo 72 de la CPEUM.

7. Minuta recibida en la Cámara de Senadores el 06 de diciembre 
de 2013, se turnó a las comisiones unidas de Puntos 
Constitucionales y de Gobernación y de Estudios Legislativos 
Primera.

8. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Senadores el 
13 de diciembre de 2013, Proyecto de decreto aprobado en lo 
general y en lo particular por 99 votos a favor, 11 en contra y 2 
abstenciones.

9. Pasa a las Legislaturas de los Estados para sus efectos 
constitucionales.

10. Declaratoria de aprobación por las legislaturas de los estados 
en sesión de la Comisión Permanente del 22 de enero de 2014.

11. Pasa al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales.

12. Publucación en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 
febrero de 2014.

Aprobada

Cámara de Origen:
Cámara de 
Senadores

Dispensa de 
Tramites
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2. MINUTAS DE LA CÁMARA DE SENADORES

MINUTA
ENTRADA/

TURNO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

más y de los senadores hasta por dos periodos 
adicionales, puntualizando que los candidatos podrán 
postularse únicamente por el mismo partido, o por 
cualquier partido de la coalición que los postuló. En el 
caso de candidatos independientes, solo podrán 
postularse con ese mismo carácter.
Fijar límites a las erogaciones en procesos internos 
de selección de candidatos y de campañas 
electorales, a las aportaciones de militantes y 
simpatizantes, los procedimientos de fiscalización, y 
las sanciones por el incumplimiento de estas 
disposiciones, así como facultar al Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación para conocer, 
resolver y sancionar infracciones de conformidad con 
lo dispuesto en la ley.
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2. MINUTAS DE LA CÁMARA DE SENADORES

MINUTA
ENTRADA/

TURNO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Proyecto de decreto que adiciona la 
fracción XXX al artículo 3o. de la Ley 
General de Salud, para los efectos 
de la Fracción d) del artículo 72 
Constitucional.

10-dic-13 ÚNICO. Se desecha la Minuta con Proyecto de 
Decreto por el que se adicionaba la fracción XXX, al 
Artículo 3º de la Ley General de Salud, toda vez que 
la Ley General de Salud, fracción XXVII Bis, del 
Artículo 3º, deja sin materia la presente Minuta.

10-dic-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

61
Proceso Legislativo:

1. Iniciativa suscrita por los Dips. Éctor Jaime Ramírez Barba, 
Margarita Arenas Guzmán y José Antonio Muñoz Serrano (PAN) el 
13 de junio de 2007. (LX Legislatura)

2. Dictamen de Primera Lectura presentado el 04 de octubre de 
2007. (LX Legislatura)

3. Dictamen a Discusión presentado el 09 de octubre de 2007. 
Proyecto de decreto aprobado por 370 votos en pro y 1 abstención.. 
Pasó a la Cámara de Senadores para los efectos del Apartado A 
del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. (LX Legislatura)

4. Minuta recibida en la Cámara de Senadores el 11 de octubre de 
2007.(LX Legislatura)

5. Dictamen a Discusión en sentido negativo presentado el 02 de 
diciembre de 2013. Proyecto de decreto aprobado por 84 votos. 
Pasa a la Cámara de Diputados para los efectos del Apartado D del 
artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. (LXII Legislatura)

6.  Minuta recibida en la Cámara de Diputados en sesión ordinaria 
del 10 de diciembre de 2013.

Pendiente

Cámara de Origen:
Cámara de 
Senadores

Salud
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2. MINUTAS DE LA CÁMARA DE SENADORES

MINUTA
ENTRADA/

TURNO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Proyecto de decreto que reforma y 
adiciona diversas disposiciones de 
la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al 
Ambiente.

10-dic-13 Indicar que se entenderá por “Ecosistemas costeros” 
para los efectos de esta ley.
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, en colaboración con las entidades 
federativas y los municipios, determinará la zona 
costera nacional tomando en consideración las 
interacciones fisiográficas y biológicas particulares de 
la zona que se trate y la publicará en el Diario Oficial 
de la Federación mediante Acuerdo.
Las obras y actividades en los ecosistemas costeros 
requerirán previamente la autorización en materia de 
impacto ambiental de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales.

10-dic-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

62
Proceso Legislativo:

1. Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores por el Sen. 
Jorge Emilio González Martínez (PVEM) el 21 de febrero de 2013. 
(LXII Legislatura)

2. Dictamen de Primera Lectura presentado el 28 de noviembre de 
2013. (LXII Legislatura)

3. Dictamen a Discusión presentado el 05 de diciembre de 2013. 
Proyecto de decreto aprobado por 93 votos. Pasa a la Cámara de 
Diputados para los efectos del Apartado A) del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (LXII 
Legislatura)

4. Minuta recibida en la Cámara de Diputados en sesión ordinaria 
del 10 de diciembre de 2013.

Pendiente

Cámara de Origen:
Cámara de 
Senadores

Medio Ambiente y 
Recursos Naturales
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2. MINUTAS DE LA CÁMARA DE SENADORES

MINUTA
ENTRADA/

TURNO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Proyecto de decreto que Expide el 
Código Nacional de Procedimientos 
Penales.

10-dic-13 Crear un código procesal penal único para toda la 
República, cuya espina dorsal es el respeto a los 
derechos humanos y a los principios del debido 
proceso, consagrados en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y los tratados 
internacionales sobre la materia, suscritos por 
nuestra Nación.
Este Código tiene por objeto establecer las normas 
que han de observarse en la investigación, 
procesamiento y sanción de los delitos cometidos en 
el territorio nacional que sean competencia de los 
órganos jurisdiccionales locales y federales. 
Establece lineamientos para esclarecer los hechos, 
proteger al inocente, procurar que el culpable no 
quede impune y que se repare el daño, respetando 
en todo momento los derechos humanos.
Estblecer un modelo acusatorio adversarial, 
obligatorio en toda la República a partir del 2016.
Los sujetos procesales previstos en el Código son: el 
Órgano Jurisdiccional, el Ministerio Público, el 
imputado, la víctima y ofendido, el Defensor, el 
Asesor jurídico, la Policía y la autoridad ejecutora de 
medidas cautelares. Tendrán la calidad de partes: el 
imputado y su Defensor, el Ministerio Público, la 
víctima u ofendido y su Asesor jurídico.
Se establece la reglamentación de los actos de 
investigación que se relacionen con la posible 
violación a derechos humanos, o bien, que afecten el 
debido proceso en el nuevo Código. Para tal efecto, 
se reglamentaron los siguientes actos de molestia: 
Cateos, Intervención de comunicaciones privadas o 
tecnologías de la información, Órdenes de 
aprehensión/Detenciones, Toma de muestras sin el 
consentimiento del imputado, Registro de la 
investigación, Descubrimiento de la investigación, 
Inspecciones corporales, Entrevistas a testigos e 
imputado, Identificación de sospechoso.
El código regulará los juicios orales, que serán breves 
y transparentes.

10-dic-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

63
Proceso Legislativo:

1. Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores por las 
Senadoras Cristina Díaz Salazar, Diva Hadamira Gastélum Bajo e 
Hilda Esthela Flores Escalera, el 04 de abril de 2013. (LXII 
Legislatura)

2. Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores por el Sen. 
Pablo Escudero Morales (PVEM) el 29 de abril de 2013. (LXII 
Legislatura)

3. Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores por los 
Senadores Arely Gómez González, Roberto Gil Zuarth, Manuel 
Camacho Solís, Pablo Escudero Morales, Angélica de la Peña 
Gómez, Omar Fayad Meneses, Luis Armando Melgar Bravo, Layda 
Sansores San Román y Dolores Padierna Luna, el 05 de febrero de 
2013. (LXII Legislatura)

4. Dictamen de Primera Lectura presentado el 03 de diciembre de 
2013. (LXII Legislatura)

5. Dictamen a Discusión presentado el 05 de diciembre de 2013. 
Proyecto de decreto aprobado por 106 votos. Pasa a la Cámara de 
Diputados para los efectos del Apartado A) del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (LXII 
Legislatura)

6. Minuta recibida en la Cámara de Diputados en sesión ordinaria 
del 10 de diciembre de 2013.

7. Declaratoria de Publicidad emitida el 04 de febrero de 2014. (LXII 
Legislatura)

8. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Diputados el 
05 de febrero de 2014. Aprobados en lo general y en lo particular 
los artículos no reservados por 407 votos a favor, 28 en contra y 5 
abstenciones.

9. Pasa al Ejecutivo Federal para los efectos constitucionales.

Aprobada

Cámara de Origen:
Cámara de 
Senadores

Justicia
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2. MINUTAS DE LA CÁMARA DE SENADORES

MINUTA
ENTRADA/

TURNO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Proyecto de decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de energía.

Señalar que el Gobierno Federal mantendrá siempre 
la propiedad y el control sobre los organismos y 
empresas productivas del Estado que en su caso se 
establezcan. Tratándose de la planeación y el control 
del sistema eléctrico nacional, y del servicio público 
de transmisión y distribución de energía eléctrica, así 
como de la exploración y extracción de petróleo y 
demás hidrocarburos, la ley establecerá las normas 
relativas a administración, organización, 
funcionamiento, procedimientos de contratación y 
demás actos jurídicos que celebren las empresas 
productivas del Estado, así como el régimen de 
remuneraciones de su personal, para garantizar su 
eficacia, eficiencia, honestidad, productividad, 
transparencia y rendición de cuentas, con base en las 
mejores prácticas, y determinará las demás 
actividades que podrán realizar.
Señalar que tratándose de minerales radioactivos no 
se otorgarán concesiones. Asimismo, corresponde 
exclusivamente a la Nación la planeación y el control 
del sistema eléctrico nacional, así como el servicio 
público de transmisión y distribución de 
energía eléctrica; en estas actividades no se 
otorgarán concesiones, sin perjuicio de que el Estado 
pueda celebrar contratos con particulares en los 
términos que establezcan las leyes, mismas que 
determinarán la forma en que los particulares podrán 
participar en las demás actividades de la industria 
eléctrica.
Tratándose del petróleo y de los hidrocarburos 
sólidos, líquidos o gaseosos, en el subsuelo, la 
propiedad de la Nación es inalienable e 
imprescriptible y no se otorgarán concesiones. La 
Nación llevará a cabo las actividades de exploración y 
extracción del petróleo y demás hidrocarburos 
mediante asignaciones a empresas productivas del 
Estado o a través de contratos con éstas o con 
particulares. Las empresas productivas del Estado 
podrán contratar con particulares. En dichos 
contratos deberá señalarse que los hidrocarburos en 
el subsuelo son propiedad de la Nación. Igualmente 
estas áreas no 
constituirán monopolios. Asimismo, el Estado contará 
con un fideicomiso público denominado Fondo 
Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo, cuya Institución Fiduciaria será el banco 
central y cuyo objeto será recibir, administrar y 

11-dic-13

PUBLICACIÓN
GACETA:

64
Proceso Legislativo:

1. Iniciativa presentada en Comisión Permanente por el Dip. Luis 
Alberto Villarreal García y Sen. Francisco Domínguez Servién 
(PAN) el 31 de julio de 2013. (LXII Legislatura)

2. Iniciativa presentada en Comisión Permanente por el Ejecutivo 
Federal el 14 de agosto de 2013.

3. Iniciativa presentada en Comisión Permanente por el Sen. Luis 
Miguel Barbosa Huerta y Dip. Silvano Aureoles Conejo (PRD), a 
nombre del Grupo Parlamentario del PRD el 20 de agosto de 2013.

4. Dictamen de Primera Lectura presentado el 09 de diciembre de 
2013. (LXII Legislatura)

5. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Senadores el 
10 de diciembre de 2013. Proyecto de decreto aprobado por 95 
votos en pro y 28 en contra.

6.  Pasa a la Cámara de Diputados para los efectos del Apartado A 
del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.

7. Minuta recibida en la Cámara de Diputados en sesión ordinaria 
del 11 de diciembre de 2013.

8. Se le dispensaron todos los trámites, se sometió a discusión y 
votación de inmediato.

9. Dictamen a discusión aprobado en la Cámara de Diputados el 11 
de diciembre de 2013, proyecto de decreto aprobado en lo general 
y en lo particular los artículos no reservados por 354 votos a favor y 
134 en contra

10. Pasa a las Legislaturas de los estados para sus efectos 
constitucionales.

11. Declaratoria de aprobación por las legislaturas de los estados 
en sesión de la Comisión Permanente del 18 de diciembre de 2013.

12. Pasa al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales.

13. Publicación en el Diario Oficial de la Federación el 20 de 
diciembre de 2013.

Aprobada

Cámara de Origen:
Cámara de 
Senadores

Dispensa de 
Tramites
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MINUTA
ENTRADA/

TURNO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

distribuir los ingresos derivados de estas 
asignaciones y contratos, con excepción de los 
impuestos.
El Poder Ejecutivo contará con los órganos 
reguladores en materia energética, denominados 
Comisión Nacional de Hidrocarburos y Comisión 
Reguladora de Energía.
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3. DICTÁMENES APROBADOS (LEYES Y DECRETOS)

LEY O DECRETO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Decreto que expide la Ley 
General del Servicio 
Profesional Docente

01-sep-13

Crear un ordenamiento jurídico, reglamentario de la fracción III del 
artículo 3o. de la Constitución, que tenga por objeto regular el servicio 
profesional docente en la educación básica y media superior; establecer 
los perfiles, parámetros e indicadores del servicio profesional docente; 
regular los derechos, obligaciones y sanciones derivados de dicho 
servicio; asegurar la transparencia y rendición de cuentas en el servicio. 
Establecer los criterios, términos y condiciones para el ingreso, la 
promoción, el reconocimiento y la permanencia en el servicio. Delimitar 
las atribuciones en la materia del Instituto Nacional para la Educación de 
la Evaluación, de las autoridades educativas locales, de los organismos 
descentralizados y de la Secretaría de Educación Pública. Establecer los 
propósitos del servicio profesional docente, como son: mejorar la calidad 
de la educación; mejorar la práctica profesional mediante la evaluación 
en las escuelas; asegurar la idoneidad de los conocimientos y 
capacidades del personal docente, entre otros.

1 1. Iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal el 14 de agosto de 2013.

2. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Diputados el 01 de septiembre de 2013. 
Proyecto de decreto aprobado en lo general y en lo particular los artículos no reservados por 390 
votos en pro, 69 en contra y 4 abstenciones.

3. Pasa a la Cámara de Senadores para los efectos del Apartado A del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

4. Minuta recibida en la Cámara de Senadores el 03 de septiembre de 2013, se turnó a las 
Comisiones Unidas de Educación y de Estudios Legislativos.

5. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Senadores el 03 de septiembre de 2013. 
Proyecto de decreto aprobado en lo general y en lo particular los artículos no reservados por 94 
votos a favor y 27 en contra.

6. Se turnó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales.

7. Publicación en el Diario Oficial de la Federación el 11 de septiembre de 2013.

Cámara de Origen:

Cámara de 
Diputados

FECHA DE
 DICTAMEN:
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3. DICTÁMENES APROBADOS (LEYES Y DECRETOS)

LEY O DECRETO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Decreto por el que se 
reforman los artículos 109 y 
110 de la Ley de Migración.

03-sep-13

Incluir en los derechos de los migrantes el de recibir verbalmente 
información de sus derechos y obligaciones, así como de las instancias 
donde pueden presentar sus denuncias y quejas, en caso de que el 
migrante no sepa leer ni escribir. Establecer que el personal médico que 
realice sus funciones en las áreas de estancia migratoria de mujeres 
será exclusivamente del sexo femenino.

2 1. Iniciativa suscrita por el Dip. Jaime Oliva Ramírez (PAN) el 07 de febrero de 2012. (LXI 
Legislatura)

2. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Diputados el 03 de septiembre de 2013. 
Proyecto de decreto aprobado en lo general y en lo particular lpor 441 votos a favor.

3. Pasa a la Cámara de Senadores para los efectos del Apartado A del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

4. Minuta recibida en la Cámara de Senadores el 05 de septiembre de 2013, se turnó a las 
Comisiones Unidas de Asuntos Migratorios y de Estudios Legislativos.

Cámara de Origen:

Cámara de 
Diputados

FECHA DE
 DICTAMEN:
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3. DICTÁMENES APROBADOS (LEYES Y DECRETOS)

LEY O DECRETO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley 
General para la Prevención y 
Gestión Integral de los 
Residuos y de la Ley de 
Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federal.

03-sep-13

Incluir a los neumáticos usados como residuos de manejo especial, 
prohibir la disposición final de neumáticos en predios baldíos, barranca, 
cañadas, ductos de drenaje y alcantarillado, en cuerpos de agua y 
cavidades subterráneas, establecer como obligación de los fabricantes, 
importadores, distribuidores, gestores y generadores hacerse cargo de 
la gestión de los neumáticos usados y a garantizar su recolección de 
acuerdo con la norma oficial mexicana y sus planes de majeo. 
Establecer que las concesiones que se otorguen para construir, 
conservar y mantener los caminos y puentes federales, podrán incluir 
dentro de sus características de construcción el empleo de caucho 
reciclado proveniente de neumáticos usados.

3 1. Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores por el Sen. Arturo Escobar y Vega (PVEM) 
el 17 de febrero de 2011. (LXI Legislatura)

2. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Senadores el 29 de marzo de 2012. 
Proyecto de decreto aprobado por 75 votos. 

3. Pasa a la Cámara de Diputados para los efectos del Apartado A) del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

4. Minuta recibida en la Cámara de Diputados el 10 de abril de 2012.

5. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Diputados el 03 de septiembre de 2013. 
Proyecto de decreto aprobado en lo general y en lo particular por 449 votos a favor.

6. Se devuelve a la Cámara de Senadores para los efectos del inciso e) del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

7. Minuta recibida en la Cámara de Senadores el 05 de septiembre de 2013, se turnó a las 
Comisiones Unidas de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de Estudios Legislativos 
Primera.

Cámara de Origen:

Cámara de 
Senadores

FECHA DE
 DICTAMEN:

Página 3 de 89* Documento informativo no oficial



3. DICTÁMENES APROBADOS (LEYES Y DECRETOS)

LEY O DECRETO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Decreto que reforma el 
párrafo tercero del artículo 
156 de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente.

03-sep-13

Facultar a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a 
formular y aplicar programas y campañas a fin de prevenir y controlar la 
contaminación por ruido, vibraciones, energía térmica, lumínica 
radiaciones electromagnéticas y olores, esto en coordinación con los 
gobiernos de los Estados, el Distrito Federal y los municipios.

4 1. Iniciativa presentada por el Dip. Ricardo Astudillo Suárez (PVEM) y suscrita por el Dip. Arturo 
Escobar y Vega (PVEM), el 09 de abril de 2013.

2. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Diputados el 03 de septiembre de 2013. 
Proyecto de decreto aprobado en lo general y en lo particular por 454 votos a favor.

3. Pasa a la Cámara de Senadores para los efectos del Apartado A del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

4. Minuta recibida en la Cámara de Senadores el 05 de septiembre de 2013, se turnó a las 
Comisiones Unidas de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de Estudios Legislativos 
Segunda.

Cámara de Origen:

Cámara de 
Diputados

FECHA DE
 DICTAMEN:
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3. DICTÁMENES APROBADOS (LEYES Y DECRETOS)

LEY O DECRETO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Decreto por el que se reforma 
el párrafo primero del artículo 
63 de la Ley General de 
Protección Civil.

03-sep-13

Incorporar dentro de las disposiciones administrativas que operan el 
FONDEN los principios de inmediatez, equidad, profesionalismo, 
eficacia y eficiencia en la prestación del auxilio y entrega de recursos a 
la población en caso de emergencia o desastre, subsidiariedad, 
complementariedad, transversalidad y proporcionalidad en las funciones 
asignadas a las diversas instancias del gobierno; publicidad y 
participación social; legalidad, control, eficacia, racionalidad, equidad, 
transparencia y rendición de cuentas en la administración de los 
recursos públicos; limitándose a las formalidades indispensables para 
garantizar la honradez, eficacia, eficiencia y rendición de cuentas en la 
utilización de los recursos.

5 1. Iniciativa suscrita por el Dip. Raymundo King de la Rosa (PRI) el 29 de abril de 2013.

2. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Diputados el 03 de septiembre de 2013. 
Proyecto de decreto aprobado en lo general y en lo particular por 437 votos a favor.

3. Pasa a la Cámara de Senadores para los efectos del Apartado A del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

4. Minuta recibida en la Cámara de Senadores el 05 de septiembre de 2013, se turnó a las 
Comisiones Unidas de Protección Civil y de Estudios Legislativos Primera.

5. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Senadores el 11 de febrero de 2014. 
Aprobado en lo general y en lo particular por 104 votos a favor.

6. Se devuelve a la Cámara de Diputados para los efectos de la fraccion e) del artículo 72 de la 
CPEUM.

Cámara de Origen:

Cámara de 
Diputados

FECHA DE
 DICTAMEN:
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3. DICTÁMENES APROBADOS (LEYES Y DECRETOS)

LEY O DECRETO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Decreto por el que se reforma 
la fracción II del artículo 185 
de la Ley General de Salud.

03-sep-13

Establecer dentro de las acciones que comprende el programa contra la 
farmacodependencia, la coordinación entre la Secretaría de Salud y el 
Consejo de Salubridad General, brindar la educación sobre los efectos 
del alcohol en la salud y en las relaciones sociales, dirigida a niños, 
adolescentes, jóvenes, obreros y campesinos, a través de métodos 
individuales, sociales o de comunicación masiva.

6 Iniciativa suscrita por la Dip. Crystal Tovar Aragón (PRD) el 21 de marzo de 2013.

2. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Diputados el 03 de septiembre de 2013. 
Proyecto de decreto aprobado en lo general y en lo particular por 438 votos a favor y 2 
abstenciones.

3. Pasa a la Cámara de Senadores para los efectos del Apartado A del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

4. Minuta recibida en la Cámara de Senadores el 05 de septiembre de 2013, se turnó a las 
Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos Segunda.

Cámara de Origen:

Cámara de 
Diputados

FECHA DE
 DICTAMEN:
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3. DICTÁMENES APROBADOS (LEYES Y DECRETOS)

LEY O DECRETO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Decreto por el que se adiciona 
una fracción IX al artículo 31 
de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad 
Pública.

03-sep-13

Incluir en las funciones de la Conferencia Nacional del Sistema 
Penitenciario, garantizar espacios en los centros penitenciarios, para el 
sano desarrollo de los hijos menores de seis años que permanezcan al 
cuidado de las mujeres reclusas; satisfaciendo necesidades de 
alimentación, salud, educación y sano esparcimiento, y atendiendo al 
principio del interés superior de la niñez y el absoluto respeto a los 
derechos humanos, ejerciendo acciones coordinadas con las 
instituciones y organizaciones de la sociedad civil encargadas de velar 
por los derechos de la niñez. Establecer la concurrencia de facultades 
entre los tres niveles de gobierno, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, para garantizar el establecimiento de dichos espacios.

7 1. Iniciativa presentada por el Dip. René Ricardo Fujiwara Montelongo (NA) el 29 de abril de 
2013.

2. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Diputados el 03 de septiembre de 2013. 
Proyecto de decreto aprobado en lo general y en lo particular por 434 votos a favor y 6 
abstenciones.

3. Pasa a la Cámara de Senadores para los efectos del Apartado A del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

4. Minuta recibida en la Cámara de Senadores el 05 de septiembre de 2013, se turnó a las 
Comisiones Unidas de Seguridad Pública y de Estudios Legislativos Primera.

Cámara de Origen:

Cámara de 
Diputados

FECHA DE
 DICTAMEN:
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3. DICTÁMENES APROBADOS (LEYES Y DECRETOS)

LEY O DECRETO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Decreto que reforma, adiciona 
y deroga diversas 
disposiciones en materia 
financiera y se expide la Ley 
para regular las Agrupaciones 
Financieras.

10-sep-13

1.- Fortalecimiento a CONDUSEF.

2.- Corresponsales de Ahorro y Crédito Popular.

3.- Uniones de Crédito.

4.- Banca de Desarrollo.

5.- Otorgamiento y ejecución de garantías.

6.- Concursos Mercantiles.

7.- Almacenes y SOFOMES.

8.- Liquidación Bancaria.

9.- Fondos de Inversión.

10.- Mercado de Valores.

11.- Sanciones e Inversión Extranjera.

12.- Agrupaciones Financieras.

13.- Crédito Garantizado.

8 1. trece Iniciativas presentadas por el Ejecutivo Federal el 15 de mayo de 2013.

2. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Diputados el 10 de septiembre de 2013. 
Proyecto de decreto aprobado en lo general y en lo particular los articulos no reservados por 383 
votos a favor, 63 en contra y 14 abstenciones.

3. Pasa a la Cámara de Senadores para los efectos del Apartado A del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

4. Minuta recibida en la Cámara de Senadores el 12 de septiembre de 2013, se turnó a las 
comisiones unidas de Hacienda y Crédito Público, de Justicia y de Estudios Legislativos, 
Segunda.

5. Dictamen a Discusión aprobado en la Cámara de Senadores el 26 de noviembre de 2013, 
aprobado en lo general y en lo particular por 91 votos a favor, 24 en contra y 1 abstención.

6. Pasa al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales.

7. Publicación en el Diario Oficial de la Federación el 10 de enero de 2013.

Cámara de Origen:

Cámara de 
Diputados

FECHA DE
 DICTAMEN:

Página 8 de 89* Documento informativo no oficial



3. DICTÁMENES APROBADOS (LEYES Y DECRETOS)

LEY O DECRETO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Decreto que reforma el 
artículo 23 de la Ley para el 
Aprovechamiento de Energías 
Renovables y el 
Financiamiento de la 
Transición Energética.

18-sep-13

Incluir a la investigación como objetivo primordial de la Estrategia 
Nacional para la Transición Energética y el Aprovechamiento 
Sustentable de la Energía.

9 1, Iniciativa presentada por la Dip. Yesenia Nolasco Ramírez (PRD) el 2 de abril de 2013.

2. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Diputados el 18 de septiembre de 2013. 
Proyecto de decreto aprobado en lo general y en lo particular por 404 votos a favor.

3. Pasa a la Cámara de Senadores para los efectos del Apartado A del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

4. Minuta recibida en la Cámara de Senadores el 19 de septiembre de 2013, se turnó a las 
comisiones unidas de energía y de Estudios Legislativos, Primera.

Cámara de Origen:

Cámara de 
Diputados

FECHA DE
 DICTAMEN:
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3. DICTÁMENES APROBADOS (LEYES Y DECRETOS)

LEY O DECRETO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Decreto que reforma el 
artículo 39 de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos.

18-sep-13

Modificar la denominación de la Comisión de Reforma Agraria de la 
Cámara de Diputados, por “Comisión de Desarrollo Agrario”.

10 1. Iniciativa presentada por la Dip. Gisela Raquel Mota Ocampo, y suscrita por Diputados 
integrantes de la Comisión de Reforma Agraria el 26 de febrero de 2013

2. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Diputados el 18 de septiembre de 2013. 
Proyecto de decreto aprobado en lo general y en lo particular por 416 votos a favor y 1 
abstención.

3. Pasa a la Cámara de Senadores para los efectos del Apartado A del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

4. Minuta recibida en la Cámara de Senadores el 19 de septiembre de 2013, se turnó a las 
comisiones unidas de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias y de Estudios Legislativos.

Cámara de Origen:

Cámara de 
Diputados

FECHA DE
 DICTAMEN:
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3. DICTÁMENES APROBADOS (LEYES Y DECRETOS)

LEY O DECRETO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Decreto que reforma el inciso 
e) y adiciona el inciso o) de la 
fracción IV del artículo 116; y 
se reforma el artículo 122, 
apartado C, base primera, 
fracción V, inciso f) de la 
Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de candidaturas 
independientes.

19-sep-13

Garantizar el derecho de los ciudadanos para que puedan ser votados 
en forma independiente en todos los cargos de elección popular de tal 
forma que en las Constituciones y leyes de los Estados, en términos del 
artículo 35 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia electoral se deberán fijar las bases y requisitos para su 
registro. Establecer con claridad, que el derecho de los ciudadanos para 
obtener su registro como candidatos independientes ante las 
autoridades electorales, será igualmente procedente para la elección de 
los diversos cargos de elección popular en el Distrito Federal.

11 1. Iniciativas consideradas en el dictamen:

a) Iniciativa suscrita por el Dip. Carlos Flores Rico (PRI) el 30 de mayo de 2012. (LXI Legislatura)

b) Iniciativa suscrita por el Dip. José González Morfín (PAN) el 20 de septiembre de 2012. (LXII 
Legislatura)

c) Iniciativa suscrita por el Dip. Ricardo Anaya Cortes (PAN) el 09 de abril de 2013. (LXII 
Legislatura)

2. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Diputados el 18 de abril de 2013. Proyecto 
de decreto aprobado por 421 votos a favor y 1 abstención.

3. Pasa a la Cámara de Senadores para los efectos del inciso a) del artículo 72 de la CPEUM.

4. Minuta recibida en la Cámara de Senadores en sesión del 23 de abril de 2013.

5. Se turnó a las Comisiones unidas de Puntos Constitucionales y de Estudios Legislativos 
Segunda.

6. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Senadores en sesión extraordinaria el 22 
de agosto de 2013. Proyecto de decreto aprobado en lo general y en lo particular con las 
modificaciones aceptadas.

7. Se devuelve a la Cámara de Diputados para los efectos del inciso e) del artículo 72 de la 
CPEUM.

8. Minuta recibida en la Cámara de Diputados el 01 de septiembre de 2013.

9. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Diputados el 19 de septiembre de 2013. 
Proyecto de decreto aprobado en lo general y en lo particular por 413 votos a favor.

10. Pasa a las Legislaturas de los Estados para sus efectos constitucionales.

11. Declaratoria de aprobación por las legislaturas de los estados en la Cámara de Diputados el 
27 de noviembre de 2013.

12. Se turnó a la Cámara de Senadores para sus efectos constitucionales.

13. Declaratoria de aprobación por las Legislaturas de los Estados en la Cámara de Senadores 
el 28 de noviembre de 2013.

14. Se remite al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales.

15. Publicación en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2013.

Cámara de Origen:

Cámara de 
Diputados

FECHA DE
 DICTAMEN:
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3. DICTÁMENES APROBADOS (LEYES Y DECRETOS)

LEY O DECRETO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Decreto que adiciona la 
fracción XVI, recorriéndose la 
actual a XVII del artículo 4 y el 
inciso c), fracción II del 
artículo 8 de la Ley del 
Instituto Mexicano de la 
Juventud.

19-sep-13

Establecer como atribución del Instituto Mexicano de la Juventud, 
celebrar acuerdos y convenios con las autoridades de las entidades 
federativas y los municipios para promover la integración de Consejos 
Ciudadanos de Seguimiento de Políticas Públicas en materia de 
juventud a nivel local; e integrar a dos jóvenes de dicho consejo a la 
Junta directiva.

12 1. Iniciativa presentada por el Dip. José Luis Oliveros Usabiaga (PAN), el 29 de mayo de 2013

2. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Diputados el 19 de septiembre de 2013. 
Proyecto de decreto aprobado en lo general y en lo particular por 411 votos a favor.

3. Pasa a la Cámara de Senadores para los efectos del Apartado A del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

4. Minuta recibida en la Cámara de Senadores el 26 de septiembre de 2013, se turnó a las 
comisiones unidas de Juventud y Deporte y de Estudios Legislativos Segunda.

Cámara de Origen:

Cámara de 
Diputados

FECHA DE
 DICTAMEN:
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3. DICTÁMENES APROBADOS (LEYES Y DECRETOS)

LEY O DECRETO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Decreto que reforma la 
fracción II del artículo 5 de la 
Ley Federal de Radio y 
Televisión.

19-sep-13

Contemplar el principio de la no discriminación en las transmisiones de 
radio y la televisión y evitar la promoción de estereotipos de género e 
influencias nocivas o perturbadoras al desarrollo armónico de la niñez y 
la juventud.

13 1. Iniciativa suscrita por la Dip. Lucila del Carmen Gallegos Camarena (PAN) el 1 de agosto de 
2012. (LXI Legislatura)

2. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Diputados el 19 de septiembre de 2013. 
Proyecto de decreto aprobado en lo general y en lo particular por 419 votos a favor y 1 
abstención

3. Pasa a la Cámara de Senadores para los efectos del Apartado A del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

4. Minuta recibida en la Cámara de Senadores el 26 de septiembre de 2013, se turnó a las 
comisiones unidas de Radio, Televisión y Cinematografía y de Estudios Legislativos Primera.

Cámara de Origen:

Cámara de 
Diputados

FECHA DE
 DICTAMEN:
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3. DICTÁMENES APROBADOS (LEYES Y DECRETOS)

LEY O DECRETO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Decreto que reforma el 
artículo 45 de la Ley General 
de Educación, en materia de 
apoyos económicos para 
jóvenes que cursan formación 
para el trabajo.

19-sep-13

Facultar a las autoridades educativas, en el ámbito de su competencia, 
para poner en marcha programas de apoyo económico para favorecer el 
acceso y la permanencia de los jóvenes interesados en la formación 
para el trabajo.

14 1. Iniciativa suscrita por la Dip. Lorena Corona Valdés (PVEM) el 11 de enero de 2012.

2. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Diputados el 19 de septiembre de 2013. 
Proyecto de decreto aprobado en lo general y en lo particular por 371 votos a favor.

3. Pasa a la Cámara de Senadores para los efectos del Apartado A del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

4. Minuta recibida en la Cámara de Senadores el 26 de septiembre de 2013, se turnó a las 
comisiones de Educación y Estudios Legislativos.

Cámara de Origen:

Cámara de 
Diputados

FECHA DE
 DICTAMEN:
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3. DICTÁMENES APROBADOS (LEYES Y DECRETOS)

LEY O DECRETO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Decreto que reforma y 
adiciona diversas 
disposiciones de la 
Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de disciplina 
financiera de los estados y los 
municipios.

24-sep-13

Introducir un nuevo principio constitucional que mandata al Estado para 
que vele por la estabilidad de las finanzas públicas y del sistema 
financiero, a fin de coadyuvar a generar condiciones favorables para el 
crecimiento económico y el empleo. Asimismo, se instruye para que 
cuando se proceda a la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo y de 
los planes estatales y municipales correspondientes, se observe dicho 
principio. En materia de deuda pública, faculta al Congreso para dar las 
bases por las que el Titular del Poder Ejecutivo pueda celebrar 
empréstitos y otorgar garantías sobre el crédito de la Nación, para 
aprobar los empréstitos, reconocer y pagar la deuda pública. Asimismo, 
establece las bases para regular la deuda pública de los Estados, del 
Distrito Federal y los Municipios. Señalar que el Congreso de la Unión 
sancionará o, en su caso, objetará, a través de la comisión legislativa 
bicameral competente y en un plazo máximo de 15 días hábiles, la 
estrategia de ajuste para fortalecer las finanzas públicas de los Estados, 
planteada en los convenios que, en su caso, pretendan celebrar con el 
Gobierno Federal para obtener garantías. Precisar que la fiscalización 
superior que lleva a cabo la Auditoría Superior de la Federación también 
abarcará a la deuda pública y sobre todo, a las garantías que, en su 
caso, otorgue el Gobierno Federal respecto a empréstitos de los 
Estados y Municipios en cuyo caso, fiscalizará el destino y el ejercicio de 
los recursos correspondientes que hayan realizado los gobiernos 
locales. Las Constituciones de los Estados de la República precisarán 
para los efectos de responsabilidades, que los servidores públicos serán 
responsables por el manejo indebido de los recursos públicos y la deuda 
pública. Precisa que las entidades estatales de fiscalización, revisarán 
las acciones de Estados y Municipios en materia de fondos, recursos 
locales y deuda pública. Establecer que los Estados y los Municipios no 
podrán contraer obligaciones o empréstitos sino cuando se destinen a 
inversiones públicas productivas y a su refinanciamiento o reestructura, 
mismas que deberán realizarse bajo las mejores condiciones del 
mercado. Asimismo, se señala que los Estados pueden otorgar 
garantías respecto al endeudamiento de los Municipios. También se 
establece la prohibición de destinar empréstitos para cubrir gasto 
corriente.

15 1. Iniciativas consideradas en el dictamen:

a) Iniciativa presentada por el Dip. José Guillermo Anaya Llamas (PAN) el 18 de septiembre de 
2012. (LXII Legislatura)

b) Iniciativa presentada por el Dip. Omar Antonio Borboa Becerra (PAN) el 09 de octubre de 
2012. (LXII Legislatura)

c) Iniciativa presentada por el Dip. Ricardo Mejía Berdeja (MC) el 18 de octubre de 2012. (LXII 
Legislatura)

d) Iniciativa presentada por el Dip. Víctor Oswaldo Fuentes Solís (PAN) el 21 de marzo de 2013. 
(LXII Legislatura)

e)Iniciativa presentada por el Dip. Carol Antonio Altamirano (PRD) el 21 de marzo de 2013. (LXII 
Legislatura)

f) Iniciativa presentada por el Dip. Javier López Zavala (PRI) el 21 de marzo de 2013. (LXII 
Legislatura)

g) Iniciativa suscrita por la Dip. Angélica Rocío Melchor Vásquez (PRD) el 16 de abril de 2013. 
(LXII Legislatura)

h) Iniciativa suscrita por la Dip. Roxana Luna Porquillo (PRD) el 16 de abril de 2013. (LXII 
Legislatura)

i) Iniciativa suscrita por el Dip. Silvano Blanco Deaquino (PRD) el 16 de abril de 2013. (LXII 
Legislatura)

j) Iniciativa suscrita por el Dip. José Martín López Cisneros (PAN) el 29 de abril de 2013. (LXII 
Legislatura)

k) Iniciativa suscrita por Integrantes de diversos Grupos Parlamentarios el 30 de abril de 2013. 
(LXII Legislatura)

2. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Diputados en sesión extraordinaria el 17 
de julio de 2013. Proyecto de decreto aprobado en lo general y en lo particular los artículos no 
reservados por 457 votos a favor, 2 en contra y 1 abstención.

3. Pasa a la Cámara de Senadores para los efectos del inciso a) del artículo 72 de la CPEUM.

4. Minuta recibida en la Cámara de Senadores el 24 de julio de 2013, se turnó a las Comisiones 
Unidas de Puntos Constitucionales y Estudios Legislativos Segunda.

5. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Senadores en sesión extraordinaria el 22 
de agosto de 2013. Proyecto de decreto aprobado en lo general y en lo particular los artículos no 
reservados.

6. Se devuelve a la Cámara de Diputados para los efectos del inciso e) del artículo 72 de la 
CPEUM.

7. Minuta recibida en la Cámara de Diputados el 01 de septiembre de 2013.

8. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Diputados en sesión ordinaria el 24 de 
septiembre de 2013. Proyecto de decreto aprobado en lo general y en lo particular los artículos 

Cámara de Origen:

Cámara de 
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no reservados por 455 votos a favor.

9. Se devuelve a la Cámara de Senadores para los efectos del inciso e) del artículo 72 de la 
CPEUM.

10. Minuta recibida en la Cámara de Senadores el 26 de septiembre de 2013, se turnó a las 
comisiones unidas de Puntos Constitucionlaes y Estudios Legislativos Seguna, con opinión de 
Hacienda y Crédito Público.
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Decreto que reforma el primer 
párrafo y el inciso c) del 
artículo 21 de la Ley para la 
Protección de los Derechos 
de Niñas, Niños y 
Adolescentes.

24-sep-13

Prever que las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a ser 
protegidos contra actos u omisiones dolosas que puedan afectar su 
salud emocional y sexual. Las normas establecerán las formas de 
prevenir estas conductas. Considerar la protección de las niñas, niños y 
adolescentes, cuando se vean afectados por la delincuencia organizada.

16 1. Iniciativa suscrita por los Dips. Ricardo Mejía Berdeja y Ricardo Monreal Ávila (MC) el 29 de 
abril de 2013.

2. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Diputados el 24 de septiembre de 2013. 
Proyecto de decreto aprobado en lo general y en lo particular los artículos no reservados por 455 
votos a favor.

3. Pasa a la Cámara de Senadores para los efectos del Apartado A del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

4. Minuta recibida en la Cámara de Senadores el 26 de septiembre de 2013, se turnó a las 
comisiones unidas de Atención a Grupos Vulnerables y de Estudios Legislativos Primera.
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Decreto que adiciona la 
fracción IX al artículo 36 de la 
Ley General de Desarrollo 
Social.

26-sep-13

Incluir el indicador de “Grado de Accesibilidad a carretera pavimentada” 
para ayudar a establecer los lineamientos y criterios que debe seguir el 
Consejo Nacional de Evaluación de Política de Desarrollo Social para la 
definición, identificación y medición de la pobreza.

17 1. Iniciativa presentada por el Dip. José Francisco Yunes Zorrilla (PRI) el 19 de octubre de 2010. 
(LXI Legislatura)

2. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Diputados el 14 de febrero de 2012. 
Proyecto de decreto aprobado por 286 votos en pro y 1 abstención.

3.  Pasó a la Cámara de Senadores para los efectos del Apartado A) del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

4. Minuta recibida en la Cámara de Senadores el 16 de febrero de 2012. (LXI Legislatura)

5. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Senadores el 07 de marzo de 2013. 
Proyecto de decreto aprobado por 71 votos.

6. Se devuelve a la Cámara de Diputados para los efectos del Apartado E) del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

7. Minuta recibida el 12 de marzo de 2013 (LXII Legislatura)

8. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Diputados en sesión ordinaria el 26 de 
septiembre de 2013. Proyecto de decreto aprobado en lo general y en lo particular por 414 votos 
a favor.

9. Pasa al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales.

10. Publicación en el Diario Oficial de la Federación el 07 de noviembre de 2013.
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Decreto que adiciona un 
último párrafo al artículo 17 de 
la Ley de la Comisión 
Nacional de los Derechos 
Humanos.

26-sep-13

Establecer que quienes quieran ser ratificados como integrantes del 
Consejo Consultivo para un segundo periodo, deberán manifestarlo por 
escrito al Senado de la República o a la Comisión Permanente, antes de 
que concluya el periodo de inscripción de candidaturas establecido en la 
convocatoria respectiva.

18 1. Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores por el Sen. Pablo Escudero Morales 
(PVEM) el 20 de noviembre de 2012.

2. Dictamen a Discusión presentado en la Cámara de Senadores el 24 de abril de 2013. 
Proyecto de decreto aprobado por 84 votos.

3. Pasa a la Cámara de Diputados para los efectos del Apartado A del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

4. Minuta recibida en la Cámara de Diputados el 29 de abril de 2013.

5. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Diputados el 26 de septiembre de 2013. 
Proyecto de decreto aprobado en lo general y en lo particular por 415 votos a favor.

6. Pasa al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales.

7. Publicación en el Diario Oficial de la Federación el 07 de noviembre de 2013.
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Decreto que adiciona la 
fracción XI al artículo 1 de la 
Ley Federal de Protección al 
Consumidor.

26-sep-13

Establecer la libertad de constituir grupos u organizaciones de 
consumidores sin incumplir disposiciones vigentes, que garanticen los 
derechos del consumidor.

19 1. Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores por el Senador Luis Walton Aburto (MC) el 
14 de septiembre de 2011. (LXI Legislatura)

2. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Senadores el 14 de diciembre de 2011. 
Proyecto de decreto aprobado por unanimidad de 72 votos. 

3. Pasa a la Cámara de Diputados para los efectos del Apartado A) del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

4. Minuta recibida en la Cámara de Diputados el 1 de febrero de 2012 (LXI Legislatura)

5.  Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Diputados el 26 de septiembre de 2013. 
Proyecto de decreto aprobado en lo general y en lo particular por 396 votos a favor.

6. Pasa al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales.

7. Publicación en el Diario Oficial de la Federación el 05 de noviembre de 2013.
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Decreto que adiciona las 
fracciones XI, XII y XIII al 
artículo 14 de la Ley de 
Fomento para la Lectura y el 
Libro.

26-sep-13

Incluir como integrantes del Consejo Nacional de Fomento para el Libro 
y la Lectura, al Director General del Fondo de Cultura Económica, al 
Director General del Instituto Nacional del Derecho de Autor y al Director 
General de la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos.

20 1. Iniciativa suscrita por la Dip. Mónica García de la Fuente (PVEM) el 03 de abril de 2013.

2. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Diputados el 26 de septiembre de 2013. 
Proyecto de decreto aprobado en lo general y en lo particular por 374 votos a favor.

3. Pasa a la Cámara de Senadores para los efectos del Apartado A del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

4. Minuta recibida en la Cámara de Senadores el 01 de octubre de 2013, se turnó a las 
comisiones unidas de Educación y Estudios Legislativos.
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Decreto por el que la LXII 
Legislatura de la Cámara de 
Diputados otorga la Medalla al 
Mérito Cívico “Eduardo Neri y 
Legisladores de 1913”, al C. 
Fernando Landeros Verdugo, 
el 9 de octubre de 2013.

01-oct-13

Otorgar la Medalla al Mérito Cívico "Eduardo Neri y Legisladores de 
1913", correspondiente al Segundo Año de Ejercicio, al C. Pedro 
Fernando Landeros Verdugo.

21 1. Convocatoria emitida por la Cámara de Diputados el 09 de octubre de 2013.

2. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Diputados el 01 de octubre de 2013. 
Proyecto de decreto aprobado en lo general y en lo particular por 324 votos a favor, 39 en contra 
y 53 abstenciones. 

3. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación.

4. Publicación en el Diario Oficial de la Federación el 03 de octubre de 2013.
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Decreto que reforma y 
adiciona diversas 
disposiciones de la Ley de 
Aviación Civil y de la Ley de 
Aeropuertos.

01-oct-13

Ley de Aviación Civil: Prever las bases para el otorgamiento de los 
permisos para el establecimiento de talleres aeronáuticos. Establecer 
que los permisionarios extranjeros que presten el servicio de transporte 
aéreo privado comercial no podrán realizar prácticas de cabotaje en 
territorio nacional. Establecer las causales por las que el personal 
técnico aeronáutico podrá perder la licencia indefinida. Considerar como 
responsabilidad del comandante abrir su plan de vuelo. Sancionar la 
práctica del cabotaje en territorio nacional, siendo permisionario 
extranjero de servicios de transporte aéreo privado comercial, con una 
multa de diez mil a veinticinco mil salarios mínimos. La Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes establecerá un Programa Estatal de 
Seguridad Operacional destinado a la gestión de seguridad operacional 
por los Estados Unidos Mexicanos, a fin de alcanzar un nivel óptimo de 
rendimiento en materia de seguridad operacional en la aviación civil.

Ley de Aeropuertos: Establecer las bases para el otorgamiento de los 
permisos para el establecimiento de un aeródromo civil.

22 1. Iniciativa suscrita por el Dip. Juan Manuel Carbajal Hernández (PRI) el 30 de abril de 2013.

2. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Diputados el 01 de octubre de 2013. 
Proyecto de decreto aprobado en lo general y en lo particular por 429 votos a favor.

3. Pasa a la Cámara de Senadores para los efectos constitucionales.

4. Minuta recibida en la Cámara de Senadores el 03 de octubre de 2013, se turnó a las 
comisiones unidas de Comunicaciones y Transportes y de Estudios Legislativos.
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Decreto que adiciona un 
tercer y cuarto párrafos al 
artículo 10 y reforma el primer 
párrafo del artículo 27 de la 
Ley de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos.

01-oct-13

Establecer que el primer visitador general, sin perder su carácter y 
responsabilidades, se hará cargo de atender los asuntos urgentes 
correspondientes del despacho de la Presidencia de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, cuando haya concluido el periodo 
para el que fue designado el saliente presidente de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos y no haya sido designado. En 
ausencia de aquél, se hará cargo el segundo visitador general o, en su 
caso, el tercero, cuarto o quinto visitadores generales, en su orden, 
hasta en tanto se elija y designe al presidente de dicho organismo. 
Cuando se presente este supuesto, se establece que el plazo para 
realizar el proceso de designación del presidente de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos no deberá exceder de 90 días, 
contados a partir de la conclusión del periodo para el que fue designado 
el saliente titular de ese organismo autónomo. Adicionar la vía telefónica 
como herramienta para la presentación de quejas en casos urgentes.

23 Primera Minuta: 

1. Iniciativa presentada por el Dip. Pablo Escudero Morales (PVEM) el 15 de septiembre de 
2009. (LXI Legislatura)

2. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Diputados el 15 de marzo de 2011. 
Proyecto de decreto aprobado por 396 votos, 16 en contra y 10 abstenciones.

3. Pasa a la Cámara de Senadores para los efectos del Apartado A) del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (LXI Legislatura)

4.  Minuta recibida en la Cámara de Senadores el 17 de marzo de 2011. (LXI Legislatura)

Segunda Minuta 

5. Iniciativa presentada por la Dip. Lucila del Carmen Gallegos Camarena (PAN) el 29 de abril 
de 2011. (LXI Legislatura)

6. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Diputados el 17 de noviembre de 2011. 
Proyecto de decreto aprobado por 263 votos en pro y 1 abstención.

7. Pasa a la Cámara de Senadores para los efectos del Apartado A) del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (LXI Legislatura)

8. Minuta recibida en la Cámara de Senadores el 22 de noviembre de 2011. (LXI Legislatura)

9. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Senadores el 11 de abril de 2012. 
Proyecto de decreto aprobado por unanimidad de 85 votos. 

10. Se devuelve a la Cámara de Diputados para los efectos del Apartado E) del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (LXI Legislatura)

11. Minuta recibida en la Cámara de Diputados el 12 de abril de 2012. (LXI Legislatura)

12. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Diputados el 01 de octubre de 2013. 
Proyecto de decreto aprobado en lo general y en lo particular por 413 votos a favor.

13. Se devuelve a la Cámara de Senadores para efectos del Apartado E del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

14. Minuta recibida en la Cámara de Senadores el 03 de octubre de 2013, se turnó a las 
comisiones unidas de Derechos Humanos y de Esdudios Legislativos, Primera.

15. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Senadores el 06 de febrero de 2014. 
Proyecto de decreto aprobado por 96 votos a favor.

16. Se devuelve a la Cámara de Diputados para los efectos del inciso e) del artículo 72 de la 
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Decreto que adiciona la 
fracción XXIII al artículo 24 de 
la Ley Federal de Protección 
al Consumidor

01-oct-13

Obligar a los proveedores a coadyuvar con las autoridades competentes 
para salvaguardar los derechos de la infancia, adultos mayores, 
personas con discapacidad e indígenas; y para que publiquen, a través 
de cualquier medio, los productos y servicios que con motivo de sus 
verificaciones y los demás procedimientos previstos por la Ley sean 
detectados como riesgosos o en incumplimiento a las disposiciones 
jurídicas aplicables.

24 1. Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores por el Senador Alejandro Moreno Cárdenas 
(PRI) el 15 de febrero de 2011. (LXI Legislatura)

2. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Senadores el 14 de diciembre de 2011. 
Proyecto de decreto aprobado por unanimidad de 72 votos. 

3. Pasa a la Cámara de Diputados para los efectos del Apartado A) del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (LXI Legislatura).

4.  Minuta recibida en la Cámara de Diputados el 1 de febrero de 2012. (LXI Legislatura)

5.  Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Diputados el 01 de octubre de 2013. 
Proyecto de decreto aprobado en lo general y en lo particular por 417 votos a favor.

6. Se devuelve a la Cámara de Senadores para efectos del Apartado E del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

7. Minuta recibida en la Cámara de Senadores el 03 de octubre de 2013, se turnó a las 
comisiones unidas de Comercio y Fomento Industrial y de Esdudios Legislativos, Segunda.
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Decreto que reforma las 
fracciones II y III del artículo 
115 de la Ley General de 
Salud.

02-oct-13

Incorporar como atribuciones de la Secretaría de Salud, normar el 
desarrollo de los programas y actividades de educación en materia de 
sobre peso; norma, el establecimiento, operación y evaluación de 
servicios en materia prevención, tratamiento y control de la desnutrición, 
el sobrepeso y la obesidad en las zonas que se determinen, en función 
de las mayores carencias y problemas de salud.

25 1. Iniciativa remitida por el Congreso del Estado de Chihuahua, el 14 de marzo de 2013.

2. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Diputados el 02 de octubre de 2013. 
Proyecto de decreto aprobado en lo general y en lo particular por 416 votos a favor.

3. Pasa a la Cámara de Senadores para los efectos constitucionales

4. Minuta recibida en la Cámara de Senadores el 8 de octubre de 2013, se turnó a las 
comisiones unidas de Salud y de Estudios Legislativos.
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Decreto que reforma el 
artículo 1o. de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, y el 
artículo 1 de la Ley General 
para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos.

02-oct-13

Aclarar que el medio ambiente a que tienen derecho las personas, debe 
ser sano.

26 1. Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores, por el Senador Jorge Emilio González 
Martínez (PVEM) el 21 de febrero de 2013. (LXII Legislatura)

2. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Senadores el 23 de abril de 2013. 
Proyecto de decreto aprobado por 92 votos. 

3. Pasa a la Cámara de Diputados para los efectos del Apartado A del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

4. Minuta recibida en la Cámara de Diputados el 25 de abril de 2013.

5. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Diputados el 02 de octubre de 2013. 
Proyecto de decreto aprobado en lo general y en lo particular por 407 votos a favor.

6. Pasa al Ejecutivo Federal para los efectos constitucionales.

7. Publicación en el Diario Oficial de la Federación el 05 de noviembre de 2013.
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Decreto que reforma la 
fracción I y el cuarto párrafo 
del artículo 171 de la Ley 
General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al 
Ambiente.

02-oct-13

Aumentar el rango máximo de la multa de cincuenta a setenta mil días 
de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal al momento de 
imponer la sanción, para quienes violen los preceptos de la ley, sus 
reglamentos y las disposiciones que de ella emanen; asimismo, se 
considera reincidente al infractor que incurra más de una vez en 
conductas que impliquen infracciones a un mismo precepto, en un 
periodo de tres años, contados a partir de la fecha en que se levante el 
acta en que se hizo constar la primera infracción, siempre que ésta no 
hubiese sido desvirtuada.

27 1. Iniciativa suscrita por el Dip. Gerardo Peña Avilés (PAN) el 26 de febrero de 2013.

2. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Diputados el 02 de octubre de 2013. 
Proyecto de decreto aprobado en lo general y en lo particular por 406 votos a favor y una 
abstención. 

3. Pasa a la Cámara de Senadores para los efectos constitucionales.

4. Minuta recibida en la Cámara de Senadores el 8 de octubre de 2013, se turnó a las 
comisiones unidas de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de Estudios Legislativos.

Cámara de Origen:

Cámara de 
Diputados

FECHA DE
 DICTAMEN:
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3. DICTÁMENES APROBADOS (LEYES Y DECRETOS)

LEY O DECRETO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Decreto que adiciona un 
segundo párrafo al artículo 87 
Bis 2 de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, y se 
adicionan las fracciones X, 
XXVI y XLVII del artículo 3 de 
la Ley General de Vida 
Silvestre.

03-oct-13

Establecer que le corresponderá al Gobierno Federal expedir las normas 
oficiales mexicanas que determinen los principios básicos de trato digno 
y respetuoso previstos por esta Ley, que incluyan condiciones de 
cautiverio, exhibición, transporte, alimentación, explotación, 
manutención y sacrificio de los animales, así como vigilar su 
cumplimiento. Adicionar las definiciones de “crueldad”, “maltrato” y “trato 
digno y respetuoso”, en tratándose de animales.

28 1. Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores, por la Senadora Silvia Guadalupe Garza 
Galván (PAN) el 12 de febrero de 2013. (LXII Legislatura)

2. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Senadores el 23 de abril de 2013. 
Proyecto de decreto aprobado por 94 votos.

3. Pasa a la Cámara de Diputados para los efectos del Apartado A del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

4. Minuta recibida en la Cámara de Diputados el 25 de abril de 2013.

5. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Diputados el 02 de octubre de 2013. 
Proyecto de decreto aprobado en lo general y en lo particular artículos no impugnados por 402 
votos a favor y una abstención.

6. Pasa al Ejecutivo Federal para los efectos constitucionales.

7. Publicación en el Diario Oficial de la Federación el 05 de noviembre de 2013.

Cámara de Origen:

Cámara de 
Senadores

FECHA DE
 DICTAMEN:
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3. DICTÁMENES APROBADOS (LEYES Y DECRETOS)

LEY O DECRETO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Decreto que reforma y 
adiciona diversas 
disposiciones de la Ley 
General para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres.

08-oct-13

Establecer la obligación del Estado de implementar medidas que 
aseguren la conciliación del trabajo y de la vida personal y familiar de las 
mujeres y los hombres, así como el fomento de la corresponsabilidad en 
las labores domésticas y en la atención a la familia, e igualmente 
pretende establecer la implementación de acciones y programas 
tendientes a fomentar el respeto de los derechos, las libertades, la 
igualdad entre mujeres y hombres, así como el ejercicio de la tolerancia 
y de la libertad dentro de los principios democráticos de convivencia.

29 1. Iniciativa presentada por el Sen. Manuel Velasco Coello (PVEM) el 20 de septiembre de 2007. 
(LX Legislatura)

2. Dictamen de Primera Lectura con dispensa de trámites presentado en la Cámara de 
Senadores el 22 de abril de 2008. Aprobado por 67 votos a favor.

3. Se turnó a la Cámara de Diputados para los efectos del inciso A del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

4.  Minuta recibida en la Cámara de Diputados el 24 de abril de 2008. (LX Legislatura)

5. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Diputadso el 21 de abril de 2009. Proyecto 
de decreto aprobado por 347 votos y 1 abstención. 

6. Se devuelve a la Cámara de Senadores para los efectos del Apartado E del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (LX Legislatura)

7. Minuta recibida en la Cámara de Senadores el 23 de abril de 2009. (LX Legislatura)

8. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Senadores el 14 de Marzo de 2013. 
Proyecto de decreto aprobado por 95 votos a favor.(LXII Legislatura)

9. Se devuelve a la Cámara de Diputados para los efectos del Apartado E del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

10 Minuta recibida en la Cámara de Diputados el 21 de marzo de 2013.

11. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Diputados el 08 de octubre de 2013. 
Proyecto de decreto aprobado en lo general y en lo particular  por 449 votos a favor y 2 
abstenciones.

12. Pasa al Ejecutivo Federal para los efectos constitucionales

13. Publicación en el Diario Oficial de la Federación el 14 de noviembre de 2013.

Cámara de Origen:

Cámara de 
Senadores

FECHA DE
 DICTAMEN:
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3. DICTÁMENES APROBADOS (LEYES Y DECRETOS)

LEY O DECRETO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Decreto que reforma los 
artículos 1 y 8 de la Ley del 
Instituto Mexicano de la 
Juventud.

08-oct-13

Considerar al Instituto Mexicano de la Juventud como organismo público 
descentralizado de la Administración Pública Federal con autonomía 
técnica, operativa y de gestión. La Junta Directiva del Instituto será 
presidida por el Secretario de Desarrollo Social y no por el Secretario de 
Educación Pública como se refiere actualmente. Especificar que los 
suplentes que nombren los miembros propietarios deberán tener el nivel 
de Director General Adjunto o equivalente.

30 1. Iniciativa suscrita por el Dip. René Ricardo Fujiwara Montelongo (NA) el 21 de marzo de 2013.

2. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Diputados el 08 de octubre de 2013. 
Proyecto de decreto aprobado en lo general y en lo particular  por 438 votos a favor.

3. Pasa a la Cámara de Senadores para sus efectos Constitucionales.

4. Minuta recibida en la Cámara de Senadores el 10 de octubre de 2013, se turnó a las 
comisiones unidas de Juventud y Deporte y de Estudios Legislativos.

Cámara de Origen:

Cámara de 
Diputados

FECHA DE
 DICTAMEN:
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3. DICTÁMENES APROBADOS (LEYES Y DECRETOS)

LEY O DECRETO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Decreto que adiciona una 
fracción XV del artículo 5o. de 
la Ley de Organizaciones 
Ganaderas.

08-oct-13

Establecer que las organizaciones ganaderas tendrán entres sus 
objetivos, difundir entre todos sus asociados los programas de apoyos 
gubernamentales encaminados hacia su sector.

31 1. Iniciativa suscrita por el Dip. Raudel López López (PAN) el 12 de junio de 2013.

2. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Diputados el 08 de octubre de 2013. 
Proyecto de decreto aprobado en lo general y en lo particular  por 438 votos a favor.

3. Pasa a la Cámara de Senadores para sus efectos Constitucionales.

4. Minuta recibida en la Cámara de Senadores el 10 de octubre de 2013, se turnó a las 
comisiones unidas de Agricultura y Ganadería y de Estudios Legislativos Primera.

Cámara de Origen:

Cámara de 
Diputados

FECHA DE
 DICTAMEN:
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3. DICTÁMENES APROBADOS (LEYES Y DECRETOS)

LEY O DECRETO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Decreto que adiciona un 
artículo 100 bis a la Ley 
Orgánica del Congreso 
General de los Estados 
Unidos Mexicanos, por el que 
se crea el reconocimiento 
“Elvia Carrillo Puerto” en el 
Senado.

08-oct-13

Crear el Reconocimiento “Elvia Carrillo Puerto” en conmemoración al 
Día Internacional de la Mujer.

Establecer que el Senado de la República celebre sesión solemne en el 
mes de marzo de cada año, para hacer entrega de dicho 
Reconocimiento. Invitar a la sesión solemne a las y los titulares del 
Poder ejecutivo Federal, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la 
Cámara de Diputados, titulares de los Organismos Públicos y 
Organizaciones de la Sociedad Civil dedicadas a la promoción, defensa 
e investigación de los Derechos Humanos de las mujeres, así como de 
las Universidades e Instituciones Educativas del país.

32 1. Iniciativa de Urgente Resolución suscrita por Senadoras integrantes de la Comisión Para la 
Igualdad de Género de la Cámara de senadores el 28 de febrero de 2013.

2. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Senadores el 28 de febrero de 2013. 
aprobado por 79 votos a favor.

3. Pasa a la Cámara de Diputados para los efectos del Apartado A) del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (LXII Legislatura)

4. Minuta recibida en la Cámara de Diputados el 05 de marzo de 2013.

5. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Diputados el 08 de octubre de 2013. 
Proyecto de decreto aprobado en lo general y en lo particular  por 414 votos a favor.

6. Pasa al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales.

7. Publicación en el Diario Oficial de la Federación el 15 de octubre de 2013.

Cámara de Origen:

Cámara de 
Senadores

FECHA DE
 DICTAMEN:

Página 33 de 89* Documento informativo no oficial



3. DICTÁMENES APROBADOS (LEYES Y DECRETOS)

LEY O DECRETO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Decreto que adiciona un 
segundo párrafo al artículo 37 
de la Ley Agraria.

10-oct-13

Prever que para el caso de existir una o varias mujeres dentro del 
núcleo de población ejidal, se procurará que al menos una de las 
candidaturas a puestos de elección que integran el comisariado ejidal y 
el consejo de vigilancia, deberá ser ocupado por una mujer, pudiendo 
aspirar a cualquiera de los puestos indistintamente y de igual forma las 
comisiones y secretarios auxiliares con que cuenta el comisariado ejidal.

33 1. Iniciativa presentada por la Dip. Martha Berenice Álvarez Tovar (PRI) el 21 de marzo de 2013

2. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Diputados el 10 de octubre de 2013. 
Proyecto de decreto aprobado en lo general y en lo particular  por 408 votos a favor.

3. Pasa a la Cámara de Senadores para sus efectos Constitucionales.

Cámara de Origen:

Cámara de 
Diputados

FECHA DE
 DICTAMEN:
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3. DICTÁMENES APROBADOS (LEYES Y DECRETOS)

LEY O DECRETO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Decreto que adiciona los 
numerales 3 y 4 al artículo 
264; 2 y 3 al artículo 265 del 
Reglamento de la Cámara de 
Diputados, en materia de 
restricciones para cabildeo de 
funcionarios.

15-oct-13

Prohibir a los servidores públicos de la Cámara de Diputados en 
ejercicio de sus funciones, así como a sus cónyuges y parientes por 
consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado, realizar actividades de 
cabildeo. Establecer que el número máximo de personas acreditadas 
para realizar actividades de cabildeo, será de veinte por cada Comisión, 
y dos por cada persona moral inscrita. Prohibir a los diputados y al 
personal de apoyo de la Cámara, aceptar dádivas o pagos en efectivo o 
en especie por parte de un cabildero, con el propósito de influir 
ilícitamente en las decisiones de dicho órgano legislativo.

34 1. Iniciativa suscrita por la Dip. Merilyn Gómez Pozos (MC) el 29 de abril de 2013.

2. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Diputados el 15 de octubre de 2013. 
Proyecto de decreto aprobado en lo general y en lo particular los artículos no impugnados 457 
votos a favor.

3. Publiquese en el Diario Oficial de la Federación.

4. Publicación en el Diario Oficial de la Federación el 18 de octubre de 2013.

Cámara de Origen:

Cámara de 
Diputados

FECHA DE
 DICTAMEN:
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3. DICTÁMENES APROBADOS (LEYES Y DECRETOS)

LEY O DECRETO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la 
Ley Aduanera.

15-oct-13

Incluir en la ley los siguientes conceptos: documento electrónico, 
documento digital, reconocimiento aduanero, pedimento y aviso 
consolidado. Establecer la coordinación de la Administración Pública 
Federal, las entidades federativas y municipios, así como con las 
autoridades fiscales y aduaneras de otros países con arreglo a lo 
dispuesto por los tratados internacionales de que México sea parte y 
estén en vigor, para intercambiar información a través de centros o 
sistemas electrónicos. Permitir el despacho aduanero en lugar distinto al 
autorizado, independientemente de la naturaleza o volumen de las 
mercancías de que se trate. Posibilitar a los particulares promuevan 
directamente el despacho aduanero de sus mercancías sin la 
intervención obligatoria de los servicios profesionales prestados por los 
agentes aduanales. Eliminar de la legislación, la figura del agente 
aduanal sustituto y del apoderado aduanal e implementar el mecanismo 
de firma electrónica y sello digital para validar los trámites que 
correspondan. Fijar el procedimiento y supuestos para las notificaciones 
electrónicas. Beneficiar a aquellos contribuyentes que paguen créditos 
fiscales adeudados, con la reducción en un 50% de la multa impuesta, 
siempre que se realice su pago previo a la notificación de la resolución 
por la que se imponga la sanción.

35 1. Iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal, el 10 de septiembre de 2013.

2. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Diputados el 15 de octubre de 2013. 
Proyecto de decreto aprobado en lo general y en lo particular los artículos no impugnados por 
443 votos a favor y 24 abstenciones.

3. Pasa a la Cámara de Senadores para sus efectos Constitucionales.

4. Minuta recibida en la Cámara de Senadores el 17 de octubre de 2013, se turnó a las 
comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, de Comercio y Fomento Industrial y de 
Estudios Legislativos, Segunda.

5. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Senadores el 24 de octubre de 2013. 
Proyecto de decreto aprobado en lo general y en lo particular los artículos no reservados por 111 
votos a favor, 3 en contra y 4 abstenciones.

6 Se devuelve a la Cámara de Diputados para los efectos del inciso e) del artículo 72 de la 
CPEUM.

7. Minuta recibida en la Cámara de Diputados el 29 de octubre de 2013, se le dispensaron todos 
los trámites y se sometió a discusión y votación de inmediato.

8. Dictamen aprobado en la Cámara de Diputados en sesión ordinaria del 29 de octubre de 
2013, aprobadas las modificaciones de la Colegisladora en lo general y en lo particular por 405 
votos a favor, 19 en contra y 4 abstenciones.

9. Pasa al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales.

10. Publicación en el Diario Oficial de la Fedeación el 09 de diciembre de 2013.

Cámara de Origen:

Cámara de 
Diputados

FECHA DE
 DICTAMEN:
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3. DICTÁMENES APROBADOS (LEYES Y DECRETOS)

LEY O DECRETO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones del 
Código Fiscal de la 
Federación.

15-oct-13

Incluir como domicilio fiscal el señalado por los particulares como 
usuarios de las entidades financieras o de las sociedades cooperativas 
de ahorro y préstamo. Establecer los casos en que una persona física 
pueda tramitar su firma electrónica avanzada cuando sea materialmente 
imposible su actuación directa. Ampliar los supuestos en los que la 
autoridad fiscal esté facultada para dejar sin efectos los certificados de 
sellos o firmas digitales. Crear un sistema de comunicación electrónico 
denominado buzón tributario. Incorporar las tarjetas de crédito y de 
débito como medio de pago de las contribuciones. Los requerimientos 
en materia de devoluciones se realizarán mediante documento digital 
que se notificará por el buzón tributario. Implementar como medida 
solidaria la responsabilidad de los socios o accionistas respecto de las 
contribuciones causadas en relación con actividades realizadas por la 
sociedad cuando tenían tal calidad. Agregar sujetos obligados de 
inscripción en el Registro Federal de Causantes y modificar el plazo 
para la presentación del aviso de cambio de domicilio. Obligar a los 
contribuyentes a llevar la contabilidad a través de medios electrónicos, 
usar comprobantes fiscales digitales por internet, presentar información 
dentro de un plazo de 30 días después de que se celebren las 
operaciones establecidas en ellas. Establecer un sistema de 
fiscalización electrónica. Establecer criterios para condonación de hasta 
el 100% de las multas. Establecer cambios relativos a las infracciones, 
comisión de delitos fiscales, procedimiento administrativo de ejecución, 
recurso de revocación, notificaciones, garantía de interés fiscal, 
embargo precautorio y créditos fiscales.

36 1. Iniciativas consideradas en el dictamen:

a) Iniciativa enviada por el Ejecutivo Federal el 08 de septiembre de 2013.

b) Iniciativa suscrita por la Dip. Margarita Licea González (PAN) el 20 de marzo de 2013.

c) Iniciativa enviada por el Congreso del Estado de Jalisco 17 de julio de 2013.

d) Iniciativas suscritas (2) por el Dip. Marcos Aguilar Vega (PAN) el 31 de julio de 2013. 

e) Iniciativa suscrita por el Dip. Carol Antonio Altamirano (PRD) el 31 de julio de 2013.

f) Iniciativa suscrita por el Dip. Enrique Alejandro Flores Flores (PAN) el 24 de septiembre de 
2013.

2. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Diputados el 15 de octubre de 2013. 
Proyecto de decreto aprobado en lo general y en lo particular los artículos no reservados por 407 
votos a favor, 57 en contra y 2 abstenciones.

3. Pasa a la Cámara de Senadores para sus efectos Constitucionales.

4. Minuta recibida en la Cámara de Senadores el 17 de octubre de 2013, se turnó a las 
comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público de Estudios Legislativos, Segunda.

5. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Senadores el 24 de octubre de 2013. 
Proyecto de decreto aprobado en lo general y en lo particular los artículos no reservados por 67 
votos a favor y 40 en contra.

6 Se devuelve a la Cámara de Diputados para los efectos del inciso e) del artículo 72 de la 
CPEUM.

7. Minuta recibida en la Cámara de Diputados el 29 de octubre de 2013, se le dispensaron todos 
los trámites y se sometió a discusión y votación de inmediato.

8. Dictamen aprobado en la Cámara de Diputados en sesión ordinaria del 29 de octubre de 
2013, aprobadas las modificaciones de la Colegisladora en lo general y en lo particular por 374 
votos a favor, 54 en contra y 4 abstenciones.

9. Pasa al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales

10. Publicación en el Diario Oficial de la Fedeación el 09 de diciembre de 2013..

Cámara de Origen:

Cámara de 
Diputados

FECHA DE
 DICTAMEN:
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3. DICTÁMENES APROBADOS (LEYES Y DECRETOS)

LEY O DECRETO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Decreto que adiciona los 
artículos 45 Bis, 45 Bis 1, 55
Bis, 55 Bis 1 y 55 Bis 2 a la 
Ley de Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federal.

16-oct-13

Establecer que la autoridad federal deberá notificar al interesado o 
representante legal la remisión de vehículos para el servicio de depósito 
de guarda y custodia a locales autorizados por la Secretaría, apercibir al 
interesado para evitar que enajene, disponga o grave el vehículo y 
manifestar lo que a su derecho convenga, en caso contrario se tendrán 
por abandonados a favor del Gobierno Federal. Determinar los 
mecanismos para realizar las notificaciones, personales o mediante 
edictos.

37 1. Iniciativa presentada por el Dip. Fernando Alfredo Maldonado Hernández (PRI), el 20 de 
agosto de 2013.

2. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Diputados el 16 de octubre de 2013. 
Proyecto de decreto aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por 419 
votos a favor.

3. Pasa a la Cámara de Senadores para sus efectos Constitucionales.

4. Minuta recibida en la Cámara de Senadores el 17 de octubre de 2013, se turnó a las 
comisiones unidas de Comunicaciones y Transpiortes y de Estudios Legislativos.

5. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Senadores el 02 de diciembre de 2013. 
Proyecto de decreto aprobado en lo general y en lo particular por 88 votos a favor.

6. Se turnó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales.

7. Publicación en el Diario Oficial de la Federación el 16 de diciembre de 2013.

Cámara de Origen:

Cámara de 
Diputados

FECHA DE
 DICTAMEN:
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3. DICTÁMENES APROBADOS (LEYES Y DECRETOS)

LEY O DECRETO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Decreto que reforma el 
artículo 12 de la Ley General 
del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública.

16-oct-13

Establecer que el Consejo Nacional contará con cinco invitados 
permanentes que serán representantes de la sociedad civil y el 
nombramiento se hará a propuesta de rectores de universidades misma 
que tomará en cuenta una Comisión Transitoria del Consejo Nacional 
integrada por el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública y tres gobernadores de los estados. El nombramiento de los 
representantes de la sociedad civil durará dos años. El Presidente de la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos será invitado permanente del 
Consejo.

38 1. Iniciativa presentada por el Dip. Fernando Bribiesca Sahagún (NA) el 29 de abril de 2013.

2. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Diputados el 16 de octubre de 2013. 
Proyecto de decreto aprobado en lo general y en lo particular  por 430 votos a favor.

3. Pasa a la Cámara de Senadores para los efectos constitucionales.

4. Minuta recibida en la Cámara de Senadores el 17 de octubre de 2013, se turnó a las 
comisiones unidas de Seguridad Pública y Estudios Legislativos Primera.

Cámara de Origen:

Cámara de 
Diputados

FECHA DE
 DICTAMEN:
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3. DICTÁMENES APROBADOS (LEYES Y DECRETOS)

LEY O DECRETO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Decreto que adiciona una 
fracción VI al artículo 48 de la 
Ley de Migración.

16-oct-13

Establecer que no podrán salir del país los mexicanos que dejen de 
cumplir con las obligaciones que impone la legislación civil en materia 
de alimentos por un periodo mayor de sesenta días, a solicitud de la 
autoridad judicial competente, sin perjuicio de las conductas 
consideradas como delitos en las leyes penales correspondientes.

39 1. Iniciativa suscrita por la Dip. Lucila del Carmen Gallegos Camarena (PAN) el 27 de marzo de 
2012

2. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Diputados el 16 de octubre de 2013. 
Aprobado en lo general y en lo particular por 425 votos.

3. Pasa a la Cámara de Senadores para los efectos
constitucionales.

4. Minuta recibida en la Cámara de Senadores el 17 de octubre de 2013, se turnó a las 
comisiones unidas de Asuntos Migratorios y Estudios Legislativos.
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Decreto que reforma y 
adiciona diversas 
disposiciones de la Ley de 
Coordinación Fiscal y de la 
Ley General de Contabilidad 
Gubernamental.

17-oct-13

Ley de Coordinación Fiscal: Crear el Fondo de Aportaciones de Nómina 
Educativa y Gasto Operativo (FONE), administrado por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, que sustituirá al Fondo de Aportaciones 
para la Educación Básica y Normal. Otorgar facultades a la Secretaría 
de Educación Pública para crear un sistema de administración de 
nómina; conciliar y mantener registro actualizado sobre el número y tipo 
de plazas docentes administrativas y directivas de educación 
tecnológica y de adultos por escuela en las entidades federativas, 
debiendo informar a la Cámara de Diputados, a la SHCP y a la 
Secretaría de la Función Pública.

Ley General de Contabilidad Gubernamental: Mandatar a las Entidades 
Federativas, a que presenten información, conciliación del número y tipo 
de plazas docentes, así como la publicación en la página de internet de 
la Secretaría de Educación Pública, sobre ésta y otra información 
referente al sector educativo. Sustituir la Fórmula del Fondo de 
Aportaciones para la Educación Básica y Normal por el Fondo de 
Aportaciones de Nómina Educativa y Gasto Operativo, con el objeto de 
que sea éste el encargado de contener la información mencionada.

40 Iniciativas consideradas en el dictamen:

a) Iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal el 08 de septiembre de 2013, referente a la Ley 
de Coordinación Fiscal.

b) Iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal el 08 de septiembre de 2013, referente a la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental.

c) iniciativa presentada por la Dip. Nelly del Carmen Vargas (MC) el 29 de abril de 2013.

d) Iniciativa presentada por el Dip. José Martín López Cisneros (PAN), el 29 de abril de 2013.

e) Iniciativa presentada por el Dip. Marcos Aguilar Verga ( PAN), el 31 de julio de 2013.

f) Iniciativa presentada por el Dip. Silvano Blanco Deaquino (PRD), el 31 de julio de 2013.

g) Iniciativa presentada por el Dip. Mario Rafael Méndez Martínez (PRD), el 7 de agosto de 2013.

h) Iniciativa presentada por el Dip. José Arturo Salinas Garza ( PAN), el 18 de septiembre de 
2013.

i) Iniciativa presentada por la Dip. Lilia Aguilar Gil (PT), el 18 de septiembre de 2013.

j) Iniciativa presentada por la Dip. Esther Quintana Salinas (PAN), el 2 de octubre de 2013.

k) Iniciativa presentada por el Dip. Mario Alejandro Cuevas Mena (PRD), el 10 de octubre de 
2013.

2. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Diputados el 17 de octubre de 2013. 
Aprobado en lo general y en lo particular los artículos no reservados por 423 votos a favor, 48 en 
contra y 9 abstenciones.

3. Pasa a la Cámara de Senadores para sus efectos constitucionales.

4. Minuta recibida en la Cámara de Senadores el 22 de octubre de 2013, se turnó a las 
comisiones unidas de Hacienda y Crédito Público y de Estudios Legislativos Segunda.

5. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Senadores el 28 de octubre de 2013. 
Aprobado en lo general y en lo particular los artículos no reservados por 74 votos a favor, 50 en 
contra.

6. Se devuelve a la Cámara de Diputados para los efectos del inciso e) del artículo 72 de la 
CPEUM.

7. Minuta recibida en la Cámara de Diputados el 29 de octubre de 2013, se le dispensaron todos 
los trámites y se sometió a discusión y votación de inmediato.

8. Dictamen aprobado en la Cámara de Diputados en sesión ordinaria del 29 de octubre de 
2013, aprobadas las modificaciones de la Colegisladora en lo general y en lo particular por 386 
votos a favor, 49 en contra y 3 abstenciones.

9. Pasa al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales.

10. Publicación en el Diario Oficial de la Federación el 09 de diciemvbre de 2013.
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Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la 
Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria.

17-oct-13

Fortalecer el marco legal sobre el manejo y la planeación de la política 
fiscal mediante el establecimiento del límite máximo de gasto corriente 
estructural que define una trayectoria de crecimiento moderado del 
gasto, y flexibiliza su tendencia a la alza en casos excepcionales, 
siempre y cuando sean justificables; la obligación de los poderes 
Legislativo y Judicial, y los entes autónomos a sujetarse al límite de 
gasto corriente estructural, sin que éste interfiera con el desarrollo de 
sus actividades; la publicación en los Criterios Generales de Política 
Económica del límite máximo de gasto corriente estructural, su 
proyección a 5 años y los requerimientos financieros del sector público, 
a efecto de brindar certidumbre sobre estos indicadores; la actualización 
de objetivos y destinos de los fondos de estabilización, aumentando el 
porcentaje de ingresos excedentes destinados al Fondo de 
Estabilización de los Ingresos Petroleros, desapareciendo los Fondos de 
Estabilización para la Inversión en Infraestructura de Petróleos 
Mexicanos y de Apoyo para la Reestructuración de Pensiones, y el 
destino específico de excedentes hacia programas y proyectos de 
inversión en infraestructura, toda vez que concluyeron sus propósitos, se 
crea el Fondo de Ahorro Soberano, a efecto de generar ahorro de largo 
plazo capaz de enfrentar contingencias estructurales de las finanzas 
públicas

41 1. Iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal el 08 de septiembre de 2013

2. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Diputados el 17 de octubre de 2013. 
Aprobado en lo general y en lo particular los artículos no reservados por 429 votos a favot, 44 en 
contra y 1 abstención.

3. Pasa a la Cámara de Senadores para sus efectos constitucionales

4. Minuta recibida en la Cámara de Senadores el 22 de octubre de 2013, se turnó a las 
comisiones unidas de Hacienda y Crédito Público y de Estudios Legislativos Segunda.

5. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Senadores el 28 de octubre de 2013. 
Aprobado en lo general y en lo particular los artículos no reservados por 75 votos a favor, 50 en 
contra.

6. Se devuelve a la Cámara de Diputados para los efectos del inciso e) del artículo 72 de la 
CPEUM.
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Decreto que reforma, adiciona 
y deroga diversas 
disposiciones de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado, 
de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y 
Servicios, de la Ley Federal 
de Derechos y se expide la 
Ley del Impuesto sobre la 
Renta.

17-oct-13

Ley del Impuesto al Valor Agregado:
Eliminar el tratamiento preferencial de la tasa del 11% del IVA, aplicable 
en las operaciones realizadas por los residentes de la región fronteriza. 
Limitar la exención en materia de transporte público terrestre de 
personas, únicamente al servicio de transporte prestado en áreas 
urbanas, suburbanas o zonas metropolitanas. Obligación de pagar IVA 
en la introducción de bienes a los regímenes aduaneros de importación 
temporal para elaboración, transformación o reparación en programas 
de maquila o de exportación; de depósito fiscal para someterse al 
proceso de ensamble y fabricación de vehículos; de elaboración, 
transformación o reparación en recinto fiscalizado, y de recinto 
fiscalizado estratégico, obteniendo una certificación por parte del 
Servicio de Administración Tributaria, con vigencia de un año renovable. 
Eliminar la exención a las enajenaciones de bienes efectuadas por un 
residente en el extranjero, a personas morales que cuenten con un 
programa IMMEX, a empresas que cuenten con un programa de 
comercio exterior o a empresas de la industria automotriz terminal o 
manufacturera de vehículos de autotransporte o de autopartes para su 
introducción a depósito fiscal.

Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios:

Aplicar la del 26.5% para la enajenación e importación de bebidas 
alcohólicas y cerveza con una graduación alcohólica de hasta 14º G.L., y 
tratándose de bebidas alcohólicas y cerveza con una graduación 
alcohólica mayor de 20º G.L., será del 53%. Que a los puros y otros 
tabacos labrados hechos enteramente a mano no les sea aplicable la 
cuota de tabacos labrados. Gravar con el IEPS la introducción al país de 
los bienes que son objeto de dicho impuesto cuando se destinen a los 
regímenes aduaneros de importación temporal para elaboración, 
transformación o reparación en programas de maquila o de exportación; 
de depósito fiscal para someterse al proceso de ensamble y fabricación 
de vehículos; de elaboración, transformación o reparación en recinto 
fiscalizado, y de recinto fiscalizado estratégico.

Ley Federal de Derechos:

 Las cuotas de derechos deberán fijar puntualmente las variaciones en 
el INPC de manera anual. Indicar que cualquier dependencia, entidad u 
órgano del Estado que preste servicios públicos o que tenga a su cargo 
la administración del uso, goce, explotación o aprovechamiento de 
bienes de dominio público de la Nación, esté en posibilidad de llevar a 
cabo el procedimiento de cobro descrito en el artículo tercero de la ley. 
Será el Servicio de Administración Tributaria y no la Secretaría de 
Economía quien ejerza el procedimiento para que mediante sus 
facultades de comprobación lleve a cabo la fiscalización de los derechos 
sobre minería a que se refiere el Capítulo XIII del Título Segundo. 
Derogar los derechos por la expedición del documento migratorio que 
acredite la condición de estancia de “Visitante Regional”.

Ley del Impuesto sobre la Renta:

 Incluir el procedimiento conforme a la cual, en el caso de operaciones 
entre partes relacionadas, las autoridades fiscales puedan solicitar a 
residentes en el extranjero les informen de las disposiciones legales de 

42 1. Iniciativas consideradas en el dictamen: 

a) Iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal el 08 de septiembre de 2013, por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del IVA, de la Ley del IEPS y del 
CFF.

B) Iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal el 08 de septiembre de 2013, por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos.

C)  Iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal el 08 de septiembre de 2013,el que se expide 
la Ley del Impuesto sobre la Renta.

D) Iniciativa presentada por la Dip. Minerva Castillo Rodríguez (PRI), el 29 de abril de 2013.

e) Iniciativa presentada por el Dip. Carlos Fernando Angulo Parra (PAN), el 15 de mayo de 2013.

f) Iniciativa presentada por el Dip.Marcos Aguilar Vega (PAN), el 31 de julio de 2013.

g) Iniciativa presentada por el Dip. Juan Jesús Aquino Calvo (PAN), el 20 de agosto de 2013.

h) Iniciativa presentada por el Sen. Martín Orozco Sandoval (PAN), el 3 de septiembre de 2013.

i) Iniciativa presentada por el Dip. Silvano Blanco Deaquino del PRD, de fecha 12 de septiembre 
de 2013

j) Iniciativa presentada por el Dip. Luis Alfredo Murguía Lardizábal (PRI), a nombre de la 
Comisión Especial de la Industria Manufacturera y Maquiladora de Exportación, el 12 de 
septiembre de 2013.

k) Iniciativa presentada por el Senador Ernesto Ruffo Appel (PAN), el 18 de septiembre de 2013.

l) Iniciativa presentada por la Dip. María Concepción Navarrete Vital (PRI), el 24 de septiembre 
de 2013.

m) Iniciativa presentada por el Dip. Juan Pablo Adame Alemán (PAN), el 26 de septiembre de 
2013.

n) Iniciativa presentada por el Dip. Diego Sinhué Rodríguez Vallejo (PAN), el  01 de octubre de 
2013.

o) Iniciativa presentada por el Dip. Marcos Aguilar Vega (PAN), el 2 de octubre de 2013.

p) Iniciativa presentada por el Dip. Marcos Aguilar Vega (PAN), el 2 de octubre de 2013.

q) Iniciativa presentada por el Dip. Diego Sinhué Rodríguez Vallejo (PAN), el 3 de octubre de 
2013.

r) Iniciativa presentada por el Sen. Rabindranath Salazar Solorio (PRD), el 25 de abril de 2013.

s) Iniciativa presentada por la Dip. Marina Garay Cebada (PRI), el 22 de mayo de 2013.

t) Iniciativa presentada por el Dip. Luis Miguel Ramírez Romero (PAN), el  24 de septiembre de 
2013.

u) Iniciativa presentada por el Dip. Juan Pablo Adame Alemán (PAN), el 26 de septiembre de 
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derecho extranjero cuya aplicación pueda generarles una doble 
tributación. Eliminar la posibilidad de deducir en forma inmediata el valor 
presente de las inversiones de los bienes nuevos de activo fijo. Eliminar 
la posibilidad de deducir en un solo ejercicio el 100% de la inversión 
realizada en la adquisición de activos fijos. Las aportaciones que 
realicen las empresas a los fondos de pensiones y jubilaciones 
complementarias se deducirán en el momento en que la empresa 
realice una erogación real a favor de sus trabajadores.

2013.

v) Iniciativa presentada por la Dip. Lesie Pantoja Hernández (PAN), el fecha 2 de octubre de 
2013.

x) Iniciativa presentada por la Dip. Alliet Mariana Bautista Bravo (PRD), el 3 de octubre de 2013.

y) Iniciativa presentada por el Dip. Carlos Octavio Castellanos Mijares (PVEM), el 8 de octubre 
de 2013.

z) Iniciativa presentada por el Dip.Fernando Zárate Salgado (PRD),  el fecha 9 de octubre de 
2013.

aa) Iniciativa presentada por el Dip. Fernando Zárate Salgado (PRD), el 9 de octubre de 2013.

bb) Iniciativa presentada por la Dip. Lizbeth Eugenia Rosas Montero (PRD), el 10 de octubre de 
2013.

cc) Iniciativa presentada por el Dip. Carlos Augusto Morales López (PRD), el 10 de octubre de 
2013.

dd) Iniciativa presentada por la Sen.Graciela Ortiz González (PRI), el 25 de abril de 2013.

ee) Iniciativa presentada por el Sen. Óscar Román Rosas González (PRI), el fecha 25 de abril 
de 2013.

ff) Iniciativa presentada por el Sen. Martín Orozco Sandoval (PAN), el 29 de abril de 2013.

gg) Iniciativa presenteada por la Dip. Margarita Saldaña Hernández (PAN), el 29 de abril de 
2013.

hh) Iniciativa presentada por el Dip.Pedro Ignacio Domínguez Zepeda (PRI), el 29 de abril de 
2013.

ii) Iniciativa presentada por el Dip. Diego Sinhué Rodríguez (PAN), el 29 de abril de 2013.

jj) Iniciativa presentada por  el Dip. Antonio Francisco Astiazarán Gutiérrez (PRI), el 29 de abril 
de 2013.

kk) Iniciativa presentada por el Dip. Enrique Cárdenas del Avellano (PRI), el 30 de abril de 2013.

ll) Iniciativa presentada por la Sen. Luz María Beristáin Navarrete (PRD), el 8 de mayo de 2013.

mm) Iniciativa presentada por la Sen. Graciela Ortiz González (PRI), el 25 de abril de 2013.

nn) Iniciativa presentada por la Sen. Graciela Ortiz Gonzáles (PRI), el 22 de mayo de 2013.

oo) Iniciativa presentada por el Sen. Ángel Benjamín Robles Montoya (PRD), el 22 de mayo de 
2013.

pp) Iniciativa presentada por la Sen. Marcela Torres Peimbert (PAN), el 7 de agosto de 2013.

qq) Iniciativa presentada por el Dip. Jesús Oviedo Herrera (PAN), el 20 de agosto de 2013.

rr) Iniciativa presentada por el Sen. Félix González Canto (PRI), el 3 de septiembre de 2013.
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ss) Iniciativa presentada por el Sen. Martín Orozco Sandoval (PAN) el 03 de septiembre de 2013.

tt) Iniciativa presentada por la Dip. María Sanjuana Cerda Franco (NA) el 05 de septiembre de 
2013.

vv) Iniciativa presentada por la Sen. Mariana Gómez del Campo Gurza (PAN) el 10 de 
septiembre de 2013. 

xx) Iniciativa presentada por el Dip. David Pérez Tejada Padilla (PVEM) el 12 de septiembre de 
2013.

yy)Iniciativa presentada por el Dip. Carol Antonio Altamirano (PRD) el 12 de septiembre de 2013.

zz)Iniciativa presentada por el Dip. Federico José González Luna (PVEM) el 29 de abril de 2013.

aaa) Iniciativa presentada por el Dip. Ricardo Villarreal García (PAN) el 19 de septiembre de 
2013.

bbb) Iniciativa presentada por la Dip. Elizabeth Vargas Martín del Campo (PAN) el 24 de 
septiembre de 2013.

ccc) Iniciativa presentada por el Dip. Diego Sinhué Rodríguez Vallejo (PAN) el 24 de septiembre 
de 2013.

ddd) Iniciativa presentada por el Dip. Esther Quintana Salinas (PAN) el 24 de septiembre de 
2013.

eee) Iniciativa presentada por el Dip. Marcos Aguilar Vega (PAN) el 02 de octubre de 2013.

fff) Iniciativa presentada por la Dip. Rocío Adriana Abreu Artiñano (PRI) el 02 de octubre de 2013.

ggg) Iniciativa presentada por la Dip. María del Socorro Ceseñas Chapa (PRD) el 08 de octubre 
de 2013. 

hhh) Iniciativa presentada por los Dips. Ricardo Mejía Berdeja y Ricardo Monreal Ávila (MC) el 
18 de abril de 2013.

iii) Iniciativa presentada por el Dip. Gaudiano Rovirosa Gerardo (PT), el 12 de junio de 2013.

jjj) Iniciativa presentada por el Sen. Francisco Domínguez Servién del PAN, de fecha 12 de 
septiembre de 2013

kkk) Iniciativa presentada por el Dip. David Pérez Tejada Padilla, a nombre de la Comisión 
Especial de la Industria Manufacturera y Maquiladora de Exportación el 12 de septiembre de 
2013. (LXII Legislatura)

lll) Iniciativa presentada por el Dip. José Luis Flores Méndez (PRI) y por diputados de su Grupo 
Parlamentario. El 29 de abril de 2013.

mmm) Iniciativa presentada por el Dip. Javier Salinas Narváez (PRD) el 12 de septiembre de 
2013

nnn). Iniciativa presentada por el Dip. Tomás Torres Mercado (PVEM) el 24 de septiembre de 
2013.

ooo) Iniciativa presentada por el Sen. Armando Ríos Piter (PRD) el 03 de septiembre de 2013.
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2. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Diputados el 17 de octubre de 2013. 
Aprobado en lo general y en lo particular los artículos no reservados por 317 votos a favor y 164 
en contra.

3. Pasa a la Cámara de Senadores para sus efectos constitucionales.

4. Minuta recibida en la Cámara de Senadores el 22 de octubre de 2013, se turnó a las 
comisiones unidas de Hacienda y Crédito Público y de Estudios Legislativos Segunda.

5.  Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Senadores el  29 de octubre de 2013. 
Aprobado en lo general y en lo particular los artículos no reservados por 73 votos a favor y 50 en 
contra.

6. Se devuelve a la Cámara de Diputados para los efectos del inciso e) del artículo 72 de la 
CPEUM.

7. Minuta recibida en la Cámara de Diputados en sesión ordinaria del 31 de octubre de 2013, se 
le dispensaron todos los trámites y se sometió a discusión y votación de inmediato.

8. Proyecto de decreto aprobado en la Cámara de diputados en lo general y en lo particular por 
297 votos a favor, 162 en contra y 1 abstención.

9. Pasa al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales.

10. Publicación en el Diario Oficial de la Federación el 11 de diciembre de 2013.
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 Ley de Ingresos de la 
Federación para el Ejercicio 
Fiscal de 2014.

18-oct-13

Proyecta obtener ingresos totales por 4 billones 470 mil 249.8 mdp, de 
los cuales, 2 billones 712 mil 985.1 mdp corresponden a los ingresos del 
Gobierno Federal; 1 billón, 106 mil 786.7 mdp a los ingresos de 
organismos y empresas, y 650 mil 478 mdp a los ingresos derivados de 
financiamientos.

La recaudación federal participable se estima en 2 billones 292 mil 615 
mdp. El precio ponderado acumulado del barril de petróleo crudo de 
exportación será de 85.0 dólares de Estados Unidos de América por 
barril. El Ejecutivo Federal continuará fijando los precios máximos al 
usuario final y de venta de primera mano del gas licuado de petróleo, 
igualmente remitirá un informe detallado del mecanismo para fijar los 
precios de las gasolinas, gas y energía eléctrica, a las comisiones de 
Hacienda y Crédito Público, y de Presupuesto y Cuenta Pública de la 
Cámara de Diputados.

Se autoriza al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, para contratar y ejercer créditos, 
empréstitos y otras formas del ejercicio del crédito público, incluso 
mediante la emisión de valores, en los términos de la Ley General de 
Deuda Pública y para el financiamiento del Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, por un monto de 
endeudamiento neto interno hasta por 570 mil millones de pesos.

43 1. Iniciativas consideradas en el dictamen:

a) Iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal el 08 de septiembre de 2013.

b) Iniciativa presentada por el Dip. Ricardo Monreal Ávila (MC), el  2 de octubre de 2013.

c) Iniciativa presentada por el Dip. Ricardo Astudillo Suárez (PVEM), el 10 de octubre de 2013.

2. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Diputados el 18 de octubre de 2013. 
Aprobado en lo general y en lo particular los artículos no reservados por 387 votosa favor, 52 en 
contra y 30 abstenciones.

3. Pasa a la Cámara de Senadores para sus efectos constitucionales.

4. Minuta recibida en la Cámara de Senadores el 22 de octubre de 2013, se turnó a las 
comisiones unidas de Hacienda y Crédito Público y de Estudios Legislativos Segunda.

5.  Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Senadores el  31 de octubre de 2013. 
Aprobado en lo general y en lo particular los artículos no reservados por 71 votos a favor y 45 en 
contra y 2 abstenciones.

6. Se devuelve a la Cámara de Diputados para los efectos del inciso e) del artículo 72 de la 
CPEUM.

7. Minuta recibida en la Cámara de Diputados en sesión ordinaria del 31 de octubre de 2013, se 
le dispensaron todos los trámites y se sometió a discusión y votación de inmediato.

8. Proyecto de decreto aprobado en la Cámara de diputados en lo general y en lo particular por 
279 votos a favor, 136 en contra y 8 abstenciones.

9. Pasa al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales.

10. Publicación en el Diario Oficial de la Federación el 20 de noviembre de 2013.

Cámara de Origen:

Cámara de 
Diputados

FECHA DE
 DICTAMEN:
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3. DICTÁMENES APROBADOS (LEYES Y DECRETOS)

LEY O DECRETO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Decreto que reforma, adiciona 
y deroga diversas 
disposiciones de los Títulos 
Tercero Bis y Décimo Octavo 
de la Ley General de Salud.

22-oct-13

Establecer que se entenderá por “Regímenes Estatales de Protección 
Social”, indicando la manera en que garantizarán la protección social en 
salud. Indicar la forma en que las entidades federativas aplicarán los 
recursos transferidos por la federación. Establecer que los gobiernos 
recabarán, custodiarán y conservarán por conducto del Régimen Estatal 
de Protección Social en Salud, la documentación justificante de las 
erogaciones de recursos que les sean transferidos. Indicar lo mínimo 
que debe estipularse en los acuerdos de coordinación para la ejecución 
del Sistema de Protección Social en Salud. Indicar cuáles serán las 
bases a las que se sujetarán los Regímenes Estatales de Protección 
Social. Establecer la forma en que se deberán realizar las transferencias 
de recursos del gobierno federal a los gobiernos de las entidades 
federativas por concepto de cuota social y de aportación solidaria, 
indicando la sanción en caso de no haberlos destinado a esos fines, 
para lo cual habrá la debida supervisión. Obligar a las entidades 
federativas a llevar contabilidad e información financiera de dichos 
recursos conforme a lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. Eliminar al Consejo Nacional de Protección Social en 
Salud. Sancionar con prisión de cuatro a siete años y con multa de mil a 
quinientos mil días de salario mínimo general vigente, a la persona que 
desvíe los recursos del objeto para el cual fueron entregados.

44 1. Iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal el 08 de septiembre de 2013.

2. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Diputados el 22 de octubre de 2013. 
Aprobado en lo general y en lo particular los artículos no reservados por 390 votos a favor, 20 en 
contra y 25 abstenciones.

3. Pasa a la Cámara de Senadores para los efectos constitucionales

4. Minuta recibida en la Cámara de Senadores el 24 de octubre de 2013, se turnó a las 
comisiones unidas de Salud y de Estudios Legislativos.

Cámara de Origen:

Cámara de 
Diputados

FECHA DE
 DICTAMEN:
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3. DICTÁMENES APROBADOS (LEYES Y DECRETOS)

LEY O DECRETO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Decreto que reforma el 
artículo Tercero Transitorio y 
adiciona los artículos Décimo 
Tercero y Décimo Cuarto 
transitorios del decreto que 
expide la Ley General del 
Sistema Nacional de 
Seguridad Pública.

22-oct-13

Ampliar el plazo a doce meses para que los gobiernos de las entidades 
federativas certifiquen al cien por ciento a sus cuerpos policiacos; 
establecer la obligación del Gobierno Federal de hacer las previsiones 
presupuestales necesarias para su cumplimiento. El Secretario 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública deberá 
presentarse ante el Senado de la República para rendir un informe del 
avance del Programa a los seis meses de la entrada en vigor del 
presente Decreto. Adiciona un último artículo transitorio para que los 
Gobiernos Estatales, consideren en su presupuesto, una partida 
especial que tendrá como objetivo único, el certificar al cien por ciento a 
sus cuerpos policiacos.

45 1. Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores por senadores integrantes del Grupo 
Parlamentario del PRI, PAN y PRD el 11 de octubre de 2013 

2. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Senadores el 17 de octubre de 2013. 
Aprobado en lo general y en lo particular por 85 votos a favor y 1 en contra.

3. Pasa a la Cámara de Diputados para sus efectos constitucionales.

4: Minuta recibida en la Cámara de Diputados el 18 de octubre de 2013.

5. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Diputados el 22 de octubre de 2013. 
Aprobado en lo general y en lo particular por 389 votos a favor, 22 en contra y 10 abstenciones.

6. Pasa al Ejecutivo Federal para los efectos constitucionales.

7. Publicación en el Diario Oficial de la Federación el 29 de octubre de 2013.

Cámara de Origen:

Cámara de 
Senadores

FECHA DE
 DICTAMEN:
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3. DICTÁMENES APROBADOS (LEYES Y DECRETOS)

LEY O DECRETO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Decreto que reforma los 
artículos 4, 73 y 123 de la 
Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de seguridad 
social universal.

24-oct-13

Establecer que el Estado garantizará los derechos de los adultos 
mayores, velará para que reciban servicios de salud, y promoverá su 
integración social y participación en las actividades económicas y 
culturales de su comunidad. Facultar al Congreso de la Unión, para 
legislar en materia de adultos mayores a fin de establecer el derecho de 
una pensión para apoyar sus gastos básicos de manutención durante la 
vejez en los términos que determinen las leyes que se determinen.

Incluir en la Ley del Seguro Social los seguros de cesantía en edad 
avanzada y de desempleo.

46 Iniciativas consideradas en el dictamen:

a) Iniciativa presentada por la Dip. Irazema González Martínez Olivarez (PRI), el 18 de diciembre 
de 2012.

b) Iniciativa presentada por el Congreso del Estado de Puebla, el 19 de diciembre de 2012.

c) Iniciativa presentada por el Dip. Javier Salinas Narváez (PRD) y suscrita por la Dip. 
Guadalupe Socorro Flores Salazar (PRD), el 7 de febrero de 2013.

d) Iniciativa presentada por la Dip. Rocío Adriana Abreu Artiñano (PRI), el 17 de abril de 2013.

e) Iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal, el 8 de septiembre de 2013.

2. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Diputados el 24 de octubre de 2013. 
Aprobado en lo general y en lo particular los artículos no reservados por 418 votos a favor, 19 en 
contra y 3 abstenciones.

3. Pasa a la Cámara de Senadores para sus efectos constitucionales.

4. Minuta recibida en la Cámara de Senadores el 29 de octubre de 2013, se turnó a las 
comisiones unidas de Puntos Constitucionales y Seguridad Social.

Cámara de Origen:

Cámara de 
Diputados

FECHA DE
 DICTAMEN:
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3. DICTÁMENES APROBADOS (LEYES Y DECRETOS)

LEY O DECRETO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Decreto que reforma y 
adiciona el artículo 32 Bis de 
la Ley Orgánica de la 
Administración Pública 
Federal.

29-oct-13

Incluir dentro de la obligaciones de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, elaborar y aplicar en coordinación con las 
Secretarías de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación; de Salud; de Comunicaciones y Transportes; de 
Economía; de Turismo; de Desarrollo Social; de Gobernación; de 
Marina; de Energía; de Educación Pública; de Hacienda y Crédito 
Público; y, de Relaciones Exteriores las políticas públicas encaminadas 
al cumplimiento de las acciones de mitigación y adaptación que señala 
la Ley General de Cambio Climático.

47 1. Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores por la Sen. Silvia Guadalupe Garza Galván 
(PAN) el 20 de diciembre de 2012.

2. Dictamen a Discusión presentado en la Cámara de Senadores el 24 de abril de 2013. 
Proyecto de decreto aprobado por 87 votos.

3.  Pasa a la Cámara de Diputados para los efectos del Apartado A del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

4. Minuta recibida en la Cámara de Diputados el 29 de abril de 2013.

5. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Diputados el 29 de octubre de 2013. 
Aprobado en lo general y en lo particular por 436 votos a favor.

6. Pasa al Ejecutivo Federal  para sus efectos constitucionales.

7. Publicación en el Diario Oficial de la Federación el 05 de diciembre de 2013.

Cámara de Origen:

Cámara de 
Senadores

FECHA DE
 DICTAMEN:
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3. DICTÁMENES APROBADOS (LEYES Y DECRETOS)

LEY O DECRETO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Decreto que reforma la 
fracción XI del artículo 7o. de 
la Ley General de Cambio 
Climático.

29-oct-13

Contemplar en la atribución que tiene la federación de realizar 
campañas de educación e información para sensibilizar a la población 
sobre los efectos de la variación del clima, que se realicen campañas 
sobre las causas que propician tal variación.

48 1. Iniciativa suscrita por la Dip. Rosa Elba Pérez Hernández (PVEM) el 3 de julio de 2013.

2. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Diputados el 29 de octubre de 2013. 
Aprobado en lo general y en lo particular por 445 votos a favor.

3. Pasa a la Cámara de Senadores para sus efectos constitucionales.

4. Minuta recibida en la Cámara de Senadores el 05 de noviembre de 2013, se turnó a las 
comisiones unidas de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de Estudios Legislativos.

Cámara de Origen:

Cámara de 
Diputados

FECHA DE
 DICTAMEN:
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3. DICTÁMENES APROBADOS (LEYES Y DECRETOS)

LEY O DECRETO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Decreto por el que se adiciona 
un artículo 97 Bis al Código 
Penal Federal.

29-oct-13

Establecer que de manera excepcional, por sí o a petición del Pleno de 
alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión, el Titular del Poder 
Ejecutivo Federal podrá conceder el indulto, por cualquier delito del 
orden federal o común en el Distrito Federal.

El Ejecutivo Federal deberá cerciorarse de que la persona sentenciada 
haya agotado previamente todos los recursos legales nacionales.

49 1.Iniciativa presentada por los Senadores Angélica de la Peña Gómez y Zoé Robledo Aburto 
(PRD) en la Cámara de Senadores el 18 de septiembre de 2013. 

2.Iniciativa presentada por los Senadores Roberto Gil Zuarth, Javier Corral Jurado (PAN), 
Armando Ríos Piter, Manuel Camacho Solís y Angélica de la Peña Gómez  (PRD) y Arely 
Gómez González (PRI), en la Cámara de Senadores el 01 de octubre de 2013

3. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Senadores el 23 de octubre de 2013. 
Aprobado en lo general y en lo particular por 81 votos a favor.

4. Pasa a la Cámara de Diputados para sus efectos constitucionales.

5. Minuta recibida en la Cámara de Diputados el 24 de octubre de 2013.

6. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Diputados el 29 de octubre de 2013. 
Aprobado en lo general y en lo particular por 422 votos a favor.

7. Pasa al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales.

8. Publicación en el Diario Oficial de la Federación el 30 de octubre de 2013.

Cámara de Origen:

Cámara de 
Senadores

FECHA DE
 DICTAMEN:
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3. DICTÁMENES APROBADOS (LEYES Y DECRETOS)

LEY O DECRETO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Decreto que reforma el 
artículo 16 de la Ley para la 
Protección de los Derechos 
de Niñas, Niños y 
Adolescentes.

31-oct-13

Cambiar el término “discapacidad física” por “discapacidad” respecto de 
los conceptos considerados discriminatorios a los que pueden ser 
sujetos las niñas, niños y adolescentes, por considerar que existen otros 
tipos de discapacidad.

50 1. Iniciativa presentada por la Dip. María de la Paloma Villaseñor Vargas (PRI) el 19 de junio de 
2013.

2. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Diputados el 31 de octubre de 2013. 
Aprobado en lo general y en lo particular por 419 votos a favor.

3. Pasa a la Cámara de Senadores para sus efectos constitucionales.

4. Minuta recibida en la Cámara de Senadores el 05 de noviembre de 2013, se turnó a las 
comisiones unidas de Atención a Grupos Vulnerables y de Estudios Legislativos Primera. Y a la 
Comisión Especial de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes para su opinión.

Cámara de Origen:

Cámara de 
Diputados

FECHA DE
 DICTAMEN:
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3. DICTÁMENES APROBADOS (LEYES Y DECRETOS)

LEY O DECRETO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Decreto que reforma el 
artículo 7 de la Ley Federal 
para Prevenir y Sancionar la 
Tortura.

31-oct-13

Agregar que el perito médico legista, deberá realizar el reconocimiento 
del reo o detenido siempre que éste lo solicite, en un área privada, 
adecuándose a los lineamientos internacionales de la materia, con la 
obligación de asentar en su dictamen los signos físicos y psicológicos de 
tortura y malos tratos observados.

51 1. Iniciativa presentada por el Dip. Mauricio Sahui Rivero (PRI) el 29 de abril de 2013.

2. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Diputados el 31 de octubre de 2013. 
Aprobado en lo general y en lo particular por 418 votos a favor.

3. Pasa a la Cámara de Senadores para sus efectos constitucionales.

4. Minuta recibida en la Cámara de Senadores el 05 de noviembre de 2013, se turnó a las 
comisiones unidas de Justicia y de Estudios Legislativos Segunda.

Cámara de Origen:

Cámara de 
Diputados

FECHA DE
 DICTAMEN:
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3. DICTÁMENES APROBADOS (LEYES Y DECRETOS)

LEY O DECRETO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Decreto que reforma, adiciona 
y deroga diversas 
disposiciones de la Ley 
Federal para Prevenir y 
Eliminar la Discriminación.

31-oct-13

Establecer la definición del vocablo “discriminación”. Identificar de 
aquellos supuestos en los que un trato diferenciado no es una conducta 
discriminatoria. Reformular el actual Capítulo III para establecer un 
apartado de acciones para la igualdad y acciones afirmativas a favor de 
las mujeres, personas con discapacidad, personas adultas mayores y 
personas pertenecientes a pueblos y comunidades indígenas. 
Determinar las atribuciones del Consejo de cada una de las unidades 
administrativas. Establecer que el CONAPRED es la autoridad 
encargada de aplicar e interpretar la Ley Federal para Prevenir y 
Eliminar la Discriminación. Ampliar el número de integrantes de la Junta 
de Gobierno del CONAPRED, con representantes de instituciones de la 
Administración Pública Federal y de la sociedad civil expertas en el 
tema. Unificar el procedimiento de queja y reclamación en uno sólo, 
denominado de queja. Establecer medidas reparadoras para los casos 
en que se compruebe la comisión de conductas discriminatorias: el 
restablecimiento del derecho; compensación por el daño ocasionado; 
amonestación pública; disculpa pública o privada y, garantía de no 
repetición del acto discriminatorio. Obligar al Consejo a emitir, en un 
plazo de seis meses, los lineamientos que regulen la aplicación de 
medidas reparadoras.

52 1. Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores por el Senador Alfonso Elías Serrano (PRI) 
el 26 de octubre de 2010. (LXI Legislatura)

2. Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores por el Senador Manuel Velasco Coello 
(PVEM) el 26 de abril de 2011. (LXI Legislatura)

3. Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores por los senadores Rosario Ibarra de Piedra 
(PT), Renan Cleominio Zoreda Novelo (PRI) y José Luis Máximo García Zalvidea (PRD) el 28 de 
febrero de 2012. (LXI Legislatura)

4. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Senadores el 24 de Abril de 2012. 
Proyecto de decreto aprobado por 90 votos a favor.

5. Pasa a la Cámara de Diputados para los efectos del Apartado A) del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

6. Minuta recibida en la Cámara de Diputados el 25 de abril de 2012. (LXII Legislatura).

7. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Diputados el 31 de octubre de 2013. 
Aprobado en lo general y en lo particular por 418 votos a favor.

8. Se devuelve a la Cámara de Senadores para los efectos del inciso e) del artículo 72 de la 
CPEUM.

9. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Diputados el 31 de octubre de 2013. 
Aprobado en lo general y en lo particular por 418 votos a favor.

10. Se devuelve a la Cámara de Senadores para los efectos de la fracción E) del artículo 72 de 
la CPEUM.

11. Minuta recibida en la Cámara de Senadores el 05 de noviembre de 2013, se turnó a las 
comisiones unidas de Derechos Humanos y de Estudios Legislativos Primera.

12. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Senadores el 06 de febrero de 2014. 
Proyecto de decreto aprobado por 105 votos a favor.

13. Pasa al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales.

Cámara de Origen:

Cámara de 
Senadores

FECHA DE
 DICTAMEN:
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3. DICTÁMENES APROBADOS (LEYES Y DECRETOS)

LEY O DECRETO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Decreto que reforma y 
adiciona diversas 
disposiciones de la Ley 
Orgánica de la Administración 
Pública Federal, de la Ley de 
Puertos y de la Ley de 
Navegación y Comercios 
Marítimos.

05-nov-13

Facultar a la Secretaría de Marina para ejercer la autoridad en las Zonas 
Marinas Mexicanas en materia de cumplimento del orden jurídico 
nacional; búsqueda y rescate para la salvaguarda de la vida humana en 
la mar; vertimiento de desechos y otras materias al mar distintas al de 
aguas residuales; y Protección Marítima y Portuaria en coordinación con 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Establecer que el 
Centro Unificado para la Protección Marítima y Portuaria (CUMAR) es 
un grupo de coordinación interinstitucional entre la Secretaría de Marina 
y la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, para la aplicación de 
las medidas de Protección Marítima y Portuaria y la atención eficaz de 
incidentes marítimos y portuarios. Establecer las funciones del CUMAR. 
Adicionar como atribución de la capitanía de puerto, la de ordenar las 
medidas que le sean requeridas por el CUMAR.

53 1. Iniciativa presentada por el Dip. Raúl Santos Galván Villanueva (PRI) el 18 de septiembre de 
2013.

2. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Diputados el 05 de noviembre de 2013. 
Aprobado en lo general y en lo particular por 400 votos a favor.

3. Pasa a la Cámara de Senadores para sus efectos constitucionales.

4. Minuta recibida en la Cámara de Senadores el 07 de noviembre de 2013, se turnó a las 
comisiones unidas de Marina y de Estudios Legislativos, Segunda.

5. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Senadores el 13 de diciembre de 2013. 
Aprobado en lo general y en lo particular por 85 votos a favor.

6. Pasa al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales.

7. Publicación en el Diario Oficial de la Federación el 26 de diciembre de 2013.

Cámara de Origen:

Cámara de 
Diputados

FECHA DE
 DICTAMEN:
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3. DICTÁMENES APROBADOS (LEYES Y DECRETOS)

LEY O DECRETO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Decreto que reforma el 
artículo 3o. y adiciona un 
párrafo al artículo 8o. de la 
Ley Federal de Protección de 
Datos Personales en 
Posesión de los Particulares.

05-nov-13

Incluir en la definición de datos personales sensibles, la identificación 
biométrica. Prever que en el tratamiento de datos personales, si el titular 
es un menor de edad, el consentimiento nunca será tácito; y para que 
sea considerado como expreso deberá constar la autorización del padre 
o tutor, cuya validez deberá ser verificada por el responsable del 
tratamiento de los datos.

54 1. Iniciativa presentada por la Dip. Arely Madrid Tovilla (PRI) el 29 de abril de 2013.

2. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Diputados el 05 de noviembre de 2013. 
Aprobado en lo general y en lo particular por 373 votos a favor.

3. Pasa a la Cámara de Senadores para sus efectos constitucionales.

4. Minuta recibida en la Cámara de Senadores el 07 de noviembre de 2013, se turnó a las 
comisiones unidas de Gobernación y de Estudios Legislativos, Primera.

Cámara de Origen:

Cámara de 
Diputados

FECHA DE
 DICTAMEN:
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3. DICTÁMENES APROBADOS (LEYES Y DECRETOS)

LEY O DECRETO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Decreto que adiciona la 
fracción XXI Bis al artículo 47 
de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los 
Servidores Públicos.

07-nov-13

Incluir dentro de las obligaciones de los servidores públicos a cumplir 
con las recomendaciones que les presente la institución a la que 
legalmente le competa la vigilancia y defensa de los derechos humanos, 
y en el supuesto de que decida no aceptar o no cumplir las 
recomendaciones deberá hacer pública su negativa, fundada y 
motivada. El incumplimiento dará lugar al procedimiento y sanciones 
correspondientes.

55 1. Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores, por la Sen. Angélica de la Peña Gómez 
(PRI) el 13 de noviembre de 2012.

2. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Senadores el 12 de febrero de 2013. 
Proyecto de decreto aprobado por 94 votos.

3.  Pasa a la Cámara de Diputados para los efectos del Apartado A) del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

4. Minuta recibida en la Cámara de Diputados el 14 de febrero de 2013.

5. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Diputados el 07 de noviembre de 2013. 
Aprobado en lo general y en lo particular por 399 votos a favor.

6. Pasa al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales.

7.  Publicación en el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 2013.

Cámara de Origen:

Cámara de 
Senadores

FECHA DE
 DICTAMEN:
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3. DICTÁMENES APROBADOS (LEYES Y DECRETOS)

LEY O DECRETO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Decreto que adiciona una 
fracción XIX al artículo 5 de la 
Ley Federal de Fomento a las 
Actividades realizadas por 
Organizaciones de la 
Sociedad Civil.

07-nov-13

Incluir en las actividades de las organizaciones de la sociedad civil 
objeto de fomento el apoyo a las autoridades en la atención, búsqueda y 
localización de menores de edad sustraídos o extraviados y de personas 
mayores desaparecidas, y asistencia a las víctimas indirectas afectadas 
por esos actos.

56 Iniciativa presentada por el Dip. Víctor Hugo Velasco Orozco (PRI), el 15 de mayo de 2013.

2. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Diputados el 07 de noviembre de 2013. 
Aprobado en lo general y en lo particular por 397 votos a favor.

3. Pasa a la Cámara de Senadores para sus efectos constitucionales.

4. Minuta recibida en la Cámara de Senadores el 12 de noviembre de 2013, se turnó a las 
comisiones unidas de Anticorrupción y Participación Ciudadana y de Estudios Legislativos

Cámara de Origen:

Cámara de 
Diputados

FECHA DE
 DICTAMEN:
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3. DICTÁMENES APROBADOS (LEYES Y DECRETOS)

LEY O DECRETO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Decreto que reforma el 
numeral 3 del artículo 39 de la 
Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados 
Unidos Mexicanos.

12-nov-13

Establecer entre las tareas de las comisiones ordinarias en la función de 
control evaluatorio, dar seguimiento al desempeño del Ejecutivo en 
materia de planeación democrática.

57 1. Iniciativa suscrita por la Dip. Ruth Zavaleta Salgado (PVEM) el 2 de abril de 2013.

2. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Diputados el 12 de noviembre de 2013. 
Aprobado en lo general y en lo particular por 436 votos a favor y 1 abstención.

3. Pasa a la Cámara de Senadores para sus efectos constitucionales.

4.  Minuta recibida en la Cámara de Senadores el 20 de noviembre de 2013, se turnó a las 
comisiones unidas de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias y Estudios Legislativos.

Cámara de Origen:

Cámara de 
Diputados

FECHA DE
 DICTAMEN:
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3. DICTÁMENES APROBADOS (LEYES Y DECRETOS)

LEY O DECRETO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Decreto que reforma los 
artículos 157 y 158 del 
Reglamento de la Cámara de 
Diputados.

12-nov-13

Establecer entre las tareas de las comisiones legislativas en la función 
de control evaluatorio, dar seguimiento al desempeño del Ejecutivo en 
materia de planeación democrática, lo anterior con base en indicadores 
de desempeño, así como, realizar el análisis del informe que el Ejecutivo 
remite a la Comisión Permanente sobre las acciones y resultados de la 
ejecución del Plan Nacional de Desarrollo.

58 1. Iniciativa suscrita por la Dip. Ruth Zavaleta Salgado (PVEM) el 2 de abril de 2013.

2. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Diputados el 12 de noviembre de 2013. 
Aprobado en lo general y en lo particular por 408 votos a favor y 1 abstención.

3. Se remitió al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales.

4. Publicación en el Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 2013.

Cámara de Origen:

Cámara de 
Diputados

FECHA DE
 DICTAMEN:
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3. DICTÁMENES APROBADOS (LEYES Y DECRETOS)

LEY O DECRETO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Decreto que reforma los 
artículos 22 y 25 de la Ley 
General del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública y el 
artículo 17 de la Ley de la 
Policía Federal.

12-nov-13

Establecer que las normas técnicas y estándares mínimos en materia de 
evaluación y control de confianza de los servidores públicos de las 
Instituciones de Seguridad Pública deberán garantizar la imparcialidad 
en los procesos de evaluación y control de confianza, además de tener 
un vínculo estricto con los derechos humanos y la dignidad de la 
persona evaluada.

59 1. Iniciativa presentada por el Dip. José Francisco Coronato Rodríguez (MC) el 10 de septiembre 
de 2013.

2. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Diputados el 12 de noviembre de 2013. 
Aprobado en lo general y en lo particular por 436 votos a favor.

3. Pasa a la Cámara de Senadores para sus efectos constitucionales.

4. Minuta recibida en la Cámara de Senadores el 20 de noviembre de 2013, se turnó a las 
comisiones unidas de Seguridad Pública y Estudios Legislativos Primera.

Cámara de Origen:

Cámara de 
Diputados

FECHA DE
 DICTAMEN:
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3. DICTÁMENES APROBADOS (LEYES Y DECRETOS)

LEY O DECRETO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Decreto que reforma el 
artículo 22 de la Ley para la 
Protección de los Derechos 
de Niñas, Niños y 
Adolescentes y adiciona una 
fracción XIII Bis al artículo 33 
de la Ley General de 
Educación, en materia de 
adecuación de formatos y 
documentos para evitar la 
discriminación.

12-nov-13

Establecer que cada entidad federativa además de lo dispuesto en 
materia del ejercicio del derecho a la identidad de niñas, niños y 
adolescentes, deberá procurar que los formatos, formularios o cualquier 
otro documento análogo que sea requerido para la realización de 
cualquier trámite, contengan el término “apellido” o “apellidos”. Esta 
disposición deberá ser promovida también por las autoridades 
educativas, en el ámbito de sus respectivas competencias para la 
realización de cualquiera de sus trámites.

60 Iniciativa presentada por el Sen. Alfonso Elías Serrano (PRI) el 6 de noviembre de 2007.

2.  Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Senadores el 26 de noviembre de 2009. 
Proyecto de decreto aprobado por 77 votos.

3.  Se turnó a la Cámara de Diputados para los efectos del Apartado A) del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

4.  Minuta recibida el 01 de diciembre de 2009. (LXI Legislatura)

5. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Diputados el 12 de noviembre de 2013. 
Aprobado en lo general y en lo particular por 436 votos a favor.

6.Se devuelve a  la Cámara de Senadores para los efectos del inciso e) del artículo 72 de la 
CPEUM.

7. Minuta recibida en la Cámara de Senadores el 20 de noviembre de 2013, se turnó a las 
comisiones unidas de Atención a Grupos Vulnerables.

Cámara de Origen:

Cámara de 
Senadores

FECHA DE
 DICTAMEN:
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3. DICTÁMENES APROBADOS (LEYES Y DECRETOS)

LEY O DECRETO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Decreto que reforma los 
artículos 7°, 11 y 19 de la Ley 
General de la Infraestructura 
Física Educativa, en materia 
de bebederos escolares.

13-nov-13

Incluir la oferta suficiente de agua potable para consumo humano como 
uno de los requisitos que debe cumplir la infraestructura física educativa 
del país. Garantizar la existencia de bebederos suficientes y con 
suministro continuo de agua potable en cada inmueble de uso escolar 
conforme a los lineamientos que emita la Secretaría de Salud en 
coordinación con la Secretaría de Educación Pública.

61 1. Iniciativa presentada por los diputados Manlio Fabio Beltrones Rivera, Héctor Humberto 
Gutiérrez de la Garza, Manuel Añorve Baños y Marco Antonio
Bernal Gutiérrez del Grupo Parlamentario del PRI, el 07 de noviembre de 2013.

2. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Diputados el 13 de noviembre de 2013. 
Aprobado en lo general y en lo particular por 481 votos a favor.

3. Pasa a la Cámara de Senadores para sus efectos constitucionales.

4. Minuta recibida en la Cámara de Senadores el 14 de noviembre de 2013, se turnó a las 
comisiones unidas de Educación y Estudios Legislativos.

5. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Senadores el 20 de febrero de 2014. 
Aprobado en lo general y en lo particular por 86 votos a favor.

6. Se devuelve a la Cámara de Diputados para los efectos del apartado E) del artículo 72 de la 
CPEUM.

Cámara de Origen:

Cámara de 
Diputados

FECHA DE
 DICTAMEN:
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3. DICTÁMENES APROBADOS (LEYES Y DECRETOS)

LEY O DECRETO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio 
Fiscal de 2014.

13-nov-13

Prevé un gasto neto total de 4 billones 467 mil 225.8 millones de pesos, 
asimismo, el gasto programable, se estima en 3 billones 493 mil 672 
millones de pesos. Fortalece la protección de los derechos de las 
personas mayores de 65 años con el programa de pensiones para 
adultos mayores; el seguro de vida para jefas de familia y se 
incrementan recursos para prevención y atención de la obesidad y de la 
diabetes; se incrementa la infraestructura hospitalaria, se mejoran los 
servicios de salud en el sector popular. Para el campo se fortalece el 
programa de fomento a la agricultura y el programa de comercialización 
y desarrollo de mercados, y habrá mayor inversión en capacitación y 
tecnología. Se fortalecen el programa de desarrollo humano 
Oportunidades, el programa Hábitat, y se integra el programa de 
prevención de riesgos en los asentamientos humanos. Se crea el 
programa Escuela de Excelencia, se establece el programa de Escuelas 
de Tiempo Completo, se asignan más recursos al programa Escuela 
Digna, se fortalece el Programa Nacional de Becas; se programa la 
entrega de equipos de cómputo para alumnos de nivel primaria. Se crea 
el Fondo de Apoyo en Infraestructura y Productividad. A través del 
Fondo Regional se apoya a las 10 entidades federativas con menor 
índice de desarrollo y mediante el Fondo Metropolitano se amplía la red 
de infraestructura urbana. Se fortalece el sistema de justicia en las 
entidades federativas. Se asignan recursos para mejorar la 
infraestructura de las corporaciones para la ejecución de políticas 
públicas, para la prevención social del delito, y para profesionalizar y 
equipar a los cuerpos de seguridad pública. Se asignan mayores 
recursos al programa de Estancias Infantiles. Se establecen los 
programas Reducción de Mortalidad Materna, y de Atención a la Salud 
Reproductiva y a la Igualdad de Género en Salud. Se incrementa el 
presupuesto del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología y el 
Programa Especial de Ciencia y Tecnología e Innovación, se otorga más 
financiamiento para los distintos centros públicos de investigación, más 
recursos adicionales para becas de posgrado y para el desarrollo de 
investigadores y personal técnico. Se incrementar recursos para 
atención de daños causados por fenómenos climáticos. Se constituye 
los fondos para Fronteras, y Sur-Sureste.

62 1. Iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal el 08 de septiembre de 2013.

2. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Diputados el 13 de noviembre de 2013. 
Aprobado en lo general y en lo particular los artículos no reservados por 466 votos a favor 18 en 
contra y 4 abstenciones.

3. Pasa al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales.

4. Publicación en el Diario Oficial de la Federación el 03 de diciembre de 2013.

Cámara de Origen:

Cámara de 
Diputados

FECHA DE
 DICTAMEN:
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3. DICTÁMENES APROBADOS (LEYES Y DECRETOS)

LEY O DECRETO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Decreto que reforma diversas 
disposiciones de la Ley 
General de Educación, en 
materia de fomento de valores.

20-nov-13

Indicar que la educación estará asentada en las bases de los derechos 
humanos. Incluir en los fines de la educación que brinda el Estado la 
práctica de los valores humanos universales y el respeto a los derechos 
humanos.

63 1. Iniciativas consideradas en el Dictamen:

a) Iniciativa presentada por la Dip Leticia Calderón Ramírez (PRI) el 09 de octubre de 2012.

b) Iniciativa presentada por el Dip. José Francisco Coronato Rodríguez (MC) el 09 de octubre de 
2012. 

c) Iniciativa presentada por la Dip. Rocío Adriana Abreu Artiñano (PRI) el 15 de noviembre de 
2012.

2. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Diputados el 20 de noviembre de 2013. 
Aprobado en lo general y en lo particular por 350 votos a favor.

3. Pasa a la Cámara de Senadores para sus efectos constitucionales.

4. Minuta recibida en la Cámara de Senadores el 21 de noviembre de 2013, se turnó a las 
comisiones unidas de Educación y Estudios Legislativos.

Cámara de Origen:

Cámara de 
Diputados

FECHA DE
 DICTAMEN:
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3. DICTÁMENES APROBADOS (LEYES Y DECRETOS)

LEY O DECRETO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Decreto que reforma y 
adiciona diversas 
disposiciones de la Ley 
General de Desarrollo 
Forestal Sustentable.

20-nov-13

Añadir a las acciones técnicas del saneamiento forestal las de evaluar, 
detectar y prevenir plagas y enfermedades forestales. Agregar a la 
definición de sanidad forestal los lineamientos para evaluación, 
diagnóstico y prevención. Atribuir a la Secretaría y a la Comisión, las 
funciones de formular, coordinar y evaluar los programas y acciones 
para prevenir, detectar y combatir incendios forestales, diagnosticar y 
controlar plagas y enfermedades forestales. Considerar las áreas que 
hayan sido objeto de un saneamiento a causa de plagas y 
enfermedades forestales como zonas prioritarias incendiadas.

64 1. Iniciativa suscrita por la Dip. Yesenia Nolasco Ramírez (PRD) y por los Dips. María Isabel 
Ortiz Mantilla (PAN), Erika Yolanda Funes Velázquez (PRI), Minerva Castillo Rodríguez (PRI), 
Lourdes Adriana López Moreno (PVEM) y Fernando Bribiesca Sahagún (NA), el 29 de abril del 
2013.

2. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Diputados el 20 de noviembre de 2013. 
Aprobado en lo general y en lo particular por 377 votos a favor.

3. Pasa a la Cámara de Senadores para los efectos constitucionales.

4. Minuta recibida en la Cámara de Senadores el 21 de noviembre de 2013, se turnó a las 
comisiones unidas de Agricultura y Ganadería y Estudios Legislativos Primera.

Cámara de Origen:

Cámara de 
Diputados

FECHA DE
 DICTAMEN:
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3. DICTÁMENES APROBADOS (LEYES Y DECRETOS)

LEY O DECRETO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Decreto que reforma los 
artículos 59, 62, 63 y 63 Bis 
de la Ley de Premios, 
Estímulos y Recompensas 
Civiles, y deroga el artículo 
Cuarto Transitorio del “Decreto
 por el que se reforma y 
adiciona la Ley de Premios, 
Estímulos y Recompensas 
Civiles”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 14 
de diciembre de 2011”.

20-nov-13

Establecer que las asociaciones deportivas nacionales y asociaciones 
deportivas que propongan candidatos para el Premio Nacional de 
Deportes y el Premio Nacional de Mérito Deportivo, deberán ser 
reconocidas por la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte; y 
éstas candidaturas deben ser propuestas del 15 de septiembre al 20 de 
octubre de cada año. Eliminar del jurado para estos premios a la 
Confederación Deportiva Mexicana, A.C. Los premios se entregarán en 
el mes de diciembre de cada año.

65 1. Iniciativa presentada por el Dip. William Renán Sosa Altamira (PRI), suscrita por el Dip. Felipe 
de Jesús Muñoz Kapamas (PRI), el 18 de octubre de 2013. (LXII Legislatura)

2. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Diputados el 20 de noviembre de 2013. 
Aprobado en lo general y en lo particular por 315 votos a favor, 46 en contra y 3 abstenciones.

3. Pasa a la Cámara de Senadores para los efectos constitucionales.

4. Minuta recibida en la Cámara de Senadores el 21 de noviembre de 2013, se turnó a las 
comisiones unidas de Gobernación y Estudios Legislativos Primera.

5. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Senadores el 28 de noviembre de 2013, 
aprobado en lo general y en lo particular por 67 votos en a favor.

6. Se turnó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales.

7. Publicación en el Diario Oficial de la Federación el 26 de diciembre de 2013.

Cámara de Origen:

Cámara de 
Diputados

FECHA DE
 DICTAMEN:
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3. DICTÁMENES APROBADOS (LEYES Y DECRETOS)

LEY O DECRETO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Decreto que reforma los 
artículos 27 y 78, y adiciona 
un artículo 78 Bis a la Ley 
General de Vida Silvestre.

21-nov-13

Establecer que el manejo de ejemplares y poblaciones exóticos solo se 
podrá llevar a cabo cuando se garantice la seguridad de la sociedad civil 
y trato digno y respetuoso hacia los ejemplares, siempre y cuando se 
cuente con un plan de manejo aprobado por la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. Las personas que posean algún o 
algunos ejemplares exóticos, como mascota o animal de compañía, 
deberán de contar con autorización expresa de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. Establecer la obligación para que las 
colecciones científicas y museográficas públicas o privadas, los 
zoológicos, espectáculos públicos fijos o itinerantes y circos que 
manejen especímenes de especie silvestre, cuenten con un plan de 
manejo aprobado por la Secretaría, y además deberán registrar y 
actualizar sus datos cada año ante la autoridad correspondiente.

66 1. Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores por la Sen. Silvia Guadalupe Garza Galván 
(PAN) el 14 de febrero de 2013.

2. Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores por el Sen. Jorge Emilio González Martínez 
(PVEM) el 20 de marzo de 2013.

3. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Senadores el 01 de octubre de 2013. 
Proyecto de decreto aprobado por 82 votos.

4. Pasa a la Cámara de Diputados para los efectos de la fracción A) del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

5. Minuta recibida el 03 de octubre de 2013. 

6. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Diputados el 21 de noviembre de 2013. 
Aprobado en lo general y en lo particular por 371 votos a favor.

7. Pasa al Ejecutivo Federal para los efectos constitucionales.

8. Publicación en el Diario Oficial de la Federación el 26 de diciembre de 2013.

Cámara de Origen:

Cámara de 
Senadores

FECHA DE
 DICTAMEN:
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3. DICTÁMENES APROBADOS (LEYES Y DECRETOS)

LEY O DECRETO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Decreto que adiciona un 
segundo párrafo al artículo 71 
de la Ley de Vivienda.

21-nov-13

Promover el uso de energías renovables mediante las ecotecnologías 
aplicables a la vivienda, de acuerdo a las regiones bioclimáticas del 
país, utilizando equipos y sistemas normalizados en cualquiera de sus 
modalidades.

67 1. Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores, por el Sen. Fernando Herrera Ávila (PAN) 
el 04 de diciembre de 2012.

2. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Senadores el 24 de abril de 2013. 
Proyecto de decreto aprobado por 85 votos. 

3. Pasa a la Cámara de Diputados para los efectos de la fracción A) del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

4. Minuta recibida en la Cámara de Diputados el 29 de abril de 2013.

5. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Diputados el 21 de noviembre de 2013. 
Aprobado en lo general y en lo particular por 357 votos a favor.

6. Pasa al Ejecutivo Federal para los efectos constitucionales.

7. Publicación en el Diario Oficial de la Federación el 26 de diciembre de 2013.

Cámara de Origen:

Cámara de 
Senadores

FECHA DE
 DICTAMEN:
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3. DICTÁMENES APROBADOS (LEYES Y DECRETOS)

LEY O DECRETO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Decreto que reforma y 
adiciona diversas 
disposiciones de la 
Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de transparencia

26-nov-13

Incluir la duración del encargo de los comisionados del órgano garante; 
asimismo establecer la facultad de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación para conocer y resolver en el procedimiento la controversia 
constitucional, sobre las resoluciones del organismo garante que 
dispongan el acceso a información en poder del Banco de México, y que 
a juicio de éste sean violatorias de los principios de actuación del 
organismo garante; precisar la característica de la ley en la que se 
incluirá el procedimiento de nombramiento de los integrantes del 
organismo garante que se propone crear; y establecer precisiones en 
torno a los periodos de duración de los miembros de dicho órgano.

68 Proceso Legislativo:

1. Iniciativa presentada por el Sen. Alejandro Encinas Rodríguez, a nombre del Grupo 
Parlamentario del PRD el 06 de septiembre de 2012 (LXII Legislatura)

2. Iniciativa presentada por la Sen. Senadora Arely Gómez González, a nombre de los grupos 
parlamentarios del PRI y del PVEM el 19 de septiembre de 2012 (LXII Legislatura)

3. Iniciativa presentada por la Sen. Claudia Artemiza Pavlovich Arellano (PRD) el 04 de octubre 
de 2012 (LXII Legislatura)

4. Declaratoria de Publicidad emitida el 19 de diciembre de 2012. (LXII Legislatura)

5. Dictamen a discusión presentado el 20 de diciembre de 2012. Proyecto de decreto aprobado 
por 106 votos a favor y 4 en contra. Pasó a la Cámara de Diputados para los efectos del 
Apartado A del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (LXII 
Legislatura)

6. Minuta recibida en la Cámara de Diputados el 21 de diciembre de 2012. (LXII Legislatura)

7. Dictamen de Primera Lectura publicado el 21 de agosto de 2013. (LXII Legislatura)

8. Dictamen a discusión presentado el 22 de agosto de 2013. Proyecto de decreto aprobado por 
418 votos a favor, 25 en contra y una abstención. Se devuelve al Senado para los efectos de la 
fracción E del artículo 72 constitucional. (LXII Legislatura)

9. Minuta recibida en la Cámara de Senadores el 22 de agosto de 2013. (LXII Legislatura)

10. Dictamen de Primera Lectura publicado el 14 de noviembre de 2013. (LXII Legislatura)

11. Dictamen a discusión presentado el 20 de noviembre de 2013. Proyecto de decreto 
aprobado por 90 votos a favor y 6 en contra. Se devuelve a la Cámara de Diputados para los 
efectos de la fracción E del artículo 72 constitucional. (LXII Legislatura)

12. Minuta recibida en la Cámara de Diputados en sesión ordinaria del 26 de noviembre de 
2013, se le dispensaron todos los trámites y se sometió a discusión y votación de inmediato.

8. Proyecto de decreto aprobado en la Cámara de diputados en lo general y en lo particular por 
424 votos a favor, 16 en contra y 4 abstenciones.

9. Pasa a las Legislaturas de los Estados para sus efectos constitucionales.

10. Declaratoria de aprobación por las legislaturas de los estados en sesión de la Comisión 
Permanente del 22 de enero de 2014.

11. Pasa al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales.

12. Publicación en el Diario Oficial de la Federaciíon el 10 de febrero de 2014.Cámara de Origen:

Cámara de 
Senadores

FECHA DE
 DICTAMEN:
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3. DICTÁMENES APROBADOS (LEYES Y DECRETOS)

LEY O DECRETO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Decreto que reforma los 
artículos 2o., fracción VI y 3o. 
Segundo párrafo de la Ley 
Federal contra la Delincuencia 
Organizada.

27-nov-13

Sancionar como miembros de la delincuencia organizada a quienes 
cometan los siguientes delitos:

 Toda acción u omisión dolosa de una o varias personas para captar, 
enganchar, transportar, transferir, retener, entregar, recibir o alojar a una 
o varias personas con fines de explotación. Tenga o mantenga a otra 
persona en una situación de esclavitud o condición de siervo. Se 
beneficie de la explotación de una o más personas a través de la 
prostitución, la pornografía, las exhibiciones públicas o privadas de 
orden sexual, el turismo sexual o cualquier otra actividad sexual 
remunerada. Someta a una persona o se beneficie de someter a una 
persona para que realice actos pornográficos, o produzca o se beneficie 
de la producción de material pornográfico, o engañe o participe en 
engañar a una persona para prestar servicios sexuales o realizar actos 
pornográficos. O bien se beneficie por comerciar con cualquier tipo de 
material referente a esos actos. Procure, promueva, obligue, publicite, 
gestione, facilite o induzca, por cualquier medio, a una persona menor 
de dieciocho años de edad, o que no tenga la capacidad de comprender 
el significado del hecho, o no tenga capacidad de resistir la conducta, a 
realizar actos sexuales o de exhibicionismo corporal. Almacene, 
adquiera o arriende para sí o para un tercero, el material a que se refiere 
el párrafo anterior, sin fines de comercialización o distribución Contrate a 
una persona u oferte un trabajo distinto a los servicios sexuales y la 
induzca a realizarlos, bajo engaño. Explote laboralmente a una o más 
personas o mantenga a una persona en trabajos forzados o para realizar 
actos de mendicidad. Al padre, madre, tutor o persona que tiene 
autoridad sobre quien se ejerce la conducta que entregue o reciba de 
forma ilegal, ilícita, irregular o incluso mediante adopción, a una persona 
menor de dieciocho años con el fin de abusar o explotar de ella 
sexualmente.

69 1. Iniciativa suscrita por el Sen. Arturo Zamora Jiménez (PRI), a nombre propio y de los 
Senadores Miguel Ángel Chico Herrera, Margarita Flores Sánchez, Diva Hadamira Gastélum 
Bajo, Arely Gómez González, Miguel Romo Medina y María Lucero Saldaña Pérez (PRI) el 20 de 
noviembre de 2012.

2. Dictamen a Discusión presentado en la Cámara de Senadores el 21 de febrero de 2013. 
Proyecto de decreto aprobado por 90 votos.

3.  Pasa a la Cámara de Diputados para los efectos de la fracción A) del artículo 72 de la 
CPEUM

4. Minuta recibida el 26 de febrero de 2013. (LXII Legislatura)

5. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Diputados el 27 de noviembre de 2013. 
Aprobado en lo general y en lo particular por 393 votos a favor.

6. Se devuelve a la Cámara de Senadores para los efectos de la fracción e) del artículo 72 de la 
CPEUM

7. Minuta recibida en la Cámara de Senadores el 28 de noviembre de 2013, se turnó a las 
comisiones unidas de Jusiticia contra la Trata de Personas y de Estudios Legislatvos.
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3. DICTÁMENES APROBADOS (LEYES Y DECRETOS)

LEY O DECRETO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Decreto que expide la Ley de 
Vertimientos en las Zonas 
Marinas Mexicanas.

27-nov-13

Controlar y prevenir de la contaminación o alteración del mar por 
vertimientos en las zonas marinas mexicanas. Facultar a la Secretaría 
de Marina a otorgar y cancelar los permisos de vertimientos y vigilar su 
cumplimiento; suspender cualquier vertimiento deliberado de desechos 
u otras materias que contravenga las disposiciones de la presente Ley; 
realizar visitas de inspección y vigilancia; realizar investigaciones 
oceanográficas, actuaciones, emitir dictámenes y resoluciones; 
determinar las responsabilidades e imponer las sanciones establecidas 
en la Ley, así como fijar la cantidad para garantizar la reparación de los 
daños, perjuicios y multa que se pudieran aplicar, por contravenir las 
disposiciones o del permiso mediante billete de depósito; y en su caso 
implementar las acciones legales, cuando la garantía no haya sido 
suficiente para tales efectos.

70 1. Iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal en la Cámara de Senadores el 25 de octubre de 
2012.

2. Dictamen a Discusión presentado en la Cámara de Senadores el 29 de abril de 2013. 
Proyecto de decreto aprobado por 103 votos.

3. Pasa a la Cámara de Diputados para los efectos del Apartado A del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

4. Minuta recibida en la Cámara de Diputados el 03 de septiembre de 2013.

5. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Diputados el 27 de noviembre de 2013. 
Aprobado en lo general y en lo particular por 404 votos a favor.

6. Se devuelve a la Cámara de Senadores para los efectos de la fracción e) del artículo 72 de la 
CPEUM.

7. Minuta recibida en la Cámara de Senadores el 28 de noviembre de 2013, se turnó a las 
comisiones unidas de Marina y de Estudios Legislatvos Segunda.

8. Dictamen a Discusión presentado en la Cámara de Senadores el 13 de diciembre de 2013. 
Proyecto de decreto aprobado por 104 votos a favor.

9. Pasa al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales.

10. Publicación en el Diario Oficial de la Federación el 17 de enero de 2014.
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3. DICTÁMENES APROBADOS (LEYES Y DECRETOS)

LEY O DECRETO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Decreto que reforma y 
adiciona diversas 
disposiciones de la Ley 
General de Salud, en materia 
de atención preventiva 
integrada a la salud.

27-nov-13

Incluir en los objetivos del Sistema Nacional de Salud, la promoción, 
implementación e impulso de acciones de atención integrada de 
carácter preventivo, acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las 
personas. Además establece que la Secretaría de Salud promoverá e 
impulsará que las instituciones del Sistema Nacional de Salud 
implementen programas cuyo objeto consista en brindar atención 
médica integrada de carácter preventivo, acorde con la edad, sexo y 
factores de riesgo de las personas. Incluir dentro de los servicios 
básicos de salud, la atención médica integrada de carácter preventivo, 
acciones curativas, paliativas y de rehabilitación, incluyendo la atención 
de urgencias.

71 1. Iniciativa presentada por el Dip. Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramírez (PRD) el 10 de 
marzo de 2011.

2. Dictamen a Discusión presentado en la Cámara de Diputados el 09 de febrero de 2012. 
Proyecto de decreto aprobado por 314 votos en pro, 7 en contra y 2 abstenciones.

3. Pasa a la Cámara de Senadores para los efectos de la fracción A) del artículo 72 de la 
CPEUM

4. Minuta recibida en la Cámara de Senadores el 14 de febrero de 2012. (LXI Legislatura)

5. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Senadores el 03 de abril de 2013. 
Proyecto de decreto aprobado por 98 votos.

6. Se devuelve a la Cámara de Diputados para los efectos del Apartado E del artículo 72 de la 
CPEUM.

7. Minuta recibida en la Cámara de Diputados el 09 de abril de 2013.

8. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Diputados el 27 de noviembre de 2013. 
Aprobado en lo general y en lo particular por 386 votos a favor.

9. Pasa al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales.

10. Publicación en el Diario Oficial de la Federación el 13 de enero de 2013.
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3. DICTÁMENES APROBADOS (LEYES Y DECRETOS)

LEY O DECRETO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Decreto que reforma el 
artículo 70 de la Ley Agraria

28-nov-13

Establecer que la propiedad, posesión y explotación de la parcela 
escolar, corresponden al ejido y será administrada por los integrantes 
del Comisariado Ejidal y Comunal y por el Consejo de Vigilancia, 
quienes podrán contratar los créditos respectivos y otorgar en garantía el 
usufructo parcelario, sin requerir acuerdo previo de la asamblea a la cual 
informarán anualmente. Se establece que el cien por ciento de los 
productos, utilidades líquidas e ingresos que genere la parcela, se 
destinarán a la rehabilitación, ampliación y conservación de la escuela 
rural de que se trate. En caso de adoptarse el dominio pleno sobre la 
parcela escolar tendrá preferencia en el derecho del tanto la Secretaría 
de Educación Pública del Gobierno Federal, asimismo podrá ser 
explotada directamente por el ejido. Se establece que en todos los 
contratos, actos y trámites en los que sea parte el ejido, se tendrá por 
acreditada la existencia y personalidad de núcleo de población, 
mediante la documentación agraria del ejido y la representación del 
comisariado con el acta de asamblea en la que fue electo, inscrita en el 
Registro Agrario Nacional.

72 1. Iniciativa suscrita por el Dip. Blas Ramón Rubio Lara (PRI) y suscrita por diputados de su 
Grupo Parlamentario, el 21 de marzo de 2013.

2. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Diputados el 28 de noviembre de 2013. 
Aprobado en lo general y en lo particular por 405 votos a favor, 10 en contra y 2 abstenciones

3. Pasa a la Cámara de Senadores para los efectos constitucionales.

4. Minuta recbida en la Cámara de Senadores el 02 de diciembre de 2013, se turnó a las 
comisiones unidas de Reforma Agraria y de Estudios Legislativos.
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3. DICTÁMENES APROBADOS (LEYES Y DECRETOS)

LEY O DECRETO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la 
Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria.

28-nov-13

Fortalecer el marco legal relativo al manejo y planeación de la política 
fiscal, elevando a una política de Estado el manejo de las finanzas 
públicas. Transitar hacia una regla de balance estructural estableciendo 
un tope máximo al crecimiento del gasto corriente del 2%, para una 
mayor solidez en la conducción macroeconómica. Establecer un ancla 
fiscal de mediano plazo con base en los requerimientos financieros del 
sector público. Mejorar la operatividad de las finanzas públicas.  

Indicar que se entenderá por “Anexos Transversales”,  

Incluir en el concepto “Anexos Transversales”  la Atención de Niñas, 
Niños y Adolescentes.  

Indicar que se entenderá por “Gasto corriente estructural”, “Inversión 
física y financiera directa” y “Límite máximo del gasto corriente 
estructural” para los efectos de esta Ley.  

Redefinir el concepto de “Requerimientos financieros del sector 
público”.  

Incorporar un límite fiscal de mediano plazo basado en los 
requerimientos financieros del sector público.  

Acotar la exposición de riesgos de las finanzas públicas en los criterios 
generales de política económica a aquellos que resulten más relevantes 
y en el corto plazo.  

Entregar a la Cámara de Diputados la información relativa a la 
metodología y criterios utilizados para la estimación de ingresos, que 
deberá incluirse en la publicación en el Diario Oficial de la Federación 
relativa al calendario mensual de ingresos derivado de la propia ley.

73 1. Iniciativa enviada por el Ejecutivo Federal el 10 de septiembre de 2013. (LXII Legislatura)

2. Dictamen a discusión presentado el 17 de octubre de 2013. Proyecto de decreto aprobado por 
429 votos a favor, 44 en contra y 1 abstención.

3. Pasa a la Cámara de Senadores para efectos del Apartado A del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

4. Minuta recibida en Cámara de Senadores el 17 de octubre de 2013.

5. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Senadores el 28 de Octubre de 2013. 
Proyecto de decreto aprobado por 75 votos en pro; y 50 votos en contra.

6. Se devuelve a la Cámara de Diputados para los efectos del Apartado E del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

7. Minuta recibida en la Cámara de Diputados el 31 de octubre de 2013.

8. Dictamen a discusión aprobado en la Cámara de Diputados el 28 de noviembre de 2013, 
aprobado por 404 votos a favor y 14 en contra.

9. Se devuelve a la Cámara de Senadores para los efectos de la fracción  e) del artículo 72 de la 
CPEUM.

10. Minuta recibida en la Cámara de Senadores el 05 de diciembre de 2013, se turnó a las 
comisiones unidas de Hacienda y Crédito Público y de Estudios Legislativos, Segunda.

11. Dictamen a discusión aprobado en la Cámara de Senadores el 13 de diciembre de 2013, 
aprobado por 80 votos a favor y 1 en contra.

12. Pasa al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales.

13. Publicación en el Diario Oficial de la Federación el 24 de enero de 2014.
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3. DICTÁMENES APROBADOS (LEYES Y DECRETOS)

LEY O DECRETO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Decreto que reforma la 
fracción VII del artículo 3 de la 
Ley General de Desarrollo 
Social.

28-nov-13

Cambiar el término “capacidades diferentes” por “discapacidad” 
referente al principio de respeto a la diversidad de la Política de 
Desarrollo Social.

74 1. Iniciativa suscrita por la Dip. Paloma Villaseñor Vargas (PRI), el 16 de abril de 2013.

2. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Diputados el 28 de noviembre de 2013. 
Aprobado en lo general y en lo particular por 398 votos a favor.

3. Pasa a la Cámara de Senadores para los efectos constitucionales.

4.Minuta recibida en la Cámara de Senadores el 05 de diciembre de 2013, se turnó a las 
comisiones unidas de Desarrollo Social y de Estudios Legislatvos.
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3. DICTÁMENES APROBADOS (LEYES Y DECRETOS)

LEY O DECRETO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Decreto que reforma el 
artículo 34, y adiciona un 
artículo 34 Ter a la Ley 
Orgánica del Congreso 
General de los Estados 
Unidos Mexicanos.

03-dic-13

Incluir como atribución de la Junta de Coordinación Política el proponer 
al Pleno la convocatoria para la designación de los titulares de las 
Contralorías Internas de la Comisión Federal de Competencia 
económica, y del Instituto Federal de Telecomunicaciones, en los 
términos de la normatividad aplicable para estos organismos, además 
de lo dispuesto en la Ley y el Reglamento de la Cámara de Diputados, 
dichos funcionarios deberán ser electos por mayoría calificada usando el 
sistema de votación electrónica o en su defecto por cédula, y durarán en 
su encargo 6 años, a partir de la fecha de su designación, con 
posibilidad de reelegirse sólo una vez. La convocatoria para la 
designación de los funcionarios deberá contener, al menos:

1. El proceso de designación para el que se convoca, los requisitos 
legales que deben satisfacer los aspirantes y los documentos que deben 
presentar para acreditarlos. 

2. Las reglas y los plazos para consultar, según el caso, a la ciudadanía 
o a las instituciones públicas de educación superior.

3. Tratándose de la designación del Contralor General, el órgano o la 
comisión que se encargará de la integración de los expedientes, revisión 
de documentos, entrevistas, procesos de evaluación y formulación del 
dictamen que contenga los candidatos aptos para ser votados por la 
Cámara. En todo caso deberá convocarse a las instituciones públicas de 
educación superior, para que realicen sus propuestas.

4. Los criterios específicos con que se evaluará a los aspirantes.

75 1. Iniciativa presentada por la Dip. Brenda María Inzontli Alvarado Sánchez (PRI), a nombre 
propio y del Dip. Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza (PRI), el 02 de octubre de 2013.

2. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Diputados el 03 de diciembre de 2013. 
Aprobado en lo general y en lo particular por 368 votos a favor, 28 en contra y una abstención.

3. Pasa a la Cámara de Senadores para sus efectos cosntitucionales.

4. Minuta recibida en la Cámara de Senadores el 05 de diciembre de 2013, se turnó a las 
comisiones unidas de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias  y de Estudios Legislatvos, 
Segunda.
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3. DICTÁMENES APROBADOS (LEYES Y DECRETOS)

LEY O DECRETO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Decreto que reforma y 
adiciona diversas 
disposiciones del Código 
Penal Federal; del Código 
Federal de Procedimientos 
Penales; de la Ley Federal 
contra la Delincuencia 
Organizada, del Código Fiscal 
de la Federación y de la Ley 
Federal de Extinción de 
Dominio, Reglamentaria del 
artículo 22 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.

03-dic-13

Establecer la pena de prisión de quince años a cuarenta años y 
cuatrocientos a mil doscientos días multa respecto del delito de 
terrorismo. Aumentar en una mitad la pena de prisión cuando además el 
delito sea cometido en contra de un bien inmueble de acceso público, se 
genere un daño o perjuicio a la economía nacional o se detenga en 
calidad de rehén a una persona. Adicionar al delito de terrorismo el uso 
de material nuclear, combustible nuclear, mineral radioactivo o fuente de 
radiación, y actos en contra de bienes o servicios público o privados en 
contra de la integridad física, emocional o la vida y presione a una 
autoridad o particular. Adicionar pena de prisión a quien aporte o 
recaude fondos económicos o recursos de cualquier naturaleza 
destinados a financiar o apoyar actividades terroristas, del Código Penal 
Federal a los delitos sabotaje, robo de material radioactivo, nuclear, 
combustible nuclear, mineral radioactivo o fuente de radiación, o 
terrorismo internacional, ataques a las vías de comunicación y de la Ley 
que declara reservas mineras los yacimientos de uranio, torio y 
sustancias de las que se obtengan isótopos hendibles que puedan 
producir energía nuclear al que explote, comercialice, posea, extraiga, 
refine, compre, enajene, ministre gratuitamente, transporte, adquiera, 
extraiga, refine, suministre o trafique uranio, torio, plutonio Pu-239, sin 
sujetarse a la Ley. Adicionar pena de uno a nueve años de prisión y de 
cien a trescientos días multas, a quien encubra a persona participante 
en delitos de terrorismo. Imponer pena de prisión de seis a doce años, al 
que cometa el delito de homicidio o acto contra la libertad, realice actos 
violento en territorio mexicano en contra de locales oficiales, residencias 
particulares o medios de transporte de una persona internacionalmente 
protegida, como jefes de Estado, de gobierno, ministro de relaciones 
exteriores así como los miembros de su familia, representante, 
funcionario o personalidad oficial de un Estado, agente de organización 
intergubernamental o los miembros de su familia. Al delito de terrorismo 
la pena de tres a veinte años de prisión y de cien a cuatrocientos días 
multa a quien la destruya parcial o total de instalaciones o servicios de 
navegación aérea o marítima o de aeropuertos que presten servicios a 
la aviación civil y alguna plataforma fija. Imponer de doce a veinte años 
de prisión y de doce mil a veinte mil días multa al que cometa robo. 
Incluir el ocultamiento, encubrimiento de operaciones de recursos 
ilícitos, en las que se utilicen servicios de instituciones que integran el 
sistema financiero, ser requerirá la denuncia previa de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.

76 1. Iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal el 05 de junio de 2013.

2. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Diputados el 03 de diciembre de 2013. 
Aprobado en lo general y en lo particular los artículos no reservados por 318 votos a favor, 114 
en contra y 2 abstenciones.

3. Pasa a la Cámara de Senadores para sus efectos constitucionales..

4. Minuta recibida en la Cámara de Senadores el 05 de diciembre de 2013, se turnó a las 
comisiones unidas de Justicia  y de Estudios Legislativos.

5. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Senadores el 11 de febrero de 2014. 
Aprobado en lo general y en lo particular por 70 votos a favor y 20 en contra.

6. Pasa al Ejecutivo Federal para sus efectos Constitucionales.
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3. DICTÁMENES APROBADOS (LEYES Y DECRETOS)

LEY O DECRETO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Decreto que reforma el 
artículo 242 de la Ley del 
Seguro Social.

04-dic-13

Establecer que todos los sujetos que voluntariamente se incorporen al 
seguro de salud para la familia, incluidos los familiares y cualquier 
familiar adicional pagarán anualmente la cuota establecida 
correspondiente, clasificándose por el grupo de edad a que pertenezcan. 
El Consejo Técnico podrá determinar anualmente el importe de las 
cuotas a aplicar, previa realización de los análisis y estudios actuariales 
pertinentes, sin detrimento del principio de solidaridad social.

77 1. Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores por los senadores Rogelio Humberto Rueda 
Sánchez, María de los Ángeles Moreno Uriegas y Raúl José Mejía González (PRI), el 8 de 
noviembre de 2011. (LXI Legislatura)

2. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Senadores el 8 de diciembre de 2011. 
Proyecto de decreto aprobado por 60 votos en pro y 21 en contra.

3. Pasa a la Cámara de Diputados para los efectos del Apartado A) del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (LXI Legislatura)

4. Minuta recibida en la Cámara de Diputados el 01 de febrero de 2012. (LXI Legislatura)

5. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Diputados el 04 de diciembre de 2013. 
Aprobado en lo general y en lo particular por 352 votos a favor, 73 en contra y 5 abstenciones

6. Pasa al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales

7. Publicación en el Diario Oficial der la Federación el 16 de enero de 2014.
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3. DICTÁMENES APROBADOS (LEYES Y DECRETOS)

LEY O DECRETO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Decreto que reforma la 
fracción V del artículo 3 de la 
Ley de la Comisión Nacional 
para el Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas.

04-dic-13

Incluir que la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas regirá sus acciones con la promoción de igualdad, y de 
oportunidades para las mujeres y los hombres indígenas.

78 1. Iniciativa presentada por la Dip. Aída Fabiola Valencia Ramírez (MC) el 29 de abril de 2013.

2. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Diputados el 04 de diciembre de 2013. 
Aprobado en lo general y en lo particular por 427 votos a favor.

3. Pasa a la Cámara de Senadores para sus efectos constitucionales.

4. Minuta recibida en la Cámara de Senadores el 05 de diciembre de 2013, se turnó a las 
comisiones unidas de Asuntos Indígenas  y de Estudios Legislatvos, Segunda.
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3. DICTÁMENES APROBADOS (LEYES Y DECRETOS)

LEY O DECRETO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Decreto que adiciona una 
fracción XII al artículo 17 de la 
Ley General para la Igualdad 
entre Mujeres y Hombres.

04-dic-13

Considerar en la política nacional en materia de igualdad entre mujeres 
y hombres que desarrolle el Ejecutivo Federal, promover que las 
prácticas y la comunicación social de las dependencias públicas, así 
como los medios electrónicos e impresos, se eliminen estereotipos 
sexistas y discriminatorios e incorporen un lenguaje incluyente.

79 1. Iniciativa presentada por el Dip. Alfonso Durazo Montaño a nombre propio y de los diputados 
Ricardo Mejía Berdeja y Ricardo Monreal Ávila (MC), el 12 de junio de 2013.

2. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Diputados el 04 de diciembre de 2013. 
Aprobado en lo general y en lo particular por 415 votos a favor y 1 en contra.

3. Pasa a la Cámara de Senadores para sus efectos constitucionales.

4. Minuta recibida en la Cámara de Senadores el 05 de diciembre de 2013, se turnó a las 
comisiones unidas de Igualdad de Género  y de Estudios Legislatvos, Primera.

Cámara de Origen:

Cámara de 
Diputados

FECHA DE
 DICTAMEN:
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3. DICTÁMENES APROBADOS (LEYES Y DECRETOS)

LEY O DECRETO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Decreto que adiciona diversas 
disposiciones al artículo 17 de 
la Ley General de Pesca y 
Acuacultura Sustentables.

04-dic-13

Adicionar a los principios que se deben observar la Política Nacional de 
Pesca y Acuacultura Sustentables: el posicionamiento de los productos 
pesqueros y acuícolas nacionales en los mercados de alto valor; 
impulsar el establecimiento de una cultura de inocuidad en el manejo, 
distribución y comercialización de productos pesqueros y acuícolas; 
considerar que los sectores pesquero y acuícola se desarrollarán desde 
una perspectiva sostenible, que integre y concilie los factores 
económicos, sociales y ambientales; instrumentar políticas públicas con 
enfoque interdisciplinario para el fortalecimiento y desarrollo de una 
cultura empresarial pesquera y acuícola; impulso regional equilibrado y 
equitativo; así como financiar el desarrollo y la innovación tecnológica y 
científica, modernizar la flota pesquera, unidades de cultivo, técnicas 
ecoeficientes, plantas procesadoras, métodos y artes de captura.

80 1. Iniciativa presentada por el Dip. Alejandro Moreno Cárdenas (PRI), el 10 de julio de 2013.

2. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Diputados el 04 de diciembre de 2013. 
Aprobado en lo general y en lo particular por 410 votos a favor y 2 abstenciones.

3. Pasa a la Cámara de Senadores para sus efectos constitucionales.

4. Minuta recibida en la Cámara de Senadores el 09 de diciembre de 2013, se turnó a las 
comisiones unidas de Pesca y Acuacultura y de Estudios Legislatvos.

Cámara de Origen:

Cámara de 
Diputados

FECHA DE
 DICTAMEN:
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3. DICTÁMENES APROBADOS (LEYES Y DECRETOS)

LEY O DECRETO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Decreto que reforma, adiciona 
y deroga diversas 
disposiciones de la 
Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 
en materia político-electoral

05-dic-13

Facultar al presidente de la República para definir de manera conjunta 
un programa de gobierno y una agenda común con cualquiera de los 
partidos representados en el Congreso de la Unión gobierno de 
coalición, así mismo, al Congreso para ratificar los nombramientos de 
los secretarios de Estado, en caso de optar por gobierno de coalición, 
excepto los ramos de Defensa Nacional y de Marina; al Senado, 
independiente de que se opte o no por un gobierno de coalición, para 
ratificar al secretario de Relaciones; y la Cámara de Diputados, para 
ratificar al correspondiente del ramo de Hacienda, los cuales de no ser 
ratificados en dos ocasiones serán designados directamente por el 
presidente. Establecer el 1 de diciembre de 2018, próximo periodo 
constitucional presidencial para que dé inicio la posibilidad del gobierno 
de coalición. 

Suprimir la facultad de la Comisión Permanente para ratificar los 
nombramientos de embajadores y cónsules generales, correspondiendo 
ésta exclusivamente al Senado. Modificar, del 1 de diciembre al 1 de 
octubre, la fecha en que el presidente de la República entrará a ejercer 
su encargo, de tal suerte que el siguiente periodo presidencial 
comprenderá del 1 de diciembre de 2018 al 30 de septiembre de 2024; 
así como la fecha en que el Ejecutivo Federal enviará la iniciativa de Ley 
de Ingresos y el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, 
que será a más tardar el 15 de mes de noviembre.

Precisar que el Congreso, sólo cuando el presidente de la República 
inicie su encargo, celebrará su primer periodo ordinario de sesiones, a 
partir del 1 de agosto; así como establecer la obligación del Ejecutivo 
federal para presentar ante el Senado, en la apertura del segundo 
periodo de sesiones ordinarias del primer año de ejercicio la Estrategia 
Nacional de Seguridad, para su correspondiente aprobación, y de 
informar anualmente sobre el estado que guarde. Crear el Instituto 
Nacional Electoral en sustitución del Instituto Federal Electoral como 
organismo público autónomo con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, dentro de los ciento veinte días naturales siguientes a la 
entrada en vigor del decreto, y en cuya integración participarán el Poder 
Legislativo, los partidos políticos y los ciudadanos.

Establecer la posibilidad de reelección inmediata de los diputados 
federales hasta por cuatro periodos más y de los senadores hasta por 
dos periodos adicionales, puntualizando que los candidatos podrán 
postularse únicamente por el mismo partido, o por cualquier partido de 
la coalición que los postuló. En el caso de candidatos independientes, 
solo podrán postularse con ese mismo carácter. Fijar límites a las 
erogaciones en procesos internos de selección de candidatos y de 
campañas electorales, a las aportaciones de militantes y simpatizantes, 
los procedimientos de fiscalización, y las sanciones por el 
incumplimiento de estas disposiciones, así como facultar al Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación para conocer, resolver y 
sancionar infracciones de conformidad con lo dispuesto en la ley.

81 1. 56 iniciativas presentadas en la Cámara de Senadores por diversos Senadores de los grupos 
parlamentarios.

2. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Senadores el 03 de diciembre de 2013, 
Proyecto de decreto aprobado en lo general y en lo particular los artículos no reservados por 107 
votos a favor, 16 en contra y 1 abstención.

3. Se turnó a la Cámara de Diputados para sus efectos constitucionales. 

4. Minuta recibida en la Cámara de diputados el 05 de diciembre de 2013, se le dispensaron 
todos los trámites y se sometió a discusión y votación de inmediato.

5. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Diputados el 05 de diciembre de 2013. 
Aprobado en lo general y en lo particular los artículos no reservados por 409 votos a favor, 69 en 
contra y 3 abstenciones.

6. Se devuelve a la Cámara de Senadores para los efectos de la fracción e) del artículo 72 de la 
CPEUM.

7. Minuta recibida en la Cámara de Senadores el 06 de diciembre de 2013, se turnó a las 
comisiones unidas de Puntos Constitucionales y de Gobernación y de Estudios Legislativos 
Primera.

8. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Senadores el 13 de diciembre de 2013, 
Proyecto de decreto aprobado en lo general y en lo particular por 99 votos a favor, 11 en contra 
y 2 abstenciones.

9. Pasa a las Legislaturas de los Estados para sus efectos constitucionales.

10. Declaratoria de aprobación por las legislaturas de los estados en sesión de la Comisión 
Permanente del 22 de enero de 2014.

11. Pasa al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales.

12. Publucación en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2014.

Cámara de Origen:

Cámara de 
Senadores

FECHA DE
 DICTAMEN:
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3. DICTÁMENES APROBADOS (LEYES Y DECRETOS)

LEY O DECRETO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Decreto que expide la Ley 
Reglamentaria del Artículo 
6o., párrafo primero, de la 
Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de Derecho de 
Réplica, y reforma el artículo 
53 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la 
Federación.

05-dic-13

Crear un ordenamiento jurídico con objeto de establecer los 
procedimientos y autoridades competentes para garantizar el ejercicio 
del derecho de réplica que prevé el artículo 6 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. Asimismo, indicar que los jueces de 
distrito civiles federales conocerán de los juicios y procedimientos 
referentes a este ordenamiento.

82 1. Iniciativas consideradas en el dictamen:

a) Iniciativa presentada por el Dip. Fernando Rodríguez Doval (PAN), el 31 de octubre de 2012.

b) Iniciativa presentada por el Dip. Rodrigo Chávez Contreras (MC), el 21 de marzo de 2013.

c) Iniciativa presentada por el Dip. Arturo Escobar y Vega (PVEM), el 22 de mayo de 2013.

2. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Diputados el 05 de diciembre de 2013. 
Aprobado en lo general y en lo particular por 354 votos a favor, 100 en contra y 9 abstenciones

3. Se turnó a la Cámara de Senadores para sus efectos constitucionales

4.  Minuta recibida en la Cámara de Senadores el 09 de diciembre de 2013, se turnó a las 
comisiones unidas de Gobernación, de Justicia y de Estudios Legislatvos Segunda.

Cámara de Origen:

Cámara de 
Diputados

FECHA DE
 DICTAMEN:
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3. DICTÁMENES APROBADOS (LEYES Y DECRETOS)

LEY O DECRETO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Deccreto que expide la Ley 
Federal de Consulta Popular.

10-dic-13

Crear un ordenamiento jurídico que tenga por objeto regular el 
procedimiento para la convocatoria, organización, desarrollo, cómputo y 
declaración de resultados de la consulta popular y promover la 
participación ciudadana en las consultas populares.

83 1. Iniciativas consideradas en el dictamen:

a) Iniciativa suscrita por los Dips. Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza (PRI), José González 
Morfín (PAN), y Amalia Dolores García Medina (PRD), el 4 de diciembre de 2013.

b). Iniciativa presentada por la Dip. Ruth Zavaleta Salgado (PVEM), el 05 de junio de 2013.

c). Iniciativa presentada por la Dip. Lizbeth Eugenia Rosas Montero (PRD), el 14 de agosto de 
2013. 

d). Iniciativa presentada por el Dip. José Luis Esquivel Zalpa (PRD), el 21 de noviembre de 
2013. 

e). Iniciativa suscrita por los Dips. Amalia Dolores García Medina y Silvano Aureoles Conejo 
(PRD), el 03 de diciembre de 2013.

2. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Diputados el 10 de diciembre de 2013, 
aprobado en lo general y en lo particular los artículos no reservados por 431 votos a favor, 36 en 
contra y una abstención.

3. Pasa a la Cámara de Senadores para sus efectos constitucionales.

4. Minuta recibida en la Cámara de Senadores el 10 de diciembre de 2013, se turnó a las 
comisiones unidas de Gobernación, Anticorrupción, Participación ciudadana y de Estudios 
Legislativos Segunda.

Cámara de Origen:

Cámara de 
Diputados

FECHA DE
 DICTAMEN:
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3. DICTÁMENES APROBADOS (LEYES Y DECRETOS)

LEY O DECRETO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Decreto que reforma el 
artículo 35 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de 
difusión de la consulta popular.

10-dic-13

El Instituto Federal Electoral promoverá la difusión y discusión de las 
consultas populares que hayan sido convocadas por el Congreso de la 
Unión y garantizará el acceso a la radio y la televisión a quienes 
hubieran presentado la petición.  

Ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de 
terceros, podrá contratar propaganda en radio y televisión dirigida a 
influir en la opinión de los ciudadanos sobre la consulta popular.

84 1. Iniciativa suscrita por los Dips. Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza (PRI), José González 
Morfín (PAN), y Amalia Dolores García Medina (PRD), y los Sens. Cristina Díaz Salazar (PRI), 
Laura Rojas Hernández (PAN) y Angélica de la Peña Gómez (PRD) el 04 de diciembre de 2013.

2. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Diputados el 10 de diciembre de 2013, 
aprobado en lo general y en lo particular los artículos no reservados por 336 votos a favor y 130 
en contra.

3. Pasa a la Cámara de senadores para los efectos del apartado A) del artículo 72 de la CPEUM.

4. Minuta recibida en la Cámara de Senadores el 10 de diciembre de 2013, se turnó a las 
comisiones unidas de Puntos Constitucionales y de Estudios Legislativos Segunda.

Cámara de Origen:

Cámara de 
Diputados

FECHA DE
 DICTAMEN:
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3. DICTÁMENES APROBADOS (LEYES Y DECRETOS)

LEY O DECRETO SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO

Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la 
Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de energía.

11-dic-13

Señalar que el Gobierno Federal mantendrá siempre la propiedad y el 
control sobre los organismos y empresas productivas del Estado que en 
su caso se establezcan. Tratándose de la planeación y el control del 
sistema eléctrico nacional, y del servicio público de transmisión y 
distribución de energía eléctrica, así como de la exploración y extracción 
de petróleo y demás hidrocarburos, la ley establecerá las normas 
relativas a administración, organización, funcionamiento, procedimientos 
de contratación y demás actos jurídicos que celebren las empresas 
productivas del Estado, así como el régimen de remuneraciones de su 
personal, para garantizar su eficacia, eficiencia, honestidad, 
productividad, transparencia y rendición de cuentas, con base en las 
mejores prácticas, y determinará las demás actividades que podrán 
realizar. Señalar que tratándose de minerales radioactivos no se 
otorgarán concesiones. Asimismo, corresponde exclusivamente a la 
Nación la planeación y el control del sistema eléctrico nacional, así 
como el servicio público de transmisión y distribución de energía 
eléctrica; en estas actividades no se otorgarán concesiones, sin perjuicio 
de que el Estado pueda celebrar contratos con particulares en los 
términos que establezcan las leyes, mismas que determinarán la forma 
en que los particulares podrán participar en las demás actividades de la 
industria eléctrica.

Tratándose del petróleo y de los hidrocarburos sólidos, líquidos o 
gaseosos, en el subsuelo, la propiedad de la Nación es inalienable e 
imprescriptible y no se otorgarán concesiones. La Nación llevará a cabo 
las actividades de exploración y extracción del petróleo y demás 
hidrocarburos mediante asignaciones a empresas productivas del 
Estado o a través de contratos con éstas o con particulares. Las 
empresas productivas del Estado podrán contratar con particulares. En 
dichos contratos deberá señalarse que los hidrocarburos en el subsuelo 
son propiedad de la Nación. Igualmente estas áreas no constituirán 
monopolios. Asimismo, el Estado contará con un fideicomiso público 
denominado Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo, cuya Institución Fiduciaria será el banco central y cuyo objeto 
será recibir, administrar y distribuir los ingresos derivados de estas 
asignaciones y contratos, con excepción de los impuestos. El Poder 
Ejecutivo contará con los órganos reguladores en materia energética, 
denominados Comisión Nacional de Hidrocarburos y Comisión 
Reguladora de Energía.

85 1. Iniciativa presentada en Comisión Permanente por el Dip. Luis Alberto Villarreal García y Sen. 
Francisco Domínguez Servién (PAN) el 31 de julio de 2013. (LXII Legislatura)

2. Iniciativa presentada en Comisión Permanente por el Ejecutivo Federal el 14 de agosto de 
2013.

3. Iniciativa presentada en Comisión Permanente por el Sen. Luis Miguel Barbosa Huerta y Dip. 
Silvano Aureoles Conejo (PRD), a nombre del Grupo Parlamentario del PRD el 20 de agosto de 
2013.

4. Dictamen de Primera Lectura presentado el 09 de diciembre de 2013. (LXII Legislatura)

5. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Senadores el 10 de diciembre de 2013. 
Proyecto de decreto aprobado por 95 votos en pro y 28 en contra.

6.  Pasa a la Cámara de Diputados para los efectos del Apartado A del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

7. Minuta recibida en la Cámara de Diputados en sesión ordinaria del 11 de diciembre de 2013.

8. Se le dispensaron todos los trámites, se sometió a discusión y votación de inmediato.

9. Dictamen a discusión aprobado en la Cámara de Diputados el 11 de diciembre de 2013, 
proyecto de decreto aprobado en lo general y en lo particular los artículos no reservados por 354 
votos a favor y 134 en contra

10. Pasa a las Legislaturas de los estados para sus efectos constitucionales.

11. Declaratoria de aprobación por las legislaturas de los estados en sesión de la Comisión 
Permanente del 18 de diciembre de 2013.

12. Pasa al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales.

13. Publicación en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2013.

Cámara de Origen:

Cámara de 
Senadores

FECHA DE
 DICTAMEN:
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4. PUNTOS DE ACUERDO APROBADOS

PUNTO DE ACUERDO

De la Comisión de Asuntos Migratorios, puntos de acuerdo por los que exhorta a la Secretaría de Economía y al Fideicomiso México Emprende, para que se entregue al Gobierno del 
Estado de Oaxaca, los recursos comprometidos en el Fondo de Apoyo a Migrantes.

02-oct-13

1

Fecha de aprobación:

PRIMERO. La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión exhorta a la Secretaría de Economía y al Fideicomiso México Emprende, para que se asignen de inmediato los 
recursos comprometidos con el estado de Oaxaca, en el marco del Fondo de Apoyo a Migrantes. Dicha entrega se realizará sin dilación y de forma expedita, para el cabal 
cumplimiento del programa.

SEGUNDO. Se solicita al titular del Ejecutivo Federal, que instruya a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de Economía y al Fideicomiso México Emprende, a 
liberar y radicar de inmediato los recursos del Fondo de Apoyo a Migrantes para todas las entidades federativas que se encuentren en la misma circunstancia o que no los hayan 
recibido en su totalidad, con el fin de evitar afectaciones a los erarios estatales y a las personas y familias beneficiarias.

Resolutivos:

De la Comisión de Igualdad y Género, puntos de acuerdo en relación
al respeto de los derechos humanos de mujeres indígenas en el Estado de
Guanajuato.

02-oct-13

2

Fecha de aprobación:

PRIMERO. Se exhorta de manera respetuosa al titular de la Presidencia Municipal de Guanajuato para que, en el marco del artículo 10. Constitucional, se respeten los derechos 
humanos y garantías de las personas indígenas, especialmente de las mujeres, en el marco de sus atribuciones.

SEGUNDO. Se exhorta respetuosamente al Congreso local de Guanajuato para que en uso de sus facultades, le de seguimiento a las recomendaciones emitidas por la Procuraduría 
de Derechos Humanos del Estado de Guanajuato.

Resolutivos:

De la Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, puntos de acuerdo por los que se exhorta a los Gobiernos Estatales y Municipales, para que favorezcan la 
implementación de una estrategia de movilidad integral en sus localidades.

02-oct-13

3

Fecha de aprobación:

PRIMERO. Se exhorta respetuosamente a los gobiernos de las 32 entidades federativas a considerar la creación o, en su caso, revisión de un marco jurídico idóneo que garantice la 
consecución de políticas que prioricen en el marco de sus respectivas competencias, funciones y facultades, las políticas de la movilidad urbana y humana.

SEGUNDO. Se exhorta respetuosamente a los gobiernos de los estados y de los municipios, de acuerdo con su capacidad técnica, humana y financiera, y con base en sus planes 
integrales de desarrollo, consideren favorecer la creación de órganos administrativos encargados de la aplicación y ejecución de políticas encaminadas a fortalecer la movilidad 
humana en sus localidades. Asimismo, a priorizar el rubro de infraestructura peatonal, ciclista y de transporte urbano.

Resolutivos:
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4. PUNTOS DE ACUERDO APROBADOS

PUNTO DE ACUERDO

De la Comisión de Igualdad y Género, punto de acuerdo por el que se
exhorta a la Secretaría de Gobernación, para que publique el nuevo
Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia.

02-oct-13

4

Fecha de aprobación:

ÚNICO. La Cámara de Diputados exhorta a la Secretaría de Gobernación a que publique el nuevo Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia que fue elaborado por las organizaciones integrantes del Observatorio Ciudadano Nacional de Feminicidio, con las instituciones integrantes del Sistema Nacional para 
Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, y entregado a la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobernación, mediante el oficio 
CNPEVM/0763/2012.

Resolutivos:

De la Comisión de Igualdad y Género, punto de acuerdo por el que la
Cámara de Diputados condena las disposiciones de las autoridades del
Municipio de Ciudad Acuña, Coahuila, que atentan contra los derechos
humanos, a la libertad y a la diversidad cultural y social de sus habitantes.

02-oct-13

5

Fecha de aprobación:

ÚNICO. La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión condena las medidas administrativas de las autoridades de Ciudad Acuña, Coahuila, que atentan contra los derechos 
humanos, la libertad y diversidad cultural y social de sus habitantes; y las exhorta a respetar los derechos fundamentales de igualdad y no discriminación, plasmados en la 
Constitución General de la República y diversas leyes secundarias, así como a erradicar la discriminación tanto en el ámbito público como en el privado de su localidad.

Resolutivos:

De la Comisión de Asuntos Indígenas, punto de acuerdo por el que se
exhorta a la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas,
a crear la Delegación de esa Comisión en el Estado de Nuevo León.

02-oct-13

6

Fecha de aprobación:

ÚNICO. Se exhorta respetuosamente a la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas para que, en ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 17 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, determine la creación de la delegación de esa comisión en Nuevo León, para la realización de las tareas que se señalan en el artículo 
25 de su Estatuto Orgánico.

Resolutivos:
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4. PUNTOS DE ACUERDO APROBADOS

PUNTO DE ACUERDO

De la Comisión del Distrito Federal, puntos de acuerdo por los que se exhorta al Gobierno del Distrito Federal, para que atienda la recomendación 19/2012 que emite la Comisión de 
Derechos Humanos del Distrito Federal, relativa al establecimiento de asentamientos humanos irregulares en el área natural protegida Ejidos de Xochimilco y San Gregorio Atlapulco.

02-oct-13

7

Fecha de aprobación:

PRIMERO. Exhorta a la Jefatura de Gobierno del Distrito Federal, a la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Urbano, a la Delegación Xochimilco y al Sistema de Aguas de la 
Ciudad de México, para que acepten con la brevedad la recomendación 19/2012 emitida el 4 de diciembre del 2012 por la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, por 
“violaciones a los derechos humanos incluida la afectación al medio ambiente sano, derivadas del establecimiento de asentamientos humanos irregulares en el área natural protegida 
“Ejidos de Xochimilco y San Gregario Atlapulco” y en el polígono que comprende el Patrimonio Cultural de la Humanidad llamado “Centro Histórico de la Ciudad de México y 
Xochimilco”.

SEGUNDO. Solicita a la Jefatura de Gobierno del Distrito Federal, la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Urbano, la Delegación Xochimilco y el Sistema de Aguas de la 
Ciudad de México, elabore un proyecto integral cuya finalidad en primera instancia sea atender y realizar las acciones que establece la recomendación 19/2012 emitida por la 
Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal.

TERCERO. Como parte de los trabajos para el saneamiento de la zona lacustre de Xochimilco se solicita a las autoridades mencionadas, elaboren un acuerdo de coordinación entre 
el gobierno de la ciudad y el gobierno federal, para que el Sistema de Aguas de la Ciudad de México y la Comisión Nacional del Agua trabajen de manera conjunta para su 
conservación y saneamiento.

Resolutivos:

De la Comisión del Distrito Federal, punto de acuerdo por el que se
exhorta al Jefe de Gobierno del D.F., a replantear los proyectos de las líneas de metrobús, para aplicar sistemas de cero emisiones de Gases de Efecto Invernadero.

02-oct-13

8

Fecha de aprobación:

ÚNICO. La Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, a través de su Mesa Directiva de manera respetuosa exhorta al jefe de Gobierno del Distrito Federal a 
considerar en la licitación de las líneas cinco y seis del Metrobús el uso de sistemas eléctricos a fin de crear líneas “cero emisiones”.

Asimismo, considerar la generación de energía eléctrica con los recursos disponibles en el Bordo Poniente para alimentar los sistemas de movilidad eléctrica de la Ciudad de México.

Resolutivos:

De la Comisión de Economía, punto de acuerdo por el que se exhorta
a la Secretaría de Economía, lleve a cabo las medidas necesarias, para que
los vales de despensa sean un medio de pago autorizados en los mercados
públicos de las diversas delegaciones y municipios de la Republica Mexicana, y se establezcan los convenios respectivos con las empresas que los expiden, para que los locatarios 
puedan canjearlos por efectivo.

02-oct-13

9

Fecha de aprobación:

ÚNICO. Esta honorable Cámara de Diputados exhorta al Ejecutivo federal para que por conducto de la Secretaría de Economía y en el ámbito de sus facultades, impulse medidas 
para que los vales de despensa sean un medio de pago aceptado en los mercados públicos de las diversas delegaciones y municipios de la República mexicana, y para que la 
Secretaría coadyuve al establecimiento de los convenios respectivos con las empresas que expiden dichos vales, para que los locatarios puedan canjearlos por efectivo de manera 
ágil.

Resolutivos:
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PUNTO DE ACUERDO

De la Comisión de Economía, puntos de acuerdo por los que se exhorta a los titulares de la Secretaría de Economía y del FONAES a promover y establecer en las reglas de 
operación correspondientes, la inclusión de los sectores en situación de vulnerabilidad social.

02-oct-13

10

Fecha de aprobación:

PRIMERO. La Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión exhorta respetuosamente al titular de la Secretaría de Economía a efecto de que promueva, en el ámbito de 
sus atribuciones, las acciones necesarias para evitar la discriminación hacia los grupos vulnerables que participan o buscan participar en los programas a su cargo.

SEGUNDO. La Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, exhorta respetuosamente al titular del Instituto Nacional de la Economía Social, para que se continúe y 
refuerce la promoción y fomento de la participación individual y en grupos organizados del sector social de la economía.

Resolutivos:

De la Comisión de Economía, punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo Federal, para que a través de las Secretarías de Educación Pública, de Economía, de Gobernación 
y de la Procuraduría General de la República, se implementen políticas de control y combate al contrabando y piratería.

02-oct-13

11

Fecha de aprobación:

ÚNICO. Se exhorta al titular del Ejecutivo para que a través de las Secretarías de Educación Pública, de Economía, y de Gobernación, así como de la Procuraduría General de la 
República, se implementen políticas de control y combate al contrabando y piratería, con el objetivo de proteger el mercado interno y alentar la inversión de los mexicanos.

Resolutivos:

De la Comisión de Economía, punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de Economía, para que realice las gestiones necesarias para que, el IMPI inicie el procedimiento 
para que se emita la Declaratoria de Protección como Denominación de Origen al Limón Colimense.

02-oct-13

12

Fecha de aprobación:

ÚNICO. La Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión exhorta a la Secretaría de Economía, a efecto de que realice las gestiones necesarias para que el Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial valore y, en su caso, inicie el procedimiento para que se emita la declaratoria de protección de la denominación de origen al limón colimense.

Resolutivos:

De la Comisión de Asuntos Migratorios, punto de acuerdo por el que se solicita al Ejecutivo Federal, para que a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se restituyan 
los recursos destinados para el Programa de Repatriación de Migrantes, en apoyo a personas deportadas por las diversas garitas hacia los Estados Unidos de América, con sede en 
Baja California.

02-oct-13

13

Fecha de aprobación:

ÚNICO. La Cámara de Diputados, LXII Legislatura, solicita al titular del Ejecutivo federal, instruya a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con el objeto de restituir los recursos 
que ascienden a 20 millones de pesos, destinados para el Programa de Repatriación de Migrantes, operado por el Instituto Nacional de Migración, en apoyo a personas deportadas 
desde los Estados Unidos de América, por las diversas garitas con sede en Baja California. Así mismo para que se destine el presupuesto suficiente para atender esta problemática 
en las demás garitas instaladas en la frontera norte de nuestro país.

Resolutivos:
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PUNTO DE ACUERDO

De la Comisión de Recursos Hidráulicos, punto de acuerdo por los que exhorta a la Comisión Nacional del Agua y a la Auditoría Superior de la Federación, a fin de que vigilen la 
implementación de los recursos asignados por la Federación, asimismo, para que se realice una auditoría a la administración del Delegado de la Comisión Nacional del Agua, en el 
Estado de Tabasco, debido a constantes irregularidades.

02-oct-13

14

Fecha de aprobación:

PRIMERO. La Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión hace un respetuoso exhorto a la Comisión Nacional del Agua, a los gobiernos estatales, municipales y la 
Auditoría Superior de la Federación, para que en conjunto vigilen puntualmente la implementación de las inversiones etiquetadas a través de los diferentes programas dictados en el 
cumplimiento de las disposiciones formuladas en el Presupuesto de Egresos de la Federación para cada uno de los ejercicios fiscales.

SEGUNDO. La Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión hace un respetuoso exhorto a la Comisión Nacional del Agua y la Auditoría Superior de la Federación, para 
que de manera inmediata se audite la anterior administración que estuvo a cargo el ingeniero Jorge Octavio Mijangos Borja, como delegado de la Comisión Nacional del Agua en el 
estado de Tabasco.

Resolutivos:

De la Comisión de Igualdad y Género, puntos de acuerdo relativos a
casos de abuso sexual en contra de mujeres extranjeras y connacionales por parte de miembros de la policía en los municipios de Cajeme, Sonora;
Solidaridad, Quintana Roo; y Chimalhuacán, Estado de México.

02-oct-13

15

Fecha de aprobación:

PRIMERO. La honorable Cámara de Diputados, condena enérgicamente las violaciones y abusos sexuales contra mujeres extranjeras y una connacional menor de edad, ocurridos 
en los municipios de Cajeme en Sonora, Solidaridad en Quintana Roo, y Chimalhuacán en el estado de México, por miembros de la policía municipal.

SEGUNDO. El pleno de esta honorable Cámara de Diputados exhorta a las autoridades de los estados de Sonora, Quintana Roo y estado de México a la pronta impartición de 
justicia ya la implementación de medidas de prevención para garantizar la seguridad pública de la ciudadanía en esas zonas.

Resolutivos:

De la Comisión de Turismo, puntos de acuerdo por los que se exhorta
a la Secretaría de Turismo, para que emprenda las acciones necesarias para la revalorización, impulso y operación del Programa Pueblos Mágicos de México.

02-oct-13

16

Fecha de aprobación:

PRIMERO. Se exhorta a la Secretaría de Turismo a efecto de que emprenda las acciones necesarias para la revalorización, impulso y operación del Programa Pueblos Mágicos de 
México y que en su proceso se haga participe a esta Comisión de Turismo con el objetivo de dar puntual seguimiento al presente exhorto.

SEGUNDO. Se exhorta a la Secretaría de Turismo para que analice y rediseñe las reglas de operación del programa, así como para que impulse la formalización y oficialización de 
los apoyos aportados por las dependencias gubernamentales en beneficio del programa.

TERCERO. Se exhorta a la Secretaría de Turismo para que analice la factibilidad y promueva la creación de un organismo a nivel Nacional con carácter no gubernamental encargado 
de impulsar, defender, vigilar, salvaguardar y coordinar el desarrollo de los Pueblos Mágicos en su conjunto.

Resolutivos:
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PUNTO DE ACUERDO

Del Dip. Brasil Alberto Acosta Peña (PRI), punto de acuerdo por el que se exhorta a la SEGOB, para que emita la declaratoria de desastre, y a las dependencias federales, para que 
adopten medidas tendientes para apoyar a la población de los municipios de Zirándaro y Huetamo afectados por los fenómenos hidrometeorológicos ocurridos el 15, 16 y 17 de 
septiembre.

09-oct-13

17

Fecha de aprobación:

PRIMERO. La Cámara de Diputados exhorta respetuosamente al titular de la Secretaría de Gobernación del gobierno federal, con la finalidad de emitir la declaratoria de desastre a 
que hace referencia las Reglas Generales del Fondo Nacional de Desastres para adoptar las medidas necesarias tendientes a apoyar a los municipios de Zirándaro en Guerrero y 
Huetamo en Michoacán, afectados por el fenómeno hidrometeorológico ocurrido los días 15, 16 y 17 de septiembre del año en curso.

SEGUNDO. La Cámara de Diputados exhorta respetuosamente a los titulares de las Secretarías de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, así como de la desarrollo Social del 
Gobierno Federal, a destinar recursos provenientes de los Programas Hábitat y Empleo Temporal respectivamente, para atender las necesidades de la población afectada.

TERCERO. La Cámara de Diputados exhorta respetuosamente a los gobiernos de los estados de Guerrero y Michoacán, así como de los municipios de Zirándaro y Huetamo, para 
que en un ambiente de coordinación institucional, propicien la asignación de los recursos financieros necesarios para atender los efectos del fenómeno perturbador y la realización de 
acciones para mitigar efectos en el futuro.

Resolutivos:

De la Dip. Mariana Dunyaska García Rojas (PAN), punto de acuerdo por el que se exhorta a la SHCP, para que haga públicos los montos de las condonaciones en materia de ISR, 
en cada uno de los estados del país y del Distrito Federal; así mismo, se exhorta a la ASF, inicie las auditorías para determinar si los recursos condonados a estados y municipios por 
concepto de ISR correspondientes al ejercicio fiscal 2012 fueron utilizados para subsanar necesidades de infraestructura o proyectos productivos y no para resarcir adeudos de 
gobernadores y/o presidentes municipales.

09-oct-13

18

Fecha de aprobación:

PRIMERO. Se exhorta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para que informe a la opinión pública, los montos de las condonaciones en materia del impuesto sobre la renta 
(ISR), en cada uno de los estados del país y del distrito federal, de conformidad con lo establecido por el último párrafo del artículo 9, de la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 
2013; y

SEGUNDO. Se exhorta a la Auditoria Superior de la Federación, para que inicie las auditorias para determinar si los recursos condonados a estados y municipios por concepto del 
impuesto sobre la renta correspondientes al ejercicio fiscal 2012 fueron utilizados para subsanar necesidades de infraestructura o proyectos productivos y no para resarcir adeudos 
irresponsables de gobernadores y/o presidentes municipales.

Resolutivos:

Del Dip. Héctor Narcia Álvarez (PRI), Punto de acuerdo relativo a la problemática actual que presenta el cultivo del café.

22-oct-13

19

Fecha de aprobación:

ÚNICO. Dada la problemática actual para el cultivo del café, como lo es la drástica caída en el precio, el ataque de la enfermedad de la roya y la considerable disminución histórica 
del presupuesto, se hace un llamado a todos los legisladores de las distintas fracciones parlamentarias a que tomemos las acciones y políticas indicadas, de no ser así, se estará 
importando en fechas futuras grandes cantidades de café, lo que pone en peligro a este importante cultivo.

Resolutivos:
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PUNTO DE ACUERDO

Del Dip. Ricardo Monreal Ávila (MC), punto de acuerdo relativo a la condonación de multas a productores y concesionarios de pozos agropecuarios del estado de Zacatecas.

22-oct-13

20

Fecha de aprobación:

PRIMERO. Se exhorta a la Comisión Nacional del Agua, a través del director local de Zacatecas, el doctor Felipe Benjamín de León Mojarro, a suspender el procedimiento de 
ejecución en contra de 175 productores y concesionarios de pozos de riego agrícola en el estado de Zacatecas, por contravenir las disposiciones previstas en la fracción VII del 
artículo 119 de la Ley de Aguas Nacionales.

SEGUNDO. Se exhorta a la Comisión Nacional del Agua, a través del director local de Zacatecas, el doctor Felipe Benjamín de León Mojarro, a condonar las multas por un monto de 
299 mil 899.42 pesos, impuestas a 175 productores y concesionarios de pozos de riego agrícola en el estado de Zacatecas, por contravenir las disposiciones previstas en la fracción 
VII del artículo 119 de la Ley de Aguas Nacionales.

TERCERO. Se exhorta a la Comisión de Agricultura y Sistemas de Riego de la Cámara de Diputados a establecer mesas de trabajo con los productores y concesionarios de pozos 
de riego agrícola, con el propósito de instaurar una reglamentación del uso del agua acorde a la situación actual del campo mexicano.

Resolutivos:

De la Comisión de Igualdad de Género, puntos de acuerdo relativos a la celebración de ceremonias cívicas para conmemorar los 60 años del reconocimiento del derecho de las 
mujeres al voto en México.

22-oct-13

21

Fecha de aprobación:

PRIMERO. La Cámara de Diputados exhorta a las personas titulares de los tribunales superiores de justicia de las 31 entidades federativas y del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal, a realizar ceremonias cívicas para conmemorar los 60 años del derecho al voto de las mujeres en México.

SEGUNDO. La Cámara de Diputados exhorta al secretario de Educación Pública, Emilio Chuayffet Chemor, a instruir la realización de ceremonias cívicas para conmemorar los 60 
años del derecho al voto de las mujeres en México, en todos los planteles educativos del país.

Resolutivos:

De la Comisión de Relaciones Exteriores, punto de acuerdo por el que exhorta al Titular del Ejecutivo Federal, realice las acciones conducentes para la firma del Protocolo Facultativo 
del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales.

22-oct-13

22

Fecha de aprobación:

ÚNICO. Se exhorta respetuosamente al titular del Ejecutivo federal, a través de la Secretaría de Relaciones Exteriores, realice las acciones conducentes para ratificar el Protocolo 
Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, aprobado por la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas el18 de junio de 
2008.

Resolutivos:

De la Comisión de Igualdad de Género, puntos de acuerdo relativo a la realización de actividades para conmemorar los 60 años del reconocimiento del derecho de las mujeres al voto 
en México.

22-oct-13

23

Fecha de aprobación:

ÚNICO. La Cámara de Diputados exhorta a los gobernadores de las 31 entidades federativas y al jefe del gobierno del Distrito Federal, a los Congresos de las 31 entidades 
federativas, a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, así como a las autoridades municipales y de las 16 demarcaciones territoriales del Distrito Federal, a realizar actividades 
para conmemorar el 60 aniversario del derecho al voto de las mujeres en México.

Resolutivos:
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PUNTO DE ACUERDO

De la Comisión de Igualdad de Género, punto de acuerdo por el que se exhorta a los Congresos de los estados de Durango, Jalisco, Estado de México y San Luis Potosí a revisar, 
con perspectiva de género, sus legislaciones en materia penal y en su caso deroguen los delitos de adulterio.

22-oct-13

24

Fecha de aprobación:

ÚNICO. La Cámara de Diputados exhorta respetuosamente a los Congresos de los estados de Durango, Jalisco, México y San Luis Potosí, con el objetivo de que revisen con 
perspectiva de género sus legislaciones en materia penal y en su caso deroguen los delitos de adulterio y los que sancionan con una penalidad menor los homicidios que se cometan 
por cónyuges cuando sorprendan al otro en el acto carnal.

Resolutivos:

De la Dip. Lizbeth Loy Gamboa Song (PRI), punto de acuerdo por el que se exhorta a la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, a homologar los municipios del estado de 
Quintana Roo a zona geográfica “A”, a fin de equilibrar el desarrollo económico de la región fronteriza.

22-oct-13

25

Fecha de aprobación:

ÚNICO. Se exhorta a la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos para que se homologuen todos los municipios del estado de Quintana Roo, de área geográfica “B” a área 
geográfica “A”, buscando generar justos equilibrios en el desarrollo económico de la región fronteriza.

Resolutivos:

Del Dip. René Ricardo Fujiwara Montelongo (NA), punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo Federal, para que celebre la firma del Protocolo Facultativo del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales.

05-nov-13

26

Fecha de aprobación:

ÚNICO. La Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión exhorta, respetuosamente, al Poder Ejecutivo federal a celebrar la firma del Protocolo Facultativo del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales.

Resolutivos:

Del Dip. Faustino Félix Chávez (PRI), punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno del Estado de Sonora y al Ejecutivo Federal, para que a través de la SHCP, se analicen y, 
en su caso, adopten las medidas necesarias para extender el ámbito de aplicación del Programa “Sólo Sonora”, a los límites de la entidad.

05-nov-13

27

Fecha de aprobación:

ÚNICO. Con pleno reconocimiento a la libertad y autonomía en todo lo concerniente al régimen interior de los estados, se exhorta respetuosamente al gobierno de Sonora y al 
Ejecutivo federal para que, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se analicen y, en su caso, se adopten las medidas necesarias para extender el ámbito de 
aplicación del Programa Sólo Sonora a los límites de la entidad.

Resolutivos:

De la Comisión de Justicia, punto de acuerdo, por el que la Cámara de Diputados condena el homicidio del diputado al Congreso de Oaxaca Everardo Hugo Hernández Guzmán y se 
demanda a la Procuraduría General de Justicia del Estado que realice las investigaciones del caso.

07-nov-13

28

Fecha de aprobación:

ÚNICO. La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, condena firmemente el homicidio perpetrado en contra del diputado al Congreso de Oaxaca, Everardo Hugo Hernández 
Guzmán, y exhorta al Ejecutivo del gobierno del estado de Oaxaca, para que por conducto de la Procuraduría General de Justicia del estado de inmediato proceda a realizar las 
investigaciones hasta su esclarecimiento.

Resolutivos:
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PUNTO DE ACUERDO

De la Comisión de Igualdad de Género, punto de acuerdo, por el que se exhorta a las legislaturas locales a homologar la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia con las leyes en la materia sobre la definición y las acciones específicas respecto al acoso y hostigamiento sexuales.

07-nov-13

29

Fecha de aprobación:

ÚNICO. La honorable Cámara de Diputados exhorta a las legislaturas de los estados a homologar la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia con las 
leyes en materia en referencia con la definición y acciones específicas respecto al acoso y hostigamiento sexual.

Resolutivos:

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, puntos de acuerdo por los que se exhorta al Instituto Federal de Telecomunicaciones, a la SEMARNAT y al INEGI, a 
diseñar campañas de difusión e información y al establecimiento de centros de acopio para residuos electrónicos derivados respecto al “Apagón Analógico”.

07-nov-13

30

Fecha de aprobación:

PRIMERO. La Cámara de Diputados solicita respetuosamente al Instituto Federal de Telecomunicaciones, que sea considerado en el Presupuesto del llamado “apagón analógico”, 
los costos asociados, al establecimiento de centros de acopio para aparatos obsoletos.

SEGUNDO. La Cámara de Diputados, respetuosamente solicita a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales para que diseñe campañas de información y difusión 
respecto del “apagón analógico” y establezca en colaboración con los gobiernos de los estados y con los municipios programas de prevención y gestión integral de residuos 
electrónicos, derivados del llamado “Apagón analógico”.

TERCERO. La Cámara de Diputados, respetuosamente solicita al Instituto Nacional de Estadística y Geografía, aplicar las encuestas en los hogares para conocer cuál ha sido el 
avance de la transición de aparatos análogos a digitales y a recomendar cual sería el mejor lugar para el establecimiento de centros de acopio para aparatos obsoletos.

Resolutivos:

De la Comisión de Infraestructura, puntos de acuerdo, por el que se exhorta a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes del estado de Guerrero, para concluir la construcción 
de la carretera Mozimba-Pie de la Cuesta, y rehabilitar el puente ubicado entre el Km 5+640 y el Km 5+820.

07-nov-13

31

Fecha de aprobación:

PRIMERO. En virtud de que está contemplada una partida presupuestal de 140.3 millones de pesos en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2014 para la 
continuación de la carretera Mozimba-Pie de la Cuesta, no se considera procedente exhortar a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes del Estado de Guerrero para que 
realice los trámites necesarios a fin de concluir la construcción de esa carretera.

SEGUNDO. Dado que la rehabilitación del puente referido no se contempla en el proyecto original de la construcción de la carretera mencionada, esta comisión considera que a la luz 
de los argumentos presentados por el diputado promovente es procedente exhortar a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes del Estado de Guerrero, para que realice los 
trámites necesarios para tal efecto.

Resolutivos:

De la Comisión de Juventud, puntos de acuerdo por los que se exhorta a la Secretaría de Salud y al Instituto Mexicano de la Juventud a generar acciones que prevengan conductas 
suicidas en los jóvenes.

12-nov-13

32

Fecha de aprobación:

ÚNICO. La Cámara de Diputados, exhorta respetuosamente al titular de la Secretaría de Salud, a sus dependencias sectorizadas y al director general del Instituto Mexicano de la 
Juventud a diseñar e implementar, en el ámbito de sus respectivas competencias, acciones y políticas públicas que conduzcan a la prevención, disminución y erradicación de 
conductas suicidas entre la población juvenil.

Resolutivos:
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4. PUNTOS DE ACUERDO APROBADOS

PUNTO DE ACUERDO

De la Comisión de Juventud, puntos de acuerdo por los que se exhorta a los titulares de la Secretaría de Educación Pública, de la Secretaría de Economía y del Instituto Mexicano de 
la Juventud a implantar acciones en beneficio de los jóvenes que no estudian ni trabajan.

12-nov-13

33

Fecha de aprobación:

ÚNICO. La Cámara de Diputados exhorta, respetuosamente a los titulares de las Secretarías de Educación Pública y de Economía, así como al director general del Instituto Mexicano 
de la Juventud, a implementar acciones y políticas de apoyo para que las y los jóvenes que no estudian ni trabajan tengan fácil acceso a su inserción al sistema educativo y en su 
caso al mercado laboral.

Resolutivos:

Del Dip. Leobardo Alcalá Padilla (PRI), punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de Economía, boletine y evidencie a través de las instancias correspondientes, a todas 
las Gasolineras del País que no hayan cumplido con lo establecido en las normas 005 y 185, para que los consumidores tengan oportunidad de saber en qué gasolineras sí se puede 
comprar litros de a litro.

20-nov-13

34

Fecha de aprobación:

ÚNICO. Se solicita respetuosamente a la Secretaría de Economía boletine y evidencie, a través de las instancias correspondientes, a nivel nacional, a todas aquellas gasolineras del 
país que no hayan cumplido con lo establecido en las Normas 005 y 185, para que los consumidores tengan oportunidad de saber en qué gasolineras sí se puede comprar litros de a 
litro.

Resolutivos:

Del Dip. Genaro Ruíz Arriaga (PRI), punto de acuerdo por el que se exhorta a los titulares de la SE, de la SHCP y de la SAGARPA, para que mediante la modificación de la tarifa de 
la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, se grave nuevamente con una tasa de 20% el arancel de importación del Limón Persa (Citrus latifolia).

26-nov-13

35

Fecha de aprobación:

ÚNICO. Se exhorta respetuosamente a los titulares de las Secretarías de Economía, Hacienda y Crédito Público y Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
para que en ejercicio de la facultad que confiere el artículo 4, fracción I, de la Ley de Comercio Exterior, se grave nuevamente con una tasa de 20% el arancel de importación del 
limón persa (Citrus latifolia) mediante la modificación de la tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación.

Resolutivos:
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PUNTO DE ACUERDO

Del. Ricardo Monreal Ávila (MC), punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas autoridades, sobre la Coordinadora Regional de Autoridades Comunitarias-Policía Comunitaria.

26-nov-13

36

Fecha de aprobación:

PRIMERO.- Se exhorta respetuosamente a la Comisión Nacional de Derechos Humanos para que en uso de sus facultades inicie una investigación exhaustiva por presuntas 
violaciones a los derechos humanos en los procesados Nestora Salgado García, Gonzalo Molina González, integrantes de policías comunitarias en el estado de Guerrero, pues 
existen fuertes indicios de violación de sus garantías procesales desde el momento de su detención y que hoy se les mantiene incomunicados de sus familiares en centros de 
readaptación social de alta seguridad en los estados de Nayarit y Oaxaca, respectivamente.

SEGUNDO.- Se exhorta a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para que en el ejercicio de sus facultades acumule y atraiga los expedientes de Nestora Salgado García, 
Bernardino García Francisco, Ángel García García, Eleuterio García Carmen, Abad Francisco Ambrosio, Florentino García Castro, Benito Morales Bustos, Rafael García Guadalupe, 
José Leobardo Maximino, Antonio Cano Morales, Samuel Ramírez Gálvez, Gonzalo Molina González y Ángel David Chanita Molina, los cuales recibieron flagrantes violaciones al 
debido proceso establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

TERCERO.- Se exhorta a la Secretaría de Gobernación, para que revise el carácter y estatus jurídico de Nestora Salgado García, Bernardino García Francisco, Ángel García García, 
Eleuterio García Carmen, Abad Francisco Ambrosio, Florentino García Castro, Benito Morales Bustos, Rafael García Guadalupe, José Leobardo Maximino, Antonio Cano Morales, 
Samuel Ramírez Gálvez, Gonzalo Molina González y Ángel David Chanita Molina.

CUARTO.- Se exhorta al gobierno del estado de Guerrero, para que cese el clima de persecución y violencia contra las comunidades y organizaciones en el territorio guerrerense y 
que se privilegie el diálogo y los acuerdos planteados en las mesas de negociación de los días 20 de marzo y 19 de agosto de 2013, para el caso particular.

QUINTO.- Se exhorta a los gobiernos, para que para que se continúe la investigación en el marco de sus competencias cese la persecución y violencia en contra de las comunidades 
y sus organizaciones en todo el territorio nacional.

Resolutivos:

Del Dip. Jorge Rosiñol Abreu (PAN), punto de acuerdo por el que se exhorta al titular de la CONADE, para que investigue la presunta comisión de responsabilidades administrativas 
del titular de la Subdirección General del Deporte y funcionarios involucrados, asimismo, se exhorta a la SHCP, a liberar los recursos destinados a la infraestructura deportiva 
aprobados en el PEF 2013.

26-nov-13

37

Fecha de aprobación:

PRIMERO.- Se exhorta al titular de la Conade para que revise el estado que guardan los procedimientos para la liberación de recursos destinados a la infraestructura deportiva 
aprobados en el PEF 2013.

SEGUNDO.- Se exhorta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y al titular de la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte a que procedan a liberar los recursos 
destinados a la infraestructura deportiva aprobados para infraestructura deportiva que fueron etiquetados en ampliación presupuestal, para el ejercicio fiscal de 2013, en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación, en beneficio de los municipios de Carmen, Campeche; Ozuluama de Mascareñas, Tlacotalpan y José Azueta, de Veracruz; Camargo, 
Tamaulipas; Tonila, Jalisco; Joquicingo y Zacualpan del estado de México y Choix, Sinaloa por un monto de 17 millones 139 mil 950 pesos, en beneficio de la comunidad deportiva de 
esa demarcaciones territoriales.

Resolutivos:
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4. PUNTOS DE ACUERDO APROBADOS

PUNTO DE ACUERDO

De la Comisión del Distrito Federal, punto de acuerdo por el que se exhorta al Jefe de Gobierno del D.F., a destinar los recursos para los planes de manejo de barrancas en la 
Delegación Álvaro Obregón.

03-dic-13

38

Fecha de aprobación:

ÚNICO. La Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, por conducto de su Mesa Directiva, de manera respetuosa exhorta al jefe de gobierno del Distrito Federal a 
destinar recursos etiquetados al Fondo Ambiental Público para la elaboración y ejecución de los Programas de Manejo de las Áreas de Valor Ambiental con la categoría de barrancas 
“Volta y Kotch” , “Atzoyapan”, “Becerra Tepecuache Sección Loma”, “Del Moral”, “Guadalupe”, “Jalalpa”, “Texcalatlaco”, “Tacubaya”, “San Borja”, “Mixcoac” y “Magdalena Eslava”, 
todas ellas en la delegación Álvaro Obregón para el ejercicio de 2014.

Resolutivos:

De la Comisión del Distrito Federal, punto de acuerdo por el que se exhorta al Jefe de Gobierno del D.F., para que instale las alertas sísmicas restantes, objeto del contrato 
OM/DGA/DRMSG/CA-020-2010.

03-dic-13

39

Fecha de aprobación:

ÚNICO. La Cámara de Diputados, por conducto de su Mesa Directiva, de manera atentas y respetuosa exhorta a la Jefatura de Gobierno del Distrito Federal a instalar a la brevedad 
las alertas sísmicas restantes de las cincuenta mil previstas, objeto del contrato OM/DGA/DRMSG/CA-020-2010, cuya finalidad es alistar un evento telúrico instantes antes de que 
suceda.

Resolutivos:

De la Comisión de Recursos Hidráulicos, punto de acuerdo por el que se exhorta a los titulares de la Comisión Nacional del Agua y de BANOBRAS, a fin de dar seguimiento al 
proyecto hidráulico Monterrey VI.

03-dic-13

40

Fecha de aprobación:

ÚNICO. La Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión hace un respetuoso exhorto al director de la Comisión Nacional del Agua, doctor David Korenfeld Federman, 
así como al director de Banobras, licenciado Alfredo del Mazo Maza, para que se le dé seguimiento a la realización del proyecto hidráulico Monterrey VI.

Resolutivos:

De la Comisión de Igualdad de Género, puntos de acuerdo por los que se exhorta al Ejecutivo Federal y a las autoridades del Estado de Veracruz, a respetar y garantizar los 
derechos políticos de las mujeres y la no violencia contra ellas.

03-dic-13

41

Fecha de aprobación:

PRIMERO. La Cámara de Diputados exhorta respetuosamente al gobernador y al secretario de Gobierno de Veracruz para que en ámbito de sus respectivas competencias hagan un 
enérgico llamado a los medios de comunicación a conducirse con respeto hacia las mujeres que decidan ejercer sus derechos políticos o estén en ejercicio de los mismos, y además 
establezcan las medidas necesarias que garanticen a las mujeres el derecho a una vida libre de violencia en el ámbito político.

SEGUNDO. Se exhorta respetuosamente al Ejecutivo federal a establecer las acciones pertinentes a fin de que las mujeres conozcan y hagan uso de las instituciones y los 
instrumentos que ya existen para defender sus derechos político electorales y, si son víctimas de discriminación o violencia, denuncien, demanden, impugnen.

TERCERO. Los integrantes de la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados hacen un llamado a la sociedad en general y, en particular, a los medios de comunicación, a que 
contribuyan a generar un ambiente de respeto hacia las mujeres que decidan ejercer y que se encuentren en ejercicio de sus derechos políticos, y eviten referirse a ellas con lenguaje 
ofensivo, denigratorio e insultante, y se abstengan de destacar la apariencia física, la vida personal o las características personales de las candidatas y no sus propuestas de 
campaña, sus programas gubernamentales o sus propuesta legislativas.

Resolutivos:
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4. PUNTOS DE ACUERDO APROBADOS

PUNTO DE ACUERDO

De la Comisión de Asuntos Migratorios, punto de acuerdo por el que se exhorta al titular de la Secretaría de Gobernación, para que suscriba los acuerdos necesarios con los 
gobiernos de las entidades federativas y sus municipios, con el Instituto Nacional de Migración y con organizaciones civiles encargadas de atender el tema migratorio, a efecto de 
crear un banco de datos especializado en el que se integren las políticas y programas que implementan a favor de los migrantes, así como los principales problemas y delitos que se 
cometen contra ellos.

03-dic-13

42

Fecha de aprobación:

ÚNICO. Se exhorta al titular de la Secretaría de Gobernación para que, en coordinación con las diversas instancias de las administraciones federal, estatales y municipales, y 
suscribiendo acuerdos con organizaciones civiles en lo que corresponda, cree bases de datos que integren:

1. Políticas y programas vigentes en todos los órdenes de gobierno a favor de personas migrantes;

2. Los principales problemas que enfrentan las y los migrantes y los delitos que se cometen contra ellos;

3. Muestras de ADN de migrantes y fotografía –previa su anuencia explícita– que cruzan por nuestro territorio y que se encuentren en estaciones migratorias, hospitales y albergues, y

4. Muestras de ADN de cadáveres que vayan a ser sepultados en fosa común.

Resolutivos:

De la Comisión de Cultura y Cinematografía, punto de acuerdo referente al Patrimonio Cultural Inmaterial de la danza de los viejos de la Huasteca.

03-dic-13

43

Fecha de aprobación:

ÚNICO. Se exhorta al director general del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, así como al presidente del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, al gobierno del 
estado de Veracruz y al ayuntamiento de Tempoal, Veracruz, a efecto de que garanticen el rescate, conocimiento, inventario, clasificación, catálogo, registro, restauración, 
conservación y difusión de los elementos o valores del patrimonio cultural inmaterial del “Ceremonial de la Danza de los viejos”, así como el análisis y propuesta ante la UNESCO de 
elevarlo a patrimonio cultural inmaterial de la humanidad.

Resolutivos:

De la Comisión de Gobernación, punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, realice la liberación de los recursos financieros destinados al 
FONDEN a fin de aliviar las afectaciones a las comunidades de los estados de la República afectados por la tormenta “Manuel” y el Huracán “Ingrid”.

03-dic-13

44

Fecha de aprobación:

ÚNICO. Se exhorta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a realizar en el ámbito de su competencia la liberación ágil de los recursos financieros destinados al Fondo de 
Desastres Naturales a fin de aliviar las afectaciones de las comunidades de los estados de la república afectados por la tormenta Manuel y el huracán Ingrid.

Resolutivos:
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PUNTO DE ACUERDO

De la Comisión de Gobernación, puntos de acuerdo por los que se solicita a la Secretaría de Gobernación, agilice el destino de recursos del FONDEN, especialmente para los 
municipios y comunidades indígenas del Estado de Guerrero afectados por los fenómenos “Ingrid y Manuel”.

03-dic-13

45

Fecha de aprobación:

PRIMERO. Se exhorta a la Secretaría de Gobernación para que, en el ámbito de su competencia, se agilicen las acciones y la aplicación de recursos e insumos para atender de 
manera pronta a los municipios y comunidades indígenas, de la región de la montaña y de la Costa Chica del estado de Guerrero afectados por los fenómenos Ingrid y Manuel.

SEGUNDO. Se exhorta a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes a fin de agilizar la rehabilitación de carreteras y caminos de comunidades indígenas del estado de Guerrero 
dañados o inhabilitados por los fenómenos Ingrid y Manuel.

TERCERO. Se exhorta a la Secretaría de Gobernación para que, en el ámbito de su competencia, agilice el destino de recursos del Fondo de Desastres Naturales, especialmente 
para los municipios y comunidades indígenas del estado de Guerrero afectados por los fenómenos Ingrid y Manuel.

CUARTO. Se exhorta a la Secretaría de Desarrollo Social para que, en el ámbito de su competencia, agilice la aplicación de insumos y recursos destinados a combatir el hambre en 
los municipios y comunidades indígenas del estado de Guerrero afectados por los fenómenos Ingrid y Manuel.

Resolutivos:

De la Comisión de Gobernación, punto de acuerdo relativo a la liberación de recursos del Fondo Nacional de Desastres Naturales para los municipios del estado de Colima; que han 
sido afectados por la tormenta tropical Manuel.

03-dic-13

46

Fecha de aprobación:

ÚNICO. Se exhorta a la Secretaría de Gobernación para que, a través de las instancias que constituyen el Sistema Nacional de Protección Civil, sean agilizados y aplicados los 
recursos del Fondo Nacional de Desastres para los municipios del estado de Colima que aún se encuentra afectados por las excesivas lluvias que provocaron los fenómenos 
tropicales Ingrid y Manuel en el mes de septiembre de 2013.

Resolutivos:

De la Comisión del Distrito Federal, puntos de acuerdo por los que se exhorta al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, para que emita el decreto para crear como Área de Valor 
Ambiental Protegida, al Parque Reforma Social en la Delegación Miguel Hidalgo.

03-dic-13

47

Fecha de aprobación:

PRIMERO. Se exhorta respetuosamente al jefe del gobierno del Distrito Federal a emitir la declaratoria de utilidad pública por la que se determina como causa de utilidad pública la 
expropiación a favor del Distrito Federal del predio conocido como Parque Reforma Social, en la colonia Reforma Social, delegación Miguel Hidalgo, a fin de establecer una zona 
prioritaria para la preservación del equilibrio ecológico y la protección del ambiente.

SEGUNDO. La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión exhorta al jefe del gobierno del Distrito Federal para que dentro de sus facultades emita un decreto por el cual se cree 
como área de valor ambiental protegida el parque Reforma Social, en la delegación Miguel Hidalgo de esta ciudad.

Resolutivos:

De la Comisión de Deporte, punto de acuerdo por el que se exhorta al Director General de la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, para que gestione la realización del 
Maratón Náutico del Río Balsas.

03-dic-13

48

Fecha de aprobación:

ÚNICO. La Cámara de Diputados exhorta respetuosamente al director general de la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, licenciado Jesús Mena Campos, para que, dentro 
del ámbito de su competencia, gestione la realización nuevamente el Maratón Náutico del Río Balsas.

Resolutivos:
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PUNTO DE ACUERDO

De la Comisión de Cultura y Cinematografía, puntos de acuerdo para declarar el próximo “2014, Año de Octavio Paz” y se realicen diferentes actividades alusivas al poeta.

03-dic-13

49

Fecha de aprobación:

PRIMERO. La Cámara de Diputados acuerda impulsar la declaratoria “2014, Año de Octavio Paz”, en virtud de la conmemoración de los 100 años de su nacimiento.

SEGUNDO. Se exhorta

a) Al Senado de la República, a los demás poderes federales y entidades federativas a que se impulse el próximo año “2014, Año de Octavio Paz”, en virtud de la conmemoración de 
los 100 años de su nacimiento.

b) A los Poderes de la Unión, así como a los gobiernos de los estados y municipios y congresos locales, a que en todas las plataformas de comunicación y documentos oficiales se 
inscriba la leyenda “2014, Año de Octavio Paz”.

c) A los Poderes de la Unión, así como a los gobiernos de los estados y municipios, y congresos locales, a que realicen acciones conmemorativas a la vida y obra de Octavio Paz.

d) Al Banco de México para que acuñe una moneda conmemorativa del centenario del natalicio de Octavio Paz, de conformidad con lo dispuesto en el inciso c) del artículo 2o. de la 
Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos.

e) A ambas Cámaras del Congreso de la Unión a que, por conducto de sus respectivas Juntas de Coordinación Política, Coordinaciones de Comunicación Social y del Canal del 
Congreso, se difundan cápsulas informativas y spots promocionales sobre la vida y obra de Octavio Paz, así como de las actividades que se realicen respectivamente 
conmemorativas al Centenario del Natalicio, en 2014, a través de sus páginas de Internet, redes sociales y demás medios electrónicos (radio y televisión) e impresos.

f) A la Secretaría de Educación Pública para que, a través de la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos, se considere o, en su caso, se amplíe la información de la vida y 
obra de Octavio Paz en conmemoración al centenario de su natalicio.

g) Al titular del Ejecutivo federal a efectos de autorizar la emisión extraordinaria de estampillas postales conmemorativas y especiales correspondientes al año 2014, con motivo de la 
conmemoración del centenario de Octavio Paz, y que por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y de Correos de México difundan y distribuyan dichas 
estampillas en todo el territorio nacional.

h) A la Lotería Nacional para la Asistencia Pública a emitir durante el próximo año, billetes de lotería alusivos a Octavio Paz. Aquellos que se impriman durante el año 2014, deberán 
contener la leyenda “2014, Año de Octavio Paz”.

Resolutivos:

De la Comisión de Cultura y Cinematografía, punto de acuerdo relativo al incremento del Acervo Histórico del Museo Legislativo Sentimientos de la Nación.

03-dic-13

50

Fecha de aprobación:

ÚNICO. Se aprueba la proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Senado de la República, a los Congresos locales y a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
para que lleven a cabo la donación de piezas u obras representativas de cada recinto legislativo al Museo Legislativo “Los Sentimientos de la Nación”, con el propósito de que sea 
sede que albergue el patrimonio histórico del Poder Legislativo en México.

Resolutivos:
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PUNTO DE ACUERDO

De la Comisión de Igualdad de Género, puntos de Acuerdo por los que se exhorta a los titulares de los poderes ejecutivos y al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a planear, 
organizar y desarrollar un sistema estatal para la igualdad entre mujeres y hombres.

03-dic-13

51

Fecha de aprobación:

PRIMERO. Con pleno respeto a su autonomía, la Cámara de Diputados exhorta al Congreso de Tabasco y al Congreso de Baja California a priorizar en sus agendas legislativas la 
armonización de sus marcos jurídicos estatales con la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de agosto de 2006.

SEGUNDO. Con pleno respeto a su autonomía, la Cámara de Diputados exhorta a los titulares de los Poderes Ejecutivos de las entidades federativas que aún no tengan conformado 
su sistema estatal para la igualdad entre mujeres y hombres, a que inicien las acciones pertinentes para su diseño, desarrollo y consolidación, tal como lo establece la Ley General 
para la Igualdad entre Mujeres y Hombres.

TERCERO. Con pleno respeto a su autonomía la Cámara de Diputados exhorta los titulares de los Poderes Ejecutivos de las entidades federativas, al jefe de Gobierno del Distrito 
Federal, a los Congresos Estatales y a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal a incorporar en sus Presupuestos de Egresos la asignación de recursos suficientes para el 
cumplimiento de la política local en materia de igualdad.

Resolutivos:

De la Comisión de Igualdad de Género, puntos de acuerdo por los que se exhorta al Ejecutivo Federal, a implantar por la Secretaría de Gobernación y la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, medidas a fin de cumplir las recomendaciones formuladas por la Auditoría Superior de la Federación, sobre la falta de 
coordinación de acciones para promover la atención, prevención y sanción de la violencia contra las mujeres.

03-dic-13

52

Fecha de aprobación:

PRIMERO. Se exhorta respetuosamente al Ejecutivo federal a implantar por la Secretaría de Gobernación y la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres medidas a fin de cumplir las recomendaciones emitidas por la Auditoría Superior de la Federación en el Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta 
Pública de 2011 respecto a la falta de diseño y coordinación de la política de prevención, atención y sanción de la violencia contra las mujeres.

SEGUNDO. Se exhorta a la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres a definir con base en el Diagnóstico Nacional sobre Todas las Formas de 
Violencia contra las Mujeres y Niñas políticas gubernamentales que permitan atender efectiva, eficaz y oportunamente la problemática descrita.

Resolutivos:

De la Comisión de Igualdad de Género, punto de acuerdo por el que se exhorta a los titulares de los poderes ejecutivos de los estados y al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, para 
que incorporen la perspectiva de género en la planeación y diseño de su Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2014.

03-dic-13

53

Fecha de aprobación:

ÚNICO. La Cámara de Diputados, con pleno respeto a su autonomía, exhorta a los titulares de los Poderes Ejecutivos de los estados y al jefe del gobierno del Distrito Federal para 
que incorporen la perspectiva de género en la planeación y diseño de su Presupuesto de Egresos para el próximo Ejercicio Fiscal de 2014.

Resolutivos:
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PUNTO DE ACUERDO

De la Dip. Maria del Rocio Corona Nakamura (PRI), punto de acuerdo por el que se exhorta a los poderes ejecutivos de la entidades federativas, para que garanticen la plena 
accesibilidad y movilidad en las instalaciones de sus bibliotecas públicas y facilitar la capacitación al personal que labora en ellas, en la atención especializada y profesional para las 
personas con discapacidad.

03-dic-13

54

Fecha de aprobación:

ÚNICO. Con pleno reconocimiento a la libertad y soberanía en todo lo concerniente al régimen interior de los estados, se exhorta respetuosamente a los poderes ejecutivos de las 
entidades federativas a:

1. Realizar las adecuaciones pertinentes como parte fundamental de sus programas de cultura y modernización educativa, para garantizar la plena accesibilidad y movilidad de las 
personas con discapacidad en las instalaciones de todas sus bibliotecas públicas.

2. Facilitar la capacitación al personal que labora en todas sus bibliotecas públicas, en la atención especializada y profesional para personas con discapacidad y en razón de ésta.

Resolutivos:

De la Comisión de Economía, punto de acuerdo por el que se exhorta a los Congresos de las Entidades Federativas, a incorporar en sus agendas de discusión el tema de las 
acciones para detectar la enajenación de objetos robados que se llevan a las casas de empeño.

03-dic-13

55

Fecha de aprobación:

ÚNICO. La Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a los congresos de las entidades federativas a incorporar en sus agendas de 
discusión la formulación de instrumentos de vinculación entre las procuradurías estatales, las entidades encargadas de la regulación de las casas de empeño y las propias casas de 
empeño para detectar la enajenación de objetos robados.

Resolutivos:

De la Comisión de Ganadería, puntos de acuerdo a fin de que la SAGARPA, establezca las acciones necesarias para implementar un programa especial de modernización de los 
rastros municipales, así como implementar un programa integral de manejo y tratamiento de desechos y despojos, derivados de la matanza de los animales.

03-dic-13

56

Fecha de aprobación:

PRIMERO. Se solicita respetuosamente al Poder Ejecutivo federal crear un programa de modernización de rastros municipales, procurando atender los municipios que tengan 
prioridad por el número de cabezas de ganado que sacrifican para consumo humano; por la incidencia de reportes de carne contaminada por patógenos y poner atención a las 
regiones con prevalencia del uso de hormonas estimulantes para el desarrollo de los animales, como es el caso del clenbuterol.

SEGUNDO. Se hace un atento exhorto al Poder Ejecutivo, para que instruya a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación –en coordinación de la 
Secretaría de Salud–, a la brevedad suscriban las bases de coordinación que determinarán el ejercicio de las atribuciones que, en materia de inspección y vigilancia de la calidad, 
sanidad e inocuidad de los productos procesados en rastros y en establecimientos dedicados al procesamiento de los productos derivados del sacrificio, les confieren la Ley Federal 
de Sanidad Animal, la Ley General de Salud y las demás disposiciones aplicables.

TERCERO. Se solicita la intervención de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales, para crear un programa de manejo y tratamiento integral de los desechos sólidos y 
líquidos o despojos derivados de la matanza de los animales para consumo humano.

Resolutivos:
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III.  CIFRAS DEL PERIODO

1. SESIONES PLENARIAS Y HORAS DE TRABAJO

2. PRINCIPALES ASUNTOS TRATADOS EN EL PLENO

3. CONCENTRADO DE INICIATIVAS POR ORIGEN

4. DICTÁMENES APROBADOS (RESUMEN)

5. TOTAL DE ASUNTOS APROBADOS POR EL PLENO

6. ASUNTOS PRESENTADOS POR GRUPO PARLAMENTARIO

7. DIPUTADOS SUPLENTES QUE SE INCORPORARON COMO

PROPIETARIOS AL TRABAJO LEGISLATIVO



1. SESIONES PLENARIAS Y HORAS DE TRABAJO

SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTAL

SESIONES: (*) 12 16 9 5 42

HORAS DE TRABAJO: 51:54 hrs. 85:52 hrs. 43:49 hrs. 48:36 hrs. 230:11 hrs.

DURACIÓN PROMEDIO POR SESIÓN 4:19 hrs. 5:22 hrs. 4:52 hrs. 9:43 hrs. 5:28 hrs.

(*)  Incluye sesión  Constitutiva, de Congreso General, Ordinarias y Solemnes.   

51:54 hrs.

85:52 hrs.

43:49 hrs.

55:29 hrs.

HORAS DE TRABAJO



2. PRINCIPALES ASUNTOS TRATADOS EN EL PLENO

ASUNTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTAL

ACUERDOS DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO 28 7 10 8 53

DICTÁMENES APROBADOS (LEYES Y DECRETOS) 20 32 22 11 85

DICTÁMENES NEGATIVOS (DE INICIATIVAS Y MINUTAS) 83 14 9 16 122

DICTÁMENES NEGATIVOS (DE PROPOSICIONES) 2 - - 2 4

LEYES Y DECRETOS (INICIATIVAS)                                        155 194 103 104 556

LICENCIAS (APROBADAS) 1 - - - 1

MINUTAS RECIBIDAS DEL SENADO 15 25 19 5 64

PROPOSICIONES PRESENTADAS 79 173 118 46 416

PROTESTA DE CC. DIPUTADOS - 1 - 2 3

PUNTOS DE ACUERDO APROBADOS   (1) - 25 12 19 56

(1) Incluye puntos de acuerdo presentados de urgente resolución y aprobados, así como de dictámenes de puntos de acuerdo presentados por las comisiones y aprobados por el

Pleno.



              3. CONCENTRADO DE INICIATIVAS POR ORIGEN

SENADORES DIP. FEDERALESLEGISLATURASEJECUTIVO FEDERALALDF

6.3% 87.4% 3.6% 2.0% 0.8%

PODER EJECUTIVO FEDERAL 14 2.5

SENADORES DE LA REPÚBLICA 19 3.4

LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS 7 1.3

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL D.F. 0 0.0

DIPUTADOS FEDERALES 516 92.8

PRI 126 22.7

PAN 123 22.1

PRD 96 17.3

PVEM 37 6.7

MOVIMIENTO CIUDADANO 80 14.4

PT 19 3.4

NUEVA ALIANZA 29 5.2

CONJUNTAS 6 1.1

TOTAL: 556 100.0

(*)   No incluye minutas de la colegisladora

ORIGEN INICIATIVAS %

2.5%

3.4%

1.3%

92.8%

INICIATIVAS PRESENTADAS

PODER EJECUTIVO FEDERAL SENADORES DE LA REPÚBLICA

LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS DIPUTADOS FEDERALES



4. DICTÁMENES APROBADOS SOBRE LEYES Y DECRETOS (RESUMÉN)

DICTAMENES SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTAL

NUEVAS LEYES 1 2 1 2 6

REFORMAS, ADICIONES Y DEROGACIONES 17 27 18 6 68

REFORMAS CONSTITUCIONALES 2 1 1 3 7

DECRETOS - 2 2 - 4

5. TOTAL DE ASUNTOS APROBADOS EN EL PLENO

DICTÁMENES SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTAL

LEYES O DECRETOS 20 32 22 11 85

PUNTOS DE ACUERDO - 25 12 19 56

ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 28 7 10 8 53

TOTAL 48 64 44 38 194



DIRECCIÒN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO

6. ASUNTOS PRESENTADOS POR GRUPO PARLAMENTARIO 

PRI PAN PRD PVEM MC PT NA CONJUNTAS

INICIATIVAS 126 123 96 37 80 19 29 6 516

PROPOSICIONES (*) 99 85 89 16 102 12 15 8 426

LICENCIAS (APROBADAS) - 1 - - - - - - 1

REINCORPORACIONES 1 1 1 - - - - - 3

TOMA DE PROTESTA 1 1 - - - - - - 2

TOTAL 227 211 186 53 182 31 44 14 948

(*) Incluye puntos de acuerdo considerados de urgente resolución.

ASUNTO TOTAL
GRUPO PARLAMENTARIO

227

211

186
53

182

31
44

14

ASUNTOS PRESENTADOS POR GRUPO PARLAMENTARIO

PRI PAN PRD PVEM MC PT NA CONJUNTAS



7.  DIPUTADOS SUPLENTES QUE SE INCORPORARON COMO PROPIETARIOS AL TRABAJO LEGISLATIVO

NOMBRE PARTIDO ENTIDAD
DISTRITO/    

CIRCUNSCRIPCIÓN
FECHA

Dip. María Eugenia de León Pérez PAN Tamaulipas 2a 01-oct-13

Dip. Isela González Domínguez PRI Veracruz 21 24-oct-13


